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NOTA

Correlación de la numeración por series con la. seguida ac­
tualmente:

Tu 22 corresponde á la 3R ser., tU 6

» 23

» 24

» 25

» 26 corresponde á la 4R ser., r- 1
» 27

» 28

» 29

» 30

» 31
» 32

1) 3H

» 34
» 3r) 10

» 3{icorrespondo á In 5a ser., t" 1
» 37

» 3R
» 3D

3; » 40

4 » 41
)) 42

» 7 corresponde á la 211ser., tU

» 8
» 9
» 10

» 11
» 12

» 13
» 14
» 15

» 16 10

» 17 corresponde á la 311ser., t" 1
» 18
» 19

» 20
» 21

Tu 1 corresponde á la la ser., tU

» 2
» 3
» 4

5
» 6



Tú 43 corresponde á la 5&ser., tO R Tú 53 corresponde á la 611. ser., tú

)) 44 9 » 54

» 45 10 » 55

)) 46 11 )) 56

) 47 12 » 57

) 48 13 » 58

.) 4H 14 ) 59

)) 50 15 ) 60

)) 51 16 )) 61

)) 52 17 ) 62 10

Desde el tomo 63 sigue la numeración progresiva.
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I\TERPRETAHO POR LA CAll.\lt\ DE LO CO~IEHCL\L

TÍTULO PRIMERO

ARTicULO 1

La jurisdicción conferida á los Tribunales de Justicia de la Capi­
tal es improrrogable. Exceptúese la jurisdiccián territorial que podrá
ser prorrogada de conformidad de partes.

·-Son incompetentes los tribunales de la Hepública. aun existiendo conf'or­
midud de partes, para conocer en incidentes tcstumcntnrios , cuyo juicio se siga
enel extranjero-t. 'ti, p. 212,

ARTIr.l!LO 2

No podrá tampoco ser delegada dicha jurisdicción por unos Jue­
ces á otros, Estos deberán conocer .'1 decidir por si mismos las causas
de su competencia, sin que esto obsteá que, siempre que sea necesario,
puedan comisionar tÍ los JI/Ul!S de otras localidades para diliqencias
determinados.

-Los exhortos intcrprovinciulcs no necesitan ser legaliz;ulus-t, S:j, p,111.

-El rcpres--ntnntc del l'jP,'utante, .~s parte ante el juez exhortado. pudiendo
dcnunriurdomicilio y hienvs pal'a el clllbargo-l. liS, p. I:\.

-Los inll'r(':,ados ,', quien los represente leuuhur-ntt-. puvrlcn iutvrvcnir en el
exhorto, aun runndo en l'1"IIt'I'PO del mismo no hayan "ido d":,ignadus-t. (;2,

p. 210,

-~() plu'I\<on inh-rvcnir r-n la:, diligencia:, d,'l e xhort» los que no son pn rtr­
en eljuicio-t. tii, p."¡::l.

-Ileben llcnnrse las diligcnciu-, I'cd¡.\as pOI'cxhurl'I,:,i contiene cl , ;i juicio
del juez cxhortudo, los rccnudus ncces.nios panl el ,.f,'l'Ill-t. \12, p. 10:;.
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-:\0 debe cumplirse el exhorto, si el demandado desconoce legalmente la
jurisdicción del juez exhortante-e-t. 13, p.211.

-Las resoluciones dictadas por el juez cxhortante, no hacen cosa [uzgade
para la~ parles; el ejecutanle debe acordar las providencias que creyese necesa­
rias pal'll mantener su jurisdicción sobre la cosa liligada-1. 28, p. 251.

--!'io importa prórroga de jurisdicción. el hecho de comparecer oí efectuar el
reconocimiento de la firma de un documento-t. 16, p. 133 ). HO.

-Pedido el reconocimiento de la Ilrrua de un conforme, ante autoridad dele­
gada, no procede qur- la mi-rn.. inlime 1'1pago de la obligación-lo ~-i. p. 331.

-La universalidad del concurso vlJliga oídiscutir la procedencia de la arción
.leducidn ante el juez del mismo y no ante el qlle cumple el exhorto-lo 93, p. 291.

-El propietario de los libros cuya compulsn se pide por exhorto, debe dedu­
cir oposición linte el juez exhortado-e-t. 12. p. 105.

-El embargo dehe discutirse unte Id juez que lu ordena y no ante el que lo
lraba-t. 1;¡, p. 29.

-Puede levantar el juez exhortado. aun procediendo solo por delegación, un
embargo trabado equivocadamenle-1. 53. p. G.

ARTicVLO 3

Toda demanda debe interponerse ante Juez competente, y siempre
que de la exposición de los J¡edlOs resulte no ser de la competencia del
Juez ante quien se deduce,deberá dicho Juez inhibirse de oficio, sin
más actuaciones, mandando que el interesado ocurra ante quien co­
rresponda.

-Debe declararse de oficio, la íncompetencín, cmcualquier estación del juicio
en que ella resulte de autos-e-t. 3, p. 11m.

-~o puede declararse de oficio la incompetencia, cuando es prorrogable la [u­
risdicción-1.41. p. HGy 180.

-:O:i de la demanda resulta la incompetencia por I'IIz...n del domicilio, debe de­
clararse de oficio-l.!ili,p.:IOL

-La incompetencia por razón de la rnnteriu e~ absoluta.y no solo puede, sin«
que debe ser declarada de oficio, aun contra la voluntad de las partes-e-t. 1, p. 254.

-Si del documento resulta la incompetencia, el juzgndo debe declararla (le
oficio-1.38. p. 21.

-J)e!len los jueces ordinarios. en caso de incompetencia por razón de fuero,
dejar el cunocirniento de laeallsa.deoficio-lol.p.:j:j!J.

-La incompetencia por ruzún dcl Iuero, no puede dr-clurnrse de oficio-e-t. lla,
p.392.

-En los casos de jurisdicción cuncurrente , no procede In declaración de in­
competencia de oficio-s-t. 'tII, (l. :jOy ~':l,
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ARTíCt:LO 4

Será Juez competente cuando se ejerciten acciones reales sobre bie­
nes inmuebles, el del lugar donde esté silliada la cosa litigiosa.

Si éstas [uesen varias, el del lugar donde esté situada cualquiera
de ellas, con tal que allí mismo tenga su. domicilio el demandudo. Yno
concurriendo ambas circunstancias, el Juez competente será el de la
situación de la cosa de mayor valor, según las últimas aoaluaciones
para el pago de la Contribución Directa.

Cuando se ejerciten acciones reales sobrebienes muebles, el del lu­
gar en que se luülen ó el del domicilio del demandado, á elección del
demandante.

Cuando se ejerciten accionespersonales, el del lugar convenido para
el cumplimiento de la obligación, y á {alta de éste, á elección del de­
mandante, el del domicilio del demandado ó el del lugar del contrato,
con tal que el demandado se halle en él, aunque sea accidentalmente.

El que no tuviere domicilio fijo podrá ser demandado en el lugar
en que seencuentre ó en el de su última residencia.

-Para el ejercicio de acciones personales, el acreedor debe ocurrir al juez del
domicilio del deudor-1. ss, p. 99.

-La acción debe deducirse en el domicilio del deudor, (, en el lugar del con­
trato, si el demandado se encuentra en éste, aunque sea uccidentulmeu te-c-t. \0,
p.269.

-Son competentes para entender en la ejecución de un crédito, los tribunales
del lugnr designado para su pago-t. ,j9. p. !1~1.

-Lu fijuciún de lugar especia! para el pago, no importa una renuncia al dore­
cho de ser emplazado en su domicilio, cuando se inicie ejecución-e-t. ljl. p. 2:il.

-:\0 fijándose IlIgar para el pago de una deuda, el juez compelen l.' es el del
domicilio del dcmandado-1. ~ll, JI. 121: l. :';2, p. ~66: 1. S1. p. 200.

-Es juez competente, para lu cjcrución de un pagaré que no t ienc luga!' de­
signado para Sil pago. el que l<'ngól juri sdicción en ,,1 lugar donde ha sido firmado
-1.!J,p.:jljS.

-~i la 11'11"11 no liene lugar seilalólllo para el pago. se entiende 'lile dl'hl' st-r!o
en el lugar en qur- ha sido firmada-\. !13,p. 22:';.

-·Si no existe lugllr ,Iesignatlo para el pago de la 11'11''1. piu-.h- l'xi;.:irsl' en el
lugar donde ha sido firmada. aun cuando no seu c] domicilio ,11-1 deudor-e-t. 66,
p.21"i.

-Tral¡índose del cumplimiento de un contruto de el'siún, es competente el
juez domiciliar de las parles y no el del lugar en 1(11" la rouvr-nciún cedida debe
nllnplil'se-I.IO.I'.:I!I.
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-Compete al juez del lugar en que se celebró el contrato, entender en cuanto
al cumplimiento de obligaciones resultantes de el, aun cuando la persona deman­
dada se encuentre solo accidentalmente en dicha jurisdieción-1. 4, p. 238,

-J)ehen ser resueltas por el tribunal reconocido como competente, para en­
tender en lo principal, las cuestiones sobre ampliaciones ó modificaciones del
contrato-e-t. 1, p,li\.

-El juez del Iugnr donde dehia veriflcarse la tradición y el pago, es compe­
tente para conocer de IIIdemanda sobre la ejecución de la compmventa-e-I. 28,
p, 18,

-Si el mueble tuya entregn se exige se cncuentrn en la jurisdicrión del juz­
gado. corresponde á éste la competencia para enlender en el juicio, aun cuando el
demandado no tenga en ella su domicilio-e-L 21. p. 39,

-Son competentes los tril.unalcs de la República I!ara conocer de las accio­
nes sobre el cumplimiento de contratos celebrados en ella, por personas con do­
micilio en la misma. aun cuando su ejecución haya de verificarse en el extranjero
y conforme ¡i leyes extranjeras-1. i:j. p. 1;;\.

-Los tribunales de comercio de la República, tienen jurisdicciún exclusiva
para entender en las acciones sobre bienes situados dentro de ella, interpueslas
contra sociedades nnónimus cxtrnnjerns, establecidas en el puis, con canícter de
personas juridicns-e-t. I. p.:;9;}.

-Es v<Ílida la chiusula que somete ¡i la decisión de los tribunales extrunje­
ros. cuestiones emergentes de un contrato terminado en la Hepúhlica, aun cuando
las personas interesadas tengan dornicilio en ella-1. 69. p, 313,

-Los tribunales de la Capital son competentes para conocer en los juicios so­
hre acciones personales, siempre que los ohligmlos tcngun residencia en ella­
1.8,p,i\.

-El cumphmiento de un contrato rclebrado en la Capital Federal, dl'b(' exigir­
se en ella, aunque el demandado se encuentre ausente - 1. G, p, :;91;,

-~on competentes los trihunales de la Capital para enlender r-n la demundu ,
aun r-uando el ohligado lenga donurilio en el extranjero. si se eslipul6 en el con­
trato. que HI cumplimiento se efcctuaria en ella-I.I:1. p, 2i~',

-Los Iribunales de la Capilal son competentes para entender en demandas
ordinarias ronlrn individuos .-,socierludr-s residentes en el cxtr.mjcro, siempre que
ellas sean conseruenrin de un juirio ejecutivo seguido en la BI'púhlil'a-t. 2.
p.200,

-Los tribunnles de comercio de la cnpitul, son competcntr-« para conocer en
Illgl,sliún de créditos ejecutivos. suhscriptos en ella, por comen-iantcs de la pro­
vincia. si no hubiese lugar designado para 1'1(lago-1. 2, p. 21il.

-Los trihunales de la capital no SOIl competentes para entender en una de­
mandn contra ve..inos 111' la provincia, si el actor comprueba en la e~la,'i"'n opor­
tuna del juirio. que el contrato debía tener rumplimienlu en ln l'apital-1. 2.
p.311\.

-Los jueces de la Capital no son competentes para cumpeler nl cumplinucnto
de ohligaciones de dar. cuando el ohligndo no esl:' domiciliado en ella y no ..onstu
designado el lugar donde se haria el pago-I, 2, p.~:j,

-Los jueces carecen de jurisdicción para ohligal' al pago de la mulla pOI' in-
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fracción de la ley de sellos, ¡í los ñrmnntes que residen fuera de la capital -1. 4,

(>,535,

-Solo deben considerarse mercantiles ¡í efecto de producir fuero, los actos ú

obligaciones contraídas por una empresa comercial con objeto exclusivamente
mercantil-L. 2. p. 311.

-El conocimienlo de los litigios que tienen por origen actos de comercio, co­
rresponde ¡j la jurisdicción de este Iuero, aun cuando los que lo hayan practica.í o
no se hallen matriculados como comcrcianles-s-t , 8, p, 517.

-El contrato de cesión de una concesión de ferrocarril ó de tramway , es 1'0­

mercial-L.tO, p.3!1.

-El contrato de pescn. con objeto de revender su producto, se conceptúa co­
mercial-L.4. p. 63.

-Las transacciones sobre frutos del país, con ohjeto de revenderlos. son osen­
cialmente comerciales-L. 4, p, 140; 1. 6, p. 592.

-Los actos de comercio de una sociedad civil, cst.in sujetos ií la jurisdicción
mercanlíl-1. 5, p. :1\2,

-La explotación de un establecimiento tipogniflco, importa un arlo de co­
mercio. La circunstancia de haber cesado en el ejercicio del eomcrcio , no impide
la declaración de quiebra de su dueño-s-t. L p. 252,

-La declaración de la existencia de simulación ó fraude en un contrato mer­
cantil. corresponde ¡i la jurisdicciún de comercio-s-t. 2, p, 248.

-La acción de daños y perjuicios procedentes del protesto indebido de una
letra de cambio, incumbe ¡i la [urisdicción comercial-1. 9, p. 286,

-Compele ¡j los tribunales de comercio, conocer en la ejecución de la Iianzn ,
~i la obliuación principal correspondia ¡i dicha jurisdicción-e-t. In, p. 221.

-La jurisdicción comcrcinl es competente pal'1l entender en la cjceuciún pl'O­
movida por uno de los flrmanlcs de un documento privado, que ha oblado inlu­
gra la multa pOI' infracción de la ley de scllos-1. 4, p. 416.

SUje;:;~sl:~I;lll~~~~.~)(~'~¿Sn ~~;~II;;;i71~e~~~:~:,i~~,\~el~I:I~~:;~II:,:~I;~(~~',:Vn Ct~::;Oi~~~;~e~~;~~
-1.2, p.l!lO.

-Iniciada anle dos juzgados una misma acción de quiebra. es competente
pum entender en el concurso de acreedores. el primero que la hubiese dcvlartulu
-1.9,p.12H.

-Es nula la dcvlnrnción de quichru, si el comen-io )' domicilio del fallido se
hallan cstuhlccidos fuera de la jurisrlicrión del juzgado-t. 8:i, (l. .\:12.

-El «orucrcinntc cuyo r-stubleciuu ..nto se nalle situado en la provinciu. 110

puede ser declurudo en quiebra (101' los jueces de laCapilal-l. 6, (I.2:i:1.

-El juez .It-I "OIlClll'SO es únicamente compcu-nt .. (lllra ordenar la vr-nln de
bienes, .'nll·egados en prenda, mcdiunte contruto d.~ r.·..ha anterior ¡j la dcclnruciún
de quicbru-c-I. :1. (l. :IliO.

-Los derechos que ,,1 con ..urs» del esposo pretenda tener sobre los bienes de
la esposa. debe IlIIl'I~rlos valer contra el juez que tenga jurisdicción sobre ellos,
aun cuando sea accidental. (101' .. jeruciún ,",eguilla contra los mismos-e-t. 6, P.•\1:1.

-Lo" jueces de comercio son los únicos competentes para conocer en los jui-
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cios que inicie el sindico sobre nulidad dé los actos del fallido, aun cuando ellos
importen una transferencia de bienes raíces-e-t. 6, p. 336.

-El juez que entendió en el concurso, es el único competente para autorizar
las gestiones particulares de los acreedores; concedida la autorización, cualquier
juez puede conocer de ellas respectivamente-t. 3, p. 598.

-Terminado el concurso, las demandas sobre la posesión de inmuebles de­
hen deducirse en la jurisdicción del demandado-e-t. ;3, p. 311.

-Pactado el sometimiento del litigio á arbitraje, no se requiere declaración
previa de los tribunales, designando las cuestiones relativas, para que los árbi­
tros procedan á entender-lo 6, p. 60:j.

-;\0 son exigibles ante la jurisdicción arbitral los documentos de carácter
civil, aunque sean otorgados por un comerciante-lo t , p. 565.

-Los jueces de 1"instancia son competentes para conocer de la acción de nu­
lidad, deducida contra las sentencias de árbitros arbitradores-l. 6, p. 5·\0.

-~i bien las cuestiones que se susciten entre socios deben ser resuellas por
árbitros arbitradores, es de la competencia exclusiva de los tribunales ordinarios,
la decisión previa sobre si la operación que motiva el litigio, se encuentra com­
prendida entre las que forman el objeto del contrato de sociedad-t. íü, p. 285.

-Los documentos con carárter civil, aunque otorgados por un comerciante,
no son exigibles ante la jurisdicción comercial-1. 1, p. 56;;.

-:'\0 son competentes los tribunales de comercio para entender en cuestiones
por préstamos ó adelantos de dinero, aunque en ellos interviniesen comerciantes,
si no tuvieran por objeto netos de comercio-I. 1, p. :166.

- Los jueces de comercio son incompetentes para conocer de la nulidad de
una cesión de derechos civiles-I. 1, p. 169.

-La acción de reivindicación, es improcedente trnt.indose de cosas muebles,
y la jurisdiccton mercantil, es incompetente para entender en ell¡l-t. 9, p. 16·\.

-Los jueces de comercio no son competentes para entender en el cumpli­
miento de cuestiones sobre transferencia de bienes raíces. aun cuando en ella
haya intervenido como parte una sociedad unónlmu-s-t. 1, p. 'tl:j.

-La construcción de un edificio, aun cuando fuere destinado á una empresa
mercantil, no crea una obligación exigible ante los tribunales de comercio­
t. 21, p. 311.

-Los dependientes habilitados, no pueden considerarse socios; así, las cues­
tiones que se susciten sobre el 1II0nto de utilidades, son de competencia de los
tribunales ordinarios-I. 8, p. :IIL

-La explotación de minas, no puede reputarse acto de comercio-e-t. 2, p. \:j.

-Los tribunales de comercio no pueden autorizar á una mujer casada, para
ejercer actos de comereio sin venia de su esposo-I. 6, p. 2110.

-La estiuuu-ión de daños y perjuicios, debe ser hecha por la jurisdicción en
que se hayan declarado procedentes; en consccucncin, son incompetentes los tri­
bunales de comercio para fijar el monto de los declarados por los tribunales que
ejercen jurisdicción exclusiva sobre los mercados de frutos del país-\. 11, p. ;;11.

-Eslando el juego de las loterías especialmente reg ido por las disposiciones
del Cúd, Civil. til. 11, De los coulrutos aleatorios, los tribunales de cornerr io son
incompetentes para entender en los litigios que sobre él provengan - t. 2, p. 2\2.
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-Las consecuencias de un acto Ilícito, no son justiciables ante el tribunal
decomercio-lo1,p.2:.i.\.

-Para conocer en asuntos comerciale!', son competentes los juzgados de lo
civil, por impedimento ó recusación de los de comercio-t. 2, p. 31'..

-Corresponde al fuero local el conocimiento de las cuestiones entre un ex­
tranjero y una sociedad colectiva, de la cual forma parte otro Í1 otros extranjeros
-t. 10, p. 39.

-La Municipalidad en sus relaciones con terceros, debe ser considerada como
persona juridica y deducir sus acciones ante ellribunal correspondiente-t. 3. p. 503.

-La jurisdicción de los jueces, en razón de la cantidad demandada, se rige
por el saldo deudor al tiempo de iniciarse la demanda, y no por el monto primi­
tivo que haya tenido la obligación-t. 3, p. 189.

-La cancelación de los gravámenes que pesan sobre el bien vendido judicial­
mente, corresponde al juez que ha ordenado la venta, aun cuando surja cuestión
sobre la caducidad de la hipoteca-t. :.i,p. 260.

-Deducida acción sobre el cumplimiento de un compromiso ante la juris­
dicción civil, corresponde interponer ante la misma, la que se dirija contra el fia­
dor-lo 6, p. :.i13.

-La tercería de mejor derecho debe ser substanciada y resuelta por el juez
que entiende en lo principal dcl juicio-t. 2, p. 3:i9.

-Para proceder ¡í la realización de una herencia afectada, el acreedor debe
acudir al juez que entienda en la testamentaría, ó al que por su jurisdicción corres­
ponda, si aun no hubiese sido iniciada-t. 2, p. '191.

-Deducida la acción de disolución de sociedad, cualquiera de los socios que
pretenda interponer igual demanda, debe recurrir al juez que entienda en la pri­
ml'ra-I.S,p.:1I2.

ARTiCULO 5

Hn materia de qnrantia, el Juez competente será el que lo sea para
conocer de la demanda contra el deudor principal.

Cuando se ejerciten acciones respecto á la gestión de los tutores ó
curadores, el Juez competente será el que lo sea para el discernimiento
de la tuiela Ó curate!a, aunque los bienes administrados esté" tuera
del lugar que abrace su jurisdicción.

La nuulanza de domicilio Ó residenciadel menor ó incapaz, o la de
sns tutores ó curadores, no altera la competencia del Juez.

-Los lribunnles civiles. ante los cunles se discute cl cumplinucnto de un con­
trato de prcndn , curert-n de jurisdicción para declarar la cxistcncin de delitos, lo
cual solo pueden hacerlo los jueces del crimcn-c-t. 19. p. :!'j:i.

-Aun cuando la parle 1\I'SCOIlOZelllacompe!ellcia del Juzgndo quc lo emplaza.
debe, mientras se resuelve la excepción, constituir domicilio legal ante C1­
1. 8, (I.:i:lO.
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-La demanda judicial contra el deudor, debidamente notificada, basta para
ejercitar los derechos contra el fiador, sin que sea necesario la continuación del
juicio por todos sus trúmitcs e inslandas-t. i6, p. 211.

-Ju"lificada en autos la insolvencia del deudor, no es necesaria su interpela­
ción para proceder contra el fiador-\. 89, p. 392.

-Pal'l\ hacer efectivos en el fiado l' de arraigo, los honorarios y costas, no se
requiere intimación al deudor principal-\. 83, p. 63.

-~o hastun para formalizar ejecución pOI' fianza, los lestimonios de actas
formadas ante un juez incompelenle-\. 8i, p. 30L

-Si el neto afianzado es comercial, no puede el fiador alegar la incompeten­
cia de dicha [urisdicciún pura ser demandado-e-t. 63, p. 108.

-Si la obligación era comercial. el juicio contra el fiador corresponde a esta
jurisdicción. aun cuando el deudor haya fallecido-\. 6i, p. 1028.

-Debe seguirse. en el expediente formado contra el deudor principal y ante el
juez. la ejecución prourovidu contra el flndor-s-t. i:;, p. 138.

.·\HTíCVLO 6

Las actuaciones judiciales deben practicarse en días y horas hábi­
les, bajo pena de nulidad.

Son dias hábilestodoslosdel (1110, menos los exceptuados pOI' Ley.

-La fcria de Semana Santa, comprende lodos los dias de la misma-s-I. i5, p.11.

-A los efectos del término fijado para el transporte de mercaderíns, se cuen-
lan lodos los días, sin excepción: no se considera efectuado el. mientras la carga
110 se ha puesto ;i dispo-irión d..1 rlcstinutario-e-l. iX, p. 5.

Auricut,o 7

HI Jue: puede habilitar los dias !I horas inhábiles cuando hubiere
justa causa que lo erija.

Será JI/sta causa, ti los cfecto« del presente articulo, el riesgo deque­
dar ilusoria unu prol'idellcia judicial, ó de frustrarse por la demora
alnena diligencia importante al derecho de las partes,

-:\0 procede embargo preventlvo durante la feria, aun cuando se funde en
obliuación ejecutiva-\.9:I,p.101I.

-:\0 procede embargo preventivo durante la freia, si la obligación vendó con
anlerioridad-\.!J:I,p.lOi.

-La entrega de fondos 110 es asunto de feria, si depende de diligcncins previas
-\.!J:l,p.IO(j.

-El pedido de moratorias. no es caso de feria-\. 1!l, p. 2iO.
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-La inscripción en la matricula de corredores, no es asunto de fel'ia-t. 93,
p.105.

-Puelle hnbilitarse la feria para dilig-enciar un mandamiento librado con nn­
terioridad-\.(;;i.p.H5.

-Es caso de feria, el cumplimiento deun auto por el cual se revoca unn decla­
raci{.n de quiebra-l. 6:;, p, HG.

-La habilitación de la feria para el embargo, no autoriza para continuar el
juicio-l.2I, p.390.

-La reclamac ión sohre exceso en el embargo de bienes, no es caso de feria
-t,18,p.260.

ARTÍCULO 8

Todo litigante tiene el derecho de calerse ó no de la dirección de le­
trado para defender y ejercitar en juicio sus acciones.

-El ahogado, en el incidente seguido sobre cohro de honorarios, tiene derecho
pal'a hacerse patrocinar pUl' otro letrado y asimismo puede nombrar su represen­
tante-\. 11, p. rso.

-Tudo lilil,mnte tiene el derecho de valerse ó no de la dirección de letrado,
parn la defensa y ejercicio dc sus acciones en juicio.

-Tiene derecho ciabogado para hacerse pntrocinar con otro letrado y usimi»­
mo para constituir apoderado en el incidente sobre cobro de honorarios - \. 11,
p.150.

AnTÍCULO 9

Tiene igualmente todo litigante el derecho decomparecer personal­
mente ante cualesquiera Iueces Ó Tribunales, ó hacerse representar
por cualquiera persona hábil, mayor de edad, sea ó no procurador
recibido,

-Los impedimentos que la 11',",I,oi,'rlllin:, para dcscmpeñnr las funciones de
juez de paz, no pueden fundarla inrnp.u-idnd del nombrudo pal'll ejercer la proeu­
l'a('i"'n-I.·\O,p.:IO:I.

-La IIlUjcI' solo puede ejcn-er la pnH'IlI'/II·¡,·,nen los casos ,ll'lcl'lninados pOI' la
ley-\.I:I,p.7:1.

-I'II"'\'~ I,'gallllente el ejecutado. n-prcseutnr ul 1I'I'('crisla-\' 1. p. Iltl.

-:-'ifllesl'n\'al'ioslosdclIlan'\ados,d"h"n('onslihlil'unsolo apoderado-\. 17,
p,ID,

-.\un cuando sean varios los dernnndndos. no l·...I.in ohlizudos :', nombrar un
solo apodel'ado untes dc contcstur la demanda-\.:11. p. 1:1~I.

-Los p"o,'uradol'CS Ó lIlandatarios no 11III"\l'ninforruuri» l',u'I'-I. 11, p. :Hi7.
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ARTicULO 10

Toda persona que litigue, sea por su p1'opio derecho, sea en repre­
sentación de tercero, debe constituir en el primer escritoquepresente,
un domiciliolegal dentrodel puebloen que resida el Juzgado, si esen la
Campaña, y en la Capital, dentro de un radio de veinte cuadras del
asientodel Juzgado.

-El sindico no está obligado ¡i constituir domicilio y juslificar su personería
en cada uno de los incidente" del concurso: le bastan las constancias de los auto"
principales-e-t. 34, p. 2;;:1.

ARTícULO 11

Los Juecesexigirán de oficio el cumplimiento del requisito expre­
sado en el articulo anterior y no darán audiencia á los contravento­
res. Si la diesen, al primer reclamo que se les haga la exigirán sin
más trámite, perdiendoen este casosus costas el Escribano actuario.

Anrtcct.o 12

El domicilio, una fez constituido, se reputará subsistentepara to­
dos los erectoslegales, mientras los interesados no hayan designado
otro.

-:\0 debe pradil'ar"e notificnción alguna en el domicilio constituido. si no
existe el número-e- l . (ili, p. 130.

-Son y¡ílidas la" notili ..ucioncs practi..nrlas en el domicilio constituido. aun
..uando quien lo designó "e baya mudado de 1'1-1. :j .• , p. 3(;:\.

-La notificnción debe prncticnrsc en la ..alle y número en que se ha ..un-f i­
Iutrlo domi ..ilio. ha ..icndo caso omiso del estudio dl'llelr:ulo-I.!II, p. :\(iO.

-La notili ..ación be ..ha en el estudio del letrado. es nula, si no ru'-~ constituido
"01110 domi ..ilio legal-I. 23, p.:!:;!.

-Con"tituido dorniciho por el dcmnndudo, no puede declarñrscle rebelde-e­
I.IH, p. 2!J!J.

-El abandono del jui ..io, no basta para seguir el procedimiento en rebeldiu,
"i se conoce el domiril in de la pal·te-1. (j, p.:ltI!l.

-El domi.-ilio consl ituido en la ejecución. es vulido para las nolifiea..iones 1~1I

cuanto:ilater..eria-I.',K,p.t:;1.
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-Es bastante para la absolución de posiciones. la notificación en el domicilio
constituido-t. 21, p.2:;9.

-En el domicilio constituido deben hacerse las notificaciones para absolver
posiciones, aun cuando la casa se encuentre desocupada-e-t. 69, p. 116.

-Son válirlns las notificaciones practicadns en el domicilio constituido, aun
cuando de su mismo contexto resulte que la parte no tiene habitación en el-\' 2!),
p. 26~.

-La utestucién del secretario subrc uusencia del ejecutado, del domícllio
constituido, hace procedente la publícación de edictos y consiguientc intervcnción
del defensor de auscntcs-\. S5, p. 10:1.

-Xo puede citarse por edictos al que ha constiluido domicilio-\. 58, p. ·iO:I.

-Es nula la notificación de la sentencia verificada en un domicilio que ha
quedado sin efecto pOI' la constitución de otro, postcriormcnte-\. 59, p. 3H.

-Subsiste el domicilio constituido, aun pasando el expediente ¡i otro juez,
por razón de haberse declarado la incompetencia del anterior-lo 13, p. '.03.

-El domicilio constituido subsiste, aun cuando se nombre apoderado; son
válidas por tanto, las notificaciones que en el se practiquen, con calidad de citu­
ción personal-lo 5, p. ;;:;5.

-Lo' constitución de domicilio legal pOI' el mandatario, dejn sin efecto el
constituido personalmente por el mandante-\. 68, p. 56.

-La renuncia del mandatario hacc cesar el domicilio legal constituidu por
la parte de éste; en consecuencia, dehe denunciarse nuevamente el domicilio del
lIIandantc--1. 68, p. :;1;.

-El domicilio constituido pOI'el represcnlnnte, subsiste aun después de re­
nunciado el mnnduto-« t. :i!l, p. :IH.

-Carece de pcrsoneriu el mandalario constituido, y de valor legal el domici­
lio designado en el juicio sobre emhargo preventivo, tratando de intervenir la
parte en la ejecución iniciada ante otro juzgado-l. S5, p. H!).

ARTiCULO 13

La persona que se presente en juicio por 1t11derecho que no sea
propio, aunque le competaejercerlo en cirtud de representación legal,
deberá acompañar con su primer escrito losdocumentos queacrediten
el carácter que inoista.

-Xo procede la justiflcnción de la pcrsoneriu. si se demanda ¡j numbre pl'O­
piu-l.21, p. :n!l.

-El padre cjcrutndo no puede deducir tercería, corno representante legal del
hijo: delw nomhrurse un tutor especial para representar ¡i ,·'sle-I. j.i. p. 226.

-Ilche anularse el juicio de lerceria deducido por cl padre en representación
del menor. si no s(' ha dado intervención en In causa al ~linislcrio Pupilar-t 1'.,
p,22lj,

-La menor «muncipudu no puede deducir tercería sin aulorizución de juez
l'olll[lcll'nle-I.!I:I.(l. u.
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-La esposa no puede intervenir sin poder en forma, en demandas contra el
marido-1. is, p. ru.

, -1\0 es necesaria la venia del marido para que la esposa deduzca tercería en
las ejecuciones seguidas contra él-lo 85, p. 38;;.

-El fullerimiento de la esposa no enerva la jurisdicción del juez, que entien­
dc en los juicios que sigue el esposo-s-t. n, p. 28.

-La esposa debe juslificar su carácter de heredera, para intervenir como su­
cesora dcl marido-l. 6;;. p.193.

-La firma de ambos cónyuges en la obligación, salva la venia del esposo para
que la esposa contrate-e-t. 63, p. 139.

-La nulidad ó validez de la fianza, solo puede discutirse siendo otorgada
por el marido como representante legal. pero no cuando la esposa ha firmado en
ella con su venia-s-t. 8. p. \7:j,

-El esposo es parte en los juicios que se sizuen iÍ la esposa, cualquiera que
sea el estado dc la causa c-t. (;1, p. 1:19.

-La mujer casada, aun cuando sea la firmante de la obligución, es incapaz
para intervenir en juicio. sin la venia del esposo-1. 66, p. I!I.

-La venia marital puede concederse en el mismo expediente que hace nece­
saria tal diligencia-l. 27, p. \07.

-lIeconocida la deuda por 111 esposa, la falla (le venia marital para intervenir
en el juicio no afecta su validez. s i el demandan le ignoraba el estado civil de la
demandada-1. ;il.p. 2;;8.

-La intervención del esposo. hasta para dar validez al juicio seguido contra
laesposa-l.:j2,p.:jO.\.

-EII'I'esidenle de una asociación no reconocida como persona juridica, care­
ce (le pcrsoncrín para representarlu en juicio-\. ;;0, p, 421.

-El administrador Ó gerente de una sociedad anúnimn, liene represenlación
externa para los terceros. y con él deben entenderse las demnndns dirigidas contra
la "uciedal!-I.i. p. 2H.

-Aun r-uando se notifique la demanda al gerenle de una sociedad anónima,
el procedimiento e" v.ilido, si eomparece quien represen le legaIJnenle á la sorie­
dad-\.:jli,p.:li3,

- El escrito presentado por el socio. en reprcsentuciún de la sociedad, puede
ser firmado con su nombre personal: no "e requiere que contenga precisamente el
de In razón social-e-t. sa,p. 139.

-Los representantes visibles de una suciedad, tienen personeria paro. deman­
dar iÍ terceros pOI'el «umplimicnto de obligaciones vencidas-e-t. 2, p. HH.

-El presidente de una sociedad anónima, no necesita poder en Iorrnu para
solicitar la inscripción de sus cslalulos; hasta para comprobar su personería, la
rnnnifestución del lihro de netas en que se le huya autorizado-lo 6, p. 24:1.

-La sociedad es responsable por las obligaciones suhscriptas con la Ilrma
social, si el contrul o auloriza al sncio para usarln y la operación ha sido practi­
cada con facultad para ello-lo :ri, p. 1:18.

-El afianzamiento de una deuda sncinl por cantidad delerminada, no impor­
la un acto de arlministrnción que modifique el cnrticler de comanditario que lenga
el flador en dicha sociednd-c-t , 8(;, p. 2Hi.
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-Si la obligación ha sido firmada por los socios sin indieución de ser deuda
social ú en represcntacién de la sociedad, se considera personal-l. Si, p. 80.

-El socio no puede litigar en nombre propio, derechos de lu sociedad-l. 68.
p.29.

-En estado de quiebra, el sindico representa ¡j los fallidos en sus acciones
individuales: cesando ese estado, la sociedad no puede ejercer esas acciones sin
poder especial del socio interesado-t. 6, p. 101.

- La inscripción en la matrícula de comerciantes, puede ser pedida por el re­
presentante de un comerciante ausente, siempre que invista el carácter de admi­
nislrador del negocio-t. 6, p. :i93.

-La propiedad de un documento oila orden, se transmite pOI'el endoso, y su
legitimo tenedor tiene derecho para recibir el importe, aun cuando el endosante se
encuenlre concursndo-e-t. 5, p. 100.

-Están sujetas á la jurisdicción civil, las relaciones entre mandante y man­
datario-t. G, p. 401.

-La uniflcacinn de la representación cuando existen vnrios demandantes (',
demandados. solo es procedente, si existe comunidad de derechos (', identidad de
pretensiones-\. 30, p. :~H.

-Consentido el auto en que se tiene por parte al mandatario, todo ulterior
desconocimiento de su personería. debe ser rechazado-\. 12, p. 38:i.

-La uutoriznclón dada por simple cnrtuordcn, es prueba bastante del man­
dato, aun cuando no se encuentre inscripta en el Registro Público de Comercio­
t. :j, p. su.

-La ley supone al consignatario del buque, mandatario del dueño de las mcr­
caderias-t.28,p.3liS.

-Los fallidos no tienen personerla para intervenir' corno parte en las actua­
ciones ordinarias drl concurso-t. :H, p. 192.

-El fallido puede constituir mandatnrio para todos aquellos actos que impor­
len el ejercido de derechos inherentes ii su persona-e-t. S, p. :i9:1.

-Si no resultase clarnmcnle cstnhlecido ií nombre de quien se otorz« el po­
der', es ohligación del ejecutante. justificnr que el Iirmuute era apoilcr.ulo. úni­
c.uucnte de la persona contra quien dil'ig'~ Sil a('eiún-t. (i, p. :n:l.

-El mandato otorgado ante un l''':l'I'ibano de l'cgistl'O civil, pnra gestionar
asuntos nnu- los tribunales de comercio, no es ruusn de nulidud d"1 instrumento
-\.2,(I.ijOS.

Anrícur.o 14

Los anoderados ó procuradore« acreditarán Sil pf'rsfJ//lflidlld desde
la primera fle,~lión 'lite hu qan en nombre di! s/tS poderdantes, ('011 la
competente escritura di' [Joder.
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, -La cláusula de rnlih abitio en los poderes, no es necesuria, desde que por
el CM. Civil los aclos practicados por los mandatarios, en los límites del mandato,
obligan al mandante, cual si los hubiera verificado personalmente-t. 2, p, 2:n.

-Si existen documentos habilitantos en el protocolo, no se necesita transcrl­
birlos en el poder; basla "U referencia-e-t. 2'j, p,-i3.

-Para que la trnnscripción de un documento habililanle pueda omitirse, es
indispensahle que sea otoruado en e! mi-mo registro; no basta que con nnlcriori­
dad se haya transnipló-I.lil, 1,.1:;6.

-El poder otorgado en el extrnnjero , debe llenar los requisitos exigidos por
las leyes del pais de que proviene: los que exige la ley argentina, no pueden serie
aplicables-t.28, p. 2:11y 2!t1.

-El poder otorgado en el extranjero, no puede ser juzzado respecto de su nu­
lidad ó validez, por las disposiciones del Cód. Civil-t. 22, p. 322.

-El que invoca la existencia del mandato debe justificarlo-e-t. 91, p. 216,

-Tiene personería, sin presentación de nuevo poder, el mismo que la hubiese
tenido para seguir un jucio anulado en el cual le hubiera sido reconocida-\. 2,
p.31'o.

-Si el notificado ha pmnifestado no ser mandatario, no puede continuar el
juicio-1.11,p.36.

-Aun cuando el documento provenga de país extranjero, debe contener la
trnnscripción que justifique la personería invocada para conferir el mandato­
1. 20,i1L

-Para justifícar la personería, puede pedirse informe ¡í la oficina en que
existn el poder; no es indispensable acompnünrlo-e-t. 51, p. 12.

-Lo:' certificados sobre personería expedidos por funcionarios de otra juris­
dhción. si bien son documentos públicos, no bastan pal'a conferirla; requiérese al
efecto poder en forma, conslantede escritura pública-1. 15, p. 201.

-El síndico no esl¡í obligado iÍ constltuir domicilio y justificar su pcrsoneriu
en cada uno de los incidentes del concurso; le basta al efecto las constnncias (le
los autos príncipnlcs-c-t. 3'0, p. 2;j3; \. '01, p. 88.

-El llquirlador de una sociedad no necesita poder pura demandar ¡i terceros:
le basta el testimonio del acta del nomhrumienl o-c-l. :lO. p. 12:;.

-Los procuradores munícipalr-s deben justificar su personerin mediante PlJ­
der en forma-I.:l!), p.212.

-Los representantes Ú mandutnrios de los poderes públicos nacionales ó prlJ­
vincialcs no est.in obligados ¡í justifirnr su personería pOI' escritura pública: les
basta acompañnr testimonio del decreto por el cual han sido nombrados - l. ;jK,
p.2!19.

-Los representantes del fisco pueden acreditar su personería en juicio pOI'el
simple oficio de nombramiento-e-t. ;jO, p. '.18.

-El uso de la firma social, importa facultad pura nombrar mandatarios ClU('
representen ói la sociedad-e-L 2:j, p. 43.

-El podcr otorgudo por los socios equi vulc al que pudiera otorgar la sociedad
-I.I1,p.121.

-~o es requisito esencial para la validez del poder otorgado pOI' un socio, la
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transcripción del contrato social; basta la inserción en él dc las cláusulas perti­
nentcs-lo36, p. t2\.

-PI'occde la excepción de Ialtu dc personerla, si el poder otorgado por cl so­
cio se funda cn un contrato privado, aun cuando se transcriban los artículos de él,
pertinentes al asunto-l. 25, p. 58.

-Las cuestiones que se susciten sobre existencia dc la sociedad ó sobre per­
sonería dc su representante, corresponden ¡í la jurisdicción ordinaria; la arbitral
solo puede conocer de la liquidación después de resueltas aquéllas-lo 1·\, p,291.

-Justificada la inexistencia de la sociedad, no pueden admitirse poderes so­
hre su representación-lo 18, p. 188,

-Las diferencias de letras en el podcr especial, entre la persona designada y
la firma de la obligación, no bastan para declarar de oficio la falta de personcría­
1. 61, p, 60.

-El error en una inicial. en el instrumento dcl mandato, no anula su validez,
si los interesados aceptan referirse iÍ la misma persona-e-t. 63, p. 352.

-Procede la excepción de falta de personería, si el indicado como represen­
tantc dcl demandado niega tener tal carácter-e-L 25, p. 62.

-No puede notificarse al indicado como apoderado de la parte, si no se jus­
tifica que se hallu cn posesión dc poder en forma-t.HI, p. 20\.

-La falla de prescntución de la copia del poder, no puede fundar la falla de
personeria-1. 93, p. HO.

-Es procedente la excepción de falta dc personería en el apoderado. si el po­
dcr no transcribe íntegro cl documento hahilitante ; las cláusulas referentes ¡í la
personería, aunque consten en el mismo registro, no bastan para justificarlo, si
no es el originario-l. 61, p. 22\.

-Consentido el auto teniéndose pOI'parte en mérito del poder que se acom­
palla. es improcedcntc todo ulterior desconocimiento dc esa personena-c-t. 21,
p. Hl Y 352.

-La substitución otorgada con un POdCl'vigente, no puede fundar la cxcep­
cióndc Ialsednd-e-t. 3(;, p. 38:;.

-El tercero tiene derecho para exigit' del mandante, la ratificación de la subs­
titución dcl mandnto, hecha pOI' el mandatario sin fucultad-s-t. 21, p. 11í.

-Es improcedente la excepción de falta dc personería. si el mandante ratiflcu
lodos los actos del mandatario. cualquiera que fueren las deficiencias del mandato
-1.:16, p.:;.

-Si el poder no contiene clausula especial. no puede SCI' tenido pOI' parte el
mandalario, antes del reconocimiento de la firma-l. 11, p. UI.

-El representante del llamado ¡í reconocer la firma, puede tomar interven­
ción cn el juiciú-1. 81. p.201l.

-Cuando son vurios 1'1';demandudos, deben constituir un solo apoderado que
los l'epl'esenle-l.ti, p,ll:I; 1.2\, \1.191.

t., :j5~1~.i 1~~~o son dos los dcmand.ulos, no procede unificar la representación-e-

-;\0 procede la intim.u-ión pal'a que se constituya un representante único, ,;i
no han si/lo emplazados lodos los demandados-s-t. 66, p. 111.
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'-Aun cuando sean varios los demandados, no están ohlígudos iÍ nombrar un
solo apoderado, antes de contestar la demanda-t. 21, p, ·i29.

-Consentido el auto que ordena á los demandados constituir un ,,010 apode­
rado, no puede deducirse recusación-e-t. 2~. p, 291.

-Es equitativo nombrar mandatario común, al designado pOI' la mayoria de
los representados-t.91, p.406.

-Unilicada la representación, no pueden admitirse los representantes indivi­
duales-l. 62, p. 218.

-La nulidad de reprentación acordada judicialmente, no permite inte rven­
ción personal de los representados, sin perjuicio de los recursos que en tiempo
puedan interponer-s-t. se, p. 28i.

-Las excepciones opuestas antes de unificarse la representación, se tienen
pOI' desrstidus, "i el representante único no las reproduce-e-t. :.ii, p. 3i';.

-La falta de presentación del instrumento que acredita la personería, hace
procedente la reheldin acusada después de vencido el término-lo 36, p. 21.\.

-~o procede reheldia, si el mandatario indicó dónde estaba el poder y el auto
que ordenó la presentación no fijaba término-lo lIi, p. 201l.

-Las excepciones opuestas en tiempo por 1'1apoderado, deben tenerse pOI'
válidas aun cuando no acompaña el poder, siempre que su personería se justili­
que con posterioridad-e-t. :;1. p. 1:1.

-El escrito present.indosc pOI' parte después de vencido el término para con­
testar la demanda, no puede ser devuelto-s-t. il, p, 132,

-Los interesados ú quien los represente legalmente. pueden intervenir en
el exhorto, aun cuando en el cuerpo del mismo no hayan sido designados­
-t.li2,p.2.iO.

-Justificada la personería por medio de poder en forma en segunda instancia,
corresponde que el inferior se pronuncie sobre el fondo para que la Cámara pue­
da entrar á resolver-l. oH, p,363.

-Cuale"'luiera que sean las condiciones convenidas para geslionar el cobro
de un crédito. si no ha "ido cedido solo existe un mandato-lo 42, p. 3:10.

-El endoso (",rsonal in. porta un mandato: así la ejecución promovida pOI' el
luismo endosan te no puede ser impugnada, oponiendo la excepción de falsedad
de titulo-e-L U, p, 1:;~.

-El endoso en hlanco del paguré y su tenencia pOI' la esposa, importa una au­
torizaciún Licita para exigir el pago; es improcedente, en consecuencia. aducir
nulidad, uleguudo inrnparidad legal-l. 4:';, p, 3·'11.

-Las operaciones llevadas ¡í caho por un corredor de Bolsa, á nombre de un
tercero, se rigen por las disposiciones del mandato-1. 1!1. p. :j3.

- El nporlr-rudo único, aun cuando sea parte en el pleito, no es rcsponsahle
del pago de honorarios iÍ los peritos-e-t. 2'1, p. lH,

-El representante de un acreedor, no puede ser elegido sindico dcfinilivo­
L 61, p.145.

-Puede ser presenta.lo l:OlIIll teslil{o, después tic vencido el termine. el apo­
derado cesante. que debia ahsulver posh-iones-e-I. n. p. :IJ!o.

-La ley prohibe iÍ lo" procuradores y mandatarios comprar bienes, mulcríu
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del litigio: pero si la compra llevada á cabo en remate público pOI' el apoderado
del ejecutante, fuese aprobada por el ejecutado, no adolece de nulidad el acto­
t.tt,p.323.

ARTÍr.ULO 15

Una vez aceptado el poder por el hecho de presentarse á ejercitar
el mandato, el apoderado asume todas las responsabilidades que las
Leyes imponen al mandatario.

En los casosde condenación en costas, los apoderadosó procurado­
res de la parte condenada soloresponden de las causadasen la actua­
ción del[uicio, pero no de los honorarios del abogado,peritos ó procu­
rador de la parte vencedora, á menos que expresamente se hubiesen
obligadoá ello.

Los apoderados y procuradores están obli!]ados á seguir el juicio
mientras no hayan cesadolegalmente en el carqo.

-Con"enlido el auto, disponiendo que se tenga por parte al mundatnrlo )lre­
sentado. 1'" improcedente todo ulterior desconocimiento de su personeria-e-t. 21.
p, In y:I;;2.

-El apoderado ó mandatario judicial, no puede ser responsnbilizndo perso­
nalmente por las costas del juicio-1. 1'>.p. 301.

-El mandatario no es responsable por los honorarios y gaslos en que su
mandante haya incurrido, si se ha rechazado la ejecución-t. i2, p. :130.

-La renuncia del mandato, no destruye la obligación del apoderado, por lo
que respecta al pago de las costas-t. :1,p. 31!).

-El procurador, aun cuando haya terminado el objeto del mandato, es re,;­
pensable por los sellos ¡j reponerse en el expediente-e-t. 6:;. p. 2l't.

-Pam que seu procedente lit acción ex mandato. no hasta justificar que el
fut": confcrldo: rcquiércse adenuis acredítnr la uceptnción del encargo y que lo ejcr­
('i'" el mnndaturio-e-t. R, p. ;;0.

-La accptnción del mandato es requisito indispensable, para que pueda res-
ponsnbilizurso al mnndatnrio por dnüos y perjuicios-e-t. (;1, p. IR2. •

Anríccr,o 16

Mientras continúe el apoderado ó procurador en .~u cargo, los em­
plazamiento', citaciones, notificaciones que se luiqnn, inrlus« la de las
sentenciasdefiniticas, tendrán la misma [uersa g/le si St' hiciesen al
poderdante. sin que le sea permitido perfil'quese entiendan con éste.

-El aula 'lile ordena el rcronocimicnto de lirlllll dr-hc nofiflrurse personal­
mente ú por cedilla, ú quien "e dirige la demanda. aun cuando tcngu tu.rndut.u-io
-1. ;:1, p.BO.
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. -La unidad de representnción acordada [udiciulmente, no permite interven­
ciún personal de los representados, sin perjuicio de los recursos que en tiempo
puedan interponer-e-t. 56, p. 2lH.

ARTiCULO 17

El poder conferido para UII pleito determinado, cualesquiera que
sean sus términos, se entiende comprender la facultad de interponer
los recursos legales y seguir todas las instancias á que Ilaya lugar.

Se entenderá también que comprende la (acuitad de intervenir en
los incidentes de lo principal y ejercitar todos losactos que ocurran
durante la secuela de la litis, excepto aquel/ospara los cuales la Ley
requiera facultad especial, ó los reservadosexpresamente en el poder.

-Para firmar obligaciones, ¡i nomhre de otro, se requiere poder con facultad
expresa-e-t.T, p. 5:.i!). .

-Para subscribir á ruego en una obligación comercial, no se requiere poder
pOI' instrumento púhlico-e-t.Y, p. 6:¡.

-El conforme de un npodcrndo g-enrral. con facultad de contraer obligacio­
nes, obliga al poderdante como si el mismo hubiese contraído la deuda-lo 't,
p.2:¡3.

-Las resoluciones adoptadas en reuniones de acreedores, con la asistcneia de
dependientes, aun cuando carezcan de poder en forma, olilignn al principal, si in­
mediatumente no desconoce éste la personería de los que concurrieron en su nom­
hre-t.;¡9,p.16I1,

-~o puede respunsahilizarse al faclor ú dependiente principal, por cxtralimi­
lación de facultades. si no se justifica haberle conferido mandato escrito y su ins­
cripción en el Hegislro de Comercio-e-t. 11, p. :I:¡O.

-El mandalo para cohrar cuentas. que el principal conflere al dependiente,
pres úruese incluido en los servicios de tul, por cuyo desempeñ« goza de remune­
ruciún: en contrario se requiere justificar convenio expreso-e-t. ~':I, p. 16;¡.

-El poder para aceptar letras. no es baslanle para g-irarlas-1. :j2, p. 111.

-El poder para firmnr letras. aun cuando haga ruenrión de bancos (, estable-
cimientos hancarios. es haslante pa1'll Iirruur ¡í su vez en Invor de particulures, si
no contiene prolrihiriún expresa-t. Vt, p. in.

-Cualesquiel'/l que sean las racultarles riel manduturio, consignadas en el ins­
trumenlo, la ralificaciún del mandante basta para dar pOI' firmes Iodos los netos
practicados con extralimitación del mandalo-l. '¡~), p. 6:l.

-Los netos del mandatario, que no fuesen desaprohados expresamente por cl
mandante, se suponen aprobados. aun cuando hubiese extralimitnciún -1. i,
p.3211.

-La ralificaciún del mnndnnte, IHU'e improcedente la nulidad de lo actuado ,
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fundada en la extralimitación del mandato ó en la carencia de facultades del man­
datario-t. H, p. na.

-Para respon,;abilizar al mandatario por actos de extralimitación en el ejer­
cicio del mandato, debe el mandante desaprobarlos inmediatamente que lleguen
á su conocimiento-1. 1, p, 328.

-Si de los términos del mandato resulta designado claramente el juicio para
el cual ha sido conferido, no puede rechazarse la personería-e-t. 69, p. 24ft.

-La calificación de poder especial pam pleitos, no enerva su carácter de ¡;{e­
neral para intervenir en todos los que tenga el mandante-t. 93, p. 210,

-Es improcedente desconocer la personería invocada con arreglo ¡i un man­
dato otorgado en el extranjero, si no se justifica que el instrumento carece de los
requisitos exigidos por las leyes del país de que proviene-t. 3, p. 188.

-La interpretación de facultades conferidas en un poder otorgado en el ex­
tranjero, debe ser ampliativa-t. G9, p. 28;;.

-Rigiéndose el mandato por leyes del país donde ha sido otorgado, el albacea
constituido por testamento hecho en Inglaterra, puede representar á la sucesión
-1.12, p,JS:;.

-El poder general pura el cobro de cuentas, es bastante para intervenir en
juicios contra el mandante-e-t. Ji, p. 329: l. 88, p, 3S,i.

-El poder para demandar y cobrar lo que se adeude al mandante, no basta
para intervenir en las demandas que contra éste se dirijan-t. ·iO,p. 181.

-El poder para intervenir en asuntos ¡i favor del poderdante, no es bastante
para representarlo, ,;i es ejeculado-l. !o9, p, 196.

-El mandatario con poder especial carece de personería para entender en las
demandas que se inicien contrn el mandante, aun por actos derivados del man­
dato-t.4J,p.225.

-El udministrador de una sociedad anónima, dehidamente nombrado, tiene
personería para representar á ésta ante los tribunales ordinarios-t. 2, p. :16.

-La administración de una casa de comercio, haciendo uso de la firma bajo
la cual giru, importa el ejercicio de mandato general; en consecuencia, cualquier
de los administrndores tiene personería para entender en las demandas que con­
tra ellos se inicien-t. 8, p, iL

-El presidente y miembros de una sociedad no reconocida COIllO persona ju­
ridicu, carecen de personería pnra gestionnr personalmente, oínombre (le la socic­
dad, ni pOI' mr-dio de mandalarios-l. ,(j, P• .',07.

-La liquidación de una sociedad unónima. aunque derretadn en una asunr­
blea y aprohadu en otru poste rior. adulcce de nulidnd si quien la verificó cu recia
de poderes .Yatribuciones por no hnhersc llenado las prescripciones del Código de
Comcrcio ó dc los estatutos sociales-1. 82,p. (jI.

-El socio eliminado por la transferencia de sus derechos á luvor de un terce­
ro, carece de personería para pedir la disolución de la sociedad-e-t. J, p. ;;3:>.

-El apoderudo especial constituido pura enlender ('11 la liquidación de una
sociedad, esta oliligudo ¡i reconocer la autenlicidud de las cuentas cruunadas de su
mandanle-I.(ili, p.I!):;.

-El gerenle de una sociedad anóuima. sin autorlzución del síndico Ú direc-
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torio. puede pedir declaración de quiebra, fundado en In pérdida de la mitad del
capítal-l.24, p.295.

-El "ocio que por el contrato tiene el uso de la firma social, tiene facultad
para firmar quilas ¡i sus deudores-lo 11, p. 306.

-El poder especial para representar á una sociedad, no basta para entablar
en su nomhre demandas contra terceros-lo 6, p. ·\26.

-El poder otorgado por cualquiera de los socios, es bastante para iniciar la
acción de daños y perjuicios: la procedencia de ellos, solo puede resolverse con
lo principal-l. 9, p. 286.

-El poder para representar ¡j la sociedad, no basta para intervenir en los jui­
cios personales de los socios-l. 81, p. 20:1.

-El poder conferido individualmente por el socio, no basta para intervenir
en demandas deducidas contra In sociedad-l. H, p. 196; l.!):J, p. 310.

-Carece de personería el apoderado particular del representante de la pcrso­
nn jurídica, si la acción se deduce contra la sociedad-s-t. 11, p. 3iO.

-l"n miembro de la comisión liquidadora de una sociedad, tiene personería
para contestar á las demandas dirigidas contra ella-l. 38, p. 389.

-El poder especial para demandar á la razón social, es bastante para dirigir
la acción personalmente contra el socio que haya quedado con el activo y pasivo
-1.63,p.:I.H.

-El poder especial para un objeto determinado y demos acciones, concede
personeria para iniriar todas las que conduzcan al fin propuesto-l. !l. p. 46.

-El poder especial para un pleito determinado. cualesquier que sean sus
término". e" bastante para intervenir en los inciden les de lo principal-l. 5, p. ,j69;
t.it.p.;j2.

-El apoderado especinl para el juicio ordinario, tiene personería para inter­
venir en el de ejerución de la senlencia-t. .'15, p. 1111.

-El apoderndo que ha intervenido en el juicio, mantiene personcríu para con­
currir en la demanda sobre cumplimiento de la transacción-s-t. (H, p. 330.

-Tiene pcr-onerta. sin presentación de nuevo podervel mismo que la ha te­
nido para seglliJ' un juicio anulado. en el cual le Iué reconocida-l. 2. p. 3il•.

-La acción contra un uusontc que liene apoderado, debe suhstuncinrso con
intervención de c"le-1. 7. p. (ii.

-El apoderndo especial de un ausente, no tiene facultad IHu'll mnnifestnr su
conformidad ú disconformidad con los honorarios devengados por el abogado que
ha patrocinado la defensa-1. 11. p. (jI.

-El apoderado ú procurador earece de personería para intervenir en el inci­
11 ente sobre honorarios del abogado pnlrocinnntc; deben notificarse las providen­
cias, personalmente al c1iente-1. ti, p. 1:;0.

-Los honorarios del leírudo pnlrocinunte, son de cargo del mandante, aun
cuando en ti mandato no exista ínrultnd expresa para usnr Ilho¡[ado-l. 66, p. 361.

-Los comisionistas para vender, sin poder especinl que les autorice interve­
nir en el juicio, carecen de personcria para deducir terr-erlu sobre los bienes em­
bllrgndos-l. 1:1,p. 1(;;1.

-La tercería es un incidenle de la ejecución, y parn intervenir en ella no se
requiero Iacultad especinl cn el poder-l.il,p.:;2.



INTERPRETADO POR LA C.Ü!ARA CO~mRCIAL (ART. 17) 21

-La notificación hecha al apoderado del ejecutante, en el juicio de tercería,
no basta para dar por contestada la demanda, en rebeldia-t. ;j9, p. 421.

-Para exigir rendición de cuentas, no se requiere clausula especial en el 1'0­

der-1.42,p.114.

-El poder especial del socio Industrial. para demandar la rendición de cuen­
tas de una sociedad, es bastante para demandar por locación de servicios á la mis­
ma-t. 63,p.344.

-El administrador judicial de un establecimiento de comercio, puede exigir
rendición de cuentas, en el mismo juicio, á quienes tuviesen á su cargo el giro de
lacasa-t.21, p. 36,

-El encargado de percibir los frutos embargados, carece de las facultades
que la ley concede al administrador judicial-l. 81, p. 181.

-La inscripción en la matricula de comercio puede pedirse por medio de
apoderado, sin que se requiera que el poder contenga especialmente esa facultad
-1. 32, p. 419.

-Para presentarse en quiebra á nombre de otro, se requiere poder que con-
tenga dcterminadnmente esa facultad-t. 8, p. ti12.

-El fallido puede presentar concordato, por intermedio de apoderado ó 1'1'0­
curador-1.48,p.128.

-La revorntoria del auto de quiebra, solo puede ser pedida por el fallido: el
apoderado debe presentar poder especial conferido posteriormente ¡i la declarato­
ria-l.lti, p.1I0.

-El exmandatario :del fal1ido debe rendir cuenla al concurso de las operacio­
nes que éste le hubiese encomendado y es responsable por los actos que hubiese
ejercido sin autorización del mandante-l. 81, p. 350,

-El apoderado 7eneral del síndico, no puede intervenir como tal en el con­
curso-1.69,p.199,

-Elapodemdo general del demandado. no puede ser compelido ¡i tomar in­
tervención en un litigio contra su voluntad-t. 31, p. 2i1.

-En la contienda de competencia entre jueces de distintas provincias, no
pueden intervenir funcionarios nombrados de oficio pOI' los mismos jueces-t. 32,
p.361.

-Si por el contrato el asunto debe ser sometido ¡i la jurisdicción arbitral, los
mandaturios no necesitan facultad especial en el poder para la formación del com­
pl'omiso-1.6i. p. 22i.

-El apoderado Ó procurudor puede reconocer la firma de su mandante, uun
cuando ese rcconocimicuto importe una obligación-l. 11. p. ~Oi.

-Pura reconocer judicialmente la sunulaelún de la cesión. se requiere facul­
tad expresa en el mandatario-l. :ji, p. 'llH,

para~~~:t~~l\~~ll~~1~S:.\~~II~~¡~;~(~ ¡i absolver posiciones, si tiene fucull.ul expresa

-~o se requiere poder especial pura absolver posiciom-s: baslll la cláusulu
facultativad('1 mandato-l. :;2, p. :ilt6.

-El apoderado gcneralliene Iacultud para prestar jururucnto esfimatoj-io en
nombre de su poderdante, sin necesidad de cl.iusula cSl'cdal-l. 38, p. 28:;.
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-El mandatario puede prestar caución juratoria, aun cuando no exista en el
p oder cláusula especial-t. :;.~, p. 220,

-La renuncia del acreedor debe ser expresa, no se le presume de actos del re­
presentante general, si carecía de poder especial para llevarla á cubo-s-t. 33, p. 2tO.

-Al mandatario facultado para las ventas al contado, se supone autorizado
para el cobro de su importe-e-t. 90, p. 179,

-Deben entregarse al mandatario los fondos, si tiene facultad para percibir­
t.6;;,p.230.

-La facultad conferida para percibir los alquileres del predio, comprende la
dc recoger los fondos depositados judicialmente-t. 7;;, p. 100.

-Terminado el juicio, no puede entenderse con el mandatario especial, el
cobro de los honorarios-e-t. jI, p. 811.

-Puede librarse mandamiento por las costas contra el mandatario, como re­
presentante del deudor-1. 91, p. 367.

-Si el apoderado carece de facultad para hacer pagos, no puede librarse man­
damientocontrnél-I.:;3.p.300.

-El mandamiento de embargo dehe dihgcnciarse personalmente con el deu­
dor, si el apoderado no tiene facultad para hacer pagos-t. ;;2, p. 71.

-El mandante ó mandatario puede intervenir personalmente, aun cuando el
segundo haya substituido e1 mandato-t. 52, p. 113.

-La interposición de un recurso es válido, aun careciendo de poder en forma:
la presentación posterior por el mandante, importa la ruliflcación del acto-s-l. '.0,
p.31!1.

-Si el poder con que se ha seguido el juicio era personal de uno de los socios,
rlcbc declararse la nulidad delo acluado-1. :jO,p. 380.

-La nulidad de lo actuudo por carecer dc poder, no puede ser deducida por el
que invocuba el carácter de mandatario-t. 52. p. 5(;.

-Si hien el síndico de una sociedad es considerado como representante ,',
mnndnlnrio de los accionistas, no teniendo oísu cargo la venlu de los bienes, puc­
de sin prohibición veriflcnr la compra de ellos-t. 112, p. 61.

-Juslificado que un agente de la compuúía aseguradora recibió aviso del si­
niestro, la ley considera COIIIO verificudo dicho acto en la persona del gercnte, .Y
por tanto llenado el requisito presrripto en el contrato-1. 3:;, p.;j..

-Aun cuando el poder no coutcnga la facultad de pedir que el contrario ah­
s uelva posiciones. puede solicitnrla el npoderado-1. :11,p. 276.

-El representante del porteador, en el punlo de reriho, puede ser responsuhi­
lizudo por las mcrcnderius no entregadas, sin que sea indispensable justificar que
las recibió de aquél con quien contrató el acarreo-t. !JO, p. 128.

ARTicVLO 18

La representación de los apoderados Ó procuradores cesa:
1.° Por recocacián expresa del poder, luego que sea admitida judi­

cialmente;
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2.0 Por renuncia;
3.0 Por haber terminado la personalidad con que litigaba el po-

derdante;
4.0 POI' haber concluidoel pleitopara quese le dió el poder;
5.0 Por muerte ó inhabilidad del poderdanteó del apoderado.

-La personería del apoderado, solo cesa pOI' las causas especialmente deter­
minadas en la ley-1. 46, p. 95.

-No existiendo término para la caducidad del mandato, debe rechazarse la
falta de personería, fundada en la antigüedad del poder-l. .i';, p. 83.

-El mandante ó mandatario, pueden intervenir personalmente, aun cuando
el segundo haya substituido el mandato-l. 52, p. 113.

-La revocación del poder, debe hacerse por la misma persona jurídica que lo
confirió-t. 5.i,p. 365,

-La revocación del poder debe hacerse expresamente por el mandante; no
cesa su ejercicio por simple enunciación, ni aun por renuncia del mandutario-e­
1. 1, p. 183,

-La ausencia del substituyente y aun su transferencia general del poder, no
bastan para declarar la caducidad de los poderes especiales que se hayan confe­
rido, en lanlo no se juslifique revocación expresa-t. 8,;, p. 9i.

-El contrato entre mandante y mandatario, sin inslrucciones expresas, per­
mile la revocación del mandato, si el mandalario se niega á cumplir las que el
mandante impusiese -t, 13, p. 50.

-Si elmandalo resulta de una convención, no procede la revocación sin IlU­

diencia-e-l.. S';,p.UI.

-Si el mandato resulta de un contrato, no procede revocarlo, antes de 1'1''':01­

ver sobre el fondo de las eslipuladones-t. 22, p, 301,

-El mundnlario que después de revocado el poder, trata en nombre del iuun­
danle, es el único responsable de la ohligadón--I. 10, p. 2'03.

-Jlio puede promoverse acción pOI' daños y perjuicios, fundada en la revoca­
vión de un mandato: es poteslativo del mandante hacerlo y su ejercicio debida­
mente Iicilo-L. G. p. 372y ',j7: l. ll,p,:J;i7.

-El mandatario ¡í quien se revoca el mandato, solo puede exigir del man­
danleel pago de los servicios preslados-L. 6, p. ·'til.

-La rcvorución del manda lo, causada pOI' culpa del mandntnrio, antes de que
termine el asunto, ohligu únicamente iÍ la rotribución por la parle desempcuada-·
1. 1:1.p. 50.

-La revucnciún del mantlalo sin culpa del comisionisla, da derecho iÍ éste

pnru cobrar una cnntidud no menor ¡í la milad de la que le hubiese correspondido,
si realiza laoperaci6n-1. :j, p. 10:1,

-Henunciado el poder y conscnlida por el mandanle la providencia. aun
cuando haya de cuntinuur en la rcprcscntucíon el mismo munduturio, es ineludible
nuevo inslrumenlo de mandulo-c-t. 1:1, p. us.

parl~l(í:~~';~I~~~i~c~'::'I~S~1~71~~'::::'li~II:~I~~ (~~~I:~~lliod~~i~:::~dl:~~~~~~~~i,l~i.d~6~0I' su
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-El mandutario que renuncia, no est¡í obligado iÍ reponer los sellos adeuda­
dos por el mandante: puede promover sin obstaculo el cobro de sus honorarios­
1. ~2, p,211.

-El cambio de deudor, sin anuencia del acreedor, no hace ccsar la persone­
ría del mandatario en el juicio-lo 84, p. :130.

-La prórroga de la sociedad, no requiere la renovación de los mandatos que
haya conferido-t. ss, p. 30.

-La personería de la comisión iiquidadora de una sociedad anónima, solo
cesa después de terminado su cometido-e-t. 52, p. '12.

-El retiro de la personeria jurídica á una sociedad anónima, no obsta para
que continúen los liquidadores las acciones civiles ó criminales que hubiesen
iniciado-t.31, p.n9,

-Produce caducidad del mandato, la declaratoria de quiebra; en consecuen­
cia, es nula la sentencia dictada con notificación de "Autos ", hecho. al mandata­
rio del fallido, sin lugar [1 que ni el concordato pueda darle validez-t. 61, p. 166.

-La declaratoria de quiebra hace caducar la personería del fallido ó sus apo­
derados, en el juicio pOI'defraudación-t. v., p. 119.

-El mandato otorgado con carácter irrevocable, no caduca por la quiebra del
mandante-t. 62, p. :;6..

-La dcclaraeión de quiebra. no hace caducar el mandato cn cuanto su ejer­
cicio se refiera ¡Í derechos personales del fallido-lo 8, p. 593; t. 91, p. 312.

-El fallido puede nombrar mandntario, en los casos que la ley le concede
intervención personal-t. 92, p.401.

-El representante del fallido con poder general otorgado después de la quie­
hra. cnrere de personería para intervenir en el concurso-e-t. 4:;, p. 1:12.

-El poder especial caduca con la terminación del juieio; no da personería
para intervenir en el ineidenlc sobre reg"ula"ión de honcmrios-s-t. 21, p. 1:;1;
t. 11, p. 88,

-El incidente sobre rCg"ulaci6n de honorarios del abogado patrocinante, debe
substanciarse directamente con el mandanle-1. 18, p. 180.

-El fallecimicnto del mandante, hnce caducar el mandato-l. G!J,p. 201.

-Auu después d,'1 fallecimiento del u.undnntc, debe continuar la intervención
del manrlatario en toda diligencia de carácter urgenlc-1. 23, p.Wl.

-El Iallecimiento de uno de los socios, no anula los poderes conferidos iÍ

nombre de la razón social, y no puede, en consecucnein, ha('l'I' vinhle la excep­
ción de falla de personería-1. :16,p. :18:;.

-El fullecirniento rle lino de los socios, no hasta para hacer cesar In perso­
nerín dcl mandatario-t. 1:;, p.i:l; p. 110, p. 42.

-El fallecimiento de un socio, faculta al sobreviviente para continuar el jui­
cio. pero el poder debe ser otorgado con ese cnrácter y no ¡í nombre personal­
1. 3'1, p. 3011.

-El fallecimiento de un socio, no enerva la personería de In sociedad pal'lL
domandar a sus rlcudorcs-c-t.Ba, (1.408.
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ARTiCULO 19

En caso de reoocaclán hecha por el poderdante, deberá ésteconsti­
tuir otro apoderado ó comparecer por si mismo sin necesidad de cita­
ción. No haciéndolo asi, la otra parte podrá pedir, .'1 el Juez deberá
mandar, que el juicio se continúe en su rebeidia.

ARTicVLO 20

En caso de renuncia del apoderado, deberá continuar sus gestio­
nes hasta que hayal'encido el término señalado al poderdante para
reemplazarlo, bajo pena de daño» y perjuicios.

Si al vencimiento del término señalado no compareciere el poder­
dante, por sí ó por medio de otro apoderado, el juicio continuará en su
rebeldíaen la forma del artículo anterior.

-Tiene derecho el mandatario que renuncia. para ejecutar ¡j su mandante,
sin cesar pOI'ello cn la representuciún, hasta cl vencimiento del término seüalado
para que comparezca personalmcnte-l. 13. p. 161.

-La rcprcscntución del apoderado continúa aun después de la renuncia,
hasta el vencimiento del término lijado al poderdante para su comparcndo­
t.:I;;,p.216.

-El término fijado al mandante para su presentación. se cuenta desde la re­
cha cn que se Ic notifica la renuncia del mandatario-1. 3;;, p. 21ti,

ARTiCljLO 21

Detoda petición ó escrito de que deba darse traslado, así como de
los documentos con que se instruya, deberá el que los presente acom­
paliar en papel simple .'1 bajosu firma tantas copias cuantas sean las
personas con quienes litigue.

Esas copias se entregarán á la otra parte al notificarle la prori­
dencia que recaiga, Si no exhibiesen las copias, el Secretario no reci­
birá el escrito produciendo el efecto de 1/0 presentado .'1 autorizando
en S/l. caso el procedimiento en rebeldía.

-En cl juicio ejecutivo, no hnv obliguciún para cnlregur copia dc los escritos
-1.2:1, p.:HiO.

J. J. IIAI.1. ••:1, (:~'J(). m·~ 1'1101:. - ':"in:IlI'lI. 1'011 1..\ c:Á"'''IlA Ul\U.IlI.I.'.
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. -El deudor, al ser citado de remate, no puede exigir que se le entregue
copia de la demanda-t. 3i, p. 16i.

-En la citación para el reconocimiento de firma, no procede dejar copias­
1.112.[1.220.

-La falla de presentación de copia del escrito en que el traslado es obligato­
rio, hace procedente su devolución-s-t. 40, p. 265.

-El escrito de traslado obligatorio, presentado sin copias, debe tenerse por
no presentado-t. 40, p. 285.

-Debe devolverse el escrito oponiendo excepciones, si no se acompaña la co
pia-t.5:j.p.19'7.

-Si el secretario recibió)' proveyó el escrito, no procede su devolución por
falta de copias-s-t. 43, p.222.

-La presentación de copias ilegibles, no basta para devolver el escrito, si se
presentan otras sin ese defecto-t. il, p. ¡¡o

-Cualesquiera que sean las omisiones de que adolezcan las copias presenta­
das, no pueden fundar la devolución del escrilo recibido por secretaria-e-t. 46,
p.121.

-Si el escrito, sin copias, Iué recibido pOI' el secretario, no puede tenérsele
por no presentado-t. 83,'p. H9.

- El cargo puesto por un escribano, que no es el actuario, solo tiene valor le­
gal. si el escrito se presenta en secretaria, en el día inmediato-t. 69, p. 253.

-Los empleados de secretaria, no deben recibir escritos fuera de la oficina­
\.lil.[1.1l0.

-~o procede la reheldia. si las copias entregadas corresponden á otros expe­
dientes-t.32, p.II:I.

-Las copias ile¡.rihles, suspenden el término para contestar iÍ la demanda­
t. ea. [1.~.3:J.'t.

-La falta de entrega de las copias, no puede rundar la excepción de defecto
f(·goal-l. 't:!.p. 192.

-La romla imperfecta que pueda resultar entre el encabezamiento del esrr i1o
y la exposición de los herhos en el cuerpo del mismo, no puede fundar la excep­
riún dedefectole¡.ral-\. !I. p.I:!'t.

-La oposición de excepciones no interrumpe el término para contestar ií la
demanda, si el escrito se ha devuelto por no acompuñnr copia-t. i.ii.i, p. 1!1'7.

-Consenlido el proveído que ordena la presentueión de copias en breve ter­
mino. hajo uperrihimiento de ser devuelto el escrito de excepciones, procede su
de\"oluciún teniéndolas como opuestas fuera del término legal si no se cumple
con lo ordenado-\. t:;,p.1i:;.

-La falta de firma en el escrito recihido por secretaría, no busto. pura devol­
verlo si la parte lo ratificu-t. (j(i. p. 104.

-t>espues de contestada lu demanda, no corresponde la admisión de cscritos ,
con objeto de modificarla-\. i.i:i, p. 2:n.

-Las copias ó testimonios de escrituras. pueden presentarse imprcsus-1. ti,
p.:;20.

-Dehe expedirse iÍ las parles los testimonios de las piezas de autos que suli­
eilen-l.:!:!,p.:¡;;:;.
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-Solo pueden presentar escritos cn papel simple, los íuncionnrios expresa­
mcntc exceptuados en la ley de papel scllado-l. us, p, !12.

--Los arbitres solo pueden resolver sobro las coslus del juicio seguido ante
cllos-l. ss. p.307.

.\RTícL'LO 22

Si la providencia de traslado no estuciese prescripta en las disposi­
ciones que esta 'Jey de Enjuiciamiento establecepara la substanciación
de los juicios, la parte que hubiese presentado el escrito, de que el Juez
ó Tribunal corra traslado, deberá presentar dicha copia en Secreta­
ria dentro de las veinticuatro horas siguientes á la notificación. Pasa­
do este plazo se sacará por el Secretario á costa del que !taya presen­
tado el escrito, quien deberá pagar cinco pesos por llana.

-La falla dc presentación de copias. hace procedente que se saquen pOI' se­
..rclaria ;¡ r osla del inlercsado-t. \:1, p.222.

.\HTicULO 23

Las copias á que se refiere el articulo 21, deberán ser entregadas
bajo constancia escrita en el acto de notificarse la providencia de tras­
lado, pero cuando la notificación se hubiese hechopor medio de cédula
fijada en el domicilio del emplazado, éste podrá reclamar la copia
cuando lo creyere conceniente, sin pe/juicio de correr el término desde
la notificación.

ARTíCl:LO 24

Todo traslado que no tenga un término especialmente fijado por
esta Le.1J deberá ecacuarse en el plazo de seis dias.

Lxv N
n 4128, Dt: RU'OR)lAS Al. C<'JD, DE "nOC,-ARTlcULO 1>

Todo traslado en primera instancia será dictado con calidad de
autos.

-:'\0 procedo la dcvolurión cleI escrito evncunmlo un trusludo indebidnmentc
('onferido-I.SI,p.IS7.
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ARTiCULO 25

Cuando un escrito ó diligencia sea suscrito á ruego del interesado,
el Escribano ó Secretario deberá certificar que el firmante, cuyo nom­
bre expresará, ha sido autorizado para ello á su presencia.

ARTíCULO 26

Los autos oriqinales no se entreqarán á los litigantes; cuando éstos
quieran examinarlos, podrán hacerlo en la Oficina del actuario.

-Tiene el cnr.ictcr de sumario. el incidente sobre devolución de un expedien­
le-t.l.p.1.

-Los aulos del concurso no pueden ser enlregados al abogado del síndico,
sino en l'asos especialcs-l. !I(i. p. :1:1.

ARTÍCVLO 27

Los Juecespermitirán, sin embargo, que los autos sean sacados de
la Oficina, bajo la responsabilidad de los Abogados y sin necesidad de
petición escrita en los casossiguientes:

l. o Para alegar de bien probado;
2.0 Cuando se trate de operaciones de contabilidad muy complica­

das, quedandola calificación al arbitrio del Juez sin más recurso;
:J.o En los juicios testamentarios, cuando setrate de hacer la cuen­

ta de división ó partición.

ARTiCULO 28

En el caso del primer inciso del artículo anterior, se obseroar« lo
dispuesto en el artículo 213.

Ocurriendoalqunos de losque se mencionan en los incisos 2.0 !13.",
el Juez desir¡lIarit el término por el cual deben ser entreqado« los
autos, atendiendo á la maqor ó menor importancia de las operaciones
á practicar.
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ARTicULO 29

Las providencias serán dictadas por los Jueces y Tribunales, yau­
torizadas por sus Secretarios con la [ármula de «ante mili. En los
Juzgados inferiores serán firmadas con firma entera, si fuesen senten­
cias definitioas ó autos interlocutorios con [uerza de definiticos, y con
media firma, si fueren providencias de mera substanciación.

En la Suprema Corte y Cámaras de Apelación, las sentencias de{i­
nitina» serán [irmtulas por todos los Juecescon {irma entera; los autos
intertocutorios C(in fuerza de definitioo« con media [irma, .'1 las demás
procidencias con media firma de soloel Presidente.

ARTicULO 30

No será necesaria la asistencia de los Secretarios el las audiencias
en que las partes informen I( in roce ll, debiendollamárseles solamente
en el caso de ser necesario consignar algún hecho importante para la
resolución de la causa.

ARTicno31

Las notificaciones de las procidencias, salvo las que see.tpresaráu,
deberán hacerse en la Secretaria de/Juzgado ú Tribunal, . \ este efec­
to el Juez designará dos tlias de la semana 'lite no sean consecuticos,en
en los 'lite todo litigante estará oblirladoá concurrir á la Secretaria.

A loselectosde este articulo, cada Secretario estará obligado á Ilr'­
rol' un libro 'lite colocará en luqar risible .'1 en el qu« laspurt es podrán
asentar Sil [irma con indicación de lecha, para acreditar en cualquier
tiempo Sil. comporecencia en la 0licina.

-La simple inicinción dr-l procedimiento rontrn ,,1 delldor. n. inb-rrurupe la
prcsr-r ipciún: dehe ser nolilicado en rorllla-1. S."i, p.2:lí.

-~olo dche noliliear~,' al ~ocio 'IIU' pOI' 1'\ contrato I,'nga la r"lll'e~('nlaci"'n de
lasoriedad-l.fi2,p.l!11.

--El nviso del prole~lo al f'n,lo~:IIll<- dd pagar" (llIede lia,·f'I'~(' (101' carla ('el'li­
'icada: no e~ n('ce~al'io 'lile ,('a nolifi"ado(lor e~rr ih.mo (lllhlico-I, us, (l. :?O."i.

-Xo proccd.. la cxvcpción d"lIl1lidad, rllndada en la rallad/' nolilic:ll'i,"n pn­
sonnl , ~i c xisl i.m dia~ ~l'iJalado~ pal'a "olllpal"'('l'r .i "·rrelaria-1. ::ti, (l. :::?."i.
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-La notiücación del dia señ.dudo para I'CCOnOcel' la firma, puede hacerse por
nota, si existen dins señalados para comparecer á la oficina-t. 88, p. 191.

-El auto que fija nuevo día para el reconocimiento de la firma, puede notifi­
carse al deudor por nota, si conoce los días seüalados para la concurrencia á se­
cretnriu-s-I. 63, p.t01.

-Las notifieaciones por nota se ticnen por valides en tanto no se justilique la
comparecencia personal del notiflcudo por medio de su firma en el Iihro respec­
li\"0-l.l:lS,p.2U.

-Las notilicaciones que pueden ha cerse por nota, se suponen practicadas en
el día señalado, aun cuando el actuario no siente la diligencia-t. 38, p. 338.

-Carece de valor Icgal la notificación por nota, si el interesado ha fallecido
antes de la fecha anotada-t. :j2, p. l:l9.

-E...v.llida la notiflcación por nota de todo auto que no este expresamente
ordenado que lo sea por cédula-e-t. 63, p.316.

-Puede hacerse la notificación por nota, al anteriormente citado para el reco­
nocimiento de firma, si ¡j su solicitud se ha designado nuevo dia-l. 36, p. 32J.

--El aulo que da por reconocida en rebeldía la firma del documento, no re­
quiere notificarse al deudor-e-t. 51. p. 261.

-Es válida la notificación por nota del auto que da por contestado en rebeldía
el traslado de ln dernnndac-t. liS, p. I:j.

-El traslado de una revocatoria, no puede ser notificado por nota-t. 91,
p.:I!)!!.

-:-,i e] auto que ordena la manifcslución de conformidad bajo apercihimien­
too se notilicn pOI' cédula, el que hncc lugnr á lo solicitado hasta que se notifique
por nola-1. 6:1,p. :IOL

-Dehiendo ponerse la nota al dia siguiente del scüaludo para la notificación,
el termino para alegar solo empiezu :. correr desde el día subsiguiente - t. 84,
p. 30:j,

-Las providcncius de: ,,1I<Ígase snher al juez que va <Íconocer" y la que da
pOI'conte-t.ul« en rebeldia la dcuumda. pueden notificarse por nota-1. :r¡, p. :J1'j.

ARTíCULO 32

Toda providencia se considerará notificada desde el primero de
los días designados suhsiguiente á aquel en que rué dictada, debiendo
el Secretario sentar nota comprobatioa de la asistencia ó inasistencia
del interesado y corriendo el expediente en su estado.

-L;.s provirlencius se consideran notificndus en el dia designado al efecto,
aun cunudo el secrr.l.u-io no ponga la nota correspondiente-e-L :H, p. :1:lI;; 1. 6:1,
1'.:l:i!l:I.!l:!,p.\:I:1.

-La resulución que rechaza una lIIedi,la prohaloria, puede SCI' validtunente
notilit'ada por nota-i-t. ·i:!, p.2i!l.

-Cuall(uiera que sea la re<:llllde la notiflcnción personal.ul Iénuino se cuenta
desde la fecha en que debía serlo pOI' nota-\. ¡i!l, p. iO.
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-El término para la apelación corre desde el día. de la notiflcaclón pOI' nota,
aun cuando exista notiflcacion personal de fecha posterior-t. 21, p. HI.

-La falla de nota. en las notificaciones que dehan ser hechas en esa forma, no
puede fundar la nulidad de lo aduado-I. .\:1, p, 2:j!,.

-La falta de notiflcaclón del aulo que acepta 1:1excusación del secretario. no
puede fundar Id nulidad de las nctuncioncs-c-L (i!l. p. llil.

ARTiCULO 33

Serán notificadasen el domiciliode los litigantes:
1.0 La providencia de emplazamiento de la demanda;
2.0 La que ordene absolución de posiciones;
3.0 El auto de prueba;
4.0 Las sentencias definitivas y las interlocuiorias con fuerza de

tales;
5.0 Las demás providencias de que se haga mención expresa en

esta Ley.
[Jos funcionarios jlUliciales serán notificados en su despecho.

-La notificación por cédula, hecha en cl domicilio de uqucl á quien va di"ig-i­
da y por asuntos que le sean exclusivamente propios, es valida, aun cuando en el
nombre estuviese cquivocada-e-t.Y, p. rss.

-Es v.ilidn la notificación pOI' nota de lodo auto que no esté cxpresumcnte
ordenado lo sea por cédula-s-t. 6:1, p. :1l6.

-La cuenta de comisión y g-astos del m.u-tillcro, debe hacerse saber pOI' ce­
dula-1. 6!I, p. 282,

-Las regulaciones en los concursos dehen notificarse por edictos ¡i los acree­
dores-1.83, p.13,

-La notiflcuciún personal del ejecutado, en un domicilio diferente del consti­
luido en autos, no es causa de nulidad-1. :1. p. ·H!l.

-I.as posiciones solo pueden darse pOI' absueltas en rebeldia. cuando la cita­
ción ha sido pmctirnda en el domicilio del absolvente-e-t. lü, p. ~(i.

-~o pueden darse por ahsucllas en rebeldía las posiciones. si el absolvente
no ha sido notificado personalmente-e-t. :11, p, ',18,

-El auto que ordena 1:1absolución (le po-siciones al mandante. dche nolifi·
curse por ccdulu al mandalario-1. 1l:I, p. 11,:;.

-La reuperturu del término de prueba dche ser expresa y las notificucioncs
deben hacerse pOI' cédula-s-t. till, p. 21.

-lIe~ucllo el incident« 'Iue suspendió el término de prueba. la providcncíu
que lo hace correr nucvamení.-. debe notificarse porcCdula-1. :11, p. 2112.

quel;-;;-I:~" s~~'~1~el~¡llo ~~::,I::~al~'(il~ll;1 j': ::e'i.\n~:;~ t~~~~¡~~';;~:\~:~~1:'~':!I~I~).I':~~I:.iCi l io 'Iue ha

por ;:::í~:I;~~'ti.fi~:;~.I':;·:nl ~I.e la resolución reruida en la" excepcloncs. dehe S(~I' hecha
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ARTíCULO 34

Las notificaciones deben ser practicadas en estos casos, dentro de
veinticuatro horas después de dictados los autos ó prooldencias ó an­
tes, si el Juez lo ordenare, ó estuviere así dispuesto para casos deter­
minados.

ARTíCULO 35

En la Suprema Corte y Cámaras de Apelación, las notificaciones
serán diliqenciadas por los Ujieres.

ARTíCVLO 36

Cuando las notificaciones se hiciesen en la Oficina se extenderán
en el expediente, pudiendo la persona á quien se hagan sacar copia de
la providencia.

'\I\TíCULO 37

La notificación será firmada por el actuario y por el interesado. Si
éste no supiere ó no pudiere firmar, lo hará á sur uego un tesüqo. Si
no quisiese firmar, lo harán dos testigos requeridos al efecto por el ac­
tuario, no piuliend» sercirse nunca para el/o de los dependientes de su
Oficina.

-Es nula la nolilica,·¡,',n por cédula, "II,\'a diligcn,'¡a no apnrczcu Iirrundu por
1'1secretnrio-c-t. :ji. p. 211l.

-Las interlineaciones en la rlilurcnrin de nolilinu:iún pOI' ccduln. no sulvudu«
(·nopol'lllnidad.anlllanelarlo-I.:li.p.lii.

Anricut,o 38

Si la notificación se hiciere en el dnmirilio del litiqant«, el actua­
rio llerarú por duplicad« una cédula en ¡I'W est¡; transcripto id aut»
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que va á notificar, y después de leerla intetra al interesado, le entre­
gará una de las copias, al pie de la otra, que se agregará al expediente,
pondrá constancia de todo con expresión del día, hora y lugar en que
se hubiese practicado la diligencia, observando respectode la firma, lo
prescripto en el articulo precedente.

-Si el número del domicilio constituido no existe, no debe darse por hecha
Ia notlñcación-e-t. 43. p. 268.

-El interesado dehe denunciar nuevo domicilio, ,:i al practicarsc la notifica­
ción se afirma que no vive en el el denunciado-l. 21, p. :i l.

-~i no hay domicilio constituido, las modificaciones deben praclicarse en el
dcnuncindo e-t. t8, p. ·\09.

-Las notificaciones hechas en el domicilio denunciado, son vulidas en 1:1010

la parle no constituya 011'0-1. 19, p. :¡¡:i.

-:'on válidas las notificaciones practicadas con las rormalidades de la ley en
el domicilio designado en la lelra-1. \3, p. 2(;:1.

-El cambio de domiciiio, después de la iniciación del juicio, no puede fundar
la nulidad de las notiflcuciones-e-t. .~:l. p. 2/¡;J.

-:'e considera vrilidnmentc notlfirnda la sentencia, si en la cédula se lrans­
cribe la pllrledisposiliva-I.lili. p. 2lL

-El deudor cedido no puede nlczar la nulidad de la cesión de crédito, por
ralla de nolilicaei6n-1. 2_. p. 2!12.

-La notificación de la cesión. sin oponer excepciones dentro del término '1ue
la ley scüaln, importa reconocimiento del crédito-e-l. 20, p. ~O-'t.

AllTiCl:LO 39

Cuando I!I actuario no encuentre á la persona.á quien fa á notifi­
car, entregará la cédu!a tÍ cualquiera persona de la casa empezando
por las más caracterizadas, ,I} á {alta de ellas á cualquier recino que
sepa leer, prefiriendo los más inmediatos, y procediendo en todos los
casosen la misma forma del articulo anterior. Si el I'l!C¡'1O requerido
se negase tÍ recibir la cédula, será ésta fijada por el actuario en la puer­
ta del domicilio constituido por el litigante,

.\IITir.rLO 40

Tod« notificucu;» 1111e se hiciere en contracenciún á lo que II/(('(Ia
prescripto será nula, y el actuario Illtela practicase, tÍ más de respan­
tlrr de losperjuicios que cause á las partes, incurrirá en una multa de
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500 pesospor la primera vez, de 1,000 por la segunda, perdiendo el
empleoen casode nueva reincidencia.

Sin embargo,siempre que resultede autos haber tenido la parte no­
ticia de la procidencia, la notificaciónsurtirá desdeentonces sus elec­
tos comosi estuoiera legítimamente hecha, sin que por estoquede 1'ele·
vado el Escribanodela responsabilidadestablecidaen la primera parte
de esteartículo.

LEY 11(,°4128- ARTicUJ.o 1

En la notificación por cédula de toda sentenciase transcribirá so­
lamente la parte dispositivadel {allo.

L.:y 11(.0 4128 - ARTiCULO 2

La notificaciónde las providencias dictadas por los jueces de pri­
mera instancia y que debaserlo por cédula, se hará por el Secretario
Ó por el empleadoque el Juez designeen cada caso,

-La notifirurión que llena los requisitos de la ley, es validu, en tanto no se
declarc nula pOI' sentencia en forma-l. 2:;. p. :Ui2.

-Lo~ defectos dc la notificación no pueden fundar la nulidad del procedí­
miento, ,.;i la parle 1101conocido la providencia por otros mcdios-l. 66, p. 10:1;1. j6,
p. :I\U.

-:,i se justifica que cl ejecutado tuvo oportuno conocimiento del juicio, no
procede la nulidad dc la ejecución. fundada en hahérselc citado por edictos, cono­
ciendo su domicilio-I.'iO. p. :I:!'.

-Si el demandado ha consentido el auto de prueba. la falta de notificación de
la reheldia.noanulaloaduado-1. tlj.p.:100.

-Laexislcncia de una notificación no puerle ser destruídn pOI' prueba negn­
liva. puesto que la aürrnación de no haherln visto prncticur no implica nccesnriu­
mente la falsellad de tal heeho-l. .~:J. p. :I:l!).

-La,.; uscveracionr-« de la pnrte snhre la falscdad de la notifieación pOI' cédula,
no hn st an pal'adl'('I:II'ar";lI nulidad. si rcuneella las formulirlndcs de la le,\'-l.:iU,
p.:II".

-El incidente sobre fal"edad dcuna notificación,dehc recibirse ¡i prueha­
l. :I!J. p. :llj~.

-La nulidad de una notilie.uión. anula las diligenl'ias posteriores que se re­
laeioneneonella-l. :jj. p, 21tl.

-Son validns I,IS notiflcnciones practicadas, con las formalidades de la ley
en el domicilio designado cn la 1/:lra-1. :l~, p. 2Ij:l.

-SOIl v.ilidus las notificuciuncs prncticudns en el rlomiciho cunstltuído, aun
cuando al pral'lil:al'la cl ql1l~ recibo la cédula mnniflcste que no vive en Id III per­
,ona huscarla-1. \t, p. tl:j.
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-Eleambio de domicilio después de la iniciación del juicio, no puede fundar

la nulidad de las notilicaciones-t. 4:1, p. 26:1.

-Adolecen dc nulidad las notilieaciones por cédula, cuya diligencia no llena
los requisitos que la ley establece-e-t. 15, p. 2;;.

-La falta de firma del secrelurio en la cédula, anula la notificación-lo :¡!',

p.390.
-Si las cnmendaluras de la diligencia por cédula han sido debidamente sal­

vadus, no procede la nulidad de la nolificación-l. :j8, p. 2lit.

-Si la notiflcación por cédula no ha sido practicada con urreglo iÍ 111. ley, debe
declararse In nulidad, aun cuando ella importe la de todas las actuaciones poste­
riorcs-t.61,p. HO.

-La nulidad dc una nolificación cn segunda instancia, dehe ser solicitada an­
tes de que rccaign resolución sobre el recurso-e-t. 21, p. 10'0.

ARTiCULO 41

Los términos judiciales empezarán á correr desdeelemplazamien­
to, citaciánó notificación. Si fuesen comunes, desde la última notifica­
ción. No se contará en ellos el día en que se practiquen esas diliqen­
cias.

Tampoco se contarán los dias inhábiles.

-Eltél'mino para contestar. solo SI' cuenta desde la presentación del deman­
dado, si la notificación hecha cn el extrunjero, mediante exhorto, no IIcna los re­
quisitos de laley-1. 3:j, p.2l2.

-Los términos fijados pOI' la ley para las notificaciones no corren, mientras
las partes no suministren el papel sellado ncccsurlo -lo :!'7, p. ·'008.

-La prórroga de un término legal, es continua al término prorrogndo-s-t. 93,
p. :IO!I.

-La recusación del juez, no suspende el término paru contestar la demanda
-1.41, p.:J:i1.

-La recusación interrumpe el termino, puru expresar la conformidad con la
cucnta corriente-i-Lüt, p. 6S.

-El juicio verbal decretado, sin perjuicio del estado de la causa, no suspende
el término pura contestar el trusludo de la .lcmnndu-c-t. ;;1, p. 26í.

-La oposiciún de excepciones, no interrumpe el término pura contesta.' la
demanda, si cl escrito se ha devuelto por no ucompañarse copia-1. ;;;;, p. 191.

-El convenio suspendiendo el término para evacuar el truslado de la deman­
da, importa 111 suspensión paru oponer excepciones-e-t. S:i, p. '022.

cl es:.:~~Syl~~I~:~:~~;1 ;~~~I~ael~~~\~;O~~~í~I,:\~'(~e::~~,;~ :;~::~ntan pOI' el rargo puesto en

-El término pura pedir revocat orin del auto de quiebra. de he contarse desde
la publicnción de los edictos, si el fallido no fué notificudo personalmente-e-t. :j(;,
p.26:i,



36 EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

-En tanto no exista conformidad de partes, no procede la suspensión tempo­
ral del procedimiento-t. 21,p. 430.

-Los dias inhábiles, no deben computarse en el término fijado á los árbitros
arbitradores, para laudar-t. 89, p. 322.

-No procede la citación pOI'edictos, para absolver posiciones - t. 46, p. 104.

-El acreedor hipotecario citado para la venta de inmuebles, carece de perso-
nería para paralizar el juicio-t. 81, p. 113.

-Constando de autos haber fallecido el ejecutado, por cuenta de quien se hizo
embargo á un terrero, no procede continuar directamente el juicio contra éste
-t.85,p.368.

ARTíCULO 42

Serán prorrogables los términos que no estén expresamente decla­
rados perentorios ó fatales.

LF.Y N.O 4128 - ART/cUJ.o S

Son improrrogables todoslos términos señalado«en la ley de enjui­
ciamiento civil.

-:-'010 puede prorroznrsc un término. á petición de parte-1. 3t, p. 2H.

-La prcsentución dc escrito oponiendo excepciones, suspende ellérmino para
«ontcstar la demanda, el cual no es fatal. se¡!ún la ley-t. 10, p. ;jll.

-El término para presentar posiciones, no es perentorio-1. 1, p. 23!1.

Aarrcrt,« 43

Para otorgar la prárro¡« es necesario.
l." fJue se pida antes de ceucer el término;
2.0 Uuese alefjlle justa causa ti juicio del Juez, contra cuya apre­

ciación no se dará recurso alguno.

-Al'Il,;"la rehel din. no puude conceder-«- Iermlno para ('onlestar'''' lraslado
de la dcrunndu-c-I. :n,p.:I!Jti.

-Behe prorrognrse el Iérnuno de pruchn. si se le solicil a nntcs de estur ven­
cidu-1. I!J. p. :I~:j.

AnTicL'LO 44

Las prÓl'I'Ofjflli 'lile se concedan, en ningún caso podrú u ercetler de!
t¡;,./I/illo/il'o/"'O(/(J{]o.
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-La prérroga de un término legnl. es continua ni término prorrogado y no
puede exceder de él-t. 93, p. 309; 1. :12, p. 3·\0,

-El término intermedio cntrc el vencimiento del principnl )' la concesiún de
dc la prórrogu, no corre. mientras no se notiflquc ¡¡ la parte-s-t. 1i, p, 137.

ARTiCULO 45

Transcurridos los términos legalesy sus prárroqas, á la primera
rebeldíasedeclarará, sin más substanciación, perdido p.l derechoque
hubiesedejadode usar la parte interesada, continuándosela tramita­
ción del juicio según su estado.

Si el término fuese de los declaradosperentorios,se tendrá porde­
caídoel derechopor su solotranscurso.

La rebeldía podrá acusarse verbalmente ante el actuario, quien
asentaráen losautos la nota correspondiente, firmándolajunto con el
interesado.

-La simple acusación (le rebcldia, no basta para dar (lOI' decaido el derecho
de evacuar el truslndo de la dcmanda-\. lO, p. :jll,

-La falta de presentación del instrumento que acredite la pcrsoncriu, hace
procedente la rebeldia acusada después de vencido el lérmino-l. :lIi, p. 21L

-Después de acusada rebeldía, el Juzgado no puede, de oficio. conceder nuevo
término para conleslar la demanda-\. S, p. :i7!I,

-\"encido el término y acusada rcheldia, debe darse por contestudn la deman­
da-1.2'., p, :106.

-Es procedente la rehcldia acusada anles de la prescnt.u-ión ,Id ,'scl'ito. si el
lermino se halla vencido c-t , 39, p. 2:lí,

-Anls:ula reheldia,aun cuando no haya rccaido providencia , debe devolverse
el escrito presentado Iucra de tórmino-i-I. 2:¡. p. 37:i; 1. :12, p. 381i.

-\"elwido el término y nrusuda rebeldía, dche dcclarnrse perdido el derecho
que hu dejado de uSaJ'se-1. 38, p. !).

-:'io procede rehehlia, si se provee después de presenlurse el escrito cva­
cuando cl trasludo cuya rchcldia se acusa-l. 17, p, 1:17.

-\'clh'idoeltel'llIino y acusada reheldía, debe darse por evaru.ulo el traslado
-1.17,p.:IO.

-:'iosiendo un termino perentorio, dche admilirsc el cs ....i1o después dc nru-
sndu l'cheldia-1.20,p,ISO,

-La ucusnrión de rchchh« en ,,1 Il'asl!ulo de la deuuuul.r. no hasta para decln­
l'arrcbel(lcaldemand:1l10-I.Sí.p.:W2.

-La notiflenciúu hecha al apod('I'ado dd ejecutante, en ,,1 juicio de tcrcer¡n.
no hasta para dar 1)(1)' "(JIllt-slada la demamln en \'eheldia-l. :i!l, P.. '021.

-El '\esislimienlo de la deuumdn "onlra uno de los demandados, no nol ifl­
cado, no bnstn paru urusar rclu-ldia .i los que lo han sido-I.SI. p. 29:¡.

-Es illlpl"H'('denle lal'l'heldía, si el mandatario seüal« d,',n<1csc cnron lruba
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el instrumento que lo acreditaba de tal, yel auto del juzgado, al ordenar la pre­
sentación del recaudo, no fijó término para ello--1. S7, p. 208.

-La prórroga solicitada antes de vencido el término, hace improcedente la
acusación de rebeldía-e-t. 11, p.2:18.

-Acusada rebeldía, dehe declararse decaído el derecho que ha dejado de usar­
se-t. 88. p. 3~;;.

-Para la perdida del derecho que dejó de usarse, hasta la acusación de rebel­
día. aun ruando no se haya proveido el r-scrito -1. ·\3. p. 2G7.

-Dehe devolverse el escrito presentado. después de vencido el término y acu­
sada reheldía-t. 58. p. 262: 1. 63. p. 396; 1. 1I't,p. :16;;y 368.

-Debe devolverse el escrito presentado después de acusada rebeldia, aun
cuando ésta no haya sido decretada-t. 6:¡, p. 281; t. 67, p. 27.

-No puede devolverse el escrito presentado antes de la rebeldía, aun cuando
el término estuviese vencido- 1. 72, p. 153.

-Xo procede la devolución del escrito, evacuando un traslado, aun cuando
hava sido indebidamente conferido-lo 81. p. 1117.

-El escrito oponiendo excepciones después de vencido el término y acusada
rebeldia. debe tenerse por no presentado-lo 5't, p.336.

-Xo procede n-solución sohre la recusación interpuesta pOI' el demandado,
entretanto Sl~ halle pendiente decidir sobre la ncusnción de reheldía-l. 66, p, 1:15.

-Xo ohstante la conformidad de las pnrtes para que se resuelvan, dehen re­
chazarse de oficio las excepciones opuestas fuera de término-1. :¡2, p. 711.

-El lu-cho de darse por contestada la demanda en reheldia, no exime al actor
(le la oblig:l('iún de justificar los hechos en que funda su derecho-t. 49, p. 328:
l. :¡:j. p. :jO: L ss, p. n:;.

-Xo hasla el l.echo (le darse pOI'contestada la demanda, para resolver el pa­
go del crédito enjuiciado: rlehe producirse prueba que corrobore la nfirmación de
la deuda-lo 21, p. :16:1:1. (i:I, p.Ill'J.

-El derecho de alegar se pierde por el vcnrimienlo del término: no se rcquie­
I'crehelllia-1.1l0, p,S!J.

-El termino para alegal' es roruún ; en conserucncla, sin necesidad de rehcl­
dia deben sacarse los aulos, vencido que sea el de cada pal'le-I, 1, p. H2.

-Xo siendo fatal el termino para ah~gar, el esvrito puede ser presentado,
mientras no se declare decaído ese derecho, en virtud de rcheldin aeusada­
1.:1:I.p.l6:j.

-~i el expedienle ha sido devuelto después (le acusada rebeldía, dehe dcvol­
\"erscl'lalegato-1. !ll, p.3:jI.

-La lardía prcscntnción del alegato no haee perder el derecho, si devueltos
los autos en oportunidad no Iué acusada reheldia-1. 't:¡, p. 119,

-Contra el concurso que carece de síndico, no procede apercibimiento de ser
declarado rebellle-1.67,p.'tI7,

-Bebe rccihirse ¡í prueba el incidente promovido, sobre falsedad del eargo,
puesto en el escrito de npelaei6n-I. :¡8, p. ·\06.

-Xo ohstanle ser fas providencias nulificndas iÍ los estrados. el ugonle flscul.
vencidos los términos legales, dehe acusar las rehcldins de ley para 'lile se rlerln­
ren vencidus-s-t. 1,1'.227.
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AIlTICULO 46

Serán perentorioslos términos señalados:
1.° Para oponer excepciones dilatorias;
'2.0 Para interponer cualquier recurso de las providencias.1J reso­

luciones judiciales;
3.° Para pedir aclaración de alguna sentencia ó que se suplan las

omisionesque en ella se hubiesen cometido;
·1.° Cualesquiera otros que por expresa disposición de la ley tengan

el carácter de improrrogables ó perentorios.

LEY N." 4128 - ARTIcULO 3

Son improrrogables todos los términos señalndo«en la ley de enjui­
ciamiento civil.

-El término del emplazamiento para que compurezca el dcmand.ulo ausente,
no es pcrcntorio-t.20. p.li8.

-Las excepciones presentadas Iucra dcl término que la Icy fija, deben "el' I'e­

chazadas--l. su,p. U.

-Siendo perentorio el término para apelar. no procede prueba sobre los mo­
tivos que impidieron interponer en tiempo el recurso-s-t. un.p. ti.

ARTICULO 47

Las apelaciones de las providencias judiciales podrán concederse
en amboselectos, devolutivo !I suspensil:oó soloen el decolutico !I tam­
bién libremente óen relación.

LH 1oI." ·Jl2H-An'fi(·(;I.O 13

Cuando se ocurra directamente al Superior por apelación dene­
!lada, no se suspende la tramitación del juicio, mientras aquél no con­
ceda la apelación !Iordeneen amsecuencia la remisión del expediente.
En todos los casos, no se admitirá este recurso sin acompañar copia
simple de la procidencia recurrida, autorizada por el Secretaria !Ide
los recaudos necesarios.



ARTicno 48

Procederán en ambos electos en todos los casosen que no esté ex­
presamente prevenido que se admitan en uno solo, y procederán libre­
mente, siempre que no esté prevenido que seotorguen en relación.

ARTICl'LO 49

Los pleitosse terán y decidirán en lo posible por el orden en que se
hauan puesto en estado.

Solo se dará preferencia á los negocios urgentes y que por derecho
deban tenerla.

Lxv N.O 4128 - ART/Ct:1.0 22

En las secretarías de la Cámara de Apelación se llevará un libro
que podrá ser examinado por los litigantes y abogados que los patro­
cinen, en el cual se hará constar la {echa del sorteo de las causas, la
remisión de losexpedientes á los camaristas y la en que éstoslosderuel­
van estudiados.

ARTicl'LO 50

Los Jueces superiores (; inferiores rerún por sí mismos lo« autos.
Las audiencias serán siempre púhlicas.

Anriccr,o 51

Los Jueces y Cámaras de Apelación pasarán mensualmente á la Su­
prema Corte para su publicacién una esttulisüca detallada, indicando
el número de causas pendientes !I el de las sentencias definiüoas é in­
terlocutorias que lIayan dictado, con expresion del nombre de las par­
tes y dela naturaleza de la causa.
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ARTicULO 52

Los Jueces y Tribunales tienen el deber de mantener el decoro y
buen orden en los juicios, pudiendo imponer al efecto, correcciones
disciplinarias á los litiqanles, abogadosy funcionarios que intervienen,
en aquellos, por las {altas que cometieren, ya sea contra su dignidad
en las audienciasó alegatos, ya sea contra su autoridad, obstruyendo
el curso de la justicia en daño de las partes.

-;\0 puede dejar dc proveer el juez. sobre lo solicitado en el CSITito, aun
cuando ordene su devolución, por' culiflcm-le como irrespetuoso-e-t. 2, p. :j2.

-El juzgado no puede imponer arresto al agente fiscal, como pcna discipli­
nada, pero si mandar tcstur las palabras que designase. cn los dictámenes de di­
cho runcionario-l. a9, p. :IOL

-Las manifestaciones ordcnadas pOI' los jueces y no cumplidas, no pueden
fundar correcciones disciplinarias-t. 61, p. !IO.

-Dcbc casturarsc disciplinariamcnlc la promoción de incidentes que inte­
rrumpan s in cnusn jus llfirnrln.Tn sccuelu del juicio-1.91, p. :J!lli.

AHTicULO 53

Se entenderá correccián disciplinaria,
1.° El apercibimiento ó precencion;
2.° La reprensión;
3.° La multa, que no podrá exceder de ;;,000 pesos ó la detencián

hasta diez dias, en caso de no ser satis/echa;
./.0 La suspensión por un término que no podrá pasar de un mes.

-Elu"ollc palabras irrespetuosas en los escritos dil'igidos ¡j los jueces, debe
ser corregido discipliunrmmento c-t. !12, p. :lIj2.

-PI'o('cdc cl upcrcihiuucnto y la multu disviplinnriu. "i el escrito contiene
Iruses inconvenientes-e-t. :1:1.p. :12!1.

-Si la rra"e del ('SITilo es inconveniente, dehe tcsturse. pero no procede uper
cihimienlosi no huportu fultu de re-peto alju!'z-l.:jO, p. ·\02.

-Dchc levantarse el npr-rcibimicnto decretado como corrccciún disciplinurin,
si "e leslaron las fl'as!'s 'lile dieron origen :, él, ante" de quedar cjccutorindo el
aulo-l. 22,p. 21l:i.

-La promoción de pclieiOllt's y l'eCUI'SOS notori.uncnte impertinentes. juslifi­
can un aporcíbímíentoc.t. :¡:i. p. Hii.

-La intcrposiciún de un recurso luern de tiempo, no imporla trabar el juiviu,
ni basla para justificar' una prevcnciún-e-t . :Iti, p. IOll.
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-E~ facultativo de la Cámara apreciar los motivos que existan para cl aperci­
himienlo ~' destitución del síndico-lo 2i. p. 208.

-El sindico es responsable disciplinariamcnte de las faltas cometidas en los
e~lTilo~. aun cuando lleven firma de lelrado-1. 80, p.29.

ARTICULO 54

La multa ó detención se impondrán con sujeción á lo dispuesto en
los respectiros Reglamentos de los Juzgados y Tribunales.

ARTícULO 55

Si el interesado reclamase, se le oirá brel:e.'J sumariamente con
apelación para ante el Superior inmediato, .'1 sin recurso alguno,
cuando la corrección sea impuesta por la Suprema Corte.

-Lo~ untos que contengnn una correción disciptinaria pum el abogado, son
ar('lal>lc~-lo :I(j. p.IOH.

:\HTICULO 56

Sin perjuicio de lo dispuestoen el artículo .J2, los Trlbunale« man­
darán testar ó inutilizar toda frase ó escrito concebido en términos
inüecorosos Ú ofensico«

-La pena de testar palabras en un escrito, solo puede aplicarse si evidente­
ment« se falla al respeto del Juzgado -1. 12. p. noj,

-La c'alilicariún de ser errúnens las resoluciones. no importa falla de respeto
'lile permita al Juzuudo harcr testar las pnlahrns-s-L il, p, 8(j,

-Xo pueden lc'~lar~c palahJ'''~ que el tribunal considera inofensivas-e-t. it,
r',lll.

AHTír,IJLO 57

Los Jueces .'1 Trihunutes podrán para mejor proceer,
l." Decretar que se truiqa á la vista cualquier documento quecrean

conveniente para esclarecer el derechode los litigantes;
2." Exiair confesión judicial á cualquiera de los litigantes sobre

hechos que estimen de influencia en la cuestión .'J no resulten proba­
rlos ó cualesquiera erplicacumes que jUZ!lU('1I conducente«,
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3.0 Ordenar cualquier reconocimiento, avalúo ú otra diligencia
pericial que reputen necesaria;

4.° Traer á la vista cualesquiera autos que tengan relación con el
pleito, hallándose en estado.

-La prueba producida fuera del término, entra en cl espíritu del artículo :j1
del Código de Proccdimicnlos-l. 1, p. no.

-No pucdcn decrclarse pam mejor proveer, medidas dc prueba que las partes
debieron producir en la estación oportuna-e-t. 9:1, p, 321.

-El auto que ordena diligencias para mejor proveer, es inapelable - t. ~o,

p. l8.~: l. so,p. 332: l. 12, p. la6; t. 16, p. 31;;.

-La resolución disponiendo que se verifique diligencias para mcjor proveer,
puede ser modificada por el superior, en concepto de considerarlas onerosas para
laspartc,;-l.li1.p,100.

-Xo es causa de nulidad, la omisión ú obscuridad de diligencias que el juez
haya podido hacer practicar l" esclarecer, ¡i efectos dc expedir mejor rcsolución­
t.l, p. '13:;.

-El juzgado lienc facultad par¡l exigir ¡i efectos de mejor proveer, la prescn­
tnción de cualquier documento que crea necesario-e-t. 22, p. 12.

-El juzgado. de oficio, puede ordenar la presentación del original del contrato,
cuya copia se ha acompaúndo al iniciar la acción-t. 28, p. 263.

-Pucde hacerse la presentación dcl documento requerido pOI'el juez, para
mejor proveer, en cualquier circunstnnciu, dentro del término de prueba - l. 66,
p.19a,

-La,; partes no pueden presentar documentos de prueba, después de vencido
el término: las pruebas pura mejor proveer son potestativas dé los jueces­
1. a2, p. 8.

-La ralta (le comparecencia de las partes, no puede autorizar ¡i que sean corn­
pelidas .i hacerlo, por la fuerza pública-e-t. ,i9, p. 26..

-Xo es obligntorío ¡i las partes. comparecer personalmente en el juicio ver­
bal, que ordene el juez, para mejor proveer-e-t. 2;;, p. 1:j.

-El nombramiento de peritos, es Incullntivo del juez del concurso-e-t. 2'1,p. (iS.

-Lo,; juerr-s pueden veriflcnr pOI' si mismos los libros de comercio, no ohs-
tanle el informe ra\'ornhle del contador nombrado-l. 3.i, p. 3·t·;,

-Lo,; antecedentes (le una acción, que constan en expedientes judiciales, de­
hen agregarse solamente ¡i mandato del juez, en la estación de sentencia dcflniliva
y con la calidad de tu! ('flec/llm l'idl~/ldi-1. 6, p.30(i.

ARTICULO 58

No es permitido á los Jueces negarseá administrar justicia, ni re­
tardarla, ni separarse del orden que la Ley establece, siendo responsa­
bles, hacia los iudiriduos, de toda transgresión á ese respecto.
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Lsr N,o 412S-ARTicuLo 22

En las secretarias de la Cámara de Apelación se llevará un libro
que podrá ser examinado por los litigantes y abogados que lospatroci­
nen, en el cual se hará constar la (echa del sorteode las causas, la re­
misión de los expedientesá los camaristas y la en que éstoslos devuel­
van estudiados,

-Las leyes relativas oí procedimientos se consideran de orden público; no
obstante, pueden rcnunciarse por los litigantes. los derechos que les confieran
ellas si afectan únicamente ¡i sus intereses individuales-lo 2, p. 40;;.

ARTÍCULO 59

El Juez debesiempre resolver según la ¡.ley. Nunca le es permitido
juzgar del valor intrinseco ó de la equidad de la Ley.

Las primeras Leyes que debeobservar y aplicar, sonlas Constitu­
cionesde la Nación .'1 de la Provincia,

-El poder otorgado en el extranjero. nu puede ser juzgado, respecto oísu va­
l idcz ó nulidad, con sujeción al Código Civil de la Hepública-t. 22, p. 322.

-Si bien es nula la renuncia ií la prescripción, la cláusula del convenio, dis­
minuyendo el término que tija la ley. es válida y los tribunales deben uplicurtu
-1. '7~, p. isa.

-La retroactividad de las leyes de procedimientos, no llega haslu aplicar sus
disposiciones ií dilig-encias judiciales practicndns antes de su promulgación-lo t ,
p. 'j2:j.

-La declaración de que un ado es ilieit», dictada pOI' ley posterior ,í su veri­
ficación. no le es uplicahle, si por precepto anterior Sl~ le tenia como licilo­
lo29.p.911,

-Toda acción con ohjeto jle anillar el laudo, ... el compromiso que 1,:di... ori­
gen. debe juzgnrso por las disJlosiciones de la ley. n-Ierentes á la nulidad del mis­
mo--I.(j'7. p. 22'7.

-Las lr-yes de procedimientos 110 tienen observuneia en materins comercia­
les. si se oponr-n iÍ las prescripciones del C"'digo de Comercio-e-t. 2, p. t2!1.

-Traliíndose de j'onlralos cOllwrciales, I~I Ct'odigoCivil es supletorio del de
Comercio en los casos no previstos por éste; en consecuenciu, el cunicter de la
ohligación indcterruinadu debe decidirse por las disposiciones del primero-lo 41i,

p,32'7.

-Los decretos reglamentarios del Pode)' Ejecutivo, no son uplicubles, en
cuanto modifiquen las disposiciones del CI',digo de Comercio, (, de la ley que re­
glamenlan-1. 6,;, p, 2:1,

-Los decretos del Gobierno Nncionul quc, reglumentllndo la ley de Ierrocarri-
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les, sean contrarios oílas disposiciones del Código de Comercio, sobre transportes,
carecen de valor legal-t. 6:>,p. 38:>.

-Los decretos dcl Poder Ejecutivo, diminuycndo la recorrida por hora, de
transportes ferrocurrrleros , quc fija el Código dc Comercio, carecen dc valor legul
y no pueden ser invocados por el acarreador-e-t. i8, p. :>.

-Las empresas dc transportes son responsables del equipaje que reciben pOI'
el valor quc se justifique en caso de pérdida; los reglamentos de la empresa, aun
aprobados por autoridad competente, carecen de valor legal en cuanto sean con­
trnrios á las disposiciones generales del Código de Comercio-s-t. 81. p. :102.

ARTíCULO 60

El Juez debe interpretar la Ley según su ciencia y conciencia, con
relación al caso que debe decidir.

ARTíCULO 61

El Juez que se niegue á rallar, so pretexto de silencio, obscuridad
ó deficiencia de la Ley, incurre en la responsabilidad del articulo t.i8.

Aartcrr,o 62

Cuando ocurra negocio que no pueda resolverse ni por lus pala­
bras, ni por el espirit« de la Le,/I, se acudirá á los principios juridi­
cos de la legislación rigente en la materia respectiL'a,.'1 en defecto de
estos, á los principios generalesdel derecho, teniendo en consideración
las circunstancias del raso.

-I.a" rcgla" de intcrprctnción que lija cl C"'digu de CouH'r,'iu, "UII apli"alll,'~

únicamcnto cuando se Irntu de cxplit-nr palalll'as (hulo"a" de lo" contratos. pcro
no de juzunr netos vuliflr.ulo- pOI' disposicione-, cxprcsns de la" leyes -1. ~li,

p,:12i.

-Conocido el "ignilil'ado usual de la" expresiones eon"ignada" en el contrato.
la interpretación dche luu-ersc con urrcz!o ¡i "U "ignilicado y no por el sentido gl'a­
mat ica l de las exprc"ioll""-1. (;2, p,:l:;:;.

-1-:" nula la scntr-nciu que no sc funda en ,,1 lex to eXIII'c"o (le la ley. y ¡j ralla
(Ic c"lc en principio" jnridiros dt' la legi"lal'i"'ll \'igenll'" en la llIalt'ria-1. 1.
p.2ii.

-.\un cuando la letrn dc c.uubio ,,010 jusl ifiquc uu prést.uno, el lihrndor cs
responsuble sol idnrinmeute por «l totul. si no just itlca la III'o\'i"i"'n d,' rondo" al
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accptuntc , sin que pueda alega!' ln caducidad por la omisión dellll'olesto-t. 63,

p""O,
-Si los otorgantes de la letra de cambio reconocen y aceptan J¡\ simulación

dc que adolece. los Tribunales pueden aceptar y juzgar sobre el conlrnto de 11I'és­
tamo que Ir dió origen-e-t. 6:1, p.60.

Aurtcut,o 63

Toda resolución definitiva ó intertocutoria que decida un articulo,
deberá ser {undada con arreglo á las disposiciones precedentes, bajo
pena de nulidad.

-Toda resolución que decida un artículo, debe expresar las razones en que se
funda hajo pena de nulidad-e-t. 62. p. !'j6.

-Es nula la sentencia dc remate que no se funda en texto expreso de In Icy­
1. :;2. p,Hii.

-La resolución rechnznndo un créditu objetado, para ser válida, no debe lle­
nar los n-quisitos fijados pura las sentencias dcflnitivas-e-t , ·i8, p. 86.

-Tiene derecho el sindico paJ'a pl'oponcl' contador que verifique la rcvisación
de I"s lihros del concurso: el rechazo (11'1 jnzgado debe expresnl' la causa en que
"efunda-l. ·ili. p. ("¡.

AnTIGUO 64

Los Jueces deberán procurar, en cuanto sea compatible con el ejer­
cicio de sus 'atribuciones, que los litiqante« pongan término á sus di­
[erencias por medio de aoenimientos amiqnbles, ,1/á ese efecto tendrán
la facultad d(' concocarlos á su presencia en cualquier estado del jui­
cio, siempre que crean posibl«consequir aquel objeto.

-El juicio vr-rhnl der-ret.ulo. sin perjuirio del c"lado dc la causa. no suspende
el t érruino purn ronl estnr ú ln dem.uulu-i-I. :i7 p.2liL

-El llmn.uuienl o ;i juicio verbal. interrumpe el término pal'll coní estur la ,11'­
munrlu de sepnrauión de bienes-i-}. 117, p. :1i1.

-Lus juere«. de olido, pueden procurur el uvcnimiento de las lHII'lcs­
1.:;.p.1I1:.1.

'\I\TIGI:I.O 65

Queda abolido absouuameute,en materia de procedimientos, el be­
neficio de resütucián "in inteqrum»,
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TÍTULO 11

DEL JUICIO ORDINARIO

SECCIÓN PRIMERA

ARTÍCULO 66

Todas las contiendas judiciales entre partes, que no tengan seña­
lada una tramitación especial, serán ventiladas en juicio ordinario.

-Debc deducirse cl juicio ordinario anlc el juez en turno, y no ante el que co­
novió dc la acción ejecutiva, en la cual se fundu-e-I. '08, p. 160: t. ;iO, p, 281;
L.;;\. p. 381.

-LIt afirmación dcl carácter de comcrciunte. hecha por el actor y neguda por
el I'CO, debe ser [usüflcudu en juicio sumario-e-t. 2, p. .',3!l.

-Occrclado el embargo preventivo dc un inmueble, con los requisitos quc la
ley exige, la procedencia 6 improcedencia de la acción, solo puede rosolvcrsc en
jnicio ordinurio-e-L 8, p. 'i22.

-El deudor, que cn juicio ejecutivo. fuese cundenado al pago cn 01'0 Ó su
equivalente cn billetes, ticnc dcrccho pam repetir en juicio ordinario-e-t. !l. p, 1:13.

-Las acciones pOI' dolo ú falsedad de una letra dc cambio, ¡j las cuales el
aceptante creyese tener derecho. son mulcriu de juicio ordinario contra el gira­
dor, deducible únicamcntc después dc pagado el gil·o-1. 6, p. ;;11.

-La falsedad de un documcnto, puede deducirse en cualquicru cstución ú ins­
tancia del juicio, pero solo el inferior puede tramiturlu y resolverla en juicio ordi­
nal·io-I..\' (l. 2!lll.

-El tiador que ha cnlrcgudo como gnrunua un documento ejecutivo. si bicn
no puede oponer la excepción de falsedad rlc tilulo. puede, en el juicio ordinario,
justificar '1IW la ohligad"n del deudor no alcnnzubu al importe de la fianza ejecu­
tada, y ohligal'al acr ccdor ií la dcvoluciún de la suma percibidu pOI' dcmris y "us
intercse"-I.II, p.l1:i,

-En los juicio» ejcrutivos. los incidente" sobre rlln"ignaciónen pago. no sus­
penden la tramituclún. deben substancinrse en juieio ordinario-l. 21. p. 1:1.

-Enll'c deudores solidario« dI' una ohlunu-ión, "010 procede ucción ordinnria
pnru determinnr Ia (HII'lede 1'('s(H'n"ahilidad dc rrulu 11llO-1. tV, p. 11:;,

-El ofrecimiento dc dnr una suma de dinero, ruando se pueda, importa una
ohligución "in plazo ,\' no condicional: el juzgado, ¡¡ Ill'liri,',n del acreedor. debe Ii·
jur cl tcvuuno y la Iormu de (lago-1. :12. (l, 21.
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-Debe comprobarse la prestación de servicios, en juicio ordinario, untes del
nombramiento de árbitros. para su justiprecio-\. 36, p.160.

-La remoción del socio administrador es potestativa del juzgado; la deman­
da solicit.indolu. dehe substanciarse con audiencia del demandado-1. 52, p. 121.

-La sociedad que ha otorgado poder ii uno de sus miembros, para el desern­
peño de determinados mandatos, puede exigirle rendición de cuentas en juicio or­
dinario. aun cuando por el contrato principal se hallase dispuesto que las diferen­
cias enlre los socios, se hayan de someter ¡j árbitros arbitradores-e-t. 5, p. I'j2.

-El mandatario demandado por rendición de cuentas, solo eshi obligado á
entregar lo que en virtud del mandato haya pcrcibirlo ; la responsabilidad por da­
ños y perjuicios fundada en el mal desempeño, dche ser maLeria de 011'0 juicio­
\. n, p. n.

-La,; objeciones hechas por el demandante ií las cuentas rendidas por el
mandatario, importan una de munda ordinaria por el saldo--\. H, p, 1'08.

-La rendieién de cuentas hecha pOI'el depositario de las haciendas embarga­
das en juicio ejecutivo, debe exigirse en juicio ordinario-e-t. !)2, p. 4:11.

-()e,;eono.,¡.la por el concurso la procedencia de un crédito, su reivindicación
debe suhstnnriarsc en juicio ordinario-\. ¡:j. p. 8'"

-La indemnizución por dailO'; y perjuicios, en virtud de un convenio con ba­
ses íljn». dehe ,"'1' líqulduila ante los tribunales ordinarios y con arreglo ií lo esti­
pulado por las (larle,;-\. 2, p. :l:Ili.

-La presvripción no pruredc para fundar demanda ordinaria, si en el juicio
ejecutivo se omitió oponerln comoexcepción-I. ,j, p. :¡jI..

-La,; moratorias ';010 suspenden las cjecueiones, pero no lo,; juicios ordina­
rios que se inicien contra el deudor-s-l. :1'1, p. !10.

- Los tribunales de la cnpitnl son compelen les para entender en demandas
ordinarias contra individuos (, sociedades residentes en el extranjero. siempre que
lns nrrioncs deriven de IIn juicio ejerutivo seguido ante 1'110';-1. 2, p. 200.

-La protesta no puede ser notíficadn judicialmente. si no se deduce acción en
forma-l. :.1:1.1'. :1\0.

-Comprobada en juicio ordinuri« la deuda qu.- motiv« la lelra de cambio, no
c" necesario r-ornprohar la autenticidad de la" íirmns que la susrrihen-e-I. 1. p, :11:1.

-La nulidad. aun como ucción. debe df"lucil'''f~ dentro del termino que la ley
lija pnrn cl rccurso-e-t. PI, p. \o:j,

-La nulidad de la trnnsnroión. solicitad" 1'01'1:1 tercero, dehe deducirse anle
el juez l'nturno-\.fiO.p.llI.

ARTÍCt:LO 67

El juicio ordinario podr« prepararse pidiendo el que pretenda de­
mandar:

1.° {jIte la persona contra quien M~ /ll'o/IOII(/a diriqir la r/(!IIUlIuJa

preste dectaracié» jurada sobre algún hechu relativo á 'SIl personali­

dad, sin ru!/o conocimiento no pl/NJa entrarse enjuicio;
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!.O l..a exhibición de la cosa mueble que haya de pedirsepor acción
real y su secuestroen los casosestablecidos por la Ley;

:lo La exhibiciónde un testamentncuando el solicitante se crea
heredero,coherederoó legatario;

4.u Queel vendedoró el comprador,en caso deeoiccián; exhiba los
utuio« ú otros documentosque se refieran á la cosavendida;

5.° Que el socioó comunero presente losdocumentos y cuentas de la
sociedadó comunidad que tuviere en Sil, poder.

-Para preparar la demanda, no puede pedirse otras diligencias que las enu­
meradas cn el art. 67 del Código de Proccdimicntos-\. 1, p. 106.

-Solo pueden decretarse las diligcncias prcparatorias expresamente deter­
minadas en la ley-\. 78, p, 385.

-Las diligencias prepamtorias del juicio ordinario. son upriruhlcs al ejecu­
cutivo-t.ll:;,p. :Ilil.

-Después de enlabiada la demanda ordinaria y antes de SCl' contestadu, pue­
den pedirse medidas prepnrutorius pa¡'a fundar el embargo preventivo-s-t. 6, p.\22.

-Ihll'anle la" morntorlns, pueden pedirse diligencias prcpnratorins del juicio
-\. 20,p.152,

-El derecho de recusación. no puede ejercerse durante las diligencins prcpa-
l·aloria,,-I.!l:I,p.7S.

-El derecho del Iiarlor para exigir que cl acreedor juslifiquc la interpelación
judicial al deudor, no puede considerar-se excepción: es solo diligenl'ia previa, in­
necesaria cuando el Iiador reconoce que cl deudor no ha pagado-\. 81. p. 427.

-No procede el reconocimiento de la obligación, como diligencia prcparato­
ria del juicio-c-t. :17, p. 103.

-:'\'0 es procedente cl reconocimiento de la ohlignción sin plazo, como medida
prepnratortu del juicio ordinurio-e-t , In. p. 21iH.

-EII'econocimicnlo .Ie la doudu, no puede conccplunrsc diligenl'ia prepuruto­
ria.leljuieio-I.:;:¡. p,2!1l.

-:\0 puerl ..n del'l'elar"e rmu o prcparatorins, diligencias de prueba "ollre el
rondodelliligio-1.5!1. p.W).

-:\0 pueden prnrlirursc diligenl'ias prcparatorins. para ju-Itücnr la cf'ertivu
ccsnciún de pago,,-1. 22. p. 2(;1,

-Puede exigirse COIIIO lIiligenl'ia pr"pal'aloria .11' juicio «jecutiv«. que d ohli­
uado por mund.u.mo .I..l'lan' SOhl'" la e xistenrin del lIIandalo-1. :16. p. :J~l.

-I'uc.lt' inl iuuu'se al presunto esposo. mnnítleste y jn-Iiflquc si ..rt,.'li,"allll'nlt'
reviste r-s....al'ill'll'I'-t.77. p.II:;.

-~o 1"'Ill"clle la nhsulurión d,~ posirioncs. 1'01110 diligenl'ia pn'pal'alol'ia .11,UD

juicio-I.:!!l.p.:!:a.

-El aulo queno hncv luunr útliligt'neia" pl't'paratol'ia" p.un ju-Iitirar la per­
,-"nt'!·iaddtl,·lIIandanlc,,·sinalll'lahll·-I.:¡S.p. :l:lli.

nJe'I::~,I,ll~<::'~::~I~LI,:~~I,:I~:ItI"i~:;;;~:;~:', '~~I"ill,l.i';i~~ dt' hhru-, 1I"I'<lllll'l"<'IO, si pOI' 011'0"
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-La presentación de libros de una sociedad ó su paradero, no es diligencia
preparntoriu deljuieio-1. 55, p.212.

-El socio puede exigir la exhibición de los libros dc comercio de la socie­
dad, como diligcncia preparaloriu dcl juicio-l. 48, p. 12't.

-~o procede el secuestro de los libros de comercio, como diligencia IlI'epa­
ratoria del juicio sobrc disolución dc sociedad-e-t. Ii, p. IiG.

-El dependiente remunerado con una parte de las utilidades, no puede pedir
la cxhibición de los libros de comercio, como diligencia preparatoria del juicio­
l. 4ij. p. 12S.

-La resolución que deniega una compulsa de libros, corno diligencia prepa­
ratorinc es inapclable-e-t. (jO.p.T}.

ARTícVLO 68

También podrá pedirse por los que sean Ó t'ayan á ser parte en
un juicio, que se tome declaración de algún testigo de muy avanzada
edad ó que se halle gravemente enfermo ó próximo á ausentarse de la
Capital.

-En dilil.wneias prcpurntorias. el examen de lesligos es improcedente-e-t. 12,
p. \OS.

ARTíCULO 69

El Juez accederá á estas pretensiones, si estima justa la causa en
que se funden, repeliéndolas de oficioen «asocontrario. En el primer
caso procederá al e.tumen en la {arma prescripta para el de testigos.

Aurfcut.o 70

Fuera de los casosexprestulos en los articulas anteriores, no podrá
pedir el demandante absoluciónde posiciones,información de testigos,
ni otras diligencias de prueba antes de entablar la demanda.

SECCIÓN 11

AIITlr.[;LO 71

La demanda será deducida por escrito, y contendrá.
1.° El nombre .'1 domiciliodel demandante,
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2.0 El 'nombre y domicilio del demandado;
:l.o La cosademandada, designándola con toda exactitud;
4.0 [Jos hechosen que se funde, explicados claramente;
5.0 El derechoexpuesto sucintamente, evitando repeticiones inne­

cesarias;
6.0 La lJeticiónen términos clarOs!1 positivos.

-Es indivisible la acción relaí.iva ú la liquidación de una sociedad-s-t. 1, p.6't.

-En los juicios sobre consignación en pago, cl que impugna el hecho asume
el carúdel'dedemandantc-\.Il, p,381,

-Es deber del demandante, dcsignar cl nombre dcl prcsidentc de la sociedad
dcmandada-\.28,p.214.

-El error cn el nombre del demandado, hace procedente la nulidad de lo ac­
tuado-\. a3, p. 266.

-El domicilio dcl demnndudo, puede ser fijado por seüns, si la casa no tiene
númcro-\. :j1, p.211.

-:\0 es requisito indispensuhle la designación del número correspondiente al
domicilio del demandado, si no lo liene-l.;j'j, p. 188.

-Al cntablursc la dcmanda pOI' dnúos y perjuicios, debe designarse con toda
exactitud la cantidad que sc rcclamu-e-l , 3, p.:jii.

-La rOI'n1<1 de la cuenta acompuüadu, no puede alterar Ó modificar lo ex­
puesto en cl cserilodcdcmanda-l. :10, p.lla.

-Dcspués de contestada la dcmanda, no puede detullnrse la cuenta prcsen­
tada-\. H,p.:IOi.

ARTiCULO 72

El actor deberá acomnañnr con la demanda las escrituras y docu­
mentasen que se funde Sil derecho. Si no los tuviera á su disposición,
los mencionará con la individualidad posible, expresando lo que de
ellos resulte, .'1 desiynando el archico, oficina pública ó luqar donde se
encuentren los oriqinales.

-:'010 hay obligad"'n de ucumpnimr :, la demanda, los documentos que ha­
ccn al derecho promovido-e-t. :j~l. 1'. :1!11.

-La ralla de presentación de los documentos cn que se lundu la demanda, no
puede ser cnusn pnru oponer oxcepeloncs dilatorias-\. !I, (l. \liO.

-La ornisi ón de presentar los documentos en (IUC se funda la demanda, no
puede producir la excepción dc ralla de personeriu-c-I. lu, p. :1!1.

-La ralla de prcscntnción dc las eO(lia~ de los doruuu-ntos im-lusos en la de­
manda, no puede rumiar la excepción de defecto Icgal-\. X, (l. ¡¡J.

-La ourisiún en ncompaúnr <Í la demanda, el contrato .1.. sociedad, no cons­
tituvc ücfecto legal-\. :!!I, 1',220.



52 EL CÓIllGO IlE I'HOCEDUIlE~TOS

-E" í mproccdentc la demanda de disolución de sociedad, mientras no se
acompañe el instrumento probatorio de "U existencia-e-t. 28, p, ·i8.

-Designándo"e en la demanda el registro público en que "e encuentra la es­
critura de sociedad, debe ordenar el juez, que sea agregeda, antes de fijar día para
el nombramiento de arhitros-e-t. 56, p. 288.

-La aflrmnciún, al contestar la demanda, de la existencia de UII recibo espe­
cial, impune la oblignclún de presentarlo-\. 36, p. 2!H.

-Es imprucedente la acción de tercena. promovida sin acompaünr los docu­
mentos que la comprueben: P,'I'O ello no da por decaído el derecho, para volver ¡í
deducirla en forma-l.!, p. 31!.

-Los documentos no presentados ú individualizados en la demanda, no pue­
den presentarse cn la pl'lleha-1. 3i. p. i'•.

-Duranlr el término de prueba, puede pedil'"e la agregación de cualquier es­
critura púhlica que "e hubiere meneionado en la demanda-1. 11, p. 2tO.

-Dehe agregarse durante la prueba 1'1expediente citado en la demanda, aun
cuando se hala omitido expresar las desiunaciones de su cnrütula-e-t. :;6, p. 31;;.

-Al sub-tanciarse la excepción. pueden ucompañarse documentos, con refe­
rencia :1 la cucstlón discutida-e-L 16, p. :1:;0.

-1)el)ell devolverse los documentos de feeha anterior iÍ la demanda, presen­
tados "in jurnurenlo ~n el ado de las posiciones-1. 2;;, p, 88.

-El :'llinistel'io ílscnl no puede exigir la puralizución del juicio por falta de
prcsentnción ,11'1 eunlralo por instrumento privado. hasta que se acompañe el ori­
rzinal '1uescdieeexlraYi;lIlo-I,:!i. p. 02.

AHTÍCULO 73

Des/Jltés de interpuesta la denuuuia, no se admitirán al actor sino
documentos de (echa posterior, ó anteriores, bajo juramento de 110 ha­
ber antes tenido conocimientode elles,

-~olu es ol,ligalorio a,·olllpa::.lr;; la demanda ,', conleslaciún lo" documentos
en 'lile sc funda el derccho : dur.ml« la prueIm pueden prc-cnturse los relativos ¡í
lu ju-fificurión ,leheehos-1. li. p. iU2.

-llclH' mnnifc stars« la ruusu que iurpid« prescnlur los instrumentos públicos
en filie "c funda 1,1 ,leredllJ.allnl'lIandu"c indique el regi"lro'y la fl','ha-1. lit.
p.li(j.

-Si en la deurandu "e indica PI rcgistro púhlico en (IIW "e cnruenlru 111 escri­
tura ,J¡~ "oci,,'lad, fiche ordenarse la agrcrzilci6n allll''' ,11' [ljnr día para el nombra­
mienlodciÍrhilros-l.:j(i.p.2lili.

-La no pn-sr-ntnción de las csrrlturns 6 dO"l\lI\l'lIlo" 1'11 ql1t' "1' Iundn la dc­
ruundu, es insuflcientc para derrctur su rechazo-e- l. 1, p.:IO(j.

-El dr-runnd.mte no puede "el' ohligado ;i presl'nlal' 1",.; ducuuu-nlus en que
fllnda"uacci611-l.li.p.:l!J0.

-lll'hpn agregar-e durante la 1"'111'1111, lo" dormuent os invocados en la demun­
da-I.:!I, p.:n.
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-Deben agregar,;e los documentos presentados durante la prueba, con el ju­
ruuiento que la ley pCl'lllite-L.\li, p. 131.

-Si bicn los documcnlos prescntados y admitidos con cl juramento de ley,
pueden ser autentieados; cn los provenientes de terceros, no puede pel'lll.itir~c lal
diligencia, porque ello importurta admitir prueba testimonial fuera del térnuno-«
1. 61, p. 311.

-Pucden agl'cgal'se documentos durante la prueba, si no son de los que ohli­
gatoriamcnte deben acompaúarsc á la demanda-1. 48, p. 139.

-Pueden agregarse documentos durante la prueba, si no son de aquellos en
que el actor funda su derecho-l. 19, p. 331; 1. 20, p. 19;;; l. 66, p. 1I6,

-Pueden agregarse documentos durante el término de prueba si no hacen al
fondo deldcrccho de lapartc-1. Gl, p. 326.

-No procede la agregución de documentos que han debido acompaüarsc ¡i la
demanda-l. 44, p. 110.

-Los documentos no presentados por el demandado al contestar la demanda,
y que tienen fecha anterior á aquella en que se trabó lu litiscontestación, no pue­
den ser aceptados como prueba-l. 3, p, 1I8.

-La cuenta no acornpuúarlu á la demanda, no puede ser agregada durante la
pl'llehll-l.:j9,p.29i.

-La papeleta de remisión de las mercaderías cuyo pago se exige, pueden ser
a¡.!l'cgadas durante la prueba-l. G8,p. 1l8.

-Si el reconocimiento de ürma se pidió dentro del término, los documentos
presentados en el día señalado pueden agregarse, aun cuando haya vencido dicho
tél'mino-I.\Il.p.59.

-Pueden presenhirsele al testigo para que reconozca documentos no mencio­
nados en la demanda-l.\8, p. 150.

-,"encido el término de prueba, no pueden agregurse documentos, sin perjui­
cio de poner sobre ellos posiciones-1. ii, p. 3.\.

-Si la demanda hizo referencia ¡i los documentos, es procedente ,;U recono­
cimiento y agrcgación al absolver posiciones-e-t. 21, p. 311•.

-PI'occde la agregación de documentos presentados con las posiciones, si no
son de aquellos en que el actor íundn su derecho-s-t. Ji, p. t41.

-En las posiciones nbsueltus, después dc vencido el término, no pueden
a¡':I'egal'se documcntos-1. 68, p. !); l. 69, p,268.

-La prueba referente iÍ III admisión Ú rechazo de lus excepciones, puede pre­
sentarse durante la secuela del incidente: la prevención de acompañar los docu­
mentos con la dcmandn.solo es nplicnble iÍ los que constituyen el fondo del asunto
-1. 8, p. 513.

-La pena dc rcchuznr los documentos que no se acompnüen al enlabiar III
demanda. solo es apliruhle ¡i nqucllos cn que se funda algún derecho; pero no ¡i los
que se presenten lundundo un pcrlido de prueha-1. li. p. ·HIl.

-Los documentos no ncompnüudos iÍ la demanda, no pueden ser tomados en
consideración al scntencinr-e-l , lii, p. :100,

la Ic-;I;~':~~~I;;~S:¡"~'I:s:~~c~~n~ll,llll~I~lto: ,;:~u~~: i:~t:::~;~:;~, z:{~r~I::~l:~~lI:~::
li'l. :lIi_
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ARTicuLO 74

Puedeel demandante acumular todas las acciones que tenga con­
tra una misma parte con tal: 1.°'que no sean contrarias entre si, de
modoque por la eleccióndeuna quedeexcluida la otra; 2.° que corres­
pondan á la jurisdicción del mismo Juez; 3.° que puedansubstanciarse
por los mismos trámites.

-:-'010 pueden acumularse acciones, en los casos previstos por la ley-
t. 25, p. H. .

-Xo procede la acumulación de acciones de distinto origen-l. 86, p, 'tOo

-La pluralidad de representación con que es investido un mismo mandatnrlo,
no autoriza la acumulación de demandas, ni modifica la jurisdicción que debe co­
norcr en ellas-l. !o8,p. 1:13.

-Corresponde la acumulación, cuando la demanda se funda en J¡L responsa-

~:~i~I~;~ ~)::~",~~:i~~6~0~~le;e~'~:I~~~¡.r~~~ ;.a~;i~o solo de la convención, sino la m-

-El fallido solo puede pedir la revocación del auto de quiebra, fundado en la
falsedad de los hechos: los defectos del procedimiento no la anulan-e-t. !t9, p. 231.

ARTiCULO 75

Los Jueces podrán repeler de oficio las demandas que no se acomo­
den á las reglas establecidas, expresando el defecto que contengan; !I
si no resultare claramente de ellas que sonde su competencia, manda­
rán que el actor exprese lo necesarioá ese respecto.

-Dehe ser rechazada la demanda que no exprese claramente la acción rledu­
ridn y el derecho para promoverla-e-t. 2, p. (ji.

-DI' oficio, pueden los juerr-s repeler las demandas instauradas sin los requi­
sitos exigidos por el nrt. 11 del Cúdigo de Procedimienlos-1. 1, p. :j06,

-El Juzgado no puede rechaznr de oficio una acción en que aparecen c1ara­
mente designados el demandante, el demandado y el objeto del litigio-l.IO, p. !l.

-Las pretensiones del acreedor Isindiro, que invoca mejor derecho, no pue­
dcn desechursc rk- oficio-l.1I1, p,2:1:1,

-Adolece de nulidad la resolución que rerhnzu de oflcio y sin audiencia lo so­
licilarlo, si afectu á intereses particulares-l.lIl, (l. 233.

-Cuando no acompaña cl Ierccristn los comprobantes en que funda su nrriún,
corresponde rerhuznr éstu , pero no dar por decnido su derecho para promoverln
en formn-l. 1, p.:111.



I:'\TEIII'IIETADO 1'011 LA CÁ)tAIIA r.om:Ilr.IAt (AIlT~. i/~, 7;;, 7ft) Ji)

ARTicVLO 76

Presentadala demanda en la forma prescripta, el Juez conferirá
traslado de ella al demandado y lo hará citar y emplazar para que
comparezca á contestarla dentro de nueve días.

Lxr x.? 4128-AnTícuLo 4

El término para contestar la demanda será de quince dias hábiles,
pero las excepcionesde previo y especialpronunciamiento deberán ser
opuestas dentro de los primeros nueve dias. Dichos términos correrán
aun cuando el demandado haga uso del derecho de recusación sin
causa.

- El acreedor puede pedir que se haga constar la interpelación al deudor, si
prclendc inicial' acción contra cl fiador solidario-t. 19, p, 165.

-En tanto no resulte justificada la insolvencia dcl ejecutado, el acreedor ca­
rece de acción contra los demás deudores solidarios-t. 62, p. 2i1.

-El hecho de dirigir la acción contra otro dc los firmantes, no importa la
iniciación dc un nuevo juicio-1. 62. p. 221.

-Lit prescripción liberatoria no puede ser deducida como acción del deudor
contra cl acreedor; su derecho se limita ¡í oponcrla como excepción. si fuese mo­
lestado-\. 46, p. 5.

-1\0 se interrumpe la prescripción pOI'la interpelación judicial, si no hubiese
sido notiflcadu al deudor-e-t. :1, p.36.

-Es obligatoria la manifestación de conformidad ó disconformidad, con la
cuenta corriente, cn cl término que lija la ley-t. 39, p. 222.

--1\0 hay obligación de expresar conformidad ü disconformidad con cl saldo
de unu cuenta corriente, si existen partidas englobadns pOI' saldos anteriores-e­
t.3ti,p.!I:i.

-El ncrccdor que vende la prenda sin intervención del deudor, está obligado
a pagnr los daüos v perjuicios ocasionados-1.66, p.337,

-El escrito impugnando una consignación, no corresponde substunciarsc-e­
t. 90, p. 27.

-Si el notiflrndo ha manifcstudo no ser mandnturio, no puede continuar el
juicio-1.77,p.:Ui.

-La demanda puede vrilidamcntc notificarse ¡j cualquiera de los socios­
1. .',1, p. 372.

-El socio tiene personería para contestar demandas deducidas contra lu so­
dedad-t.87,p.207.

-!\egada la nxisteru-in de la sociedad dcmandndu , el que se reconoce respon­
sablees parle en el juicio-e-t. 25, p. 11:1.
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-Los socios individualmente, no son parte en los juicios contra la sociedad
-\. ts, p. 16i,

- Todos los socios deben tomar intervención en el juicio sobre disolución de
la sociedad-l.i5, p. 95.

-Los dependientes habililados no pueden ser obligados .i intervenir en el
juicio sobre liquidación de sociedad interpuesto por uno de los socios-l. i, p. ;;8.

-La remoción del socio administrador es potestativa del juzgado; la deman­
da solicit«indolo, debe substanciarse con audiencia del demandado-t. 52, p. 121-

-Los acreedores personales de los socios. no pueden intervenir en el juicio
de moratorias, propuesto pOI' la sociedad-\.IG, p. \6.

-El traslado de una liquidación de sociedad, no importa la fijación del tér­
mino que para observarla estatuye el Código de Comercio-\. ti, p. 129.

-Después de deducida la demanda ordinaria y antes de ser contestada, pue­
den pedirse medidas preparatorias para fundar el embargo preventivo-s-t. 6, p, '.22.

-Aquel contra quien se solicita el embargo preventivo, no puede intervenir
en el incidente, sino después de decretado-\. Gi, p. 5i.

-La recusación del juez, no suspende el término para contestar la demanda
-I.H,p,3:.ii.

-La prescntucióri de escrito oponiendo excepciones, suspende el término
para contestar la demanda; el cual no es fatal, según la ley-\. Iü, p. 511.

-lna excepción deducida fuera de oportunidad, no suspende el término para
contestar la demanda-e-t. 38, p. 302.

-El juicio verbal decretado sin perjuicio del estado de la causa, no suspende
el término para contestar «ila demanda-\. 5i, p. 261.

-Aun careciendo de personería elmandaLario que pidió la prórrogu para con­
te-tar iÍ la demanda. debe considerarse suspendido el término-\. 22, p. 39.

-El hecho de darse por contestada la demanda en rebeldia, no exime al nc­
101' de la ohligación de justifiear los hechos en que rumia su derecho-1. ·'19,p. :1211;
t.:¡:;,p.:jO.

-La falla de contestución iÍ la demanda, no hasla para declarar rebelde al de­
lIlandado-l.lI1. p.:lll:!.

-El desisfiuuento, aunque presentado al juez, puede retractarse, en lanLu no
esté ejecutoriudo 1'1nut» que lo acepta-t.:!1. p.2110.

-El desistimiento de la demanda, hace obligalOl'jo '" pa¡w d(' las coslas, aun
cuando no hubiese sido contestudu-s-t. \:.1, p. I:¡(¡.

de I;:-:::';:~~:, s~~ e:e~C:I:~:I:~:;I~I~I¡:~). ~:jl:~)L.e~~¡~. ¡i la demanda, no pl!efle exiuir el pago

-El runsentuuiento en las urorliflruciuncs que una parte pretende introducir
en III cunsirontruto de la litiscontestación, debe ser expreso; la ralla de protestu
en oportunidad, no hasta para suponer el consenLimienlo t.icilo-\. 3\, p. 3(i7.

-Las ohservacioncs «ila rendición de ruentns, para que puedan obstar iÍ su
aprobación, deben ser determinurlas-c-t. !l:.!. p. :.I1I!1.

-Después de contestada la deuumdu, rlebr-n devolverse los escrilos filie pre­
Lendan modifirurlu-e-t. :¡;j, p. :.I:Ii.
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-En los juicios de terceria, ejecutante y ejecutado tienen carácter de demnn­

dados-t.4t, p.292.
-El ejecutante no puede ceder su crédito después de iniciada la tercería, sin

el consentimiento del tercerista-e-t. 6!), p. t89.
--El cesional'io por escritura pública, tiene derecho pal'a intervenir en el jui­

cio, aun cuando el deudor se oponga-t. 61, p. 148.
-La notificación de la cesión al mismo tiempo que la de la demanda del cré­

dito cedido, produce todos sus efectos legales si el deudor no opone excepcione"
-1. 60,p, 321.

-El cargador tiene derecho para negar intervención ¡í los acarreadores subsi-
~uientes, en el juicio sobre devolución de l1etes iniciado contra el acarreador­
t. 31, p. t06.

-La empresa de transporte demandada por el cargador, tiene derecho para
citar de evicción á los acarreadores anteriores ó subsiguientes-e-t. 36, p. 9'0.

-El vendedor citado de evicción no puede oponer excepciones. si el compra­
dor demandado ha contestado derechamente ¡í la demanda-1. 66, p. 118.

-El acreedor hipotecario diado para la venta de inmuebles, carece de perso­
neria para paralizar el juicio-I. Si. p. ti3.

-El lercero desposeído por un mandamiento judicial. no es parle en el expe­
diente en flU!' dicha orden fue dictuda, ni puede, en el mismo, interponer recursos ;
debe deducir lercería-\. 3:1,p. 19.

-La nulidad del acto dcclarntorio de quiebra. por incompetencia. debe "uhs­
tanciarsc con el acreedor que solicitó aquel pronunciamiento-\. 91, p. 33.'j.

-Bebe declararse la nulidad de lo acluado en la revocntorin del auto de quie­
bra, sin íntervención del que la solicitó-t. 50. p. 316,

-El tercero que compra el activo y pasivo. no puede alegar nulidad por su
falta de intcrvenciún en los juicios que se seguían al vendedor-e-t. :n. p. ~l:l.

-El juicio debe continuar entre las mismas personas que lo iniciaron; los su­
cesorcs ¡í título singular, deben contlnuurlo oínombre del cedente-1. (i, p.'o 11.

-Xo pueden intervenir en el diligcnciamlcnto del exhorto, los que no son
partes en el juido-\.61, p. \.1"-

-Si el mandato resulta de una convención, no procede J¡I revocación sin nu­
diencia-I.S:¡, p.431.

-1II0 procede la orden de suspensión de viaje al demandado, sin justilicar pre­
vinrnente el heeho-I. 19,11. 1\1.

-Xo procede la recepción de la causa ¡j prueba, sin audicncin del demandado
-1.4I.p,320.

-~o puede ordenarse lu devolución de los títulos que se encuentran en poder
de un escribano, sin audiencia del que los ha entrceudc--t. iS, p. Ji!).

dore~l~ ~~•.e(:I'~ ~~~I':~¡~~!t~~~ ~~~to el remate judicial. sin nudieneia de los compra­

-Xo procede la dcclnrm-Ión de nulidad del remate. "in audiencia de los com­
pl'lldore,,-1.3:I.p,HO.

-El :'ltinístrrio de menores, no es parte en los juicios seguidos conlra ausen­
les representados por 1'1defensor-1. 25, p. 3~ l.
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-No procede intervención fiscal cn los asuntos entre partes, sobre nulidad
dcaclo"jUl'idicos-I.:';O,p.297.

-La falla de intervención dcl :\Iinistel'io pupila!" afecta de nulidad todo lo
uctuudu, "i e xistiun menores íntercsudos-c t. 6:j, p. 267.

-Dehe anularse el juicio de tercena deducida pOI' cl padre, en representación
del menor, si no se ha dado intervención al :\linist.erio pupilar-L. Ti. p. 226.

-Debe dcclarnrse la nulidad del juicio. si no ha intervenido el Ministerio de
menores. ruando se discuten intereses de íncapaccs-e-t. 66, p. 166,

-La nulidad por falta de intervención del "inistel'io de menores en juicios
seguidos contra incapncos. no pucrle ser declarada .i solicitud del que ;í sabicndas
la haeausallo-I.:l, p. 2:';:1.

SECCIÓN 111

ARTíCljW 77

La citación se hará por medio de cédula, que se entregará al de­
mandado, si [uere habido, juntamente con las copias de qMe habla el
artículo 21.

Si no se le encontrare, se le dejará aciso para que espere el día si­
guiente y si tampoco entonces se le encontrare, se procederá en todo
según se prescribe en lo,~ articuto« :JI tÍ 40, l'l'spf'(~/o de las notificacio­
nes en general.

Si el domicilio ((sir/lUido al demandado por el actor [uese [also,
probado el IIf'dIO, se anulará todo lo actuado á costa del drmnn­
dante.

LEY s." 'JI2H -AR'ril-UJ.o 2

La notifírar:ión de las prooidencia« dictarlas por los jueces de pri­
mera instancia .'/que deba serlo por céduta, se hará por el Secretario
Ó por el empleadoque el Juez designeen cada caso.

-La fijación de lugar csperial pal'a el pago. no importn una renuncin al dere­
rlro (le sel' enrpluzado en su dOlllicilio, cuando se inicie ejl~eul"Í"'n-1. fil, p. 2:il.

-La notifical"Íún para cl rcconociuuent» de un docunu-nto, se ri¡.rl~ por cl pre
c"pto especial riel al'liclllo IfiHriel Córligo de Procedimientos..v no por la disposi­
('i"'ngcnel'al rclntivn li la Iormn rle nolilicaciones-I.:lll, p. 2:l:i.

-()Phc hacerse la nolilieaei6n rle In dcmnndn en el domil'ilio denunciado, aun
cuando se manifif'sll'qllcen el no \"i\"celrlelllanrlado-l.:i2,p.IOH;l.li:l.p.:lOfi.
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-La manifestación hecha por un tercero en el domicilio del demnndnrlo, in­
dicando otro como paradero de este, no obliga á que el demandante gestione In
notificacic',n en la casa a~i designada-\. 11. p. 't3,i.

-Dehe denunciar el actor nuevo domicilio, si al practicarsc la notificación se
afirma que no vive en el la persona demandada-lo 21, 1" :il.

-Solo puede nolilicarse en el domicilio denunciado, bajo responsubiiidnd de
lapurte-l. es, p,HW,

-Al que afirma ignol'a¡' el domicilio del demandado, no se le puede exigir '1IW

juslifiquesuaserto-I.:,8.p.322,

-Dehe deelararse la nulidad de lo actuado. si la notificación de la demanda no
se verificó en el domicilio del demandado-l. :i!., p. 210.

-:\'0 es valida la notificación hecha al demandado, aun cuando sea en el do­
micilio que la letra le designa, si resulta no tener habitación en CI-1. lü, p. 10lo

-Son válidas las notiflcuciones practicadas con las Iormnlidades de ley. en el
domicilio designado en la letra-\. i3, p. 26:1.

--Las costas son ¡i CaJ'go del demandante que denunció el domir-ilio del de­
mandado, siempre que se justifique ser falso-\. 21, p. HO.

-La notificación ¡i uno de los socios, en su domicilio particular, no importa
hacerlo á la sociedad: son nulas en consecuencia las resoluciones que recaigan
dundo aquelln cotuo ,,¡ílida-I. 11. p.3:i8,

-El :)1'1'01' en el nombre de la razón social demandada, pOI' camhios de los que
formahan parte en ella, IIU puede excusar la no comparecencia de los sucesores
debidamente nolificados-1. S!). p,338.

"ued~~'~::::~i~~i¡:::~ls"::Ii:;~~::~~~I~·'~~t:¡~ :;:~~\i~'~~~ul~'~sl~I::(~::~'I:~;~~(.I¡~~,~:n~~::.lla, no

-Aun cuando -e notifique la demanda al gel'enle de una ~llI'i("I;\d nnúnimu, el
procedimiento es válido si comparece quien representa legalmente ü la soeielhlll­
1.:j8,(I.:I1::'

-Las notith-nciones hechas en domicilio diverso al constiluido pOI' la parle.
son nulas-1. 2:¡, p. :;61.

-Adoleeen de nulidad lus notillcaciones c1'ecluadas en un domícilio que no es
de la parle. aun cuando se haya const iluirlo en otro jnieio-\. 21i, p. 26'7.

-Es nula la notiflrncion pOI' cédulu hecha en el domicilio denunciado, si en el
no vive el cjccutudo, aun cuando en el mismo se le haya notificado, vülidamcntc.
con antel'iori,l:ul-l.l:I. p,:121.

-Si el número del domu-ilio constituido no existe, no debe darse por hecha
la nolilinu'i{.n-I, n. p. 2(iK.

-Dehe ser praclicndu nuevamente la diligenciu, si exisle error en el nombre
de la persona quc dchin noüürnrse-c- t. \:1. p. 200.

-El camhio de douuci] io despues d.. la iniríuclón del juicio, no puede fundar
In nulidad de las notiñcncíones-c-t. \2, (l. 191; l. U, p, 2(i:l.

-Si el notificado ha manifestado no ser mnndntnrio. no puedo continuar el
juicio-\.'7'7.p.3Ii.

-~o puede nuliflearse al indicado como apoderado de la purtr-. ~i no se jusl i­
Ika la exis\(~nl'la d(~ poder en fOl'llla-l.i9, p. 201.
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-La renuncia del m.m.lulurio hace CllS;U' el domicilio legal pOI' él constituido:
la parte debe denunciar nuevamente el domicilio del demandante-lo 611, p. 56.

-El mnndalario len ido pOI' pnrte y el domicilio constituido en el juicio sobre
embargo preventivo, son insubsistentes, tratandosc de que la parte intervcngn en
III ejecución iniciada ante otro juzgado-lo S5, p. ·H9.

-Las disposlcioues del juicio en rebeldía no son aplicables al ausente-e-t. 6,
p, ;;0:1.

-l.a nusenrin del Iulli-Io. no hasta para declarar que ha fugado, si se conoce
su domicilio en la Hcpúhlirn-e-t. 48, p, 128.

-l.a nusencin temporal del demandado hace oblignt orin la citación, con arre­
glo ;í lo eslah!ceielo en los arls. 18, 19 ~. 110del COlli~o de Procedimientos. siempre
que no tenga conorimicnto de la nccíón inst.uu'arlu-e-f. 2, p. 'jOl.

-La manifestación de no vivir el demandado en el despacho de su escritorio,
no basta pnra citm-lo pur ediclus-e-l. ss, 1'. 21S,

-Cuando el emplaznmicnto se ha hecho bajo III responsuhilidud del demun­
danle en el domici.¡o por él denunci.ulo en el que se informó no vivir, debe justi­
íirurse, Ildcn"is del derecho invocarlo, la efectividad del domicilio denunciado­
t.li:j, p. !IO,

-Citado pOI' e,jidos el firmante de una obligación, y no habiendo compare­
cido. corresponde se dé pOI' reconueidu la firma-1. 1, p. 55 Y 161.

-,Jn"liljl';lIll1 que el actor conorín la residencia del citado por edictos, debe
declurarsc L nnlilladdeljuj,'io-1.12,p. IllO.

-I)ehr drclararse la nulidad de todo lo adululo con intervención del defensor
ele ausentes. "i (·1aclor conociendo Id domieilio del demandado, pidió que fuese ci­
I:tdoporedu:los-1.611, p.:lOl.

-El acre..,)"r puede pedir que se hagn constar la interpelación al deudor, si
prcleudu inicial' ae"iún contra el ílador sulidurio-e-t , 19. p. '16:;,

-La dClllanda -lebidamcnte notilicada, aun cuando haya sido deducida unte
juez incompetente. interrumpe la prescripción-t. :;:j, 1'. 311.

-La prescript"iún debe ser resuelta por los árbitros. si por el contrato se esti­
puló la Iurmaciún drltrihunal-\. 61, p. 6L

Anrtcut,o 78

Cual/do la persona que ha de ser emplazada no se encuentre en el
lugar en que se le demanda, el emplazamiento se hará por medio de
orden ó exhorto á la autoridad judicial del puebloó partido en que
se halle.

-En cuso de au-enclu rh-l tutor, tiene derecho el menor para exigir que se 1..
nomhre un ('111'11<101' especial, oílin de que lo represente y siga en su nomhre las
acciones convenientes (¡ la defensa de sus inlereses-c-L :1, 1'. 121.

-La acción contra un ausente que tiene apoderado. dehe substuneiurse con
intervención de ésle--1. 1, p. 6~.
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-Los exhortos pidiendo diligencias, deben dirigirse á las autoridades judi­
ciales del país respectivo y no á los Cónsules argentinos ncreditndos anle ellos
.-1. 9, p,30t.

ARTicULO 79

En los casos del artículo anterior. el plazo de nuece días se am­
pliará según la distancia, á razón de un dia por cada cuatro leguas.

Si el demandado residiese fuera de la Capital ó en país extanjero, el
Juez fijará el plazo en que haya de comparecer, atendiendo á las dis­
tancias y á la maqor ó menor [acilidad de las comunicaciones.

L.:y su 4128.-ARTicuLO 4

El término para contestar la demanda será de quince dias hábi­
les, pero las excepcionesde previo .'1 especial pronunciamiento deberán
ser opuestasdentro de los primeros nueve días. lliclio« términos corre­
rán aun CItando el demandtulo haga uso del derechode recusacion sin
causa.

-Las disposiciones para 1'\ juicio en rebeldía, no son aplicables al ausente­
l. 6. p, 503.

-Lo. ejecución contra un ausente no se encuentra comprendida en la" dispo­
siciones del arl. i9 del C6d, de PI'OC" referentes ¡i juicio ordinario-e-L h. p. !.~;;.

ARTICUI.O 80

La citación á personas incierto» Ó 1'11,'10 dumicilio se iy'IOI'(!, se hará
por edictos publir:ar!os por 'fUi/II'I! reres el/ dos periádic.,« II'((! el .JllI'Z

designará.
Esta diligencia se acreditará 1'11 el e.rpetliente rOI/ /(1/ ejem plar de

cada periódico y el recibo de la im prenta respectira.
Si, rencido el término de los edictos, 110 compareciere 1'/ citado, se

le uomhrará defensor 'lile lo representr ('11 e! juicio.

-La citución por edictos, súlo procede ruando se ignora el domicilio de la
persona que debe compan'l'cr-L j. p. :¡j,

-:\0 obstante SCI' la,; providencius nol ifh-adas iÍ los e~ll'ados. el agenle fiscal.

~~~~i~(:':~~~~I~:rl;:i;I~~r:~I~~~~~~t(~(·::el::I'~I~~I.1'las 1'e1ll'ldiasdt' la ley para 'lile se (Ie-
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- En lodo juicio seguido contra ausentes, la intervención del Minislcl'io de
menorcs es esencial-e-t. 1, p, :101.

-La fijación de lugnr especial para el pago, no importa una renuncia al de­
recho de ser emplazado en su domicilio cuando se inicie ejecución-l. 6~, p. 251.

-Xo procede hacer nolificación en el domicilio denunciado, si se manifiesta
que el deudor se encuentra ausente del pais--t. 61, p, 132,

-No puede exigirse que el ausente absuelva posiciones, personalmente. si
ha dejado mandalario con facultad para el efecto y no se indica el punto donde
reside-1. 3, p.l11!o,

-Si de la diligencia de notificación resulta la ausencia del deudor, las actua­
dones anteriores ú la denuncia del domicilio prevalecen-t. 92, p. 406.

-Debe ser citado pOI' edictos el ausente, cuya residencia asegura no conocer
In parte demandante-l. 6, p. :jO;;.

-Solo puede hacerse la citación para el reconocimiento de flrma por edictos,
si se ignol'U el domicilio del Iirmunte-e-I. H, p. 123.

-La constancia de no vivir el deudor en el domicilio indicado enla obligación.
basta pura citarlo porediclos-l. Si. p. 298.

-:\0 es necesario justifica.' la ignorancíu del domicilio para que proceda 111.
publicación de edictos y vonsigulcnte intervención del defensor de ausenles-1.86,
p. :jO: 1. Si, p. ;l!l:j.

-Xo es necesario jusf illcnr la ignor'lnc¡a del domieilio si de autos resulta no
encontr.u-sc en el la pcrsona ,I/'signada en la letra-t. liS, p. 290.

-Si de autos resulta la ausencia del deudor de la lelra, el acreedor no esl¡j
obligado ú justificar que ignora /'1 domicilio-l, lH, p. 1;;.

-.\1 que afirma ignol'al' el domicilio del .lemnndado. no se le puede exigir
que ju-í iüquc sunsel'lo-1. :jX. p. :l;l:l,

-La manifeslarión de no vivir' el dr-uumdudo en el ,Iesl'acho de su escritorio,
no hnsln para riturlu por cdictos-c-t. :j:j, p. 211l.

-Xo puede citurse por erlietus al que ha constituído domicilio-e-t. :jll, p.!tO:!.

-El abandono del juicio, hnce procedente la citaciún por edictos y con-Igulen-
le intervención d,O( ddcnsordeallsenlcs-I.11:j,p. 11:1.

-La ut eslnciún del secretario expresendo haber uusr-nlúdosc el ejecutado del
domirilio ronslilllido, hace proceden le la publicación de edictos y consiguiente
intervención del defensor de ausenles-1. S:j, p. 10:1.

-Cuando no se conoce ('1domicilio del ahsolvcntc. no procede la citación ;i

efecto de uhs olvcr posir.ioncs, hajo upcrcibimiento-c- t. ;jO, p.I\lj.

-~o puede citarse por edidos para absolver posiciones-e-L ;j2, p. IS!I; l. ;;:j,
p. :I(j;j: l. :j!). p. :IIX: l. so, p. 2(iO; 1. 81, p. :1:jO; lo SI, p. :122: llli, p.\II.

-Dcsl:onoeidu el domicilio del deudor, puede hacerse la intimaeiún de pago
poredidos-l. (i!), p. :1:11.

-La publharión de edictos. puede hacerse en el diario que ronvengn iÍ la
parle, con aquio;~('e/ll'iadel superior-e-L IIj, p. :I!I:1.

-El ejecutante que hasolieilado 111 I"ilal"i<'.npOl'cdidos para con su n-sulludn
negativo hacer inlervenir ul defensor .Ie ausentes. no puede dcsislil' de dicho nom­
hramienlo-I.!JO,IJ, :1:1.
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-Dcbc fijarse un término para el comparendo, y notificarse éste por edictos
alauscntc, antes dc nombrarle defensor-e-t. 8t, p. 211.

-Solo dcbc darse intervención al defensor d'l ausentes, cuando se Ignora el
domicilio del deudor y previa citación pOI' edicto-i-ct, 39, p.394.

-Dcbe intervenir el defensor de ausentes, si de autos resulta no haber com­
parccido cl citado pOI'edictos-e-t. ~IO, p. 2:1.

-Por vacante dcl defensor dc ausentes, debe intervenir en cl expediente, el
que Ic sigue en turno-\. tS, p. :19:¡.

-La intervención dcl Ministerio de menores, es esencial en todo juicio segui­
do contra ausentes-e-t. í , p. 301.

-El defensor de ausentes solo dcbc intervenir después dc diligenciado cl
mandamiento-e-t. i2, p. 168. '

-Si en autos se ha denunciado cl domicilio del deudor, debe anularse la pu­
blicaci6ndccdiclos-l. 8;;, p. :18i.

-Si el emplazamiento al ausente no llena los requisitos dc la ley, el defensor
puedc pedir la nulidad cn cualquier estado del juicio-l. n, p. li3.

-Debe declurarse la nulidad de todo lo actuado con intervención del defensor
dc ausentes, si el adoro conociendo cl domicilio del demandado, pidió que fuese
citado por edictos-L. 68, p. 30i.

-Dcbe declararse la nulidad de la ejecución seguida con el defensor dc uusen­
tes, pOI' fulse.lad 6 ignorancia del domicilio del ejecutado, si se justifica que cl eje­
cutantc lo conocia-L. (iL p. 2:il.

-Debe dcclnrarse la nulidad del juicio, si cl defensor de ausentes intervcníu
por 011'0 de los deudores ya sentenciado de remate-e-t. 93, p. 102.

-Cuando el emplazamicnLo se ha hecho h.rjo la responsabihdad del deman­
dantc por informarse no vivir cl demandado en cl domicilio denunciado, debe jus­
tificarsc además del derecho invocado la verdad del domicilio denunciado-1. (¡;"j,

p.90.

-El :\Iini~tcrio de menorc-, no tienc pcrsoncria para intervenir cn juicios
contra auscnLcs no declnrndos incapaccs-L. 26, p. IS y I:.i;;.

-Solo se consideran Incapaces. los ausentes declarados. con presunción de
fallecimienlo-1.2:j, p.:l'tl.

-El término para pedir rcvorutoriu del auLo de quiebra. debe contarse desde
la publicación de los edictos, si el fallido no se notificó personalmente-e-t. :j6. p. 265.

-Es vulidn la inl iuuuión para entregar notificada por edictos. contra el dcpo­
sitario judicial, si ha camhiado de domicilio sin avisur al juzgado-1. i8, p.22:1.

-La ignoranl'ia dc domh-ilio dcl deudor citado pOI'edict os , permite decretar
inlubir-ión sin previo mandamicnto-\. jS, p. 126.

-La notiticaclón por ('didos al deudor, intcrrumpe ln 11I'c,.nipción-1. 10, p.20;;.

-El demandado. que teniendo conocimiento del juicio. permito que Sl~ le siga
como ausente. debe ser eond('lIado ,.i cl actor produce prueba coadyuvanle­
l. :¡,¡, p. :11:1.

-Los libros de una soei"dad .mónimu, aun debidamente rubricudo s, no fOI'­
man pruchn bastante para nl ribuir .i un ausente el eal'úC!el' de accionista­
t.'.,p.l1i.
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. -El juicio seguido contra un ausente, no puede en ningún caso conferir los
derechos que la ley acuerda contra el rebelde-lo 5, p. 2. Y 3;: lo 4, p. Ji1.

-Deducida ucción por un tercero, pidiendo se liquide una sociedad anónima
de giro comercial, reconocida como persona juridica, procede nombrarle un de­
fensor que intervenga en el juicio-e-t. 2, p. 3Ji.

-:'\0 es ohligatorin la publicación de los estatutos de sociedades anónimas
en el Bolet in Judicial-\' 86, p. H.

ARTíCULO 81

Si los demandados[uesen varios y se hallasen en diferentes luga­
res, el término del emplazamiento sólo se reputará ceneidoá los elec­
tos legales con respectoá todos, cuando venza para el que se encuen­
tre á mayor distancia.

solo -::;.Ire1~~~I~:;~~a ~~~~ltIO;~~;;'~:I~Ú~~I:~I~~::~I~a29~o;.iendo varios los demandados,

-La demanda contra diversas personas, 110 puede trumitarse en tanto no ha­
yan sido todas nolilicadas-\. 61, p. 61,

-El término para contestar el traslado de la torcerla, se cuenta desde la noti­
ficación de la demanda y corre conjuntumente con el del ejecutado-s-t. 23, p. 1:10.

ARTlcno 82

Si el emplazamiento se hiciere en contracencum tÍ lo prescripto en
los artículos que preceden, será nulo.'1 se aplicará lo dispuesto en el
articulo 10.

-:'\0 procede la nulidad de notificuciones pr'ad¡cadas con nrreg!o ;í la ley­
l. :H, p, 26:1.

-La notillrución de la demanda. que no llena los requisitos de la ley, vicia
de nulidad todas las actuucíones posteriores-\. ·i!I. p. ',2:1.

-Es nula la notiflcución de la demanda, si el emplazamienlo se ha hecho pOI'
ccdula. sin el previo aviso que prc-cribo la ley, aun cuando resulte pOI' confesión
propia haherse tenido «onociruienl o de la insLan,'ia-\. 21i, p, :108.

-:-,i en autos SI' ha dcnunriudo el domicilio del deudor, debe unulnrse la pu­
blicac¡IInllcedidos-l.ll:j, p. :1111.

-Debe d erlnrarse, de ofirio , la nulidnd de 10110 lo nctundo. si huhu-nrl« sido
deduridu la demanda contra una sociedad, se siguió el jUil'io rual si fuese PCI'­

sonnl contra 1II10.le los sOI:i.,,-lo:lIi. p, 112,
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SECCIÓN IV

ARTicULO 83

Dentro del mismo término de nueve días en que debe ser contes­
tada la demanda, podrá el demandado deducir excepciones dilatorias
promoviendo artículo que será siempre de previo pronunciamiento.

LEY x." 4128- ARTIcULO '7

Las excepciones dilatorias de incompetencia en los casos en que es
posiblela prórroga de jurisdicción y la de defect» legal en el modo de
proponer la demanda, solo podrán aleqarse en [orma d(! articul»
precio.

LEY N." 4128,-AIlTicULO 4

Et término para contestar la demanda será de quince días hábiles,
pero las excepciones de precio .'1 especial pronunciamiento deberán
ser opuestas dentro de los primeros nueve días. Dichostérminos corre­
rán aun cuando el demandado haga uso del derecho de recusación sin
causa.

-Las excepciones dilatorias. deben oponerse dentro del termino perentorio
de nueve dias, que la ley acuerda para contestar ¡j la demanda-l. :H, p. :n y 9:;.

-Las excepciones dilatorias deben oponerse formando articulo de previo y
especial pronuncinmiento. antes de conteslar ¡j la demanda ó al tiempo de hacerlo
-1.2, p.liS.

-Anle~ de contestar ¡j la demanda, dche interponerse y suhstunciurse la ex-
cepción de incompetencia-e-t. 1. p. Ilili.

-Dehe devolverse el c-erito oponiendo excepciones, ~i no se ucorupnún la
copia-l. :¡:;, p.19i.

-La~ excepciones .lilutorius presentadas Iueru del tcnuin« que la ley tija.
dl'lwn scrrcchuzndus-c-I. :n. p. tus. l. iti. p. ·i2.

-La intcrposid"'n en rnr.irh-r previo, de excepciones '1ue la ley permite opu­
n('rsoloa\conleslarlademanda. dehe ser rechazndn pur cxtcmpur.iru-u-i-t.v. p,:;9.

-~on inu.hnisiblc« la~ exrepvioru-s opuc~la~ en la (l1"l"I'I'oga del termino para
("ontestar ¡j la ."'manda-l.Si, p. :liu: l. su. p, tuo.
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. -El vendedor citado dc cvicción. no puede oponel' excepciones, ~i el compra­
dor demandado ha contestado derechamente ií la demanda-t. 66, p. 118.

-El rer-onocimiento de la deuda, hace procedente el embargo preventivo: las
excepciones SI' resuelven por cl juzgado al dictnr sentencia deflnitivn-c-l, 9, p,~61,

AI\TÍCULO 84

Solo son admisibles comoexcepciones dilatorias:
1.° La incompetencia de jurisdicción;
'2.0 La falta de personalidad en el demandante, en el demandado Ó

en sus procuradores ó apoderados;
:0 La litispendencia en otro Ju.zgadoó Tribunal competente;
1.° Detecto legal en el modo de proponer la demanda.

LEY N. u 412H. - A RTic u LO '7

Las excepciones dilatorias de incompetencia en los casos en que es
posible la prórrofla de jurisdiccián y la de defecto legal en el modo
de proponer la demanda, solo podrán aieqarse en [orma de articulo
precio.

-La falla de al'l·ilill. no 11111'1\1' I'"sol \.~I'~" cumo exrnpciún dilatoria -1. :j2,
p,:J1;l.i:.!,p.t21.

- La ,'x" ..pciún arguyendo roruo improre.lr-nb- el dl~rccho del adoro importa
una oposición g"llcl'al .i la demanda; no puede. por tunlo. S"I' n-sueltn al iniciarse
el juirj o. sinoal fallarse sohrc lo priucipal dl'él-l. 1. p, ',0:1.

-:\0 pueden oponerse como cxccpriunes previas, aquéllas ruyn resolución
import.u-íu un [lI· ..juzgamil'nl" pOI' el juzgado -ohr« el fondo de la dcmanda-1. t.
p.\!JI.

-:\0 plll:d ..n 1·("'O;I'CI'SI'('''III'' I'X('l'p"ion('sdilatorias. lasque vavun al f"ndo
dellitigio-1. ~'. p, t:jli,

-I'ad,,,lo r-n el ('onlralo de s(~gl1rlJ. 1,1.u-hitrnjc. lodas las ('xl'epl'ione~ deben
srl'somctidas allrihullalal'hilral-I.11:l.p,IWI.

-El juivi« dI' l..neríu SI' rige pOI' las It:,\'''s dl'l ordinario: en cousecucnein , d('­
br-n rechuzru-se lus exeopcíun ..s no pcrtuil idnv r-n ,'slc-L2.p.Hi.

-El recnnorituiento de la dr-urln por el d"llIandado, huce 11I'Ol'l~dl~ntc cl eur­
hargo preventivo: las e xcepri or u-s s,: rr-suelven pOI, ..1 juzgado al dirtur scnleneiu
dcfinili\"ól-l.!I,p.IGi..

-La no prcsenluciún dI: los d(lf'III1Wlllo~ en que sI' fmula la a ....ion. no puede
dar origen ij excepcione- dilatorias-l. !', p. Itill,

-La not iflcauión de la cesión al misll'o lil'llIpll '1'11: la dI' la d,'manda dl'l ('1'(,­

dilo ..edido, produce lodos SIlS ef,'dlls legall's, si el rlcudurno opone ('xI'cp"ione,;
--l.hO,p.:I:.!1.
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-El deudor que se ha opuesto á la cesión, puede oponer al cesionario todas
las ~xcepdoncs que hahria opuesto al cedente-t. -'t, p. '159.

-IAI falla de interpelación al deudor, no puede fundar una excepción en el
juicio contra el fiadol'-1. 65, p. 262.

-El pago al contado de artículos de consumo, no importa una excepción; al
que afirma la venta al fiado corresponde la prueba-s-t. i.'1, p. 122.

-En los [uicios de jactancia no son procedentes las excepciones-e-t. i3, p. 326.

-La deelaración de quiebra del deudor, no obsta ¡í la prosecución del juicio
sobremoratorias-1.21,p.Il:1.

-En la revocatoria del auto de quiebra, no pueden oponerse excepciones­
l. 92, p. !t20.

-En el incidente sobre nulidad del remate, no pueden admitirse excepciones
dilatorias-l.i2,p.t2Ij.

--Debe rechazarse la prueba ofrecida, si es evidentemente improcedente para
justificar la excepción-l. U, p. 202.

-Del auto que no hace lugar ¡j las excepciones dilatorias, no puede pedirse
reposición-l.a,p.102.

-El ejecutado no puede ser declarado rebelde y notificado por edictos des­
pués de la citaciún de remate-e-t. 6!), p. 2iO.

-La presentación del documento en que se ha lnfrirurldo la ley de papel se­
llado. suspende cn absoluto la tramilación del juicio-l. 'o't. p. 129.

-Las leyes sobre competencia modifican la cosa juzgadu, en cuanto resuel­
ven la juisrliccion que "elle entender en el juicio-l. 22, p. 2i.

-La excepción de competencia, sea fundada en la jur-isdicción, sea en la
materia, debe interponerse en el lérmino preventivo que fija la ley-1. :Ili, p. 129.

-La excepción de incompetenciu solo puede interponerse y suhstumi.u-se an­
tes de contesta,'lademanda-l.l,p.166.

-Solo puede deducirse la excepción de incompetcncin, antes de contestar In
demanda, ó ul contesturlu-e-L 3, p. ji.

-La excepción de incumpelnnria opuesta al conh-stnr la dcruandn. debe "el'
resuella con lo principal-l. b2, p. 2H.

-El dcmnndunlc al "el' contrndenumdad«. no puede OpOIlC"la incotupet ••nciu
deljuzg-ado-I.I:I,p.l:i6.

-La ralla "e constitucióu de domivifi« legal. no basta purn tener pOI' no pre­
sentado el e" rr il», oponiendo la excepción de incompcteru-in-i- t. li2. p. 't02.

-La alteración del turno no puede fundar la excepción de incompelencia­
1.!l:l,p,Hll,

-La excnpriún de incompetencia. no debe recibirse ¡í prueba, si de autos re­
sulta su illlpl,,,,,..deneia-1. i:I, p. 2:jl,

-La ('xcepci.·,n dilul oriu de Invompctcncín. interpuesta después tic vencido
el término pcn-nlori« «ue la Ip.\·fija. de)'e rechazar"p, aun cuando no "e hubiere
acusado I'ebeldia-l.!tl. p.lllll.

-Xo puede '\al'''p pOI' coul<'"lada ia '\elllan"a, miculrus no se resuelva la
competcncíu del juzgado-\. s. p. :i1:i.



(iH EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS

-Conleslada la demanda en rebeldía, no debe admitirse la excepción de in
competencia, opuesta al Iundar lu revocatoria del auto de prueba -1. 36, p. 21t.

-Aun cuando la parte desconozca la competencia del juzgado. mientras se
resuelve la excepción, debe constituir ante el, domicilio legal-t. 1I, p. 530.

-Aceptada la incompetencia, subsiste el domicilio constituido, si el expe­
diente pasa al juez competente-t. iJ, p. ·i03.

- Discutida y rechazada la excepción de incompetencia, los jueces no pueden,
ni de oficio, ni ¡í solicitud de partes, declararse incompetentes-l. 36, p. 129.

-Xo puede el juez, revocar de oficio, la declaratorta sobre competencia, una
vez consentida-e-t. 25, p. 401.

-~olo puede interponerse declinatoria de jurisdicción, después de deducida
la demanda-t.J6, p. 140.

-Al que declina de la jurisdicción comercial, oponiendo la excepción de que
el crédito proviene de un acto de juego. le corresponde presentar la prueba-s
t. 10. p. 31.

-La dcclinntoria de jurisdicción por corrresponder al fuero federul , solo pue­
den ejercitarla losextrunjeros-t. 24. p. Iiti.

-La íncorupctenr¡n pgr razón del tuero personal, no puede declararse de ofi­
cio-1. 9, p. ·iti:j; 1.1I:j, p. 392.

-Xo puede dr-rlurnrsc de oficio la incompetenciu cuando es prorrogable la
jurisdicdón-1. n. p. II(i Y tilO.

-Para que las causales de fuero que la ley fija puedan Iormur excepción, de­
hen ser propias del dueño del pleilo y no de su representante-t. 70, p. 45.

-Los tribunales de la Capital. carecen de jurisdicción pam conocer en asun­
losen que el fuero fedcrnl cs privalivo-I.Iti,p. U3.

-.\1 cxceprionnnte pOI'incompetencia. corresponde justificur la procedencia
del ruero rederal-I.II. p. 221; 1.47, p. IHi: 1. 79, p. 27.

-La courpetenr in por corresponder el conoehuienlo del juicio al fuero Icde­
rul, solo puede ser invocada porel exl runjero-e-L 37. p. :IO(i.

-La pruehn de la inrompetcnein 1'01' la distinta nacionalidad, corresponde al
quelaopone-l.(i:i,p.t!l.

-Corresponde al exn~pcionanle justiflcnr la nucionalidud : no hasta que ('011I­

pruebe Sil residencia hnhilun l Inera del pais-I.III1,p. :16,j.

-Heconocido el car.icter de exlranjero en (·1demandado, la incompetencia d('
los trihunules de la Capital, debe ser deciarada-t. I:j. p. 40:i; L.:11,p. 2:lt: 1. :I/i.
p.231.

-Colllprohada la excepción de Incompetcru-ín. deducida poI' el rleurundudo.
alegando la ealidlld de extranjero. correspunde la impo siciún dr- las roslus al nc­
tor-t.t:i,p.. iO:j.

-ElI'iIHIIHlanoar¡:,'nlinodelJlandlldollnle la jusf irin ordinurin, no puede opó­
ncr la inrompetencin por corresponder el juicio al tuero Iedernl-c-I. :i!l. p. :I:l!l; lo(i2.
(l.BO: I.liL p. 2l:l; l. (iU.p. aso.

-llclll' n:dlaz:tl'sc la excr-pción de inruiupctencin. runlquieru que fuese su Iun­
d.uucnto , si el cxruprionunt« lia sido demandado anle sus jueces nnturnles >

1.\7,(l.:li.
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-Dcbc deelararsc la competencla del fuero [edcrul invocada por cl demnndu­
do exlranjel'O, si cl demnmlnnte es urgcntlno-c-t. H, p. 190: l. 52, p. 2i.

-r\o procede la inccmpctcncia por rnzón del fUCl'O, si ambos liliganles son
extranjeros-l.:;!l, p. :111; l.1I!J, p. ·H(j.

-Debe rechazarse la excepción de incompelencia fundada en la distinla na­
cionalidad y vecindad de las partes, si la demanda se ha deducido ante los jueces
naturales del excepcionanle-l. 44, p. 32.

-La residencia del demandado en el extranjero que se encontrase accidcnt al­
mente en la Capital, no puede fundar e( fuero federal-t. 88, p. 36:i.

-No puede nlegarse la excepción de fuero federal, si entre los demandados
mancomunadamente, existen argentinos-t. 24, p. 1!l7.

-Las disposiciones sobre jurisdicción federal para los liligios entre partes
con diversas nacionalidades. no son aplicables oí juicios univcrsnles-> t. :j, p. 4:;4.

-Para que pueda prosperar la excepción de incompelcncia, en una demanda
dirigida contra una sociodad colectiva, debe justificarse que todos los socios go­
zan del fuero Federnl-c-L i:;, p.402,

-Es proceden le la excepción de incompetencia ele los tribunales ordinarios, si
pOI' la distintn verimlnd, el juicio corresponde al fuero federal-t. (j9, p, 3(j8.

-Procede ia excepción de incompetencia por corresponder el juicio al fuero
Ierleral. ,:i ':(' jusl ificu que el demandado reside con su familia en distinla provin­
cia, aun cuando tenga en la Capital, escritorio eslablecido-t. H, p. :13(j.

-Lo,: deudores solidarios solo pueden in vocal' la competencia del fuero fe­
deral pOI' distinta vecindad, ,:¡ todos se encuentran amparados por la dispos ición
de la ley-I.:;8, p.4:j.

--Los juicios iniciado!' pOI' un vecino de provincia contra 011'0 de la Capital,
corresponden al lucro ordinario, si 110 existe declinatoria cxprcsu-e-t. :10, p. :1:19.

-El acreedor hipotecario no puede ampararse fiel fuero federal, ,:i el deudor
ha sido dcrlarado en quiehra-1. ss, p. :i!l.

, -Dehe desecharse la excepción de incompetcnclu pOI' corresponder el juicio
al fuero fedel'al, si rcsultu improcedente-e-t. iO. p. i:I.

-,Ju,:tificada la procedencia del fuero federal. debe declararse la incompcten­
tencia del juz!!ado-t. :ji, p. 2j~: t. :¡S, (l. 1i2.

-Si por la ley la jurisdicrión tederul es privutiva, las costas son á cargo del
\'encido-l.:ill,p.211:¡.

-·La procedencia de la excepción de incompetencia pOI' ser de jurisdicción
volunluriu del,I'~lIlandllll".no permite lit imposición de las ('<Islas al demandante
-1.11, p. Ili~l.

-Jlt'r1al':lda la iru-orupetem-in del fuero ordinario, no dehe pasnrsc el cxpe-
dientcv sino devolverse el docunu-nto-e-L :111. p. :101.

-Dedal':lIla la prorcdenrin dI' la jurisdicriún federal. la remisión del expe­
(tiente nO(,"\Isaa!!ra\'io-I.I¡~,(l. :llli.

-Dedlll'allo que ,,1 juicio dr-he pasar oí la jurtsdicción federal. las dcm.is ex­
cepciones opuestas, no deben l'c,:ol\'cl',:e-1. 11, p. 1(j~I.

-El juez f('d"I'al solo es rnmpetento en los casos expresamente enumerados
por la ley-·!. iti, p. :1:i1,
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-Corresponde ni fuero federal la ejecución entre vecinos de diversas provin­
cia>', aun cuando la letra haya sido firmada en la Capital-l. :17,p. 159,

-Las cuestiones sobre uso indebido de una lirma social, corresponden á la
jur-isdicción fedeml-l.72, p.121,

-Curresponde ii la jurisdicción ícderal las cuestiones sobre seguros fluviales
-1.5;;, p.2611.

-Los ferrocarriles intcrprovinciulcs, aunque hayan sido concedidos por el
~obierno local. se rigen pUl' las leyes nacionales J"('glamentarias del transporte­
1. 711, p. ro.

-La>' costas y gasto>' de un juicio seguido ante el fuero federal, deben deman­
darse en la misma jurisdicción-l. (;:i, p. 27!).

--La decluratoria de incompetencia de la justicia federal, nu puede ser modi­
flr-ada por la ordinaria, si no se produce contienda en forma-l. 110,p. 115.

-Procede la excepción de incompetencia de lo>' tribunales ordinarios, si pOI'
el contrato las diferencias debian ser sometidas á iil'bitros-l. :';6, p. ~H!l,

-Deducida excepción de incompetencia por corresponder el asunto ¡i la de­
('i>'ión de árbitros. el auto que ordena la formnción del tribunal, no causa agra­
vio al demandado-l.:III, p,~ll,

-Consenlido por' la>' parles el auto scünlnndo juicio verbal para constituir
lrihunal urhitrnl, no puede oponerse cxcepci...n de incompetencia de jurisdicción
1.2\,p,2'IO.

-~i por el cOIIIl'alo se pació el juicio urhitrnl, los jueces ordinnrios solo pue­
rlun entender en la formación dcllrihunal-l.li7, p.II!I,

-..\lIn cuando por el contrato s.~ estipule la jut-isdicrión nrbitral, el juez no
puede, sin audienr-iu de lo>' interesados, ordenar diligelll'ia>' para ln formnciún del
tribunnl-s-t. \L p. t!I:1.

-~i pOI' el compromiso arbitral la prorrogu del término pal'a lnudur rorrcs­
ponde al juez de «orucrcio, los inridentes sobre suspenstón deben ser resuellos
porelmi>'IIIO-I.11:;, p. ast.

-La .I¡>'po>'ici"'n que sorue!e al Irihunal nrhitral las cuestiones entre socios,
no impide '1111' ellas sean resuella>' por la juslicia ordinaria-l. 72, p. 102,

-~idela demanda re>'1111a la incompetencia por razón del domir-iliu, .Iehe
declnrurse de olil'io-l.;;li, p, :10'1,

-En los casos de jurisdicción concurrente no procede la dcclnrnción de in­
compl'lell(:iadeolieio-l.\II,p. :¡Oy !):1.

--La incompelnncin en virtud del domicilio, ':010 puede ser opuesta ('01110 ex­
(~el)('i.ín-l. ;j!), p, :11"-

-.\1 que opone la exeepci...n de incompetencia, corresponde jusl ificnr el do­
micilio que afirmatencr-l.'t7, p.120.

-Juslilicul.1o el domicilio fuera de esla capital. debe dcclurnrse procedente la
exccpeión de incompetcnriu-e-L ·'18,p, 1:11: l. lil, p. :Ili!l.

-Los tribunnlcs de la lIepúhlica son competentes para conocer en el cumplí­
mienlo de contrato>'. formados en elln, pOI' personas domicilindns en 111 misma,
aun cuando su ejecución dcha tener IlIgar en el extrunjero c-I. 7;i, p. I:il,

-Lo>' tribunales argentinos son competentes pal'a conocer en IIn contrato ve-
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rificado en país extranjero, si su cumplimiento debe tener lugar en la Hepública

_t. ,i8, p. 2111.

-Los tribunales de la Capital son competentes para entender en lus cuestio­
nes, sobre cumplimiento de contratos celebrados en su jurisdicciún. aun cuando
el demandado lcrura domicilio en el extranjero-e-t. :n. p. I H: lo '03, p. 219.

-Lo;; tribunales de la Cupitul son competentes para entender en el juicio,
sobre cumplimiento de un contrato, en el cual se haya estipulado llevarlo ¡í efecto
en lajurisdicci6n de ella, aun cuando III demanda se dirija conlra persona domi­
ciliada en el extranjero-l. \:1, p. 219.

-Los tribunales de la Capital son competentes pura entender en dcmandns
iniciadas contra concursos radicados en el extranjero, existiendo en su jurisdic­
ci6n representantes de uqucllos. con poderes en rorma-t. 2;;, p. 4H.

-El represenlanle de un concurso radicado en el extranjero, con racullad pa­
r'l demandur. no puede alególl' la incompetencia en caso de ser demundudo-e-t. 2;;,
p,.iH.

-Aun existiendo conformidad de parte", los tribunales son incompetentes
para conocer en incidentes testumenlurios de juicios que se sigan en el extranjero
-t.41,p.212.

-Las compailias dt' segul'os que lurmulun contratos en la Hcpública y cobran
primas en la mi-m», csttin obligndus oíaceptar la jurisdicción nncionnl, no obs­
tante las cstipulncioncs que en contrario hayan insertado en sus p6Ii7.as-l. 2!1,
p.2:):i.

-Tl'al:lIldose de ucriones personales. son competentes los jueces del rlomici­
lio del demandado-s-t. 12, p. H'j.

-Los trihunnles de lu Capilal son competentes PUI'a conocer en los juicios
sobre acciones personales, si r-l obligado tiene residencia en ella-1. !l. p. 11.

-Los tribunales de la Capital son competentes pal'a entender en la ejecución
de una ohliuación, cuyo pago se haya estipulado verificar en ella, aun cuan.!o el
deudor se encuentre domiciliado en olru jurisdicción-e-l. '7 p, :I:i.

-Si la deuda puede ser exigida en lugal' determinado, no procede la incompe
tencia pOI' no tener domicilio en el. el (lcudol'-l.Ui, p, 81.

-\"0 habiéndose designado lug;lI' para la vcrifirución del pago, e" c xigiblc e,;le
en el domicilio dd deudor. pCI'Ono a~i en el punto del conlrnto-e-t. :10, p. 8'7,

-El juez del domirilio del dcniund.ulo, l'~ competente para entender en el jui­
cio, aun cuando el runtrnto haya tenido ol'igt'n íueru de su jru-isdicriún-c-I. t:i, p. (ill,

-Con\'enicla por cl «ontrato la jurisdicción que debe conocer. procede la ex­
ccpción de incompetcncin, si la ucciún so delluee unte 011'0" trtbunale- -1, ti!l.
p.:II:1.

-E,; juez competente pal'" ronurt-r de lns cuestiones I'.'lati\'a~ ;í un conll'alo
de novación. el del IlIgal' en que se le pactó, indcpendicntt-mentc del que lo fuese
en el juirio sohr« cumplimiento de la pI'imili\'ll obligaei"'n-1. :1:i, p. :1'73,

-El juicio ordinurrn, aunque ~ca la consecuencia dc'l l'jceuliHI, debe dcdu­
cirseen el douncilio dcl deumndudo-e-t , ti:i, p. 2,;8.

-Es competente cl juez del lugar en que se encuentra el bien mueble, par.i
conocer del juicio sobre Sil (~nh'cga, uun ruundo el demandado no lll\'i(~sc domici­
lioenél-l.:1t,p.:I!I.
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-Las cuestrones emergentes de un contrato de transporte de mercaderías,
son de competencia de los Irihunales del punto de arribo, cualquiera que sea el
dómiciliodelacarreador-t.t3,p.260.

-Las ruestiones originadas sobre un contrato de transporte de mercaderías ¡j

la Capital, son de competencia de los tribunales de la misma-\. 42, p. 119,

-Cualquiera que sea el punto de embarque. las cuostiones que nazcan de la
carta de porte, deben resolverse ante los tribunales del punto de arriho-\. 63,
p.36:1.

-La quiebra debe declararse por el juez del lugar en que el deudor' tenga
establecido su comercio-t. 40, p. 232.

-Es nula la declaración de quiebra, si el fallido tiene establecido su comercio
). domicilio fuera de la jurisdicción del juzgado-\. 85, p. 432.

-Los tribunales de la Capital deben conocer de todas las ejecuciones que se
sigan contra un concursado ante ellos-\. (j, p, 207,

-Tel'minado el concurso, las demandas sobre posesión de inmuebles, deben
deducirse ante el juez del domicilio del demandado-e-t. 13, p, 311.

-Como actor, dehe ocurrir el con(~UI'SO ante el juez domiciliar del demanda­
do: la competencia universal del juez de la quiebra, se refiere exclusivamente á
las demandas contra el fallido-\. 36, p. 203: t. H, p. 182; t. :;9, p. :1'.8; t. 63,
p.IO!l.

-Lo" tribunales de la Capital son incompetente" para conocer en una acción
por daños y pcrjuirin- causados fuera (le su jurisdieeión-\. 12, p. \1:;.

-La incompetencia rat ione materhr es absoluta y no solo puede, sino que
debe "el' dcrlnrndn de oficio, aun contra la voluntnd de las partes-I. 1. p. 254.

-La incompelencia rut ion e mat erise, como cuestión de orden público, puede
ser promovida en cualquier estado del juicio univer-nl , anles de pronunciarse sen­
tenciadefinilivll-I.:n,p.llti.

-Se I'ige la competencia por las nflruuu-innes de la demanda y no por lns que
se hagan en la contcstaciún-c-I. 111, p. 269.

-La jurisdiccién por cnntidnrl, dehe fijarse pOI' la "UJIIlldemandada y no por
la que reeonozea ndeudnr el demnndndo-e-l. :l!J, p. :l20; 1. :12, p.342,

-La competencia /lor cantidad debe resolverse únicamente por el vulor de la
ohlignrión sin protesto-1. !JO,p. :j8.

-La competencia por razón de la cunntiu , se fija pnrtu-ulnrmente con arreglo
á la eanlidarl demandada, corno importe de la obligación, aun cuando se hayan
agregado ¡¡ ella, inlereses y gastos-\. 16, p. :128: t. :j7, p. 2t2.

-Aun cuando se hayan estipulurlo intereses en la ohligución. la competencia
se rige únicamente por el capital-\. 21, p. Illl: 1.S7, p. 211.

-Los gastos volunturios no pueden sCI'agl'('gados óí la deuda rlenmndndu, para
alterar la jurisdirción-c-t. 18,p. 171.

-Se establece la competencia por la sumn dernnndndu como lolal del crédito,
aun cuando parcialmente ninguna (le las cuntidades reunidns en ('d deterrninnrtn
la procedenciadeaquélla-l. 1:l, p. 1:l0.

-Para que proceda el cambio de jurisdicción pOI' euanlía de la demanda, debe
modificarse ésta, antes de la eonleslación-l. 2t, p. n.
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-La competencia en razón de cuanua, se I'igc per la suma demandada, con
prcscindcncia de la moneda, materia del contrato - t. 11, p. 2~6; t. 18, p. 353;

1. 19, p. 141; l.iU, p. 291.

-La designación de pesos oro cn una obligación, no basta para alterar la
compclenda pOI' razón dc 111. cantidad, pucs 111. Icy supone igualdad de valor cn
pesos dc moneda nacional-t. 7, p. 163: 1. H, p. 303; t. 33, p. 138.

-El cumplimiento dc la parte no cumplida de la transacción, debe pedirse
ante 111. jurisdicción compctcntc por 111. cantidad-t. 86, p 3i.

-La competenciu del juzgado dc paz, es procedente, mientras la cantidad que
haria variar dc compctencia no se encuentre consentida-t. 12, p. ·i2.

-El juicio ordinario dcbc deducirse ante cl juez en turno y no ante el que co­
noció en el ejecutivo, objeto de la aeci{,n-t. 48, p. 160; t. ;j¡, p. 387.

-La nulidad dc la transacciún, solicitada por cl tercero, dcbe deducirse unte
cljuczen lurno-t. 60, p.IS.

-El precio del terreno expropiado, debe fijado el juez de tUI'nO, teniendo cn
cuenla los informes pericinles-c-I. 62, p. tOl.

-La revocatoria del auto que ordena 1<1 posesión, debe ser resuelta por cl
juez en turno, si el que conoce en la ejecución Iué recusado por el oposilor­
1.93,p,281.

-Las demandas emergentes dc un laudo, deben deducirse ante el juez en
turno-1. 6!l, p, :1I6,

-La aceiún pidiendo concesión de carta de pobrezn, debe deducirse ante cl
juez en turno-L. 31. p. ,i02.

-La quiebra puedo ser declarada por cualquier juzpado : cl haber concedido
las moratorias no c.uisu jurisdiceiún-1. ll't, p. :I1L

-El juez de la ejecución no es competente pam declarar la quiebra; corres­
pondo al juez en tUI'nU-t. l:j. p. iss. 1. IW,p. H .•

-Aunquc cn la ejecución se justifiquc la fuga dcl deudor, el pedido de quie­
bra corresponde al juez en tUI'nO-1. 8:;, p, :19L

-Es juez competente pura entender en el concurso, el que primero huya di ..•
tado el aulo de quiebra, aun cuando en esa fecha no hubiese estado de turno­
1. 37. p, 401; 1. :i'o. p, 2:H.

-Siendo las morntorins y la quiebra juicios independientes, la declaratoria
de concurso corresponde al juez en tUI'nO-L. 4;;, p. 80; 1. :ji. p. 22'0.

-La dcclarutorin de quiebra debe ser dictada pOI' el juez competente, según
la ranlidud que motive la ejecución-t. 21, p. 260.

-Cualquicra que sea d monto de la deuda, el acreedor puede pedir la quie­
bra ante cl juzgado de cumcreio e-L .',0. p, :I:n.

-Para resolver la compeh-ncin del juez dI' lu quiebra. por razón dc cnntldarl,
dcbcoirseal concursado-s-t. i:l. p. 212.

-La resolución sobre la competenriu del jucz que dcrlaró la quiebra, es prc­
via ói lit substanciaciún de la ,'evocaloria·-t. 11:1, p. :17.

-La compctencia del juez para dcclnrnr la quiebra. debe resolverse por la im­
portancia de la masa .Y no pOI' pi monto del crédito ..un el que se solil'ite­
t. 62. p. 2S11.
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-La competencia en los casos de concurso, debe fijarse con arreglo al bu­
lance presentado por el fallido-\. ;';3,p. 310.

-Para la declaración de quiebra, debe justificarse la competencia por el ha­
bcr del concurso-t. -ii, p. 122.

-La competencia para enlender en el concurso, debe resolverse por los eré­
ditos y no por el producido de los bienes-\. 8-i, p. 389,

-Para fijar la jurisdicción en caso de concurso. solo debe atenderse al monto
de los bienes del concursado, y no al de las deudas ó ejecuciones-t. 8, p.586.

-Si el pasivo del concurso excede el limile lijado iÍ la justicia de paz, debe
conocer el juez de comercio-e-l, 6i, p. 81.

-El conocimiento del juicio seguido con Ira el fiador para la presentación del
fallido fraudulento, corresponde al juez del concurso-e-L'Sü, p. 359.

-La~ dis idencius entre los SOCIOS sohre procedenciu de la declaración de quie­
bra. deben ser resueltas pOI'el juez del concurso-s-t. ·i6, p.123.

-La jurisdicción comercial es la única compelente para declarar la nulidad
de la venta efectuada por el fallido después de la efectiva cesación de pagos, aun
cuando se trate de hienes inmuebles-e-t. 10, p. -i8·L

-Los acreedores particulures de un socio. deben ocurrir al juez que entiende
en la quiebra de la sociedad, iÍ ef..c1o de promover sus acciones-t. 41, p. 3-i8.

-El acreedor que h¡í comparecido ante el juez del concurso comercial, no
queda inluhido para desconocer su competencia en cualquier estado del juicio­
\.:n.p.II(;.

-Los acreedores que no han solicitado la quiebra, carecen de personeríu para
oponerse iÍ su lcvantumíento :IOI/'s de la cilación-\. lii, p. ·i32.

- Levantado el auto dI' quiebra. aun para la ejecución de las condiciones, los
acreedores deben acudir ;1 la jurisdicción competente pOI' ruzún de la canlidad­
I.Ii.p.:Ii:1,

-Clau~urada la quiebra, los expedientes de los acreedores deben continuar
su tramillll'iún-\. iH, p. :¡¡!J.

-Terminadu el concurso de la sociedad, deben devolverse á los respectivos
juzgados lo~ expr-dientr-s ~eguidos contra lossol'ios-1. lll. p. 200.

-La rehululitación del concursado, dehc soluilnrse anle el juez de la quiebra
-1.(;2.p.t22.

-El rump limienlo de la transucción. debe exigirse ante el juez que aprobó el
ado-\.;j3,p.2(;1: \. 61, p.I:Il.

-J)l'Ill' (I('sl'('harse la incompetenciu. si la nulidad de la trunsacciún se deduce
ante el juez que en ella intervino-e-t. su,p. H9.

-Corresponde al juez que entiende en el juicio, resolver sohre los em~argos

preventivos que en el mismo se susciten-e-L 8'., JI. 322.

-La oposición 111 levanlunuento de un emhargo, debe deducirse ante el juez
que ordenó la diligencia-I.i:!, p. 188.

-:-,i existe embargo sobre la cuarta parte del sueldo, el mejor derecho del se­
gundo dehe discutirse ante el juez del primero-\. 8i, p. tit.

-Dehe conocer el juez de la tercería en los incidentes surgidos, con motivo
del ernburuo de los bienes objeto de la ejecución-e-t. 61, p. -I:IH.
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-Las diligencias necesarias para la anulación del título deben decretarse por
el juez de la lercería-t. rs, p. 39.

-No corresponde al juez de la tercería, conocer de la acción sobre separación
de bienes-t. oH, p. H.

-Debe enlender en el pago por consignación, el juez que conozca en la de­
manda-1. 25, p. 3iL

-El mejor derecho so hre el producido de los bienes del deudor debe deducir­
se ante el juez que decretó la venta-t. 8H,p. 38.

-COI'responde al juez que ha conocido en lo principal, entender en el pago
delosintereses-t. 11, p.l00.

-Al juez de la ejecución corresponde el conocimiento de las denuncias que
se hagan contra el depositario-lo :1'1, p. 95.

-Es competente el juez de la ejecución, aun cuando la quiebra haya sido
declarada por 011'0 de jurisdicción distinta, para resolver sobre si su Ievantamien­
lo puede, conforme á las disposiciones de la ley, hacer cesar la interdicción del
fal1ido-t.81,p.400.

-El lcvantumiento de la inhibición debe gestionarse ante el juez que la de­
cretó e-L !10,p, 10.

- Corresponde al juez de la ejecución, resolver sobre ellevantamiénto de las
inhibiciones y de las oposiciones á él, deducidas por los acreedores-e-t. 25, p. 386
Y 426.

-El juez que ha decretado la inhibición es el competente para su levanta­
miento en virtud de prescripción alegada por el deudor-t. 83, p. 9:1: lo 90, p. 10.

-El juez respectivo de la causa, es el competente para entender en los inci­
dentes sobre cobros de honornrios-e-t. 84, p. 324.

-Aun cuando haya sido resuella la incompetencia del juzgado, debe enten­
der éste en los inciden les sobre honorarios, devengados en el caso-t. 55, p, 1;';8,

-La regulación de honorarios, corresponde al juez de la ejecución, y no al de
laleslalllenlaria-1.84,p.29i.

-Los privilegios , que por honorarios pretendan el abogado y procurador, so­
bre el produr ido de la ejecución, deben ventilarse ante el juez que decreto el em­
bargo-l.!.!), p.220,

-Los honorarios regulados al procurador en la condenación en costas, hacen
cosa juzgada para el mandanle-I.\I, p. 295.

-!'i por error. el ahogado y procurador vencidos, han cobrado honorarios
regulados al vencedor, la Cúrnuru carece de jurisdicción par¡t obligarlos .í devol­
ver-t.21;,p.2IiS.

-El Inllecimicnto de la esposa. no enerva la jurisdicción del juez que cntien­
de en los juicios que sigue el esposo-1. i1, p. 211.

-Las ncciones civiles no pueden ejercitarse con.o incidentes en jurisdicciones
deexcepciún-t. 2\, p.i.\.

-Corresponde ¡í la jurisdicción civil el conocimiento de las controversias so­
bre actos civiles ejecutados por un comerciante-e-t. 21, p, :18!1: 1. :11,p. 219; t. 3·\'
p,283.

-Las cuestiones sobre derecho iÍ un inmueble, se juzgan por los jueces civi­
les, aun cuando quienes las susciten sean comerciantes-e-t. 39. p. 299,
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-Es incompetente la jurisdicción comercial, para entender sobre el cumpli­
miento de un contrato de compraventa de bienes mices, aun cuando una de las
partes contratantes sea una sociedad anónima-\. 10, p. 239.

-La jurisdirrión comercial no es competente para conocer en la demanda so­
bre simulación de venta de bienes inmuebles-e-t. 24, p. ii.

-Los tribunales de comercio no son competentes para conocer de la devolu­
ción de la señn de un contrato de compraventa, en remate de inmuebles, aun
cuando la acción se dirijn contra los martilleros-e-t. 44, p. 168.

-~o compete á los árbitros, entender en las cuestiones emergentes del con­
trato relativo ¡í la disolución de sociedad-\. 64, p. 381.

-El socio que por resolución de la sociedad quada ...cargo del activo y pasi­
\'O, tiene derecho para usar de la firma social con el aditamento "en liquidación »

-\.42,p.384.

-La disolución de la sociedad sin las formalidudes de la ley, no puede ser
opuesta á terceros-e-t. U, )1.192.

-La incompelencia del juez civil. que conoce de la cesión de los de bienes,
por ser comerciante el cedente, debe deducirse ante dicho juez-\. 18, p.3!J6.

-El depósito gratuito no se considera acto de comercio, su devolución debe
exigirse anle la jurisdicción civil-\. 42, p. zts,

-La jurisdicción comercial es incompetente pal'a conocer en el juicio sobre
cobro de arrendamientos de bienes raíces-\. i, p. n.

-Corresponde ¡í la jurisdicción civil la repetición de lo pagado por locación,
aun cuando ambas partes sean comerclantcx-e-L 6i, p. 104.

-Si hi..n las diferencias sobre la calidad de las mercaderías. deben ser resuel­
tas pOI'peritos. la resolución sobre la oportunidad del rechazo, ccrrespcnde a la
justicia ordinaria-\. H, p. l:jO.

, ,Si el urto convenido no es coruercinl, la rendición de cuentas corresponde á
la jurisdicción l'Íúl-\. i3.p. :l3l,

-La acción de rendición de cuentas corresponde á la jurisdicción común, aun
cuando las operaciones encomendadas pudieran corresponder al fuero federal­
t. 16, p. 29:j.

-El cobro de honorarios del mandutario general para la udrninistrnción de in­
muebles, cOI-responde ¡i la jueisdirvión (·i,'il-\. 1111, p. 29·4.

-La fianza que el comerciante exige'" su dependiente, es un aclo civil-\. 27,
p.3119.

-El ejercicio de una industriu, aun cuando el constructor ponga la materia
prima. no importa un aelo de comercio-\. ';J, p. 129 Y151.

-Aun suministrando los materiales, no es aclo de comercio la construcción
de casas-\.7!J,p. 4:12.

-La construcrió n de inmuebles, aunque el locatario de servicios suministre
los materiales, es un aelo civil-t. "a,p. t:j:1.

-La sociedad que tenga por objeto la construcción de inmuebles, no puede
ronceptuurse comercial-e-t. ss, p. l:j:J.

-Corl'esponden ¡i la jurisdicción civil las cuestiones entre empresarios cons-
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lruclores dc inmuebles, aun cuando la base del litigio sen el material empleado

-t.t6,p.2811.

-La construcción de un teatro es un acto civil. aun cuando se alegue la exis-
tencia dc una sociedad-e-t. 24, p. tM,

-La locación de servicios, aun cuando el locatario provea los materiales dc
construcción, es IIn neto civil-t. 52, p. 26.

-La locación de obra es un contrato civil, aun cuando el locatario junlamen­
te con su trnbajo venda los materiales y aparatos por colocarse-t. 31, p,246

Y 2511.

-La locación de obras ú de industrias no llega ¡i ser acto de comercio, sino
cuando se ejerce en escala suficientemente vasta para constituir una empresa de
manufacturas-e-t. 47, p. 261.

-Corrcspondc ¡i la jurisdicción ordinaria, el conocimiento de las acciones
contra el liquidador por mal desempeño de Sil cometido-lo 36, p, 1'09.

-Los daños y perjuicios causados por un embargo dictado por un juez de co­
mercio, deben ser demandados anle la jurisdicción civil-1. ;;2, p. 72.

-Aun cuando los daños y perjuicios se funden en un contrato de comercio
marituuo, su conocimiento corresponde ü los tribunales erdinarios-e-t , 22, p. 2.0.

-Laael'ión pOI' daños y perjuicios contra cl arbitro, no puede ser considerada
incidente del juicio comercial: en consecuencia, corresponde conocer de clla á la
jurisdicción civil-1. 18, p. 237.

-La acción ordinaria del vencido, 110 corresponde á la jurisdicción comercial,
si se funda en un acto ilicilo del demandado-lo 73. p. :1\6.

-Los tribunales de comercio son incompetentes para conocer en el pleito de
daños y perjuicios causudos pOI' un aelo iltcito. aunque sea comerciante el autor
-1. i;;, p. lii,

-La" responsabilidades civiles por el precio de mcrcadcrias substruidns , en
cuanto se rcík-r.m ü un comprador de buena re, deben ventilnrsc anle el juez civil
-1.:IO,p.II:I.

-La aeeión sobre los muehles. ellel'po del delito, dehc deducirse ante la ju-
risdicrión r-ivil-c-t, i:j,p.I:H.

-El conocimiento dfl la causa criminal, no importn prevenir [uri sdieciún puru
cnlendcren las cuestiones sobre rcsarcinucntos civiles que el damniflcado PI'O­
movieseconlratel'l'erosrcsponsahles-1.68,p.:W.

-La ;H','ión ¡i credo de recobrar lo pag-¡ulo pOI' 1'1'1'01' anle la jurisdierión crl­
minal, ,Iehe deducirse anlc la jurisdicción civil-e-t. xü. p. n.

"i\'il~:::~ I~:;;:~i,~',~ 1',1,1'C;:::::I~(:~)::~;I~(~li;:)I~'II~:~'li,'\~I,d~,I~i~~I(:l', e" UII 'Ido de f'al'iiclel'

-La 1'H';H~i"'n de servirio«, aun ruando se hayan prestado ¡i courcrcinntcs, no
es adod,!("onh'rl'io-I.i:l.p,:111i,

-La~ cuest iones 1·"rl'I'l'nll's al lrnnsporte, corresponden ¡j lo" tribunales ordi­
narios, uun runndo se hag-a por rl'rro("arril-1.6:1. p, :I.';'i,

-La tlj.u-ión de honorarios .i la ,'omisi"'n liquidadora lIl' una soriednd anóni­
mu, dl'h' ser fijada por los tribnnak-s ,'ivile~-1. llti. (l. :IlH,

1ey (~:I:I':.I;:;~;:r.o;~I~I~ :\II;~tnj(;::'i:¡'I;il~',I;::";:a\~~ i1(l~I~;;:;::I~ln~II~' ':~::::: ~:'~:~:;:l ~:~';,g-~:i~"(lI:O:'(i~~
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-Aun cuando las expensas se hayan devengado ante la jurisdicción criminal,
el juicio exigiendo la provisión, corresponde ¡j la jurisdicción civil-lo 3i, p. 4i.

-El cobro por el valor de empedrados, co rr esponde á la jurisdicción civil,
cualquiera que sea el carácter que revistan las pal'tes-\. 19, p. 193.

-La devolución de documentos que justifican obligaciones, cualquiera que
sea el canlcter de éstus, deben demandarse ante la jurisdicción civil-1. i8, p. 14;;.

-La autorización necesaria al menor para ejercer el comercio, no puede ser
conferida por la jurisdicción comercial-s-I. 19. p. 385.

-La competencia de los juzgados de comercio, se establece privativamente,
por la califlcación, como acto de comercio, del que da lugar ¡j la demanda-e-t.as,
p.225.

-Para que el acto se reputc como comercial, basta que así se le califiquc por
una de las partcs-1. 33, p. 116; t. 25, p. 201.

-!'i el contrato es comercial para una de las partes. corresponde á tal juris­
dicción el juzgamicnto dc las divergencias ¡í que dé IUg'ar-\. 3(i, p, lOO.

-r.orrcsponde :1 la jurisdicción dc comercio cl conocimiento del juicio, si el
neto es comercial, aun cuando los contratantes no tengan ese carácter-e-t. li,
p. 12'0: 1. Si, p. 228.

-Si el acto es comercinl para cl demandante, su conocimiento corresponde á
la jurisdicción de cornerclo-c-í', :H. p. i(;; 1. ·H. p. 36:J.

-.\ los efectos de la competencia (1('1 Juzgado de Comercio, basta que el actor
sea «omerciuntc-e-I. se,p. l1i Y 1:19; t. :12. p. :l8i; t. :H, p.22i; \. 64, p. 3:j6.

-,Iuslificada la calidad de comerrinnte por parte del actor, no procede la ex­
cepción de incornpetcncin. cualquiera que sea la [urisdicción ¡í la cual pertenezca
el dClllandado-loi:j,p.IH:l.:ji,p.:l:I!J.

-!'i el demandante (Os comerr-innte y la acción se funda en un acto comcrcial,
corresponde el conorimlcn!o del lilig'io ¡í tal jurisdicción , aun cuando el dcman­
darlo no pertenezca :. ella·-\. :!'1, p. :1!J1; l. 83. p. !Ji: lo !JI. p. ·1-31.

-Pal'a fijur la jurrsdicciún cornerr-ial sobre el litigio, basta que uno de los
contratantes ejerza cl comercio-e-t. 28, p.6.

-La compr-Iencin de la jut-isdicvión comercial se determina por la persona
demandada. sin que se requiera el ('jl'I'eirio dcl comercio cn cl demandante. si el
juicio versa soh ..., 'Idos comercinlcs (ocosas de comercio-s-t. 2, p. ISi.

-Para qur- un 'lelo ó contrato correspondn ;', la jutisdicción mercantil. debo
regirse únicn ,v exclusivamente por el Cúdigo dc Comercio-e-t. 26, p. 166,

-Los trihunnlcs de comcrelo de la Capital, son incompetentes para conocer
en demandas pcrsonnlcs contra comerrianle s domiciliados fuera dc su [urisdic­
ción-l. i!J.p.iili.

-El prcslumo Ó mutuo entre comerciantes, aun cuando nccesorinmcnte se
encuentre ~al'allli,lo run hipoteca. es un nrtu de comercio, cuya nulidad ú validez
dchen juzgnr los Iribunules dc lo C(Jlllcl'cial-1. :1:1, p.120.

-La aeciúlI soh ...~ cualquier doeul1\('nlo:1 la vista. correspondo ¡í la jurisdic­
ción comercial. aun cuando rurczru dc la di('ei(on ,,¡í la ol'(len,,-1. JI! p. 21.

-La jurisdirr-ión «omereial es la IlIIiea competente para entender en la ejccu­
ción de un pal{ar'é;í la orden, aun ruu ud o Sil origen Sl'a un contrato civil cnlrc
personas que no ejerzan el corncrcio-c- t • :11, p. I!:l,
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-Si la letrn fecha.da en la Capital, no tiene designado lugar de pago, puede
ejecutarse ante el juez de comercio-l. 38, p. 294.

-Pa.ra que el préstamo se considere comercial, por lo menos, debe ser co­
merciante el demandado-t. 23, p. 305.

-Corresponde á la jurisdicción comercial entender en el cobro del valor de
mercaderías compradas para su uso por persona que no ejerce el comercio--t. 3:1,
p. 173 Y 319.

-El contrato de prenda solo puede considerarse comercial, si el deudor es
comel'ciante-1.38,p.67.

-Compete á los tribunales de comercio conocer en la ejecución de la fianza,
si la obligación principal correspondía á dicha jurisdicción-l. 67, p. 221.

-Si el acto aflnnzndo es comercial, el fiador demandado no puede alegar 111.
incompetencia de estajurisdicción-l. 63, p. 108.

-Si la obligación era comercial, el juicio contra el liador corresponde á esta
jurisdicción, aun cuando el deudor haya fallecido-t. 67, p. ·\28,

-El fallecimiento del ejecutado hace cesar la jurisdicción comercial-l. 19,

p.3H.
-Es competente el juez de comercio para entender en lit nulidad de una es­

critura de venta, con pacto de retroventa, otorgada después de decretada la inhi­
bición-i-t. 4'1, p.131.

-El conocimiento de la cuestión sobre venta de bienes, que con anterioridad
se han enajenado, corresponde á la jurisdicción comercial-t. 78, p. 120.

-El contrate de compruventa de un hosque con el objeto estipulado de cor­
tarlo para hacer lcñn, es un contrato comercial-t. 38, p.280.

-La venia de una f.ibrica, es acto de comercio, aun cuando comprenda el in­
mueble que In contiene-s-t. 79, p. !¡:I9.

-El conocimiento de las cuestiones emergenles del contrato de compraventa
de una botica, corresponde ¡i la jurisdicción comercial-t, 73, p.268.

-La venta de maleriales pal'a una obra, se reputa comercial, si el vendedor
escomerciante-l.:I:I,p.llli.

-Se considera acto de comercio. la compraventa de haciendas -1. Hi, p,268.

-La comprnvenlu de reses para venderlas al menudeo, es un aelo de comer-
cio-l.:jli,p.:J2:.i.

-La compra y venta de lilulos comerciales importa un acto tlt· comercio-e­
l. H,p.:IO:j.

-Las dcmundns sobre cmcrgencins de una operación de remate, correspon­
den á ln jui-isdicciún conu-rrin l-e-t. 2:j, p.li:!.

-La,; cuostlones '1U(' se susciten pOI' los accionislus contra el diredorio, por
violación de los eslalntos de una sOt"Íedad unúnirna. corresponden ¡i la jurisdic­
ción coruercinl , aun ruando los ('slalntos resuelvan que son de la competencia de
lasasamblea,;-l.tI. p. lOS.

-Compele oíla juri-dicción de "omcl't"Ío, conocer ,1" las cuestiones referentes
¡í In validez 6 nulidad de un cont rnl o, estipulando la disolución de una sociedad-e­
l. :10, p. :11i:L

-El cnmplimienlo de las ohli.:,:acione,; eonlraidas en la disolución de una so­
cicdnd vuururrinl, .Iehe,·xigil's,· unte la misrun jurisdirrión-c-I. \0, (l. :i.
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-Disuelta una sociedad pOI' muerte de un socio, las demandas deben diri­
girse contra los liquidadores, siendo competente el juez de comercio para conocer
de el1as-1.52,p, 4J7.

-Los tribunales de comercio son competentes para entender en una demanda
de rendición de cuentas proveniente de un mandato otorgado por una sociedad
comercial-1.5,p,IJ2.

-Aun cuando las cuestiones sobre rendición de cuentas entre socios, corres­
pondan ¡i la jurisdicción arbitral, las referentes ¡j lit existencia de la sociedad, co­
rresponden privativamente ü los jueces de comercio-1. 76, p. 3JI.

-La acción de rendición de cuentas que corresponde á los socios contra el
liquidador nombrado, es de competencia de los tribunales de comercio; no corres­
ponde al tribunal arbitral, aunque el encargado de la liquidación de lit sociedad
reuna el carácter de socio de la misma-e-l. l l , p. 3!l2.

-El contrato de seguro de vida y sus incidentes, son esencialmente comercia­
les-1.60,p.l!I:1.

-La ccsiún del derecho para construir una via férrea, es un contrato comer­
cial-1.37,p. :¡6.

-Corresponde ¡j la jurisdicción comercial, en tendel' en el juicio sobre nulidad
de una cesión de mercndcrius, pactada entre comercianles-1. J2, p, lJ,

-La publicación de un diario. es una gesLiün de comercio; procede en conse­
cuenciu, la dedaratoria de quiebra de su dueño-e-t. 52. p. 93.

-El contrato de impresión de un diario con una empresa comercial, es un
acto de comercio-1. 73, p, 362.

-Corresponde á la jurisdicción comercial, la demanda por daños y perjuicios
causados por un embargo indebidamente ordenado por ella-1. 6:j, p. 211.

-Las cuestiones entre un empresario de obras y sus obreros, correspoude ü
la jurisdicciún de comercio-e-L 11. p. :H3.

-Las cuestiones sobre comisión. corretaje ó mandato sobre compraventa de
títulos. corresponde iÍ la jurisdicción comercial-l. 11, p.3J.

-El cobro de salarios del factor princlpnl ó gerentc de una casa de comcrrio ,
rorrespondc¡ílajurisdicciúncomCJocial-I.S7.p.:1li!l.

-Los empleados de fübril"lls, se consulernn dependientes de comercio: co­
rresponde en "ollsccllcncia, oícstn jurisrlicciún enh-nderen losjuiciossobreeleum­
plimienlo de contrutos relnuvos ütal rjercieio-I.S:;. p, :¡:jll.

- El cohro ,le salarios de los dependientes de romcrc¡«, corresponde ¡í la
jurisdicriún mercantil-l. :;2. p. 5:;0,

-Corresponde ¡í la jurisdicción romerríul , el "obro de servicios prcstados ú

una soriednd anünima-l. 1:;, p. 2:10.

-La luruciún de sr-rvicios para la instulurión de maquinarias vendidas por
r11'H'atario. ,'s IIn ado de comcrcio--1. 7:;, p. 171.

-La empresa de ohrns de marmolería. imporla el ejercici« del comcrclo-e­
I.lil.p.7:i.

-El herrcro curpr-snrio de rilbri"a, se runsirlem rumerciun le-l.!)ll, p.liU.

-El ernprcsru-io d(~ pintura y erupnpr-Indo, se ron-irlern comerrínnte-c- t. :;2.
p. I:jl; l. !J:.!.p. t.O!'.
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-:\lientras no se deduzca acción criminal, corresponde al juez de comercio el
conocimiento y resolución del incidente sobre substracción de mercaderíus, cuyo
depósito se hubiese verificado por su mandato-\. ti, p, 366.

-Para que un acto administrativo pueda formal' fuero, la cuestión debe ver­
sar sobre el acto mismo; las cuestiones sobre los contratos ¡j que ha dado origen
corresponden ¡j la jurisdicción comercial-e-t. 37. p , :16.

-Es improcedente el recurso de nulidad por incompetencia de jurisdicción, si
no se le ha deducido en 1<, estación y oportunidad que la ley prescribe-e-t. 33. p. 379.

-La resolución pOI' la cual la Cámara de lo Comercial ordena al inferior sos­
tener su cornpetencíu, no importa un pronunciamiento sobre la jurisdicción á que
en definitiva corresponda el asunto-t. 7, p. 220,

-Cuando la Cámara Civil desconoce la competencia de otra Camara Civil.
formada por recusación de los titulares, se produce la contienda de competencia
prevista por la ley entre dos Cúmnrus de Apelaciones: deben, en consecuencia,
elevarse los autos ií la ~uprema Corte Xacional para su resolución-e-l. 6, p. :i·'t8.

-Aun cuando el juez no se haya pronunciado sobre el rondo del liligio, sino
únicnmentc sobre la excepción, la Cumara al rechazarla, puede resolver defini­
tivamente respecto ¡j lo principal-e-l. 'H, p. 382.

-Los jueces de mercado carecen de jurisdicción para entender en las deman­
das sobre cohro de pesos pOI'compraventa de frutos del país: corresponde cono­
cer de ellas al juez de comercio Ó al de paz. scg"n su cuunlín-c-t , 2'0, p. 'j2.

-Los jueces dcl mercado carecen de jurisdicción para conocer en cuestiones
relativas ul trunsporte de frutos del pnis por empresas de ferrocan-iles-e-t.ut , p. 8.

-Las Cúmarus :-'indicales de la Bolsa, carecen de jurisdicción pública-e-L 11,
p.3:i,

-Lo:' tribunales de comercio, carecen de jurisdicción para resolver las cues­
tiones sobre infrucciün de la ley de papel sellado; deben ellas someterse .í la Di­
rección General de nentas-t. ¡.'" p. 3:1!J.

-Las cuestiones que se susciten. respecto al impuesto de papel sellado, de­
ben ser resuellas por la Dirección General de Hentns-e-L Ili. p. 101,

-La inlcrpretución de la ley de papel sellado. corresponde al JUI'Zde la causa
-\, li, p. :180: \. 22, p. 2:j8.

-La resolución d,' las cuestiones sobre infracción de la ley de papel sellado.
correspondo iÍ los tribunales ordin.u-ios-e-t. 19, p. 3:i8.

-La C;imara carece de jurisdicrión para resolver las conlrovcrsius sobre in­
fracción de la ley de papcl sellado-\. 1'0. p. 338: l. 17, p, 11'o.

-La pluralid.ul de repn-scntución con que es investído un mismo munrlnturiu.
no nut orizn la uvumul.u-iún d., dcuiandus. ni modilh-u la jurisdicción que debe l'0­

nOl'erencllas-1.18, p.I:I:1.

-Las excepciones opuestas anl,'s de uniflrnrsc la 1·I'IU'I'S"IIla.-ión. se tiem-n
pol'drsislidas, si cl represcntunte único nulas ruprodurc-i-t . :i'o. p. :¡¡:i,

-Ilt'spuesde tcrminruln la secuc]u del juicio, el juez 110 puede desprenderse
del expediente. nun cuando lu hllloi,'sc recibido irulehid.uuentc-c-L 1:1.p. 2:11.

-El cambio 1~1' la persona '111(' dl'~eml'eila el juzu.ulo. han' pl'Ol"'IIt~ntc la de­
voluciún do 10.1')0;los expedientt's 1'11 'IUI' el anteriur rll(' 1't"·lIsado-·1. ¡:l. n. 22:1.
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-No debe cumplirse el exhorto, si el demandado desconoce legalmente la ju
l'isdi~ci6n dcl juez cxhortante-e-t. 13, p. 211.

Inciso2.°:
-La excepción dc falta de personería, permitida por cl inc. 2 del art, 84 del

CM. dc Procedimientos, refiérese dctcrminadamente ¡i la capacidad 6 incapacidad
del demandante, ú demandado, para comparecer cn juicio-t.J, p. 491.

-La falta dc personería, solo puede fundarsc en la incapacidad legal par
comparecer cn juicio-\. 61, p, 282.

-La excepción de falta dc personería, solo procede como dilatoria, cuando se
refiere á la Iorma: si hace al fondo de la cuestión, dehe oponerse al contestar la
demanda-e-t. 9, p. 306.

-Es improcedente la excepción de falta de personería, opuesta como dilato­
ria, alegando carecer de derecho el demandante-e-t. 6. p..i08; t. H, p. 16; \. 1 •
p. 34; \. 31, p. 96 Y 169; t. H, p. 152: \. 55, p. 21,j; \. 8'0, p. 312.

-~i la exccpción de falta de personcría hace al derecho, no puede admitirse
como dilatoria-e-t. 81, p.161.

-Solo procede la excepción dc falla dc personería, como perentoria, fundad
en la carencia de acción-\. 13, p. 81 Y 358.

-Procede la excepción de falla de personería en el demandado, si no se de­
termina expresamente la persona ¡j quien se demanda-e-t. '09, p. 18!•.

-La falta de pcrsoncrla, aduciendo no ser el obligado la persona demandada,
no puede SCI' opuesta como excepción dilntoria-e-}. 64, p, 35(;; \. 11, p. 19.

-La falta de personeria del deruandado. aduciendo no ser el responsable de
la obligación, no puede resolverse como cxccpcíón dilatoria-\. :;9, p. 381.

-El hecho de no haber contrntado con el dcm.indnnte, no puede fundar la ex­
cepción dilatoria de falla de pcrsonerín-e-t. ,,8. p, :121.

-Bc"ullando ncrerlitado pOI' el mismo documento que él fué suscripto, por
pcrsona con carach-r público y con motivo de un servicio de tal clnse, no procede
deducir rcsponsahilidad personal contra aquélla, por cl imporle-l. 9:1,p. 3'.2.

-Dchc rcehazarsc la excepción de falla dc personerla cn el ccsionario, opues­
la por cl deudor, alegando no haber sido nolificado de la cesión-\. 26, p. 281.

-La cesión de una acción nominal no hecha con arrcalo á la ley, hacc proce­
dentc la excepción de falla de persunerin-c t. :j!), p. ,'tI'o.

-La raf ifiruciún del cedente, hace inneresurio resolver sobre la excepción dc
falta de personeriu, opueslu al ccslonario-c-t. (j'o,p.:lli2.

-El eesionar'io del comprador tiene derecho para gestionar la rescisión del
contrato y pedir devolución de la seila, si el vendedor no cumple con lo convenido
en la epoca fijada-l. 8(j, p, :128,

-Tien/' personería el cjeeulanlc para dedueir la nulidad de la cscriturn.con la
cual se ha promovido la Icrecria-l. 2!l, p, 2\0,

-El que por transaeción cnearga (1 un tercero hncer detcrminados pagos, ca­
rece dc personeríu pal'a oponerse á que sc verifiquen, siendo cllos los designados
en el eonlralo-l. 'oU. p, Uj!l,

-El Icn'cro euyos hienes se hnynn cmbarzud o, carece de personcrin para in­
tcrvenir dircrf nmcntr- ('lleljukio:dehcdcdul'il'arrión-I.H!l. p.3:IO,
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-Las objeciones que puedan oponerse ¡í la personería, nu haslan para dejar
sin efecto el embargo preventivo-e-t. 43, p. 214.

-El acreedor hipotecario citado con el auto que ordena la venta de inmue­
bles, carece de personería para oponerse á la prosecución del juicio-t. 87, p. 173.

-Los depcndientes de comercio que asistan á reuniones de acreedores, obli­
gan al principal por las resoluciones que hayan aceptado, aun cuando carezcan
de poder en forma, si el principal no desconoce inmediatamente la personería de
aquéllos-e-t.Bü, p.168.

-El consignatario ó comisionista tiene acción para rcclamar del acarreador
los perjuicios causados por retardo en el transporte, sin necesidad dc juslificar
mandato del cargador-e-t. 78, p. 5 Y 30.

-La presentación de la carta dc portes, es ineludible para exigir el cumpli­
miento del contrato, si el porteador desconoce la personcrla del actor-t. 45,
p.425.

-El martillero carece de personería, para sostener la nulidad ó validez del 1'1'­

mate-t. 30,p. 430.

-Pucde oponerse la excepción de falta de personería al encargado para la
venta de rnercadcrius, que promoviese tercería en juicio iniciado por los cornisio­
nislas-t.13,p.I(;:1.

-El titulo hereditario no puede acreditarse unte la jurisdicción comercial, y
mientras esto no se vcriflque , la excepción opuesta anle la jurisdicción civil, es
procedcnle-1. '1, p. '102.

-El heredero que no ha sido puesto en posesión de la herencia, carece de
pcrsoneríu para deducir tercería de dominio-t. 81, p. 3:10,

-La menor emancipada, no puede deducir tercería sin autorización de juez
competcntc-t. !J3, p.!d.

-:'\0 es nccesarlu la venia de l marido. pal'a que la esposa deduzca tercerías
cn las ejecuciones seguidas conlra Cl-t. 85, p, 38:;.

-La mujer casada, aun cuando sea quien firmó la obligucion, es incapaz pa­
ra Intervenir en el juicio, sin la venia del esposo-s-t. lili, p, I!J,

-Beconocida la deuda pOI' la esposa. la ralta de venia marital para intervc­
nir en el juicio, no afecta su vulidcz. si el demandado ignoraba el estado l'Í\'il de
la demundudu-c-I. 51,p, 2:;8,

-El ejurcici« del comercio pOI'una mujer casada, hace presumir la autoriza­
ción del marido para efectuarlo. y pOi'consiguiente su venia, para comparecer en
los juicios que tcngan por base aquella irulu sf rin-c-I. 3, p. :U¡:I,

-El cónyuge supérstite. carece de personería. para Intervenir en los juicios
iniciados pOI'el causante, sin uutorizución otorguda pOI' el juez de la testumenta­
l'ia-I.JS.p.:I:iO.

-El cesionario de un crédito, tiene personeríu pam solicitar la quiebra dcl
deudor, aun cuundo no se haya notificado ií éste la ce,;iún-l. ti!l, p, 2;:1.

-El sorio comandilario y los ucrecdores , carecen de personeríu pam oponer­
se ¡í la dcrlurulm-iu de quiebra pedida (h)I' otros socios-I.:!1, p. :ii.

-Prorede la rcvocut oria del aulo de quiebra. si el que la promovió carecía de
personeria-1. :l'7, p, ¡Ji.
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-El fallido no puede ser oído, por ~í ni por apoderado, entre tanto no haya
sido puesto en prisión. ó haya presentado fianza-t. 6, p. 502,

-El fallido puede nombrar mandatario, para los casos en que la ley le conce­
de intervención personal-t. !)2, p. ·\01.

-EII'epresentanle del fallido, con poder ~eneral otorgado después de la quie­
bra. carece de personería para intervenir en el concurso-t. .\5, p. 132.

-El concursado tiene personería para oponer la prescripción, en tanto au­
mente el haber dcl concurso-s-t. sa,p. 2%.

-El acreedor hipotcruriu, tiene derecho para intervenir en la tramitación del
concurso e-t. 611, p. !10.

-Los acreedores carecen de personcrla para hacer peticiones en el concurso
-t.8i,p.207.

-El fallido cnrecc de personería para oponerse ¡í la adjudicación de bienes ¡í
10"anecdorcs-I.(;2.(l.22:i.

-El ~crente de una sociedad unónimu, que pOI' los estatutos carece de facul­
tad para rcprc-entnrlu, no puede pedir el levantamiento del auto de quiebra-s
l.\:j. p. ¡R.

-r.arcl'en de personcrí.t el sindico y acreedores que no solicitaron la declara­
toria de quiebra, para oponerse iÍ su lcvantnmicnto pedido por el deudor, dentro
del termino que la Icy le al·ucl·rla-l. :i. (l. 106.

-El lcvnnl.uuicnto del aulo de quiebra, no basta para hacer cesar lit incapa­
cidnd dl'l fallido: deben llenarse pura el efccto los denuis requisitos que prescribe
la ley-1. :19. p. :!il.

-Clau"urada la '1uiehra pOI' insuflcieneiu del activo, el fallido recobra su per­
sonería pnra demandnr n "u"lleudorcs-l.lI:I, (l. ,\1.

-El sindico carece de personerín para demandar ¡¡ los deudores del concurso
de"lll]('" II(~ levantado (" aulo de quiebra-e-t. ¡:j, p. 222.

-El "Iwin I1n puede demandar. ;1nombre propio, "obre derechos de la socio­
dad-l.liS.(l.:!!I.

-El Iallr-rimientu de un "ocio, no hasla para fundar IiLexcepción de falla de
personcrin. ni impide ,í los sobrevivientes promover el cohro de créditos-e-L :,!}.
p. I!I!I: 1. li:I, p. IUR.

-La ju-fiñcuciún de la I'xislcnl'i:t II'~al de la sneiedall. no es nccesnri. cunn­
do "e rliscut« el «umpluuient« lll~ cont ral us que "e han llevado ;í cabo aceplando
su pel'"olll, r ia-1. Ti, p. :I:I:!.

-Es infundada la excepción de falla de personerla, opuesta contra una "ocie­
dad, po r pi que celdm', cunl ratos cun ella. arguycnllole no hahe r presentado la es­
crltura qn- le ,u'\'l'llitacomo tal-1. in, p. :I!l: 1. 1:1, p. 11I!): 1. (j!). p.:II;j.

-Xo pueril' oponer la excepción dr- falla 111' pe rsoneria respecto dc una "oeil'­
dad, quien rcleh.....l'l)nll'alos con ellu. alcgando en juicio "oh r ,~ d curupliminnto
Ilc uhlizncioncs de su parte. no hahcr prescntndo dicha sociedud la escritura que
alTl'ditehallar"ee"lahll:l'idal'omotal-I.:H, p. :In.

-La falla drol«onlrnto de sOl'ied¡ul, no impide al condrunino I'jl'l'l'(~" ael'iones
emergente- dI' dominio "oIJl'l~ hicru-s mur-hlcs-c-I. M!l. p. :10:1.

-Il('collocidajurlieialmenll' una sOI·il'dad. no puede dcsconucerscle pOI' falla
.1., íllst'l'ipei,',neu elll('~isl"I).leColllel'eio-l.R:j. 11. I:I:¡.
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-Es infundada la excepción de falta de personeria, aduciendo no hallarse
inscripto en el registro respectivo el contrato de sociedad de la parte demandante
-\. 6~, p. 31\.

-La falta de inscripción del contrato de sociedad en el registro respectivo, no
enerva su acción para demandar á terceros, exigiéndoles el pago de mercadcrins
vendidas y cntregudus-e-t, rr, p, ~O;;,

-La falta de personería de los socios, pOI' falla de inscripción del contrato en
el Hegistro de Comercio, no puede ser invocada por terceros, que contrataron con
ella sin exigir ese requisito-t. 36, p, 1:.i3,

-No es procedente negar personería á una sociedad, alegando fallarle ins­
cripción en el Hegistro de Comercio, por quien hizo contratos con ella y es res­
ponsabilizado sobre emergencias provenientes de aquéllos-e-t. .'12,p, 2'13,

-El socio tiene personería para contestar iÍ demandas interpuestas contra lit
sociedad-\.8i,p.20i.

-:\0 es admisible contestación en nombre personal, pOI' uno de los socios, ii
la demanda interpuesta contra una sociedad-\. 21, p. 310.

-Si la razón social sucesora de la demandada, promueve y justifica su pel'so­
neria, el demandante no puede reehazurla-e-L 8'1. p. 3'i2.

-El que demanda iÍ una sociedad, no puede alegar su inexistencia por falla de
requisitos legales-lo 63, p. 2!Jli.

-Los terceros contratantes con una sociedad, no pueden demandar personal­
mente iÍ los socios, exigiéndoles el pago de perjuicios causados pOI' falla de CUIll­

plimiento de ohlignciones contraídas pOI' aquélla: requiérese excusión previa de
los bienes sociales-\. 93, p. 2'11.

-Es improcedente la excepción de falla de pcrsoneriu en el socio demandado

~~~:;~~Iill~~~~~~~;,s~,;~;~noce que 1'01"l11Ú parte de la sociedad respon¡able por la

-La disolución de una sociedad. no enerva el derecho de los acreedores para
dirlglr sus acciones contra cualquiera de los socios solidarios. que la formubnn-c­
t.8,p.:i82.

-.Justificado el adeudo de una sociednd , debe prosperar la demanda deducida
contra los socios, aun cuando se la haya promovido individualmente-e-t. 91, p. Sil.

-~ubsisle la personcrin de la sociedad. después de la expiración del término
fijado en el contrato. iÍ efectos de liquida.' los negocios pendientes-1. 93, p. :123.

-Es improcedente la arción rcivindicutoria del socio respecto iÍ su porción
social, aun cuando justifique la exislencin de la sociedad y l.uubien el hecho de su
disolución-s-t. '¡J, p, i!'.

-Col'responueiÍ la jurisdicción ordinuriu.uonocer de las cuestiones s01J1'eexis­
tencia de la sociedad, Ó personería de quien la represente: ;i la nrhitrnl solo com­
pete entender de lu liquidnciún. llto,;pUCS Ile resueltas aquella,;-\. l't, p, 2!li.

-La pcrsoncnn jurídica dl~ las ,;ol'iedadl's unónirnns. solo cesa pOI' disolu­
ción en forma: lus condiciones que pudieran Iundar lul dl"'laraLol'ill, no pueden ser
maLeriadeunaexcepción-I.:lIi, p.22i.

-El accionista de una sociedad unonima, carece de pcrsoneríu pnva demandar
indemniznciones pOI' daños y perjuicios causados ¡Í u'1udla-t. 24, p. ~':1.
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-Los accionistas dc una sociedad anónima, carecen de personería para ínter­
,·cnil'. cn la liquiduciún del concurso-1. 22, p. 133.

-La renuncia del cargo de director gcrcntc de una sociedad anónima, hace
procedente la excepción de ralla de personería para representarla en juício, como
parle demanduda-e-t. 18, p. 3\i.

-El presidente y miembros de una sociedad, no reconocida como persona [u­
ridica. carecen de personería para gestionar personalmente, ó por medio dc man­
dntarios. ¡¡ nombre de la sociedad-e-l. i(i, p. ~Oi.

-El representante dc una sociedad inscripta como persona jurídica, recono­
noeido en calidad de parte cn virtud de poder otorgado pOI'el presidente de aqué­
lla, no puede alegar ralla de personcrin para intervenir en el incidcntc de tercería­
referente al juicio ejecutivo iniciado con dicho poder-s-t. 8:;, p. 395.

-Es improcedente la demanda personal contra los directores de una sociedad
anónima, sobre nulidad de actos practicndos por aquélla-t. 68, p. 42"-

-Los aeeionistas de una sociedad anónima, carecen de personería para
,Irmandal' ií los directores, por dañes y perjuicios causados ¡i la sociedad­
I.l-.!l,p. ):ii.

-El accionista carece de personería para pedir que se anulen los contratos de
venta de bienes sociules, efectuudos por cl dircclorlo, debidamente autorizado por
la asamblea-1.!!!l, p.202, •

-El directorio de una sociedad nnónimu, no puede promover la anulación ju­
rlicinl de netos ,', contratos llevados ¡¡ cabo por iguales directorios anteriores, con
uutorizución de asnmhlcns legahncntc formadns y ratificado por otras de igual
('aJ'iíl'lel'-I.S!I.p.202.

-Los terceros que contratan el seguro con sociedades anónimas no inscrip­
(as en el Hegislro de comercio, no pueden rerlnmar de éstas, sino de los directo­
res pcrsonnlmcnte los seguros vcriflcndos, contraviniendo disposiciones de los
estalulos de la ('ompailia-1. :15, p. ~25.

-La cxistcncin de poder en forma. hace improcedente la excepción de ralla de
persOlll'l'ia-I.'.:I,p.21!!.

-Para justificar la personería puede pedirse informe á la oflcinn cn que exista
el poder: nOI!sindispensableacompailarel instrumento-1.51, p.12.

-~o cxi-Iicndo término pal'a la eadueidacl del mandato, debe rcchnz nrse la
ralla d(' personería, fundada cn la nnluruednd del poder-t. .\5, p. !!3.

-llesign:m,lose claramente por los términos del mandato, el juicio para cuya
ge"lión ha sido conferido, no procede el rechazo de la pcrsoneríu-c-t. (i9, p, 2H.

-Procede la cxvepcién de ralla de pcrsoncrin, si al otorgar cl mandato no se
manifil'sladehi.lalllcnlcelcal'¡íclcrqucse invoca-l. 20, p.114.

-Es procedente la excepción dc ralla de pcrsonorín cn el mandatario, si cn el
poder no se ha trnnscripto ínlegramente cl documento habilitantnnte: no basta al
dedo de que en el mismo registro consten las cláusulas dc él; deben ser incorpo­
radas cn el instrumento del mandato-l. 61. p, 1:;6; 1. (ji, p.221.

-El informe del escribano, asegurando la existencia del contrato que justifica
la personeria, basla pnrn dar por improcedente la excepción opuesta cn contrn-«
l. (i;;, p. 262.

- Las difcrenrias de letras, entrc la de la firma de la persona desurnnda en cl



INTERPRETADO POR LA CÁMARA COMERCIAL (AHT. fU, INC. 2.°)' Ri

poder especial y la contenida cn la obligación, no bastan para poder declarar de
oficio, la falla de porsoncnn-e-t. 61, p. 60.

-Los errores de letras cn la designación de los demandados, contenidos en cl
poder, no pueden fundar unu excepción, si no se niega la identidad de la persona
-1.5li,p.·i5.

-Si aquel cuya personeria se reconoce. ratifica la demanda. debe desecharse
la excepción propuesta en contra, al mandatario-l. 51, p. 219.

-Procede la excepción de falta de pcrsoncríu, si el indicado como represen­
tante del demandado niega su carácter de mandatario-l.. 25, p. 62.

-Procede la excepción de falla de personería, como dilatoria, si el deman­
dante no juslifica que el apoderado representa los derechos del demandado-l. 3~,

p3:12. .

-Debe rechazarse la excepción de falla. de personería en el demandado. sí re­
suitu por el poder que tiene facultad para intervenir en cl juicio-l. 49, p. 262.

-Procede la cxcapción de falta de personería, en acciones deducidas á nombre
de una sociedad, con poder otorgado pOI'uno de los socios, ¡j solo nombre propio
-1.19,p.2'¡6; l. ;i6,p.329.

-Aun cuando el poder haya sido otorgado por los socios, solo la sociedad es
parte en los liligios deducidos iÍ su nombre-l. iS, p. 11L

-Procedc la excepción de falla de pcrsoncríu, si el poder otorgado por cl so­
io se funda en un contrato privado, aun cuando se transcriban los artículos perti­

ncntes-l. 25 p. 5H.

-El poder conferido individualuiente por un socio, no basta pam contestar ¡í
demandas deducidas contra la socicdad-l. 93, p. 310.

-CaI'cce de personcrtn el apoderado personal del representante de la per-sona
jurídca, si la acción se deduce contra la sociedad-l. n, p. 3iO.

-L'nificada la rcprcscntuclún, no pueden ser tenidos pOI' parte los represen­
tanlcs individuales-l. 62, p.2tS.

-Es improcedente la excepción de faltu de personería, si cl mandante ratiflcn
todos los netos del mundaturi». cualesquiera que fueren las deflcicncius del man­
dato-1.36,p.5.

-L¡t lntervcnciún personal ratifica los procedimientos anteriores, haciendo
pOI' tanto, improcedente su nulidad-l. Ili, p. 202.

-La falla de prcsentucion de lit copia del poder, no puede fundar la falla de
pCI'sonel·ia-1.9:1, [l. HO.

-La falla de presentación de los documentos en que se funda la demandn ,
no puede mot ivnr la excepción de carenciu de pcrsoncríu-c-t, 10. p. 39.

-Debc descch.u-se la excepción de falla de pcrsonerla en cl tercerista. fun­
dada en la fult, de prcscnt.uion de los documentos que justifiquen el dominio­
I.li2.p.211;;.

-El mandante y mandaturio pueden intervenir pcrsonalmentc, aun cuando
cl segundo haya substituido el mandatu-I. :i2, p. 11:1.

-El mandaturio con poder cspcvinl , carece de pcrsonertn para entender cn
demandas que se inicien contra el mandante, aun pOI' actos derivados del man­
dato-l. n, p. 22:).
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-El apoderado carccc de personería, para cntregar en pago rondos no dcpo­
sitados ¡í la orden del juzgado-1. 8:1,p. 120.

-El tercero carece dc acción pOI'exigir al mandatario el cumplimiento del
contruto, relacionado con el mandato: solo puede hncerlo al mandante, que con
él llevó a cabo la convcnclón-c-t. r.2, p. ;9.

-El mandante no puede demnndar cl pago de mercaderías vendidas por el
mandatario á nombre propio, sin previa subrogación judicial-1. 35, p. 119,

-El apoderado del ejecutante, cs parte ante el jucz exhortado; puede denun­
ciar domicilio y bienes á embargo-lo 611, p. 13.

-Aun cuando la prórroga para contesta.' ¡í la demanda, se haya solicitado por
un mandatario sin pcrsoncria, cl término al respecto, debe considerarse suspen­
dido-t.22,p. :19.

-··El rceonocimienlu l.icito de la personería, al contestar la demanda, prohibe
impugnarla en lo ulterior-e t. 1, p. 'to;,

-La personeria del que contesta á la demanda, solo puede resolverse al dic­
tar sentencia, si cl demandante ha consentido cl auto de prueba-lo ;8, p. ·'004.

-El juez recusado puede resolver, si el recusante tiene ó no personería, pal'a
deducir la recusación-e-t. 90. p. l):j.

-Es pasihlc pOI' las costas causadas, la parte á quien se ha opuesto la excep­
ción legalmcntc motivada. aun cuando el mandante asuma la personería, antes de
ln rcsolucion-e-t.Y, p.501. .

-Proccdc la condenación cn costas al demandante, si reconociendo la proce­
dencia de la excepción, suhsana los defectos antes de ser resuelta-e-t. 0, p. 398.

-Xo procede condenación en costas. si la excepción de ralla de personería se
rerbuzu por hnberse subsanado la defieiencia del poder-s-t. 19, p. 3S1.

-Dcbe declararse improcedente el recurso concedído en la incidenciu, si en
el juicio principal ha sido consentido el auto que rechaza la personería del que
recurre-L. H.p. Ill:1.

-Dehc deciarnrse nulo el auto que resuelve como dilatoriu una excepción dc
ralla de pcrsoneria, opuesta como percntoria-t. ·'02,p, 206.

-XI) hay nulidad cn la scntcncia. que declarando procedente la excepción de
ralla de pcrsonerín, opuesta como perentoria. omite resolver las demás cuestiones
propucslas-I.;;;, p. 5; lo 82, p. :1:16.

Inciso :1.°;
-:'\0 pucden fundar la excepción de Iitispcndencia las diligencias prepara­

toriasdeljuicio-t..'o(j,p.SI.

-tna demanda que no ha sido notificada. no puede Iundar la excepción de
liIispendeneia-1. iJ, p. 291.

-La simple citación ante juez incompetente, no puede fundar la cxcepciün
de litispendencia-lo 18, p. '011.

-Si la primera demanda no ha sido contestuda debe rechuznrse la excepción
de litispendencia-e-t. 2:;, p. 3111.

-La inicinción de un juicio después de notificada la demanda, no puede fun­
dar la excepción de Iitispendeneia-l. ·'oS, p. 1K:I.
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-Debe rechazarse la excepción de litispendencia, si en el expediente que se
invoca no existe acción deducida-lo 18, p.191.

-Debe rechuzurse la excepción de litispendencia, si no existe identidad en el
demandado-lo 17, p.3a.

-La excepción de litispendencia, no puede prosperar si el juicio en que se
runda se sigue entre distintas personas-lo :¡;j. p. 275.

-La excepción de litispendencia es improcedente, cuando no existe pleito
pendiente sobre el mismo objeto y entre las mismas partes-lo 3, p. 147: lo 21,
p. 273; lo 37, p. 153; lo ie, p. 379.

-La excepción de litispendencia es procedente siempre que las mismas cues­
tiones que se proponen en la demanda hayan sido sometidas iÍ arbitraje -lo 9,
p.124.

-La demanda interpuesta ante tribunales extranjeros, puede fundar una ex­
cepción de litispendencia-lo 80, p. 26.

-La existencia del juicio ejecutivo, no puede fundar la litispendencia, opuesta
en la demanda ordinaria-l. 93, p. 323.

-El juicio seguido contra el deudor principal, no permite al fiador oponer la
excepción de Iilispendencia-l. 67. p. !.28.

-La consignación no aceptada no puede fundar la excepción de litispcndcn­
cia-l.!!l, p.:¡.

-El incidente que la consignación causa, no basta para hacer procedente la
excepción de litispendencia opuesta iÍ la demanda de rendición de cuenta-lo 8.
p.!JO.

-La conformidad con la cuenta corriente pedida judicialmente no puede fun­
'lar una excepción de litispendencia-lo .H, p. 2!J1.

-Debe rechazarse la excepción de lltispcndcncia , si no se produce prueba en
oportunidad-lo '06, p. 26.

-Si de autos resulta la improcedencia de la excepción, la omisión de la prue­
ba no puede fundar la nulidad--t. 37. p.!J!! Y 153.

-I)eclamda procedente la excepción de litispendencia, debe archivarse el úl­
timoexpediente-l.2a, p.39.

-Consentida la procedencia de la excepción de litispendencia. no puede alle­
rarse el estado delliligio en que se fundó-lo 15, p. 181.

-La petición dc quiebra solo puede resolverse después de negadas las moru­
lorius , si la suspensión de las ejecuciones está consentida-1. 76, p. 38'1.

-~"Io pueden conceptuarsc cuestiones prcjudicialcs las expresamente dcler­
minadas en la ley-l.'o!I, 1'.212.

-Solu pueden SllS(H'n.J,'I· la seruelu del juicio criminal. la" cuestiones prc vias
expresamente determinadas en 1'1Cúdigo Ciúl-l. ·H. p. 221.

-La acción crimínal de ralsedad de un pagaré, no hustn para suspender la
ejecución ante cllrihunal de COIIIl'J·\'io-1. :12, p. :1·13.

Inciso4.°:
-Procede la excepción dc d,'l'.'do legal, si no "e .uompnñan los documentos

que se invocan purn íundnr ln dcmanda-1. 20, p. 17'7:1. is. p. !11:lo ;j2. p. \1 Y ¡SI:
1.56,p.313.
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-La falla de presentación de las copias de los documentos que se acompañan
iÍ lu- demanda, no puede fundar una excepción de defeclo legal, en el modo de pro­
ponerla-lo 8, p. -1\3; lo .i2, p. 192.

-La falla de presentación de los documentos que justifiquen la existencia de
In sociedad, no puede fundar la excepción de defecto le¡ml-lo 76, p. 351.

-Para deducir acción. ¡í nombre de una sociedad, no es indispensable prescn­
tnr el contrato que acredite hallarse establecida como tal-lo 30, p. 136.

-La falla de presentación del contrato no puede fundar la excepción de de­
Iecto legal en el juicio de rendición de cuentas entre socios-lo 73, p. 291.

-~o es obligatorio determinar en la demanda contra una sociedad, los nom­
bres de lo" socios: liasln eXlll'esal' la razún social que lleva, sin que ello pueda im­
portar defecto legal-I.'t9, p. 262: lo 91, p. ·\03.

-Cuando los hechos y el derecho que de ellos surge se encuentran debida­
mente expresados, la excepción de defecto legal debe ser rechazada-l. 11, p, H:
1. 16, p. IU; lo :IS. p. 392.

-La falla de cita del artículo de la ley en que se funda la demanda, no puede
fundar la excepción de defecto legal si sc exponen con claridad los hechos y el
dererho invocado c-t , n,p.270.

-~o procede la excepción de defecto legal. si la demanda expresa claramente
el objelo de ella-lo 37, p. H: lo :;9, p, 403; 1. 71, p. 9S; t. 12, p. 2J!t.

-PI'O('ede la excepción de defecto legal. si la demanda no concreta los hechos
en que se fumlu el derecho invocado-e-L ;;'0, p. 278.

-La ralla de dcsignnriún de la COq demandada, hace procedente la excep­
ciún de defecto legal-l.:\(;, p. 22li.

-Citado el articulo de la ley en que se funda cl nclor, no existe defecto Icgal
en el modo de pl'oponel' la demanda, aun cuando se califique distintamente la
ae('ión-1.7;i.p.2Ili.

-La cxccprión de defecto legal en el modo de proponer la demanda, funda­
da en la improcedenciu de la ncción deducida. debe ser rechazada-e-t. 13, [l. Hi5.

-:-,i ('1 cobro de peso" resulta de la cuenta ucompañndu, no existe detecto le­
gal al omitir el origen de la deuda, en el escrito de demanda-l. 76, [l. 394.

-La ralla de dct.rlle en la cuenta relalivu ¡j las mercnderias, hace procedente
la excepción de defecto leg-al en el modo de proponer la dcrnundu-i-t. 2:i, [l. !.28;
l.:l'o,p.2n.

-La ralla de dclalle de las mercaderins ('11)"0 precio se demanda, no puede
fumlur la (,xl'epl'i"'n de dcrcdo legal en el modo de proponcrta-e-t. !), p. I:i;; l. 21.
p. ;0: 1. ;i:i. (l. 21:1:1. (i:;, p. 26:;.

-La (~x("(~pl'i'·'n de inhahilidad (le lítulo es improcedente en la ejecución dd
cupitul i(II('III'le de 1111pagaré;í la orden: lo es tumbien cuando se ejecutan los in­
tcrl'~e"-1. !I, p, :!I!I.

-Bebe dC~l'l'iI"r~c la exccpciún de defecto legal, si lus diversas peticiones de la
demanda son allernali\"a"-I.I!l, p. 2'06.

-Las disfinlus peticiones de ln demanda, no pueden rumiar la excepción de
defec!o legal-1. !J2. p. :J!I!l,

-I'ro('(~dc la eXI't'(H"i,',n de defecto legal, si se incluyen 1'11 la demunda ucciones
inh r-rentes oídivcrsus personas y de diferente origen-lo 2t, [l. 66.
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-Es procedente la excepción de defecto legal si la reconvención no llena los
requisitos de la ley-t. 81, p. 163.

-Debe rechazarse la excepción de defecto legal, si la demanda llena los re­
quisitos prescriptos por la ley-1. 38, p. 69; t. 41, p. 3H; 1. 42, p. 192; t. 4.\, p. 1'03;
L .\3, p. 155; t. 48, p. 126; t. 34, p. 209 Y31;;; t. 53, p. 215; t. 62, p. 254; t. 61, p. 390;
t. 18, p. 235.

-Debe ser rechazada con costas lit excepción de defecto legal, si la demanda
llena los requisitos de la ley-1. 43, p. 2'18.

-El auto que sin aceptar ni rechazar la excepción de defecto legal, ordena
que se conteste la demanda, no causa agravio al demandante-t. 62, p. 150.

ARTÍCULO 85

Si el demandante no tiene domicilio conocido en la Capital, será
tambiénexcepcián dilatoria la del arraigo del juicio por las respon­
sabilidades inherentes á la demanda.

-Procede la excepción de arraigo del juicio, constando que el domicilio del
demandan le se sitúa fuera de la [urisdicción del juzgado-t. 9, p. 531: t. 10, p. :19:
t. 21, p. 66; t. 13, p. 253.

-El domicilio legal, no basta ii los efeclos de la ley: si el real se encuentra
fuera de la jurisdicción del juzgado; la excepción de arraigo es procedente en tal
caso-1.12,p,2l't.

-Cuando el demandan le no Iiene domicilio conocido, el arrnigo del juicio es
ineludible, si loexigecl demandado-t.2, p.:;;i.

-El arraigo del juicio solo puede ser decretado ii solicitud del demandado-e­
1. 2, p. 251.

:-La excepción de arraigo del juicio, es improcedente si el demandado solo
se ausenta periódicamenle-l. 11, p. 40.

-El juez ante quien se inicia la acción, es el único competente para ordenar
el arraigo del juicio. confesando el actor no estar domiciliado dentro de su jurrs­
Ilicei(m-1. 5, p.:;O.

-Si el demandado tiene su doiuicif io fuera de la jurisdicción del juzgado,
procede la excepción dr- arraigo-t. 17, p.IS:1.

-:\0 procede el arl'aigo del demandado-I.~1. p, 292.

-:\0 pudiendo dicInrs« medidas rcstrküvus de la libertad, pOI'causas civiles,
no procede impedir el \·iajedeldplIllol'-1. ¡¡¡,p. 1:1: 1. (i:!. p.39:1.

-Las personas juridirus 6 que solo tienen exislenda por urinistcrio de la ley,
se encuentran comprendidas PII la dispus iciún que ordena el arraigo del juicio.
rcspcctivmucntc-i-t. !l. p. :i:n.

-La excepción de :U'I'aigo e,. improcedente. si amhos Iiliganle!< tienen domi­
cilio fuera de In jurisdicrión del juzgado-l. SI. p. :!~S.

-Las aserciones Ilel poder. forman prueba suficiente para dedal'ar procedente
la excepción de al'l'aigo·-I.~S. p. ¡:j:1.
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- El urralgo del juicio, no puede pedirse después de trabado el pleito-l. 38,
p.7:'1.

-Es procedente la excepción de arraigo. si el importe de la letra se exige en
juicio ordinnrio e-t, 78, p. 135.

-El arraigo en juicio ejecutivo. solo puede ser exigido en la época en que la
ley permite oponer excepciones-s-t. 91, p. 363.

-Eo la excepción de arraigo, la prueba corresponde al demandante-t. 57,
p.25:J.

-Si la excepción de arraigo se opuso por culpa del demandante, no procede
condenación en costas por el desislimiento-1. 56, p. 2\7.

- El monto de la fianza de arraigo, debe ser fijado por el juzgado-t. 39, p.393.

-El monto de la fianza de arraigo, debe ser proporcionado al valor Iitigado-
1.101.p. 297; l. 7:1. (l. 2:j3: 1. 75. p. 6;;.

-La Iinnza de arraigo debe circunscribirse á la cantidad que baste para el pa­
gode las costas-1. 5. p.50.

-El decreto lijando la suma como fianza de arraigo, es susceptible del recur­
so de upel.uión-e-t, 21, p.325.

-:'\0 procede dar por desistido al demandante, que no presenta fianza de
arraigo-I.Ll.p.72.

-La arcptnclon del fiador de arraigo es de facultad exclusiva del juez de la
causa-e-l. It>. p.6'!; 1.109.p. 2:';\.

-La íianzn de arraigo y su monto. son potestativos del juzgado-t. 88, p. :H2,
:167y 3il.

-Deh!' justificarse el arraigo del fiador propuesto antes de aceptarlo-e-I. 311,
p. 2ii: 1. '.1. p. 30!'.

-Dche justificarse la responsabilidad del fiador de arraigo-1. .'d, p, 309; l. 51,
p.131: 1. 7:;. p. L'j.

-Si el fiado.' de nrr.ugo es responsable, debe desecharse la oposiciún-t. H,
;•. Iil.

-~i la flanza de arraigo se presta en valores. corresponde dar audiencia al
demandado parn resolver sobre su aceplación-l. 311, p. 3i.

-Anotado el embargo para la fianza del arraigo. pueden devolverse los títulos
de la propiedad-I.I!). p. 3n.

-La responsabilidad del liador di' arraigo. debe ser juzgada por los tribuna­
les-l.';,. p.71.

-Para han',' cfeetivos. en el liador de arraigo. los honorarios y costas, no Sl~

requien- inl imarión al deudor primipnlc-t. 11:1, p. 6:1.

Au-rícVLO 86

A un tiempo,.'1 en un mismo escrito, alequrá el demandado todas
las excepciones dilatorias. No haciénüolo así, solo podrá usar de las
que no aleqase contestando la demanda.
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LEY N.o 4128-ARTicULO '7

Las eacepciones dilatorias de incompetencia en los casos en que es
posible la prórroga de jurisdicción y la de defecto leca! en el modo de
proponer la demanda, solo podrán aleqarse en forma de artículo
previo.

-Todas las excepciones dilatorias deben oponerse conjuntamente y en un
mismo escrito-e-t. s, p. 156; 1. :18, p. 26.

-Las excepciones dilatorias deben oponerse formando articulo rle previo y
especial pronunciamiento, untes de contestar la demanda 6 al tiempo de contes­
tarla-t.:!, p. :i6:1.

-La excepción de incompetencin, puede oponprse como fas demás dilatorias,
al contestar fa demanda-t. .í:l, p. :!j!l.

-No obstante la conformidad de las partes para que se resuelvan, deben re­
chazarse, de oficio, las excepciones opuestas fuera de termino-e-L :¡:!. p. j8.

-Consenlido el aulo en que el juzgado se declara competente, no procede la
resolución de las cuestiones que sobre competcncin, como razón general de opo­
sición, haya opuesto el demandado al contestar la demanda-\. 9, p. !J:i.

AnTiCl.:LO 87

En cuanto á la excepcián de incompetencia, solopodrá oponerseen
el tiempo .'l/arma que las demás dilatorias.

Los Jueces, al recibir la causa á prueba en las cuestiones de hecho
ó al correr el segundo traslado en las de derecho,se pronunciarán ex­
presamente sobre si la causa es ó no de su competencia.

Consentida esta proridencia, no podrá en adelante deducirse in­
competencia por las partes, ni de oficio por los Jueces inferiores ó su­
periores.

Lxv 1\." 4128-ARTict:I.o 7

Las excepciones dilatarias de incompetencia en los casos en que
es posiblela prórroga de jurisdicción y la de detecto le!lal en el modo
de proponer la demanda, solo podrán aleqarse en {firma de artículo
precio.

-Xo pueden las parles dl'dll"ir la l'x('('(ll'i"'n dt' ineollll'l'I"llf'ia. ni los jueces
dcclnr.n-ln, de ofirio. despué~ .1.. eonsenli,la la pro vuleurin "11'1U" ,,1 juez se de­
c1a1·acolllpelenle-l.:I. p.li:;.

--Ejceulol'iado el aulo '1U" rvrhazu la c xccpciún de incompcIcncln. no procede
sUllisClIsi,"n 1IIlI'I'iol'-l.:!1. p. tO!': l. :IS, p. :IO:!.
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-Cunsentido el auto en que el juzgado se declara competente, no procede la
resolución de las cuestiones que sobre competencia, como razón general de opo­
sición, haya opuesto el demandado al contestar la demanda-l. 9, p. 95.

-Discutida y rechaznda la excepción de incompetencia, los jueces no pueden,
ni de oficio, ni á solicitud de partes, declararse incompetentes-l. 36, p. 129.

-Los jueces deben declarar la incompetencia, de oficio, en cualquiera esta­
lación del juicio en que ella resulte de autos--1. 3, p.189.

-La incompetencia rat ione mot erue, como cuestión de orden público, puede
ser promovidn en cualquier estado del judo universal, antes de prouunciurse fa­
llo dcünítlvo-e-t. :Ii, p.116.

-Antes de consentido el auto de prueba, puede discutirse y resolverse la
competencia del juzgado-l. rs, p. ti\.

-Consentido el auto de prueba en que se declara la competencia, la jurisdic­
ción del juez no puede ser materia de nueva resolución-s-I. :jl. p. 19·\.

-Oeclal'ada y consentida la competencia del juzgado en el auto de prueba,
debe dictarse sentencia: no puede ordenarse la Iormnción de tribunul arbitral­
l.i2.Jl.102.

-Aun cuando haya sido consentido el auto de prueba en que se declara la
competencia del juzgado. puede. resolverse en la sentencia que el asunto corres­
pondo ¡i la jurisdicción arbitral-e-t. i.i0,p. 10.

-Consentida la providencia en que el juzgado se declara competente, no pro­
..ede la nulidad de la sentencia pOi' r orresponder el conocimiento del juicio á otra
[urisd!ceión-t.U. p.l1.

ARTicno 88

Del escrito en que se propongan las excepciones, se dará traslado
por seis días al actor.

Todo traslada (in primera instancia ser« dictado con calidad de
autos.

-Al substanciar la excepción pueden acolnpailal'se documentos que se rcfie­
ran ¡i la cuestión discutida-lo ¡(j. p. :¡:jO.

AUTict:LO 89

Si el Juez lo estimare necesario, recibirá á prueba el artieuto por
el término que considere suficient(!, no pudiendo exceder de la mitad
del término señalado fin el articulo JJJ.
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LEY 1\.04128 - ARTfct:LO 11

La prueba de testigos deberá ofrecerse dentro de la primera mitad
del término ordinario, y los testigos no podrán ser examinados sino
dentro de la seqund«, salvo lo dispuesto por el articulo ciento diez y
ocho del Código de Procedimientos.

-La recepción de prueba sobre la" excepciones dilatorias, es Iaeultativa del
juzgado-lo l!l, p. 82.

-Es potestativo del juzgado recibir ¡j prueba los incidentes que se susciten-e­
1.28,(1.16.

-Ellérlllino cxtruordinario de prueba no es aplicable tratándose de exccpcio­
nes dilutorias-e-I. 7, p.Il!.

-Xo es obligatorio pedir la absolución de posiciones dentro del término de
prueba de la excepciúndilaloria-l. ;jO,p. ·i23.

ARTÍcno 90

Vencido que sea el término, se pondrán en la Oficinadel actuario
las pruebas producidas, haciéndolosaber á las partes para quedentro
de dos días puedan examinarlas.

AIITÍCULO 91

Vencidoel término de losdosdíasócitando no hubiese habidoprueba,
dada la contestación por el actor, el Juez mandará poner los autos al
despacho, pudiendo, para mejor proveer, correr un nueco traslado
por su orden.

AnTÍCt:LO 92

La resolución será dictada dentro de diez días a contar desde la
notificación de la procideucia rn 'Jue se mande poner los autos al des­
pacho.

An1'Ícnü 93

El Juez resolrerá preriamcnte sobre la declinatoria, y la litispen­
dencia, si se hubieren proIJII/!sto estas excepciones; En caso de decla­
rarse competente, resalrerá al mismo tiempo sobre las demás ercepcio­
nes dilatorias.
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LEY NO 4128- ARTicULO 7

Las excepciones dilatorias de incompetenciaen los casosen que es
posible la prórrogadejurisdicción y la de etecto legal en el modo de'
proponer la demanda, solo podrán alegarse en forma de artículo
previo,

ARTíCULO 94

El auto que recaigaserá apelable en relación,

SECCIÓN V

EXC}:I'CION}:S I'F.RF.NTORIAS D"lIDUCIDAS }:N }'OR)IA DE ARTIcULO PREVIO

ARTíCULO 95

Antes de contestarse la demandapodrán oponersepreviamentelas
siguientesexcepciones:

/.0 Cosajuzgada;
a- Transacción;
3.° Prescripción detreinta año».

-:"0 puede ser resuella corno excepción previa, la improcedeneia de la ac­
ciún. s ino al fallar sobre Id fondo d," Iiligio. "01110 oposición general-\. 1, p. 't03.

-El deudor que "e ha opuesto ;í la cesión. puede oponer contra el cesionario
toda" la" cxvcpriones que hnbria deducido t'onll'a el cedcnlc-\.L p. l:j9.

-El vendedor eilado de cvicción. no puede oponr-r excepcioncs. si el compra­
dor ha contestarlo derechamente ;í la dcmanda-I, lili, p. Illl.

-Sc "igc el juicio de lercería pOI' la" lcve-, del juicio ordinario; deben. por
lanlo.rechazarsc en él Iu-, excepciones no purmilidns en éste-1. 2, p, l\j.

-Ileben"ubslanciarse,v resolverse corno previa-e, las cxccpcioncs.Tmbiendo
cnnforruidnd enl re parles-I, ~J:I. p, :11'7,

Inciso 1,°:
-Las leyes sobre compel enuiu modifican la cosa juzgada. en cuanto resuel­

ven ln jurisdirción qur- debe entender en eljuicio-l. 22. p. 2'7.

-Las resoluciones de los jueres de paz'luc han pnsado en auloridad de cosa
juzgada, no pueden reabrir-e pOI' lo" jueces dc [II'iIIlCI':linstancia-ct, 1. p. :1:I:i.
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-El laudo arbitral hace cosa juzgada, cuando no ha sido recurrido á tiempo­
1. l, p. 18.

-No procede la excepción de cosa juzgada, aun cuando el litigio se inicie
por la misma persona, si invoca distinta personería-e-t. 13, p. 91.

-La excepción de cosa juzgada es improcedente, si es distinto el objeto del
juicio-l. 8,p,520.

-La excepción de cosa juzgada es improcedente, cuando la sentencia ha re­
suello una cuestión distinta, aunque sea entre las mismas personas y con ídén­
tico origen-l.lO, p. 55.

-Es improccdente la excepción de cosa juzgada, si no existe identidad de ob­
jeto-l.·H,p. ·iOG.

-Aun cuando exista identidad de persona y de objeto, no procede la excep­
ción de cosa juzgada, si la causa en que se funda la acción es distinta de la invo­
cada en cl unterior litigio y sobre la que se fundó la sentencia-l. 13, p. 2!)·".

-Siendo ineludihle la identidad de persona para la procedencia de la rosa
juzgada, el sucesor singular ó causahabiente, no puede en ningún caso, represen­
tal' oí su autor-l. 63, p. t;,:).

-La resolución que rechaza la excepción de litispendencia, aceptando la de
íncompctcncia , hacc cosa juzgada ante el nuevo juez-l. 93, p. lOO.

-El rechazo dc la demanda por carecer de facultad el apoderado, no da me­
rito para la excepción de cosa juzgada, entabl.indosc nuevamente ella, con poder
en forma-t. ,j2, p.5.

-El rechazo, por carecer de prueba. de la excepción de falta de personería,
fundada en el Iullccimiento del mandante, no hace cosa juzgada, si con posterio­
ridad se justifica el hecho-l. 3:), p. 191.

-El reconocimiento judicial de la existencia de una sociedad de comercio.
no hace cosa juzgada para los terceros que no hayan intervenido en el juicio­
t.2,p.H9.

-La presentación de una prueba no conocida en un primer juicio, no es cau­
sal bastante para la revisión de una sentencia ejccutoriuda-e-t. 1. p. !J1.

-La excepción dc cosr juzgada no puede ulegnrse del auto dejado sin efecto
pOI'el mismo juez que lo dictó, siempre que entre ambos no hubiese transcurrido
el término que la ley requiere pal'a declararlo consentido-l. 1, p. 525.

-El deudor puede oponer al ,'sposo heredero las causas que según la ley in­
hahiliten ¡í este pal'a tal dvrcrho: no hace cosa juzgad¡\ con el lu decluruturiu de he­
rencia, cuya nulidad. en cuanto afecte ¡í "'us intereses, tiene facultad para promo­
\"1'1' y s('guil'-l. 11. p, :!:I!l,

-La sentcncin prununri.ulu ronll'a el deudor principal. no tiene fuerza de cosa
juzgada contra el fiadol', aunque la fianza sea solidal'i,-l. SI•. p, :1I2.

-Proeede lu cxrcpcion de cusn juzgada una vez runsení ido el aulo aproba­
torio de la liquidación judicial. l'uales'lui"I'a que fuesen los ('I'I"OI"'S munericus con­
tenidos por el documento-e-L us. p. í:'.

-Es improcedente. I'UIIIO cos.i juzundu, la li'luida"j,',n run intcre-cs. presen­
lada por la parle. si la sentencia '1uc ol'denaha 1'01"1liarla, no los ...,nl'cdia­
1. Il.p.l:i1.

-Consentida ú conflrnuulu la sentr-nc iu '1UC no re,u,·"·,' soh.'" el (lllgo de inle
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ses, debe ser desechada la ucción que pOI' otro juicio pretenda modificar la cosa
[uxgudn-s-t. 30, p, 269,

-JusLificado pOI' senLencias ejecutoriadas, que el asegurador ha sido conde­
nado al pngo del seguro, no procede discusión pOI' parte del reasegurador, ale­
gando nulidad del primitivo conLralo-L. ·\5, p. 266.

-Levanlado el embargo, renace la obligación de enLregar el precio, sin que
obste ü ello la sentencia que declare liciLa la retención, fundada en orden judicial
-1.22,1'.422.

-El rcchnzo de la tcrccrin de dominio, no hace cosa juzgada sobre los alqui-
leres percibidos pOI' el LereerisLa-1. 2·\, p. 292.

-El auLo que manda levan Lar el embargo por oposición de tercero, no puede
fundar la excepción de cosa juzgada en pleito por daños y perjuicios-l. 58,
p. 342.

-Si en la prolesla se planteó el punlo de daüos y perjuicios, el laudo de los
ürbitros nombrados pal'a resolver las cuestiones emergen les de la misma, aun
cuando el tercero no la haya resuello expresamente, hace admisible la excepción
de cosa juzgndn-e-t. 91, p, 185.

--La resolución del laudo eslableciendo que la responsabilidad de la parte
tenga por base el lucro cesan Leque resulte de su omisión culpable, no comprende
lo que se haya dejado de lucrar pOI'caso fortuito ó de fuerza mayor-t. 1, p. 393.

-Xegada la solicitud de moratorlas. pOI'falla de inscripción. como comer­
cianle, del que las pedía, no modifica la cosa juzguda, el lleno ulterior de dicho
requisilo--L.8, p. ·\O:j.

-EI,'echaw del pedido de quiebra, no produce el efecLo de ntribuir al mismo
juez el conor-imiento de igual!'s pedidos posteriormente promovidos; la nueva so­
licitud debe hacerse anle el juez en turno-L. 1I1i, p. 4:;.

-La convención ron los acreedores del concurso, es improcedente como ex­
cepción de cosa jlllgada, contra los que en él no hayan intervenido-e-t. 21, p, 216,

-La senLencia aprobaLoria de la verlficnción y graduaciún de créditos, hure
cosn juxg.ulu pam lodos los ucrecdorcs-e-l. 72, p.1l8,

-El arlade vcritic.u-ión. hace cosa juzgada, en cuanto se refiere oilos privile­
giosde que gOla el rrédito verificado-c-t , li2, p. 2117.

-La scntcncin que declara procedente la terccnu subsLaneiada con el sindico,
hace cosa jUlgada pura lodos los acreedores emba"l,{llI1tesde los mismos bienes­
1..62, p, 21H.

-El auto que Ievunlu la quiebra sin nolilieación al síndico, y por Lunto sin
ejecutoria, no hat'(~ cosa jUlgada-1. 7',. p. :I:llj.

-La senleneia de la jurisdic.-ión civil que dcclnra auténtico un documento
tachado de falsl'dad, no har« .'osa juzgnda anle la jurisdirciún aiminal-1. 7:;,
p, ses.

-La prcsenturuin del querellante sin interponer recurso de las resoluciones
anleriores, hace cosajulgada-t.13, p. :Illli.

-Los honorarios n~gulados en una sentem-iu cjerutorinda, hacen cosa juz­
gada y son ejecutivos contra el pulrovinndo y mandanLe-t. .Hl,p, 22:;,

-La regulación de honorarios del mundnturio del ejecutante, consentidu por
el ejecutado, hace ('o~a jlllglula para el primero-t. :11,p. 12.
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-El convenio sobre el monto de honorarios, subsiste, aun cuando por reso­
lución ejecutoriada se modifique la forma del pago-t. -'03,p.256.

-La sentencia que resuelve haber cosa juzgada, sin entrar iÍ decidir sobre el
fondo del litigio, es válida-e-t. 63, p. I:i:j.

Inciso ~.o:

-El pago del importe de la obligación, renunciando ií los trámites del juicio,
no puede considerarse transacción-e-t. 6. p. :i9:i.

-El juzgado no est á obligado ¡j aprobar las transacciones ó contratos cele­
lirados entre las parles litigantes-\. ;1, p.12:i,

-Lit providencia que recae en los casos de transacción, ordenando sea ratifi­
cada ésta, solo importa que las flrmus contenidas cn cl documento se autenti­
quen respeclh·amente-1. 1, p. 250; t. 23, p. 328.

-La transacción firmada ¡í ruego, carece de fuerza legal, cn tanto no la ratifi­
que el interesado personalmente, ante cl actunrío-c-t, :il. p. lO.

-La falla de ratiflcación de los firmantes. no basta pal'a dejar sin efecto l a
transacción presentada al juez-l. :11;. p. I 'ti.

-Las partes no pueden desistir de la transucción, después de prcsenlada al
juez dellitigio-t. 10, p. 3:;; t. ra, p. 358.

-El juez del concurso dehe aprobar la transacción. aun cuando la considere
contraria ií los intereses de laquicbra-l. 56, p. 299.

-~Ianifestada por las partes la conformirlud dc dejar sin efecto la transnc­
ción convenida, procede que el juicio siga trnmítündosc-ct. liL p. aH.

-Para que la nulidad de la trunsucciún por dolo pueda prosperar ..lehc jusf i­
ficnrse que los hcchos en que se funda fueron el motivo determinante del arlo­
l. 81, p. so.

-El cumplimiento de la transacción. debe exigirse ante el juez del liligio­
1.61, p.IH.

-El acreedor debe justificar la ralla de cumplimiento de la trunsncción por
parte del deudor, para ejercer derechos que en el caso le acuerde aquélla-1. llL
p.311.

Inciso 3.°;
-Aun ruando la obligución se haya ürmmlo en el extranjero, lI':lI¡in,lo"" dc

hacerlu cfcctivu en la Hepúhlicu, rigen sobre prescripciún la" le.v"" de é"la­
1. :j, p. 2i:1.

-La prescripción Iibcrnturi«. cotuo acriún. ,,010 e" dcduvihl« unte el juez en
turno : el de la ruusu no puede rcsolver!n sino como ex",·p,·¡ún-1. :1.";. p. 1!1l.

-La e xrcprión de PI'('sl:J'ipciún IIl1'nOl', rlehe suhstunriarsc con lo principul:
solo la mayor puede formur urticul» de 11I'e\'iopronunciuuucnto e-t , ¡:j. p. '\2.

-La oxcepclón de (lI'CS'Tipei,·". (HIl'de oponerse aun dl'~lllll'~ dI' ,·on" ..ntulu la
providr-m-iu de "Aulos pal'asellll·ncia,,-I.!ll, p.:J:j:i.

-La ncción de los ncrecdurcs ú del -indiro dI' un '·olu ur-u. pal'a pedil' la 1'1'­

vocación de lo- ucIos del deudur "j""ulado" en pcrjuici» ,', fraude de "U" derechos.
se PI"'''''I'illl' al ailO-l. 21. p. 21;:1.

-El térurino de UII año que In II') lija pura la (ln·"rr iprión di-l derecho dI' lo~

uvrecdores. ¡i dl'do d"(II'omo\"l'r la ...-vucariún de ncl os ,1,,1deudor que 1.." irru-
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(S:.o '---Aue# rjuivios, corre nun después de haberse interpuesto demanda, contándose
;:) de' lu últ imn 'dili~encia judicial-t. 22, p.20.\.

-La prcscripciún de un año que la ley fija para la acción de daños y perjui­
dos cuusados por un delito, no es aplicnble en In igual, por falla de cumplimien-
to de un contrato de Iransporte-1. 2S, p. 3:j9: L.rs, p. s.

-El derecho del esposo para pedir la nulidad del pago veriflcado por el deu­
dor. iÍ su esposa. se prescribe ¡i los dos años de la disolución del matrimonio. El
termino para IIIprescripción corre. tenga (, no conocimiento del aclo-t. H, p. 239.

-La prescripción de una obligación iÍ plazos periódicos, no corresponde con­
tar desde la fecha de ella. sino desde la fecha en que se hizo el último pago-t. 6.
p. :¡SL

-El termino pal'a la prescripción del derecho de observar la liquidación de la
sociedad. no es nplicahle cuando lo que se discute es ln existencia del derecho
para exigir la liquidnción , pel'o sin que haya un saldo establecido de cornún acuer­
do entre torlos Ios socios-e-t. n, p.3i2.

-La prescrlpción de una obtigacion cuyo cumplimiento depende de un hecho
ageno iÍ la voluntad del arrccdor. solo empieza iÍ correr desde que ese hecho ha te­
nido lugur-s-t. u, p. ,iOL

-La convención en virtud de la cual se acorta el plazo legal de la prescrip­
rión pura reclamar el importe de un seguro. no puede ser atacada dc nulidad­
1. S2. p. Di.

-El termino pam la prcsuripción corre aun después de iniciada ncción judi­
cial, sielllpre que entre dos diligencias la ncción se paralice duranle el tiempo que
la ley Iija-1. :15. p. Illi.

-Las jlroviden"ias ,lida,las en el expediente, aun sin intervención dc las
pnrtc-, interrumpen la prcscrlpcion-e- t. :i, p. i!):l.

-La interrupción dl~ la prescripciún, sólo puede ser materia de prueba en
pruuern lnstunciu. aun cuando se haya opuesto cn el alegato-t. 28, p. :liL

-La prueba de hahcr sido interrumpida la prescripción por actos del deudor,
rorrr-spourlc al acr cerlor, si ellos no se encuentran asenlados en los Iihros de éste,
en sus Iochuv rcspccüvas-i-t . G.p. 122.

-El Iérrnino para prescribir, se inlerrumpe pOI' el rcconocünlento cxpresoó
1:ICito, que el deudor ha,·edrldercchodela'Tel',lor-I.:;.p. ii,

-El n"'Ilnlll,'illlicnlo 111' la verdad de la deuda pOI' parlc dcl deudor, no lo inhi­
1", para invornr la prescripción como medio de soln·nlar·la-1. 6. 1'.120 .

.,.....EI reconocimiento de una ohligal'Í,"n por uno dc los deudores, no inhibe ¡i
los denuis pal'a oponer la prescripción v.ilid.uuentc-c-t. ,i, p, 1:10.

-El rcronovimir-nto de un sueldo mayor que el rorlumado, hace irnproccdcn­
te la e xccpriún de prcsvripción invocada rontrn 011'0 menor-s-t. H, p. :172.

-Cuando la eXl'l'I"'i"'n de prcscr ipci ...n ha sido la única defensa del vencedor,
e) vencido puede ser exoncr.ulo de las costas-\. 2. p. (j02: \. :1, p. 2n.

-.\dolece dr- nulidad la sentencia dictndn "in au.licn..ia de la parte oí ,!uien
se opone la eX"I'lu'i"'n ,le pr ..scr i¡H'i...n en el aleg-ato-l. S!l. p. 2i:; y 2SS.

-La falla de nudicn ..ia al al'l'C('c\ol', re"pedo :i la cxe'~p..i,·'n de pres,...ip ..ion
opuesta por el ejecutado al a1t-g-al',1I0''s fundurucnlo para la nulidad de la senlcn­
cia. si se mnil ió ha ..er I'l·Clalll:lI'i",n - ohre cl Ir.unit .. r-n la oportunidad corrcspon­
,li,'nle--l.ili·Il,2:li.
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AnTíct:LO 96

El procedimiento para el trámite de estas excepciones, será el mis­
mo que se ha establecido en la sección anterior para las dilatorias, con
las siguientes modiñcacionee.

El término de prueba será de treinta días;
El procedimiento será escrito, comoen el juicio ordinario.

-L¡t rebeldía cn el traslado de las excepciones no exime al ejecutado de la
obligación de justificarlas-t. 62, p. '13.

Aartcur,o 97

Opuesta cualquiera de estas excepciones en [orma de artículo pre­
vio, no podrá oponerse nuevamente en la contestación á la demanda,
á no ser que se hubiere retirado antes de abierto el término probato­
rio, en cuyo caso serán á cargo del demandado las costas de la ar­
ticulación.

SECCIÓN VI

Anricut,o 98

El demandado deberá contestar á la demanda dentro del térniino
del cmplazamientu, con la ampliación á que haya habido Iuqur en
razón de la diaancia. Si Si' hubiesen propuesto excepcione» prerias,
dentro de uuece días despl/,(;s de terminado el articulo.

LEY l("·Jl2ti.--AIlTict:J.o 4

El término para contestar la demanda Sl'l"lÍ de quiuc« días húbile«,
pero las e.rcepciouesde precio ,'1 csuecia!uronuuriamiento deberán ser
opuestas dentro de los primeros nuet:edías. lticho« término» correrán
aun cuando el demandad» haf/a usa del tlerech« de recusación sin
causa.
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-La oposición de excepciones no inlerrumpe el término para contestar ¡í la
demnndn, si el escrito se ha devuelto por falta de copia-l. 55, p. 197.

-La presentación de excepciones. aun fuera del término. suspende éste para
contostnr la demandn-e-t. .i6, p. 42.

-El convenio suspendiendo el termino para evacuar el traslado de la deman­
da. comprende el de oponer excepciones-l. 85. p. 422.

-Consenlida la recepción de prueba sobre la causal de imposibilidad para
evacuar un traslado. no causa agravio el aulo que concede nuevo término por
haberse comprobado aquella-l. 32. p. 8:;.

-Presenlado y aceptado por el juez el fiador de arraigo, debe contestarse la
deman,la-l.31,p.238.

-La apelación sobre el embargo preventivo. no suspende el termino para
contestar ú la demanda-l. 8:;, p. ·i13.

-Debe rcchnzurse la acción, si el demandante no justifica el derecho invoca­
do. aun cuando el demandado no conteste á la demanda ni produzca prueba­
1. :;6. p. 3:;8.

.-\RTicL'LO 99

En la contestación opondrá el demandado todas las excepciones pe­
rentorias y dilatorias. que no hubiesen sido deducidas ó sometidas á
prueba en articulo precio.

L.;y l\".o412o.-ÁRTict:l.O 7

l.as ercepciones dilatorias de incompetencia en los casos en que es
posible la prórl'oya de jurisdicciún y la de defecto legal en el modo
de proponer la demanda, solo podrun. aleqarse en [orma de articulo
prerio.

-Lasl'xl'epl'ionesOlllwslasa! nmleslal·ladcmanda. no se suhslundan como
pr,·\·ias.-1. il. p. í: .

. -.\nles df~ l'onteslar .i la demanda, dehc interponerse y suhstunriarse la ex­
,:cl"·¡,-"·d,·in(·ollllll'l,·nl'ia-l.l.p.lljlj•

•\I\TIGULO 100

El demandado deberáademás:
1.° Conlesal'o neqtu cateyóricamellte los hechos establecidos en la

demanda, pudiendo Sil silencio ó Sll.~ respuesta» ecasiras estimarse como
reconocimiento dela verdad de los hechos á 'lite se refieran;
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2.0 Especificar con claridad las hechos que alegue por su parte
comofundamento de susexcepciones:

3.0 Observaren la contestación las [armasprescriptas para la de­
manda;

4.0 Presentar con el escritode contestación las escrituras y docu­
mentasque hagan á su derecho, bajolas reglasestablecidas en el ar­
ticulo 'i2 con respecto al actor.

-El reconocimiento de una cuenta, hecho por la viuda, no importa que ésta
se obligue personalmente al pago, sino hacer declaraciún de que el crédito es legi­
timo, para la testamentaría-e-t. 68, p. 170,

-El silencio guardado por el comprador, respecto de la cláusula sobre inte­

:::er:'r:~~::~~t :~,e;.c:::.zamiento de una cuenta, no importu manifestación de

-Basta el desconocimiento al contestar la demanda para que la prueba co­
rresponda al actor; no es necesario la negntivn en ahsoluto-t. '.2. p. 317.

-La contestación evasiva, hecha iÍ la demanda y la prueba corroborante res­
pecto de la suma adeudada. permiten al juez fijar el monto señalado en ella­
I.H,p.260.

-Las respuestas evasivas del demandado, pucden estimarse como reconoci­
miento (le los hechos á que ellas se rcücrcn-s-t. 2, p. 30I.

-Las contestaciones evasivas del deudor, existiendo prueba testimonial que
coadyuve ¡í la demanda, permiten darla pOI'justilicada-t.. 66. p. 3:jI.

-La contestación evasiva. hecha iÍ la demanda, y las posiciones absueltas
en reheldia, permiten dar por justificada la acción-l. :19, p.lI.

-La contestación evnstva de la demanda y el perjurio en el neto de las posi­
ciones, permiten aplicar la sanción de la ley al rlcmandudo, si el actor produce
prueba coadyuvante-t. 60. p. 27:j,

-La rebeldía en la contestación á la dcmanda, permile dar pOI' comprobado­
los hechos en que se funda la acción-e-t. 28, p. 3:j·i.

-El hecho de dnrse por contestada la demanda en rebeldía. no produce el
eredodclaconresi,',n lida-1.2S, p.I',6,

-La rcheldia danl\o pOI'contestada la dcmundn, si bien no bastn para que el
demandado sea rnmlcnudo al pa~o. 1ll'l'Il1ill'ucr-ptar prueba que COlTnhOI'" el rar­
~o dedul'ido--t.6:1, p. IN!',

-La ralla(lcconl('stal'iún;í la d"IIt:lOda no ha-I« para dnr por justific.ul« la
exislenl'ia,I,'lconlralo;eladordelll'I'om[II'tlharh-t. iO,p.INS.

-La pruel-n sohrc las condicioru-s dclcontralo, no debe s,'r h-nidn cn consi­
der.u-ión, si el Irasl.ulo dl~ la demanda se di.., por contest:u!o vn reheldia-l. ;Ili,
p,2911,

-Si la dcm.uula ha sido conlestada vn rchcldin y el adol' pro.luce prueba
coudyuvunte. PI'o,·cdclal'on,lcnaei.-.nd"'dl'llIandado-l.lij'I',ltil.

-La Iwgati\"a expresa de la I:el\lla al al(·~al·. no plll',I<' l'III'I'\·ar la prueba plena
(1"1' result« de la rall'l de ronl est.u-ióu ;í la demunrlu y .i la~ ptl~il'iones nbsuullus
en reheldia-1. IIi, p, 2~1:1.
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-La falla de conlestación ¡i la demanda habiendo intervenido en cl juicio,
hace procedente que se acceda ii lo pedido pOI'el demandante-L 49, p. 136.

-Siendó íacullativo del juez aplicar la disposición, que permite tener como
reeonorimiento de la verdad el silencio de la parte, es infundada la nulidad de la
sentcncin , nlegando no haberse hecho uso en ella de esa facullad-1. 64, p. 166.

-La nflrmución al contestar la demanda de la existencia de un recibo espe­
cial , obliga á su presentación-e-t. :I(j, p. 294,

Anricur.o 101

En el mismo escrito de contestación deberá el demandado deducir
la reconcencián, si se creyese con derecho á proponerla.

1\"0 haciéudol» entonces, le será prohibido deducirla después, saleo
su derecho que podrá ejercitar en otro juicio.

-La reconvención debe resultar claramente deducida-lo 85, p. 451.

-Los jueces ,.010 deben pronunciurse sobre la reconvención, cuando hubiese
sido interpuesta en tiempo oportuno-e-t. 3, p. 99.

AHTICt:LO 102

Propuestala reconcenciún, ó Jlrl's/'ntándose documento» por el de­
mandado, se dará traslado al denuuulu nte, con término de nueoe
días.

Las excepciones y la recuncenriún se substanciarán simultánea­
mente .'1 en la misma [orma que el asunto principal.

Lxv x.' 412fi-AIITí<"l:J.O 6

Todo traslado en primera instancia será dictado con calidud de
autos.

-El dcmandanle al ser contrndeumnd.ulo. no puede oponer la incompetencia
del juzgado-I.I;), p. ):jl;.

-~olo debe dar-e trnsk.do al actor, de lo,. documentos cn que el demandado
Iuuda su acrióu: los <implemente nrlurat orios , deben agregarse sin m.is substan­
eiaciún-l.l;j, p. H!l.

-Al contcstur la rontr.ulemnnda. el demandanle debe acompnñur documen­
lo,. que tenga en ,.lIpodcr-1. 2:j. p. :1110: 1. lI(i, p. 20.

-J)ebe darse vi-tu al deruandndu.xle los documcntos quo prescnlc eldeman­
,Iaute al contestar In contrademanda-I.(;:'i. p.I!I\.
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-El demandado no puede ampliar la reconvención después de contestarla
ésta-t. 67, p. 63.

-No puede recibirse á prueba la causa. sin oir al actor sobre los documentos
acompaüados por el demandado-lo 23, [J. 299.

-No procede la recepción de la prueba, en tanto la contraderuanda no haya
sido contestada-e-t. 28, p. 2~6.

-Las peticiones del demandado, que importen reconvención, pero que no
hayan sido substanciadas en forma. no pueden ser resuellas por el juzgado, sin
incurrir en nulidad-lo 55, p. 3i3.

-Si el demandante no ha sido oído sobre la reconvención. deben declararse
nulas las actuaciones posteriores-t. 41, p.210.

-De las excepciones opuestas contestando á la demanda. no corresponde dar
lraslado-1. 46, p. 2L

-De la excepción de prescripción, no opuesta como perentoria al contestar la
demanda, no corresponde traslado-l. ·"6, p. 81.

ARTiCULO 103

Con el escrito de contestación á la demanda, ó á la reconvención
en su caso, el pleito quedará conclusopara prueba, si la cuestión fue­
re de hecho ó mixtu, Si [uere de puro derecho, se correrá un nuevo
traslado por su orden, con lo que quedará.concluso para definitiw.

Lxr 1'\.0 4128 - ARTICULO 6

Todotraslado en primera instancia será dictado con calidad de
autos.

-Despucs de la litiscontestación. no puede el actor camhiar el objeto de la
demanda-1.21, p.263.

-Ilespués de contestada la dernan.ln. deben devolverse los escritos que pre­
tendanmIHlifical·I;l-l.:j:¡. p.2:11.

-Ile"pu(~s de contcst.ulu la demanda, no puede ndmil irsc nmpliación de
aqudla-1. llG.)l, :11.

-:\0 procede la recepción de la rnusa ¡í prueba, s i no existe demanda de­
ducida en formn-e-I. ss. p. !I"i.

-:\0 procede la recepción de la cnusu <Í prueba. "in nudicnviu del demandado
-1. H. p. :120.

-:\0pl'ocede la rcrcprión de la CaU"¡l<Í pruchn , si de la contestación <Í la de-
manda resultan reconocidos los hechos alcgados-l. Iti. p. 22.

-:\0 existiendo discnnformid:ul d(~ partes, sohrc Ins hechos alegados, es im­
proccdentelaJ'eCel,(·iúndelacall"a¡ipl'lleha-1.1, [1.11:1: 1. 21;,p. 1,';.
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-El incidente sobre ral~e.lad de una notiflcnción. debe recibirse iÍ pl'ueba­

1. 39,p.26i.
-Heslleltos los hechos por un laudo nrbitral en IIn juicio mixto, debe prose­

¡,(uircl.eomo de puro derecho-e-L}. p. lii.

SECCIÓN VII

ARTicULO 104

Siempre que se hayan alegado hechos conducentes acerca de los
cuales 110hubieseconformidad entre las partes, aunque éstas no lo pi­
dan, el juez recibirá la causa á prueba,

-Corresponlle al cxccpcionunte juslificar la nacionalidad que alega: no le
hnstu acreditar la residencia habitual Ipera del pais-1. 88, p. 365.

-Dehen ser desglosados y devueltos los documentos ncompnüados en la con­
testación ¡i la demanda, si no se presenta copia-e-l. 2j, p. lij.

-Conresar la tenencia de la cosa, no imporlu afirmar su posesión jurídica­
\. ·i9. p. !H.

-Dehe recibirse la causa á prueba. ~i se alegan hechos contradictorios-e-L 21.
p. 2(;(i: l. 80. p. 99: I.lii. p. 3(i6;1. 88, p. sss y 316.

-Proeede la recepción de prueba, si por los hechos debe interpretarse el al­
canee que en derecho corresponda dar al contrato-\. i2. p. 1'12.

-Conteslada la contradcmanda, aun cuando se aleguen nuevos hechos, debe
recibirse la causn á prueba-l. 21. p. 2(ij.

-Dehe justiflrursc el matrimonio. aun cuando el demandante reconozca que
el compureriente es esposo de la demundada-c-t. Gi, p, 368.

-La negativa del dcmandndo, aun afirmando hecho>' que no modifiquen el de­
reeho del demandante. 110 importa una excepción que deba comprobar aquél
-1. (i:l.p.2Ii2:l.tili. p.li9.

'-Basta el desconocimiento al contestar la demanda para que la prueba co­
rresponda al aelor: no e>'necesario la negaliva en ahsolulo-1. 12. p. :lIi.

-COI'l""SpOlllle al demandante la prueba de la at'dún, aun cuando el deman­
dado haya incurrido en reheldin , no cuntestnn-Iu ¡í la dClIlanda-1. 2/;, p.li6; t.ij/;.
p,!iij.

-La prueha de la inexistencia de causa de 111 obligución, corresponde al que
laalega-l.li6. p. 10i.

-En tanto no se justifique la conformidnd de amhos contrntnntes, no puede
darseexistenciarealaleonlrato-t.2I.p.:I!J!I.

-Al que alega la exi-tcncia del contrato verhal, corresponde justifiearla­
1.11;.p.III::'
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-El reconocimiento del contrato verbal, invocado por el demandante, hace
recaer sobre el demandado la prueba de las condiciones alegadas para fundar la
falta de cumplimiento y los daños y perjuicios-t. 88, p. 214.

-Las obligaciones condicionales no son exigibles, en tanto no se justifique
haber sido cumplida la eondición-t. .i8, p. 389.

-Para que sea exigible el pago de una obligación condicional, corresponde
al acreedor justificar el cumplimiento de la condiciún-t. 22, p. 162.

-Justificada la existencia de la obligación, las condiciones que pudieran exo­
nerar al deudor, deben ser probadas plenamente-l. 82, p. 102,

-La negativa del demandado sobre cumplimiento de las obligaciones que el
contrato imponía al demandante, no importa una excepción cuya comprobación
le corresponda-e-t. .i9, p, 40:';,

-La prueba sobre modificaciones en un contrato reconocido, es ¡í cargo del
que afirma existir ellas-e-t. 30, p. 209.

-El reconocimiento de los hechos por parte del demandado, alegando á su
vez excepciones, hace pesar sobre él la obligación de comprobarlas-e-t. '1:';, p. 167.

-Para que el principal pueda ser obligado á cumplir el contrato celebrado
por un dependiente, debe justiflrnrsc que lo autorizó ó ratificó-\. 2:';, p. 321.

-Al que alega la nulidad del contrato por haberse usado violencia y fraude
para arrancar el consentimiento, corresponde just iflcar el hecho-t. 86, p. 328.

-La nulidad de las convenciones celebradas en el extranjero, se juzga con
arreglo ¡í las leyes del país en que fueron otorgadus: la prueba corresponde al que
ataque su validez-s-I. .i9, p,62.

-Xegada por el ejecutante la enfermedad del que debe reconocer la firma,
procede recibir el incidente á prueba-l. li·i. p. 293.

-Pam que el mutuo ó préstamo se considere comercial, debe justificarse que
tuvo lugar entre comerciantes y pOI'licios de comercio-1. !.O, p. 29:1.

-Al deudor que alega el pago, corresponde la prueba-s-t. 93, p. 323,

-Al que reconociendo la deuda nlega la existencia de una condición, corres-
pondejustificarla-1. 2:j. p. 30S,

-El pago condicional debe quedar sin efecto.en tanto no se justifique el cum
plimienlo de la condición. la cual si dependia de la voluntad de un tercero, no
puede ser imputuhlr- Ü la parle que lo verificó-s-t. ·i2, p, 268.

-l\eeonoeido el monlo tic la deuda, corresponde la prueba de los hechos que
puedan modilicur el saldo-I. ·H. p. 72,

-Al que alega el error en la [cchu de IIn recibo ü cuenta, corresponde la prue­
ba-I. íU. p.:IO,

-l\ct'onocido PI monto del saldo en f,'c!la determinada, corresponde al deu­
dOI', que alega haber sido él posterioruu-ntc nolilicado, producir la justifivnción
delhecho-l..iH.p.:IH:!.

-Al que desconociendo el saldo. alirma la existencia de cucntn corriente, co­
rresponde justiflrur la ex('(~pciún-l. :i!', p. \:j7; 1. 70, p. li:!.

-Aun juslilieada la cuenla corriente. d saldo puede sr-r exigido pOI' el acree­
dor, si no se comprueba la existcnciu dt' sl'ilalamiento de plazo-I.\8, p. :182.

-En tanto no se justiüquc convenio expreso. la cucnt« corriente no obliga ¡j

l u convr-r-Iún tic las especies, en CpOl';[ rh-tcrnunndu-c-L \7, p. :l09.
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-PI'oduci.éndose de pleno derecho la compensación, aun cuando se adeuden
especies distintas, el acreedor que pretenda la existencia de cuenta corriente, debe
justificarla-t.38,p,331.

-Al que pretende haber verificado un pago por error, corresponde justificar
la realización del hecho-t. ·\2, p. 282,

-Para que se admita en derecho, que la SlIIlIa percibida de un tercero lo ha
sido por cuenta del deudor, corresponde justificar plenamente la conformidad que
para verificar ese pago hubiese prestado el tercero-t. 82, p. 201.

-La confesión de haber recibido una cantidad, afirmando á la vez que lo efec­
tuó no por cuenta propia. sino por orden y cuenta de tercero. obliga al que la
hace ¡i justificar debidamente In exactitud del aserto-t. 61, p. 3li,

-Los bienes donados no responden por Ins obligaciones del donante, aunque
sean anteriores iÍ la donación. si se justifica que en la fecha del acto tenia otros
bienes con que satisfacer aquéllas-l. 88, p. 128.

--La obligación de pagar intereses, solo puede justificarse pOI' contrato expre­
so-1. 18,p, 42:j.

-Tiene derecho el deudor para exigir la devolución de los títulos entregados
en prenda, una vez pagado el capital é intereses adeudados: todo alegato ten­
diente iÍ enervar ese derecho, requiere comprobación pOI' parte del ucreedor-s-t, 56,
p. 100.

-La prueba sobre la identidad de la prenda corresponde al deudor-lo 2:;, p.i9,

-La cesión del derecho de usar una marca de Iábrica por un precio estipula-
do, no basta para obligar al pago, en tanto no s.. justifique plenamente que el ce­
sionarioejcrcióel derecho cedido-l. 16. p.:.!6ij.

-Al fiador que pretende la rescisión d<' la fianza, corresponde justificar los
motivos en que Iunda su acción-t. 89, p. 3!J2.

-.\1 obligado directamente, que alcgn su ruracter de liado." corresponde III
prueha-l. 23. p. 6:;.

-Para que la acciún pauliana pueda prosperar, rlche justiflcursc la insolven­
cia del deudor en virtud Jel acto revocable: prohndu la existencia de otros bienes,
ella no procede-l. 8l;. p.128.

-El tenedor de una letra ¡i la orden, no estiÍ obligado ¡j declnrur de quien la
hubo: al que alega la exi-tenciu de fraude. ('OITC"POntlela prueha-l. ij3. p. 361.

-El librador adeuda al aceptante, que ba pagado el importe de la letra, mien­
tras no justifique haberle proveido de fondos en oportunidad-l. li7, p. 3l!6.

-Heconocido el depósito, corresponde al depositario juslificar las entregas
que haya hecho al depositante-lo :j, p. 182.

-Si existe pacto expreso sobre capitulación trimestrul de Intereses, aun­
que fijando un limite al capital flf·posilado. deben ellos liquidarse, sobre todo el
depósito, pues su ar1misión importa modificarlo: la gratuídud debe probarse por
el que la alega- l. :ll;, p. :'!j'j,

-Uebe rechazarse la demanda pidiendo que el depósito de nna especie, la
cual existe, sea devuelto, pagando su precio en dee1ho-l. al;, p. :.!H.

-Si existe controversia sobre el derecho del depositario judicial para cohrnr
gastos y honorarios, procede la recepción de prueba-e-t. 31, p. 12.
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-Corresponde la recepción de prueba. si la cuenta de gastos presentada por
el depositario es objctada-t. 40, p. i80.

-Al comprador que asevera haber hecho la operación por mayor cantidad de
mercaderías de las recibidas, le corresponde la prueba del aserto: no haciéndolo
se conceptúa concluida la operación-t. ti, p. 130.

-El simple recibo de las mercaderías lleva en si la obligación de pagarlas,
sin que sea necesario justificar la existencia del contrato (le compraventa-t. 52,
p,381.

·-Heconocidos el contrato de compraventa y el recibo de las mercaderias, el
comprador debe justificar el pago-t. 19, p. 1't2.

-Reconocida la recepción de las mercaderías, la prue hn del pago corresponde
al demandado-t. 53, p. 12.

-Para que se conceptúe v.ilido el pago, el comprador que reconoce en un
tercero la propiedad, debe justiflcnr que el inlermediario tenia facultad de cobrar
el imporle-1. 66,p. 2iO.

-El vendedor solo puede responsabilizar al comprador por la falta de recep­
ción de las mercaderias.justiflcando la interpeluciún oportuna, ó el depósito judi­
cial-t. 86, p. :W:l.

-Justilleada la recepción por un dependiente en el domicilio del comprador,
de las mercadcrias vendidas, el principal es responsable del precio, aun cuando
no se justifique que tenia aquel aulorización especial para firmar recibos de con­
formidad-t.6li, p.89.

-El recibo pOI' saldo de cuentas, no basta paro. justificar el pago de aquellas
que hayan sido materia de un contrato de compraventa especial-e-t. 36, p. 29...

-Debe justificar el demandante. haber llenado de su parle las obligaciones
que le imponía el contrato de compraventa de mercnderias, para que pueda pros­
perar su urción, exigiendo al demandado su cumplimiento-\. 86. p. I!lll.

-En los contratos bilalerales de compraventa ií plazo, de papeles 1" efectos de
comercio, el que exige su cumplimiento debe jusfificar haberlo llenado de su
parte, ¡í la fecha del vencimiento-e-t. 2!l, p. :120.

-Al comprador que invoca condiciones en la venta consumada, corresponde
jusl.iflrurlus para cxoucrnrsc del pago dd precio-e-t. su,p. 92.

-El pago al contado rle m-liculos rll' consumo, no importa una excepción: al
que nflrrun la venta al liado corresponde la prueba-e-t. i'l. p. 122.

-Al vendedor que pretende cohrur cl precio, le corresponde justiflcar quc el
comprudor recihió los arttculos vendidos-e-t. Slj. (l. :a!l.

-~i('nrlo indivisib!c la confesiún. corresponde al demandante la prueba de
condiciones no reconocídus por el dcmundundo: incumbe nsimistu« ;: quien lo
uñrurn justificar quc la opernción de vcnl a se hizo iÍ plazos-I, l"p, :!:!O.

-Al que all'ga la cxistcncin de plazo para el pago de la" me ...·;Hlel'ia". 1"01'I'es­
punde la pl'ul'ha-··1. uu, p. :1:;....

-Al ('0111 prud 01' que all'ga convenio -ohro la roI'IlI a del pa:.:", rorrcspondc jus­
ticI1l'10-1.1I11,p.1l2.

-Alegado que la ('olll(ll'a d;~ nu-rc.ulcnns se verificó ií un tercero, corres­
ponde al dcuuuuludo la prueba dd hel"ho--I. :12. (l. :!O:i.

-.\1 que alega hnhr-r rcalizudo cl contrnto de roruprnventu comercial, en su
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carácter de dependiente ó mandalario, corresponde la [ustiñcneión del aserto­
t. 37, p.191.

-Al que reconociendo la existencia del conlralo de compraventa alega ha­
berlo efectuado por cuenta de un tercero, corresponde la prueba-1. '6, p. 217.

-Al comprador que recibió la Iactura de las mercuderias, corresponde com­
probar que en la operación obraba el vendedor, no como principal, sino como
mandatario ó comisionisla-1. 82, p. 186.

-Juslificado que el conlralo de compraventa se realizó' entre comprador y
vendedor, los intermediarios en la operación no pueden ser rcsponsabtlizados ,
porque se falló iÍ su cumplimiento-e-t. 37. p. 16.

-La prueba de que el comprador de una cosa ajena conocía el hecho, corres­
ponde al vendedor-\. ;j7. p. 4R.

-El vendedor está obligado á entregar en el lugar convenido los muebles
materia del contrato. y debe justificar la negativa á reclbirlos: no le basta com­
probar que los lenía en su poder-\. 79, p, 208.

-Al mandante que exige la rescisión de la compraventa de muebles y los da­
ños y perjuicios causados por la falla de cumplimiento del contrato. corresponde
justificar la culpa del demandado-e-t. 79, p. 208.

-Para que sea procedente la rescisión de un contrato de compraventa, es
indispensable la justiñrnción de su existencia--t. :;i, p. ·i23.

-Para justificar que el vendedor rescinde el contrato sobre la cosa, de la
eual hizo tradición. requiéresc prueba expresa: el consenlimienlo tácito. presu­
mible por haber recogido aquélla, es insuficienle-1. 39, p. 67.

-Para la rescisión del conrato de compraventa de una máquina. fundada en
vicios rcdhibitortos. es necesario justiflcar que no llena las necesidades parll que
Iué adquirida: el mayor (, menor producido (, fuerza señalada en el catálogn, no
puede fundar la rcscislén. si no existe convenio escrito-\. 86, p. !)2.

-Al comprador que promueve la devolución de los urtirulos por ser de mala
calidad, corresponde juslificar el nserto-s-t. Iji, p. 1H.

-Corresponde al comprador presentar la prueba sobre el convenio especial,
relativo ií la devolución de mercaderías consideradas invendibles-\. 1 l. p. 38:;.

-La recepción Yremisión de bultos no imporla, por parle de la empresa de
transportes. tener conocimiento de la existcnein de las mercaderías detalladas
por el cargador-1. :10, p. 2:10.

. -Para juslificar la mora en la entrega de la ,·arga. no se requiere interpela­
ción judi,:ial al arnrrendnr: basla el transcurso de mayor término que el acordado
porlaley-1. 7K. p. :j.

-La existenciu de la carla de porte en poder del cargador, es prueba bastante
para justificar que las rucrcnderius expresadns en ella han s ido enll'egadas­
t. sr, p. 2!);1.

-La disposuión '1ue impone hacer rlevolucién proporciunal del importe del
Oele en virtud de dernoru. es nphcahl« sin justificación de perjuicios. no obstante
la respunsubilidud d..1 al'arl'earlol' por mayor cnntidud , si el cargador compruehu
que el retardo los ha causado-\. 71;' p, :j, :10. :ji, :j!), (jI. (jlj Y70,

-Corresponde al comitente justificur la rcmisiún de las mcrcadcrias que nie­
gue el comisionistu haber recibido: las rcnrc-ns d,: igual clase en fechas disf intas
no forman prueba-e-L 7·i. p. ;1:;8,
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-Corresponde al comitente justificar la. existencia de las instrucciones que
alegue haber transmitido al consignatario, para que realice la venta-s-t. 66, p. 30S.

-Incumbe al receptor probar el número y peso de los bultos de mercaderías
extravíadas-t. 52, p. 222.

·-Las mercaderías destruidas por caso fortuito () de fuerza mayor, perecen
para el mandante, si el comisionista justifica que las hahía puesto bajo su domi­
nio, no recibiéndolas por voluntad () convención propia-t. "9, p. 2i.

-El consignatario está obligado ¡í justificar plenamente, los gastos que haya
ocasionado la venta de las mercaderías consignadas-lo (i6, p. 368.

-El término fijado en las boletas del rernatador para la entrega de las mer­
caderías, solo corre desde que las puso ¡í disposición del comprador; debe, al
efecto, juslificarseel hecho-lo i-i, p. 382.

-Adolece de nulidad la resolución que invalida un remate judicial, sin decidir
sobre la solicitud del comprador, ¡í efecto de que la causa se reciba ¡¡ prueba­
t.83,p. H't.

-Corresponde al demandante la prueba de que efectivamente existen los da­
ños y perjuicios en que funda su acción-lo 28, p. 288.

-Es improcedente la acción por daüos y perjuicios. fundada en la falta de
entrega de la cosa objeto del contrato, si el aelor no justifica pOI' consignación en
forma, que se cnconlrabu en siLuación de cumplir por su parte la obligación­
t. 5, p. 261.

- Para que la empresa de transporte pueda ser responsabilizada por daños y
perjuiclos, fundados en el retardo, dehe este justificarse plenamenle-t. S1, p. '.21.

-Para que la falla de aceptación de un gil'o pueda fundar una acción por da­
üos y perjuicios, debe justificarse que el demandado se hallaba obligado á no re­
husnrlo-t.S2, p. 423,

-Aun cuando se declare mal trabado el embargo, debe el tercerista que hace
reclamación por daños y perjuicios, justificar plenamente hnbérsele causado los
quercclama-t.i8, p.362.

-Es ineludible el rechazo de la demanda por daños ':l perjuicios, si no se jus­
lifica que hayan sido causados-t. 8S, p. 76.

-La pruehn sobre simulación de un contrato, es procedente entre las parles
que lo han llevndo ;i rabo, si el ucl o que se pretende ser verdadero no fuese iliciLo
ó prohibido pOI' la ley-t. 11, p. 28:1.

-Al que Lacha de simulada la cscriturn pública, corresponde deducir la nc­
ci{)n-lo2i,p.:I!I:1.

-La simulaciún del neto constanle en instrumento público. debe ser justifi­
cada porelquealegaexislil'aqut'lIa-t. :lIi, p.:I:13: t. ;;1, p. (i2.

--Al que alega la suuuluclón dr-l vonl rnl o de comprnvenlu. uürmando no ser
tal, "ino de prendad veriücadu, corresponde lapl'Ueba-t. :11. p.:IO!).

-Al que akga la simulación d,' la deuda pOI' alquileres. reconocida judicial­
mente, corresponde la [lI'ueha-l.lIli, (1.121.

-Aun ruando el ucIo conste (101' escritura pública. la simulación puede pro­
barse por presunciones-e-t. s, (I.I:llI; t. 26, p. 2S.

-La sunu laciún dr- un aclo jurídico, puede justiflcurs« pOI' presunciones. si
ellas sOll~I'a\'es'IJI'e"isasy r()lll'ol'danl,'s-l. 7. p. :1:11\; l.11I. p.IO!); l. 83, p. 212.



112 EL CÓDIGO DE PROCEDnUENTOS

-Debe declararse la simulación del contrato de compraventa entre padres é

hijos, por escritura pública, si resulta comprobada por presunciones graves, pre­
cisas y concordantes-t. n, p. 211.

-El parentesco entre las parles y la falta de transferencia de la posesión, tra­
tandose de bienes muebles, son presunciones graves de la simulación de un con­
trato de compraventa-l. ·il3,p. ·i09.

-La falta de entrega del precio de la venta, es presunción vehemente de la
simulación del acto-t. 7, p. 33B.

-La falta de bienes manifestada por el deudor, basta para justificar que el
acto simulado perjudica á los demás acreedores-l. 48, p. 409.

-El tercerista de dominio. para que proceda su acción, debe justificar plena­
mente pcrtcnccerle el inmuenle embargado-l. 56, p. 92.

-Al ejecutante que opone la simulación de la escritura pública en que el ter­
cerista funda su derecho, corresponde la prueba-t. 43, p. 5; 1. 79, p. 319.

-Al ejecutante que alega la simulación del ti lulo en que se funda la propie­
ciad del terceristn, corresponde la pmeba-t. 51. p. 358.

-Debe declararse la simulación de la escritura en que se funda la lercería, si
el hecho se justifica por presunciones que reunan los caracteres de graves, preci­
"as y concordantes-t. 65, p. 1rs.

-Las manifestaciones del deudor y aun sus acciones judiciales sobre simula­
rión del contralo de comprnventa, con pacto de retroventa, no hacen prueba con­
Ira eltercerista-l.i9, p. :119.

-Las presunciones graves, precisas y concordantes, bastan para declarar la
simulación del acto en que el tercerista funda su acción-l. ·i7, p. 366.

-Trabado embargo en bienes no poseídos por el ejecutado y promovida ter­
ceria. corresponde al ejecutante justificar que pertenecen <iaquél y no al terce­
ri"ta-l. 6:j, p. la.

-A la esposa que alega la propiedad exclusiva de los bienes embargados,
corresponde justificar que ellos no pertenecen ¡j la cluse de gananciales-l. 41,
p.32:1.

-Si el tercerista era condómino y administrador del bien comprado. la tradi­
ción "e eon-idern hecha, sin que "ea necesario justifirur el acto malerial-l. 51,
p.(;2.

. -La posesión del ejecutado en el aelo del embargo y la proposición de ser
depositario de los bienes, importan presunciones que el tercerista debe destruir
para que Sil al'('ión pueda prosperar-l. Ij:j, p. lOO.

-Pal'll filie sea procerlenlr- la Iercerin, el actor debe juslificar el dominio y
pnse sión de los mueble" emhargaclos-l. 19. p. 410: l. :¡4, p, 200.

-El lereerisl:¡ que no liene la posesión (le los muebles. debe [u-tifirur plena­
mente el derecho de propiedad que invoea-l. :1'., p. 3:j7; l. :j.4,p, :j7; l. nu,p, 9i;
l. u. p. 318: t. ss. p. 23(;.

-Para que pueda prosperar la terccria sol.r« muebles cmbargndos, no busta

;il;,e~~t;j;j~i~:I~~.lapropiedud por «scrtturu púhllcu. si el deudor se hulla en pose-

-La "xi,.I'·llcia de e"lTilura púhlicn para jusfiflcar un conlrulo de ('OIllP"Il-
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venta de muebles, no puede suponerse presunción de fraude. si el vendedor conLi­
núa en posesión de ellos-t. 19, p. 99.

-Para que pueda prosperar la tercería sobre los muebles embargados, debe
justificarse la posesión en el acto del embargo-t. 16, p. 61.

-Debe rechazarse la tercería, si el que la deduce no justifica que adquirió la
posesión de los bienes por medio de la tradición-e-t. 3:i, p. 2:iO.

-El hecho material de la posesión de un objeto mueble, no crea la presun­
ción de propiedad, si no se justilica ellilulo de propietario-I. ·i9, p. !H.

-La presunción de los muebles pOI'el tercerista, es presunción de la propie­
dad que alega: al ejecutante corresponde la prueba de que pertenecen al ejecutado
-t.32,p,310;t.48,p.. \26: t..\9, p. H9.

-La posesión judicial de cosas muebles. justifica la tradición y propiedad abo
soluta del tercerista sobre los bienes embargudos-c-t. 1'., p.:i.

-Los actos de dominio y posesión del ejecutado, justifican la propiedad de
los muebles embargados, en .cuyaconsccucncio procede el rechazo de la tercería
-t.6:i, p.319.

-Para que pueda prosperar la tercería de dominio, el tercerista debe jusLificar
que los muebles embargados en el domicilio del deudor le perlenecen-t.86, p. 3H.

-Justificado por el tercerista ser el jefe de la familia, en cuya casa se ha tra­
hado embargo en los muebles de uso, corresponde al ejeculante de los hijos, des­
truir la presunción de que pertenecen ¡j aquél-l.iS, p. 2\6,

-El pago del alquiler de la casa en que existen los muebles embargados, es
una presunción de ser propietario de ellos. quien lo vcriflca-e-t. 3:;, p. 12.

-Al ejecutante que para el rechazo de la terccriu alega la simulación de la
escritura en que consta el arrendamiento de los muebles que poseía el deudor, co­
rresponde lu prucha-e-t, 82, p. 3.\1.

-Los bienes muebles adquiridos durante el matrimonio, se presumen perte­
necer ¡j la sociedad conyugal: corresponde al esposo tercerista. que alega ser pl'O­
pietario exclu-ivo de ellos, presentar la prueba que justifique su ascl'lo-1. H,
p.4.i: lo (i:;, p.!l,·j.

-La oposlción al embargo. no hasla pal'll presumir la propiedad de los mue­
bles. si el Icrveristn reronoce que el ejecutado los poseía-I. 8:;, p. 299.

-La patente de comercio ¡j nombre del tercel'ista, importa una presunción de
propiedad y posesión de los bienes embnrgnrlos : corresponde al ejeculante justifi­
car plenamente que pertenecen ellos al ejeculado-I. ·ili, (1.213.

-La locnríón de la casa y la compra de mercudcrias oí nomb...• del tercerista.
no hasInn parn jusl iflcur el dcrcrh» .Ic "~slc, si existe prueba plena de que el cjcru­
lado pmcticó personuhnunte osos ados-1. :ji, p,l:j!,.

-Lapose"iúncn poderrlel tel"·('I'i,;tad., los sr-movlcnh-s embargados. obliga
al ejeculunte ú justificnr que pertenecen al ejerutudo-c-I. :11, p. :l:l:i.

-La slOlllll en los unimales lunares. ""pl'llehadepropi('dad"ohreellús-I.:lt,
p.3:I:i,

-Si hien la propio.lud de la m.uvu hace presumir la de lo" animales que 111
llevan. e" necesario que cl Icrreri-tn ju-f ilique la lrudiciún y posesión de ellos 1'0

elaclodelcmbanro-I.X2,1l.lltl.
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-La tenencia de caballos dc carrera. por un cuidador de ellos, no produce la
presunción dé prupicdad, que la ley reconoce al posccdor-t. 57, p. H7.

-Dcbc rechazarse la tercería, si cl quc la deduce, no justifica su acción-t. 56,
p.376.

-En los juicios dc rendición de cuentas, corresponde á los tribunales ordina­
rios la recepción de la prueba. sin perjuicio dc la jurisdicción arbitral para la re­
solución dc las cuestiones sobre existencia de dolo ó fraude-t. 11, p. 153.

-Justifieada la consignación de mercnderias, surge la ohligación de rendir
cuenta!'. Jll'ro no la de devolver aquéllas: la cual solo nace después de que éstas
hayan sido aprobadas ó dcsaprobadas-t. 62, p. 85.

-Procedc la demanda de rendición de cuentas, justificando que el demandado
es cl único obligado á ello, ú determinando el derecho con cl cual se ejerce la ac­
ción-t. 21, p,124.

-Para que proceda la rendición de cuentas por los interventores de un co­
merciante. cl qlle deduce la aeción dcbc justiflcar plenamente ser acreedor dcl
intervenido-e-t. '13, p. 353.

-Al que alega la existencia del mandato, corresponde justificarla-t. 89,
p. 377.

-Jlara que la ncción de rendición de cuentas sea procedente, no basta justi­
ficar la institución dcl munrlnlo, sino también el ejercicio de actos, que manifies­
ten hahcrscle aceptado-l. !I, p. H19.

-Pal'a que cl principal pueda cxiuir del dependiente rcndición dc cuentas,
dcbc justificar la existencia é inscripción del mandato. instituyéndolo factor ó gc­
rente de comercio-e-L i7, p. 287.

-Alquc exigc la rendición dc cuentas, corresponde jus tilicar sus afirmacio­
nes sobre la clase y entidad de los negocios ¡í que se refcría el mandato-t. 73,
p. li:;.

-Al mandatario que alegue haber rendirlo cuenta lc corresponde ncredilar el
hccho-l. 311, p.I09.

-Ju~tificada la ohlignción de rendir euenlas. no puede considernrse que hu
sido cumplida. en tanto faltc prueba de que fucron aprobadas-I.ill, p. 389,

-La entrega del saldo que oiIavor del mandatario arroja la cuenta corriente,
después de la rr-surión del mandato. justificn que éste ha rendido aquélla, rcspcc­
to á las opcruriunes encomenñudus-c l. 7i. p. :12:1.

-Aun cuando PI ga!'to de la partida ohsr-rvnda haya sido cxprcsamcnte auto­
rizado por cl mandante, procede su rcchnzo si el mandatario no presenta docu­
mcnto quclojustifiquc-I.II!I, p.H2.

-Proeerlc la demanda de duños y perjuicios. promovida por el mnndantr- ron­
tra el mandalario. Iunrlada cn la rcnuncia del mandato, justificando aquél plcna­
mcntc los que el !H'dlO le hubiese irrogado-l. !J2, p. 108.

-Alqllc pretenda crear rcsponsabilidades al principal, fundadas en el mun­
dato, corresponde jusf ifirurlu s-e-L (¡:;, p,l:¡;¡.

-Estando obligado cl mandatario oí prucl icnr todas las diligencias que Iavo­
rezcan los intereses del mandante, no puede rclener como remunerución extra­
ordinaria una partc de los heneflrios, si no justifiru convención expresa-e-t. 81,
p. :111. .
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-Al que invoca el carácter de mandatario, corresponde justificarlo para lirni,
tar su responsabilidad respecto <iterceros, aun cuando al celebrarse el contrato
se le haya reconocido representación-e-t. t3, p. 373.

-Al dependiente corresponde justificar la fecha en que empezó la locación de
servicios-e-t. 93, p. t3i.

-Justificada la locación de servicios, al que alega la fijnción del precio co­
rresponde la prueba; si no la produce, procede su dcternunación por árbitros­
t: 44, p. 3i2.

-Si el dependiente no justifica el precio de la locución de servicios, corres­
ponde su determinación por peritos, consentida que sea pOI' el locador la senten­
cia-t.93, p.239.

-:'\0 [ustiflc.indose pOI' el dependiente el precio de 1:1 locación de servicios ,
cuyo abono reclama. corresponde al principal satisfacerle con arreglo á solo lo
que reconozca udcudurle-e-t. 9:1, p. 2~:i.

-Si el principal no justifica causa legal para la cesación de los servicios,
debe al dependiente el lile" suplementario que la ley le acuerda-1. 93, p. 1:11.

-El tenedor de libros carece de derecho, para cobrar retribución extraordina­
ria por la facei6n del balance. si no justifica convenio expreso-lo 71. p. :121.

-Al dependiente que alega la existcruin de una habilitación sobre utilidades,
le corresponde comprobar el contrato-e-t. 92, p. 237.

-La nprohnción tácita y consecutiva de los balances en que se hacen constar
las condiciones estipuladas con IIn dependiente, es prueba suficiente del contrato
de habilitación, aun cuando no exista convenio expreso-e-t. l t, p. 372.

-La,.; compcnsncioncs ,', porccntnjcs en las utilidudes , que el directorio de
una sociedad unúuimn puede acordar pOI' disposición de sus estatutos, <idetcr.ni­
nudos empleado", no son cxigihles por los 'lile desempeñaron los puestos, si no
justifican que fueron materia del eonlralo ,le locurión de servicios-e-t. 12, p. 239.

-Al principal que reconociendo el conirato de habililaeiún afiruu que el de­
pendiente debía concurrir ¡i soportar las pérdidas con bienes propios, corresponde
[ustiflrur nl asel'lo-1.9:l.p,392.

-El prescpuesto presentado al ofrecer los servicios, no forma el contrato de
locación: requiercsc pam considernr!o tal, jusl iflcar Sil aceptación por la" partes
contrntuntes-e-l . 71, p, 21L

-1'111'11 que pueda ohligarse al propletnrio pOI' obras hecha" en la linea, pro­
cedejll"lilical'laexi"I"Ill'ia,lclcolllralo-I.:I1, p.:J20.

-Para que el ~uhlo("alal'i" de ,.;el',·i("io~ pueda rohrar nl propietario de la 01.l1'a,
debe jusfiticur '1"1' exi~li'" I,,(":t("i,',ndin'da, ,', 'lile el úlf imo adeuda al Ior.iturio
parte ,11'1 preciu-l. :l~', p. 2UU,

-La entrega dr- p:tgos ¡í cucnlu ,1,' diq'I'''''''; trubnjos. importu una ,".lIformi­
dad t¡j"ila con lo- precios: ,'orJ"('spolI(j,' la prucha ('JI conlrari" al 'lile alega cl
hel'llO-l.:j'" p , :jl.

-.\1 que alega la mala ("on"II'lIl'ci,"1I ,le los trabajos ("u."a n-rr-priún conüesu,
corrcsponde la pruclm-e-t . 11.1'.:1:11.

-Paraqlle "ca procedente el "ohr"de"olllisi"'n, el COI ..... dor de he just ifi..ar
pleuumcnte el nuuulal o eunferido-1. S2, p. :.!!,~,.

-Si la ..omisi,·,n d.. ""ITelajc ,¡"Il(~ pagal'"'' ""11 :lIT..~lo .i ('on,liei"ne~ e~pe,'ia-
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Ip~, el que alega el hecho debe justificarlo; la omisión de esa prueba hace aplica­
blcs las disposiciones del Código de Comercio-e-t. 72, p. 314.

-:'\0 existiendo convenio expreso sobre la comisión ¡í pagar á un corredor
(le comcsfibles, el infortue de lit Bolsa de Comercio, forma prueba plena de la
usual en plnzu-e-t. 2';, p. I'jO.

-La misiún del ,'orredor, concluye dando cuenta al comitente de la operación
nrordndn: corresponde ¡í éste entenderse con los cobros resultantes del contrato,
~i no jusfificn que aquél era, asimismo, su mandaLario-t. 51, p. :H3.

-Juslilkado que el demandarlo no era propietario de los bienes vendidos, la
ucción del corredor por cobro de eornisión. dehe ser rechazadn-i-t. 8:j, p. 36.

-El contrnlo de sociedad en escritura privada, no produce efecto contra ter­
ceros, ,;i no est.i inscripto en el Registro de Comercio-t. 25, p. 58.

-La sociedad accidental, no tiene forma de prueba determinada por la ley­
1.2:I.(I.2;;!I.

-La prueba de que una sociedad comercial solo ha ejercido actos civiles, co­
rresponde al que aflrma el hecho-s-t. 37, p. 116.

-La sociedad en materia comercial, se prueba po,' todos los medios admiti­
dos para probar los hechos-t. 5, p. 302; t. 85, p. 5.

-Al que alega la existencia (le la sociedad, corresponde la prueba-e-t. 36,
p,396.

-:'\l'~ada la existencia de sociedad, corresponde la prueha al que exige la ren­
dirión de cuentas-l. S2. p.230.

-La prueba tcstimoninl sobre la exisleneia de una sociedad, la cual no conste
cstab.ccidn por contrato público ni privarlo, dehe verificarse justificando la efec­
lunción de hechos, que en lo regulur no haya costumbre de practicarlos sino con
1'1 cur.ictr-r .Ie sociedad: es improcedcnte la cornprobacíún de actos propios solo.
ejecutados al respecto, por el que pretende demostrar el aserto-e-t. :;, p. '.8:;.

-Heconoeida judicialmente la existencia legal de una sociedad. no procede
desconuccrla en lo ulterior, en tanLo no se justifique fehacientemente su disolu­
ciún-1.211.p.2:;:I,

-~i existe rontrudiccién entre los socios sohre procedencia de la quiebra, debe
r("'ihir~e;i prueba el incidente-I. 21. p.272.

-·La romprohru-i ...n de haberse disuelto una sociedad anónima, puede subs­
1.l\ncial'se con los que se indican como accionisLas-\. !1I, p. :l!l2.

-Es improcedente la acción de disolución y liquidación de socicdurl, en tanto
no se justifique filie el demandan le es socio del demandado-l. (;8, p. 1:11.

-La aeción pro-ocio. es improcedente mientr.rs el actor no justifica la exis­
tcnciadelaso,·icdad-l.ll.p.I!JII.

-La acción personal solo procede contra los socios. jusí ificudu la falla de hie­
11I''; pertenerientcs ¡i la soeiedad-I. ;I(j, p.19-i Y I!l:j.

-Los bienes pnrticulnrcs de los socios separados de la sociedad, solo respon.
den por las deudas sor-iule«. previa justifirnción de que carece ella de bienes. en
absolulo-I.IILp.\21.

-Al que invurn haber ejercido el mandato corno socio, corresponde justiflcur
cla';(·l'lo-I.IO.p,2:10.
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-Negado el carácter de socio, no procede la. exhibición de los libros y papeles
que la ley permite al que reviste esa calidad-lo 33, p. 290.

-Para que sea procedente la declaración de quiebra, debe justificarsc el ca­
racter de comerciante que reviste el deudor; no basta que haya ejercido ucciden­
talmcllteactosdecolllercio-t.S,p.526;1.21,p.31I;1.23,p.H5.

-Para dictar un aulo de quiebra, debe justificarsc que el deudor ejerce cl co­
mercio-t.36, p. 14:';.

-Si el deudor afirma haber cesado en el ejercicio del comercio en fecha deter­
minada, la prueba de haberlo continuado, corresponde al que solicita la declara­
ción de quiebra-t. 88, p. 369.

-Al fallido que alega no haber ejercido el comercio, le corresponde la prueba
-1.6oi, p. 384.

-La revocación del auto de quiebra es inprocedentc, en tanto no se alegue y
justifique la falsedad de los hechos en que se fundó uquélla-e t. 31, p. 249.

-Al acreedor que se opone ¡j la uceptación del concordato, corresponde jusli­
fícar la existencia del dolo ó fraude-t. su,p. 103.

-La prueba de haber volado acreedores privilegiados. en la aprobación del
concordato, corresponde al que afirma el hecho-t. lI, p. 451.

-Juslificada la propiedad y posesión de los muebles, debe ser rechazada toda
acción del concurso que se funde en la tenencia del fallido como deposilario­
1.11, p. 201.

-Al sindico que demanda la nulidad de la entrega de una prenda. pOI'haber­
se verificado con posterioridad ¡Í la cesación efectiva de pagos yen garantia de
una deuda anterior ¡Í ella, corresponde jusfificar lu acción-e-t. 9, p. H1.

-No desconocida por el síndico la autenlicidad del pagaré, pero si uleg:u!u
su extinción, corresponde á aquel comprobarla-e-t. 93, p. :1!6.

-Justificada la simulación de la cesión de un crédito v (" carácter de Iruu­
dulenla, pOI' el conocimiento del estado de insolvencia del c~dcnte, procede decla­
rar su nulidad y la obligación de restltuir al concurso el importe de lo cobrado-e­
l. se, p. 18:i.

-PI'ocede la reivindicación de muebles Ó su valor, si se justifica que los con­
cursados eran tenedores para su venta, ¡Í titulo de comisionistus-c-t. :n, p. 'I:!1.

-Justificada la posesión real y cfectivu de las mcrcaderíus. pOI'el fallido ó sus
representantes, no procede la rcivindicución contra cl concurso-s-t. 4:;, p. 190.

-Para la rchuhilitución dc un comcrciuntc concursudo.rlchen ucompuñarse lus
comprobantes del pago hecho ,j los acrccdores : no es bastante la sentencia abso­
lutoria pronunciada Cilio criurinul-c-L :1:1. p. t:ll.

-La cantidad fijada en la póliza dcl segul'o, Iorruu prueba plena con respecto
al asegurador, siendo de su cargo la lll'lwha en cuutrnrio-e-t. :lli, p. :!O.

-El valor fijado en la púliza de seguro, determina un 11('('110 y una ohlignción ,
los que solo pueden ser morlifirudos por prueb« plena en roulru. presentada pOI' el
nsegurudor-i-t •. U, p. 10.

-Las uflrnnu-ioncs (IL'I aseguradol' que tiendan ü desvirtuar la púlizn del se­
guro, importan cxccpriones, cuya cumprohut-ióu le currcspondc-e-t. :!S, p. :ljS,

-Al uscgurador corresponde justificar la cxager"c'i"n tic las pcrdidus-i-t. SS,
p.195.
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-La prueba de la existencia de culpa ó fraude en el contrato de seguro es, en
lodos los casos, á cargo del asegurador-e-t. 36, p. 20.

-La culpa grave, irnputudu al asegurado. en el siniestro. debe ser justificada.
por el asegurador que la invoca-1. liS. p. 19:j.

-Al asegurador corresponde ju-Iiflcar las causas cmque funde su resislencia
al pago del seguro, en lanto que el asegurado haya cumplido las condiciones que
le impuso la póliza--t. 31, p. 13.

-~o puede exigir judicialmente el asegurado otras pruebas que las que per­
mile el Código de Procedimientos, yen la forma que él prescribe-s-t. 22. p, 30:1.

-En el contralo de reaseguro. no es admisihle la discusión "obre la nulidad ó
validez del primer contrato : solo puede exigirse la justificación de que el pago ve­
rificarlo era ineludible-s-t. ..:;. p. 281.

-La prueba producida en un juicio. carece de efectos legales en otro. seguido
entre distintas personas -t. :¡... p. :j7.

-~o puede condenarse al demandado. aun cuando se [usl ífique la existencia
de su nhliuaciún pOI' 011'0 titulo. si no se acredita ella por el titulo im·ocado-\. 6,
p.3:10.

-La falta de contestación á la demanda y las posiciones absueltas en rehel­
dia. forman prueba plena en fan,.· de las afirmaciones del demandanle-\. 89,
p. 338 Y:180.

-La neg-aliva expresa d,~ la deuda al ale¡.!ar. no puede enervar la prueba plena
que resulta <JI' la falta de contr-stnción ;i la dernnndn y oí las posiciones absueltas

en rebeldin-1. tG, p. 2!13.

-La confesión de uno ele los sof'Íos respecto .i los .lell1;·'s que componen la so­
cíedarl. no basla para hacer pesar sobre ('slos la" ohligncioncs de aquella; debe
justificar-se plenamente su cxistenclu-c-t. 7:;. p.:;!".

-La confcsiún fi. la que resulta de la reheldín de uno {II! Jo" s(JI'ios demunrlun­
les en las (h)sicionf!". no hasta para destruir los credos legales de la falla d.! con­
testación á la demanda 6 de las posiciones absueltas sin justa cuusn-vt. jI. p. 1!':1.

- Procede r-l f'rnlmrgo sol.re una parle de los usufructos de hienes pertene­
cientes ¡í menores, juslificarla la que en ellos corrr-spondu al padre. y llenadas las
('arga,,-1.(j2. p.ll(;.

-Deben "el' devueltos ;í su dueño los objetos robados ó perdidos. sin rccrn­
holso de precio al que los compró, aun cuando sea {le buena fe. si no justjfiru este
la excepción establecida por la ley-l.tl. p. :122,

,-Procede la re"l'isi{m riel contrato de sociedad, si lodos lus socios ln solici­
lan. aun cuando las peticiones se funden en hechos completamente {Iislintos­
1.IO./l.'t2ll.

Anrtctn,o 105

Si alf/llna de las partes se opusiese dentro de tercero día, el Juez
mandará que comparezcan ambas á la audiencia que señale, á fin de
oirlas sobreel recibimiento á prueba. De lo que expongan se eeten­
derá acta, y dentro de tres díal;resolverá el Juez lo que crea justo.
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-La reposición del auto que declara la cuest ión de puro derccho. debe resol­
verse en juicio verbal-e-t. 52, p. 2~.

-Proccdc la citación al juicio verbal con apercíbimiento, si por repetidas Ye­
n's ha faltado el citado-lo 18. p. 166.

-Conscnlido el uuto que ordena justifirur un hecho, no puede discutirse su
procedcncia-lo 15, p.20.

ARTÍCULO 106

Dela resolución que se dicte, podra apelarse en relación dentro de
M koras.

-El recurso de apelación interpuesto al pedir revocaloriu del auto de prueba,
carece de valor legal: debe apelarse del que no hace lugar ¡i la oposidón-\. 52,
p.!l!.

-El término para apelar de la recepción dc la causa ¡¡ prueba. es perentorio­
t. 33. p.29!1.

ARTÍcno 107

Si las partes estuviesen conformes en que se falle la causa sin reci­
birse a prueba, el Juez dejará sin efecto la proridencia reclamada y
sesubstanciará la causa como de puro derecho.

-Si la disconformidad de las parles ""slIlla solo de la uplicución tlel derecho
¡í los hechos reconocidos. no es nercsariu la ...·l"epd ...n de prueba-\. 6L p. 2:;li.

-I"'he omitirse la pruchu, si ex ist« confunuidud sobre los hechos-s-t. J\!.
p. :1!lli,

-Xo (lI"H"ctle la rr-cepvión tic prueba. si en la contestación quedan rcconoci­
(los los he"hos al ..gallos por el tlcmandant,'-t. ~l¡. p. 22.

-~ilas parles I'sLin tI'·acucl'tlosoh ...·lo...IIl'l"ilOs.la raltadel'el'epl'i"'n .i prue­
ba, no puede fundar la nulidad de la sl'nl"l\l"j:o-1. (i2. p. UlI.

AIITICn.O 10S

No porlrán producirse pruebn« sino sobreherhas ti/U! hayan sido
articularlospor las partes en sus escritos respectiros.

Las que Sil refieran á hechosno articulados, serán irremislbtemente
desechadas al pronunciar la sentencia defini/ira.
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LEY 1O.n 4128 - ARTIcULO 8

Es inapelable toda protid(!1Icia que ordene diligencia de prueba,
dentro del término respectico.

-Después de contestada la demanda, no puede admitirse ampliación-t. 86,
p.37.

-Dehe rechazarse la prueba ofrecida, si es evidentemente improcedente para
justifica.' la excepción-t. 43, p. 202.

-Los jueces no pueden rechazar las diligencias de prueba, solicitadas por las
parles: la dcclnraciún de ser improcedentes, importa un prejuzgamiento-t. 2.
p. ss,

-Los jueces 11I1('d,m. de oficio, rechazar las diligencias de prueba pedidas fue­
ra de l término háhil-1. :Hi, p. 125.

-Las partes pueden proponer al juez, de común acuerdo y en cualquier es
tado de la causa, las diligencias de prueba que creyesen convenientes-l. 48,

p.n7. •

-~o dehen rechazarse de oficio diligencias de prueba, que no upurezcan evi­
rlentemcntc impertinentes-e-t. 57, p. 239.

-La pertinenria de la prueha no puede ser juzgada para la concesión del tér­
minoextraonlinario-1.46, p.23.

-Antes di, dirtnrsc sentencia, no puede calificarse la procedencia () improce­
dencia de la prueha solicitndn-e-t. 2, p. 511: 1. H, p. t39.

-La procedencia de la prueba pericial no puede ser juzgada anles de la sen­
tenciu dctlnitivu-e-Lü'i. p. 207.

-La procedencia de la pruebn para justificnr las taehas opuestas ií los testi­
a-os, solo puede ser juzgada al didal' sentencia-e-t. 2:¡. p. ·i!J.

-La procedencia ó improcedencia ole la prueba pedida, solo puede resolverse
al dictar sentcncia-e-t. :10.p. !'Ol; 1. 32. p. :I:j!,; 1.:13. p. 2!H; 1. :1(;,162.

-La procederuiu de la prueba solo puede ser resuelta al dictar sentencia de­
finitiva-\. :17,p. t,:;: t.ss. p.2116: t. !'6, p. f:lI.

-La procedencia y oporlunidad de la prueba presentada. solo puede ser re­
suelta al dictar sentencia-l. 711, p. 1.10.

-La pcrtlnenciu de las diligenl"Ías de pruebn, solo puede ser juzgada al pro­
nunciarse sentencia definifivn-e-L 1:1,p. us, 1. 2:¡, p. 70; l. 52, p. 117; t. ;í9. p. 292;
1.!ll.p.:17(j,

-Los jueres solo pueden pronuneiarse al olidal' sentcncin, sobre la pertinen­
da de la prueba leslimonial en conlralos cuyo valor exceda de 200 pesos, no ohs­
lanle la disposir-ion legal que laprohibe-l.:I. p. 127.

-El valor Jll'obalario de las posiciones absueltas en rebeldía, solo puede ser
rIeclaradoaldiclarsenlencia-I.:lll.p. ::77.

- Los documentos presentados con las posiciones deben ngregarse, sin per-
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juicio de resolver sobre su procedencia y oportunidad al dictar sentencia-t. 93,
p.19.

-La procedencia de la compulsa de los libros de terceros, solo puede ser juz­
gada al dictar sentencia definitiva-t. 12, p. 96.

-La pertinencia ú la nulidad de la compulsa de libros, solo puede resolverse
al dictar sentencia-t. 90, p. 32.

-El informe de un tercero, sea de ciencia ó de conciencia, no procede que sea
desglosado ni devuelto: solo la sentencia puede declarar su valor legal en el juicio
-t.1S, p.:193.

-La validez de los informes pedidos ¡i los funcionarios públicos. solo puede
ser resuella ni dictar sentencia-e-t. ~2, p. 202.

-El valor legal ú perl.inencin de los documentos agregados durante el juicio,
solo puede resolverse al didar sentencia-\..\3, p. 19~; 1. :JI, p. 11: t. 5I, p. 301;
1. 69. p. l!J:j: t. l:J, p. 130. .

-Solo la sentencia puede resolver que la prcsenlnción de documentos hecha
en la cstución de prueba, debió hacerse más hien al contesta.' la demanda-\. 92,
p.3:J1.

-Los documentos no ucompnüados ¡i la demanda, no pueden ser lomados en
consideración al sentenciar-e-t. 61, p. 300.

-La prueba de hechos no urticuludos en la demanda, no puede ser tenida en
consideración al dictarse sentenciu-t. 1, p. 261; t. 2, p. 16:J; t. 61, p. 300.

-Consenlida la agregaciún de la prueba producida fuera del termino, el juez
no puede dejar de tomarla en considernción-e-L 1, p. !o:!O.

-La prueba no puede modificar los hechos expuestos en la demanda, cuando
110 han sido n-ctiflcudos oportunamente-e-l. ·l, p. 213.

-Aun cuando el actor, en el curso del liligio, hubiese modificado lu pedido
en el escrito de demanda, los jueces no pueden fallar vuliduruente sino sobre los
puntos sometidos en aquél á su decisiún-1. 1. p. 112.

-Para nprceinr la prueba. deben apliearse las leyes que regian el PI'''('cL!i­
miento, cuando ella fue producicla-I. l , p.1\6.

AUTícno 109

Cuando con l)(Jlilerioridad IÍ la ccntestacíán ocurriese Ó III'yase al
conocimiento de las partes aly/ill hecho qne turiese relaciún ('011 la
cuestión /f'/f' se reutita, l)(Jd,.,¡1I aleyarlo lutsta tres dius deli/llll;1i del
auto de prueba.

De! escrit» en II/W lie alequ« lie darú traslado pOI' tres días IÍ la otra
parte, quien tlentr» di! esos tres dia» podrá tumbié» nleqar otros Iw­
clio«ell contra posiciólI di! los nurramente alegados, si lo creyera con­
oeniente; quedaud« I~II elile ('alio .~ulipl'lId¡do el término de prueb« Iiasta
la ejecutoria di! la proridencia II'te los admü« ó denú'f/l/P.
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LEY N.· 412!:1. - ARTicULO 5

Todotraslado en primera instancia será dictado con calidad de
autos.

LEY N."4128.-AnTict:LO 6

Losartículos precedentes rigen en todo para lo»representantes del
.l/ini:;teriofiscal y pupilar.

ARTicULO 110

Las pruebas, en el caso del artículo anterior, podrán recaer tam­
bién sobrelos hechosnuevamente aducidos.

LEY N.O 412g - ARTict:LO 8

Es inapelable tr)(la providencia que ordene diligencia de prueba,
dentro del término respectico,

Anrtcrt.o 111

El término ordinario de prueba no 'excederá de cuarenta días, si
hubiere de darse dentro del municipio Ó pueblo donde tenga su asiento
el juzgado, y :;e alimentará un día más por cada cuatro lejuas, si hu­
biera de darse fuera del municipio respectivo, pero dentro de la Pro­
cincia.

La prueba d(!testigosdeberáOfrecersedentro de la primera mitad
del término ordinario, y los testiqo» no podrán ser e.uuninados sino
dentro de la se!lltnda,salr» lo dispuest» por el artículo ciento diez y
ocho del Códigode Procedimientos.

-Pllra (·1 dilizenri.un icnto de la prueba en la ltcpúhlicu, puede ampliarse el
termino s('gún la distancia. aunque en fa dl·billa oportunidad no se hubir-so soli­
("italloel terlllilloextrallrdinario-1.11. p.:l::l.
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• ARTicULO 112

Este término podrá ser reducido,según las circunstancias del ca­
so1 pero 110 ampliado.

-El incidente sobre absolución de posk-iones, no basta para suspender el tér­
mino de prueba-lo 30, p. 421.

-La suspensión de hecho, del termino de prueba, solo se interrumpe desde la
fecha en que la parte tiene conocimiento fehaciente dc que ha cesado-lo 26, p. 11.

ARTicULO 113

Cuandola prueba !laya de producirse (u era de la Capital, el Juez
señalar« el término extraordinario que considere suficiente, atendien­
do á las distancias y á la mayor Ó menor lacilidad de las comunica­
ciones.

LEY 1(." 4128. - ARTICULO 10

Delauto que se conceda el término extraordinario de prueba, solo
podrá apelarse en el electo deootutico.

-Pedida en licmpo oportuno la dee1al'aci.ín de un testigo, procede el libra­
miento de exhorto, si ron posterioridad se ausenta dc la Capital-lo 26, p. 153.

-Eltpsligo que se nuscnla untes de prestar dcclaración, no puede ser inte­
rrogado por exhorto soluitndo después de la oportunidad que fija la ley-1. 28.
p. 262.

-:\0 procede término extraordinario de prueba en juicio ejecutivo-e-t. 12.
p. 38i; 1. :11, p. 26:l; 1. li:j, p. 2tti; 1. tii, p. :l:li; 1. ~l:l, p. 2!)O,

-Puede ucordarse prueba fuera de la Capilal. en juicio ejecutivo. sin fijar Iér­
mino extraordinario-l. i:j, p. :1:1.

-En la prueba pam la revocntoria del aulo de quiebra. no procede tcnuino
extraordinario-lo il!, p, ise.

-Fuera dI' la jurisdicriún del juzgado, s,''¡o pueden dcrrctnrsc diligencias de
prueba. si en tiempo oportuno se pidió el tt-nuino extraordinario-1. (.'" p. (;;0.

-El término exlraordinario d.. pruchu. solo se concede pal'a la que deba pro­
ducirse en el extranjero; ante el juzgado solo procede prescnt.u-ln en el termino
ordilllu'io-1. ~l, (1, 2!1I.
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-Es Incultutivo del juzgado designar la duración del término extraordinario
pedido en oportunídad-s-t. .iO, p. 289; t. Si. p. 199.

-El término extraordinario para la prueba en el extranjero, debe ser propor­
cionado ¡j la facilidad de la comunicación-e-t. 63, p. 3;i1.

-Cuando deban ser absueltas posiciones en el extranjero, corresponde el se­
üalamiento del término extraordinario, cualquiera que sea el estado del juicio­
1.2,p.;i2.

-Para la absolución de posiciones en el extranjero, no es obligaloria la peti­
ción de término extraordinario-e-t. 36, p. 106.

-Durante el término extraordinario pueden producirse pruebas, aun vencido
el ordinario-s-I. 91.1', ',:n,

ARTiCULO 114

Para que pueda oturgarse el término extraordinario, se requiere:
l." Que se solicite dentro de l!Js diez primeros días despuésde reci­

bidoel pleito á prueba;
2." Quese exprese el nombre á la residenciade los testiqo«que han

de ser examinados. ó solamente la residencia si los hechos hubieran
tenido luqar fuera de la Procinciu;

3." Quese expresen losdocumento» que hayan de tesü.naniarse, in­
dicando los archivos ó J'(~gi:;t/'fJS donde se encuentren.

-:'\0 puede courcdcrse término extruor.linurio , si no se dr-Icrminan las dili­
gencias que lo hacen neccsnrio-c-t. i, p. :H2: l. liL p. :;;1; l. n. p. 16.

-:'\0 dehe roneerlerse término cxtrnordinurio de prueba. si la naturulezn de la
excepción hac» improcedente la diligencia solicitada-\. :ji, p. 220.

-Pura qu« el termino extraordinario proceda, las diligencias pedidas deben
referirse ti laeuesLi6n.lehalida-l.12. p, ·illl.

-Para que pur-da ucordars e el térruino extraordinario, es ncrcsnrio que las
pr~ehas otrcridns sean pertinentes-e-t. 2:¡, p, :jUi.

-Pedirlo en tiempo l'llél'minoexlraorrlinal'io, debe concederse. aun cuando
la prueba que SP. solicita no sea testimonial ni instrumenful-i-t. 6, p. :1l¡G,

-Las cnmendaturas sin salvar, no "aslan parn reehuzur IIn pedido de prueba,
presentado en término oportuno-\. 10, p. 21m,

-De)¡e negursc el término exlra(JI'(I;nal'iu de prueba, ,olil'ilado extempor.i­
neamlmle-l,·ii. p.I:IO:I.:n.p.lHI.

-La negal'i"n de término extrnordinnrio. no importa negar' ¡j la purtc las dili­
gencias inrlicadas en Sil pcliei,·,n-1. :12, p, ii.

-El término extruordinnrio dr- prueba concedido .í una parle. no nprovecha .i
la contraria par'a prorlucir diligenl'i;ls de"pll(~s de vencido el ordinario-e-t. 21, p. 8:1.
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ARTíCULO 115

Del escrito en quese pida el término extraordinario, se dará tras­
lado á la otra parte por tres días improrrogables, transcurridos los
cuales se resolveráel articulo.

Esta resolucián ss apelable en relación.

LEY x." 4128.-ARTlcuLO 10

Del auto que conceda el término extraordinario de prueba, sólo
podrá apelarse en el electo devolutivo.

Todo traslado en primera instancia será dictado con calidad de
autos.

-La pertinencia de la prueba. no puede SIH' juzgada para decretar la conce­
sión del termino exlraordinario-l. Hj. p. 2:1.

-El traslado sobre la petición de término extraordinario, no importa el de
losdocumentosaeompail:ldos-1.69.p.I!l:;.

ARTír,UI.O 116

El término ertrordin ario correrá juntamente con el ordinario; y
ni uno ni otro podrá !;/tspent/ersf'. sino mediante alqwna causa que
luuia imposib!e la ejecuciúu de la pruebo propuesta.

-El término 1'~lraordina,'io de pl'l...ha .... i hir-n corre conjuntamente con el
ordinario. solo clllpie7.a dr-spu« ... de la nnl iflr.uiúu dr-l aulo en '(Ul' rué e..nccdido
-1.'I:I,p.19(;.

-Ellcrmino cxtruordin.m» de prueba. es prol'l·ogahlc-1. í:l. p. 1%.

-La rcnpcrtura dr-l tcrtnin« rle prueh« d('he sel' e xprcsn Y la not iñc.uión drhe
hacerse pOI' 1'(~dula-1. us, p. :11.

-Si las po ...iriones IlI'didas en lir-mpo ddlen absulvcrse en l" cxl rnnjcro , no
PI',u'clle ralla!' elliligio, 1'11 lanlo SI' d""III'I\'an y agl'l'gu(·n-1. :¡S. p. :!!l'j.

-La ausencia ,leI d"mandalllc, '111(' impusibilitn Iu ah .....Iu..ión de posiciones,
nohllslaparaparali7.arcljui ..io-I.:"I,p.:lIS.

-La nusenrin d('( '1u"delle nhsolvvi po...iriones. no hasla para pnrnlizn r el
juicio-I.:i:i.p.:!U:!.
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-~o pueden darse por absueltas en rebeldía las posiciones, si con anteriori­
dad al día seüalndo se suscitó un incidente que suspendía el término de prueba­
t. 90, p. 209.

-Cualquier incidente interrumpe el término de prueba-t. 25, p. "21; t.\ll,
p.113.

-El hecho de pasar el expediente á otro juzgado, interrumpe el término de
prueba-l.i3, p.408.

-La presentación de un documento, en que se ha infringido la ley de papel
sellado. suspende en absoluto la tramitación del juicio-t. H, p. 129.

-Si el recurso de hecho se declara procedente. el termino de prueba no dehe
considerarse interrumpido-t. 50, p. 4tl,

-El término de prueba solo se suspende respecto á 1:1diligencia reclamada;
las demás deben pedirse en tiempo háhil-e-t. 36, p. I;;i.

-La oposición iÍ una diligencia de prueba determinada, no suspende el térmi­
no para las demás que hayan de ser cumplidas-t. 42, p. 196.

-El rechazo del pedido de nulidad de las actuaciones por el que ha interve­
nido en ellas. no suspende el término de prueba-I. 62, p. 218.

-El relardo en el cumplimiento de diligencias de prueba, no autoriza la sus­
pensión dellérmino probatorio. Las diligencias de pruebas pedidas y no practi­
cadas dentro del término, pueden serlo fuera de él. si la parte que las solicité lo
f'xigiere antes de los alegatos-t. 1, p. 246.

-Dehe informar el secretario sobre los hechos que la parte invoque como re­
lacionados con la interrupción de un término-t. 50, p. :191.

-Si pudo existir duda por la redacción confusa del auto, vencido el término
de prueba en que estén conlormes las partes, no procede rcrlamación - t. 63,
p. ;184.

Aartccr,o 117

Cuando amboslitigantes ha.lJan solicitado el término extraordina­
rio, las costas serán satisfechas en la misma forma que las demás del
pleuo. Pero si se hubiese concedido á uno solo y éste no ejecutare la
pruel,« que hubiese propuesto, abonará todas las costas. inclusos los
gastos en que incurriese la otra parte para hacerse representar, don­
de hubiesen de practicarse las diligencias,

Podrá también ser condenadoá llaga,. á su colitigante una multa
de cinco á die: mil pesos, salvoque apareciese no haber procedido ma­
liciosamente.

-Conc('dido el término extraordinario de prueba, y 110 producida estn, dehr­
ser condenado el petlcionantc al pago dI: lo,.;gaslos del contrario, fijados equituti-
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ARTicULO 118

Las diligencias de prueba deben ser pedidas, ordenadasy practi­
-cadas dentro del término. A los interesados incumbe urgir para que
sean practicadas oportunamente; pero si no lo fueren por omisión de
las autoridades encargadas de recibirlas, podrán los interesados exi­
gir que se practiquen antes de los alegatos.

Lsv N.O 4128-ARTícul.O 11

La prueba de testigosdeberá Ofrecersedentro de la primera mitad
del término ordinario, y los testigos 110 podrán ser examinados sino
dentro de la segunda, salro lo dispuesto por el articulo ciento diez y
ochodel Códigode Procedimientos.

-En los juicios sumarios, el término para las decluruciones no es ralal, y és­
tas pueden recibirse aun después del seüaludo por el juzgado-t. 9, p. 16;j.

-Dul'anle el término extraordinario puede producirse pruebas, aun vencido
elordinario-1. 91, p.13i.

-Las declaraciones de testigos, deben ser pedidas en tiempo hábil para ser
praclicadas dentro del término-I.'.:l, p. 20H: t. 58, p. :1:l0.

-Las diligencias de prueba, deben ser pedidas en tiempo hábil, para que IHle­
dan prncticnrse dentro del lérmino-1. 1:1. p. 1·19; l. 16, p. 2H(j; l. ;;0, p. 410: 1. :i~l.

p. 268 y·U3.

-La prueba no puede decrctnrsc después de vencido el término probatoriu-e­
Lti,p.3i2;t.24,p.:lI:j.

-Los jueces, de oficio, deben rcrhnz.u- las diligclll'ias de prueba pedidas Iuern
dcl término h.ibíl-c-t.ctu, p.I:l:j.

-El auto ndmiticnd o pruehn tcsl imoniul lucra dcl u-rmiuo. puede rcvorur-v
de oficio-t. i:j, p. ~'H.

-El término dI' pru ..ha, solo s(~ suspende para la diligcncia rerl.uu.ul»: la,;
dcmüs dcben pcdírso ..nliempobilhil-I.:Ui.p.l;i't.

-Es impro«..dr-ní e detTcla¡' diligencias de prueba. no Ill'didas en liempo­
1. as, p. H.

-Los lesligo,; prcscntndos 11'1''; días anll''; de \"('nt'er~1' r-l Icrtnino, no deben
ser udtuitulos , aun cuando sl'an lo~ luismos que baya prcscnt.«!« la contrap.irtc
-t.II, p.2:l6.

-La anulación de las dl'riaracioll(''; de l('sligos, no pl'rmill' nuevo termino
deprueba-l. HI, p. :lOI.

-Al ser devuelto ('1 expedienh-. (,1 ejCt'ulado dch(~ IIl'gir la prur-ha que rl1l'
solicitadaanll'sdcconl'cdido('\I't·curso-I.lii.p.IIH.
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-Xo deben decrctarse diligencias de prueba que no pueden ser cumplidas
dentro del lérmino-t. 3, p, 245; t. 48, p, 169; t. 92, p. 402.

-Producido el perjurio, procede la prueba relativa, pero no así la de hechos
ajenos áél-t. 77, p. 35.

-El error en indicar el nombre del lestigo, importa negligencia en la parle
que lo presenla-1. 72, p. 15·\.

-La demora en denunciar el domicilio de los testigos. hace perder el derecho
de presentarlos después de vencido el término-t. 78, p. H6.

-Después de vencido el término, no pueden ser citados testigos presentados
en tiempo, que no habiten en el domicilio indicado-l. 78, p.133.

-El error en la designación del domicilio del testigo, implica negligencia de
laparle-1. 17, p. 117; l. 39, 40S.

-El error en la designaciün del domicilio de los testigos y la demora en de­
nunciar el nuevo, importan negligenria-t. 84, p. 386.

-El error en la designación del domicilio, no importa negligencia, si es im­
putable a laconlraparle-t. 52, p. :i:j2.

-Aun cuando los testigos fueren presentados en tiempo,no pueden admitirse.
sí la profesión se denunció después de vencido el término-e-t. 7S, p. 117; t. 87,
p.273.

-El fallecimiento de un testigo, no permite que se le substituya por 011'0

después de vencido ellérmino-t. ss. p. 269.

-Después del vencimiento del término de prueba, no puede presentarse un
nuevo lesligo, ni aun en substitución de otro, designado erróneamente -1. 26,
p.265.

-Pue.le prescntncse corno testigo después de vencido el término, al uporlcra­
do cesante que debía absolverposiciones-1. 7:1, p. :114.

-Siendo Iacultntivn la renuncia á la dedal'at'i(,n rle un testigo, el contrarlo
no puede exigir su presenlación después de vencido eltérmino-1. 23, p, l:j9,

--La demora en pedir nuevo dia para la declaración de testigos. imporla ne­
/.(ligencia-1.2:i. p. II:j,

- La demora de la parte en pedir nuevo día parn la declaración. no importa
negligencia-1. (i7. p. (i.

-Los lesli/.(os que no han declurndo por negligencia, no deben ser citados
después de veneirlo el término-e-t. ll'!, p. :100,

"":"Si el lestigo no declara en tiempo h.ihil, pOI' negligencia de la parte. no
procede que se le fije nuevo día-t. 38, p. :!!J8.

-El lestigo que se ausenla antes de preslar dcclurneiún, no puede ser- inle­
terrogndo pOI'exhorto suliciludo después de la oportunidad que fija la ley-1. 28,
p,:!l;2.

-Pedi/la en tiempo oporluno la decluruciún de un lestigo, procede el libra­
mienlo de exhorto. ~i eon posterioridad se uu-r-ntn de la Capital-1. 2(;, p. l:i:l.

-lIabiéndose IlPdido en tiempo la declarución del testigo, puede lihrars« ex­
horto. aun después de vencido el término-e-L t2, p, 2:¡:i.

-Debe reiterarse el exhorlo después Ile vencido el lérmino, si en el anterior
no se incluyó uno de los lestigos presenlados-1. tI. p.328.
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-Cuando la demora en el diligencíumcnto de la prueba, es imputable á la au­
toridad ¡i quien ha sido encomendada, el término seüulndo se conceptúa no trans­
currido-e-t.B, p. 401.

-No puede reiterarse el exhorto, sin [ustifícur que no se cumplió en tiempo
por omisión de las autoridades-e-t. 52, p. :JO,

-La ralla del sello del juzgado, no es causal para reiterar el exhorto después
de vencido el término-e-t. 91. p. :160.

-Si eslií vencido el término de prueba, no puede ser citado pOI'exhorlo el au­
sente, para que absuelva posiciones-e-t. 11, p. 135.

-La demora en el cumplimienlo de diligencia" anle otras autoridades, se pre­
sume imputuble ii la parle-t. 11, p. 127.

-Para la reiteruciún de oficios después de vencido el término, debe justifi­
carse que los primeros no rueron dilijrcnriados por omisión de las autoridades-e­
t. ;;2, p.112.

-\"encido el Ierrnino dé prueba. (as parle" pueden exigil' la producción \I(~ la
pedida dentro de él y no practicada pOI' omisión de las nutoridadcs encargadas de
diligencial'las-\.2, p. 2\!J.

-Al que solicila la prueba. corresponde urgir. pal'u que sea cumplida dentro
del término-e-t. I:i, p. ss.

-Para imputar negligencia ii la parle, debe jusl iflcurse plenamente que no
ul'giú la prucbu en oporlunidad-\. 111, (l. IliS.

-Las dcclarnciunes no urgidas por la parle. rlchen quedar sin ereclo-\. 40,
p,321-

-1)eb('n recibirse las dcrlarnciones, de los testigos presentados en liempo há­
hil, aun después de vencido el Iértnino-e-l . 28, p. 11: l. 1:1, p. 2S!1 y 294.

-:-,i la dcruoru no es impulahle á la parte, los testigos presentados en tiempo
pueden derlurnr d('''I\\lés de vencido el lérmino-\. 6:1,p. 2!H; \. 12, p. 150 Y 130.

-lJchen tumurse, untes de al('gal', las d""I:II'a"ionc" de t('''ligos prrsentudos en
tiempo, "i ln deruorn 1101'" iuiputuhlc á ln (larle-t. :';'" (1.221,

-C"I'I'atlo el h-rurino, no puvde .II"Tl"lal'''C la :ulmi"iún dr- le"ligos cuyns de­
claraciones dr-juron .It, rcnhrir-,c por 1H';.digcnria de la p:II'I('-1. 1:1, p. 7i.

-Los 1t'"ligos '1UI'no han dcrlnr.ul» por rulpn de la sccrl'lal'ía, pueden ha­
cerlo de"IIIH~" dI' vencido 1'1kl'millo-\. tilo (l. :lI:i.

-Las nuevns 1II,.~gunlas ;1 le"ligo" 'lile ya han derlurndu, importan tliligenrias
depl'ueha,'1ucnolllll'dcn.I"I·I'l'lal'''I'dl'spIII,,,tll"\'l'nri.loel lél'llIíno-\.2:i,p.l!).

-Xo puede. tlI"SPIIl'S clt' \'l'n."idoelll'l'mino,I'eilcral'sc pl'licil'IJI,solicilalldotli­
ligenl"ias que pOI' oIl"si.lia dI' la pal'l,'. tll"jal'on de evacuarse en liempo hilhil­
l.7.p.llll.

-Si la detuorn 110"" imputable á ln pal'I"'lllwell'lI pl'Odu"il'"e:lIIle"eleal,'gal',
las diligenrins tle prunhu pediela" ('11 oporlllllillael-l. 20, p. !liS: l. :I~I, p. 21;1;l. 6\),
JI. HHiy2!lU.

-:-ii la IIt~ullll'a en el I".II1I(1lilllil'nl.. d., la" diligl'lh'ias .11'pruuhn 110 es imputu­
hle ú lu pal'lt!, deln-n SI,r1oaun .I,'"pu,'s dI' veru-ido el IC'l'lIIino-\. 12, p. :;0: 1. 22.
(l. 211!1; l. \7, p. n«. l. :¡7, p. :!:j~; l. SI. p. :!:I:;.

-:-ii la diligencin probutoria ha "i.l" 11I,.lillay I'onst'lIliela en oportunidad, no
pucdenC'g;il'"ela elC'Slllll'S ele \'C'n,·id".'llel'mino-\.li1, (l. :1\0.
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-Las diligencins no practicndas dentro del término de prueba por incuria de
la parte, no deben serlo después de vencido-lo 30, p, 9:i; l. 37. p. 68; t. 57, p. 186.

-La aclaración de diligencias pedidas dentro del término, debe practicarse
aun después de vencido, si la omisión no es imputable ¡i la parte-t. 39, p. 388.

-El retardo en el eumplimiento de diligencias de prueba no autoriza la sus­
pensión del término probatorio. Las diligencias de pruebas pedidas y no practi­
cadas dentro del término. pueden serlo fuera de él, si la parte que los pidió lo exi­
giere antes de los all'gatos·-l. 1, p. 2Hi.

-Las tliligeneias de prueba pedidas y ordenadas después de vencido el tér­
mino, deben prnctícarse si las partes no se oponen-1. '17, p. Uf.

-Pedida en oportunidad la prueba judicial para un objeto determinado. no
puede pedirse su amptinción después de vencido el término-t. 21, p. 85.

-Deben practicarse, aun después de vencido el término, las pruebas pedidas
en tiempo y no proveidas por el juzgado-1. 63. p. :198.

-Si las diligencias de prueba no h.m podido practicarse dentro del término
por culpa del juzgado. pueden serlo después de vencido-s-t. 311,p. 68.

- Vencido el término de prueba, no pueden agregarse documentos, sin perjui­
cio de poner sobre ellos posiciones-lo 77, p. J-i.

-Si la diligeDcia podia cumplirse dentro del término de prueba, no debe agre-
garse después de vencido-e-t. 'j!l, p. -in. .

-Ilehc agregarse la prueba antes de los alegatos. si la demora no es imputa­
ble ¡j laparte-l. 2:j. p.. \n.

-Pueden agregnrse las diligencias de prueba después de vencido el término,
si la demora no es imputable á la parte-I. ·~O. p. 2(;1: t. 78, p. H2.

-Si por negligencia de la parle no se produjo la prueba dentro del termino,
es improcedente que sea agregada antes de alegar-l. ·~II. p. li'j.

-Las diliuenrias de prueba no agregadas por negligencia (le las untoridades ,
deben serlo aun después de vencido el término-lo 38. p. i4.

-Xo pueden ser agregados documentos presentados fuera del término proba­
lorio-l. i. p.:;3.

-Las partes no pueden presentar documentos de prueba después de vencido
el término: las pruebas pora mejor proveer son potestativas de los juccl's­
1,:.i2,p.ll.

-La prueba prorlurida fuera rlr-l término, entra en el espirilu del arl. ;ji del
Código de Pr()(·edimientos-l. r. p. UO.

-Si el rer-onor-imiento de firma se pidió dentro del término. los documentos
presentados en el dia scñnlado pueden agregarse, aun ruando haya vencido el tér­
mino-1.411.p. :j!l.

-Si bien puede pedir-e la uhsolución de posiciones hasta 1;1 citación para
sentencia. los dOl'lllllelllos que se presenten en I~Se aelo no pueden ser agregados,
si ellérmino de, prueba huhir-s« vell(·ido-1. (j. p.I;07; 1. Ijll. p. !I; 1. li9, p.2Iill.

-X,) procede la prueba sohre uutentiridnd de la firma de un documento pre­
sentado en la ubsolurión de posiciones, si el tr-rmino est;i vencido-e-t. '1:1, p. :!9:!.

-Pedida en tiempo la agregación de un expediente, pueden solicitnrse copias
de él. después de vencido PI término de prueba, si la primera diligencin no se
praeli('tJ-l. 1;3. p.:li!I.
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-Dictada y consentida la providencia de autos, no puede agregarse testimo­
nio de una sentencia pronunciada después del vencimiento del término de prueba
-t.29,p.193.

-Si bien los documentos presentados y admitidos con el juramento de ley,
pueden ser autenticados; en los emanados de terceros no puede permitirse tal di­
ligencia, porque ello importaría admitir prueba testimonial fuera del término­
l. 67, p. 317.

-Debe practicarse la compulsa de libros, pedida dentro del término, aun
cuando se haya vencido él-1. 47, p. 104.

-La compulsa de los libros de comercio, sobre una cuenta presentada al en­
tablar la acción, es procedente, aun después de vencido el término de prueba, si
durante él se hubiese soliritado-l. 9, p. 298.

--Antes de alegnr. puede practlcarse la compulsa de libros omitida, si la cau­
sa no es imputahle ¡i la parte-s-t. 68. p. 31.

-Si la compulsa fué pedida y pmcticadu dentro del término. puede pedirse
aclaración aun después de vencido-l. 6i. p. ·iI6.

-Si la diligencia de compulsa no se practicó en tiempo por negligencia del
solicitante, debe quedar sin cfeclo-1. 6:i, p. t9i.

-Si la demora en la compulsa de libros de comercio, no es imputable á la
parte, debe agl'egarse el informe relativo, aun después de vencido el termino­
1. sr, p, 108.

-La compulsa practicada para el embargo preventivo, forma prueba en el jui­
cio, si oportunamente se pidió que se tuviera ella en cuenta -1. 8:i, p. J06.

-La prueha pericial debe ser propuesta en tiempo para que pueda practicarse
dentro del término-lo 23, p. 302.

-Los nombramientos de peritos no pueden hacerse después de vencido el
térrnino-e-Lü, p.'0I3.

-Los puntos sohre que debe versal' el informe periciul, deben fijarse al pe­
dirlo, y dentro del término de prueha-l. '11, p. ·i!;.

-:'010 procede la ampliación de un informe pericial, después de vencido el
térll1inodeprueha-l.iO, p.231.

-Plwde pedirse prueba pericial. sol.re ralsedad de documentos desglosados
indchíd.uucnte (le los autos, aun dcspuc-. d,~ vencido el término-1. :i:!, p, S:!.

-Deben rleclurnrse sin efecto las pruebus periciales no pr.u-Iicadas por negli­
gcnda de la parle-t. :ji, p. :110.

-1.11 ralla de notiücución de un uuto, p"l' ralla de papel sellado, es imputable
lÍ la parte que está ohligada óísuministr.ulo-c- l. 8:1, p. 11:1.

-La ralla (le sellos pal'll la riturión de los testigos, no huportn n(·gligencill.
que impida lijar nuevo dia para las dl'rlaraciones-1. :ji, p.. \10; l. \i:I, p. :1I:l.

-La raltll .le entrega de papel sellado para diligencias de pruebu que lo I'C­

querían, importa negligenrill-1. ;j:i, p. rus.
-~i la parte no proporciona los sellos ncccsurios , debe dcvlururse decaído el

derecho de poner posiciones pOI' exhorto-e-t. j:j, p. 1:19.

-La upeluciún conredidu en un incidente de prueba de una parle, no hasta
para suspender la jurisdicción del juez sohre lo (JI'ineil'al e incidente dc la contra­
ria-l.:j:I,p.:IO:1.
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-Consentida la agregación de la prueba producida fuera del término, el juez
no puede dejar de tomarla en consideruciún en el fallo-1. t. p.í30.

-~olo al dictar sentencia los jueces pueden pronunciarse sobre la proceden­
ria ó improcedencia de las diligencias de prucha-l. 7, p. :JOO.

ARTICl:LO 119

Las diligenciasde prueba deberán notificarse dentro de las ceinti­
cuatro lloras siguientes al decreto en que se ordenen.

L.:v Nn 4128. -ÁRTln:Lo 8

Es inapelable toda providencia que ordene diliqencia de prueba,
dentro del término respectiro.

..\RTiCl:LO 120

Las diferentes actuaciones de prueba se practicarán en audiencia
lJ1ibli.:a, saleo cuando la publicidad sea peligrosa para las buenas cos­
tuml.res, en cuyo caso el Juez ó Trilnuml deberá dectararto así por
medio de un auto.

ARTICl"LO 121

El Juez asi.~tirá siempre á las qllf~ deban practicarse [ueru del
Juzgado, pero dentro de la Ciudtu! donde tenqa su asiento.

E:J'I'eptúase la prueba testimonial en asuntos cU!laimportancia no
exceda de treinta mil peMJS m c., en los que será recibida por (JI Se­
cretario del Juzgado ó Tribunal.

En las cuestionespor cantidaü indeterminar/a, el Juez sólo rrcibi­
rá personalmente las declaracionesde testi!lo.~ nuuul« alguna de las
uartes lo pidiere.

Lxv N." 4128 - An r ic r r« 9

Las audiencias deprueb« !Ijuicio» oerbotes, deberán empezar á la
hora desiqmula, no teniendo los riuulos, olJligación (Le esperar sino
media llora.
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La asistencia se acreditará por medio de un libro especial en el que
hará el Secretario, ó su reemplazante legal, la anotación respectiva,
testimoniándola en los autos.

ARTicULO 122

Cuando la prueba haya de practicarse [uera de la Ciudad y el
Juez no crea necesario asistir en persona, se encargará á los Jueces
de las respectivas localidades, los cuales procederán COIl arreglo á las
disposicionesde esta Ley, concernientes á las pruebas.

-Para la reiterucién dc oficios después de vencido el termino, debe justificar­
sc que los primeros no fueron diligcnciados por omisión de (as autoridades-t. 52,
p.1I2.

AI\TICVLO 123

Tanto en el caso del articulo precedente como en los de los articu­
los 111 .'1 II:J, las órdenes ó e.chortos serán librados dentro de tercero
día á más tardar. .

AI\TíCl'1.O 124

Para toda diliqencia de pruel.« se señaiar« el dia ell 'I'W deba tener
tunar, ,1/se citará á la parte cont.raria 1'011 un tlia ti lo menos dI'anti­
cipucion,

I.I/S auüienciu« tle ¡J/'Iu'lm .'1 juicios rerbules, debcrún emnesar á la
hora tll'siYlwda, 110 teniendo, to«citados, obli:lacilÍlI de esncrur sino
media hor«.

La asistencia SI' arreditarú 110,. mrdi» tll' 111I libro especia! en el qu«
hurú 1,1 Secretario, li SI(, I'/','m/,(azanle lrqn], la anotación resnectira,
testiumnituulula en los autos.
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SECCIÓN VIII

CAPÍTULO PRIMERO

De la confesión en juicio y tuera de juicio

ARTiCl"LO 125

Después de contestada la demanda hasta la citación para senten­
cia, podrá cada parte exiqir que la contraria absuelva, con juramen­
to, posicionesconcernientes á la cuestiónque se ventila.

-Es un derecho inconleslahle de cada parte. reconocida su personería. pedir
que la contraria nbsuelvn posiciones-e-t. 2. p. ;;06.

-La absoluciún de posiciones solo es obligatoria para las partes que intervie­
nen con derecho propio en el juicio-I. 2. p. 308: L 2:j. p. ·i6, 70 Y 36t.

-Las posiciones solo pueden absolver las partes que intervienen personal­
mente, o sus apoderados dehidamentefacullados-I.:¡. p.118.

-El demandante e,.t<iohligado d absolver po-telones aun cxtcmporanenmen­
te. si ;í ello se oblign su procuradol·-l.i8. p. lii.

-Lus posiciones solo pueden darse por ahsueltas en rcbeldia cuando la cita­
r iún ha sido prncticada en el domicilio del ahsolvcnto-e-t. 10. p. ·ili,

-Aun cuando el poder no contenga la Iacultad de solicitar absolución de po­
siciones. puede pedirla el apoderado-L 31. p. 2i6.

-El apoderado al absolver posiciones. solo está obligado á contestar sobre
hechos d,,1 mandante. no sobre los p-rsonnles-c-t. (i!l, p. 2:j2.

-El otorgnnte del poder corno representante de una sociedad anónima, debe
absolver posiriones. en lanlo no justifique haber sido reemplazado-t. 27, p. 269.

-El presidente. gerente ó director (le una sociedad anónima. no está obliga­
do ¡í absolver posiciones-c t. ti, p.iOI: l. 23. p. :¡:IO.

-Las sucierludc« anúniruns, corno personas jurídicas, esttin obligadas á absol­
ver pos iciones por intr-ruu-dio de sus gerenles ó represenlanles legales-L H,
p. 2!1I y:I02: 1. 21. p. !l8: 1. 61. p. HO.

-Los representantes de sor iedadr-s anónimas. eslahlecidas en pnls cxtrnnje­
ro. estrin ohligados <iabsolver posiciones, aunque por el poder carezcan de esa
facult.ul-t. .¡l!. p. 229.

-Las posiciones puestas <iuna entidad. con personcria juridicn, delx-n ser
nhsucl tns por su representante legahllenle reconocido y no por ninguna otra pcr­
sona con empleo Ú cargo en ella-I. se,p. :¡:¡:;.

-To,los los '1ue componen una sociedad. están obligndos á absolver posirio­
nes-I.i:;.p.:l\,
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-No pueden ser citados para absolver posiciones los que niegan scr socios
-t. 80,p. 46.

-Es procedente la comparecencia dc un socio iÍ la absolución dc posiciones y
reconocimiento dc documentos, si cl citado se encuentra auscnle-1. 50, p.311.

-La mujer casada que litiga con venia del esposo, puede absolver posiciones
-1.11, p.40!J.

-Los endosantes de una letra, no pueden ser llamados iÍ absolver posiciones
1.23,p.338.

-Los endosantes dc un pagaré no pueden absolver posiciones cn cl juicio en­
tre tenedor y /irmanlc-l. 2:j, p. 311.

-La cesión después de trabado el juicio, no exime dc la obligación dc absol­
ver posicioncs-l. 411, p. 11!1.

-Consentida la cesión, no puede exigirse la absolución de posiciones al ce­
dcnlc-1.38, p. 36.

-El cedente dc un crédito está obligado ¡í absolver posiciones cn el juicio
entre ccsionario y dcudor-l. 1t. p. 222.

-Pucdcn pedirse posiciones. aun después dc vencido el término dc prueba,
cn el incidente sobre revocatoria del auto de quiebra-s-t. 18, p. 1G2.

-El Iullido, en los casos de juicio contra cl concurso, estú habililado para ab­
solver pusiciones-e-l . 2,p.5GO.

-Las posiciones absueltas por los fallidos, no forman prueba contra cl con­
curso-l. 14, p. ro.

-La compra del activo y pasivo de un concurso, no importa una cesióu dc
crédito: cn consecuencia, cl ralli(lo no osta obligado ¡i absolver posiciones cn los
juicios que se sigan contra los dcudores-t. :!:I, p. 321.

-El término para presentar posiciones, no es percntorio-1. i, p. 239.

-El incidente sobro nhsoluciún de posiciones, no basta para suspender el
término de prucba-l. :10, p.42i.

-Pueden pedirse posiciunes. en juicio ejecutivo, hasta el llamamiento de un­
los-I.'o:I,p.2\1j.

-~icndo perentorio cl término del encargado, no proccdc dentro de él la ah­
solución dc poslcioncs porexhorlo-1. (ii, p.liO.

-Consrnlida la providencin de autos para sentcnciu en juicio ejecutivo. no
procede scñalanucnto de dia para poslclones. aunque se hay" pedido cn uporl u­
nidad-l.lI:i. p. U:¡.

-Las posiciom-s pueden ser pcdidn-, dl,...pues de vencido el téru.ino de (U'UI'­

ba-I.!2. p. 201l.

-\'cncidu el término de prueba, no pueden agregarse docuuu-nto-. sin pcrjui­
cio de poner sobre ellos posiciones-e-t. ii. p. :11.

-\"enddoel téruuno ordinario, e..; inadmisible la pruch« d" posiciones. rcfi­
riéndose •·...la. únirumcntc iI documentos. si no fueron agregados dentro de dicho
término-e-t . !II. p. 2!11.

-~i las posirione« se absuelven después de vencido el tértuino de prueba, no
pueden agl'('gar,,!' documentos-e-t. Gil, (l. !l.
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-La ub"olllci,'on de poslcioncs puede "el' pedida pOI' lus partes en cualquier
estado del juicio, untes del llnmnmiento de autos-e-t. 2, p. ;;11; t. 93, p, 48.

-El termino qnc la ley concede para alegar de bien probado, no se suspende
por la petición solicitando que la contraparte absuelva posiclones-e t. -'1, p.240.

-Aun ruando no "e haga lugal' ¡Í 1:1 prórrogu del lérmino para alegar, debe
fijar".' dia para la ubsolución de pu,'icioncs-1. 44, p.19i.

-El pcdido de posir-ioncs no impide llama!' aulos para sentencia, después de
losalcg-alo,,-I,ill, p,:!i:1.

-Las posiciones pueden pedirse hasta el dia en que se notifique la providen­
ria de ..autos para dcfinilivuv-e-L '.0, p. 211:j: 1. '\J, p.'t2.

-Llamados auto- y notiflcudus las partes. no pueden concederse posiciones­
\. 2:i, p. !ti: 1. ur. p.lil; t. GS, p, !1:1.

-La nhsnlución de posiciones puede pedirse, en tanto no se encuentre con­
senlida la providencia de aulos-1. ;;11. p. 2!):1.

-Pe,lida" posiclonc« al alegal'. deben concederse, aun después de consentida
la providencia de ilUlo,,-1. r;, p. llli.

-El jur-z , en el .uIo de la" posiciones , no puede intcrrognr á las partes acer­
cad,'lcllllo'llleprofe"an-1.2, p.3't1l.

-El juez. puede, en el acl o (le la" IH)siciones, declarar la impertinencia de
una pro'gunla -1. ;jl!, p. 2S!I.

-Si hicn la confesión del ,11'111101' por medio de las posiciones, es la prueha
es ....ila que la ley exige. esla confesión c" indivisihl«. y corresponde al acreedor
jll"lili"al' la falsedad de lo aseverado por cl deudor como Iuudnmenlo de la ex­
tinrióu de la deuda-1. i, p.139.

-E" indivisihle la confcsiún del dcuumdndo: corresponde en conserucnciu
al demandanle. presentar la prueba ,le '1111' la operación fue de compraventa y no
d" cOllsignaeiún. clase de eonlralo, en '1111' a"egllra aquel. haber recibido las mer­
eaderia,,-\.2li.p..'tO\.

-:-'ien,lo indivis ihlc la confesión, incumbe al dcmandantc la prueba de las
condieiones del contruto. negadas pOI' cl dcmandado: incumbe ií su \'CZ, ií quien lo
uflrmc. la jusfificación d" que la venta se hizo con el convenio de pagar su im­
pol'le¡íplazos-1. H.p.220.

AIITiCl:LO 126

Si antes de la contestación se prtnnociese algún artículo precio,
podrán ponerse posiciones solne lo que sea objeto del artículo, estando
éste contestado.

-Xo procede la absolución de posiciones. roruo diliucnciu prepnratoriu de IIn
jllieio-1.2'1. p.2:11.

-Pue,len puncrsr; 010"veces posicione- en lo" inl'iolenles-l. li:1. (l. :IO\.
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ARTíCULO 127

El que haya de declarar será citado por cédula con un día de in­
tervalo, bajoapercibimientode que, si dejare de comparecer sin justa
causa, será tenido por confeso.

-La citación para absolver posiciones, debe hacerse en el domicilio consti­
tuido por la parte-t. 21, p. 259; lo 39, p. no.

-En el domicilio consliluido, debe hacerse la notificación para absolver posi­
ciones, aun cuando la casa se encuentre desocupada-t. 69, p. 116.

-La citación para absolver posiciones hecha en el domicilio constituido por
el absolvente, es válida, aun cuando el mandatario haya constituido domicilio
legal-t. ·\0, p.281.

-El auto que ordena absuelva posiciones el mandante, debe notificarse por
cédula al mandatario-t. 8:l, p. t65.

-No puede exigirse que un ausente. el cual ha dejado representante con fa­
cultad expresa para el caso, absuelva posiciones en persona, si no se designa el
punto de su domicilio-t. :1,p. 18!'.

-El mandatario no está obligado ¡i designar el domicilio del mandante, á
efecto de absolver posiciones-lo 83, p. 146.

-El apoderado está obligado ¡i presentar á su mandante para absolver posi­
ciones, si consintió el auto que asi lo ordenaba-t. 51, p. 168.

-La notificación al mandatario, no basta para dar por absueltas en rebeldía
las posiciones puestas al mandante-lo 52, p. 59.

-Cuando no se conoce el domicilio del absolvente, no procede la citación para
absolver posiciones, bajo de apercibimicnto-1. 50, p.\I6.

-No es necesasio advertir el apercibimiento. en el auto en que se seüala nue­
"0 día para la absolución de posiciones, si en el primero se hizo la advertencia
-lo:l1, p.158,

-~o procede apercibimiento de dar por absueltas las posiciones, si el citado
reside fuera de la jurisdicción dcl juzgado-\. 61, p. 18.

-1\'0 procede citación por edictos, para absolver posidones-\. 19. p.390:
t. 2:';, p. 51; \. ,j2. p ..\ll9; \. ,j5, p. 26:';: lo :j9, p. 318; 1. 60, p. 260: t. 81. p. 3:;0: lo ~H,

p. 322; t. 86, p. 48.

-~o pueden darse por absueltas en rchehlin las posiciones, ,;i el absolvente
no hu sido notificado personalmente-e-t. 31, p. "Ill,

-No procede dar por absueltas, en rebcldíu las posiciones, si no existe nolifi­
caciún en Iormu-s-t. 21, p. t11; lo H, p. 26M.

-Si la citación á los socios se ha verificado en la misma cédula, no pueden
darse pOI'absueltas las posiciones con relación al socio que dejó de comparecer-e­
\. ¡J, p. 260.

-Cuahluiera que sea el domicilio particular de los socios, deben comparecer
ante el juzgado, si la sociedad llamada á las posiciones tiene domicilio en la ju­
risdicción dcl juez-c-t.Bü, p.398.
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-Deben darse por absueltas las posiciones en rebeldía. si no se objeta la va­
lidezdelanolificación-l. 52, p. 468.

-l'\I'Vado el domicilio del absolvente, debe recibirse á prueba el hecho antes
de dar pOI' absueltas los posiciones en rebeldía-t. 52, p. ·i60.

-A la parle que pide se den por absueltas las posiciones en rebeldía, corres­
ponde la prueba de la exactitud del domicilio del citado-t. 48, p. 208.

-La justa causa pura no comparecer ¡j la absolución de posiciones. deber ser
alegada antes del día seilalado-t.27, p.127.

-La justa causa que la ley admite para no concurrir á la absolución de posi­
clones, debe manifestarse al juzgado antes de la hora señalada-e-t. 11 p. 240.

-No procede dar por absueltas en rebeldía las posiciones, si el citado excusa
su inasistencia antes del acto-t. 27, p. 39.i; t. 50, p. 314.

-·Habiéndose alegado en oportunidad justa causa, no pueden darse por ah­
sueltas las poscioncs en rebeldía-t. 50, p. 314.

-Procede dar por absueltas las posiciones en rebeldía, si el escrito excusando
la inasistencia se presentó después de la hora señalada-e-t. 27, p. 259.

-1.11 justa causa á que se refiere la ley puede justificarse después del día se­
üalado para la absolución de posiciones-l. 11, p. 115.

-Dehc recibirse á prueba, si se alega justa causa para no comparecer á las po­
siciones-l. :1:;, p. 2:15; t. 84, p. 334.

-La negativa de la causal invocada para no comparecer á las posiciones. debe
recibirse áprueba-l. 66, p. 99.

-Al que alega justa causa para no comparecer ¡j la absolución de posiciones,
corresponde la prueba-l. 411, p. 173.

-Aun alegada justa causa para no comparecer á 111 absolución de posiciones,
procede la rebeldía, si no se ofrece la prueha-t. 34, p. 2:;7.

-La inasistencia sin causa justificada, hace procedente que se den por absuel­
tas las posiciones en reheldia-l. 39, p. 326.

-10.:1 hecho de ausentarse del país después de la citación para absolver posi­
cionas, importa rebeldía y deben darse por absueltas-t. 41. p. :182.

-Alegado que por causa justa se dejó de comparecer á verificar la absolución
de posiciones, procede recibir ¡j prueba el incidente-l. 40 p. 260: t. 59, p. !.Ol.

-Si el citado para absolver posiciones, no juslifica la causal de inasistencia,
deben darse por absueltas en rebcldia-t. ·n, p. 1-\5,

-Justificada la causal de inasistencia, no pueden darse por absueltas, en re­
beldia, las posiciones-l. ·i7, p.176; t. 83, p. H2.

-La falla de comparecencia ¡í absolver posiciones por causa justificada, per­
mite el señalamiento de nuevo díu-s-t. 11, p. 11:;.

-La nusencin del que debe absolver posiciones, no basta para paralizar el
juicio-t. 55, p.202.

-l'\o puede tenerse por notificado, al absolvente, de las posiciones si de autos
consta su ausencia-t. 79, p. 169.

-·No pueden darse por absueltas en rebeldía las posiciones, si se justifica la
ausencia fiel nh~fll\"cnle-t.\9, p. 232.
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-Siendo la ausencia justa causa para no absolver posiciones, debe ella reci­
birse á prueba, si fuese alegada en oportunidad-t. ·H, p. 359.

-No es justa causa para dejar de comparece.' á absolver posiciones, lo.ausen­
cia del letrado que patrocina alabsolvente-t. 2-i, p. 82.

-La imposibilidad en que se encuentra el abogado patrocinante para concu­
rrir á la audiencia, es justa causa para fijar nuevo día-t. 15, p. 58.

-Lil enfermedad del abogado de la parte citada para absolver posiciones,
debe [ustiücarse mediante certificado médico, iÍ credo de que proceda señalamien­
to de nuevo dia-l. 6!J, p. 28i.

-Aun cuando la causal se alegue después de hora, el juzgado puede fijar
nuevo dia para las posiciones-t. 25, p. 420,

-No puede recibirse prueba sobre la falsedad de las causales alegadas para
pedir nuevo día-t. 23, p.137.

-Cualquiera que fuese la causal invocada para la postergación de las posi­
clones, si se aceptó, no cabe revocación del auto-l. 43, p. 216.

--No pueden darse pOI'absueltas en rebeldía las posiciones, si con anteriori­
dad al día seüalndo se había formado incidente que suspendía el término de prue­
ba-l. 90, p. 20!J,

-La apelación concedida en un incidente, no suspende las posiciones, ni im­
pide darlas por absueltas en rebeldía-l. 53, p. 303.

-~o pueden darse por absueltas en rebeldía las posiciones, si el absolvente
concurrió iÍ la audiencia-·l. 80, p. 100.

-Forman prueba plena, las posiciones absueltas en rebeldía-\. 1, p. 13:1
y 28:';.

-Las posiciones absueltas en rebeldía y la contestación evasiva á la deman­
da, dan mérito para conceptuar por justiflcada ésta-l. 39, p. -il.

-La ralla de contestación iÍ In demanda y las posiciones absueltas en rebel­
dia, Iorman prueba plena en favor de las uflrmaciones del demandante-e-t. 89,
p. 338 Y aso.

-Las posiciones dacias por absueltas en rebeldía del demandado. forman
prueba plena, aunque haya negado los hechos al contestar la demanda, si no pro­
duce prueba que destruya su confesión t.icilu-e-t. 82, p. 362.

-Las posiciones nhsueltas en rebeldia, no forman prueba si con anterioridad
el absolvente hahía negado en autos los hechos que aquéllas pretenden justificar­
t. ss, p. 39;).

-Las posiciones absueltas en rebcldíu no forman prueba sobre el interés, si
existe negativa expresa del ejecuLado-l. ts, p, 236.

-Las posiciones absueltas en rebeldía forman prueba plena, cunlquiera que
sea la otra prueba que conste en los autos-l. 73, p. 185.

-La negativa expresa de la deuda, en el alegato, no puede enervar la prueba
plena que resulta de la ralla de contestación iÍ la demanda y iÍ las posiciones ab­
suellasenrebeldiu-l.-i6,p.2!J3.

-Las sumas entregadas por el deudor al acreedor, no requieren justificación
en cuanto no sobrepnsen iÍ la que el acreedor confiese haber recibido-l. 61, p.3i3

-El reconocimiento de la existencia de un contrato. no obliga al demandado
iÍ que compruebe lns buses de él; su confesión es indivisible-\. 27, p. 278.
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-La confesión del demandado es indivisible: al demandante corresponde la
prueba dcl contrato dc i-omprnvcntu, si el demandado rcconocicndo la recepcióü
dc las morvadcríus ulcg a quc no fué tal el acto, sino entrega cn comisión-\. 26,
p.\O!.

-~icndo la confesion indivisible. corresponde al demandante la prueba de la
existencia de condiciones no reconocida pOI' cl demandado : la prueba de que la
operación se hizo ¡i plazo corresponde iÍ quien atírme que la venta Iué así conve­
nída-I.II,p.:!:!O.

-La confesión dc hnhcr sido devueltas las mercnde rlas con que se fundaría la
sociedad, exime al dcmandado de probar su disolución-e-t. 36, p. 396.

-lIcconol'ido, en las posiciones, por el demandado el carácter de comerciante,
los libros de comercio del actor forman contra aquél prueba plena, si no justifica
habcl'ccsndodecjcl'ccl"clcomcrcio-1.6i,p.365.

-La prueba rcsullanlc de las posiciones absueltas en rebeldía, prevalece so­
hre la que resulta de la compulsa de libros dc comercio-s-t. 61, p. 30~,

ARTíCULO 128

La parte que pusiese las posicionespodrá reservarlas hasta la au­
diencia en que haya de tener lugar el interrogatorio, limitándose á
pedir la citación del que debadeclarar.

En la audiencia señalada, el interesadolas manifestará y el Juez
hará sobre ellas el e.ramen.

Si la parte que pidió las posiciones no compareciesesin jltsta causa
á la audiencia señalada, y compareciese el citado, se dará por decaído
el derecho de presentarlas.

En la Suprema Cortey Cámaras de Apelación, las posiciones se­
rán recibidaspor los Presidentes, pero en presencia del tribunal.

Las audiencias de prueba y juicios verbales deberán empezar á la
hora designada, 110 teniendo, los citados, obligación de esperar sino
media hora.

La asistencia se acreditará por medio de un libro especial en el
que hará el Secretario, Ó su reemplazante legal, la anotación respec­
tiva, testimoniándola en los autos.

-La falla de sello pal'a nolificar las posiciones, hace perder el derecho pllr¡L
poncl'lasnucvamcntc-l. 92, (l. \3'j.

-La parte que ha pedido posiciones puede solicitar su postergación en cl
act. de laaudicncia-l. 38, p. 292.
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-El auto que fija nuevo día para las posiciones, iÍ solicitud del que pidió la
absolución de ellas, es inapelable-t. oU, p. 390.

-El pedido de nuevo diu para absolver posiciones, importa renunciar á que
se den por absueltas en rebeldía-t. 25, p. 363.

-Si no ha sido citado el absolvente, la falla de comparecencia del ponente, no
has la para perder el derecho respectivo-t. 12, p. 151.

-La parte que debe absolver posiciones no está obligada á esperar al ponen­
te después de la hora señalada-e-t. 80, p. 100.

-Debe declararse decaído el derecho de presentar posiciones, si el que las
solicita no comparece-t. 56, p. 305.

-La no comparecencia al acto del que pide las posiciones, hace perder el de­
recho de solicitar nueva audiencia, aun cuando compruebe la causal alegada,
pues su presr-ncia no es requerida por ley-t. 81, p. 205.

-La falla de comparecencia del ponente de las posiciones, no basta par dar
por decaído su derecho, si el juez tampoco concurrió al despacho-t. 13, p. 312.

-La falta de presentación del interrogatorio de posiciones, basta para decla­
rar decaído el derecho-l. 15, p. \3.

-Si la petición de darse pOI'absueltas en rebeldía las posiciones se presenta
el día señalado, no es necesaria la apertura de audiencia-t. 68, p. 61.

-Aun cuando no es necesaria la apertura de la audiencia para que se tengan
por absueltas en rebeldía las posiciones, el pliego debe presentarse antes de la
hora, haciendo constar el secretario la inasistencia delabsolvente-l. 19, p. 169.

-:-.lo procede rebeldia en las posiciones si no se acusa en la misma audiencia,
con presentnción del pliego respeclivo-t. 60, p. 350; t. 93, p . .\3.

-El juramenlo no es indispensable para la validez de I11S posiciones-l. 31,
p.315.

-Los documentos acompuüados en las posiciones, deben devolverse si no se
presentan con el juramento de ley-l. :18,p. 291.

-Los documentos presentados con las posiciones, deben agregarse, sin per­
juicio de resol ve,' sohre su proccdcncin y oportunidad al dictar senlencia-l. 9:1.
p,1\1.

-En las posiciones ahsucltus (Ie,;plll~s de vencido cl tcnuino, no pueden al..'Te­
gal',;e documenlos--l. ti!l. p. :!(i8,

ARTícno 129

El interroftulo responderá por si mismo de palabra. sin valerse de
consejo ni de borrador alguno de respuesta, á presencia del contrario,
si asistiese.

-El apoderado al ahsnlvcr posiciolH's. no esl;i ohligado .i <'onleslar sobre ac­
tos que le son personales, sino únirnmentc sobre hechos del mandante-l. (i\l. p. :!:j:'!.

-AI'1I1 cuando no se haya diado paru el reconocimiento de ünna. pueden pl'!'
sentarse documentos en las posiciones-e-I. 'i\l. p. :11:1.
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- Los documentos de terceros, presentados en las posiciones, con objeto de­
terminado, pueden al-{rcgarse COI1IO parte de comprobación-lo 81. p. (ji.

-Procede la ngregari6n de documentos presentados con las posiciones, si no
son de aquellos en que el actor funda su derecho-t. 11, p. 1-\1.

-:'i existe cosa juzgada, rechuzarulo la Ill-{I'egación de un documento, no pue­
de él ser exhibido como complemento de las posiciones-l. 81, p. 2:;0.

-Si bien puede pedirse la absolución de posiciones hasta la cilución para
sentencia, los documentos que se presenten en ese acto no pueden ser agregados,
si el término de prueba se halla vencido-e-t. 6, p. 60i.

ARTiCULO 130

Las contestaciones serán afirmativas ó negativas, pudiendo agre­
gar el que las dé las explicacionesque estime necesarias.

Si la parte juzgare impertinente una pregunta, podrá negarse á
contestarla, en la inteligencia de que el Juez podrá tenerla por confe­
sa si al sentenciar la juzgare pertinente.

-Las posiciones solo pueden ser sobre hechos ciertos y determinados; no
puede exigirse por ese medio explicación de hechos confesados-l. 2i, p. 196.

-Para que el perjurio hal-{a perder el pleito, debe recaer sobre lo principal:
si solo se ha producido sobre puntos accesorios, la sanción de la ley no es aplica­
ble-t.S:i, p.:i.

ARTICULO 131

Las partes podrán hacerse recíprocamente las preguntas y obser­
vaciones que ju zouen convenientes, con permiso y por intermedio del
juez. Este podrá también interrogarlas de oficio, sobre todas las cir­
cunstancias que sean conducentesá la averiguación de la verdad.

-La parb- que pone las posiciones, puede SCI' intr-rrozndu pOI' In que las ah­
suelve, en la misma audiencia-l. ti!/, p. ~!!I:l.

ARTÍCULO 132

Las declaracionesserán extendidas por el Secretario á medida que
se presten, consercandoen cuanto sea posibleel lenguaje delos que ha­
yan declarado. Terminado el acto, el Juez las hará leer, preguntando
á las partes si tienen algo que aqreqar Ó recuücar.
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ARTíCULO 133

Si agregaren ó rectificaren algo, seextenüerá á continuación, fir­
mando todaslas partes con el Juez y el Secretario, y debiendo expre­
sarsecuando ocurra, la circunstancia de no haber querido ó podido
~rmar.

Si el citadono compareciese á declarar, ó si habiendo comparecido
rehusase responderó respondiera de una manera evasiva, á pesar del
apercibimiento que se le haga, el Juez, al sentenciar, lo tendrá por
confeso, si el interesado lo pidiere.

L.:y N° 4128,-ARTfcuLO 9

Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán empezar á la
hora designada, no teniendo, loscitados, obligación de esperar sino
media hora.

La asistencia se acreditará por mediode un libro especial en el que
hará el Secretario,ó su reemplazante legal, la anotación respectiva,
testimoniándolaen los autos.

-~o pucdcn darse por absueltas en rebeldía las posiciones, si la citación no
Iué practicada con las Iormalídades de ley-t. 19, p. 3·i2.

-Si la citación iÍ los socios se ha veriñcudo en la misma cédula, no pueden
darse pOI' absueltas las posiciones del socio que dejó dc comparecer-e-t. 13, p. 260.

-Deben darse pOI'absueltas las posiciones en rebeldía, si no se objeta la va­
Iidcz de la notilicnción-lo ;;2, p. ~68.

-:'iel-(ado el domicilio del absolvente. debe recibirse el hecho ¡j prueba, antes
de dar por ubsueltus las posiciones en rebcldia-t. ;;2, p. 'oliO.

-La nolificaciún al mandntario, no bnstn para dar por absueltus en rebeldía
las posiciones puestas al mandante-e-t. ;;2, p. ;;\J.

-Xo dcben darse por ahsuellas las posiciones, si en tiempo hábil el absol­
vente pidió nucvo dia-e-t. 20, p.161.

-La falla de comparecencia ¡i la hora -cúaluda, permite dar pot' absueltas las
posiciones en rclu-ldia-e-t. 20, p. 193.

-La compnrecencia del ah-ulvcntc. después de la hora, ha,.\a para no dar ab­
sueltas las posiciones cn reheldia-l. 19, p. IH.

-La causul le~ilima all'~ada para no compurccer á la ahsolución de posicio­
nes,dcbcl'ccibil'se.i pruchn-e-I. 21.p. :122: 1. :1:;,p. 2:1:;.

-.Iuslifil'ada r-on po,.II'I'ioridad la rnusnl invocudn pal'a no concurrir ti lu- po­
siciones, no PI'ol·cd"l'elll'ldia-I.H:1. p. 1',2.
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-Alegada justa causa, debe señalarse nuevo día para la absolucién de posi-
dOlles-1.19, p.161. '

-Si lo nbsolución de posiciones es conjunta, no procede rebeldia á la parte
que hubiese Ialtndo 01 comparendo, por causa justificada-e-t. 11, p,201.

-Si el tercerista no concurre éi la absolución de posiciones, lu transferencia
de dio para el ejecutado, no causa agravio-s-I. 21, p. 290.

-11\0 pueden darse por absueltas en rebeldía las posiciones, si con anteriori­
dad al dla señalado se había formado incidente que suspendía el término de prue­
bo-t.90, p.209.

-Para que se de por confeso al citado, es indispensable que el pliego de posi­
cienes se presente en In misma audiencia-l. 60, p. 350.

-El litigante que en la absolución de posiciones no diese contestaciones cia­
ras. concisos y lerminontes á las preguntas de caracter personal, debe ser tenido
porconfeso-t. 1, p. 239.

-Tralándose de hechos personales, las contestaciones evasivas permiten que
se tenga por confeso al absolvente de las posieiones-l. 50, p. 139.

-Las contestaciones evasivas forman prueba, aun cuando las posiciones ha­
yan sido absueltas en segunda instancia-1. .'i6,p. 385,

-No puede considerarse evasiva la contestación ¡i las posiciones, que afir­
mando el pago, maniflestu no recordar la forma, refiriéndose á lo que conste en
los libros de comercio-1. iO, p.51.

-Las posiciones dadas por absueltas en rebeldía, forman prueba concurrente
-1.21, p.n!.

-La rebeldía en la contestación ¡j la demanda y las posiciones, hacen proce-
denle la condenación del demandado-1. il, p. 311; 1.89, p. 338 Y 380.

-Forman plena prueba contra el demandado, las posiciones absueltas en "U

rebeldía. aun cuando hubiese negado los hechos al contestar In demanda, salvo
jusl ificarión con que destruyese aquéllas-t. 82, p. 362.

-Las posicione" ahsueltas en reheldia, no forman prueba, si con anterioridad
el absolvente había negado en autos los hechos que aquéllas prelenden juslilicar
-t.:;:J.p.:19;;.

-La" posk-ioncs absueltas en rebeldía forman prueba plena, cuulquiera que
sea la otra prueba que conste en los autos-s-t. n, p. 1115.

-La" posiciones absueltas en rebcldia y la contestución evasiva ¡i la deman­
da. dan mérito para conceptuar por justiflcadu esla-1. 3!), p.. 'tI.

-La confesión fleta que resulta de la reheldía en las posicione", de uno de los
socios demandantes, no basta para destruir lo" efectos legales de III inconlestn­
ción ti la demanda, ó de las posiciones no nhsuellns sin justa causa-t. il, p. 19:1.

-La" pos irianes al ejecutado, absuelta" en rebeldía, no forman prueba en el
juirio dc lerceria-1. 9. p.I!J9.

-Si de la" posiciones absueltas en reheldia resulta juslificada III simulucion
dl'\,·onlrnlodeclIIlIpra\"entademuebles.deberecha1.arselalerceríll-1. 82. p.22:1.

-Las posirionr-» en reheldía de uno de los fallidos,carecell de valor probatorio
-\. ;:1. p. :1:11.

-La l'lJlllc"laciún evnvivn ;i III dcmandn .Yel perjuno en el ucto de las posi-
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cienes, permilen aplicar la sanción de la ley ni demandado, siempre que el actor
produzca prueba coadyuvante-lo 60, p. 27;;.

-El perjuro debe ser condenado á perder el pleito, sin que pueda hacerse ex
tensiva esta sanción al fondo del asunto, si el fallo hubiese recaído sobre una ex­
cepción-l.\,p.HO.

ARTíCULO 134

En caso de enfermedad del que deba declarar, el Juez ó uno de los
vocalesde la Corte ó de las Cámaras, que sea comisionado al afecto,
se trasladará, acompaiiado del Secretario á su domicilio, donde se ve­
rificará la absolucióná presencia de la otra parte, si asistiere, ó del
apoderado, según aconsejen las circunstancias.

-Debe el juez constituirse en el domicilio del absolvente, si se justifica su
imposibilidad física para concurrir al juzgado-lo 19. p. ITi; l. 26. p. 303.

Anrtcuto 135

Si al trasladarse á la casa de la parte, averiguase el Juez que ha
podido comparecer, di{uirá el interrogatorio para la próxima audien­
cia, in timándole que comparezca sin más citación. En estecaso, el que
haya alegado falso impedimento será condenado á pagar una multa
que no exceda de mil pesos.

..\RTíCCLO 136

Si el interesado estuciese fuera tlei hujar en Illte se sigue el juicio,
las posiciones serán absueltas por su apodertulo, si esturiese {acuitado
para ello !I consintiese la parte contraria.

No siendo esto posible, por cualquier circunstancia, se dará comi­
sión al Jues del pueblo ó lugar dond» SI' encuentre. llutlándose [uera
del territorio de la Capital, se librará exhorto á la» autoridades co­
rrespondientes.

La parte que diriqe las posiciones tiene en indo caso 1'1 derecho de
asistir uor si ó por apoderad» á la absolución.
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Lxr N.o 4128 - ARTicULO 9

Las audiencias de p1'ueba y juicios verbales,deberán empezar á la
hora designada, no teniendo, los citados, obligación de esperar sino
media "ora.

La asistencia se acreditará por medio deun libro especialen el que
hará el Secretario, ó su reemplazante legal, la anotación respectiva,
testimoniándola en los autos.

-El mandatario está obligado a absolver posiciones, si tiene facultad expresa
del mandante-s-t. 2, p. 251; t. 72, p. 96.

-No se requiere poder especial para uhsclver posiciones: basta la cláusula fa­
cultativa del instrumento de mandato-t. 52, p. ;j·i6.

-El apoderado ó representante judicial, no puede ser compelido ü absolver
posiciones, si carece de esa facultad el poder-l. 31, p. 263.

-El apoderado, al absolver posiciones, no está obligado á contestar sobre
actos de su persona, sino únicamente sobre hechos del mandante-t. 69, p. 252.

-La ley, al permitir que lit absolución de posiciones se haga indislintamente
por la parle ó su apoderado, no faculta para exigir que lo hagan ambos-t. 3,
p. 127.

-Si de la cédula de notificación resulta que el obligado á absolver posiciones
estaba ausente, debe señalarse nuevo dia-t. 27, p. 171.

-No procede dar por absueltas las posiciones en rebeldía al que no compa­
reció. si se habia solicitado que el acto tuviera lugar conjuntamente entre ejecu­
tado y tercerista-t. 22, p. 281.

-:\0 puede exigirse que un ausente, el cual ha dejado representante con fa­
cultad expresa para el caso, absuelva posiciones en persona, si no se designa el
punto de su domieilio-l. 3, p. ll1i.

-El mandatario no cstti obligado á designar el domicilio del mandante, ¡j

efecto de absolver posiciones-I.X:I, p. H6.

-:\0 procede citacién por ediclos para absolver posieiones-l. IH, p. 322.

-La citación por edictos al que dehe absolver posiciones, carece de valor le-
gal-t.. 111, p. :1,·jO.

-Si el ponente no admite que el representante absuelva posiciones, debe (i­
brarse exhorto: no procede ordenar su comparecencia personal-l. 78, p. 238.

-Si está vencido el término de prueba, no puede ser citado por exhorto el au­
sente, para que absuelva posicioncs-t. 71, p. 13:i.

-Si la parte no proporciona los sellos necesarios, debe darse por decaído el
derecho de poner posiciones por exhorto-1. 7';. p. 129.

-Las posiciones deben absolverse en el domicilio del absolvente; no en el lu­
gar lijado para el cumplimiento del eontralo-l. 62, p, 246.

-Las posiciones deben ser absueltas en el lugar en que se encuentre el absol­
vente; no es obligntoria su concurrenciu á la Capilal-l. 11,(J. 4.'ii; l. 23, (J. H7.



INTERPRETADO POR LA CÁMARA CO~IERCIAL (ARTS. 136, 137. 138) 147

-Las posiciones deben absolverse ante el juez del domicilio del absolvente-s­
t. 8, p. "~5"~; lo i6, p. :196.

-Cuando deban ser absueltas posiciones en el extranjero, corresponde el se­
üalamiento del término extraordinario, cualquiera que sea el estado del juicio­
1. 2, p. ;;2,

-Para la nbsolución de pos iciones en el extranjero, no es obligatoria la pe ti
ción de término extraordinario-lo 3G,p. 10G,

-Si las posiciones pedidas en tiempo deben absolverse en el extranjero, no
puede fallarse el litigio, en tanto se devuelvan y agreguen-t. 58, p. 29i.

-Cuando por inconvenientes insalvables es imposible la absolución de posi­
ciones, en el país donde reside la parte, el juez debe fijarle un término prudencial,
para que comparezca á absolverlas en su jurisdicción-e-t. 10, p. 4i6.

-La ausencia del país. de la persona que debe absolver posiciones, no negada
por el que las pide, impide la declaración de rebeldía-e-t. ,j, p. 5G8.

-La ausencia del citado para absolver posiciones, no puede deferir indefini­
damente el llamamiento de autos-e-t. 54, p. 2H.

-La ausencia del demandante que imposibilita la absolución de posiciones,
no basta para paralizar el juicio-lo 59, p. 318.

-La ausencia del que debe nhsolver posiciones, no basta para paralizar el
juicio-1. 55, p. 202.

-No procede apercibimiento de dar por absueltas las posiciones, si el citado
reside fuera de la jurisdicción del juzgado-l. 6i, p. i8.

-No procede citación por edictos para absolver posiciones-t. ;;9, p. 318,

-Siendo perentorio el término del encargado, no procede absolución de posi-
ciones pOJ'exhorto-e-t. cr, p. 88,

ARTiCULO 137

No será permitido usar de este medioprobatorio más de dos veces
en la primera instancia y una en la segunda, á no ser que después de
absueltaslas primeras posiciones, se alequrn de contrario hechos ó do­
cumentos nuevos, en cuyo casose podrán poner otra vez con rejeren­
cia á los hechosó documentos nuevamente aducidos.

-La perdida en una vez del derecho ,1.. presenlur posiciones, no impide ha­
cerlo nuevumenle-1. 25, p, :¡9,

-Pueden ponerse posiciones, por dos veces, cn los incidentes-l. 6:1.p. 301.

-La ralla de sellos para notiflcur las posícIoncs hace perder el derecho para
ponerla" nucvumente-s-t . !12,p. \:1:;.

Aurfcrt.o 138

La confesión extrajudicial tendrá la misma fuerza probatoria que
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la prestada en juicio, siempre qlee sea acreditada por los medios de
prueba establecidoe en esta ley.

No se admitirá, sin embargo, la prueba testimonial para justificar
la confesión extrajudicial, sino mediando principio de prueba pOI'

escrito.

-La confcsién extrajudicial. no puede ser probada pOI' testigos-lo 57, p.i8.

-Lu confesión extrajudicial de una deuda no puede ser probada por testigos,
si no existe principio dc prueba cscritu-l. Ti, p. t22.

-~i la forma escrita Iué condición dcl contrato, reconocido que se omitió
rumplirla.no proccdcdeclararsucxistencia-l..i2,p.17.

CAPÍTULO II

De la prueba Instrumental

ARTICULO 139

La fuerza probatoria de las escrituras é instrumentos públicos ó
prirados, será regida por las disposiciones de los CódigosCivil y de Co­
mercio, con las ampliaciones .'1 restricciones ó modificaciones estable­
cidas en la presente ley.

-Los documentos presentados pOI' las partes son indivisibles y forman pruc­
ha, lanlo oí f;!vol' como cn contra del prcscnlantc-l. lI:i, p. II'j.

-Los ""cTclos del Poder Ejecutivo publicados en el «Holctin Olkial", deben
ser lr-nidos por auténticos y forman prueba después dc su publicación-e-t. 32, p.lI-i.

-Las partirlas parroquinles expedirlas fuera dc la Capital requieren uul enticn­
eión para jus liflcur cl cstndo oivil-c-I. 7:1, p. 2:10.

-La parlida de bautismo no juslilica la filiación legitimn : debe presentarse la
de mntrimonío-c-Luz, p. ica.

-La prueha de testigos. lendicnle ¡¡ jusl ificar el matrimonio, omiticndo la
presenluriún de la partida, solo es procedente justiflrundo la imposibilidad mate­
l'ialdeoblenerla-l.\(i,p.91;.

-La hijuela es titulo suücientc purn justiflcur el condominio, ruulquiern que
sl'a r-l heredero á cuyo nombre haya sido expedido-l. i9, p. :1I1i.

-La hijuela (~S litulo suficiente purn justtflrur la propiedad de bienes adjudi­
'·ados-1.:!'7.p',2j!1.

-Las cl.iusuln-, equivorus (, ambiguas de un contrato. dchen Interpretarse
1'''1' un-dio de los términos daros y previsos empleados en olras partes del ruismo
conlralo-l. ;j.\, p.ll7.
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-Cuando el documento, como contrato perfectamente bilateral, debía ser re­

dactado en doble ejemplar, el deudor liberado que afirmo. su existencia, no ne­
cesita justificarla; la ley la supone mientras no exista prueba en contra-t. lO,
p,548,

-No siendo la tradición material un hecho indispensable en la venta de in­
muebles, basta la enunciación en la escritura de que el vendedor se declara despo­
seído y reconoce haber transferido al comprador el dominio de la cosa-t. 82,
p. H2.

-Lo. transcripción de los títulos de propiedad, no es necesaria en las escri­
turas de venta; lo. ley solo exige lo.de los documentos ho.bilitantes-t. 82, p, U2.

-Las escrituras translativas del dominio, solo pueden ser otorgadas por el
juez, en las ventas judiciales; la convención de las partes carece de valor legal­
t. 81, p. 212.

-Si el mandante, presente en el acto del remate, aceptó tácitamente la venta
á plazos, permitiendo la entrega de la cosa, no es aplicable el requisito de la
ley que exige prueba escrita para que el martillero justifique la o.utorización­
1.19, p.H6,

-La transferencia de bóvedas, aun verificada pOI'escritura pública, carece de
eficacia legal contra terceros, si no consta haber sido aceptada por la ~Iunicipali­

dad-t. 48,p, 309.

-Justificado por instrumento público la locación de la finca, con más mue­
bles, CU)'O delal se omitió anotar, debe suponerse que formaban el lodos los que
no sean estrictamente de uso personal-s-t. 26, p. 385.

-Es nula la escritura de cesión de un crédito, si se omitió el correspondiente
cerlifico.do del Registro de propiedad, hipotecas é inhibiciones, sobre si el cedente
estaba inhibido-t. 56, p. 401.

-El certificado de la Oficina de Hipotecas, hace prueba plena sobre la solven­
cia del deudor-t. 41, p. .\10.

-No pueden embargarse las obligaciones de terceros, después de notificada
la cesión por escritura pública-1. i8, p. 226.

-La cesión de derechos de un contrato de arrendamiento celebrado por escri­
turu pública, solo puede justificarse por instrumento público-1. 1G, p. 56.

-La resolución de un contrato de locación de servicios, celebrado en forma
instrumental, debe justificarse por documento escrito. Lna modificación sobre el
precio estipulado, no deroga las domas condiciones que forman el rondo del con­
trato-e-t. .\0, p.:';!).

-Dehen insr-rihirse en el Hegistro de Comercio las aclarucioncs ...modificacio­
nes en un contrato de sociedad, que los socios de ella acuerden-e-t. Si, p. ISU.

-El contrato de sociedad solo es obligatono para los terceros conlralantes, si
ha sido oportunamente inscripto en el Registro Público de Comercio-l. íl. p. :112.

-La disolución de la sociedad antes del 1l"I'minofijado en el contrato, carece
de valor contra terceros, si no rué inscripta y publicada-e-t. 23. p. 131.

-Las escrituras de sociedad, ya sean de su constitución ó de disolución, no
pueden afectar los derechos de terceros acreedores. en tanto Ics ralle inscripción
en el Registre de Comercio-1. 41, p. ·\12; l. ;j!), p. HG.

-La disolución de una sociedad solo puede ser comprobada por los terceros,
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con la manifestación de que expiró el termino, ó con la presentación de la escri­
tura en que conste el hecho-s-t. 36, p. 155.

-Deben anotarse las modificaciones á los estatutos de una sociedad anónima,
llenadas que hayan sido Ins Iormalidades que la ley prescribe-t. 43, p. 227.

-Los accionistas de una sociedad anónima, tienen derecho para examinar los
libros y papeles de ella: no puede limitarse ¡Í una época especial el ejercicio de
esederecho-1.19, p. 315.

-Los accionistas de una sociedad anónima, tienen derecho para concurrir
á las asnrnblens de ella y para revisar los libros de actas correspondientes ¡í
éstas-t.92,p.,u1.

-E~ nula la liquidación de una sociedad anónima, aun cuando haya sido
aprobadn por una asamblea legalmente constituida, si el acta no se encuentra en
el libro respectivo, aun cuando se haya asen lado en pliego suelto con la firma de
los asistentes-e-t. 82, p. 61.

-La acción de falsedad de una obligación subscrita en nombre de una socie­
dad, es procedente justificado que ella no haya existido: la prueba. en el caso, co­
rresponde, al que afirma la existencia de la sociedad-s-t. 10, p. 243.

-l:n proyecto privado de sociedad, no basta para comprobar la existencia
definitiva de esta, si el que se dice sodo invocaba un mandato al ejercer actos
que pretende sean regidos por el contrato ae sociedad-t. 10, p. 230.

-Xo deben ser admitidas en juicio, las acciones entre socios, que se funden
en ser tales, si no se acompaña el instrumento probatorio-l. 1, p. 324.

-Las cláusulas de la póliza de seguros, contradictorias con las disposiciones
expresas de la ley. adolecen de nulidad: dehen por tanto ser consideradas como
no existentes-t. '01,p. 10.

-La póliza del seguro forma plena prueba contra la compañía, respeclo al
capital existente en el aclo del siniestro: corresponde á aquélla, justificar si hubo
dolo (, rrnude-t.6, p.i69; t. 35, p. ay t21.

-1'0 corresponde tener en cuenta el valor asignado en la póliza de seguro, si
se comprueba que se transfirió la cosa por un precio menor. poco antes del sinies­
tro-t.21,p.198.

-Estipulada por contrato escrito In venta de todo el ganado existente en un
campo, la exclusión que pretenda haberse estipulado debe constar en la misma
Iorma: no basta la recepción del sobrante sin protesta-l. 62, p. 3:j5.

-Para los terceros, la prenda solo puede justificarse por contrato escrilo­
1. 6, p. 286.

-El sindico que pide la nulidad del contralo de prenda, no puede desconocer
su exislencia-t. !J, p. H1.

-IIacen prueba los documentos privados cuya autenticidad no se niega por
el firmante-\. 2·i, p. 273.

-El instrumento privado solo tiene Iecha cierta, con relación ¡í terceros, des­
de su presentación en juicio--l. 3, p. 2iO; l. 29, p. 122: t. 51, p. 312.

-Las enunciaciones contenidas en un documento privado, aun cuando hnyn
sido reconocido. no forman prueba contra lerceros-\. 1, p. 560.

-El instrumento privado debidamente reconocido en juicio, hace plena re
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respecto á sus atestaciones; en su consecuencia, lo cancelación comprende todas
las deudas de fecha anterior-lo 10, p. :a8.

-Justificado que el documento con que se pretende probar la obligación ha
sido postdatado, la cancelación de fecha anterior comprueba el hecho y anula
aquélla-s-t. 86, p. H7.

-Cualesquiera que sean las constancias de un papel escrito, si no está firma­
do por la persona á quien se le atribuye, carece del valor que IIL ley reconoce al
instrumento privado-lo 72, p.37.i.

-Pudiendo otorgarse el mandato verbalmente, el pedido de firmar .í ruego
importa un mandato válido en los casos en que la ley no exige forma determina­
da para el contrato-1. 22, p. 196.

-La prueba testimonial no es bastante para justificar el fallecimienlo de un
testigo de un documenlo privado-t. 5, p. 253.

-Los documentos privados emanados de terceros carecen de valor legal, si
no se justifica su autenticidad-e-t. 3.i, p. 357.

-Para que la cesión de un crédito por instrumento privado, tenga valor legal,
debe hacer la designación de él, claramente-l. 32, p, 369.

-El aval, aun cuando afecte inmuebles en garantía, puede ser extendido por
instrumento privado-1. !H, p. 370.

-~o es obligatorio el reconocimiento en juicio, de las cartas misivas dirigi­
das á lerceros-e-t.d S, p.3'15.

-Xo procede la declaración de testigos, sobre el contenido de una carta mi­
síva dírigtdn ¡í tercero-l. 12, p. 126.

-La carla misiva dirigida á tercero, no puede ser tomada en consideración
corno prueba, por el juzgado-l. 16, p. :;6.

-Si la carta orden no ha tenido efecto, quien la hubo expedido, es responsa­
ble por su \"lllor-1. 9:1, p. :1:11.

-El comprador de las mcrcaderias de una casa de comerció, no puede ser res­
ponsabilizado por las deudas del anterior propíctarío.s¡ del contralono resulta ha­
her udquirido eladi\·o.r pasivo-1. 93, p.23!J.

-El conf'orme i: una cuenta, prestuda individualmente, por el socio después
de disuelta la suciedad, pOI' deudas unleriures ií su formación, no basta para res­
ponsabilizar oílos que han lomadu ú su cal'go el activo y pasivo, si la deuda no
constn nnoíndu cn Ios lihros-l.li2, p. U:;.

-El recibo de los soeios justiílcn el pugo oílu sociedad, si el contrato pUl' ins­
trumenl o privado referente ú ella, no hu sido inscripto en el rezistro púhlu-o de co­
mert-io y los flrmanlcs u-cveran lu disolución-e-l. 77, p. ·\0:;.

-El simple alianzamiento de la deuda pOI'un tercero, no basta para devolver
al deudor los pagurés-s-t. 73, p. ·i12.

-El balance presentado por el fallido '11W no tenia libros en forma. no basta
purajustiliearunl'l'l'diloobjetado-l.lili,p.Il!!J.

-El pedido de murrndcrius, no basta pura justificar :<11envio y recibo pOI' el
solicitanle-I.:I:;, (I.1l!J.

-El boleto de compruventu de mercndcnns, carece de Iuerzu le~1I1 para justi­
licar el cumpluniento del contrnto-st. :1:;, (l. :I7lL

-Para ln rescis iún del contrato de compraventu de una máquina, fundada en
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vicios redhibitorios, es necesario justificar que no llena las necesidades para que
fue adquirida; el niayor (, menor producido 6 fuerza señalada en el catálogo no
puede fundar la rescisión si falla convenio escrito-t. 86, p. 92.

-La conformidad puesta al pie de la cuenta importa aceptar los precios en
ella señalados: al que alega su posterior agregación, corresponde justificar el he­
cho-l.iO,p.H2.

-Heconocida la autenticidad de una cuenta pasada, asi como el hecho de ha­
berla firmado un dependiente de comercio, sus constancias forman prueba plena
sobre las condiciones de la operación-t. 29, p. 28.

-El recibo de la cuenta no importa el de los comprobantes que la misma ex­
presa; en consecuencia, la prueba de haberlos entregado, corresponde al que afir­
ma el hecho-t. 41, p. ;2.

-Los recibos, comprobantes de pago, expedidos por empleados del acreedor,
que acostumbraban cobrar á domicilio, son válidos aun cuando careciesen de po­
der en forma-t. 82, p. 180.

-La presentación de la cuenta, obliga al comisionista al pago del saldo que
ella arroje, sin perjuicio de su derecho por negocinciones de fecha posterior­
t..H.p.:';.

-La presentación de la carta de porte es ineludible para exigir el cumpli­
miento del contrato, si el porteador desconoce la personería del actor-t. 45, p. -i25.

-Las empresas de transporte no pueden alegar defectos de embalaje impu­
tables al cargador. si no se han hecho constar en la carta de porte-t. 56, p. 390.

-Toda cláusula de la carta de porte que limite la responsabilidad de la em­
presa de transportes por el valor real de los objetos del contrato, debe declararse
nula por ser contraria á las disposiciones de la ley-t. ·i2, p. H9.

-La carta de porte forma prueba plena contra la empresa encargadn del
transporte, y la ohlign á indemnizar al cargador por las perdidas, conforme al
precio que determinen peritos-1. 68, p. 258.

-La entrega y transferencia de lo: conocimientos, no importa In tradición
real. ni la posesíon efectiva de las mercaderías: puede. en consecuencia, pronlO­
verse su reivindicación-e-t. ;jO,p. 269.

-El tenedor de libros de una casa, no tiene derecho parn cobrar remuneración
por lo~ balances, como trabajo extrnordinario-c-t. 8:1, p. 2i1.

-El dependiente que corno retribución, tiene una parte de las utilidades, pue­
de exigir la rectificación de los balances en cuanto el saldo que arroje la cuenta
de ganaJ:ll:Ías y pérdidas, afecte á su derecho-1. -i5, p. 11,

-Las operaciones que el tenedor de libros asiente, obedeciendo órdenes de su
principal. no importan conformidad con ellas, en cuanto pueda afectar .í sus dere­
chos personales-e-t. 4:j, p. H.

-El documento que acredita el capital que el tenedor ha introducido en In en­
mandita, debe pagar sello al present.lrsele judicialmente, pero no así mulla-1. :iS,
p.3H.

-La falta de libros de comercio con que hacer In rendición de cuentas, orde­
nada por sentcnria, no es excusa legul-1. 2:j. p. 86.

-La formación y mnnejo de libros por el administrador, hace presumir buena
fe, y que el rnnndunte, con conocimiento de los hechos, les prestó aprobación t¡í­
cila-l.l1,r.S.
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-PI'ocede el secuestro de los libros de comercio del demandante, que se en­
cuentren en poder del demandado-t. 63, p. 3j8.

-El recibo de varios libros de comercio sin especificarlos, no obliga al fir­
mante á la devolución de todos los que señala el Código-t. 1, p. 13,

-Procede el embargo preventivo fundado en las constancias de libros de co­
mervio, llevados en debida rorma-t. H, p. 18~.

-La compulsa de libros practicada á efectos de solicitar un embargo preven­
tivo, forma prueba en el juicio, si oportunamente se pidió que fuese tenida en
cuenta-e-t. 115, p. 106,

-La compulsa de los libros de comercio practicada á efecto de fundar un em­
bargo preventivo, carece de valor probatorio en el juicio ordinario-t. 6.i, p. 286,

-Xo procede la exhibición general de los libros de comercio, ni aun la par­
cial, antes de contestar á la demandu-s-L 26, p. 13~.

-Procede la exhibición de los libros de comercio, siempre que por parte legí­
tima se deduzca acción en forma-1. n. p. nj.

-Si el juicio se sigue ¡í nombre personal del gerente, no procede la compulsa
de los libros de comercio de la casa que regenla-t. 31, p. ~6.

-El demandante tiene derecho para hacer compulsar los libros relativos ¡j la
cuenta presentada por el demandado-t. 51, p. 163.

-Solo pueden compulsarse los libros de comercio de los que son parte en el
litigio-1. 61,p. 29.

-Todo comerciante eslá obligado á exhibir sus libros en la parte que se re­
fierc ullitigio-t. 11, p.la2.

-Siempl'e que se justifique que los libros de comercio existen en la Capital,
el comerciante eshi obligado á su presentación para que se verifique la compulsa
-1. 26, p.269.

-No puede ordenarse la exhibición de los libros de comercio de una sociedad
anónima, sin dar á ésta uudienciu PI'cvia-J. j6, p. 390,

-Es presunción de ley que el socio que continúa con el activo y pasivo, tie­
ne en su poder los libros de comercio de la sociedad-1. 33, p. 33:1,

-:\egudo el cnr.icter de socio, no procede la exhibición de los libros y papeles
que la ley pcnuite al que reviste esa calid.ul-e-t. 3:1.p. 290.

-Los Iihros (11'aria de las usumhlcus de las sociedades, pueden computarse,
aun ruando la úll ima no se encuentre fil'llllHla-1. j8, p. :17(;.

-La l'xhihil"iún gelll'ral de los libro-, dI' comurciu, solo procede en los rusos
expresamente determinados pOI' lu ley-1. IL p. :Hl; 1. lIi, p. 298: 1. ~1. p. ;ljt.

-Solo prorcrlc la compulsa de lihros, para una operación dclerminada-t. :1:),
p. :I:I~: t.i2, p. 210: 1. 61. p, 110.

-:'\0 puede decrctarsc unn revisar-ion genel'al de los libros parll encontrar
opcrnrioncs dcdelcrminadaespecie-l. :IS,p,:I:17.

-Puedc decrclnrse la cmupulsu de libro« pura justificar un hecho, sin deter­
minal' el usicnto ó asientos que lo l"ontenga-1. 7:1, p. 3i!l.

-El pedido de In prueba de la compulsa lit- los libros de courercio. se entien­
de que solo es en la purte que se rcticrc ú la cuestión Iiligiosa-I. 9, p. 29~.

-Lu exhibición de libros por los remnlndores y comisionistas, como pnu-ha ,
solo puede ser pedida en lu parte pertinentc al punto materia del litigio-l. 1. p, :iL
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-La compulsa de los libros de comercio, debe limitarse á los puntos discu­
lidos en la demando y contestación-1. 32, p. 19.

-Corresponde al juez resolver, sobre si es ó no pertinente la compulsa de Ii­
bros, solicitada por una parte y negada por la otra: la resolución, cualquiera que
sea, no puede importar prejuzgamiento de la causa-t. 1, p. 362,

-Xo procede la compulsa de libros de terceros-t. 15, p. ~8.

- Procede la comp ulsa de libros de terceros, en solo la parte "eferente á la
opcraciún. materia de la contienda-t. 22, p. 299; t. 6t, p. 122.

- Los libros de comercio de un tercero en el litigio, no pueden ser compulsa­
dos contra su voluntad-t. 13. p. 82.

-Para que la oposición iÍ la compulsa de los libros de un tercero, pueda ser
resuella antes de ser veriflcuda, debe deducirla el propietario de los libros­
1.12.p.9(j.

-La simple oposici ...n de la parte adversa hace improcedente la compulsa de
libros pertenecientes ,i terceros-\. 40, p. 218.

-La procedencia de la compulsa de los libros de terceros. solo puede ser juz­
gada al dictar sentencia definitiva-t. 12, p.96,

-Xo procede apremio personal contra el comerciante, que no presenta sus
libros para la compulsa-s-t. 83. p. 96.

-El propietario de los libros cuya compulsa se pide por exhorto, puede dedu­
cir oposición ante el juez exhortado-\. 12, p. 10:,.

-La exhibición de libros de comercio que la ley permite en los litigios entre
comcrrinntcs, comprende también los auxiliares-\. 21, p. lI)(i: \. 1B. p. 316.

-Lus libros auxiliares de comercio que la ley permite. deben ser rubricados
-\.:1:;. p.223.

- La compulsa es la simple confrontación de la cuenta con los libros- 1. 10,
p,~II.

-Xo corresponde el nombramiento de peritos. para la compulsa de libros dr­
corucn-io-e-L :i:J.p.293; \.li1,p.l02.

-Las cornpulsns de los libros de couierrio dehen ser pradieadas pOI' los se­
('I'ctarios: no procede el nomhramienlo de contador p"'lIli(·o-t. !I, p. U:j; \. "'2.
p. I~IO •

-La compulsa de los libros de comercio debe practícarsc por el secretario, {,
en su lugar, /,01' un escribano-t. 't!l. p. In.

-Si" el actuario no puede practicar la compulsa de los libros de comercio, el
solieitante debe proponer perito para vel'ilicarla- t. BI, p. I!Jli.

-F:I propietario de los libros de comercio que se hun de compulsar, Iiene de­
revho para constituir un perito que lo represente c informe sohre el aclo- t. 111,
p.I!lli.

-El examen de los lihros de comercio debe hacerse por un contador, si existe
conformidad de partes-t. JI, p.16.

-Xo puede ser considerada como prueba la compulsa hecha por un contador,
sin que haya sido designado para ello con las formalidades que la ley exige-1. 3!I,
p. :jO; 1. !JO,p. 209. .

-La compulsa que no llena los requisitos de la ley no forma prueba, aunque
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el demandado haya incurrido en rebeldía, no contestando á la demanda- Li9,
p. tO~.

-Una compulsa imperfecta, carece en absoluto de fuerza probatoria-t. ·i2,
p. H.

-Cn,\ compulsa imperfecta, no basta pam justíficar el caractcr de acreedor y
pedir la quiebra del deudor-s-t. 29, p. 2·ill.

-Las apreciaciones del contador nombrado para practicar una compulsa, no
constituyen prueba; su informe debe limitarse ¡i la veracidad de la cuenta presen­
tada y forma de llevar los libros de coruercio-c-t, 33, p. t95.

-Si In compulsa hasido pedida y practicada dentro del término, puede solici­
tarse aclaración después de vencido-t. 67, p. ·H6.

-Para que la compulsa de los libros de comercio forme prueba, deben trans­
cribirse sus asientos, certificando si éstos llenan los requisitos que exige el Código
de Comercio-t. 29, p. ~8.

-La compulsa de los libros de comercio verificada en el extranjero forma
prueba, si aquéllos llenan las condiciones de la ley del lugar en que fueron lleva­
dos y el acto se ha pructicado con arreglo á los procedimientos vigentes en el mis­
mo-t.:j9,p.l:i7.

-La compulsa de los lihros de comercio llevados en el extranjero no es prue­
ba pertinente-t. 2:¡. p. :ji;;.

--En los litigios entre comerciantes, tratando ellos sohre el cohro de créditos,
la prueba dehe Iundarse en sus Iihros de comercio: la testimonial es improcedente
-t.9,p.50.

-La prueba resultante de los libros de comercio, solo tiene eficacia entre co-
merdantes-t. 31. p. 1811; t. 3~, p.12; 1. :1';. p. :lill y 382; t. ·n, p, 21i1.

-Lu prueba re-ultunte de los Iihros de comercio, cnrcee de valor legal, si el
demandado no e" comerciunlc-e-L 1:1,p. 911; L. '.\1, p. iOO; t. 50, p, ~8; t. 5S, p. 175.

-Justificado <'1 caJ'¡ider de comerciantes que revisten ambas partes, las cons­
lancias dc los libro" de comercio que llenan los requisitos de la ley. forman prue­
ha plena-L. u, p. H~, 1. «o.p , 327: r.1i7, p. :l~!l: 1. 11:;, p. S;;, p, 10li,

-Para que los libros de comercio teng-an fuerza probatoria. debe versar la
('ue"liún entre comerciantes ~. sobre arlo" dI' ('0 111 erci 0-1. 2·i, p. I,'ji: t. 25, p. \71:
1. at. p. 101: 1. IU, p. :10: t. l:l, p. 11, 10!1Y ~1I:l: 1.11:;,p. ~i\l.

-~on condicione" esenciales para que los libros de comercio formen prueba:
que estén llevado" en dchidu formu : que el juicio "ca entre comerciantes, y que
los hechos'" que "c reficrun , "can ocio" (le comen-lo para amhas purtes e­

t.:I!I,p.:¡O.

-La prueba n-sullunte de una compulsu dc los libros de comercio, "i cs úni­
ca. solo ticlll'elil'adaenll'c(·onlercianll's-I.:l!, p.178.

- 1.11 pruehn resullunte de los libros de comercio, solo importa una presun­
ciún, pero no puede SCI' dividida, y cl no comcrciante que ha pedido la compulsa,
cslá ohlig-ado ¡i urcptur lo que n-sultu del conjunto-t. :I~, p. :!7~.

-Aun ruando la contienda se suscite cnlrc comerciantes. lo" lihros de comer­
cio solo rorlllan un priru-ipin de prueba, "i la operución no era comercial-e-L :19,
p.ili,
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-Los lihros de comercio sin los requisitos de la ley, no forman prueba-t. 1,
p. ~:';O; t. t2, p. 1if; l. 33, p.19:';.

-Los libros no llevados en la forma determinada por el Código de Comercio,
carecen de valor (l'gal, aun cuando se encuentren debidamente rubricados-l. 61,
p. 300; t. 93. p. 280.

-Los libros de comercio sin rubricar, no forman prueba-t. :;, p. 2;;0.

-Las constancias de los libros auxiliares de comercio no rubricados, no pue-
den formar prueba-l. 63, p. 262; t. 68, p, ti9,

-Debe anotur el comerciante en sus libros, no solo las operaciones de com­
pra y venta, sino cuantas verifique en el ejercicio de su industria-t. 6.\, p. -lO.

-Los libros de los comerciantes solo forman prueba si existen todos los que
la ley exige: la falta del copiador de carlas, aun cuando resulte innecesario con
respecto al contrato discutido, enerva su fuerza probatoria-\. 1;;, p. 413,

-~o hacen fe en juicio, las partidas de los libros de comercio, asentadas en
~Iobo, aun cuando ellos se hallen debidamente rubricados-\. .\, p. ti7; l. 5, p. 2i
Y 31.

-Los asientos del ..Diario .., puestos en globo, no obstante ser diversas las
operaciones, carecen de valor como prueba, aun cuando de contrario se presenten
libros "in los requisitos debidos-l. .\9, p, 313.

-Los asientos de los libros de comercio, carecen de valor legal, si no se pre­
senta los comprobantes que los justifiquen-\. 66, p. 11.

-La falta de presentación de libros por el demandado, carece de valor legal,
no presentando oí su vez el demandante los de su pertenencia, que tengan los re­
quisitos exigidos por la ley-l. 6t, p. 358.

-Los libros de comercio de la parte que los presentase, forman plena prue­
ba, no haciendo lo mismo la contraria; en el entendido de que dichos libros hayan
sido llevarlos debidamente-e-L :1:;,p. H:;; \. 9:1, p. 32:1.

-Los libros de comercio, llevados con arreglo á la ley, forman prueba plena,
si no se le oponen asientos en contrario -\. .\. p. ·H3; \. 6, p. 26:1:l. 20, p. 109; t. 25,
p. 182: t. 12, p. 20.

-La prueba resultante de los libros de un comerciante. llevados en debida

~~rli~l~: ~,~~~·alcce sllhrc la de aquellos que no reunen los requisitos de la ley-

-Los libros de comercio llcvnrlos en debida forma. hacen pruebn plena en
a-untos entre comerciantes, si no se oponen las constancias de otros libros que
llenen iguales requisitos-\. 1, p. 28:;; l. 22, p. 168; t. 2:1,p. 221;;\. ·12. p.n; l. ·\3,
(J. 111: \'\8, 1" :lH: 1. 68. p. 36~: 1. 18, 1'.286; l. 80, p. t28.

-Las constancias de los libros de comercio, forman prueba plena en contra
de Sil propietario-t.20, p. 292; t. 30, p. 20!I.

-Los libros de comercio, aun cuando no revistun las formalidades de la ley,
forman prueba contrn su propietario-1. '1:1. p. tI.

-I,'orman prueba los libros de comercio, cualesquiera que sean sus deficien­
cias. en contra de su propietario, sea l" no comerciante la parle adversa-l. :16,
p,277; 1. 'j7. p. 3\1,

-Lus constnncius de los libros de comercio no rubricados, dejan de formal'



INTERPRETADO POR LA CÁI\IARA CO)IERCIAL (ART. 139) ~57

-Aun nccptándose la prueba de los libros dc comercio cn favor de su pro­
pieturio, solo puede reclamar éste el saldo que demuestren las constancias de
aquellos-l. 48, p. 3H.

-Los libros de comercio del demandante, no forman el principio de prueba
escrita que la ley exige para hacer procedentc la testimonial-lo \9, p. 328.

-Si el comerciante demandado no presenta libros en forma, los del deman­
dante forman prueba concurrentc, hasta la fcchn en que se compruebe que el de­
mandado cnnjcnó su casa dc comercio-e-t. 58, p. 31.

-Hcconocido en las posiciones el carácter de comerciante, por parte del de­
mandado. forman contra éste prueba plena, los libros de comercio presentados
por el nctor, si no justifica haber cesado cn el ejercicio de dicha industria-lo 61,
p.36').

-Los libros de comercio del demnndnnte no formnn prueba, si no llenan los
requisitos de la ley; pero los dcl demandudo, cualquiera que sean sus dcflciencias,
forman prueba plena en contra dc su propielario-l. 51, p. 190.

-Los libros de comercio llevados con urreglo á lo (IUCdispone cl Código.
forman prueba, cn tanto no se presenten libros dc contrario, llevados cn iguales
condiciones que destruyan sus constuncías, ó se presente prueba plena de la fal­
sednd de los usientos-e-t, 3\, p. \06.

-Los libros de comercio que llenan los requisitos de la ley, prC\"aICI'Cnsobre
los que contiencn alteraciones fumlumentales en la correlación de sus operaciones
-l.8I,p.32:1.

-La prueba resultante dc los libros dc comercio, basta para fundar la conde-
nación dcl demandado, si los de ambas pnrlcs dan cl mismo resultado que se pide
en la demnndn-1.2Ii, p.198.

-~i de los libros del demandado. llevados cn forma, no consta la existencia
del contruto, la prueba resultante de los pertenecientes al actor, no puede ser 10­
mndu cn considcrnción-c-t. 8\, p. ·\3:).

-Los libro» de comercio, llevados en formu, justiflcun plenamente la existen­
da de la deuda, si cl contrario ejerce el comercio y no presenta i¡!uales lihros­
lo jI. p, ltiO: lo 80, p. 128.

-Ilehedarsl' por comprobadn la deurl.i. si d demnndudo no lanc¡!úeale¡:"'ri­
cuuicnte y apare("(~ nnulndn en los lihru- d(' comercio del dcmundnnlc, aun cuando
el deudor no sea romerriaute e-t. 38. (l. li!l.

-ClIIlI(lrohnda por lu compulsa de los libros dc comercio llr-vndos en Iorm.i.
la \"eraddaddelsaldollelllan(lado,ddll'I'I'l"IH'l'al' la aeriún-1. ti\l. (I.:i.

-1.11 compul-u de los libros del dcnuuu..ul ... sin que -c hayapn'sl"lIlado cuen­
In l'OI'l'i('nle en la dcmundn. no f01'1I11I pl"IlI"'a -1. 10. p. ¡:iO.

-~ul'0lli('nllo la II'Y. que la, pnrtidus d(' la cuenta l'olTil"llll' ('I'I'I'("III,n.:,'n
('xnl'lanll'nleiilosa,ienlosdeloslibr('sddqlu'lapresenln,noplll'dl'adlllilil'sl'
pruel.u (11' que ellas s(ln d rc-ultnd« de IIn vrror-« t. ti. 1'. I:!L

-Los libros de una ('asa de comerrio Iormun prueba ¡j ra\"ol'd('los sucesores
en el uctiv« y pnsivo, aun cunndo no ,:il'l'n hajo la misma razl"n sot'inl-l. ~1.

p. 2:1.

-Juslilkada la conl inunción de la cusn dt' ('olllcl'("'io (l01' la trnnsfcrenriu ,.u­
ccs ivu deI uctivo y pasivo ¡i diferentes IU'I'sonas. ('1 propieluri« I'~t¡j obligado ni
1"II-:0dl'lasdI'IUllIs'llll't'onslenell los lihros 11.,('olllel'l'Ío-I, :¡li.p.:;i.



EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

-Las constancia" de los libros de comercio, no llevados en la forma que pres­
cribe el Código, no bastan para justificar la existencia de un saldo que resulta de
la cuenta auténliea-1. oH, p. 2i3.

-Entre comerciantes y sobre cuestiones de precios de mercaderías, los libros
que una parte presente hacen suficiente prueba, no exhibiendo la otra asientos en
contra, en libros que llenen iguales requisitos-e-L 43, p. tti.

-Los libros de comercio forman prueba entre los socios, aun cuando 110 lle­
nen las formalidades requeridas pOI' la ley-l. 19, p. 26:;.

-Las constancias de los libros de comercio y la confesión de uno de los so­
cios. basta para justificar la simulación de una escritura pública de compraventa
de una casa de comercio-l. 42, p. ti.

-La concesión de una quinta solo puede ser justificada por prueba escrita
emanada del acreedor: los asientos de los libros del obligado, no forman prueba á
su favor-t. 20, p, 3!18.

-Los libros de una sociedad anónima, aun debidamente rubricados, no for­
man prueba bastante para atribuir á un ausente el carácter de accionista-e-t. i,
p. lii.

-La prueba de los libros de comercio, no puede oponerse ¡í los dependientes
-\.!J3,p.:1!J2.

-Lo" libros de comercio, no forman prueba del pago de los sueldos ¡í los de-
pendientes IÍ empleados de la casa-s-t. it, p. :12!J.

-Los libros de comerciantes, aun llevados con arreglo á las prescripciones
del Cúd. de Comercio, no forman prueba respecto ¡í las aseveraciones contra ter­
ceros-1.2,p.361.

-Los asientos de los libros de corredores forman prueba respecto ¡í un con­
tralocomercial-\. i2,p. 20.

-Las notas rlel intermediario ó corredor' dando IlIlr lerminado el conlruto de
compraventa de mercadería". carecen de eficacia legal, si no son el resultado de
lns anolaciones de sus libros llevados con los requisitos que la ley determina-e­
1. 8:j. p. 83.

-Los libro" de comercio del fallido. que no llenan los requisitos de la ley,
dcjande formarprucha-1. !J,p. HI.

-El sindiro est.i ohligado iÍ pradicar porsonuhur-nte la revisuciún de lus li­
hros del Ialhdu-c-t. (ji, p. :1!J2.

-Admilen prueba en contra. los lihros de un Intlido, aun llevados con arre­
~Io ¡í Iris disposiciones del Cúd. de Comerciu-\. 1. p. 1:11.

-La copia de una cuenta cxlraidu de los lihros de comercio sin citación de
rnntrarlo. '''.rece de fuerza probutoríu. aun cuando se encuenlre debidamente
uutentirudn-c-L 20. p. :I!JS.

-La compulsn de lo" libro" de comercio prevalece sohre 111 prueba Ilcln que
resulta de la" posiciones conlestndus evnsivuurente-c-t . 20, p. ;¡:j2.

-La prueba re-uttante de las po-lciones absueltas en rebcldíu, prima sobre
la que resulta de la compulsa de lihros de comercio-e-t. 61, p. :IOi.

-La compulsn de los lihros de (·olllel'eio. solo puede servir de prueba en el
juicio en que fll'~ producida: es nejrativo presenlarla en 011'0, aun cuando en el seu



INTERPRETADO POR LA CÁMARA COm:RCIAL (ART, 139) l;jH

-1.1\ prueba producida en un juicio, carece de efectos legales en otro seguido
entre distintas personas-t. :j4, p. 51.

-La prueba testimoniada de otra, producida en diverso expediente, puede ser
tenida en consideración al sentenciar; si se trata de un asunto igual en que ac­
túen las mismas parles y haya sido pedida con citación-t. 60, p. 26.

-Los autos judiciales producidos en un juicio forman prueba plena en otro,
en cuanto no sean favorables al que los produjo-t. L p. 261.

-El informe de la Cámara Sindical de la Bolsa de Comercio, si bien es una
presunción. no basta para formar prueba porsí solo, de las afirmaciones que con­
tenga-t. 28, p. 146.

-El certificado del actuario sobre los hechos que impidieron una diligencia
judicial, como instrumento público, hace plena prueba mientras no sea argüido
de fnlso-e-t. t;;,p.416.

-Las papeletas de remisión de las mercuderias cuyo pago se exige, pueden
ser agregadas durunte la prueba-t. 68, p. 88.

-Pueden agregarse documentos durante el término de prueba, si no hacen
al derecho de la parte-t. 64, p. :126.

-El documento en idioma extranjero presentado como prueba, no procede
que sea desglosado, pOI'falta de traducción-e-t. 6t, p. n,

-Los documentos venidos del extranjero, sin ser legalizados por los funcio­
narios argentinos residentes en el país de que proceden. carecen de valor legal,
aun cuando el ministro de aquél, acreditado ante el Gobierno de la República, cero
tifique sobre su autenticidad-t. 1, p. 368.

-La validez ó nulidad de un instrumento público otorgado en el extranjero,
debe juzgarse con arreglo iÍ lus formas que prescriben las leyes del país en que
fué otorgado-1.1, p. 210,

-La prueba de que documentos público .. remitidos del extranjero tienen el
cnr.íctcr de vales en el pnis de su otorgamiento. corresponde al que pida su proto­
colizaci6n-t. 1, p,:¡:;!I.

-.\1 que alega la incllcarin del instrumento público otorgado en el extran­
jero, corresponde la prueba de que en su c xpedición se han violado las leyes del
pais de que I"'ocede-I.II, p,:1I0.

-Los documentos privados presentados ,lespuc~ del embargo, SI' consideran
de Icchn posterior ,í é-te: no just ilican, en consecuencia, la propiedad de la cosa,
alegada por el tcrceristn-c-I. :jl, p. :112:1. ,L p. :!í:l.

-La pose~i,"n por el ejecutado. de lo .. hi"I1l'~ embargudos, tormn la presun­
ción d(' que e.. aqud prupiet.u-io de ellos: la I,'rl'el'ía [undudu en un dOl"lIllH'nlo
pl'ivado, sobre (I'!p"'~ilo ,I,~ dichos bienes, no ha~t;l poll'a dcstruirlu-c-t , (j\' p.~O.

-Dehe 1'('('II'lZ"I'''~ la ("I""'I'ia de dominio. ~i el documento privad» en que sc
funda el dep,"silo no ha sillo «,'!li(hlllenle aull'nlieado-t. S:i. p, :10.

-Si el litulo dI' p"opidall vn 'lile se Iunln ", dominio ha ~i,lo Inscripto en el
I"l~gisll'o de la PI'Opil'IIIl,1 dl'''plll~~ del cmb.mro, Ia tercena dehe ser rcchuxadu-«
l.l0,p.II:1.

- luu prorucsu dI' \"lIla ,i f.'d.:! dd,'rminalla, ,'on ll'nl'lll'ia de posesión y
pago llepl"e('io,lIopul'd(' Iund.rr unn 1I'I"·('l'ia,le,lomillio-l.lj:l. p. I1li.



HiO EL CÓDIGO DE VHOCEDDIIE:'iTOS

-Debe rechazarse In tercería, si el instrumento público en que se funda se
<Iedarasimula<lo-I.-\I,p.l01.

-t:n documento privado, aun de fecha anterior al embargo, no puede fundar
una tercería de dominio sobre muebles-t. 10, p. lit.

-La escritura pública de venta <lemuebles, no puede fundar una tercería, si
no se justilica la tradición, y que el deudor tenia lit posesión en el neto del em­
har¡!o-t. ·i9, p. 322: 1. 61, p. 236: t. ss, p.t9:.i.

-La escritura sobre la propiedad de muebles, no basta para que se pueda le­
vantar el embargo de ellos. si no los tenía en posesión el tercerista, y hay dernan­
da de simulación del contrato, deducida por el ejecutante-\. 69, p. 233.

-Debe rechazarse la terceria de dominio sobre muebles, si por presunciones
gra"es, precisas y concordantcs, resulta simulada la escritura pública en que se
funda el derecho-e-t. 81, p. ·iOS.

-Justilicado por escritura pública, que el ejecutado poseía los muebles ern­
hargados ¡j título de arrendatario, debe declararse procedente la lerceria de domi­
nio-\..i:;, p.li!!.

-Lo" conocimientos de embarque, juslilican la propiedad de las mercaderins
embargada" y hacen procedente la tcrceria-1. 62, p. 295.

-Juslificada la propiedad de la marca (, señal, y su inscripción en los regis­
tros públicos respectivos. e" procedenle la-lerccria de dominio sobre los semo­
vientos embarg-ados-1. :11,p. 3.il; 1. \2, p. 62.

-La propiedad de la marca, prueba plenamente la de los animales con ella
señalados y hace procedente la tercería-\. 31, p. 3i8.

-Justifieada por escritura pública corresponder ¡í un tercero la propiedad y
posesión de la casa de comercio, procede que la clausura de ella, ordenada en el
auto de quiebra, quede sin efecto-e-t. S·L p. 3·i2.

-La propiedad exclusiva de bienes muebles aportados al matrimonio, solo
puede ser justificada por escritura pública de fecha anterior ¡i su celebración­
1.10, p. rs.

-El efectivo aportado al matrimonio por la esposa, puede ser justificado por
documenlo nuténtico: no es requisito esencial la escritura pública-\. 81. p. :I:;!'.

-Para que surta efectos la escritura. pOI' la cual se reconoce ¡í la esposa el
dominio exclusivo sohre bienes habidos durante el matrimonio, requiérese justi­
ficar que la ndquisición de ellos se hizo con fondos provenientes (le olros bienes,
recibidos en herencia por dicha e"posa- 1. 22, p. ·\0:1.

-Los 'instrumentos públicos pueden quedar sin efecto por un contrainstru­
mento privado: los jueces deben conoce.' sobre la simulnción que se deduzca al
respeclo-I.:I,p.H.

-Los jlW('CS no pueden conoce.' sobre la shnulación de una escritura pública
alegmla entre las mismn« partes 'II((~ han intervenirlo en ella, si no existe contra­
documento-l.f;S, p.:I:II.

-El reronorimiento judiri»! dc la verdad de una escritura púhlicu, inhahilila
al 'lile h ha hecho, para pedir la silllllla"i,"," del acto que contiene-I.I:!. p. 1i4.

-La prueba If'~lillJ"lIial {, I"·ivil,'giada. es permiudn únicamente óí los terrr-­
ros lesionudo- p".' siruulurión: las parles que la han llevudo ¡í cnho, solo pueden
juslifi,·,"'I"J,".·'·"ntf'adoelll~~nlo-I.II.p. 21;3.
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-La simulación del aclo constante cn instrumcnto público, debe ser justifi­
cada por cl que alega su existencia-t. 3, p. 20 Y3"3; 1. :jl, p.62,

-Aun cuando el acto conste por escritura pública, la simulación puede PI'O­

bnrse por prcsunciones-l. 26, p. 2S.

-La simulación alegada por terceros, puede SCI' declarada cn virtud de prc­
sunciones, si ellas son ~raves, precisas y concorduntes. sin que sc requiera prue­
ba por escritu-s t. 3, p. 9:j y 29:j,

-El parentesco y la amistad ligados á los intereses materiales, son indicios
vehementes dc que existe simulación-e-t. 3, p. 9:i.

-La falla dc posesión mnterinl de muebles no individualizadoa.cuyo precio se
ha pagado con anterioridad entre personas de íntima nmistud. permite declarar
la simulación dcl contrato, aun cuando conste en escritura pública-e-t. i3, p. 230.

-La símulación dc una escritura púhlirn de venta de cosas muebles. que
continúan en poder del vendedor, puede ser derlurada por presunciones, si ellas
son gra\'cs, precisas y concordantcs. y si la acción es deducida por terceros per­
judicadosporcl aeLo-\. 39, p.120.

-Aun cuando la acción se haya deducido y desistido aulc un juzgado, pucd e
el titulo scr presentado cn 011'0-1. ¡¡O,1" :11l2.

-~o puede ordenarse la devolución de los títulos que se encuentran en poder
de un escribano, sin audiencia dcl que los ha entregado-e-t. iS, p, 1i9.

-Si cl documento habililantc se halla trnnscripto cn el registro del escribano
que nutoriza III escritura, no es necosnrio repetir ,.u transcripción en ésta, ni cn
laspostcriores-1.1I2,p.H2,

-Solo puede expedirse testimonio de acluacioncs judicialcs-l. '01, p, 2i9.

-Pucdcn expedirse ccrtificados sobre hechos ó actuaciones que convengan al
derecho del solicitante, aun cuando no munifleste el objeto que se proponc­
t. 26, p. Vi.

Aaricct,o 140

Todo aque! contra quien se presente el/ juicio un documento pri­
cado qu« se le atribuya, está obliyado á declarar si es Ó no suya la
firma,

-Solo PI'o,'c.I" el rcconoclmíunlo do firmu. poI' 1.'1 que aparece subsvrihicndo la
ohlil!ae¡t'ln-l. 2'" 1', 21'"

-Pllcde SCI'compelido hajo upcrvibuuicnl». al comparendo para reconocer la
obligación, solo el '1111.' upnrecr llruuindoln-c-I. :i:l. p. :1ll2.

-Cllalqlliera que sea el vnlor legal del rcconochuicnto d., una tirum. de he rea­
liznrse el adosic,.l¡i conscntulo el uuto que lo onlena-\. :i2, 1" \s:!,

-:-;i el n-conoruuiento de la ílrtna se picli," dentro cid termino, los documen­
los presentudus en el día soünludo. pueden agl'l'gal'se, aun runn.Io haya vencido
dirho ténuinoc-t .. \M,p,:i!).

-Lllallll'nliridad de un docuuu-nto utrihuul« al .lt'lIdor. IHII·tI .. ser justificada
(lortesli;.:os--l,il. (l.:HI.



Hit EL CÓDIGO DE 1'1I0CEDIMIENTOS

-La declaratoria por sentencia consentida, de ser autentico un instrumento
privado, eleva ü esle ü la clase de instrumento público, aun cuando así no se diga
expresamente-e-t. 7, p,"277.

-La transacción es v.ilidn desde el momento en que haya sido presentada al
jUl¡.:ado. mientras no se justifique la Inlscdad dc lus lirmas. La providencia dc
..raüficándose ... ,' sc entiende que la diligcncia comprendn únicamente la aulenti­
cación de dichas firmas. La falla dc cumplimiento de la transacción por alguna
de las parles, no puede motivar In rcapcrlura del juicio: dehc promoverse cn cl
casolaaccilmrespccliva-1.I,p.2:jO.

-La ratiflcación de las firmas. no es requisito esencial para la aprobación dc
la transacción. mientras las parles no alc¡!uen Sil Inlsedud-e-l, 10, p. 3;;,

AIITicULO 141

Los sucesoresdel firmante pueden limitarse á declarar que ignoran
si la firma es ó no de Sil causante.

ARTICULO 142

Si el que fuere citado para reconocer el documento no compare­
ciere, será citado por segunda vez con el mismo objeto, bajo apercibi­
miento, y no compareciendo rí esta segunda citación, el Juez dará
por reconocidoel documento.

LEY x." 412!)-AnTfcl:l.o 9

La» audiencias de prueba JIjuicios cerhales,deberán empezar á la
llora desiflnada, 1/0 teniendo, 101i citados, obligaciónde esperar sino
media llora.

La asistencia se acreditará por medio de un libro especia! en el
que liará el Secretario, á su reemplazante leqal, la anotacián respec­
tira, testimouiándoln en 101i autos.

AIITiCl:LO 143

Si n(~flase la firma que se Ir' atribuye á declarase no conorer la que
se atribuye á otra persona, debení procederse á la comprobaciándel
documento,
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-La Ialscdad de un documento puede deducirse cn cualquicrn estación ó ins­
tancia dcl [uicio.pero solo cl inferior puede tramítnrlu y resolverla cn la [orma or­
dinal'ia-l.\,p.298,

ARTicULO 144

Sin pe/juicio de los demás medios de prueba, podl'ápedirse para la
comprobación el cotejo ó comparacián de letras,

-El cotcjo dc firmas cn caso de duda, sobre autenticidad. debe hacerse pOI' cl
juez: cl dictamen de los peritos solo forma prueba concurrente para el juicio pro­
pio dc aquél-l. HO.p. 21:1.

ARTicULO 145

Pedidoel cotejo, el Juez convocará á las partes á fin de queconnen­
gan en los documentos que deban servil' para la comparación, y nom­
bren los peritos que hallan de concurrir á la diligencia,

ARTíCULO 146

Los interesados deben asistir en persona, y en caso de ausencia ó
impedimento grave, por medio de apoderado COIl poder especial,

No compareciendo serán citados nuevamente, COII el mismo objeto
y bajo apercibimiento, y si tampoco comporecieren á esta segunda cita­
ción, (!I Juez desechará el documento, si la (alta de asistencia procede
del interesado en la comprobación, ó lo dará por reconocido, si proce­
diesede la contraparte,

Las audiencias de prueba .'1 juicios rerbales, deberán empezar á la
hora d(',~ignada, no teniendo, los citados, obligación de espcror sino
media hora,

fAI asistencia se acreditará por medio de un libro especial en el que
hará el Secretario, Ó su reem plaztmte teqa), la anotacnn, respectiva,
testimoniándola en los auto».

-,\nles .!I'II'I'(·OIwimicnloti.'\alil'ma. no I'I\('d.. -vr tvnid« por pm-te el ruan­
,Ialal'io, si ,,1 l'oti('1' no conti.-n« cl.iu-ul« ("I"'l"i:tl I':tl'a l' I dl'rlo-1. li.(l.·\:lI.
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ARTicULO 147

Si losinteresados IW pudieren ponerse de acuerdoen la designación
de documentos para'el cotejo, solo tendrá el Juez comoindubitados:

1.0 Las firmas consiqnadas en documentos auténticos;
2,0 [JOS documentos privados reconocidos en juicio por la persona

á quien se atribuua el que se trate de comprobar ..
:J.o El impugnado, en la parte en que haya sido reconocido como

cierto por el litiqunte á quien perjudique.

-Para cl cotejo de letras. puede servir cualquier documento de la misma le­
Ira. aun cuando no esté tirmado-1. 11. p. 221.

ARTICVLO 148

En la misma audiencia tÍ que se reftere el articulo anterior, se
hará constar el estado material en que se encuentre el documento de
cuya comprobaciónsetrate, expresando en el acta las enmiendas, entre­
renotontuluras ó cualesquiera otras particularidades que en él se tul­
rierta. Las partes nombrarán también en eseactolosperitos que deban
asistir á la audiencia en que se reri{iqueel cotejode documentos.

Anrrcrt,o 149

ConL'f'nidos Ódesiijntuk,« los documentos de cotejo, d Juez señatará
dia pura la audiencia en 'l'!" deba practicarse, citandu á las partes, á
los peritos .'1 á los tenedores ó denositario« de dichos ducumentos, para
que los ponflan de manifiesto.

Las audiencias de pruetra.'1 juicios rerbales, deberún empezar'; la
hora desiqnada, UI) teniendo, los citado», obligfll:ión de esperur sino
media hora.

La asistrnriu .~I' urreditarú por ml!diode un libro especialen el 'JIW

hará el Secretario, ó .Ht reemplazante leqal, la anotación respertirn ,
11'.~'i()(oniándo'a en 'o.~ auto«.



IHERPHETADO POR LA r..ÜIARA r.O~IERr.IAL (AltTS. 147 Á lJ:J) W:j

ARTicULO 150

El Juez hará por sí mismo el cotejo, después de oir las obseroacia­
nes de las partes, si estuvieren presentes, y el dictamen de los peritos.

-El cotejo de firmas en ca "O de duda sobre autenticidad, debe hacerse por el
juez; el dictamen de los peritos solo formn prueba concurrenle para el juicio pro­
pio dc uquél-e-t. SO,p. 213.

ARTicULO 151

A falta ó en caso de ser insuficientes los documentos de cotejo, po­
drá ordenar el Juez que la persona tí quien se atribuya la letra, [or­
me un cuerpo de escritura que en el acto le dictarán los peritos. Si se
negase á hacerlo, después de reiterárse!e 1" orden bajo apercibimiento,
se tendrá por reconocido el documento deneqado.

ARTicULO 152

Habrá lugar también á la comprobación en la forma prevenida,
siempre que un documentopúblico ó pricaüo, conducente á la cuestión,
sea argiiido de [also.

AHTicrLO 153

En tal caso serán concocadaslas partes en persona, con arreglo y
bajo la pena del artículo H(j.

Lxv N.O 4128 - Au-rtcur.o 9

Las audiencias de prueba !Ijuicios rerbales, deberán empezar á la
hora desiqnado , 'no teniendo, los citados, oblifjal'iún de esperar sino
media hora.

La asistencia se acreditará por medio de IlII libro especial en el
que hará el Secretario, ó su reemplazante leqal, la anotación respec­
tiva, testimoniándola en losautos.
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ARTicULO 154

Reunidos los lili.r¡antes el dia señalado, el Juez intimará al que hu­
biesepresentado el documento redarquido , quedeclare si insiste ó no en
serrirse de él.

Si rehusase responder ó dijese que no trata de hacer valer el docu­
mento, éste será desechado del proceso.

Si declarase que quiere servirse del documento, el Juez interpelará
á la otra parte para que declare si persiste en sostener que es [als»,

ARTÍCl:LO 155

Si esta parte rehusase responder ó declarase que no insiste en opo­
ner la [alseüad, el documento será admitido como auténtico.

Si declarase que insiste en la falsedad, el Juez le precendrú que,
dentro de tercero dia, manifieste en qUli consiste aquélla .'1 expres« 101/,

hechos.'J circunstancias que se Pl'Opollfla probar.

ARTÍCVLO 156

De todo lo ocurrido en esta audiencia se extenderá acta, h.aciendo
cunstar el estado del documento impugnado, conforme á lo dispuesto
en el articulo /.18.

ARTICt.:LO 157

Del escrito que el impugnante presente, en el segundo caso del ar­
tirulo J;');'), se correrá traslado por tres dios á la otra parte, que debe­
rá ecacuarlo, erponietulo también los hecho»que haya de probar.

Lxr N." 4128 - AUTICI:J.o 1>

l'odo traslado en primera instancia será dictado con caliüad d«
autos.
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Lxv x." 4128 - ARTicul.o 6

Los artículos precedentes rigen en todo para los representantes del
Ministerio fiscal ,'1 pupilar.

ARTicULO 158

En seguida se mandará" recibirlas pruebas ofrecidas;y si sepidiese
cotejo, nombrará. el Juez de oficio los peritos y se procederá en todo lo
demás, según queda prevenido, con respecto á los documentos denega­
dos ó no reconocidos.

ARTíCULO 159

Si del documentoim/Htgnadoexistiere protocolo ó registro, el Juez
podrá disponer sea traído á ta rista, citando al efecto al Escribano ó
funcionario en cuya Oficinase encuentre.

AIITiC\:LO 160

Si de las diligencias de comprobación resultaren indicios de false­
dad de sus autores, se pasarán los antecedentes necesarios al Juzqado
del Crimen, para la conteniente inocstiquciún y custiqo del delito.

-El do,ollllll"nlo priv.ulo cu yu ralsl"dad haya - ido jusl ificudn 1'11 el juicio civi].
(Iehe -cr pusudo al juez del eriuu-n para la uvr-rjgllaciúlI del delito .Yde su aulor­
1.2:j,p.2H:1.

-Ilcclllr;\l(a la adulteración de un doruuu-nlo privado que la pal'k pretende
hurur vuh-r en juicio. procede su remisión al jllzgado de instrurrión pal'a la uve­
ri:.wadúnllt·lddilo-I.:.W, p,\l1o

-~i la ;\lllllll"l';\l'it'J11de l cheque no aparece evidente y ri primera vistu, debe
supnrlnr la pérdidu de su valor el giranll', aun cuando no tuviese [ondos deposi­
lado~. ~ulidl"nll"s para cuhrir!« intl"grallll'nlc-Io ,:1. po 9:1.
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CAPÍTL'Lü 111

De la prueba de peritos

ARTicULO 161

Cuando la apreciación de los hechoscontrovertidos requiera cono­
cimientos especiales en alguna ciencia,arte ó industria, se procederá
al nombramientode peritos.

-Producida la desinteligencia entre el locador de servicios y el locatario, el
consentimiento que se preste al inventario levantado por el perito nombrado, hace
improcedente la demanda que no reconozca aquella operación como base-lo 6,
p.590.

-El dictamen pericial es esencial para la apreciación de la reticencia, alega­
da por el asegurador, como fundamento de la nulidad del contrato de seguro­
t. 3:j. p. s.

-Para practicar una compulsa de libros, no procede nombrarse peritos-t. 53,
p.293:t,67,p.t02.

-Para informar sobre puntos de contabilidad, debe nombrarse contador; el
escribano solo es competente para la compulsa ó confrontación-lo 30, p. 92.

-Para la comprohación de un balance impugnado, deben nombrarse peritos
-lot7,p.t:¡.l.

-Puede pedirse prueba pericial sobre la falsedad de documentos, desglosudos
indebidamente de los autos, aun después de vencido el término-lo :j2, p. 82.

-La comprobación de la autenticidad de documentos, debe decretarse con
arreulo ¡j lo dispuesto por las leyes que tratan de la prueba pericial-1. !H, p. iO:!.

-Los puntos sobre que debe versar el informe pericial, deben fijarse al pe­
dirlo y dentro del término de prueba-s-t. 1t, p. i:¡.

-Toda prueba que requiera conocimientos especiales, debe ser pedida en la
forma que la ley estahlece-t. 61, p. 7!1.

-El perito para trahajos de herrería, nomhrado por la parte. no requiere titulo
racultativo-I.IH. p.3i9.

-El examen de la rendición de cuentas complicadas, que requieren conoci­
mientos especiales, debe ser practicado por peritos amigables componedores­
loifj.p.:¡7.

-Es facultativo de los árbitros, nomhrar peritos, para que los ilustren con
sus conocimientos sobre determinados puntos. ;.\0 procede la nulidad del laudo,
fundada en hnher llevado ¡j cabo, personalmente las operaciones, salvo prohibí­
ción expresa-1.29, p.:;.
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ARTíCULO 162

Cada parte nombrará ¡tnO yel Juez un tercero, á no ser que los
interesados se pusieren de acuerdo respecto al nombramiento de uno
solo.

Si fueran más de dos los litigantes, nombrarán uno los que sosten­
gan unas mismas pretensiones y otro losquelas contradigan, Si eneste
último casolos interesados no pudieren ponersede acuerdo,el Juez in­
saculará losquese propongan, yel que designela suerte se tendrá por
nombrado.

-Correspondiendo iÍ las piules pedir al juzgndo la designación de perito ter­
cero, su omisión no es causa de nulidad-1. :j, p. 188.

-Las formalidades pam la presentación de testigos. no son aplicables á la
prueba de peritos pedida untes dc vencerse cllérmino-l. 42, p. 221.

-Para la compulsa de libros de comercio, no procede el nbmbramiento de
peritos pOI' las purtes: debe practicarlu el secreturio , ó el perito que nombre el
juzgado-t,:!:!, p.Ii;.

Anrícui.o 163

Si los litigantes no comparecierenó no pudieren ponerse de acuer­
do para la elección, la liará el Juez, limitándose á un solo perito si se
tratase de un objetode pocovalor,

-I)ara el nombramiento dcl arbitro que dcbe fijar el sueldo de un empleado
dc comercio, no rigcn las disposiciones de la lev sobre peritos; puede el juez nom­
brar uno único, cn caso de desacuerdo dc las partes-1. 49, p, 240.

-Correspondc al juez de la causa el nombramiento de peritos, si las partes
no lo veriflcnn oportunumcntc c-t.Ys. p. I i:J.

AUTicULO 164

Los peritos deberán tener títulode talesen la ciencia, arte ó indus­
tria á quepertenezca el punto sobrequeha deoirsesu juicio, si la pro­
lesión ó arte estuvieserealamentada.

-SCH"I'm In muteriu sobre que debe versal' el perituje, deben nombrarse los pe­
ritos. aun cuando no sean diplomados-1. 91, p. :aa.
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ARTICULO 165

Si la pro{esiónó arte no estuciesen reglamentadas ó si esuuulolo,
1/0 hubiere peritos de ellas en el lugar del juicio, podrán ser nombra­
das cualesquiera personas entendidas, aun cuando no tengan uudos.

ARTíCl"LO 166

Los peritos nombrados de oficio pueden ser recusados por causas
justas, hasta tres dias despuésdel nombramiento.

Los nombrados por las partes, solo serán recusablespor causas
posteriores á la elección.

ARTÍCl"LO 167

Serán causas legales de recusación las mismas pOI' que pueden
ser recusados los Jueces. También serán recusados por incompeten­
cia en la materia de que se trate, cuando los nombrados no tuviesen
titulo.

ARTÍCULO 168

Si la recusación fuese contradicha, el Juez {aliará procediendo
sumariamente, y de su resolución no habrá recurso; pero esta cir­
cunstancia puede considerarse por el Superior al resolcer sobre lo
principal.

ARTÍCULO 169

En casode ser admitida la recusaciún, se procederá á reemplazar
al perito ó peritos recusados, en la forma establecidapara elnombra­
miento,

Si fuere rechazada, todoslos gastos del incidente serán á cargo del
recusante.



I~TERPRETAno POR LA CÜIARA r.O~IEHCIAJ. (J\RTS. Ili:i :i 174) [';"1

ARTíCULO 170

Los peritos aceptarán el cargo bajo juramento; y para ello, caso
de no ser presentados por las partes, se les citará en la forma que esta
Ley establece para la citación de los testigos.

ARTíCULO 171

Si algún perito no compareciere,ó si, después de haber aceptado,
rehusasedar su dictamen, se procederá á nombrar otro en su lugar;
y en el último caso, será condenadopor el mismo Juez que le hubiere
conferido el cargo, á pagar los gastos de las tliliqencias frustradas
y los daño» y perjuicios ocasionados á laspartes si éstas los recla­
masen.

Anricrr,o 172

Losperitos practicarán unidos la diligencia, y las partes podrán
asistir á ella y hacerles cuantas observaciones quieran, debiendo reti­
rarse cuandoaquéllos pasen á discutir y deliberar.

-Xo existiendo convenio expreso, los peritos pueden verificar separadamente
la" opcrarionc~-l.!l. p. ;l:13.

AnTícULO 173

Cuando el objeto de la diligencia pericial fuese de tal ntuuraleza
que permita á los peritos expedirse inmediatamente, podrán dar su
dictamen acto continuo en audiencia pública, obserrándose el orden
prescripto para el e.ramen de los tesüqo«.

ARTíCI:LO 174

Si fuese necesarioel reconocimiento de lugares, la práctica de ope­
raciones facultativas, ú otro examen querequiera detenimientoy estu­
dio, otorr¡aráel Juez á losperitosel tiempo que conceptúesuficiente.
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ARTÍCULO 175

El dictamen contendrá la opinión [undada de los peritos.
Los que estén conformes, lo extenderán en una sola declaración

firmada por todos. Los disidenteslo pondrán por separado.

ARTÍCULO 176

Dentro del término señalado, los peritos deberán hacer entrega del
dictamen en la Escribanía del actuario, quien lo hará constar ex­
presando la fecha en la diligencia, que firmará con el que haga la en­
trega.

-Aun cuando exista plena prueba ele que el dictamen de los peritos se entre­
gó ¡¡ la parle. no puede intimarse .i ésta su presentación-t. ;;1, p. 7.

-La ampliación de un informe como prueba puede pedirse, si se nota que es
drficiente-t. :1.. p. 2ti~). .

ARTiCULO 177

Las partes podrán enterarse del dictamen en la Oficina; y á ins­
tancia de cualquiera de ellas ó de oficio, podrá el Juez mandar que
comparezcan los peritos á darlas explicaciones que se crean conve­
nientes.

Dela providencia del Juez á este respecto, no habrá recurso al­
guno.

ARTiCULO 178

Siempre que los peritos nombrados tuviesen titulo y sus conciusio­
nesfuesen terminantemente asertivas, tendrán éstas fuerza de prueba
legal. En los demáscasos,podrá el Juez separarse del dictamen peri­
cial, toda vez que tenga convicción contraria, expresando los funda­
mentos de esa convicción.

Lxv 1\.0 4128.-AII'I'icul.o 26

La fuerza probatoria del dictamen pericial será estimada por el
Juez, teniendo en consideración la competencia de los peritos, la uni-
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formidad ó disconformidad de sus opiniones, los principios científicos
en que se fundan, la concordanciadesu aplicacióncon leyesde la sana
lógica, y las demáspruebas y elementos de convicción que la causa
ofrezca.

-1" orma prueba plena la afirmación asertiva de peritos competentes-t. 2,
p. ·i12.

-Las conclusiones de los peritos, terminantemente asertivas sobre el punto
sometido á su dictamen, forman prueba plena, aun cuando ofrezcan divergencia
en los fundamentos-e-t. 21, p. tiS,

-Los informes asertivos de los peritos, son concluyentes en los cosos en que
la ley defiere á éstos In fijación del valor de los trabajos-e-t. 3, p. 122.

-Las conclusiones terminantemente asertivas de los peritos, forman prueba
plena, y los jueces solo pueden resolver en contra exponiendo las razones que
tengun para rechazar su dictamen-l. 11, p. til.

-~i bien los informes de los peritos no forman prueba plena ¡i los credos de
fijar el criterio del juez, son una vehemente presunción que debc ser tenida en
cuenta al dictar la sentencia-t. 27, p. 2;;S.

-El informe de los peritos caligrnfos, cuando se trata de la autenticidad de
una firma, forma prueba plena-e-t. 9, p. 1')2-.

-El cotejo de firmas en caso de duda sobre autenticidud, debe hacerse por el
juez: el dictamen de los peritos solo forma prueba concurrente pal'a el juicio p.'o­
pio de aquél-t. SO,p. 213.

-La diferencia del precio que pueda justificar los daños y perjuicios, causa­
dos por el retardo en la entrega de las rnercaderias, no puede ser justipreciada por
peritos-\. 78,p. 61.

-La divergencia en el dictamen pericial. permite al juzgado ejercer su pru­
dente arbitrio, aceptando el que considere mas equitativo-e-t. Ti, p. 350.

-Los informes de peritos sobre el precio de mercaderías en fecha determina­
da, carecen dc valor Icg<L1 y no pueden SCI' tenidos en considernción para fijar los
daños y perjuicios causados pOI' cl retardo en I<L entrega de las mercaderías truns­
portadas-t. 78, p. 70.

-Aun cuando los peritos expidan su in ro1'1ue de conforruidud, esta prueba no
puede ser tomarla cn considr-rncion. si resuelven puntos que no han sido sometí­
dos ú dict.uncn-e-t. 77,p.I:2(;,

CAPíTCLO 1"

De la prueba de testigos

AI\TÍCULO 179

Puede ser testigo toda persona mayor di! catorce años, que no
tenga alqun a de las tachas enumeradas en losarticules 20(j !/207,
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ARTír.uLO 180

La prueba de testigossolose admitirá en los contratos cuyo val01'
1/0 exceda de cinco mil pesosmoneda corriente, salvo el caso en que
existiere un principio de prueba por escrito.

Se consideraprincipio de prueba por escrito, tododocumento ó ma­
nilestacum constatada en juicio, que emane del adversario, de sus
antecesores ó de parte interesada en la contestación, ó que tuviera in­
terés si viviera, y que haga verosímil el hecholitigioso.

Es inapelable toda providencia que ordene diligencia de prueba,
dentro del término respectivo.

-La prueba testimonial es improcedente siempre que el Código exija pruebas
espcf:ialcs-t.6,p.2:;7, •

-La ley, al exigir un principio de prueba por escrito, en determinados con­
tr.rtos. no excluye la que pueda resultar cn el curso dellitigio-t. 2, p, 62.

-La prueba testimonial, debe ser rechazada cuando no existe principio de
prueba por escrito, siempre que se trate de contratos cuyo valor exceda de 200 pe­
sos-1. 2. p, ·'o:H;1. 3. p.1GI; 1. 't, p. (;01; t. 28, p. 329.

-La prueba testimonial es admisible cuando se trata de cantidades que no ex­
cedan de doscientos pesos, aun cuando el conjunto sobrepase dicha suma-t. 25,
p. '011.

-La prueba testimonial no basta pnra justificar la existencia de un contrato
de mayor cunnlia, aun cuando se trate de muchles-I.12, p. 2'01.

-La prucb.i sohre las modíflrnciones que hubiesen alterado el valor de IIn
contrato por más de 200 pesos. se I'ige pOi' los arts. 193 del C'-.digo dc Comercio y
1I!13del Código Civil-1. 1, p, 201.

-El recibo de tercero. cn que no se haga mención especial del nuevo contra­
to, no es bastante como principio de prueba pOI' escrito para justificar la existen­
cia de éste por medio de tesligos-l. (i, p.1:.!'t.

-La prueba sobre la rescisión de IIn contrnto escrito. eslá regida por los ur­
tículos i!l:l del Código de Comercio y J 193 del Código Civil-t. :J, p. 161.

-La condición puede ser probada por testigos. si existe principio dc prueba
l'';fTitasobrc la existencia del contrato-e-t. Sil, p,112,

-Las transacciones Iormnn ley para las partes: no puede admitirse prueba
por lestigos. sobre condiciones omitidas en Sil tcxlo-t. 3, p, 410.

-Sobre la pcrtlnencia de la prueba kslimflnial producida, respecto ¡j un con­
(rato CIIYO valor excede de 200 IWsos, no obstante la disposición de la ley que
prohibe admitirla, los jueces dehen pronunciarse solo al dictar sentencia-e-L :1,
p.I:.!;,
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-La existencia de cartas sobre un contrato comercial, hace procedente la
prueba testimonial-1. 9, p. \2.

-No procede la declaración de testigos, sobre el contenido de una carta misi­
va dirigida á tercero-\. 12, p. 126.

-Cualquiera que sea el valor del contrato, el embargo de bienes que ya es­
taban vendidos, cuando se trabó, puede ser juslificado por testigos-t. oi9,p. 211.

-Si el contrato de compraventa es de una sola recita, es aplicable el princi­
pio sobre prueba escrita, aun cuando las partidas separadamente sean de menor
valor-1.66, p.22,

-La prueba testimonial es procedente para justificar las bases de un contrato
verbal ele compraventa en remate público, sin que pueda exigirse principio de
prueba por escrito, aun cuando su valor exceda del límite que la ley fija- 1. S,
p. :j61,

-(jn contrato de compraventa de mercaderías por mayor valor, no puede jus­
tificarsc por testigos-e-t. 8:j, p. R3.

-El contrato de depósito no puede ser justificado pOI' testigos, si fuese de
mayor valor-\. !l:j, p. 30.

-El cumplimiento por el asegurado de las obligaciones que le impone el con­
trato de seguro, no puede ser probado por testigos si no existe principio de prue­
hu escrita-e-t. 92, p.121.

-La prueba testimonial no basta pUl'a justificar un contrato de comisión de
mayor cuantía-e-t. 82, p. 309.

-El contrato de locación de servicios solo puede probarse por testigos, si
existe un principio de prueba por escrito-e-t. 19, p. li;';.

-La locución de servicios por un valor de más de doscientos pesos, no puede
ser probada por testigos-\. 31, p, 320.

-LIt cuenta presentada por el demandante forma el principio de prueba pOI'
escrito que la ley exige para que proceda la testimonial que se ofrezca por el de­
mandado, aun cuando el contrato de locación de servicios sea de mayor valor­
i.sa, p.33:j.

-El contrato de sociedad pOI'el valor de más de mil pesos, no puede ser jus
lificado pOI' testigos-lo 11, p. 2;';:1.

-La prueba testimonial permitida para justificar la existencia de una socie­
dad comercial, solo es procedente cuando existe un principio de prueba escritn-«
1. u, p. :j68: t. 2i, p.in3.

-La sociedad verbal solo puede ser justificada pOI' testigos, si existe un prin­
cipio de prueba por escrito-s-t. 82, p. 2:j3.

-Para [u-Iiflcnr la existencia de la sociedad respecto al pasado, es permitida
la prueba lestimonial si la acción se produce entre socios -1. :lS, p. \10; \. 92,
p.18\.

-La existencia de la sociedad en las cuestiones entre socios puede probarse
pOI' todos los medios que la Icy permite pura probar los Iteehos-I. I:!, p. I i:l.

-Los terceros pueden justiflcnr la existencia de la sociedad. pOI' lodos los me­
dios que la ley admile para probar los hechos-e-t. S:i, p. ;,;,

-Para probar la cxistem-in de la socicrlurl , ya sea JlOl' los socios Ú pOI' torce­
I'OS,no se requiere un ¡Jril\!;;ipio de prueba por escrito: hasta 1,1testimonial, aun
cuando se trate tic asunto tic mayor cllanlia-\", p. iSL
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-La liquidación de una sociedad cuyo capital pase de 200 peso~, solo puede
justificarse por testigos, si existe un principio de prueba por escrito-e-t. 5, p. 502,

-:\0 es procedente In prueba testimonial, si el crédito excede de doscientos
pesos moneda nacional-I. 41, p. 31.\.

-Los documentos sin fecha y sin precisa referencia ¡i la cuenta que se preten­
de cobrar, no pueden considerarse como principio de prueba por escrito para nd­
mitir la leslimonial-1. 2.\, p. 160.

-La confesión extrajudicial de una deuda no puede ser probada por testigos,
si no existe principio de prueba escrita-e-t. 14, p, 122,

-Las declaraciones incidentales del acreedor, en sus asuntos con terceros y
que no hagan referencia directa á deudor, no forman el principio de prueba por
escrito que la ley requiere para la justificación de un pago en asuntos de mayor
cuanlia-1. 5, p.185,

-Para que el principio de prueba escrita haga procedente la testimonial, los
documentos ó papeles ucompaüados. deben proceder del adversario-t. 28, p. 294
Y 329; 1. 111, p. .\30.

-·Para que el principio de prueba escrita baga procedente la testimonial, es
requisito indispensable que el original de aquél provenga propiamente de III parte;
la coníestón de un tercero, sin facultad para obligarla, no es bastanle-1. 26,
p.3H.

-Para que el principio de prueba por escrito haga procedente la testimonial,
no es indispensable que el documento sea obra personal del obligado; basta que
sea hecho pOI' su orden-lo 22. p. 196.

-Para que la prueba escrita haga procedente la testimonial en asuntos de
mayor cuantía, el documento debe proceder de la contraparte, ó del que tenga in­
tcreses contrarios iÍ la prueba que de él resultu-s-t. 2!I, p. 133.

-Los documentos privados, para que puedan presentarse como principio de
prueba escrita, deben ser emanados del contrario-L. 24, p. 203.

-La autenticidad de un documento. atribuido al deudor, puede ser justificada
por lestigos-t. 11, p.2H.

- -Pnra que el documento escrito haga procedente la prueba testimonial, su
autenticidad debe estar justificada independienlemente del dicho de los testigos­
1.64,p.101I.

-Justificada por testiuos la autenticidad de un documento privado, es proce­
dente la prueba testimonial sobre deudas de mayor cuan tia, aunque los testigos
sean los mismos sobre ambos hechos-s-t. 11, p. 2.\1.

-El documento sobre que se funda el principio de prueba escrita, debe tener
necesariamente relación con el hecho que se quiere probar con testigos-e-t. 31,
p. :109:1. :;:j, p. :;6.

-El documento emanado de la parle, aun cuando se reflera expresamente al
hecho y se encuentre en poder del adversario, no forma 1'1principio de prueba es­
crila que la ley exige para hacer procedente la teslimonial-I. 55, p. ;j6.

-La prueba testuuoninl, no hasta para justificar una sociedad pOI' mayor
cuantia-1.82.p.2:1O.

-Las tuanifcstucione- de las parles, en el juicio, equivalen al principio de
prueba por escrito 'lile la I"y exige para admitir la tcstimoniul tendiente ¡i Iustí-
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ñcar la existencia de un contrato cuyo valor excede de 200 pesos fuertes-t. 3,
p.565.

-La confesión en las posiciones, forma el principio de prueba escrita que la
ley exige paro. hacer procedente lo. testimonial-l. 25, p. 411.

-Las constancias de la demanda y las posiciones, forman el principio de
prueba escrita que hace procedente la testimonial en contratos de mayor cuantía
-1. 91, p. 199.

-Si bien los documentos no reconocidos ni autenticados, son insuficientes
para hacer procedente la prueba testimonial, las manifestaciones de la parte en
las posiciones bastan para admitir la producida-t. 92, p. 63.

-Las contestaciones evasivas del deudor, permilen dar por justificada la de­
manda, si existe prueba testimonial coadyuvante-e-t. 66, p. 351.

-Aun cuando la confesión de una parte de la deuda, haga procedente la prue­
ba testimonial con respecto ¡i las denuis, no basta ello para justificar la subroga­
ción-t. 82, p, 243.

-Los asientos de los libros de comercio, aun cuando llenen los requisitos de
la ley, no pueden conceptuarse principio de prueba escrita, si el demandado no
es comercinnte-e-t. 45, p. 421.

-La prueba testimonial es insuficiente para justificar que una máquina no
llena los objetos ;i que está destinada; es indispensable la prueba pericial-t. 9:1,
p.346.

-La prueba testimonial de la negativa á recibir mercaderías, por no ser igua­
les á las convenidas, solo procede cuando acompañada la muestra, los peritos de­
claran la exactitud del hecho-e-t. 6, p. 251.

-Justificado por testigos que el precio de las mercaderías y trabajos que se
detallan en la cuenta es el corriente en plaza, debe condenarse al pago al dernan­
dado-1.65, p.412,

-Las obligaciones firmadas por el socio industrial á nombre propio, no pue­
den ser de cargo de la sociedad verbal, si no existe principio de prueba escrita
que permita responsabilizar al socio capitalista-e-t. 85, p. 5.

-LII declurnción singular del capit.in de buque, no basta para justificar la
existencia de empleados, si no están anotados en el libro de cucnla y l'azlln-l.I!.
p, :1i5.

-La prueba (le los testigos tendiente :1 justificar el matrimonio. omitiendo la
presentación de la partida, solo es procedente después de comprobada la imposi­
bilidad material de obtenerla--1. 16, p. %.

-La prueba testimonial u privilegiada, es permitida solo iÍ los terceros le-lo­
nudos pOI' simulación: las parles que la han llevado á cabo, solo pueden justifi­
carla por contradocumento-\. 11, p, 28:l.

-El documento que conliene el contrate impugnado de sunulaciún, no puede
conceptuurse principio de prueba escrita para hacer procedente la testimonial-­
l.II,p.:l¡;:1.

-La simulnción de IIn aelo juridiro puede ser declarada en virtud de presun­
clones gl'ave,;, prcrisus y l'OIH·ordantes-l.l!. p. 101: 1.'.3, p. 5.

-Las presunrioncs grave,;, prccisus y concorduntes Iormun prueba plena (le
la suuulaciún dcl uct o juridico que perjudic« ¡i lo" lU·('cl'dore,;-1. 8:1.1'.212.
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-Para que la simulnción pueda ser declarnda, la prueba privilegiada debe
reunir caracteres especiales de gravedad y concordancia que lleven al ánimo el
convencimiento-e-t. 61, p. 306,

-La simulación alegada pOI' terceros, puede ser declarada en virtud de pre­
sunciones, si son graves, precisas y concordantes, sin que se requiera prueba pOI'
escrito-s-t. 3,p, 29:i.

-La simulación de la compraventa en perjuicio de terceros, puede ser justifi­
cada pOI'prcsunciones-l. 112, p, ItO.

-Debe declararse la simulación del contrato de compraventa entre padres é

hijos, hecho pOI'escritura pública, si resulta probada por presunciones graves,
precisas y concordantes-l. n, p. 211.

-A la esposa que compra ¡í nombre propio durante la sociedad conyugal, co­
rrcsponde justificar la propiedad exclusiva del dinero; no basta la afirmación de
a escritura, si fuese tachada de simulación por parte legitima-l. 23, p. liO.

El parentesco no es presunción de simulación del acto, si por su misma proxi­
midad y las circunstancias que rodean la donación se explica la verdad de su exis,
tencia-l.!!!!, p. 128,

- La simulación de los actos traslativos del dominio entre parientes próximos,
puede probarse por simples presunciones si ellas son graves, precisas y concor­
danles-1. 116, p. 298.

-La simulación de la escritura pública de compra de muebles, puede decla­
rarse por presunciones, si ellas reunen los caracteres de graves, precisas y concor­
dantes-1. 67, p. 236: l. 72, p, 249; t.1;J, p. 312.

-Debe declararse la simulación del contrato de cesión del arrendamiento, si
existen presunciones graves, precisas y concordantes-e-t. 89, p. 196.

-J)ebe declararse la simulación de los actos del Iallido, llevados ¡í cabo en
perjuicio de sus acreedores, anteriores oí la efectiva cesación de pagos. si ella re­
sulta justificada por presunciones graves. precisas y concordantes-t. 91, p. 266.

-Cualquiera que "ca la recha del documento en que conste la venta del mue­
ble, hace procedente la tcrccrla. si pOI' testigo" se justifica la posesión anterior al
embar¡:0-l.2I.p.261.

-El ejecutante puede obligar, oí los testigos del tercerista, al reconocimiento
de los bienes muebles sobre los cuales alega éste derecho de propiedud-c-t. 21,
p.I01.

- Si la posesión de los muebles pOI'el ejecutado es ¡í titulo de locatario, el ter­
cerista que hace profesión de urrendarlos. puede justificar la propiedad por me­
dio de testlgos, cualquiera que sea Sil valor-l. K(i, p. :j't.

-Cualquiera que sea el valor de la prueba testimonial, no basta pam justifi­
car la identid.ul de muebles anteriores al matrimonio, si en el contrato no fueron
detalladosóindividuali7.ados-1. 't7,p. \1,

-La prueba testimoniada de otra producidu en otro expediente, puede ser te­
nida en constderm-iún al sentenciar, siempre que "e trate de un asunto igual en
que actúen las mismas partes y haya sido pedida con citación -1. 60, p. l!li.
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ARTicULO 181

Cuando las partes 'Pretendan 'Producir prueba de testigos, presen­
tarán una lista de elloscon expresión de susnombres, profesión y do­
micilio,y el interrogatorio á cuyo tenor hayan de ser examinados.

El interrogatorio podrá reservarse por las partes, hasta la au­
diencia en que deban presentarse los testigosá e.:ramen.

LEY lI7.o 4128-ARTicuI.o 11

La prueba detestigosdeberáofrecersedentro de la primera mitad
del término ordinario, y los testigos no podrán ser examinadossino
dentro de la segunda,salvo lo dispuesto por el articulo cientodiez y
ochodel Código de Procedimientos.

-El error cn designar cl nombre del testigo, importa negllgcncia de la parte
-1.:;9, p.380; t. 72, p. 1;;i.

-El crror en la designación dcl domicilio de los testigos, implica negligencia
dc la parte-s-t. 11, p. 117: t. 39, p.. i08; t. 1l0, p. 48.

-El crror en hacer la indicación del domicilio de los testigos y la demora cn
denunciar el nuevo, importa ncgligcncia-t. 84, p. 386.

-El error cn la índicnciün de los domicilios dc los testigos, no importa negli­
~cncia dc la parte; debe señalarse nuevo día para las dcclaracioncs-1. 19, p. lS8.

-La designación del nuevo nombre de la calle cn que vive cl testigo, iÍ los
efectos de la cilación, no importa una diligcnciu dc prueba-e-t. li9, p. 186.

-Después dc vencido el término, no puede rectiflcarse el error respecto del
domicilio de los testigos-l.llO, p.\lI; t. 81, p. 1l9.

-Ocspués de vencido el término, no pueden ser citados testigos prescntudos
en tiempo, que no huhilen en cl domicilio indicado-e-t. 7!l, p. 1:1:1.

-La equivocación cn cl scünlamicuto del domicilio de un testigo, nu da dCI'''­
cho ;í prcscnturlo después de vencido el termino de pl'Ueba-l. :;2, p. ·íll.

-La demora cn denunciar el domicilio de los testigos. hure perder el dr-rc­
cho de presentarlos después de vencido eltámíno-l. 78, p. l ltl,

-Las profesiones de los testigos presentados cn tiempo, no procede que sean
indicadas después de vencido cl término-e-t. ¡S, p. 111.

-Xo procede la admisión de testigos. aun cuando hayan sido prcsentu.los en
tiempo, si no se hizo dentro del término la denuncia de su PI'ore,¡ún-1. S 7,
p.273.

-Pucdc ser presentado como lcsli;.:", después de vencido el término, el apo­
rlcrudn cesante que dcbiu absolver posiviones e-t. 73, p. ;I! ..

-Los que no son partes en cl juirio , solo pueden SCI' presentados como les­
tigos, aun para la nulentilirución ele una lil'ma-1. :lI, p. 2711.
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-~o IHu',)rn cxnnunnrse sobre ..ndn prcuunln, IIIÚ~ de treinlu Ic~li/{os

1.11,p.102.

-Lo~ 11'~lil(o~ prcsenlndos por unu purle, pueden serlo por la cunlrurin ..011

po~lerioridlld. ü dl'('lo de rl'llI'('l;lInlllrle~ lo que .í ~II derevho cnnvengn-c-t. 2.

p.2i!;.

-No se puede "pelar en juirto ejeruf ivo, dd "do pOI' el runl re ..huzn el juz­
gndo I,,~ pl'el(lInln~ propur-stus por la parle. alle~lil;o-1. 2, p. 2U1.

-AulI ruando el Icslil(o (11'h" de ..lurur pOI' exhorto, Id !lIW lo presr-ntn no csl;í
ohlil(lulo Ü r-xhihir cl inlerrngutorio-c l . 11. p. ti!l.

-Lo~ ll'~lil(o~ que hnn declurndo en el exhorto nntes de intervenir In. plll'le,
pueden ~1'1' 1I"1II11l10~ Ü I'alilil'ar,,·-\. ti\, (l. :1:1:1.

ARTict.:LO 182

Si la prueba testinumial [uese admisibleen el caso, el Juez manda­
rá recibirla, se/jalando, COII UII día Ú lo menos de anticipaciún, la au­
diencia pública (m que ha.lJa de tener hutar el examen delos testigos,
.'1 citanda á ésto»por cédula en papel CfJmÚII, en la que transcribirá
este artículo.

No compareciendo, el Juez de oficio los condenará á parlar una
multa de quinientos á mil pesosmoneda corriente, sin admitir e,{;cusa
al qun« 'lile no lla.'la sido aleg(u/rt ante» de la hora tle la audiencia,

Si citados nuerumeute 1/0 comparerieren, sin aleqar impedimento
bastante á juicio del JU(~'::, antes de la hora de la audiencia, incurri­
rán en el duplo de la multa.'l el Juez podrá mandarlos traer por la
[uersa pública, y ordenar que permanezcan arrestado» tuuta que
presten derturuciún, la que deb('ráeer tomtul« en el día ó dentro d(~

reintiruatro hura» tÍ mús tardar.

LEY N." ·112H- AlI'r/(·IJI." 9

l.a« autlieuci as de prueb« .'1 juicios rcrbnles, deberún empezar tÍ la
hora d(~sifll/rtda, no teniendo, 1011riuulu«, obligac;,íl/ de esperar sino
media hora,

L« asistenriu lIe acreüitará pOI' medio de Ul/ libre especial en el '1'U!
hurú ,,1Secretario, tÍ su reemplazunte l(~flal, la anot(l(:úíll I'ellpecti»a,
testimoniúndota en toe autu«.

-/.n 1',,11'1 dl~ p:Ifll'1 ,pllado. no uupirl« In f'ilaf'i"'n [, lo, 1,·,ligo~, '1111' ,f¡'It"JI
!"'rlo por.· ..·.lllla.'·lIpapl'l(·OIlIl·III-1. f¡.p. I::li; 1. (i!l. p.lli!l.

-1)"hi"lIdo 1,,, 11',ligo~ "'1' rlOlifi","lo' r-n pllpe! "0111(111. 111 r,,1I1( d(~ pupel ~,.

liad ... 1I0illlf,01'Ialll'/:lig"n"ind"1a 11II1'11'-I.'i\, p. :1:IH; \.:i:;, p.I1I:1. (i:l, p.:1I:1.
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-Sienllo 11\omisión impulnhlo ;'¡ la sorretnriu , por cuanto es innecesurio el
papel sclhulo para In notiflcución li lesli¡{os, procede señalar nuevo dín-e-t. (HI,p. 281.

-Lu fllllu de sellos para la cilución tl Ios tcsli~os, no importa nc~ligent'ia 'lile
impida Iljnr nuevo din purn lns declnrncloncs-e-t. :i1,p. HO.

-La fulla de cumpluuiento del auto que rnnndn se entregue el pnpel sellndo
neeesuriopurn notillcnr tl los lesti,l{os, importa negligencia-e-t. !i!J, p. :lIi1,

... Debe scñnlursc nuevo dín, si la demora no es impuLuhle ;'¡ lu pal'te-1. (ill.
p,II;l.tll,p,.\OJ.

-Si el testigo no dcclnrn en tiempo húhil , pOI' ncgltgonciu de 111 pnrtc, no PI'O­
cede que se le lije nuevo día-1. :11I, p. 2!11I.

-Lll falll\ de tiempo paru formulur el ínterrogníorlo, no es ruusul bnstnnlc
pllra seüulur nuevo díu PUI'll 111dccluruciún de los testigos-e-L .\ti, p , 1111.

-Si lu pnrte no compnrerc ni presenta l'1 ínterrouatorio puru los I,!sli/{,;S,
debe dcclnrurse decaído el derecho-e-t. !JI, P . .\:1:1.

-El hecho de tlrmnr los inlerl'Ol.(lIlol'íos 011'0 npoderndo d..1 mumlunte, no pre­
sentado en uutos, no puede invnlidnr Sil preseutnriún-e-L ti!l, p. 2:11.

-Proeedc 111 IlI'isiúll lid h'sti~o inusisteute, ul 'dedo de prestar declnrnciún.
uún después de vencido el Iermino de pruehn-s-L 11, p. 120.

-Pul'llll'llnsfel'i1'lus declnrnciunes de testigos presentados de contrurio, debe
jllslilicul·seluculIsulinvocullu-l.ti(i, p,tll2,

'-Los documentos cmnnudos del test igo, )' que solo tienden ü ail¡'cviar su de­
clnrución deben ser ugreg;lIlos-L. lili, p, t(i2,

-Los lestigos que han dcclurudo, pueden ser llumados nuevamente estando
enliemp"-I.:i8,p,2:il.

AIITicULO 183

Rn raso de ateqarse e.trusas, por/rú el Juez ordenar su justifica­
ción brete y sunutriamente, en incidente por separado. No justificándo­
se, el testigo será condenadoá payar ('1 triple de lamulta .IJ las costas
causadus.

AIITIGIJI.O 184

Tres días antes del scñultulo, se poudr« de mani/ir?sto en la Escri­
bania la lista de lostestigos,y cada parte podrá oponerse á qlw se e,t:a­
minen losque no estén incluidos Ó rlurumente r/(~siflnados ell aquélla.

-l.n lll·PSlm lnci6 I1dp la li s ln d e lps l i/{lIs , dd le llllt·e l'sP 11'I'sdinslllltesllnln'lI­
cimiunto del Iérmino y no del Scillllllt\opnl'a Ins dpdnl'llciolll's-1. \0,11. :12\.

-No procede el exmnen ,le le'lli¡.:os 1'lIya lislu 1111pucdn pXlltll\el'se en SI·CI·I'·
turin pOI' el h-nuino 1(l1t' íiju In 10y-1. 21, p. \ I!I; l. XX,p. :l:i!I.
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ARTiCt:LO 185

Además de las causas de excusación libradasá la apreciacionjudi-
cial, lo serán las siguientes:

1.° Si la citación [uera nula;
2.° Si la cédula no hubiesesido hecha con arreglo al articulo 182;
3.° Si el testigo hubiese sido citado con intervalo menor que el

prescripto en el mismo, saleo lo displlesto en el artículo 187.

ARTíCULO 186

Ko podrán ser presentados comotestigoscontra una de las partes
sus consanquineos Ó afinesen línea directa, ni el cónyugeaunque esté
separadolegalmente.

-La «sposa puede ser presentada como testigo, para justiflcarel fallecimiento
del marido en los juicios seguidos contra terceros-t. 69. p. 202.

-La esposa del gerente de una sociedad anónima, puede ser presentada como
Ic~tigo en los litigios en contra la sociedad-t. 6;. p. 384.

-El ahogado del contrario puede ser presentado corno testigo-t. ;jO,p. 3I:j.

-Puedc ser presentado como testigo, después de vencido el término, el apo-
derado cesante r¡uedebiaabsolverposiciones-l. ;3. p. 31!¡.

ARTíCULO 187

En los asuntos en que haya urgencia calificadapor el Juez, podrán
abreviarse los términos establecidos en los articulas precedentes.

ARTiCULO 188

El dia señaladose abrirá la audiencia sin la presencia de los testi­
gos, leyendoel actuario el escrito en que se ofrezca la prueba, y el
auto que la admita.

Si laspartes estuviesenpresentes, el Juez ó Secretario en su caso,
podrá pedirles sobre lo« hechos las explicaciones que juzgue nece­
sarias.
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LEY N.o 4128-ARTicuLO 9

Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán empezar á la
110m designada, no teniendo, los citados, obligación de esperar sino
media hora.

ARTÍcno 189

Los testigos estarán en lugar de donde no puedan oirlas declara­
ciones;y serán llamados á declarar separada y sucesivamente en el
orden en que cinieren inscriptos en las listas, empezandopor los del
actor, salvo los casosen que el Juez, por causas especiales, determine
alterar aquel orden,

ARTiCrLO 190

Antes de declarar los testigos prestarán juramento en la [orma
acostumbrada,

ARTíCULO 191

Aunque las partes no lo pidan, los testigosserán siempre pregun­
tados:

1.° POI' .'ilt nombre, edad,estado,pro]esián y domicilio;
2.° Si es pariente por consanguinidad ó afinidad de algunas de las

partes, y en qué grado;
:1.0 Si tiene interés directo ó indirecto en el pleito;
.1.0 Si es amigo intimo ó enemiqo;
5.° Si es doméstico, dependiente, acreedor ó deudor de alguno de

los litigantes, ó si tiene algún otro género de relación con ellos.

ARTiCULO 192

En el examen de lostestigos se observarán las disposiciones de los
arts. 131, 132 Y 133.
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-Al lesligo pueden prescntúrscle, en el aclo de su declaración. pam su reco­
nor irnicnto, documentos no mencionados en la demanda-e-t. ,U;, p. 1:;0.

-La forma en que el juez considere debe.' hacer á los testigos preguntas pl'O­
puestus pOI'las partes, no es causal de recusación-e-t. 2, p,2\0.

ARTicULO 193

Los testigos deberán dar siempre la razón de su diclto; si no la
dieren el Juez la exigirá. Si alguno de los litigantes interrumpiese al
testigo en su declaración, podrá ser condenado en Itna multa que no
exceda de doscientospesos, En caso de reincidencia, incurrirá en do­
ble multa, y podrá ser expulsado de la audiencia.

-Las declaraciones del fallido tendientes á disminuir la masa, no forman
prueba-t.;;, p.3:;9.

-Los testigos de oídas, no forman prueba en los hechos sobre que declaran
-1. 31. p. 30.

-Los testigos presenciales (IUC en sus declaraciones se limilan simplemente
¡i exponer los hechos que vieron ú oyeron, no pueden ser invalidados pOI' aque­
llo,; que manilieslan ignorarlos-e-t. s, p, :j2:;.

ARTÍCULO 194

Los testigos,después que presten su declaración, permanecerán en
la sala del Juzgado hasta que se concluya la audiencia, á no ser que
el Juez dispusiese otra cosa, por motivos atendibles,

ARTiCl:LO 195

Los testigos cuyas declaraciones sean contradictorias, podrán ser
careadosentre si.

-El careo de testigos dehe solicitarse inmediatamente después de la declara­
ciún, y acordnrse aun después de vencido el término-e-t. 69, p. 228.

Anrrcrt.o 196

Si las declaraciones ofrecieren indicios graves de falso testimonio
ó de soborno.el Juez podrá decretal' acto continuo la prisión de los
presuntos culpables, remitiéndolos á la disposicióndel Juez del Cri­
men, con testimoniode la parte de prueba referente á losindicios,
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-El les ligo que perjure en sus declaraciones, debe SC\' pueslo á disposición
dcl juez del crimen, con testimonio de la parle de prueba referente al perjurio­
lo 2, p. 21.

ARTicULO 197

CItando no puedan examinarse todoslos testigos el día señalado, se
suspenderá el acto para continuarlo en los siguientes, sin necesidad
de nueva citación, expresándolo así en el acta que se extienda,

LEY NO 4126,-ARTlcuLO 9

Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán empezar tí la
llora designada, no teniendo, los citados, obligación de esperar sino
media hora.

AnTicULO 198

Si la inspecciónde algún sitio contribuyese á la claridtul del testi­
monio, podrá hacerse en él el examen de los testigos.

AnTICVLO 199

Si alguno de los testigos se luülase imposibilitado de comparecer al
JIlZf¡ado Ó tuciere alguna otra razón atendible á juicio del Juez para
no hacerlo, será e.raminado en SIl casa, linte el Secretario, presentes
ó no las partes, según las circunstancias.

Lt;Y 1'.0 412o-:\Il'l'icU1.o 9

Las audiencias de prueba y juicios rerbales, deberán empezar á la
hora designada, 110 teniendo, los citados, obligación de esperar sino
media llora.

Anrtcct.o 200

En la Corte y Cámara» de Apelación, será comisionado para reci­
bir la declaración uno de SIlS focales.
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ARTicULO 201

Si la diligencia hubiesede hacerse [uera del IU9ar del juicio, las
partes podrán designar personas que las representen ante el Juez á
quien se encarguen.

Tendrán también derecho á dirigir repreguntas á los testigos, y en
tal caso podrán insertarse en las órdenes ó despachos rogatorios que
se libren.

-Aun cuando el testigo deba declarar por exhorto, el que lo presenta no est.í
o hligadu ¡j exhibir el interrogutorio-e-t. ji, p. 89.

ARTicULO 202

Exceptúese de la obligación de comparecer á prestar declaración:
los primeros magistrados de la Nación y dela Procincia, losMinist1'os,
los Prelados, los indiciduos del Senado, del Clero, los del Congreso Na­
cional y Cámaras Procinciales, losde los Tribunales Superiores, los
Jueces, los Ieje« militares desdeCoronelinclusice, y losJefe»deOficina
de la Administración pública, los cuales prestarán sus declaraciones
por medio de informe, ,

-Formando lus jueces de paz de la Capital parle integrante del poder judi­
cial, debe pedírseles informe en los asuntos en que su declar.u-ión como testigo
scaneeesaria-t. (j(j,p. ;W:j.

-El prefecto murltlrno estu ohligado ¡í prestar personalmente su dcclarnrión:
no le comprende la excepción de la ley-l. :1:1, p. :10'1.

Las declaracionesen que no se hubiesenobservado las prescripciones
de la presente Ley, no tendrán valor alguno.

-La anulación de las declaraciones de testigos. no permite nuevo término de
prueha-I.IB, p. 201.

ARTiCULO 204

Los Jueces y Tribunales apreciarán, según las reglas de la sana
critica, la fuerza probatoria de las declaracionesdelos testiyos.
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-El excepcionan te no puede rechazar la prueba pedida por él, aun cuando re­
sulte contraria á sus intereses-lo 19, p. ·\6.

-Es regla de criterio para apreciar la prueba testimonial, la que obliga á sos­
pechar de los testigos cuya imparcialidad hay fundamento racional para poner en
duda-t. 31, p. 390.

CAPÍTULO V

De las tachas

ARTÍCI;LO 205

Cadaparte puede tackar por justas causas los testigospresentados
pOl' la parte contraria.

-:\0 debe hacerse lugnr ¡í las lachas opuestas en términos generales, sin la
especificación que la ley exige-lo 22, p. 250.

ARTiCULO 206

Son tachas legales absolutas:
1.° La enajenaciónmental;
2.° La ebriedad consuetudinaria;
:J.o La falta de industria ó profesión honesta conocida;
·1.° La calificación de quebrado fraudulento;
;J.O Haber sido condenado por delito que tenga pena corporal;
6.° Haber sidoconvencidode [also testimonio

ARTiCt:LO 207

Son tachas legales relatioas:
1.° Ser el testigo pariente por cousanquinidad dentro del cuarto

grado citil, ó por afinidad dentro del segundo grado, del litigante que
lo haya presentado;

2.° Ser, al prestar declaración, dependiente ó sirviente del que lo
haya presentado;

:J.o Tener el testigo, ó SI/S parientes, por consanguinidad dentro
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del cuarto grado ciril, Ó pOI' afinidad dentro del segundo, interés di­
recto ó indirecto en el pleito ó en otrosemejante;

4.0 Tener el testigo ó los mismosparientes, comunidad ó sociedad
con la parte que lo presente, excepto si la sociedadfuese anónima;

;";.0Ser acreedor ó deudor del litigante;
6.° Haber recibido de él beneficios de importancia, ó después de

trabado el litigio, dádivas Ú obsequios aunque sean de pocovalor;
7.° Haber dado recomendacionessobre la causa, antes ó despuésde

comenzada;
8.° Ser amigo intimo ó enemigomanifiesto de uno de los litigantes,

ó mediar entre ellos odioó resentimiento por hechosconocidos;
9.° Haberestado ebrio en el momento de verificarse el hecho sobre

que depone.

-El parentesco de un testigo, es causa de impedimento, aun cuando sea pre­
sentado por el litigunte extraño al vinculo-t. 4. p. :133,

-Para que la dependencia sea considernda como tacha legal, debe referirse al
prestar la dec larnción: el serlo cuando se produjo el hecho, '!J' aun posteriormente,
no puede invalidar aquélla-1. 84, p. 43:1. •

-Las declaraciones de los dependientes del actor, no forman prueba en cuanto
le sean favorables-lo 1, p. ·r¡ y 13:;.

-El hecho de ser los testigos inquilinos de la parte que los presenta, no inva­
lida sus declaraciones-1. 3, p. 1;;.

ARTÍCt;LO 208

Las tachas serán alegadas dentro del término señalado para lo
principal, y la prueba respecto de ellas se producirá hasta diez dias
después de vencido ese término. Si se dedujeren contra testigos que
hubieren de exuminarse [uera del lugar del juicio, ofreciendo probar­
las donde la diligencia tenga IU[Jar, podrán insertarse en las órdenes
ti üespachoe los interrogatorios correspondientes.

-El término pam la prueba de Iuchus , corre <Í continuación del principal, sin
necesidad de declaración expresa del juzgado-1. :1'" p. 3\4.

-Si las declaraciones se toman después de vencido el término, la prueba de
tachas puede tamhién producirse fuera de él-t. 1:;, p. 81.

- La lacha por falsedad en el dicho, solo puede deducirse en el ado de la de­
claración ú dentro de los diez días posteriores-t.!lO, p. 43.

-El testigo t.u-hahle, al presentar declaración, no puede considerarse háhil
por haber cesado las causales de la tacha-t. 1:1,p. 3111.
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ARTÍCULO 209

La prueba de las tacitas será considerada en la sentencia junta­
mente con la principal, apreciándola con arreglo á lo pres-iripto en
el articulo 20.1.

CAPÍTULO vt

De la inspección ocular

ARTÍCULO 210

Cuando el Juez crea necesaria la inspección ocular de algún sitio,
podrá ordenarla á instancia de las partes ó de oficio.

En la providencia que la decrete, designará el dia en que deba te­
ner lugar.

Lrr N.O 41:28- ARTicUI.O 9

Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán empezar á la
hora designada, no teniendo, los citados, obligaciónde esperar sino
media hora.

Anrict.to 211

Las partes ó sus apoderados serán especialmenle citados, con la
anticipación conveniente, y podni» asistir con sus letrados, .'Jhacer al
Juez las obserraciones que crean oportunas, debiendoertenderse acta
de cuanto ocurra en ese acto.

SECCION IX

ARTÍCU.O 212

Cuando no hubiese mérito [Jara rrcilur!a causa ti prueha, quedará
concluida para definitica con la contestuciún á la demanda Ó la /'(!-
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convención, á menos que la cuestión fuere de puro derecho, en cuyo
caso deberá procederse con arreglo á lo prevenido en el articulo 10.'3.

-El hecho de darse por contestada la demanda en rebeldía, no exime al ac­
101' de la obligación de justificar las afirmaciones en que la funda- l. 49, p. 328.

ARTíCULO 213

Si se hubiesen producido pruebas dentro del segundo día después
de vencido el término señalado al efecto, el actuario dará cuenta al
Juez, y éste, sin necesidad de gestión alguna de los interesados, ó sin
substanciarla si se hiciere, mandará agregar las pruebas á los autos
y poner éstos en la Oficina.

El Secretario hará la agregación, con certificado de las que se ha­
yan producido,y entregará losautos á los letrados pOI· su orden .'1 por
el término de seis dias, con el fin de que presenten, si les conviene, un
escrito alegando sobresu mérito. Transcurrido el término sin devolver
los autos á la Oficina, la parte qlte los retuoiese perderá el derecho de
alegar sobre la prueba.

Si no hubieseintervenido Abogado en la substanciación del juicio,
la parte interesada presentará escrito designando el letrado bajo cuya
respomabilidadserán sacados losautos.

-Anles de alegar deben practicarse las diligencias pedidas en oportunidad y
diferidas sin culpa del solicitante-lo 69, 1'.196 Y 2!IO.

-:'\0 pueden praclicarse untes de alegar las diligencias omitidas, si la falla
liene por causa la negligencia del solicílanle-1. 111, p. Hll.

-Si no ,.;ehan producido pruebas, no procede alegar-t. 61. p. 6t.

-El término pura alegar, solo se cuenta desde que los autos pueden ser en-
II'I~gados ¡í las parles-1. 22. p. 311:1.

-Debiendo ponerse la nota al día slguiente del señalado parn la nolificación,
el término para alegar solo empieza á correr desde el día subsiguiente-t. II-i,
p.:105.

-Ellérmino para alegar c,.;común, y las partes, sin necesidad de rcbcldiu.rle­
ben llevar los autos, vencido que sea el de la contraria-s-t. 1, p. 412.

-Al terccri sta corresponde alegar en primer término-t. 3:;, p. 196.

-El término para alegar es común, pudiendo las prórrogas concederse si
fueren pedidas antes del vencimiento-e-t. :19, p. 261.

-La suspen-iión del término para ulcgur, debe pedirse antes de consentido el
auto que manda enlregar el expediente-e-t. :;;1, p. :10:;

-:'\0 suspende el lérmino que la ley concede para alegar, la petición de una
parte, sulicitundo (11JC la otra ahsuelva po.,icionc.;-1. 'o. p. 2-iO.
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-El derecho de alegar se pierde por el vencimiento del término, sin necesidad
de reheldia-l. SO,p.S!).

-La tardía presentación del alegato, no hace perder el derecho, si devueltos
los autos en oportunidad no Iué acusada rehehlía-l. \:;, p. 119.

-Dehe devolverse el alegato presentado después de vencido el término yacu­
sudo rcbeldía-l. n, p. 30: l.1I't. p. 368.

-Si el expediente ha sido devuelto después de acusada reheldía, debe devol­
verse el alegato-\. 91, p. 3,';\,

-Adolece de nulidad, la sentencia dictada sin audiencia de In parte á quien
se opone la excepción de prescripción en el alegato-t. 89, p. 2\:;.

ARTíCULO 214

Substanciadoel pleito en el caso del articulo 212, ó transcurrido
el término de seis días de que habla el articulo precedente, el actuario
pondrá el expediente al despacho,agregando losalegatos si se hubiesen
presentado; yel Juez, acto continuo, llamará autos para sentencia.

-Si las posiciones pedidas en tiempo deben absolverse en el extranjero, no
procede fallar elliligio, en tanto se devuelvan y agreguen-t. :;S, p. 291,

-La ausencia del citado para absolver posiciones. no puede diferir indeflni­
r1arnenle el llamamiento de autos-l. ;ji, p. 2\1.

-El pedido de posiciones, no impide llumnr autos para sentencia, des pué- de
los alegatos-l.iS, p. 37:1.

-Siendo un derecho renunciable el de alegar de bien probado, vencido el tél'­
mino señalado por el articulo 213 del Cód, de Procedimientos, el juez, de oficio.
dl·he cumplir con lo dispuesto en el articulo 21\-1. 1, p. H2.

-La supresión de la providencia (le ..autos .., es causa de nulidad de la scnlen­
l'iapronunciadasinesetr¡ílllite-l.\. p.2ii.

ARTíCULO 215

Desdeentonces quedará cerrarla toda discusión, .'1 no podrá pre­
sentarse más escrito, ni producirse más pruebas, salro lo que el Juez
creueeeoportuno para mejor proveer.

Los Jueces pronunciarán sentencia dentro de los cuarenta días,
contados desdela providencia de autos.

Si se ordenare alqunn diligencia para mejor proreer, no se canta­
rán en el término señaladolos días que se empleen en el cumplimiento
de esa diligencia.
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-Dictada y consentida la providencia de autos, no puede agregarse <'1 testi­
monio de una sentencia pronunciada después del vencimiento del término de
prueba-e-t. 29,p. t93.

-La prescripción puede oponerse después de consentida la providencia de
autos para sentencia-!. 91, p. 3:;5.

-~o procede la suspensión de la sentencia, en tanto se resuelvan otros expe­
r1ienles-1.83,p.G1.

-Xo es causa de nulidad, la omisión ÍI obscuridad de aquellas diligencias,
cuyo veriflcativo Ó aclaración pudo ordenarse por los jueces, para mejor proveer
-1. f, p.435,

-Xo cabe la aeción directa de venta contra los comisionistas ó corredores de
mercaderius realizadas por cuenta de los comitentes-lo 24, p. fS.

SECCIÓN X

ARTiCl:LO 216

La sentencia definitiva debe contener decisión expresa, positiva y
precisa, con arreglo á las accionesdeducidasen el juicio, declarando
el derecho delos litigantes, y condenando ó absolviendo de la demanda
en el todo ó en parte.

-Los jueces de paz y alcaldes, no están obligados ¡j seguir en tos juicios los
trúrnites y formalidades que la ley exige para la tramitación de acciones ante los
juecesletrados-1.4,p. ti!.

-Los antecedentes de una acción que constan en expedientes judiciales. sólo
deben ser agregudos (Id effect úm uidendi. al dictarse sentencia definitiva, si lo cree
necesario el juez-I.li, p. :¡Oli.

- Después de la litiscontestución, no puede el nrtor cambiar el objeto de la
demanda-1. :H, p.2li3.

-Lo pedido en el escrito de demanda. es la base para fallar válidamente los
juicios, aun cuando el actor en el CUl'SO del litigio hubiese modificado aquélla­
1. f, p. 4¡:l.

-Cuando existe conformidad de partes en 111 culillcucién de un hecho, el juez
no tiene Iacultud para cambiarlo {, desfigurarlo al pronuneiur sentencia-1. 2.
p. tU.

-Los jueces cst.in ohligados ¡i estudiar y resolver todas las cuestiones discu­
tidaspor lasparles-I.(i.p. :iH.

-Los jueces no pueden fallar v.ilidumcnte sino sobre los puntos sometidos ¡i
su dedsión-1. Lp.'ti:l.
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-La sentencia debe recaer sobre lo demandado, y debe revocarse la que con­
ceda más de lo pedido-1. 28, p. -i8.

-Aun cuando haya sido consentido el auto de prueba en que se declara la
rornpetencla del juzgado, puede declararse en la sentencia que corresponde el
n-unto .í la jurisdicción arbitral-1. 50, p. lO,

-Cuando la demanda pide el pago de suma determinada, los úrhitros solo
pueden conocer y resolver con arreglo ¡í ella, aun cuando esa suma sea el pro­
duelo de una Iiquidación-l. 10, p. 300.

-Corresponde el rechazo de la demanda, si el actor no ha comprobado sus
afirmaciones-t. S;, p. -i3,J.

-Procede la absolución del demandado, si el actor no [ustiflcn los extremos
en que funda su acción-e-t. ·\2, p. I H.

-Debe rechazarse la ucción, si el hecho CIIYO cumplimiento se exige al de­
mandado, era facultativo y no obligatorio-t. 'j9, p. Hli.

-Oebe rechazarse la acción, si el demandante no justifica el derecho invoca­
do, aun cuando cI demandado no conteste a la demanda, ni produzca prueba­
1. 56,p,3;;S.

-El actor que no justifica su acción, debe ser condenado en las costas-t. ·L
p.512,

- Los jueces no pueden, de oficio, resolver excepciones que las partes no han
alegado-t. ·\2. p. 318.

-Lll sentencia debe recaer sobre los puntos que según la demanda y contcs­
lución forman las bases dellitiscontrato-1. 6, p. 330.

-De un contrato nulo, por versar sobre cosas que por la ley estén fuera del
comercio, no emergen acciones que puedan ejercitar las partes-t. 52, p. 400.

-Al que demanda el cumplimiento del contrato, corresponde justificar que el
demandado es el obligndo: si resulta un tercero, debe desecharse la acción con
costus-t.4!J, p, 290.

-Heconocida la existencia del contrato, el demandado debe ser obligado al
pago del precio de los ohjelos l'edhidos-1.36, p. 229.

-Parn que la dr-m.mdn sobre el cumplimiento de un contrato bilateral pueda
prospcl'ar, debe jusf ifirnrse por 1'1actor liubcr sido llenadas de Sil parle la" obliga­
. ioncs 'lile uq 111'1le imponiu-e-t. I!I, p, .\(I:i.

-Debe derlnrnrse judicialmente la re-visión del ('onll'alo, si lus deurundndos
no justiflcan la exislunciu de la condi..ión en virtud de la ruul debe suhs ist ir->
t.!.:I,p,IOI.

-~i 1'1arror no justifica la cxlstencia drl rontr.uo de rumprnvcntn 1'11 que
funda la (leuda, rl dcmnndndo dchc scr ab"u('llo-l.li;, p. 21i;,

-Juslilicado el contrato y "U cumplunir-ntn pOI' parte dr-l vendedor, de!)l' pros­
perar Ia ucciún red•miando el precio con venido e-t , :j:i, p, :1\7,

-In\"ocado en la demanda el conlrato (le corupravcnta "01110 ol'igen de lu
o!'ligaci",u, 110 puede ser camhiado dur.mte el litigio pOI'el (le Iiunzu-e-L li."j, p. :iL

-En tnnto no se just ifiqur-n plcnnmcnt .. lodos lo" requi-ntos del conlr.u« de
compruventu .Ir uu-rcndr-rius. 110 pucd .. exi~il'sl' el pago dI' las devueltas por el
supuesto cOIII(.rador-1. ~l::. 1'. 21;,

-En luntu quc cl vcndedur 110 ju-f ifi.juo la l'nll"'~;1 d,' las lIlel'carl"I'¡"". no
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puede exigir las prestaciones que el contrato subordina expresamente ¡j ese hecho
-t. 93, p.3i6.

-Si del contrato de compraventa no resulta la obligación de pagar adelan-
tado, el vendedor solo puede exigir el pago ni ser entregadas las mercaderias­
\. 93. p. 356.

-Il.econocida la compra, corresponde al vendedor justificar el precio; no ha­
ciéndolo, debe tenerse pOI' tal el señalado por el comprador-L. .i6, p. 146.

-El vencimiento del plazo estipulado para la entrega, no basta para justifi­
car que el comprador ha incurrido en mora; se declara ésta, solo cuando ha ha­
bido interpelación judicial-1. 8, p. 320.

-Es improcedente In demanda de rescisión de un contrato de sociedad, cons­
tante en instrumento privado, no inscripto en el RegisLro público de comercio­
t.86, p.204.

-Declarada en oportunidad la caducidad de las acciones, debe ser desechada
toda demanda de los socios sobre inLegración, después de liquidada y disuelta la
sociedad-e-t. 40. p.388.

--Il.econocida la existencia de la sociedad y el encargo de liquidarla, procede
la acción de rendición de cuentas contra el socio liquidador-L. 44, p. ojO.

-Debe rechazarse la demanda por rendición de cuentas, si resulta que el
mandatario las hu veriñcado-e-t. 92, p. 309. .

-Si las observaciones del comitente á la cuenta rendida por el comisionista
son infundadas, debe aprobarse la rendición de cuentas-1. 74, p. 3:;8.

-El comitente solo puede exigir del comisionista la rendición de cuentas; si
demanda cantidad liquida, debe rechazarse la acción-L. 49. p. 3;3.

-El dependienLe habilitado no puede invocar los derechos de socio, y en con­
secuencia, solo puede reclamar la liquidación de utilidades hasta la fecha en que
sea despedido-t. 93. p.112.

-Il.econocida la existencia de locación de servicios y no justificado su pago,
la demanda debe prosperar-t. 51, p. 194.

-Il.econocida la locación de servicios y el precio convenido, procede el pago
por el locatario. de los que no justifique haber abonado-t. ,ji, p. 22L

-.Justificado cual de los contratantes fallú al contrato de locación de servi­
cios, debe ser condenado oísu cumplimiento. en un término prudencial, con costas
-I.!ll, p. 27.

-Parll que pueda aceptarse por el concurso el crédito por obras supletorias,
el constructor debe justificar su importe; no basta el hecho de haberlas construido
-I.'j!I, p. 27L

-Los corredores de Bolsa carecen de acción para exigir del comitente los pero
juicios que la falla de cumplimiento al contrato les huya originado-L. :j:j, p. 321.

-La falla de presentación de los libros del martillero, no hasta para desechar
la demanda por cobro de comisión, si el dcmnndado no opuso en oportunidad 1'1
excepeión-I.'j7, p.l02.

-Justificado el deterioro de la ('ar/{a por culpa del porteador, dehe condenar­
selc al pago del valor, aun cuando el abandono no fuere procedenlc=-l. 73, p. 1Il;.

-Veneido el término estipuludo en la p61iza dr: s'~~llro para entablar reclama-
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ción judicial, dehe rechazarse la acción pOI'indcmnizacíón de los daños causados
pOI'el incendio-\. 82, p. 131.

-Para que la acción de daños y perjuicios fundada en la falla de cumplimien­
lo de las obligaciones impuesta por una transacción pueda prosperar, el recla­
ruante debe justificar que los actos omitidos eran obligalorios para el demandado
-t.83,p,222.

-Para que una demanda por indemnización de daños y perjuicios prospere,
no bastu justificar el derecho, debe probarse que los sufridos son consecuencia del
acto ilicito ó delito que da origen á la demanda-t. 81, p. 125.

-Ln resolución rechazando un crédito objetado no necesita llenar los requisi­
los fijados para las sentencias definitivas á efecto de que senn válidas-s-t. 48, p. 86.

-Cualquiera que sea el valor legal del reconocimiento de una firma, debe rea­
lizarse el acto si esta consenlido el auto que lo ordena-t. 52, p, 482.

-Si el crédito no consta en los libros del fallido y el acreedor no permite
la compulsa de los propios, debe rechazarse la acci6n-t. 48, p. 91.

-El tenedor de un pagaré ¡j la orden no endosado, se considera mero deten­
tador y está obligado ¡j devolverlo al propietario, aun cuando pOI'ser á la vez deu­
dor alegase haber entregado cuntidrules oi cuenta-t. 63, p. tU.

-Improbada la excepción de falsedad de la letra, por carecer de causa la obli­
gación, procede su rechazo-e-t. 38, p. 26L

-Si la conformidad del acreedor para la cancelación de la hipoteca es condi­
cional, el juzgado de he resolver el punto-t. 18, p.'i08.

-Comprobada la convención en que especialmente se estipuló el pago de in­
tereses, no puede exonerarse al deudor, de los vencidos hasta la fecha de la de­
manda-t. 42, p. 52.

-La declaración de nulidad de la escritura de cesión de un crédito, hace inne­
cesaria la resolución de las cuestiones de simulación ó fraude que en caso de va­
lidez se hayan opuesto al acto del cedente-\. 56, p. 401.

-Heconocida la existencia de un depósito en especie, debe rechazarse la de­
manda que intente cobrar en efectivo el precio de los objetos depositados-t. :;8,
p.2I:i.

-Ln acción de pelición de herencia dirigida contra un tercer poseedor, no es
procedente mientras no justifique el demandante el cnrücter de heredero-e-t. :i.
p. 10:;.

-El demumludo. que teniendo conocimiento del juicio, permite que se le si;m
como ausente. debe ser condenado si 1'1 actor produce prueba condyuvunte->
t. :¡r;,p, 313.

-La contestnción evasiva á la demuuda y las posiciones absuellas en rebcl­
día, permiten dar por juslificada la acción-e-t. :1\1, p. ·H.

-La rebeldía en la demanda, si bien no hastu para que el demandado sea con­
denado 11.1 pago. permito aceplar prueba corroborante-e-t. 63, p. IB!I.

-LIl rebeldía en la contestncíon ¡j 111. demamla y (as posiciones, hacen p"OI~e­

denle lu condcnnción al demandndo-c-l. til, (l. :1:l!I: 1. 11, p. :111.

-La rebeldíu del dernundudo, en el trnslado de la demanda, reconocimiento
de Iirmn de documentos parciales y uhsolución de posiciones, hnce procedente Sil

condcnnción-e-í . :lti, (l, ·í2:i.
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-Si la demanda ha sido contestada en rebeldía y el actor produce prueba
coadyuvante. proccdeIa condenación del demandado-l. 67, p. f61.

-La prueba sobre las condiciones del contrato, no debe ser tenida en conside­
ración. si el traslado de la demanda se dió por contestado en reheldía-t. 36.
p. 290.

-Debe rechazarse la tercería, si el actor no justifica la posesión y dominio de
los bienes embargados-t. 18. p. 298.

-Si en la escritura de propiedad otorgada ¡j favor de la esposa consta el ori­
gen de los fondos y no se justifica la falsedad del aserto. debe declararse proce­
dente la terceria-t. 2-i,p. 2\2.

-Para que la tercería de dominio, deducida sobre muebles, pueda prosperar,
debe justificarse que los embargados son los mismos adquiridos por el tercerista
-t.!i5,p.407.

-~i la simulación del instrumento público presentado por el tercerista se ale-
gó simplemente como defensa :y no como reconvención, carece de objeto que el
juzgado se pronuncie sobre la tercería-l. :17, p. 327.

-La simulnción de la escritura pública de compra de muebles puede decla­
rarse por presunciones si ellas reunen los caracteres de graves, precisas y con­
cordantes-I. 7,j. p.3-i2.

-Si la sentencin, en su parte dispositiva, absuelve al demandado, el tribunal
no debe resolver el recurso interpuesto por él, fundado en declaraciones que care­
cen de valor lcgnl-c-t. 92,p, no.

-Debe dcclarursc nula la sentencia que no resuelva las cuestiones propuestas
por (as partes-l. -i2, p. 3~8.

-Es nula la sentencia que no contiene decisión expresa positiva y precisa so­
bre la acción deducida-t. ,¡S, p. 65: l. 68, p. iss.

-La falta de consideración de alguna de las pruebas producidas por las pal'­
t(·,.:.pOI'creerse innecesario hacerlo, no puede viciar de nulidad la sentrncia-L.¡n,
p,201.

-:\0 e:lIlsa nulidad. la omisión del juzgado en resolver, al pronunciar sentcn­
cia, un punto sometido incidentalmente oísu decisión-l. 3. p. 217.

-La falla de pronunciuruir-no del juez sobre la prescripción alegada por el de­
manrlado, no puede funda.' ('1 reru r,.:" ele nulidad de la sentencia que rechaza en
ahs oluto la deuiandu-i-t. :¡7, p, :j\.

AKTiCl:LO 217

Al redactar la sentencia el Juez hará relación de la causa que
ca á {aliar, designando las partes litigantes y el objetodel pleito; con­
signará separad amente lo que resulte respecto delos hechos alegados
por las parles, .'1 hará mérito de cada uno de los puntos pertinentes
de derecho fij{Jd(J,~ en la discusién, La sentencia deberú[undarse en el
text» expreso de la L(!y, y á {alta de éste, en los principios jurídicos
de la le,'¡islar:irín riqente en la materia respectica, .'1 en detectode éstos,
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en los principiosqeneralesdel derecho, teniendo en consideración las
circunstancias delcaso: ella, por último, {ormnlará la decisión con
an'eglo á lo dispuesto en el articuio anterior.

-Después de contestada la demanda. no puede admitirse ampliación de ella
-1.86,p.31.

-La demanda contestada en rebeldía. inhibe al juzgado de resolver las cues-
tiones ó defensas opuestas cn el alegato-t. 90, p. 111.

-El juez no esta obligado á decidir todas las excepciones ÍI defensas alegadas,
sino solamente las cuestiones debatidas-s-t. 63, p. 15:';.

-Las peticiones del demandado, que importando reconvención no hayan sido
substanciadas en forma, carecen de oportunidad para ser resuellas por el juzgado
-1.55, p.313.

-La prueba no puede modificar los hechos expuestos en la demanda, cuando
no han sido rectificados oportunamente-s-t. 'l. p. 213.

-La prueba de hechos omitidos, en la demanda. no puede ser tenida en consi­
deración al dictar sentencia-t. 61, p. 300.

-No h:IYobligación en los jueces, al dictar sentencia, para pronunciar-se asi­
mismo sobre pruebns, que. rcflriéndosc ¡í cuestiones previas rechazadas en su
oportunídad, son impertinenles al fondo dellitigio-1. 15, p. 332,

-El juez puede prescindir, sujetándose á las solemnidades legales, del estudio
y análisis de una prueba. cuando la considera inconducente, ú cuando piensa que
el hecho probado no modilica las condiciones de la sentencia-t. 83. p, 222.

-La falsedad, sin que huya sido alegada por alguna de las partes, no puede ser
declarada de oficio-\. .'1.p. 313.

-Justificado por testigos, que el precio de las mercaderías y trabajos que se
detallan en la cuenta. es el corriente en plaza. procede la condenación del doman­
dado al pago de su importe-e-t. 65, p. '112.

-Alegada la inexistencia del precio cn el contrato de compraventa de merca­
derias, la sentencia no debe tener en cuenta la prueba sobre el corriente dc plaza,
si resulta justificada convención expresa-e-t. 1:j, p. 3:12.

-Aun cuando la letra de cambio solo justifique un préslamo , cl librador es
responsable soli.l.u-iurncnte por el total, si no comprueba la provisión de fondos
hecha al nceptunte. sin que pueda ulegnr la cuducidad por la omisión del protesto
-1.6:I.p.60.

-~i de los ados de los contratantes resulta qne la rescisión tuvo lugnr de co-
mún acuerdo, debe rcchnzurse tOlla uccion que pretenda fundar responsabilidades
en la falta de cumpluuiento-e-t , !):I.p, :1:11.

-Dcbe rechnzurse la disohll'¡ún de sociedad deducida pOI' el que no jusliliea
su existencia-l. 112. p.I!J1.

-Aun cuando pOI'confesión se juslilique la existcncia de soviedud, fallando
contrato cs rr ito, procede rechnzur la dCIII:l\\l1a que exige la fOI'IIl;u'iúndel tribunal
urhitral paru Iiquid.u-ln-c-t, 6;;. p, :12:1.

-El adquirente del nctivo y pusivo de una sociedad no puede ulegnr la simu­
lación de créditos expresamente reconocidos : si no la justifica plenamente, debe
ser condenndo al (lllgo-i. 86. (1.1011.
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-Declnrnda la simulación dc la escritura pública en que se funda la tercena
debe rcchaznrse la acción. con costas-lo 12, p. :H9. '

-La nplicación de leyes civiles, no es causa de nulidad en los pleitos comer­
ciules-e-t. .i,p.586.

-Si In sentencia resuelve una cuestión previa que hace inútil considerar las
demás propuestas por las partes, procede desechar la nulidad-lo 82, p. 131.

-La sentencia que resuelve cl fondo, en virtud de la falla de personería del de­
mandado, no adolece de nulidad, aun cuando omita decidir sobre las demás cues­
tiones propuestas por las pal'les-\' 82, p. :136.

-Si la acción se funda en diversos títulos, el rechazo del que se considera
principal, aceptando el accesorio, no basta para viciar de nulidad la senlencia­
lo 8i, p, HO.

-La lnvocncién de un hecho no alegado especialmente cn la demanda, es im­
procedente 1¡¡\I'afundar la nulidad de la sentencia, si se encuentra comprendido en
los que indeterminadamente se hayan aducido-e-t. 89, p. 5.

-La falla de resolución sobre puntos incidentales aducidos por las partes, no
puede Iundar la nulidad dc la sentencia: los jueces solo deben resolver las cuestio­
nes que nacen de la demanda y conteslación-\. 3, p. 211; lo 86, p. '!O8.

-La omisión en que haya incurrido el juez, tomando en consideración uno ó
diversos fundamentos alegados por las partes, por creerlos incompetentes, no
puede furulur la nulidad de la sentencia-lo 68, p. 331.

-Las razones no alegadas por las partes y que el juzgado invoque para resol­
\"('" la urviún, no pueden fundar la nulidad de la sentencia, si el primer término
ha resuelto la litis. fundándose en aquéllas-\. 61, p. 166.

-;.\0 causa nulidad, el hecho de aducir el juez en la sentencia. consideracio­
ne- no alegadas por las partes-lo 3, p. 32-i,

-El apelanle de la sentencia, no puede fundar la nulidad en la falta de resolu­
ción de cuestiones propuestas por el vencedor, si éste ha consentido en el pronun­
ciumienlo-lo1l2, p. 61.

-La prescindencia por el juez, al dictar sentencia. de analizar ciertas pruebas
que conceptúe improcedentes, no puede ser vicio de nulidad-l. ,i2, p. ti.

-La omisión de la prueba de la nulidad, no puede viciar la sentenciu, si la
excepción se fundaba en las constancias de autos-\. 8!J, p.217.

-Tachada do)simulación y fraudulenla la escritura en que se funda la tercería
de dominio, es nula la sentencia que rechuza la simulación, ornitíenda resolver
sobre el'fruude-\.llH,p.l-i3.

-La cila del arliculo en que se funda la sentencia, no es indispensable pura
la validez: hasta que ella esté fundada en el texto expreso de la ley-\.i6, p. 188.

ARTíCULO 218

Cuando Ilayansidovarios lospuntos litigiosos, se hará con la de­
bida separaciónel pronunciamiento correspondiente á cada uno de
ellos.
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-La falta de resolución sobre una de las peticiones deducidas, no puede fun­
dar la nulidad de un auto interlocutorio-c-t. 68, p. 17.

-La Ialta de resolución en la sentencia, de una excepción opuesta pOI' el de­
mandado, no puede fundar el recurso de nulidad contra la misma-l. :j6, p. 419.

-La nulidad de la sentencia por omisión de las cuestiones sometidas al fallo
del juzgado, solo puede fundarse en las planteadas en la demanda y contestación;
las posteriormente aducidas, aun cuando sean cuestiones de puro derecho, no está
el juez obligado ¡i resolverlas-e-t. 62, p. 56.

-La omisión del juez en resolver un punto no articulado en la contestación
¡i la demanda, es improcedente como causa de nulidad de la sentedcia-t. :jO,
p. 202.

-La falta de pronunciamiento del juez sobre la prescripción alegudu por el
demandado, no puede fundar el recurso de nulidad de la sentencia que rechaza en
absoluto la demanda-l. 51, p. 54.

-Las observaciones á una compulsa, no pueden íundar una cuestión especial
que deba resolverse en la sentenciu, y cuya omisión pOI' el juzgndo puede causar
la nulidad-t. ·\2, p. 109.

AUTíCULO 219

Cuando la sentencia contenga condenaciónde [rutes, intereses,
daliaS ó perjlticios,fijará Slt importe en cantidad liquida ó establecerá
por lo menos las basessobreque haya de hacersela liquidación.

Si por no haberlas partes hecho estimación de los{rutas, intereses,
daños ó perjuicios, no[uese posible lo uno ni lo otro, se reservarán sus
derechospara que en otro juicio se fije su importancia.

-Debe ser rechazada la demanda pOI'daños y pcrjuicios , si no se justifica que
el demandado sea el autor del aelo generadol' en que se funda el pedido de indem­
nización-t. 16, p. 2:i8.

-En los delitos de derecho civil, solo es susceptible la indemnización pOI'el
daño sufrido y la ganancia perdida; no asi por el agra\'io moral, que procede úni­
camenle en los delitos del derecho criminal-l. lIi, p. ;no.

-La existencia del arlo ilícito, hace procedente la acción pOI'daños y perjui­
cios, pero para obtener su resurcimicnto, rcquiércsc justificur los causados-l.lti,
p.:no.

-La exugeraciún de las perdidus sufridas. no hace caducar el derecho ,i la in­
demnización, si no se justifica la existencia de dolo ó fruude-e-t. 93, p. 119.

-Los daños y perjuicios por falto de cumpfimiento de una sentencia, no pue­
den considerarse unteriorcs ¡i su fecha, si nu contiene declaración expresa-t. 85,
p. ·\36.

-En tanto el contrato no se encuentre perfeccionado, las partes no pueden
rcclnmar daños y perjuicios, fundados en lo folla de eumplimiento-t. 61, p. 249.

-~i en el contrato se estipularon las penas en que incurririan las partes que
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no lo cumplieran, la acción de daños y perjdicíos que reconozca ese origen debe
>'el'reChll7.ada-L43,IOL

-Si la falla de cumplimiento del contrato, faculta expresamente la rescisión,
es procedente la acción directa pOI' el pago de los daños y perjuicios, sin que se
requiera previamente la declaración judicial que lo declare rescindido-e-t. 69,
p.IOl).

-~o siendo posible que sea cumplido el contrato, procede declarar su resci­
siún, imponiéndose al culpable la indemnización de los dnüos y perjuicios, jus­
tificados que fuesen-t. 91, p. 14.

-La sentencia que declara de oficio la carencia de derecho para cobrar daños
y perjuicios por falla de cumplimiento del contrato, en tanto no se declare la
rescisión, adolece de nulidad-t. 93, p. 2:li.

-La falta de cumplimienLo del contrato de compraventa á fecha determina­
da, obliga al resarcimiento de daños y perjuicios-e-t. 5i, p. 111; t. 66, p, 306.

-Si el contrato de compraventa de una casa de comercio no se cumple por
culpa 111.'1 vendedor, debe devolver la seüa y abonar los daños y perjuicios causa­
dos -L ji. p. 3i2,

-El vendedor está obligado á entregar al comprador las mercndcrias vendi­
das, ó en su defecto ¡i devolver las sumas percibidas y pagar los daños y perjui­
dos que deben SI'I' determinados por árbitros arbitradores-/. i!t, p. 382.

-Para que la omlsiún ó culpabilidad de un dependiente pueda recaer sobre
el principal. dehe justificarse plenamente que es ella una consecuencia necesaria
del contrato; si resulta un hecho personal y ajeno ¡i el, no es procedente la ac­
ción por daños y perjuicios-e-t. 43, p. 159.

-Demandada una cantidad determinada. la falta de prueba sobre ese punto,
hace improcedenle la acción, aun cuando se justilique el derecho para exigir da­
ilOS y perjuicios-e-L 31, p. ~OO,

-Si el que recibió en prenda el pagaré, ha practicado los actos indispensables
para mantener los derechos del deudor, no puede ser responsabilizudo por daños
y perjuidos-L :;6, p. 101l.

-Si no existe convenio expreso, la publicación de haberse disuelto la socie­
dad, es obligalol'j;l para ambos socios, y su omisión no puede fundar una acción
por duüos y perjuicios-t.l:"!, p. lOS.

-El constructor es responsable de los daños y perjuicios ocasionados por
vicios de construcción ó de mala calidad de los materiales, aun cuando el locador
los haya suminislrado-L :¡3, p. 3!I:j.

-Los daños y perjuicios causados al asegurado, por el desconocimiento del
valor de las mercaderías salvadas, que haga el asegurador, no pueden ser otros
que los necesarios para la conservuciún de los cfeclos-t. 39, p. ;j.

-El reconocimiento escrito del derecho ¡Í índemnización, otorgado por el 1'1.'­

presentante de la compuüíu aseguradora, hace innecesaria la interpelación judi­
cial. que interrumpa el término para la prescripción, convenido en la púliza­
L. 93, p. nu

-Para que la revocatoria del auLo de quiebra pueda fundar un" acciún de da­
ños y perjuicios contra el que la solirit« dehe jusLificarse que precedió con dolo
ó injusticia manifiesta-l. 1l, p. 168.
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-Las empresas de transportes, no pueden hacer pactos sobre responsabilida­
des, limitando su obligación á reparar lo:" daños y perjuicios provenientes de
hechos suyos ó de sus agcntcs-t.. \2, p. 119.

-Si el acarreador impone como condición, que el recibo de la carga importa
la pérdida del derecho de reclamar por el delerioro. no puede ulegnr la negativa
del cargador para eludir su responsabilidad por los daños y perjuicios-e-t. 89, p, 5.

-La falla dc cumplimiento del contrato de transporte de mercaderías, solo
puede fundar las acciones que la ley reconoce; como consecuencia los daños y
perjuicios causados por otros contratos del cargador, no proceden contra el uca­
rreador, aun cuando consten en expedientes judiciales-t. ji, p. J:jl.

-El contrato de transporte de mercaderías obliga al acarreador ¡í la indcmni­
zación por las no entregadas, al prcío que determinen peritos-t. :j2. [l. 222,

-Siendo la carta de porte la prueba plena del contrato celebrado entre el
acarreador y curgudor, la falta de cumplimiento ¡j lo estipulado, hace responsable
al primero, de los daños y perjuicios causados por la demora-I. ;j.), p. HO.

-El retardo en la conducción de la mercadería, responsabiliza al acarrcndor
por los daños y perjuicios que justifique el cargador, se le hayan ocasionado­
t. ;8, p. 30, 5i, 59, 66 v re.

-El consignatario ó comisionista tiene acción para reclamur del acarreador
los perjuicios causados por retardo en el transporte, sin que esté obligado ¡j jus­
tificar el mandato del cargadol·-1. ;8, p, 5 Y 30.

-La diferencia de precio para justificar los duüos y perjuicios causados por
el retardo en la entrega de las rnercaderias, no puede ser justipreciado pOI' peri­
tos; debc determinarse por el resultado de las operaciones ó transacciones reales
ó legítimas que se verifiquen habitualmente en las bolsas ó mercados de comercio
-\. ;8, p. 66.

-Si los perjuicios sufridos pOI' el cargudor se deben á causas no imputables
al acarreador, es improcedente la indemnización reclamada-e-t. 93, p. 388.

-Si el consignatario pretende recihir los objetos porteados haciendo constar
hechos falsos ó no imputables al acarrea-lor-, éste no puede ser responsabilizado
por los daños y perjuicios, que la demora ó íulta de entregu puede ocnsicnar->
\. 68, p, \16

-Elaca.Teadol' es responsable pOi' las uvcrias, cualquier que sea el punto en
que se hayan cllrgado. siempre que en la carta de porte no haya salvado su res­
ponsabilidad-\. 6;';, p. 2:1.

-Elncarreaclol' que no cuida las haciendas porteadas hasta su cutregn al
cargador, debe ser responsabilizado por los daños y perjuicios causados por su
negligencia-t. 8!), p. :j.

-Los daños y perjuicios por averiu, no pueden ser reclamados al cargador.
sin presentar la cnrtu de porte, en que conste haber recibido las mcrcadcrius en
perfecto estado-e-t. I:i, p. 42~i.

-Belcl'minados los perjuicios pOI'prueba testimonial, no es necesario el nom­
brnmiento de peritos pam lljnr el monto de los que el cargador debe abonar por
c\cleleriorode los objetos trnnsportados-e-t. 88, p. 228.

-Para que el embargo ¡, detención de mercnderins en los depósitos fiscales, ¡¡
petición del consignuluno del buque, pueda fundar una ucriún de duüos y per-
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juicios, debe justificarse que carecía aquél de todo derecho para solicitarlo­
1. 69, p. 29.

-Para que proceda In condenación al pago de daños y perjuicios contra el
ejecutan le. el tercerista debe justificar que existieron-1. 55, p. 9,..

-:\o procede la condenación al pago de los daüos y perjuicios reclamados
por el tercerista, si sobre ellos no ha producido prueba-1. 49, p. 318.

-El ejecutante no puede ser responsabilizado por daños y perjuicios. si los
bienes vendidos en remate judicial no pueden ser escriturados al comprador­
1. i4, p. 103.

-La falla de pronunciamiento sobre el monto 6 sea la estimación de los da­
ños y perjuicios, no es vicio de nulidad ,.: 1.1 sentencia, si declara que hay caren­
da de derecho para demandar la lndemniz « ,,'n-1. ii, p. 165.

-vLa resolución del juzgado como prcv.a sobre una excepción opuesta con
cnr.icter general al demandante, no puede fundar la nulidad de la sentencia­
t.311,p.90.

ARTíCULO 220

La sentenciadeferirá al juramentodelactor la {ijación delimporte
del crédito ó perjuiciosreclamados, siempre que su existenciaestuviese
legalmentecomprobada, y 1/0 resultase justificadoese importe.En tal
caso, la sentencia determinará la cantidaddentro de la cual se pres­
tará el juramento estimatorio.

-El juramento estimatorio sobre los daños y perjuicios, no es pertinente,
"i no existe prueba sobre ellos, aun cunndo se haya reconocido el derecho ¡í la in­
demnización-1. 9.p.185.

-Procede el juramento estimatorio, si se justiflca la deuda, pero no su monto
-1.:19,p.:ii.

-Procede el juramento cstimatorlo , si no hay prueba plena del valor de las
mcrruderias existentes en el momento del siniestro-1. :l!),p. 5.

-Si se justifica el derecho para hacer el cobro por los acarreos, pero no su
monto, procede el juramento estimatorio-1. 60, p. 2i5.

-Si el justo valor de los objetos extraviados por el porteador no puede ser
[ustifirudo, procede juramento estimatorio-t. 81, p. :102.

-El precio del terreno expropiado, debe ser fijado por el juez, teniendo en
cuenta los informes periciales-1. 62, p. 10i.

-La falta de comprobación respecto al valor del animal extraviado y de los
duños y perjuicios ocasionados, hacen procedente su justiprecio por peritos, den­
tro de la suma indicada por el actor, al iniciar la acción-1. 28, p. 3:j9.

-~o procede la fijación del monto de los daños y perjuicios pOI'peritos, si de
la prueba producida resulta cantidad determinada-1. 88, p. 24.

-El juramento i1l lilem, no basta para que pueda apreciarse la existencia de
duüos y pcrjuicios-1. 1, p. 235.
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-Justificada la existencia de daüos y perjuicios, pero no su monto, corres­
ponde el juramento estimatorio-l. 40, p. 2:n; l. sa,p. 39:';.

-Resultando comprobada la existencia de los daños y perjuicios por la natu­
raleza misma de los hechos y no estando justificado el importe, procede el jura­
mento estimatorio-t. :';8, p. 178.

-Si por no existir en la guía ó carta de porte claramente determinados los
objetos porteados, es imposible el peritaje, procede juramento estimatorio-s-t. 65.
p.38:';.

-El apoderado general tiene facultad para prestar juramento estimatorio en
nombre de su poderdante, sin necesidad de cláusula especial-t. 38, p. 285.

-Aun cuando en la demanda se haya pedido el pago de daños y perjuicios, sin
determinar cantidad, la sentencia que la fija por juramento cslimatorio no puede
ser atacada de nulidad-t. 86, p. 126.

ARTiCULO 221

La parte que[uesevencida en el juicio, deberápagar todo» los gas­
tos de la contraria, si ésta lo solicitare.

El Juez, sin embargo, podrá eximir en el todoó en parte de esta
responsabilidad al litigante vencido, siempre que encuentre mérito
para ello, pero en estecasodeberáexpresarlo en su pronunciamiento,
bajo pena de nulidad.

LEY N.O 4128 - ARTicULO 24

Las costasde todo incidente se impondrán al vencido.

-En los casos dc condenación cn costas, los jueces deben tener presente la
importancia ó valor dc la cosa litigada, para la rcgulación de honorarios-lo 1,
p.513.

-No procede especial condenación cn costas, si la petición debía rechazarse
sin substanciación-l. 13, p. 361.

-La parte que desiste de su petición, debe abonar las costas del incidente­
t.18.p.:m.

-El rechazo de las excepciones, huce procedente la condenación en costas al
vencido-1.18,p.193.

-Hcconocida por el demandan le la procedcnciu de la excepción, debe ser
condenudoen lascostas-t. 18, p.355.

-Proccdc la condenación en costas al demandante, si reconociendo la proce­
dencia de la excepción, subsana los defectos antes de ser resuelta-e-t. 17, p. 398.

-Justificada In excepción opuesta por el demandado, la condenación en cos­
tas al demandante es ineludiblc-1. 10, p. 335.

-~i por lu ley, la jurisdicción fcderal es privativa, las costas son á cargo del
vencido-l. 5li, p.:!lI:i.
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-Si la jurisdicción es potestativa del demandado, el actor no debe ser conde­
nado en costas-s-t. 12, p. 232; l. 63, p. 310; l. 6i, p. 387.

-Pedida la citación del demandado fuera de la jurisdicción del juez, las l'OS­
tas de la excepción de incompetencia son ineludibles para el demandante-l. 59,
p,2!H.

-El reconocimiento del demandante, de la incompetencia opuesta, no basta
para responsabilizarlo por las costas-s-t. 5~. p. 262.

-Si la competencia es potestativa del ejecutado, no procede condenación en
costas, aun cuando se declare procedente la excepción-l. 25, p. 378.

-Xo procede condenación en costas, si la excepción de falta de personería se
rechaza por haberse subsanado la deficiencia del poder-l. 19, p. 38L

-Si al contestar el traslado de la excepción de defecto legal, el actor aclara la.
demanda, no procede condenación en costas-l. 39, p. 390; l. 73, p. 27~.

-Las costas del incidente sobre consignación, son de cargo del ejecutado, si
son rechazadas las excepciones-e-t. 27, p. Uf.

-Si el juicio en que se funda la excepción de litispendencia se inició ante el
mismo juez, y se desiste, debe ser desechada, con coslas-t. 62, p. 292.

-Si la excepción de arraigo se opuso pOI' culpa del demandante, no procede
condenación en costas por el desislimiento-l. 56, p. 2íi.

-No procede especial condenación en costas, si solo se acepta una. de las ex­
cepciones dilatorias, rechazándose las demás-l. 62, p. 2:;~.

-Procede la condenación en costas, si el incidente se promovió temeraria­
mente-l.4', p.97.

-Si la excepción es temeraria, procede la condenación en costas-t.38, p.70.

-Xo procede condenación en costas en las excepciones, si no resulta·temeri-
dad en el vencido-lo 47, p. lit.

-La imposición de costas al vencido, solo es obligaloria en las sentencias
definitivas; en las excepciones es potestativa del juez-t. 16, p. lJ5.

-El juzgado no puede pronunciarse sobre las costas, si las partes han termi­
nado el juicio antes de la senlencia-l. 21, p. 110.

-Xo procede especial condenación en costas, cuando la nulidad de las actua­
ciones se declara de oficio-l. 72, p. 9·i,

-Si la nulidad del juicio es imputable al secretario, no procede condenación
en costas á las parles-lo 23. p. 301i.

-La condenación en costas al vencido es ineludible; solo por excepción pue­
de ser exonerado-s-t. 5i.p, 272; 1. n, p.II:1.

-Xo procede condenación en costas, si no existe temeridad-t. 37, p.41:;;
1. 38, p. 40 Y 6~; 1.42, p. 173.

-Solo 111. temeridad del excepcionan le en jucio ordinario, hace procedente la
condenación en costas-\. 12, p. 2:1.

-Es facultativo del juzgado exonerar de las costas al vencido, si no existe
evidente temeridad-l. 3L p. 209; 1. 41, p. :1011.

-La condenación en costas al vencido, es procedente, aun en cuestiones de
puro derecno, si el punto ha sido resuelto con nnterioridud por los tribunnles-e­
1.1n",.4:jli.
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-En las cuestiones de derecho procede lo.exoneración de las costas á lo.parte
vencída-e-taü, p. no.

-Cualquiera que sea lo. conducta dc las partes, no procede especial condena­
ción en costas, si la contraria no lo ha solicitado-t. 83, p. 362.

-No procede lo. condenación en costas al vencido, no obstante su temeridad,
si la parte no lo ha solicitado en la estación oportuna del juicio-t, 12, p. 2-i.

-Es ineludible la condenación cn costas al vencido, si no podía ignorar su
falla de derecho para litigar-l. 39, p. 188.

-Procede la exoneración de costas, si por las circunstancias de la causa re­
sulta que el vencido tenia razón derecha para litigar-t, 39, p, 27-i.

-Si el actor no justifica su afirmación ni el demandado la reconvención, no
procede especial condenación en costas-l. 11, p. t26.

-La condenación en costas, no es procedente, cuando ninguno de los litigan­
tes ha obtenido cl resultado que pretendía-t. í , p, 393.

-Las costas son de cargo del vencido que no intenla justificar su derecho­
l. GG, p, 315.

-No procede condenación en costas al vencido, si la prueba que produce, aun
siendo inadmisible cn derecho, legitima sus pretensiones-l. ;0, p. 92.

-Xo procede condenaciún en costas, si ambos liLiganles han exagerado sus
pretensiones-l. 56, p. 202.

-;'io procede condenación en costas. si lo. sentencia reconoce menor sumo. que
lo.demandada-l. ;4, p, 350.

-No procede la condenación en costas, si pOI' la sentencia se reconoce que la
demanda adolecía de plus peliliQ-t. 4:;, p. 362.

-1ÚI corresponde condenación en costas al vencido, en virtud de haberse nle­
gado el derecho de prescripciún-l. 6t, p. 33i.

-El litigante con carta de pobreza, no puede ser condenado en costas-e-t. \3,
p.398,

-Corresponde abonar las costas en el orden causado, si la sentencia no con­
liene condenación-e-Lu l . p. 310.

-En los litigios sometidos ¡i la decisiún de árhitros arhilradorcs, el silencio
rlcl laudo sobre la condenar-ion en costas, importa que su pago dehe hacerse en el
orden en que han sido cuusadns-c-I. :J, p. 12:;.

-No debe condenarse en costas al que desiste, si la jurisdicción es potestu­
[ivu del que opuso la excepciún-l. 38, p. 2!19.

-El desistimiento del juicio lrne npnrejudu la obligación de ahunar las costas
-1. 28, p. 2(j9; t. :JO,p. 12:;.

-El desistimiento de In demanda hace uhligutorio el pago de las costas, aun
cuando no hubiese sido conlestada-l. 12, p. 1:¡li,

-El desistimiento haco pusihle de lns coslus al demandan Le. aun cuando el
dernnndado haya sido dcclarudo rebelde-e-t. ti2. p. 28:1.

-LI\ manifestación del dcmnndnnte de no ser el demandado su deudor, im­
porta un desistimiento que debe nceptnrse ron I'oslns-\. 92, p. :J(j,';.

-~o puede responsnhiliznrse pOI' la~ I'()sla~ al 'lile ha desistido, si no existe
condenación expresa-e-t. ti;, p. :l:lti.
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-Procede la condenación en costas al demandante, si la acción instaurada ca­
recía de fundamento legal-t. 38, p. 172.

-Siendo potestativa del juez, la condenación en costas, puede no hacerla
cuando el demandante ha sido inducido en error-t. 1, p. 321.

-Debe ser condenado en las costas el demandante que no justifica su acción­
1. 3. p. la: t. 4, p. :.;t2: t. 52, p. 391; l. 8\, p, u.

-Proccde la imposición de costas cuando la demanda es totalmente rechaza­
da-l.34,p.361.

-El que sin ser demandado contesta á la demanda, no puede exgir el pago de
las costas al ser rechazada-l. 6, p. 420.

-:\lo debe condenarse en costas al demandante, si solo en parte se rechazan
sus pretensiones-t. ;1, p, 323.

-:\lo procede la imposición de costas contra el demandante vencido, si tam­
poco el demandado justifica la contrademanda-t. 23, p. 31.

-Procede el rechazo con costas, de la demanda, si el actor confiesa en las po­
siciones, la falsedad de los hechos en que fundaba su acción-t. 22, p. 398.

-La condenación en costas al actor vencido, es ineludible, si después de pro­
ducidas pruebas insiste en la demanda-t. 89, p. 136.

-La rebeldía exonera al demandante, de las costas, aun cuando el demandado
no justifique su acción-s-t. 6, p. 484. •

-Si no resulta la temeridad con que haya procedido el demandante vencido,
debe ser exonerado de las costas-t. 81, p. 2S:j.

-Comprobado el crédito cuya juslificación se pide, pero no su monto, procede
el juramento estimatorio; más las costas son de cuenta del acreedor-l. :15,p. 217.

-Si se manda pagar mas de lo reconocido, no procede condenación en costas
al que demanda por una suma mayor-t. 43, p. 57.

-El acreedor que exige indehidamente los intereses debe ser condenado en
las costas, si el deudor consignó el saldo 111 ingresar al juicio y el pago no fué
aceptado-l. 48, p. 395.

-La condenación en costas al demandante por existir plus petitio, no es pro­
cedente cuando el demandado ha negado en absoluto la deuda-t. 1, p. 352.

-La plus pelit io hace procedente la condenación en costas, si el demandado
reconoce adeudar una parte de la suma demandada-l. ·\2, p. 75.

-El comprador que no justifica haber reclamado en término la mala calidad
de la mercadería, debe ahonar las costas del juicio-l. 6:;, p. 127.

-Pretender la reivindicación de mercaderías compradas y no pagadas ni re­
cibidas, importa temeridad, que hace ineludible la condenación en costas-t. 93,
p. t23.

-La sociedad anónima que sostiene las resoluciones de una asamhlea ilegal­
mente constituida, es responsable de las costas. sin perjuicio del derecho de repe­
tición contra los accionistas que la constituyeron-e-t. ,a, p. t:;2.

-La facultad riel juez para exonerar de fas costas al vencido, no es aplicable
tratándose de pleitos entre socios, en que pOI'el contrato social el que les dé ori­
gen dehe pagarlos-e-t. 6, p. ,as.

-Si la rendición de cuentas fuese objetada infundadamente, los gastos judi­
ciales son de I'al'go del comitenle-l. 'H, [l. 3:jS.
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-Las costas del juicio de rendición dc cuentas, dcbcn pagarse en cl orden
causado, si se aceptan algunas de las objeciones opuestas por el comitente-t. 'H,
p.358,

-Las costas son á cargo dcl demandante por daüos y perjuicios, que no jus­
tifica su derecho á ser indemnizado-t. 88, p. 350,

-Las costas y honorarios, procedentes de la gestión del derecho para cobrar
daüos y perjuicios, no forman parte de éstos, si la sentencia no los declara ¡i car­
go del que debe la indemnización-t. 1, p.393.

-Es ineludible la condenación cn costas, cuando el reo no tuvo razón ni de­
recho paralitigar-t. 3, p. 39; t. 49, p. 385; l. 68, p.2:5.

-Rechazada la acción, el demandado debe ser condenado en las costas que
por su rebeldía haya causado; las demás deben ser abonadas por su orden-t. 39,
p.l04.

-El abandono del juicio hecho por el demandado, hace ineludible su conde­
nación en costas, si el actor ha justificado plenamente su acción-t. 42, p. 52,

-Si el deudor abona la obligación al serie notificada la demanda, no es pa­
sible de las costas s-t. ss, p. 21\: l. !JI, p. 322.

-El dcudor que reconociendo la dcuda no paga por existir embargo judicial,
debe ser exonerado de las costas-l. 92, p. 330.

-Justificado que la suma reconocida es la que verdaderamente se adeuda, no
procede condenación en costas al demandado-l. 40, p. H.

-Reconocida la' exactitud dcl saldo demandado, In condennción al pago de
intereses y de costas no causa agravio-e-t. 55, p. 311.

-Reconocida por cl demandado la obligación en que se funda el actor, debe
ser condenado ¡i su cumplimiento con costas-t. 36, p. 351.

-Las costas son á cargo del deudor inhibido, aun cuando no se haya librado
mandamiento por ignorarse el domicilio-l. 89, p. .\34.

-Aceptada por el acreedor la consignación en pago, no puede responsabili­
zarse al deudor por los honorarios y costas-t. 16, p. t01.

-1II0 siendo nccesnrio al deudor de un tercero, embargado. acompañar con
escrito el boleto de consignación, las costas quc causen sus incidentes son ¡i su
cargo-t.St, p. 31l!1.

-Lu indebida oposiciún ií los derechos del acreedor prendurio, huce al deudor
pasible de las costas-l. 61. p. ;¡.

-Si la procedencia de lit demanda resulta justificada pOI'los libro» de comer­
cio del deudor, es ineludible condenarlo en las rostas-l. 69, p. :lti:1.

-Lu oposiciún índebidn del uscgurador al pugo del importe dcl siniestro, lo
hnce pusible de las costas deljuicio-L. 39, p.S.

-Si se condena ul acarreador al pago tic los deterioros justificados, la conde­
nación cn costas es includible-l. 89, p. :¡.

-No ohstante cl rcchuzo de la demanda por daños y perjuicios, las costas son
de cargo del vencido-l. ;;1. p. 1:;2.

-·LIl condenaciún en costas al vencido es ineludible, aun cuando los daños )"
perjuicios deban ser determinados (101' (lcl'ilos--L. :¡:j, p. \20.
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-Aun cuando el demandado por daños y perjuicios reconozca el derecho del
actor, y considerando exagerada la indemnización, se manifieste conforme con la
suma que se fije judicialmente, procede su condenación en costas-t. Ba, p. 337.

-El rechazo de la propuesta de someter el asunto ií peritaje, no basta para
condenar en costas al proponente-t. 39, p. 222.

- Debe condenarse en las costas del incidente, al acreedor que se opone por
escrito á la concesión de moratorias-l. 38, p. 30!.

-El que desiste de las moratorias solicitadas, debe pagar las costas de los
acreedores que se opusieron-L. a3, p. 270.

-El levantamiento del auto de quiebra, hace procedente la condenación en
costas al acreedor que lo solicitó-e-t. 19, p. 3iO.

-Rechazada la revocatoria del auto de quiebra, las costas son á cargo del fa­
Ilido-t.19,p.16B.

-Aun cuando la quiebra se haya pedido sin derecho, el concursado carece
de facultad para repetir por los gastos causídicos-e-t. 25, p.365.

-Las demandas del sindico, fundadas en los libros del concurso, no pueden
calificarse de temernrias. por lo que no procede la condenación en costas-l. 3i,
p.250.

-Aun cuando las medidas solicitadas por el sindico sean contra derecho, no
puede ser responsabilizado personalmente por las costas-t. 63, p, 360,

-El acreedor de privilegio especial, alquileres, solo está obligado al pago de
los gastos necesarios pura la ejecución de su crédito, aun cuando exista concurso
-l.i6. p.3i3.

-El acreedor que de buena fe recibió objetos, en pago de su crédito, no debe
ser condenado en las costas del juicio iniciado por pi concurso para su devolución
-t.31,p.t;j;j,

--:"in procede condenación en costas al reivindican te, contra el concurso, si
pudo creerse con derecho para deducir legalmente la acción-t, 92, p. 229.

-Si de la diligencia de embargo, resulta la procedencia de la tercería, las coso
tas son de cargo del ejecutante-e-t. i3, p. (j(j.

-Procecle la condenación en costas al ejecutante, si conocía que los bienes
embargados no eran de propiedad del ejecutado-t. 33, p. 301.

-El ejecutante no debe ser condenado en las costas de la tercería de dominio,
si el ejecutado habita la misma casa del tercerista-l. 11. p. 3i8.

-Si por la habitación conjunta del tercerista y el ejecutado, el ejecutante
pudo ser 'inducido en error, procede su exoneración de las costas del juicio-t. 77,
p.222.

-Si el ejecutado ha inducido en error al ejecutante dando á embargo bienes
hipotecados, no procede condenación en costas en la tercería aceptada sin discu­
sién-s-t. i2, p. 20;;.

-:"io procede condenación en costas al ejecutante, si :}I contestar la demanda
del tercerista, renuncia al embargo-e-t. ;j3, p. 322.

-El ejecutante debe ser condenado en las costas de la tercena, si al contes­
tarladesistedelembargo-l.92,p.202.

-La oposición ¡¡ la tercería hnce procedente la condenación en costas al eje­
cutante-t. ss, p. 9L



INTERPRETADO POR LA CÁMARA COllERCIAL (ART. 221) 20n

-El ejecutante debe ser condenado en las costas de la tercería, si al contestar
la acción conocía que el embargo era indebido-l. 70, p. 192.

-Procede la condenación en costas al embargante, si contesta ambiguamente
la tercería y obliga iÍ seguir el juicio en todas sus instancias-l. 49, p. 130.

-Justificado el derecho de tercerista, corresponde la condenación en costas al
ejecutante-e-t. 3~, p. 199.

-El ejecutante no debe ser condenado en las costas de la tercería, si no estaba
obligado á conocer los hechos que le dieron origen-t. 30, p. 421.

-Debe ser rechazada con costas la acción del tercerista que no justifica su do­
minio á los bienes muebles embargados, cuya posesión tenía el deudor-l. 25,
p,300.

-Si no hubo temeridad de parle del ejecutante al pedir el embargo, no debe
ser condenado en las costas de tercería-e-t. 16, p. 13S; t. 65, p, t:J6.

- Toda tercería que no tenga por fundamento, el dominío lí mejor derecho,
por privilegio reconocido en la ley, debe ser rechazada con costas-e-t. :¡ll, p. 164-

-El tercerista que no justifica sus derechos á los bienes embargados, es res­
ponsable por todas las costas del juicio-t. 9, p. 499.

-~o procede condenación en costas al tercerista, si se ha justificado el dere­
cho para promover la demanda, aunque solo sea en parte-l. 4, p. 230; l. 75,
p.229.

-Puede ser eximido el tercerista de la condenación en costas, si ha producido
semiplena prueba en cuanto á la acción promovida-t. 4, p. 59~.

-La prueba de presunciones, si bien no permite declarar la procedencia del
embargo, autoriza la exoneración de las costas al tercerista-t. 12, p.299.

-El tercerista debe ser condenado en las costas, si resulta evidente su teme­
ridad-e-t.Bs, p. 212,

-Aun rechazada la tercería. no procede condenación en costas, si resulta que
el vencido procedió con temeridad, pero de buena fe-t, 47, p. 2H.

-Las costas del embargo preventivo no son ¡j cargo del deudor antes de la
veriflcación de créditos-e-t. SO, p,18.

-El que desiste del embargo debe pngnr lus costas-l. :¡3, p. 269,

-La revocación del embargo, lleva la condenación en costas, aun cuando ex-
presamente no se resuelva el punto-s-t. 39, p. 274.

-Los honorarios del intérprete son de cargo del que ha solicitado las posi­
ciones, sin perjuicio de lo que resuelva la sentencia sobre las costas-t. SO,p. 88.

-Los honorarios y gaslos del depositario son á cargo del condenado en cos­
tas-t. 80,p. \:1.

-Al depositario que detiene el depósito por orden de juez competente, pero
en virtud de una mala interpretación de la orden, no se le puede imputar temeri­
dad, y por lo tanto, no es pasible de una condenación en costas-e-t. 15, p. 113.

-Lal'ondenación en costas contenida en la sentencia, no comprende la obli­
gación de pngur honorarios á los árbitros que sean necesarios ¡JIII'U su cumpli­
mienlo-t.65,p.275.

-El vencido en parte, solo puede SI'I' responsabilizndo por las costas causa­
das en cuanto prosperó la demanda: no así pOI'las 'lile causaron las pretensiones
rel'hazadasdclad'J1'-I,7;.p.l:i!.
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-En la causa seguida contra Tarios reos, la condenación en costas debe re­
pnrtirsc oquitutivuruentc-e-t. t, p. 4t3.

-~o procede regulación de honorarios como costas. si el auto respectivo no
conlienecondenaciún-1. 41, p, 214.

-La condenación en cestas no importa obligación de pagal' honorarios, si
ellos no han sido devengados-e-t. 'ti, p. 3;;,;.

-El ahogado palrocinanle del vencedor, no tiene acción personal contra el
vencido condenado al pago de sus honorarios-1. 3, p. 302.

-La Cárnnru puede dictar condenación de costas en segunda instancia, siem­
pre que encuentre mérito pnra ello, aun cuando el actor y demandado hayan llpe­
Illdo-l. 2,p. 2211.

-Si la sentencia de segunda instnncia , revocando la de primera, concede
lodo lo pedido en la demanda, es procedente la condenación en costas al dernan­
dado-1.92,p.63.

ARTicULO 222

Una vez pronunciada y notificada-la sentencia, concluye la ju­
risdiccióndel Juez respectodel pleito, y no puede hacer en ella varia­
ción ó modificación alguna.

Puede,sin embargo,si se le pidiere por alguna de las partes den­
tro del día siguiente á la notificación,corregir cualquier error mate­
rial, aclarar algún conceptoobscuro, sin alterar lo substancial de la
decisión, y suplir cualquier omisión en que hubieseincurrido sobre
algunas de las pretensiones deducidas y discutidas en el litigio.

Puede también resolver sobre las peticionesde que trata el articu­
lo 448.

-La aclaración de un uuto, solo puede solicitarse en el perentorio término
que la ley fija-1. 38, p. ;;!).

-La aclaración de hechos no puede tener efecto, si el juez a (l'lO no se ha pro­
nunciado sobre el mérito de ellos-\. I , p. ;;2:;.

--El pedido de ncluratorin de la sentencia deflnitiva, no interrumpe el lérrni­
no pura apelar-1.8:I,p,122.

-No procede la ampliución de una sentencin ejecutoriada-s-t. 22, p. 2:;1.

-El juez conserva jurisdicción para dietar medidas de seguridad emergentes
de la sentcncin npclndu-e-t. 6(;, p. t19.

-Cal'ece de jurisdicción el jucz, después de concedida la apelación, para die­
lar providencias en el expediente. que pudiesen innovar el estado del juicio-l. :1,
p2\j.

-La upelación concedidn en un incidente suscítndo sobre la prueba de una
parle, no hnsla pum suspender la jurisdicción del juez sobre lo principal é inci­
dentes relnlivos á Iu igual, ofrecida por la contrnriu-i-I. :;3, p. 303,
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- El juzgado solo se desprende de In jurisdicción con la remisión de los autos
-l.6,p,351.

-El jucz debe resolver sobre el embargo preventivo, aun cuando se haya con-
cedido apelación dc la scntcncia-l. 19, p. .\43.

-Las providencias dictadas por cl juez después de concedida la upelación, no
adolecen de nulidad-l. 6, p. 351.

TíTULO 111

LOS RECURSOS

SECCIÓN PRIMERA

ARTÍCULO 223

El recurso.de reposicióntiene lugar contra las providenciasinter­
locutorias,á efectode que el mismoJuez que las haya dictado, las re­
voquepor contrario imperio.

-El recurso de reposición es proccdcntc no solo de las providencias de mero
tramite, sino también de todas las inlcrlocutorias-L. 2, p. :iIl8.

-El recurso de reposición puede fundarse, aun cuando se interponga conjunta
y subsidiarinmente cl dc apelación-e-t. 3, p. 601; l. 4, p. 136.

-La resolución dictada no importa un prcjuzguruiento que permita la recu­
sución al pedir rcvocatoria-1.6l, p.12.

-La revocatoria del aulo en que sc dcclnru extemporánea ln recusnción. de be
resolverse por el juez recusado-l. 39, p. 23:i,

-Dcl auto que concede el embargo preventivo. puede interponerse recurso de
rcvocutoriu-e-t.Bü, p.23!l; 1.1l:1, p. 3:i.

-Ilcl nulo que nicgu el embargo preventivo, puede interponerse I'CC\ll'SO de
rcvocatorta-e-t.uu, p.IO!l.

-~o puede, de oficio, revocar cl juez la declarutorin de compelenciu, unu vez
conscntida-1. 2:i, p. ·\01.

-El juez puede, de oficio, revocar la providencia en que reconocía fuerza eje­
cutiva á una ohligación sin ese cariiclel'-1. :12, p. 3:;:1.

-Cualquiera que haya sido In ruusul invocada para la postergación dc las
posiciones, no procede In rovocatoríu .11'1 aulo, si fué consenlido-1. n, p. 21li,
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- Consentidas pOI'las parles lns providencias, admitiendo pruebas, no procede
su revocatoria, de oficio, en virtud de considerarlas impertinentes-1. 21, p.314.

-El auto admitiendo prueba testimonial Cueradel término, puede revocarse
de oficio-t. 7;;, p,\I8,

-La providencia de ..autos», es susceptible del recurso de revocatoria-t. 90,
p,27,

-DeI auto que no hoce lugar ü las excepciones dilatorias, no puede pedirse
rcposicién-e-Lü, p. 102.

-Procede la revocatorla del auto de quiebra, si el que la solicitó carecía de
personeria-1. 37, p. \1't.

-Ellérmino para pedir revocatoria del auto de quiebra, debe contarse desde la
publicación de los edictos, si el fnllido no se notificó personalmente-e-t. 56, p. 265.

-No procede la revocatoria del auto de quiebra, oípedido del síndico, aun
cuando carezca de bienes el concurso-s-L jü, p, 10:;.

-La revocatoria del auto de quiebra, no puede ser pedida por los accionistas
de una sociedad anónima-e-t. 38, p. 33·L

-El fallido solo puede pedir la revocación del auto de quiebra, fundándose
en la falsedad de los hechos: los defectos del procedimiento no pueden fundar lo
nulidad-l. ·\9, r. 237.

- Las costas de la substanciación de la revocatoria, son de cargo del que la
interpuso, aun cuando se declare inapelable el auto-l. 46, p, 3:;.

ARTíc¡;LO 224

Debeinterponerse este recurso dentro de tercero día, resolviendoel
Juez en seguida, precia audiencia de la otra parte.

-La denegación del pedido de revocatoria, sin substanciarlo, vicia de nulidad
laresolnciún-1.21, p.. \27.

ARTiCI:LO 225

La resoluciénque recaiqa liará ejecutoria, á menosque el recurso
de reposición fuese acompañado del de apelación en subsidioy la pro­
cidencia reclamada reuniere las condicionesestabtecidasen el articulo
siquiente, para que la tntertocutoria sea apelable,

-El auto que deniega la revocatoria, hace cosa juzgada, si conjunturuenh­
!:CJO este recurso, no se interpone npelnción-c-t. 1, p. 368; l. 16, p.33L

-No puede concederse el "CI'UI'SO de upclnción , inlerpueslo anles de dictnrln
la resolución e-t . 72. p.ll11.

-Prohada en juir-io sumario la Ialsednd del tilulo con que se ha obtenido Id
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auto de quiebra, su levantamiento es procedente, aun cuando al pedir la reposi­
ción, no se hubiese invocado esa causal-t. .\, p. 'í40.

-El fallido carece de personería para gestiona.' la revocatoria del auto de
quiebra, mientras no se constituya en arresto-e-t. t:í, p, 369.

-No puede dccretarse la revocatoriu del auto de quiebra, si existe comproba­
da la efectiva cesación de pagos-t. 46, p. 123.

-Aun cuando la cesación de pagos resulte de un acto civil, no procede la re­
vocatoria del auto de quiebra-t. 21, p. 431.

-El auto que levanta la quiebra, como definitivo, no puede ser revocado por
contrario imperio-t. 6, p. 103.

-Las resoluciones que imponen penas disciplinarias, son susceptibles del re­
curso de revocatoria-t. 19, p. 364.

-No procede recurso de reposición sobre el auto que concede ó deniega la re­
vocatoria-l.18, p. 130.

-No es obligatoria la interposición del recurso de revocatoria pura que pro­
ceda el de apelación de providencias ínterlocutorias-l. 11, p. 152.

SECCIÓN 11

liVor, aF.CURSO DE AP.:LAcróN

ARTicULO 226

El recurso de apelaciónsolose otorgará de las sentencias definiti­
vas y de las interlocuiorias que decidan algún artículo ó causen gra­
vamen irreparable,

-So procede recurso de apelación, para ante la Suprema COI'te Federal, de
resoluciones de los tribunules de la Capital sobre aplicabilidad del Cód. Civil­
1, :12, p. lOS.

-Las providencias que no causen ¡.:ra\"all\en irr eparuble no son apelables­
l. 52, p. 462.

-1'\0 procede el recurso de apelución dI' providencias futuras-e-t. :1I, p, 216.

-Elaulo que no hace lugar iÍ diligencias prepuratorias pllrll justificar la per-
soneria 'del demandante, es inapelable-l. ;;8, p. 336,

-El auto que no hace lugaJ' iÍ In nulidad de las actuaciones prcparatorius de
111 ejecución, es inapelable-l. 12, p. 198.

-El auto que declare ilegibles las cnpias, es apelable-l. 23, p. :1:1·..,

-El auto que desecha los escritos del ejecutado por no tener domicilio cons-
tiluido, es ínapelable-l. 39. p. 30·\.

-El aulo que deniega la formación de incidente pal'a substunciar la petición
de embargo preventivo, es apelable-l. 5. p. :1\:1.
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-El auto que confiere traslado de una petición, es inapelable - t. 18, p. 130.

-El auto que manda formar incidente para substanciar la recusación, es in-
apelable-1.45, p.162.

-El auto mandando que se haga saber el reconocimiento de la firma en rebel­
dia del ausente, es inapelable-t. 11, p. 366.

-Consentida la recepción de prueba sobre la causal de imposibilidad para
evacuar el traslado, no causa agravio el auto que concede nuevo término, en vir­
tud de haberse producido aquélla-e-t. 32, p. 85.

-El auto que deniega término para contestar la demanda, no es apelable
por el demandado-e-t. 46, p. 61.

-Es inapelable el auto que difiere para mejor oportunidad el juicio de conci­
liaci6n-1. 61, p.149.

-La unidad de representación acordada judicialmente, no permite interven­
ción personal sin perjuicio de los recursos que en tiempo se pudiesen interponer
-t.56,p.2Si.

- El auto que manda agreg-ar documentos después de contestada la demanda,
es inapelable-t. 50, p. 30i.

-Son apelables los autos recaídos en los incidentes sobre pertinencia ó im­
pertinencia de las diligencias de prueba-t. 1, p. 362.

-Los autos sobre prueba son inapelables, en tanto no causen gravamen irre­
parable-t. :IS, p, 292.

-El auto que acepta una prueba, es inapelable-t. 12, p. 200.

-El auto que hace lugar á la recepción de prueba testimonial ordenada con
anterioridad, es inapelable, pues al dictar sentencia puede ser desechada- t. 3i.
p.26ti.

-El auto que ordena la agregación de documentos durante la prueba, es
inapelable-t. il, p. 165.

-El auto que fija nuevo día ¡i un testigo presentado en liempo hábil, es inape­
lable-l.;jO. p.302; t. i5. p.44.

-~o es apelable el acto por el que el juzgado rechaza las preguntas propues­
tas por la parte al testigo. en juicio ejecutivo-t. 2, p. 2iO.

-El auto que fija nuevo día para las posiciones á solicitud del que pidió su
absolución, es inapelable-t. 41, p. 390.

-El auto que seüala dia al ejecutado y tercerista para absolver posiciones, es
inapelable-t. iS, p. 3i5.

-El auto que declara decaído el derecho para poner posiciones, es apelable
-t.i5,p.t29.

-El auto que da por decaído para el ejecutado el derecho de poner posiciones,
es ínapelable-1. ;ji, p. 3i2.

-No es apetable el auto que dispone la ratificación de una firma--t. 2.i,p.I17.

-La resolución que deniega una compulsa de libros corno diligencia prepara-
toria. es inapelable-t. 60, p. 11.

-El auto que á solicitud de parte, ordena la compulsa de libros por contado
res. es inapelable-t. 25, p. 3&4.
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-:110 es apelable el auto que ordena 11 niega la compulsa de libros de comer­
cio-t.2.i, p. 48 y 300.

-El auto que ordena al comerciante la presentación de sus libros, causa gra­
vamen irreparable y es apelable-t. 1, p. 13.

-Consentido el auto que ordena la presentación del instrumento constitutivo
de la prenda, el que ordena la entrega de las mercaderías. es inapelable-t. 41;,
p.21.

-El auto que manda devolver un escrito, presentado al solo objeto de inte­
rrumpir la prescripción, es inapelable-t. 4:';,p. 159.

-La reserva de acciones que el auto acuerde á las partes, es inapelable por
no causar agravio-t. .\1, p. 86.

-El nuto que ordena justificar la responsabilidad del fiador propuesto, es in­
apelable-t. 11, p.95.

-El auto que ordena manifestar conformidad ó disconformidad con la cuenta
del depositario, es inapelable-lo 13, p. 41L

-La resolución que no hace lugar ¡i la entrega de los fondos embargados,
solo es apelable ante el juez que la ha dietado, aunque se notifique por oficio­
t. 88, p. 316.

-El auto que manda se forme el tribunal arbitral, para resolver las observa­
ciones á las cuentas rendidas por los liquidadores de la sociedad, no causa grava­
men irrcparable-l. 92, p. !032.

-Sorr.etido un asunto á iÍI'1Jih'os, el juzgado queda inhibido de hacer aclara­
ciones al contrato, si no interviene en grado de apelación-t. 11, p. 241.

-Si el auto no ordena lo que expresa el oficio, procede la reforma del últi­
mo, pero no la apeleción sobre el primero-e-t. 19, p. 166.

-Xo procede el recurso de apelación contra providencias dictadas para mejor
proveer-lo 40, p. 184; t. 50, p. 332: lo 5S, p. 353; t. 12, p. l:j6; lo16, p. 315.

-El auto que deja sin efeclo una diligencia para mejor proveer, es inapelable
-1. .~5, p. 1:;6.

-El auto que nombra el representante del acreedor para informar en el pe'
dido de morutorins, es inapelable-lo 12, p. 10.

-El auto que concede () deniega las moratorias es inapelable-t. 45, p. 111.

-El auto que fija término al fallido para propone¡' concordato, es inapelable
-lo 62,p.H8.

-La ampliación del auto de quiebra, es inapelable, si aquél Iué consentido-
1.2:J,p,299.

-El nombramiento de sindico provisorio, es inapelable-lo 66, p. 132.

-El monto de III fianza de cárcel segura del fallido, es ,inapelable-lo ~'t,

p.l01.
-Consentido el nulo que acuerda ¡i la familia del detenido pensión alimenti­

cia, el auto que la fija no causu agl'll\·io-t. 38, p.51.

-El auto que de conformidad con lo solicitado por los acreedores, levanta la
quiebra, es inapelable y no causa ugruvlo, si el opositor firmó la petición-t. 34,
p.341.

-El auto dictado de conformidad de partes. no es recurrible-lo 1 p. 242.

-El auto habilitando hOl'US, es inapelable-lo 25, p. 365.
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-El auto que admite la excusación del secretario, es inapelable-e-t. 68, p, 69.

-El auto que resuelve no haberse infringido la ley de papel sellado, es inape-
lable para las partes-t.38, p.13,

La multa solicitada pOI'el agente fiscal, no es apelable sin previa oblación
-1. 45,p.40.

-·EI auto que impone una mulla de menos de 200 peses por infracción de la
ley de papel sellado, es inapelable-l. :;2, p. 87.

-Las resoluciones de los jueces de i- instancia, á que se refiere elarl.',5 dela
ley nacional de papel sellado, son inapelables, no solo en cuanto al valor del sello,
sino también al de la mulla impuesta-e-t. 2, p, 382.

-No procede recurso sobre la multa por infracción de la ley de sellos, si en
el acto del mandamiento se diú en pago el importe-l. 5:;, p. 266.

-La resolución negando alguna de las defensas opuestas, no puede dar lugar
al recurso de apelación por la parte absuelta-l. 77, p. 201.

-No causa agravio la sentencia que ordena el pago en moneda especial ó el
equivalente en moneda nacional, necesario para adquirirla-1. 61, p. 162.

-La sentencia que declara la nulidad de la terceria, es inapelable para el eje­
cutante-lo 55, p, 172.

-El consentimiento, por el tercerista, de la senlencia rechazando la tercería,
no basta para desestimar el recurso interpuesto por el ejecutado-l. 57, p. 21.

-La sentencia dietada y notificada contra la sociedad, no puede ser apelada
por los socios individualmente-l. 52, p. 503.

-La regulación de honorarios al ahogado del vencedor, incluida en la conde­
nación en costas, es inapelable para el ravorecido-l. 50, p. 305.

-El ahogado y el procurador ó representante, carecen de personería para ape­
lar personalmente de las reguluciones contenidas en la sentencia de trance y re­
mate-t.15,p.308.

-El abogado y procurador no pueden apelar personalmente de las regulacio­
nes contenidas en la condenación en costas-t. 8i, p. 3'ti.

-El auto que no hace lugar iÍ la devolución de los títulos de propiedad, agre­
gados iÍ un expediente, es apelable-1.19, p. 347.

-El auto que deniega In trnmitación del expediente, es apelable-l. 2:1,p. 297,

- El tercero desposeído por un mandamiento judicial, no es parte en el juicio: en
consecuencia, no puede interponer recursos, sino demanda de terceria-t. 33, p. 19,

-Los decretos dictados pOI'un juez comisario, no cnusun instancia á los erec­
tos de lO. apelación-1. 5, p. 3H.

-:"\0 puede concederse el recurso de apelación interpuesto antes de dictada la
resolución npelada-1. 72, p. us.

-Si el cargo puesto al escrito de apelación ha sido tachado de Ialsedad, debe
recibirse á prueba el inciliente-l. 58, p. ·i06.

-1\0 existiendo en la ley, el recurso de revisión, deben desecharse los inter­
puestos-l.2:j, p.3!17.

-Aun cuando el inferior huya concedido el recurso de apelación, la Cámara
no puede conocer, si ha sido interpuesto fuera de término-t. 29, p. 175.

-Los jueces de l' instancia no pueden conocer en grado de apelación, de re­
soluciones de los de paz, que hnn pasado en autoridad de coso juzgada-l. 1, p. 2:1:;.
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ARTicULO 227

La apelación se interpondrá por escrito ante el Juez que hubiese
dictado la sentencia. El escritodeberálimitarse á la mera interposición
del recurso, y si esta regla {uese infrinqida, se mandará devolver el
escrito, previa anotacion que el Secretario pondrá en autos, determi­
nando el recurso y la [ecka de su interposición.

El Juez proveerá lo que corresponda sin mássubstanciación.

-El recurso dc reposición puede íundnrse , aun cuando se interponga conjunta
y subsidiarlaruente con el dc apelación-e-t. 3, p, GOl.

-Xo puede conocer cl superior de recursos interpuestos sin arreglo oí la ley
-1.'t,p.39.

-La adhesión ¡j la apelación no equivale al recurso -1. 4, p. 39.

-El recurso de nulidad no puede fundarse ante el lnferlon--t. 11, p. 24.

ARTicULO 228

El término para apelar, no habiendo disposiciones en contrario
para casosespeciales, será de cinco dias.

-No siendo la nolificación de lns que deben hacerse personalmente, el Il'r­
mino para interponer recurso se cuenta desde la fecha en que correspondía poner
la nota, aunque ésta no se hubiese asentado-1. 'tll, p. :iS.

-Siendo perentorio el término pal"l\ npclur, no procede prueba sobre los mo­
tivos que impidicron interponer en tiempo cl recurso-s-t. GO, p. 11.

-El pedido de nclnratorin de la sentencia definitiva, no interrumpe el término
pura apclnr-e-t.Ba. p. 122.

ARTÍCVLO 229

La apelación de sentencia del¡nitira se otorgará libremente, y en
amboserectos, á no ser que el interesado pida que se conceda solo en
relación.

Bxceptúanse los casosen que la tey disponga lo contrario.

AIITÍCl'I.O 230

La de auum interlocutorios se concederá también en ambos elec­
tos, pero soloen relación, á excepcián de los casosen 'JIte, por disposi­
ción de esta Le.'!, deba otorgarse en un soloefecto.
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-El n-curso de apelación dr-l uulo que dcníceu las moratorias, debe ronce­
dcrsecnrelari,"'n-:l.t'7.p.2!1.

Aurfcrt,o 231

Cuando se otorgue el recurso en amboserectos, por la misma pro­
cidencia semandará remitir los autos originalesá la Cámara de Ape­
laciones respectira.

Aartcci,o 232

Si solo se concediese la apelación en el erectodecolutico, se man­
dará sacar testimonio en papel común de lo que el apelante señalare
de los autos, con las adicionesque el colitigante hiciere, y el Juez es­
timare necesarias, y ese testimonioserá remitido al Superior.

Pero si estuvieseejecutoriado el auto apelado,ó no hubiesequeprac­
ticar diligencia alguna para su cumplimiento, se remitirán los autos
originales.

.umcci,o 233

La remisión se efectuará dentro de las ceinücuatro horas siguien­
tes á la última notificación, pasando el actuario el expediente al Se­
cretario de la Cámara á quien corresponda conocerdel recurso según
el orden de turno ó al de la 'lite correspondaen el casode que alguna
de ellas hubiere precenido en el conocimientode la causa.

Cuando hubiere de tomarse compulsa, el Juez señalará el térmiu»
que para ello creqesenecesario.

.urncuro 234

Si el Juez denegase la apelación, la parte quese sintieseaqraciada
podrá ocurrir directamente en queja al Superior, pidiendo que se le
otorgue la apelacióndenegada!Jse ordene la remisiónde los autos.

LEY N.O 4128 - ARTICULO 13

Cuando se ocurra directamente al Superior por apelacióndeneya­
da, no se suspende la tramitación del juicio, mientras aquélno conceda
la apelación y ordeneen consecuencia la remisión del expediente. En
todoslos casos,no se admitirá este recurso sin acompañar copia simple
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de la providencia recurrida, autorizada por el Secretario, y de los re­
caudos necesarios.

-Si el recurso de hecho se declara improcedente, el término de prueba no
dehe considerarse interrumpido-1. so,p, \17.

-La negativa del agente fiscal ií dictaminar acerca de la multa en que se ha
incurrido por infracciún de la Ley de papel sellado, no autoriza al juez para de­
cretar que los nulos pasen á otro fiscal, ni para dirigirse en queja al :\Iinistro de
Ju-ticin-e-t. \0, p. 18:';.

ARTicVLO 235

Esta queja deberáinterponerse dentro detres días después de noti­
ficada la denegación.

AIlTicULO 236

Transcurridos los términos expresados sin interponerse la apela­
ción, quedarán consentidasde derecholas sentencias, sin necesidad de
declaración alguna.

-La declaración sobre competencia, no puede ser revocada pOi' el juez, una
vez consentida-l. 2:';, p. iOI.

-Si el auto no provee ¡í lo pedido. sin denegación expresa, no puede consi­
derarsc ronsentido-t. 23, p, 3\1,

-Si el deudor presencié y ha consentido el embargo preventivo, solo tiene de­
recho para exigir que se interponga demanda en forma-t.iO, p, 298.

-Debe desecharse 10110recurso contra el embargo preventivo deducido fuera
del térulino-1. !J3, p.!!!.

-Dehe curuphrse el auto ejecutoriado que manda levantar el embargo pre­
ventivo, aun cuando pOI' diversos fundamentos se le solicite nucvumente-1. :';:j,

p.2'77.

-Cualesquiera que sean las irregularidades de los libros de comercio en que
se fundó el cmhargo prevcntivo , no puede dcclnrarse su nulidad si Iué consentido
-I.:\{j,p.l!ll.

-El auto que fija din [lamia absolución de posiciones pOI' persona determi-
nada en auto consentido, no causa ngl'avio-1. 22, p. 2i:';.

-Conscnlido el auto que ordena jusf itlcar un hecho, no puede discutirse su
procedencia-1.7:i. [l. 20.

-El consentimiento de un termino para lu agrcgución de prneba. hace impro­
cedente la oposición runndo aquélla tenga lugar antes de vencido-e-L :)!!, p. ·H,

-~o puede modiílcarse la cuenta presentada pOI' el depositario, ,,¡ ha sido
consentido el uulo que la aprobé-e-t. 3!J, (l. :1:';(;.

-Ejeculoriado el nulo de desalojo, la [ormución del concurso no puede suspen­
derel cumpllmíento-i-t. H:i, (I.3:i7,
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-La ampliación del auto de quiebra, es inapelable, si aquél fué consentido
-t.23,p.299. .

-Consentido el auto que acuerda ¡j la familiadel detenido pensión alimenticia,
el auto que fija el monto, no causa agravio-e-t. :18,p. 51.

-El consentimiento. por el tercerista, de la sentencia que rechaza la tcrceria,
no hasta para desestimar el recurso interpuesto por el ejecutado-lo 5i, p. 21.

-El desistimiento, aunque presentado al juez, puede retractarse, en tanto no
esté cjcrutorindo el auto que lo acepta-t. 21, p. 280.

-Xo procede ampliación de embargo, si el trabado sobre bienes que se creye­
ron suficientes ha sido consenlido-l. 52, p. 54i.

-Xo procede el recurso de hecho, si la resolución del inferior hu sido consen­
tida-l. 13. p.2:j8.

-Aun cuando el inferior haya concedido el recurso de apelación, la Cámara
no puede conocer. si ha sido interpuesto fuera de término-s-I. 29, p. ti5.

-La Cámara no puede resolver sobre el fondo, si ha sido indebidamente con­
cedido el recurso de apelaciún-1. 56, p. 262.

-Solo puede conocer la Cámara en resoluciones del inferior recurridas en
tiempo-t.\i,p.1;"j7.

SECCIÓN 111

ARTiCl:LO 237

El recurso de nulidad tendrá lugar contra las sentencias pronun­
ciadas con violaciónde la forma y solemnidadque prescriben las Le­
yes, ó en virtud de un procedimiento en que se hayan omitido las (01'­

mas substanciales del juicio, ó incurrido en algún defectode los que
por expresa disposiciónde derecho anulen las actuaciones.

-La nulidad solo puede ser interpuesta como recul'so- t. 66, p. 11;;.

-La nulidad como acción, debe deducirse dentro del térmiuo que la ley fija
para el recurso-t. 18, p. ·\O:i.

-La nulidad del auto declaratorio de quiebra pOI'incompetencia, debe subs­
tanciarse con el acreedor que la solicitó-t. !Il, p. 33;·i.

-La nulidad del procedimiento de las diligencias judiciales, sea como acción
ó recurso, solo puede deducirse dentro del término que la ley fija para la apela­
ción-lo 28,p. 219.

-Cuando las formas de un juicio en lugar de ser omitidus han sido violadas,
el juicio no es nulo, pero sí lo es el acto violutorio del cual, no del juicio, debe
decirse de nulidad en la misma instancia en que el hecho se comele - t. 4, p. !j02.

-La interposición de un recurso es válida, aun careciendo de poder en forma;
la presentación porterior impol'la una ratificación del mandante-t. 10, p. 319.

-Xo procede recurso de nulidad, si el auto es inapelable-lo 4:1,p. 230,
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-La falta de resolución de una de las peticiones, no puede fundar la nulidad
de un auto interlocutorio-t. 68, p. 11.

-El error en el cargo no puede fundar la nulidad de actuaciones posteriores­
L 36, p. 193.

-La nulidad del procedimicnto y actuaciones determindas, comprende la
del embargo practicado en ellas-s-t. 28, p. 1;;.

-La invalidez del auto aprobatorio de una transacción, no puede producir ac­
ción de nulidad ante el juez que lo dicló-t. 25, p. i1.

-El juzgado no puede pronunciarse sobre la nulidad de lo actuado, después
de consentida la sentencia-1. 80, p. 15.

-La nulidad de la sentencia, no puede substanciarse en incidente pOI'cuerda
separada-t. 58, p. 36i.

-La Cámara no puede conocer en el recurso de nulidad. si denegado por el
inferior no se interpuso recurso de hecho-t. ;;2, p. 200.

-No procede la declaraciún de nulidad de sentencia que solo tiene fuerza mo­
ral para los que han intervenido cn el juicio-t. ¡¡S, p. 396.

-Es improcedente el recurso de nulidad por defectos de procedimientos,
cuando las providencias están consentidas-oto .\, p. 1'0.

-La nulidad de la sentencia fundndn en irregulnridndes del procedimiento,
debe ser rechazada, si no se interpuso recurso en oportunidad ante el inferior-e­
t. 6, p. 150; t. ~6, p. 188.

-Si para el pronunciamienlo de la sentencia se han omitido formas substan­
ciales del juicio, debe declararse de oficio la nulidad, aun cuando solo se haya in­
terpuesto recurso de apelación-l. ~I, p. ,¡,

-Adolece de nulidad la sentencia dirtnda sin la dehidn suhstuncinción yau­
diencia de las parles-l. 39, p. :132.

-La falta de substanciación de la conlrademanda, no vicia dc nulidad la sen­
lencia, si no resuelve la cuestión que en ella se deducia- t. !II, p. 28,;.

-La supresión del decreto de ..autos» es causal dc nulidad de la sentencia
11I'onunl'iada-l.l, p. 2ii.

-Adolece de nulidad la ,;enll'nl'ia definitiva que no eonliene decisión positiva
'J precisa sobre las cuostiones tll'dut'itla,; por las (lul'les-1. I!). p, ,\2; 1. :12. p. :106.

-LJebe ';CI' declurndu la nulidad de la scnlcnria que no contiene dccision posi­
tiva y precisa sobre la cuestión deducida en la demnndn, aun cuando con ulterio­
ridud no huya sido muteri« de discusión e-I. :¡:I. p. ·\0:;.

-Uehe ser declarada nula y sin credo la scntencin que al resolver la primera
cuestión rechace la demanda, omitiendo el estudio y resolución de lodas lus demás
cuestiones-l. 6, p, :¡a.

-Si la sentenciu resuelve una cuestión 11I·,"·iaque han' inútil considcrur las
demás propuestas por lns pnrtcs, de he dt'';Cl'hal',;e la nulidad-s-t. S2. p. l:li.

-~iendo Iacultul ivo del juez aplicar la disposición que permite estimar como
reconocimiento de la verdad el silencio de la p.uh-, r-l no harr-r 11';0 de esa fucul­
tad no puede fundar 111 nulidad tle la st-ntenciu-e-I. lit. p, \Iiti.

-Es nula la sentencia que no SP fundu en pi texto exprc-,o de la ley. y ¡j falla
de éste, en los priucipios juridicos tI" la legi,;lacióu vigente en la ruuterin-c-t , l.
p.21i,
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-El hecho de haber dejado en blanco el número de la ley ó el del articulo en
que se funda la sentencia, no hasta para declarar la nulidad, si se expresan clara­
mente los principios del derecho que se aplica-s-t. 56, p. 358,

-La cita de los artículos de una ley derogada, no es causa de nulidad de la
sentencia, si la que está en vigencia contiene las mismas disposiciones-e-L 36,
p.2ii.

-El hecho de separarse el juez. de la jurisprudencia establecida por el supe­
rior, no puede fundar la nulidad de la sentencia-t. 68, p. 208.

- Las distintas letras con que haya sido copiada una sentencia, y aun las en­
rnenduturas sin sal val', no pueden fundar la nulidad de la scntencia-t. 68, p. 331.

-La nulidad de la sentencia por falta de jurisdicción, no puede ser tomada en
consideración por el superior, si no se hubiese interpuesto el recurso - t. 9,
p. su.

-Consentida la providencia en que el juzgado se declara competente, no pro­
cede la nulidad de la sentencia por corresponder el conocimiento dcl juicio ¡i otra
[urisdicción-e- t. !t3, p.tI.

-Adolccen de nulidad las resoluciones sobre competencia dictadas sin audien­
cia del agente fiscal-\. 5H,p. 36",

-;>\0 procede la nulidad del proccdímiento fundándose en haber cesado el im­
pedimento en virtud dcl cual conocía el juzgado-\. 3i, p. 3·i3.

-Xo puede ser atacada de nulidad la sentencia que, declarando procedente In
excepción de falla de personerla, opuesta como perentoria, omite la resolución de
las demás cuestiones propuestas-\. ;ji, p. :j.

-Adolecc de nulidad la sentencia que tiene por no presentado el escrito opo­
niendu excepciones, aun cuando nu se constituya domicilio legal-\. 62, p.\02,

-Es improcedente el recurso (le nulidad, si la sentencia es inapelable pOI' no
haberse opuesto excepcioncs c-t. .\:j, p, 131.

-Es infundada la nulidad de la sentencia, deducida por el demandado, ale­
gando el rechazo de una excepción, la cual no Iué opuesta por su parte-s-t. 3!!,
p.50.

-La falia de resolución en la sentencia. respecto de una excepción opuesta
por el demandado, no puede funda.' el recurso de nulidad contra aquélh-\. :ili,
p, us.

-Si los hechos en que se funda la excepción, están reconocidos como puntos
de contrato, la falla de recepción á prueba no puede fundar la nulidad de la sen­
lencia-\. li:l, p.120.

-Si las partes están de acuerdo subre los hechos, la falla de recepción á prue­
ha, no puede fundar la nulidad de la sentencia-\. 62, p. IdO.

-:-'i la tercería de dominio se funda en una escritura pública no argüida de
falsedad, la sentenriu dictada, omitiendo la prueba, no puede ser atacada de nuli­
dad-\.1l8, p. I:¡:j.

-;>\0 puede ser atacada de nulidad la sentencia que rechaza la tercería, en vir­
Iurl de ser simulado el titulo de quien vendió la cosa al tercerista, lo cual se alegó
en el juicio. por parte del ejecutante-\. 83, p. 212.

_\. ;~:~.n,~:t la sentencia de remalc que no se funda en el texto expreso de lu ley
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-La sentencia dictada, sin citar de remate al deudor, debe declararse nulll­
1. 92, p. 410.

-El tercero que compra el activo y pasivo, no puede alegar nulidad por su
falla de inlervención en los juicios que se seguían al vendedor-e-t. 21, p, 413.

-Adolece de nulidad la sentencia dictndu, sin audiencia de la parte ¡í quien se
opone en el alegato, la excepción de prescripciún-1. 89, p, 24;; y 288.

-La falta de pronunciamiento del juez sobre la prescripción alegada por el
demandado, no puede fundar el recurso de nulidad de la sentencia que rechaza en
absoluto la demanda-lo ;;1, p. ;;4,

-Aun cuando el locador de los servicios alegue la existencia de precio ajus­
tado, la sentencia que somete el hecho al justiprecio de peritos, por falta de prue­
ba, no adolece de nulidad-1. 86, p, 305,

-No adolece de nulidad la .scntenc¡a que ordena la determinnción por árbi­
tros, de la suma correspondiente, aun cuando la demanda pidiendo el pago de
servicios prestados, hubiese determinado cantidad-lo 81, p. 36I.

-Es nula la sentencia que afecte resoluciones adoptadas por la asamblea de
accionistas de una sociedad anónima, si el juicio no se ha seguido contra ésta,
sino personalmente contra algunos de sus directores-1. ·n, p. 330.

-Es inadmisible la nulidad de la sentencia, que impone personalmente á los
liquidadores de una sociedad anónima, el pago de un crédito de ésta, en virtud de
que la demanda se dirigió contra ellos y no contra la Iiquidación-t. 81, p. 361.

-La sentencia que declara, de oficio, la carencia de derecho para cobrar da­
nos y perjuicios, por falta de cumplimiento del contrato, en tanto no se declare
la rescisión, adolece de nulidad-lo 93, p. 23 ..

-Adolece de nulidad la sentencia que se pronuncia sobre los danos y perjui­
cios reclamados al contestar la demanda, si no ha sido substanciada la acción
como corresponde-lo 60, p. 211.

-La falla de pronunciamiento de la sentencia sobre la existencia y monto ,j

estimación de los daños y perjuicios, no es vicio de nulidad, si resuelve que no
existe derecho para pedir la indemnizaciún-1. 11, p, 16;;.

--La sentencia que resuelve sobre la validez del laudo, sin mas substancia­
ción que la demanda y contestación, no adolece de nulidad-t. 63, p. 182.

-PI'odudendo la quiebra la caducidad del mandato, adolece de nulidad la
sentencia dictndn, si la providencia de autos fué noLificada al mandalario del fa­
llido, sin que el concordato pueda darle validez-t. GI, p. 166.

-El falleeimienlo del mandante durante la secuela del juicio no puede funda.'
la nulidad de la sentcnvia, si los herederos se han presentado sin pedir la anula­
ción dc lo nctu.ulo-e-t.ju , p,3;;(i,

-lA falta (le intervención del :\linislerio de :\Ienol'es anula el juicio, cuando
se lratu de hienes de incapaces-1. ;;, p. 'o:ii,

-najo pena de nulidad, el :\Iinislerio (le :\Ienol'cs es parte cn lodo juicio en
que aquéllos tengan interés. aun cuando sea ejeculivo-t. 2i. p. 211.

-Adolece de nulidud la sentencia dirlndu sin intervención del defensor nOIlI­
hrado en oportunidad-e-t. 12, p. 6:;.

-Adoleee de nulidad la regulación que afectando los derechos de menores , Sl~

prm-ticu sin la intervcnr.iún de los funcionarios que la ley exige-1. 12, p. 18;;.
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-La clausula en virtud de la cual se impone al asegurado la obligación de
justiflcar la casualidad del siniestro, es nula-\. 88, p. 19;;.

-De las sentencias de la Cámara. no procede acción de nulidad-t. 88, p. 343.

-El error de la notificación. no puede fundar la nulidad de la resolución
dietada por la Camnra-i-t. 21. p. 10lo

ARTICULO 238

Solo podrá deducirse el recurso de nulidad contra los autos o sen­
tencias de que pueda interponerse apelación.

No habiendo luyar al recurso de apelación, no lo habrá tampocoal
de nulidad.

-El recurso de nulidad puede fundarse ante el inferior-t. 69, p. 113.

-~o puede pedirse la rescisión de una sentencia ejecutoriada, si no se justi-
tiru la falsedad de las pruebas sobre las que ella se basa-t. 1, p. 97.

ARTiCULO 239

El recurso de nulidad se interpondrá juntamente y en el mismo
término que el de apelación.

-Siempre que los recursos de nulidad y apelación se deduzcan dentro del ter­
mino legal, deben ser concedidos, aun cuando se les haya interpuesto separada
mente-t.60,p.5.

-Dehe rccliazarse la nulidad de la inhibición, si conjunlamente no se inter­
pone apelaeiún-t.69. p. 310.

-El recurso de nulidad por defectos de procedimiento, debe interponerse ante
el inferior y en el mismo acto que el de apelación-t. :';6, pág. 119.

-El recurso de nulidad de la sentencia solo puede tomarse en consideración
si se interpone conjuntamcnto y en el mismo término que el de apelación-t. 51,
p.28:;.

-:\0 puede ser tomado en consideración el recurso de nulidad, si no rué inter­
puesto conjuntamente con el de apelación, y si las causales en que se funda, no
permiten dedararladeoficio-t.84. p. \Iil.

-La nulidad solo puede ser interpuesta como recurso-t. 66, p. 1"j.

ARTICULO 240

La nulidad por defectos de procedimiento, quedará subsanada,
siempre que no se reclame la reparación de aquéllosen la misma ins­
tanela en que se ha,'1an cometiüo,

Si el procedimiento euuciese arreglado ti derecho.'1 la nulidad con-
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sistieseen las formas de la sentencia, el Tribunal declarará ésta por
nula, y mandará pasar los autosá otroJuez de primera instanciapara
que sentencie.

Si la nulidad procediese de vicio en el procedimiento,se declarará
por nulo todolo obrado desde la actuación que dé motivoá ella, y se
pasarán igualmente los autos á otro Juez para que conozca.

En uno y otro caso las costasserán á cargo del Juez.

LI;Y :\,0 4128 - ARTIcULO 25

Si el procedimientoestuviese arregladoá derechoy la nulidad con­
sistiera en la forma de la sentencia. el Tribunal al declararla nula,
resoicerá también sobreel rondodel litigio,

-La nulidad del procedimiento y las diligencias judiciales, sea como acción
{, recurso, solo puede deducirse dentro dcl término que la ley fija pam la apela­
('ión-1.211, p. 219,

-La nulidad por defecto de proccdiuiicnto solo puede ser deducida en la ins­
tancia en que se haya producido-t. 2, p. '105; l. 3, p. 11,

-Cuando las formas de un juicio en lugar de ser omitidas han sido violudus,
el juicio no es nulo, pero si lo es el acto violatorio del cual. no del juicio, debe de­
cirse de nulidad en la misma instancia en que el hecho se comete-e-t. 4, p, 502,

-La nulidad de las actuaciones. aunque en ellas exista un laudo arbitrul, no
se rige por las disposiciones que la ley exige pura la nulidad del último-1. 61,
p, HO,

-Es improcedente el recurso de nulidad pOI' defectos de procedimientos, cuan­
do las providencias están conscnndas-i-t. .i, p, 1\.

-El juzg-ado no puede pronunciarse sobre la nulidad de lo actuado después
(11'consentida lasclltcncia-I.110, p. 1,;.

-El término de prueba en el incidente sobre nulidad del juicio. puede S('I' de
veinte dius-c-t. liS, p,:i.

-El elTOI'en un cal'go, no puede fundar la nulidad dc uctuuciones - 1. :Ui,

p. I!l:l,

-La falta de notiflcación dcl nulo que accplu la excusación del secretario, no
puede [undur la nulidad de las nctunclones-c-t. ti!l, p. un,

-La intervención del sccretario, después de recusado, no puede fundar la nu­
lidad de actuaciones posteriores uuturiz.ulus pOI'ulro sccrclario-1. :.l~l, p. 2lili.

-~o procede la nulidad dcl procedimiento fundado en hnher cesado el impe­
dimcnto, cn virtud del cual conocía el Juzgndu-e-t. :11, p. :1.:1.

-El error en el nombre del dcruarulado, luu-e procedente la nulidad de lo ac­
luado-l.:i:I,p,21i(i,

-Lu nulidad de unn nolilinu'i,"lI unul.i las (lilig"l'lIcia- pu-Ieriorcs que \('nl"all
l'l'la"i"'ncon 1'1101-1.;;1,(1. 21s.
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-Debe declararse la nulidad de lo actuado, si la notificación de la demanda
no se verificó enel domicilio del demandado-e-t. 5-\, p. 210.

-Son válidas las notificaciones practicadns con las formalidades de la ley en
el domicilio designado en la letra-l. .\3, p. 263.

-Si la demanda Iué notificada en el domicilio del demandado, el cambio pos­
teriur no puede fundar la nulidad del juicio-t. 42, p. f91.

-El cambio de domicilio después de la iniciación del juicio, no puede fundar
la nulidad de la? notifiraciones-l. 43, p. 263.

-La notificación personal al ejecutado, en un domicilio diferente del consti­
tuido en autos, no es causa de nulidad-t. 3, p. 449.

- Debe declararse la nulidad de todo lo actuado con intervención del defensor
de ausentes, si el actor conociendo el domicilio del demandado, pidió fuese citado
porediclos-t. 68, p. 30i.

-La falta de nota en las notificaciones que deban ser hechas en esa Iorma,
no puede fundar la nulidad de lo actuado-e-t. 43, p. 259.

-La intervención del esposo basta para dar validez al juicio seguido contra
la esposa-\. 52,p.;'04.

-Heconocida la deuda por la esposa, la falta de venia marital para intervenir
en el juicio, no afecta la validez de éste, !l'i el demandado ignoraba el estado civil
de aquélla-l. st, p. 258.

- Aun cuando se notifique la demanda al gerente de una sociedad anónima,
el procedimiento es válido, si comparece quien represente legalmente á la socie­
dad-s-t. 58, p, 3';:1.

-Si uno de los socios interviene en la demanda en representación de la so­
ciedad, no procede la nulidad del juicio pedida por el otro socio-t. 21, p. :123.

-Si el poder con que se ha seguido el juicio era personal de uno de los so­
cios, debe declararse la nulidad de lo acluado-L. 50, p. :180.

-Cualesquiera que sean las facultades del mandatario consignadas en el ins­
trumento de poder, la ratificación del mandante basta para dar por firmes todos
los netos practicados extralimitando el mandato-l. "9, p. 62.

-La nulidad de lo actuado por carencia de poder, no puede ser deducida por
el que invocabn carácter de mandatario-e-t. :,2, p. :,6.

-La intervención personal, sin interponer el recurso de nulidad, revalida to­
das)as,aduacionesantel'iores-1.4,p.1l:1.

-La intervención personal ratifica los procedimientos anteriores y hace im­
procedente la nulidad-l. 8i, p. 202.

-La omisión de la audiencia fiscal en las excepciones de incompetencia
afecta de nulidad la resolución-e-t. 2:" p. 3".

-La omisión del traslado de la demanda produce la nulidad de la sentencia-e­
t. "1, p. 148.

-Si el demandante no ha sido oído sobre la reconvención, deben declararse
nulas las actuaciones posteriores-L. "t, p. 2iO.

-Si el demandado ha consentido el auto de prueba, la falla de notificación de
la rebeldía no anula lo uctuudo-e-t. lIi, p.:IOO,
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-La nulidad del proccdimicnto por omisión de la recepción de prueba, es im­
procedente, si se funda en las constancias de autos-I. 89, p. 112.

-El pedido de nulidad de lo actuado por el que ha intervenido en el juicio, no
suspende el término de prueba, si fuese rechazado-e-t. 62, p. 218.

-Dcbe declararse la nulidad del juicio, si no ha intervenido el Ministcrio de
menores cuando se discuten intereses de incapaces-\. 66, p. '166,

-La falla de intervención del Minislel'io pupilar, afecta dc nulidad todo lo ac­
tuado, si existen menores inleresados-l. 6:i, p. 261,

-Dcbc anularse el juicio de tercería deducida pOI' cl padre en representación
del menor, si no se ha dado intervención al ~linislcrio pupilar-e-t. 14, p. 226.

-El que acciona contra menores, no puede deducir la nulidad del procedi­
miento. fundado cn la falla de intervención del ~linisLcrio pupilar-\. lll, p. 3:ill.

-El Iullccimicnto del mandante durante la secuela dcl juicio, no puede fundar
la nulidad de la sentencia, si los herederos se han presentado sin pedir la anula­
ción de lo actuado-\. 93, p. 3:ili.

-Si el estado con que se solicitan las moratorias no llenan los requisitos de
la ley, debe anularse el juicio-l. 6:i, p, 182,

-El fallido solo puede pedir la revocación del auto de quiebra fundado en la.
falsedad dc los hechos: los defectos del procedimiento no pueden fundar esa nuli­
dad-·I. 49, p.231,

-Proccde declarar la nulidad de lo actuado sobre revocatoria del auto de quie­
bra, si no intervino en las diligencias la parte que ocurrió solicítandota-e-t. ojO,
p.316,

-Aun cuando el nombramiento del sindico dellnitivo hccho por los acrcedo­
res, en escrito adolece de nulidad, el ejercicio durante largo tiempo importa ra­
tificación titcita-1.25, p, ;;3.

-Los defectos dcl procedimiento, permiten dcclurar, de oficio, la nulidad del
expediente, antes de la sentencia-I. 2:1,p, 303,

-:\0 procede especial condennción en costas cuando la nulidad de las actua­
ciones se declara de oficio-\. 12, p. !I·L

-El recurso de nulidad pOI'defectos de procedimiento, debe interponerse unte
cl inferior y r-n cl mismo neto que el de apclal'ión-I. :i6, p, IUl,

-Es nula la sentencla definitiva dict.ul«, si la causa se ha tramitado en la for­
ma prescript.i para las cxcepriones-e-I. (i:l. p. :nn.

-Adolcc de nulidad In resolución qm' rerhuzu de oficio lo solicitado, si afecta
interés de terceros sin uudienr-ia-c-LHl , [1,:1:1:1.

-La omisión dc la recepción iÍ prueba, si la excepción es admisible, produce
la nulidad de la sentencia-I. .\l, p.5,

-Adolccc de nulidad la resolución que declara nulo el remate judicial, sin de­
cidir sobre la recepción á prueba solicitada pOI'el comprador-e-t. 1l:1, p. In.

-El que ha sostenido la validez rle aeluncioncs nulas, carece de pcrsonería
pura pedir la condenación en costas al juez y de mulla al secretario-e-t. 30, p. 166,

-La nulidad de la tramitución unte 1'1superior, debe rccluuiurse en la misma
inslnncia-L.20,p,IH.
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TÍTULO IV

DEL PROCEDUUE:STO ORDINARIO EN SEGUNDA INSTA:SCIA

AHTÍCULO 241

Cuando el recurso se hubiese concedidolibremente,en el mismo dia
en que los autos lleguen al Tribunal, el Secretario dará cuenta y se
ordenará sean puestosen la Oficinapara que el apelante exprese agra­
vios dentro de nue1:e dias. En la misma providencia se designarán los
dias de la semana en quelas partes deben comparecer á la Ofiicinadel
Ujier para ser notificadas.

Delescrito de expresión de aqraoios sedará traslado por igual tér­
mino al apelado.

-La petición de que el apelado absuelva poslciones, no suspende el término
para expresar ugrnvios-e-I. 9, p.t;i9.

-El escrito pidiendo la recepción de la causa oíprueba, suspende el término
para expresar agravios-1. e, p. :jIO.

ARTiCI:LO 242

Si el apelante no compareciese ó no expresase agravios en el tér­
mino competente, acusada la rebeklia, se declarará desiertoel recurso
y se decoicerún los autos.

-La ralta de reposición de los se llos , no basta para dar pOI' dc-i stido al ape­
lante de) recurso concedido-\. !JO. Jl.l)(j.

Anricut.o 243

Si el apelado no comparecieseó no contestaseal escrito de aqra­
cio«dentro del término señalado, no podrá hacerlos en adelante,.'1
previa nota del Secretario, la instancia seguirá S/t curso.

ARTic(jf.O 244

Con Ir/s esrrito» indicados en los nárrato» precedentes, quedará
conclusa la instancia .'1 se llamará autus para sentencia,
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-En los recursos cn relación. no debe SC\' oído por medio dc escrito el Minis­
teriol"iscal-1.21,p.76,

ARTicULO 245

Con los dicho» escritos,Ó á más tardar antes de notificarsela pro­
videncia de «autos», podránlas partes presentar losdocumentosde que
juren no haber tenido hasta entonces conocimiento, ó no haber podido
proporcionárselos en tiempooportuno,

De losque cada parte presente, se correrá traslado á la contraria.

-Pueden presentarse documentos en segunda instancia, bajo del juramento
que la ley prescribe, si no son de aquellos cn que el actor funda la demanda
-\. 67, p.311.

-Para autenticar documentos presentados al expresar agravios con el jura-
mento de ley, debe Iljarsc un término sin recibir la causa á prucba-t. 78, p. 1:;1.

-forman prueba los documcnlos agregados ¡i los autos cn segunda instancia,
si no se justifica la falsedad de la causa alegada para no haberlo hecho en la pri­
mel'lL-l.3,p.'¡6L

-Sicndo la declaración de quiebra un instrumento público agrcgado al con­
curso, puede invocársele para fundar la prescripción en segunda instancia, aun
cuando no se haya agregado testimonio al incidente que motiva el recurso-s-t. 85,
p. 212 Y 229.

ARTiCULO 246

Podrán también las partes, hasta la citación para sentencia, exi­
girse contesionjudicial, con tal que sea sobrehechosque no hayan sido
objetode otras exiqida«en Primera Instancia, y con sujeción á lo dis­
puesto en el articulo 127 .tI siguientes,

-Las conleslaciones cvasivns forman prueba, aun cuando las posiciones ha­
yan sido absueltas cn segunda inslancia-t. :j6, p. 385,

AnricULO 247

Podrán igualmente pedir que se reriba la causa ú prueba, en los
casos siguientes:

1,° Cuando se alegue al!lún hecho nuera conducente al pleito,
ignorado antes, o posterior al término de prueba de la primera ins­
tancia;

'2,0 Citando alquuos hechos, sin embaryo de ser pertinentes, 'no
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hubiesensido admitidosá prueba en la primera instancia; ó por moti­
vos no imputablesal solicitante, no sehubiesepracticadola prueba por
él ofrecida.

-Para uutentlcar documentos presentados al expresar agravios con el jura­
mento de ley, deje fijarse un término sin recibir la causa á prueba-t. 711, p. 1:;1.

-La recepción de prueba en segunda instancia solo es admisible en los casos
taxativamente permitido...en la ley-t. l8, p. 2!j:l: l. 60, p. 260.

-Aun ruando la causa <e haya substanciado como de puro derecho, puede re­
cihirse prueba en segunda instancia, si ella es procerlenle-1. -i:i, p. 91.

-La presentación del rebelde después de dictada sentencia, permite la rccep­
rión de prueba en segunda instancia, si concurren los requisitos que exige la ley
-1. 21, p.28'1.

-La recepción de la prueba en segunda instancia, solo es procedente al tra-
tarso de hechos nuevos posteriores al término de prueba de primera instancia, y
que no han podido ser' materia de la rendida-I. 7, p. 227.

-Para que proceda la recepción de prueba en segunda instancia, deben ale­
¡!arse hechos nuevos. y no pruebas sobre los mismos que fueron materia de la de­
manda-l. :j:j, p. 'tI.

-La interrupción de la prescripción, solo puede ser materia de prueha en
primera instancia , aun cuando se haya opuesto cn el alegalo-t. 28, p. 3"".

-La excepción peruutidn por el arlo 2D del Código de Procedimientos, no
puede tener efecto cuando se trate de la aclaración de hechos sobre cuyo mérito
no se ha pronunciado el juez a quo-t. 1. p. :;2:;.

-~o debe recibirse en segunda instancia la prueba no rendida en primera,
por desidia de la parle que la solicité-e-t. 16, p. 121.

-:'\0 procede 1:: recepción de prueba en segunda instancia, si en primera fUI:
rechazada por cxtcmpor.inen-e-L 43, p. 183.

-El tercerista no tiene facultad paru probar en segunda instancia hechos cu­
ya prueba era á cargo del deudor. en la primera-e-t. 6, p. '039.

ARTicvLO 248

En cuanto al término de prueba, mediosprobatoriosde que pueda
usarse, formalidadescon que han de hacerselas probanzas, alegatos y
conclusiónde la causa, regirán las mismas disposiciones establecidas
para la primera instancia.

ARTiCULO 249

En todos los actosde prueba que hubieren de practicurse ante el
Tribunal, llevará la palabra el Presidente,pero losdemásvocales, con
su venia, podrán hacer las preguntas queestimen oportunas.
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ARTICULO 250

Cuando alguna diligencia de prueba hubiere de practicarse fuera
de la Sala del Tribunal, si éste no considerase necesario asistir á ella
en cuerpo, podrá comisionar al electo á uno de sus miembros.

Si [uese [uera de la ciudad donde tiene .m asiento el Tribunal ,
la comisión podrá ser conferida á la autoridad Judicial de la lo­
calidad.

ARTiCl:LO 251

Luego que la instancia de la causa esté concluida con el pronun­
ciamiento de la providencia de autos, pasará á Secretaría.

Auricrt,« 252

Dentro de tercero día, contado desde la notificación de la proci­
dencia de autos, ó al practicurse esta notificación y en la misma dili­
gencia, manifestarán las partes si van á informar «in. coce»; si no lo
ceriflcan, se podrá resolcersin dichos informes.

Lsv x." ·1120- AIlTíCULO 14

En las Cámiras de Apelaciones de la Capital, solo podrán in[or­
mar «in toce» los litigantes ó sus abogados, en caso de apelación de
sentencia definitim del pleito, mando se hubiere produéido prueba en
esa instancia. En las demás apelaciones cuundo no sehaya entablado
el recurso de reposición, podrán presentar un escrito, en el término
perentorio de tres días, desde la notilicuriún de la procidencia de (//(­
tos, hagan ó no uso del derechodi!recusación.

ARTír,CLO 253

1.0smiembros de la Cámara se instruirún cada 11110 pricadamente
de los expedientes, antes de celebrar los acuerdos para pronunciar
sentencia, y sólopodrán tener en su poder aquellos durante el término
que el Presidente señale á cada uno, dentro del fijado por la l.ey para
pronunciar sentencia.
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En las secretarias de la Cámara de Apelación se llecará un libro
que podrá ser examinado por los litigantes y abogados que los patro­
cinen, en el cual se hará constar la {echa del sorteo de las causas, la
remisión de los expedientes'; los camaristas y la en que éstos los de­
vuelvan estudiados.

ARTiCULO 254

En los casos en que deban producirse informes orales, no se fijar,;
la audiencia pública para eseacto, mientras que los miembros de las
Cámaras 'no estén instruidos del expediente. Podrán informar los inte­
resadosó sus defensores, hablando en primer lugar el apelante y en
segundo el apelado. 1YO les será permitido tomar la palabra segunda
vez sino con la venia del Presidente, y solopara hacer rectificaciones
y restablecer los hechosque haya!! podido ser presentados con inexac­
titud.

Anricrt,o 255

/..os acuerdos se celebrarán el dia que el Presidente señale, te­
niendo en consideración lo dispuesto en los articulas anteriores.

Anriccr,o 256

Dicho acto se neriflcar« en presencia de todos los vocales y del Se­
cretario respectivo, debiendo establecerse primero las cueüones de he­
cho y en seguida las de derechosometidas'; .mdecisién, y uotúndosese­
paradamente cada una de ellas en el mismo orden. El roto en cada
una de las cuestionesde hechoó de derechoser'; fundado, y la votación
principiar'; por el miembro del Tribunal que resulte de la insacula­
ción que al efecto debe practicarse.

AnT!CI:LO 257

Concluido que sea el acuerdo, ser'; redactado en e! libro corres­
pondiente, y subscrito con media firma de los oocale« y autorizado por
el Secretario con firma entera. Permanecerá resercado mientras no
sea publicada la sentencia.
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ARTíCULO 258

Inmediatamente se pronunciará ésta, redactándose en los autos,
precedida de copia inteqra del acuerdo, debiendo ella ser autorizada
por el Secretario.

ARTíCULO 259

Las sentencias seránpublicadas porel Secretario en la Sala de A ll­

diencia, quedando constancia del acto y firmando los litigantes pre­
sentes, á menos que la publicidad sea peligrosapara las buenas cos­
tumbres, en cuyo caso deberá declararse así por mediode un auto y
omitirse la publicación.

ARTíCULO 260

Para este acto, el Secretario citara ú las partes por medio de cé­
dula, designando dia y hora.

ARTicULO 261

Cuando ni las partes ni persona alquna concurriese al acto de la
publicación de la sentencia; se omitirá ésta en la [orma establecida,
haciéndolo constar por nota el Secretario y procediendo1; su noti/i­
cacián,

ARTicULO 262

I.na copia inteqra de la sentencia será insertada en el libro. Ii

conünuacián del acuerdo, firmada y autorizada en la misma [orma.

ARTicI.:LO 263

Las resolucionesde las Cámnras serán pronunciadas ú mayoria
absoluta de votos.

ARiTCI.:LO 264

En los casosde discordia, impedimento ó excusación, las Cámaras
de la Clipital se integrarán con miembros que resulten del sorteo que
al electo se practicará entre los que componen las demás Cámaras de
Apelación. En dichos casos, insaculado el Conjuez, se ordenará á las
partes que dentro de tercero día manifiesten si quieren informar de
nueco «in voce», observándose en todoel procedimientoestablecido en
los articulos precedentes.
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LEY N.O 4128.-AR'rlcULO 14

En las Comara»de Apelaciones de la Capital,solopodráninformar
"in toce» los litigantes ó sus abogados, en casode apelación de senten­
cia definitiva del pleito, cuando se hubiere producido prueba en esa
instancia. En las demás apelaciones cuando no se haya entablado el
recurso de reposición, podrán presentar un escrito, en el término pe­
rentorio de tres días, desde la notificación de la providencia de autos,
/tagan ó no uso del derecho de recusación.

Aunccro 265

En iguales caso:¡ que sobrecenqanen las Cámarasde los Departa­
melitos de Campaña, la integración se hará en el orden siguiente:
Juecesde Primera Instancia del Departamento, Agente Fiscal y Asesor
de Menores.

AIITíCVLO 266

Las Cámaras dictarán sentencia dentro de sesenta días desdeque
el eapediente se halle en estado.

LEY N.O 4128- ARTiCULO 22

En las secretariasde la Cámara de Apelacion se llevará un libro
que podrá ser examinado por los litigantes y abogadosque los patroci­
nen, en el cual se hará constar la {echadel sorteo de las causas, la re­
misión de los expedientesá los camaristas y la en que éstos los decuel­
ran estudiados.

ARTír.ULO 267

El Tribunal no podrá [altar en :¡egunda instancia sobre ningún
capitulo que no se hubiesepropuestoá la decisión del interior, salvo
intereses, daños y perjuicios, y cualesquiera otras prestaciones acce­
sorias posterioresá la definitira de primera instancia.

-Solu puede conocer la Cámara de las resoluciones del inferior' recurridas en
tiempo-Lii.p.h7.

-~i In procedenria de la prescripción resulta de las constancias de autos,
puede alegurse en segunda instancia , aun cuando sobre ella no exista prueba es­
pecial-t. 66, p.J26.

-Justilkada la personería por medio de poder en forma, presentado en se­
gunda instancia. corresponde que el inferiur se pronuncie sobre el fondo, PUI'lI que
1" Cámara pueda entrar ¡i resolver-e-t. H, p. :lli:1.
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-La Crirnnra puede entrar á resolver las cuestiones omitidas y sobre las que
no existe pronunciumtento. si la sentencia dcl Inferior dejó de considerarlas, por
cuanto hizo lugar solamente á una exccpción-l. 81, p. 2H.

-Aun cuando el inferior, en virtud dc hacer lugar óÍ una excepción, haya omi­
tido pronunciarse SObl'Cel fondo del litigio, la Cámaru, una vez rechazado el punto,
puede resolver la causa, deflnitivamcnte-e t. i·í, p. 382.

-Pucdc pronunciarse la Cúmura sobre cl punto en que la sentencia de prime­
ra instancia admite el dcrccho invocado por el actor para pedir la indemnización
de daüos y perjuicios, de los cuales ha sido absuelto cl demandado, aun cuando
dicho punto no haya sido objcto delrecurso-1. 91, p. 19!1.

-Si la sentencia, cn su parte dispositiva. absuelve al demandado, cl tribunal
no debe, resolver el recurso interpuesto, fundado en declaraciones que carecen de
valorlegal-1. 92, p. iso.

-La Cumaru solu puede fija)' la comisión del murtillero, si ha sido reguludu
por el ínferior-e-t.Yl, p.281.

ARTíCULO 268

Cuando el recurso se conceda en relación se llamará (Autos- in­
mediatamente, pasandoel expediente ti Secretaría. Las partes mani­
(estarán en el término yen la [orma del artículo 2J2, si van á infor­
mal' ~in »oce»,siendo entendidoque si no lo ceriflcan, se resolverásin
dichosinformes.

L.;y N,O 4128.-AllTicUI.o 14

En las Cámaras de Apelacionesde la Capital, solo podrán infor­
mal' «incoce» los litigantes ó SI/S abogados, en caso de apelación de
sentencia definitica del pleito, ruando se hubiere producido prueba
en esa instancia. El/ las demás apelaciones cuando no se /taya enta­
blado el recurso de reposición, podrán presentar un escrito, en el
término perentorio de tres días, desde la notificaciónde la providen­
cia de autos, hagan ó no uso del derecho de recusación.

ARTícULO 269

No será permitido á las partes presentar escritosalegandoen COI/­

tra ni en [aoor de la resoluciónapelada.

AHTíc¡;LO 270

Si el apelante pretendieseque el recurso IIadebido otorgárselelibre­
mente, podrá solicüar dentro de tercero dia de notificado de la pro­
videncia de autos, que así se declare y se le dé término para expresar
agravios; el Tribunal resolverá sobre esta petición, sin tramitación
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alguna accediendo ó negando: en el primer caso se substanciará el
recurso I;egún queda prevenido, para el de apelación libremente con­
cedida.

AnTÍcrLO 271

En caso de ocurrir directamente alguno de los litigantes, interpo­
niendo queja ante el Tribunal por apelación denegada,sepedirá infor­
me al Juez de la causa, y evacuado éste, se resolverá la queja sin subs­
tanciación alguna.

Si el Juez la quo» no acompañaretos autos al informe, y el Tri­
bunal creyesenecesaria su vista para la resolución, podrá mandarlos
pedir á efecto de mejorproveer.

Lp.y 1'0 4128-ARTicuLO 13

Cuando se ocurra directamente al Superior por apelación dene­
gada, no sesuspendela tramitación del juicio, mientras aquél no con­
ceda la apelacióny ordene en consecuencia la remisión del expediente.
En todoslos casos, no se admitirá este recurso sin acompañar copia
simple de la providencia recurrida, autorizada por el Secretario y de
los recaudosnecesarios.

-Si el recurso de hecho se declara procedente, cl termino de prueba no debe
considerarse interrumpido-e-t. so,p. 41'7.

ARTÍcrLO 272

Si el recursode apelación se hubieseunido al de nulidad, el Tribu­
nal conoceráde ambos al mismo tiempo y por los mismostrámites.

-~o procede la formación de tribunal ínlcgro, para resolver un juicio su ui.r­

rio sobre cumplimiento de una sentencia-e-t. 4:1. p. 282.

ARTÍCULO 273

Las providencias meramente interlocutorios que se dicten en el
curso de la instancia de apelación, solo serán recurribles en la forma,
y bajolas reglas establecidas por los articulas 224 y 225.

-Las resoluciones de la Cámurn que terminan la instancia, no son susccpl i­
hlex dr-l recurso de revocatoria-e-t. 21, p. 101.

-El recurso de apelación, no existe, de resoluciones de la C:ílllara, cn juicio
r-jecutivo-s-t. 11.1'.15:1.

-El rCI:UJ'SO de nulidad relativo ¡í una senh-ucia dc la Exma. Cñrnura, debe
ser resuello y juzgado por el mismo trihunal-\. 18, p. :11'1.
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ARTicULO 274

Siendo la sentencia confirmatoria en todas SI/S partes de la de pri­
mera instancia, las costas del recurso serán á cargo del apelante.

-La confirmación con costas y conslguicnte rcgulacion. solo puede referirse
al vencedor, aun cuando por error se consignen en la sentencia los nombres del
abogado y procurador del vencido-s-t. 26. p. 2611.

-Las Cámaras de Apelaciones, pueden condenar al litigante declarado leme­
rnrio , en todas los costas del juicio, aun cuando el fallo fuese revocalorio del de
primera instancio-t. -i. p. HO.

-La reformo de la sentencia se entiende dejar subsistente la condenación en
costas contenido en ella, y exonerar de las de segunda instancia al que con éxito
interpuso el recurso-l. se,p. 259.

-Los fallos de los Cámaras de Apelaciones. al regular los honorarios, se re­
fieren únicamente á los causados en segunda Instnncia: salvo declarnloria que ex­
presamente determine comprender todos los del juicio-\. 8. p. lO:!.

TÍTULO V

DEL RECURSO DE QUEJA POR DENEGACIÓN o RETARDO ,DE .Jl;STICIA

ARTicULO 275

Cuando transcurridos los términos legalespara pronunciar senten­
cia en primera ó en segunda instancia, el Juez ó Cámara de Apela­
ciones no la hubiese expedido, podrá ser requerido mediante el res­
pecüuo pedimento, por cualquiera de los interesados en el juicio.

Anríccr,o 276

Si pasadosdiez días desde la interpelación, aquellos no se hubiesen
ea.'pedido, el litigante podrá ocurrir en que]« ante la Suprema Corte,
acompañando una copia en pape! c(llI/lÍn del escrito de interpelarion.

ARTÍcno 277

Presentada la queja, la Corte dispondrú, por medio de oflcin, que
el interior administre justicia dentro dl'I término de diez dias, fUgO tér­
mino empezará ti contarse desde la entreqa de dicho ollcio.lo quehará
constar bajo recibo, qu« se aqrequr« tÍ la causa.

:\Il'rÍCrLO 278

En raso que el Juez ó Cámara de Apelaciones desobedeciese la or­
den ó no manifestase JI/sta cnus« qn« impidiese darle cumutimiento,
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incurrirán en una mulla de tres mil pesos los Jueces de Primera lns­
tanela, y de" nueve mil pesos las Cámaras de Apelación, á [aoor de la
parte que haya hecho la interpelación, entendiéndose que solo es justa
causa la imposibilidad [isica de lo« Jueces, ó el recargo de trabajo
acreditado en la [orma rielarticulo 51.

AnTÍCl:LO 279

La declaración de haberse incurrido en multa, da al recurrente
acción personal ejecutioa para perseguirla.

ARTicULO 280

Si por la repetición de esta clase de quejas contra un Magistrado ó
contra un Tribunal coleqiado, la Suprema Corte comprendiese que
estos [altan habitualmente á sus deberes, descuidando el deepacho de
las causas, lo pondrá en conocimiento del Presidente del Juri califica­
do, ú los e{ectos que haya lugar con arreglo á la Ley especial que
ter/lamenta .tas [acultades y Forma de procedimientos de este Tri­
bunal.

TÍTULO VI

RECUHSO pon l~API,lCABILIDAD DE LEY Ó DOCTRINA LEGAL

ARTiCULO 281

Este recurso se da contra las sentencias definitivas de las Cámaras
de Apelación.

AnTICUO 282

Se entiende sentencia deflnitira, para lo» etecto«de la disposición
anterior, la que aun cuando haya recaído sobreun aruculo, termine
el pleito .'1 haga imposiblesu continuación.

También se entiende sentencia definitiva, para los mismo,~ efectos,
la en que se declare haber, ó no haber lugar á oir, á un litigante con­
denado en rebeldía,

Anricct.o 283

En los pleitos posesorios, en los ejecutivos.'Ien todos los demás,
deslJlté,~ de los cuales puede seguirse otro juicio, sobre lo mismo que
haya sidoobjetode ellos, no se da este recurso.
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ARTíCULO 284

El recurso puede fundarse:
1.° En que la sentencia haya violadoL..ey ó doctrina admitida por

la jurisprudencia de los Tribunales;
2.° En que la sentencia haya aplicado {alsa ó erróneamente la l..ey

ó doctina.

Aaricrt.o 285

El conocimiento de este recurso correspondeá la Suprema Corte
de Justicia.

ARTíCULO 286

El recurso deberá interponerse ante la Cámara de Apelacionesque
haya dictado la sentencia contra la cual se intente.

ARTicULO 287

El plazo para su interposición es el de diez días, contados desde
la notificación de aquella sentencia.

ARtiCULO 288

El procurador ó apoderado no necesita poder especial para inter­
ponereste recurso.

ARTíCULO 289

El escrito en que el recurso se deduzca deberá contener, en términos
claras y concretos,la cita de la Ley ó de la doctrina violadas, ó apli­
cadas Falsa ó erróneamente en la sentencia.

AnTicULO 290

Cuandoel recurso se interponga de sentencia confirmatoria, el re­
currente al interponerle, acompañará un recibo del Banco Nacional ó
de la sucursal respectiva de este establecimiento, por el que conste ha­
ber depositadoá disposición de la Cámara una cantidad equivalente
al cuatro por ciento sobreel calor del pleito, no pudiendo en ningún
caso bajar de cuatro mil pesos moneda corriente ni exceder de cin­
cuenta mil, entendiéndose que cuando se trata de bienes ralees el na­
101' del pleito se fijará por la última acaluacio» pnra el pago de la
Contribución Directa.
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Si el valor del pleito [uese indeterminado, el depósito será de sei»
mil pesos moneda corriente.

Si el recurrente Ita litigado por pobre, prestará caución juratoria.
El depósito se devolverá al recurrente si el éxito del recurso le

[uese [acorable; en caso contrario, lo perderá á {avor de la otra par­
te. La oblación no será necesaria cuando el recurrente sea el Ministe­
rio Fiscal ó Pupilar, ó alguna otra persona que intervenga en el
juicio con nombramiento de oficio ó por razén de un cargo público.

Aartctt,o 291

Interpuesto el recurso, la Cámara de Apelaciones, sin más trá­
mites ni substanciación alguna, examinará las circunstancias si­
guientes:

l. a Si la sentencia Ita recaido sobre definitiva con sujeción á los
artículos 2NI Y 2N2;

2.a Si se ha interpuesto en tiempo;
:J." Si se ha observado la prescripcién de los arts. 289 y 290.
En seguida se limitará á dictar resolucion admitiendo ódenegando

el recurso.

ARTicVLO 292

Esta resolución será [undada. Cuando se admita el recurso se e:c­
presará que concurren para hacerlo todas las circunstancias necesa­
rias al respecto, que se referirán, y cuando se deniegue, se especifi­
carán con precisión las circunstancias que [alten.

AUTicVLO 293

Si la resolucián concede el recurso, se mandarán remitir los autos
al Presidente de la Corte Suprema, con citación y emplazamiento de
las partes ó sus apoderados.

Cuando la sentencia recurrida proceda de las Cámaras de la
Campaña, deberán las partes presentarse por escrito ante la Suprema
Corte, dentro del término de diez días, al solo efecto de constituir do­
micilio.

AUTICl.:LO 294

La resolución será notificadaen el domicilio legal de los litigantes,
y la remisión se hará dentro de las 24 horas si,,/uientes, si el recurso
fuese concedido por aiquna de 1(J.~ Cámaras de la Capital, ó por el
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primer correo y á costa del recurrente, si fuese concedido por alguno
de los Departamentosjudiciales de Campaña.

AnTICl:1.O 295

Los autos en que el que /taya interpuesto el recurso se defienda por
pobre, Ó sea aquel deducido por el Ministerio Público, se remitirán de
oficio.

Anricrt,o 296

Recibidoun expediente en la Secretraria de la Corte, sedará cuen­
ta al Presidente, quien, si 110 hubiese que oir previamente al Procura­
dor General, dictará la procidencia de ~Autos., que será notificada
en el domicilio de los interesados.

ElI la misma se designarán los días de la semanll en que las partes
deben comparecer á la Oficina del Ujier, para ser notificadas.

Anrictt.o 297

Vencido el término de diez dias, seiialado en el inciso2.° del ar­
ticulo 293, sin haberse apersonado el apelante, acusado en rebeldía,se
declarará desierto el recurso; condenándolo en costas y derolciéndose
los autos á sus expensas, á la Cámara de que procedan.

ARTict:LO 298

Si transcurriera el mismo término sin haberseapersonado el ape­
lado. se continuará la substanciación del recurso, dándose por notifi­
cada la providencia de K.-\utOS)), en diligencia que el Ujier sentará en
el expediente.

Las demás procidencias que recaueren,se tendrán por notiflctulas
en la [orma del articulo 32.

Anrtcci,o 299

Si el apelado se apersonara duran/e la substanciacián, recibirá la
causa en el estado en que la encuentre.

ANTicuo 300

En cualquier estado del recurso, puede desistir el apelante, siendo
de su cargo las costas causadas.
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ARTicULO 301

Dentro del término de diez días contados desdela notificaciónde la
providenciade "AutosN , cada parte podrá presentar una Memoria
sobre la aplicabilidadó inaplicabilidad de la IJey Ó doctrina en el caso
,(subjudice», No verificándolo, podrá resolversela causa sin dicha
Memoria.

AHTicULO 302

Antes de la audiencia pública, los miembrosde la Corte se instrui­
rán del expediente, pudiendo tenerlo en su poder el término que el
Presidente señale á cada uno, dentro del que se fijará para pronun­
ciar sentencia.

ARTíCULO 303

No puede permitirse á las partes la presentación de documentos.

ARTíOULO 304

IJa sentencia será dictada dentro de ochenta dios, que empezarán
á correr desdeque el expedientese encuentre en estado.

ARTiCULO 305

El Presidente, teniendo en consideración lo displtesto en los ar­
tículos 301 y :J02,señalará con la anticipación conveniente el día en
que deban celebrarselos acuerdos para pronunciar sentencia.

ARTíCULO 306

Toda tez que por un motivo cualquiera queden separadosdo«de
los miembros de la Corte, los tres restantes conocerán del recurso,
pero si se inhabilitase mayor número, se integrará el de tres, no de­
biendo completarse el de cinco, sino ruando losinteresadoslo pidan á
su costo.

ARTíCVLO 307

Las cuestionessobre el plinto de apiicabilidad de la ley ó doctrina,
serán establecidas previamente.

AHTí(;[;LO 308

{Jovotacián empezará por (d miembro üe la Corte que resulte de
lo inMlt:ulación que al efecto debe practicorse.
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ARTicULO 309

El voto será fundado, y se emitirá separadamente sobre cada una
de las cuestionessometidasá decisiónyen el mismo orden en que, con
arreglo al arto307, hayan sido establecidas.

ARTicULO 310

La sentencia que se acuerde deberá reunir mayoría absoluta de
votos.

ARTicULO 311

Si ocurriesediscordia en el acto del acuerdo,se llamará para áiri­
mirla mayor número de Jueces,insaculándolos en la forma prescrip­
ta en el Título octano.

ARTíCULO 312

Terminado el acuerdo, será redactadopor el Secretario en el libro
de •Acuerdosy sentencias»,permaneciendoresercado mientras que no
sea publicada la resolución.

AnTÍCULO 313

Inmediatamente se pronunciará ésta, de completa conformidad al
coto de la mayoría de Jueces, resultante del acuerdo, y se redactará
en los autos, precedidade copia integra de aquél.

ARTicULO 314

Cuando la Suprema Corte estimare que la sentencía apelada ha
violado ó aplicado falsa ó erróneamente la Ley ó doctrina, deberá
comprender los puntos siguientes:

1.° Declaración de la violación, falsa ó errónea aplicacián de la
Ley ó doctrina;

'2.0 Declarcián de la Ley ó doctrina aplicables al caso;
:lo Resoluciónde éste, con arreglo á la Ley ó doctrina. (,lIya apli­

cación se declara.

ARTíCt:LO 315

Cuando la Corte estimare qu« no ha existido ciotacián, ni [alsa ó
errónea aplicación de la Ley ó doctrina, lo declarará asi, desechando
el recurso y condenandoal apelante en las costas('ausadas por él.
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ARTicVLO 316

La sentencia será publicadapor el Secretario en la Sala de Audien­
cia Pública de la Corte, á cuyo efecto se pasará á las partes la cédula
de aviso, con designación de día y hora, anotándolo en tuuos.

Los litigantes presentes al acto de la publicación, firmarán la dili­
qencia que debelevantarse, teniéndose desdeluego por notificados.

ARTicVLO 317

Cuando ni las partes ni persona alguna concurriesen al acto de la
publicación de la sentencia, se omitirá ésta, haciéndolo constar por
nota el Secretario, y procediéndoseen segllidaá Sil 1I0tifiicación por el
Ujier, en el domicilio legal de los litiga lites.

ARTiCl:LO 318

No se dará publicidad á la sentencia en la sala de Audiencias,
cuando, á juicio de la Suprema Corte, sea aquélla peligrosa para las
buenas costumbres, en cuyo caso, debe declararlo así en la misma sen­
tencia.

ARTICULO 319

"na copia íntegra de ésta será insertada á continuación del
acuerdo, en el libro á que se refiere el artículo 312.

ARTiCULO 320

Las providencias interlocuiorias que la Corte dicte durante la
substanciación del recurso soloserán recurribles en la (arma estable­
cida en la Sección I del Título tercero.

AHTiC[LO 321

lYoti/icada la sentencia, é insertada la copia del articulo :JW, se
decolcerán los auto« á la Cámara de .\ pelaciones respectiva, previo
pago de costas.

La decolucián se hará á ':argo de los que hayan traido los autos,
siendo por el correo cuando procedan de las Cámaras de Campaña, .'1
teniéndose presente lo dispuestoen el artículo 20.).

AHTicrl.O 322

Las proridencia» en que las Cámaras de Apelación deniequen la
admisión del recursa dI' aplicabilidad de /..e.'lÓ de doctrina, serrín
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apelablesante ellas mismas y para ante la Suprema Corte, dentro de
tres días contados desdesu notificación.

ARTicULO 323

Interpuesta en tiempo la apelación se remitirá el expediente al
Presidente de la Suprema Corte, á costa del apelante, citando y em­
plazando á las partes ó sus apoderados á losefectos del artículo 298,
inciso 2°.

ARTicULO 324

Se observará el procedimiento establecido en los artículos 294 al
300,.con excepción de la audiencia al Procurador General.

ARTICULO 325

Diligenciada la providencia de "Autos~, el Secretario pondrá al
despacho de la Corte el expediente COII la nota respectiva.

ARTiCULO 326

La sentencia será dictada dentro de veinte días, contadosdesdela
[echa de aquella nota.

ARTicVLO 327

Solo se requerirá el número de tres de los miembros de la Corte,
para su pronunciamiento, siempre que las partes no solicitaran la in­
tegración de aquélla, lo que deberán hacer al ser notificadasde la
providencia de «Autosll.

ART'CrLO 328

La sentencia establecerá pretiamente, con los detalles necesarios,
la cuesüán sobreadmisión ó deneqacián del recurso por aplicabilidad
de /.Iey Ó doctrina, único punto á decidir, y será fundada.

ARTíCl:LO 329

Cuando la Suprema Corte estime que la denegación del recurso
hecha por las Cámaras de Apelaciones, procede, según los términos
de esta Ley, confirmará la procidencia apelada con condenación en
costas al recurrente.

ARTiCl:LO 330

En el rasocontrario, la retocará, y declarando legítimamente de-
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llllcido el recurso, se procederá á su substanciación en la forma que
queda prevenida.

AnTícULO 331

La sentencia será publicada y notificada según los articules 316
y:H7.

Anrtcrt,o 332

Jiu el casode ser confirmatoria la sentencia, insertada la copiaen
el UbI'O de Acuerdos, se decoiterán losautos á las Cámarasde su pro­
cedencia, con arreglo al articulo :121.

ARTíVVLO 333

Si ocurriera discordia, se llamará para dirimirla á los otros dos
miembros de la Corte, ó se insacularán Coniueces, con arreglo al ar­
tirul (J :J11, según el caso de intervenir número de tres ó integro.

ARTICULO 334

lnteqrad« la Corte, y pues/o el expediente á despachocon la nota
respectira, se pronunciará sentencia dentro de veinte días, contados
desdela {echa de aquélla.

AUTicULO 335

La Secretaria de la Corte organizará /tna publicaciónen que se
insertarán los acuerdos y sentencias sobreestos recursos, con excep­
ción de las queexpresa el articulo 318.

TÍTULO VII

ce&.1A Y RECl'R~O SOBRE CONSTITt:ClONA LIDAD Ó INCONSTITUCIONALIDAD

ARTICULO 336

Esta queja y recurso se dan cuando la constitucionalidad de Leyes,
Decretos ó Reqlamentos, que estatuyan sobre materia regida por la
Constitución, sea contradicha por parte interesada.

-Purll que proceda recurso de apelación ante la Suprema Corte Federal, por
inconstitucionalidud de la resolución de los tribunales ordinarios. es indispensa­
hle que la cuestión se haya discutido y resuelto por cllos; las uleguciones que se
hagan contra la sentencia. no bastan para justificar el recurso-e-t. 73, p. 15.
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ARTICl'LO 337

La Suprema Corte es Juez competentepara Slt conocimiento y re­
solución.

ARTicULO 338

La Jurisdicción de la Corte puede ejercerseoriginariamente ó en
virtud de apelación.

ARTÍCl'LO 339

Procededel primer modo:
En todos los casos en que los Poderes Legislativo y Ejecutivo, Mu­

nicipales, Corporaciones tí otras autoridades públicas dicten Leyes,
Decretosó Reglamentos, y las partes interesadas comprendidas en sus
disposiciones y á quienes deban aplicarse, seconsiderenagraviadas por
ser contrarios á derechos,exenciones ó garantías que estén acordadas
por alguna cláusula de la Constitución.

ARTicULO 340

Procede del segu1ldo modo:
I.U Cuando en un litigio se haya cuestionado la calidez de una

Ley, Decretoó Reqlamento, bajo la pretensión de ser contrarios á la
Constitución, en el casoque forme la materia de aquel, y la decisión de
los Tribunales en última instancia sea en [acor de la Le.lJ, Decreto ó
Reglamento;

2.0 Cuando en litigio se haya puesto en cuestión la inteligencia de
alguna cláusula de la Constitución, y la resolución de los Tribunales
en última instancia sea contraria á la calidez del titulo, derecho, ga­
rantia ó exención, que [uere materia del caso,.1J que se [unde en di­
cha cláusula;

:1.0 Cuando las resolucionespronunciadas por los Tribunales lo ha­
yan sido con violencia de la [arma y solemnidades prescriptas por la
Constitución.

ARTicuo 341

Este recurso puede interponerse, sea confirmatoria ó sea revoca­
toria la decil;ión del Tribunal en última instancia, sobre el punto
controvertido.
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ARTicuo 342

Cuando se trata del caso de! inciso .1.0 del articulo 340, debe dedu­
cirse preoiamente recurso de nulidad ante el Superior respectivo,
siempre que la violaciónpretendida sea de resolución pronunciada en
primera instancia.

ARTíCULO 343

El plazo para la interposición de la queja en los casosdel articulo
:J39será el de un mes, que empezará á correr desdeel dia en que la
Ley, Derechoó Reqlamento afecte lo«intereses del querellante.

ARTiCULO 344

[..a parte que se considere agraviada presentará escrito á la Corte,
mencionando la [Jey, Decreto ó Reglamento impugnados; citará ade­
más la cláusula de la Constitucián que sostenga haberse infringido,
fundando en términos claros y concretosla petición.

Aaricur.o 345

El Presidente de la Suprema Corte substanciará la queja oyendo
al Fiscal de Gobierno cuando se trate de actos provenientes de los Po­
deres Leqislatic« y Ejecutivo; á los representantes legalesde las Muni­
cipalidades ó Corporaciones, y á los [uncionariosque ejerzan la au­
toridad pública, ó apoderados que deberán constituir, citándolos y
emplazándolos, para que se apersonen á responder.

ARTlCvr.O 346

El término para comparecer y contestar será de nuue días, am­
plitindosp- en la [arma del inciso 1.", articulo 7!J, y dirigiéndose cartas
de citación cuando {uese necesario.

ARTicrLO 347

Las disposiciones de esta Ley sobre constitución de domicilio legal,
[ormas de las notificaciones .'1 rebeldía, regirán en la substanciación,
con la única excepciún de que el Fiscal de Gobierno será notificado en
Sil despacho .'1 no fijará domicilio legal.

ARTíCULO 348

El Procurador General de la Corte será oído en esta qestián.
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ARTíCULO 349

En seguida se dictará la providenciade vAutos-, obsen'ándoselo
dispuestoen los artículos297á 313 inclusive del Título sesto.

ARTíCULO 350

Si la Suprema Corteestimare que en el casoque forma la materia
de la queja, la Ley, Decreto ó Beqlamento son contrarios á la cláu­
sula, ó cláusulas de la Constituciónque se Iuin citado, deberá resol­
verlo asi, haciendo la declaratoria conveniente sobre el punto dis­
putado.

Aanccto 351

Si la Corte estimaseque no existe infracción á la Constitución, lo
declarará así desechando la queja.

ARTiCULO 352

Lo dispuesto en losarticules 316 á 320 inclusive del Título ante­
rior, seráobservado también en esta gestión.

ARTICULO 353

Losautos serán archivados en la Secretaría de la Corte.

ARTíCULO 354

El recursode apelación,en loscasosdel artículo 340, deberá dedu­
cirse ante el Juez ó Tribunal que en última instancia haya decidido
el punto controvertido.

Anrrcrt,o 355

El plazo en que deberá deducirse, es el de cincodías, contadosdes­
de la notificaciónde la resolución.

Aartcrt.o 356

El recurso se fundará en alguna de las causas delarticulo :140,
que únicamente pueden darle origen.
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AllTICVLO 357

El Juez ó Tribunal, sin substanciación, examinara las circuns­
tancias siguientes:

J.n Si el caso se encuentra comprendido en alguno de los incisos
del articulo :HO,.

2.1\ Si se ha cumplido la disposición del articulo 342 Citando sea
procedente;

:J. n Si se ha interpuesto en tiempo.
En sequhla otorgará ó deneqará el recurso.

ARTíCULO 358

Las reqlas de procedimiento de los articules 2~J7 á :U:J inclusive,
reqirán en este recurso, con la única excepción de que el Procurador
General será oído.

AllTícULO 359

Cuando la Suprema Corte estimare que la resolución apelada en
loscasos J." .'/2.° del artículo :140 ha infringido ó dado una inteligen­
cia errónea, ó contraria ,¡ la cláusula ó cláusulas de la Constitución
que han sido controvertidas, deberá declararlo así en la sentencia que
pronuncie, decidiendo el punto disputado, con arreglo á los términos
ó'¡ In genuina inteligencia que debe darse á aquella.

AllTíCVLO 360

En el caso del inciso :J.o, articulo 310, declarará nula la resolu­
ción apelada, mal/dando devolver la f;ausa á otro Juez ó Tribunal,
para que sea uuecamente juzgada.

AI\TicVLO 361

Las costas serán de cargo del Juez ó Tribunal siempre que, á jui­
cio di! la Corte, se hubiese cometidouna manifiesta infraccián del pre­
cepto constitucional.

ARTíCULO 362

Cuando la Suprema Corte estimare que no ha exlstido infracción,
ni inteligencia errónea ó contraria á la Constitucián, lo derlararú
así, desechando el recurso, con condenación al apelante en las costas
causadas por el recurso.
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ARTíCULO 363

Lo dispuesto en los arts. 316 y siguientes hasta el 334 inclusive,
será obligatorio igualmente en este recurso,con declaraciónde que lo
prescripto para las Cámaras de Apelación,regirá tambiénrespectodel
Juez que conozca en última instancia del asunto.

ARTíCULO 364

Cuando ocurra el caso de existir á la vez los recursos de incons­
titucionalidad y de inaplicabilidad de la Ley, ó doctrina legal, debe­
rán deducirseconjuntamente y dentro del plazo de diez días.

ARTícULO 365

Los acuerdosy sentencias, tanto sobrela queja cuanto sobreel re­
curso,serán insertados en la publicacióná quese refiereel arto3.'3.'),
titulo precedente.

TÍTULO VIII

DE LAS RECUSACIONES

SECCIÓN PRIMERA

DE LA RECUS~CIÓN DE LOS JUECES

ARTiCL"LO 366

Los Jueces inferiores solo pueden ser recusados sin causa por el
actor, al entablar la demanda; y por el demandado, antes ó al tiempo
de contestarla.

De estedereehono podrá hacerse usosino una vez en cada caso.
Esta recusación producirá elefectode atribuir el conocimiento del

asunto al Juez quecorresponda en el orden del turno.

-Lu recusación 111 juez debe hacerse en el primer escrito que ante él se pre­
sentc, sea contestando ó no á la demnndu-e-t. 3, p. 5'73.

-No procede recusación si solo dehe comparecer el citado para reconocer la
firma-lo 5-i,p.2-i2.

-En las demandas contra varios. cualquiera de ellos, puede usar personal­
mento del derecho de recusación-l. 2i, p. 189.
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-En lanlo no sc resuelva sobre lu acusación de rebeldía, no procede decidir
sobre la recusación interpuesta pOI'el demandado-t. 66, p, 1:1,;,

-Cualquiel'll que sea el estado de la recusación con causa, la parle puede re­
cusar sin causa al juez que entra Ji conocer, si antes no hubiese hechu uso de ese
derecho-\.32,p.42\.

-Tiene derecho el demandante para recusar al juez á quien hayan pasad u los
nutos, pOI'rccusnción del dcmandudo-c-t, 4, p. ;;39.

-1.11 recusación deducida pUl' el socio, no puede ser lomada en consideración,
si la sociedad ha aceptado la intervención del jucz-\. SI, p,2;;6.

-Consentido el auto que ordena ¡i los demandados constituir un solo apode­
rudo, no puede deducirse recusación-e-L 24, p, 291,

-La recusación de un juez, no procede en los incidentes si se hubiese censen­
lido que conozca en lo principal-e-t. 3, p. 497.

-El juez que entiende en la tercena por recusación, carece de jurisdicción
para conocer en el principal-\. 49, p. 251.

-Los jueces de comercio no son recusables cuando conocen en grado de ape­
ladón, en a-untos de menor cuantía-t. 93, p. 61.

-El juez que enlendió en la formación del tribunal arbitral. no puede ser re­
cusado sin causu en la ejecución del la",do-l. 63, p. 381.

-El juez iÍ quien se cometen diligencias por medio de exhortos, no puede ser
recusado unte el exhortante-t. 5, p. 45.

-:\0 puede admifirse la recusación deducida por el ejecutado, antes de la cita­
ción de remale-\. 5:1,p. 265; \. 66, p.193; t. ;1, p. 72.

-El ejecutado solo puede ejercer el derecho de recusación, al ser citado de re­
male-\. ;;9, p. :10; \. 6:;, p. 283: \. 66, p. 131; t. 75, p, 95; l. 76, p. 3;;7; t. 84, p. 364;
\. Si, p. 2!17.

-Eltcl'ccl'O en euyo poder se embargan fondos del ejecutado, tiene derecho
para recusar al juez en el ineidente-t. 66, p. 11L

-El comerciante declarado en quiebra, puede entablar recusación al interve­
nir en cl juicio, cualquiera que fuese el estado de éste-\. 3, p. 502.

-El fullido liene derecho para recusar al juez que decretó la quiebra-t. 79,
p. \\2.

-El fallido carece de personería para recusar-al juez del concurso-\. 55, p,I91.

-El nbogndo ni lniciur el juicio sobre cobro de honorarios, puede recusar al
juez que ha entendido en el expediente-\. 2, p. ;;69.

-El juez recusado puede resolver si el recusante tiene personería para dedu­
cir recusución-e-L 90, p. 8:;.

-La recusación del juez, no suspende el término para contestar á la doman­
da-1.41. p.35i.

-Ln recusnción interrumpe el término para expresar la conformidad con la
cucntu corriente-i-t. 67, p. Gil,

-POI' recusación del juez del Río l'iegl'o, debe pasar el expediente al de la
sección de Buenos Aires s-L 93, p. 281.

-El cambio de la persona que desempeña el juzgado, hace procedente la de­
volución de lodos los expedientes cn que el anterior Iué rechazado - 1. 43, p. 223.
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-Después de terminada la secuela del juicio, el juez no puede desprenderse
del expediente, aun cuando lo hubiese recibido indebidamcnte-l. 43, p.231.

-El demandante solo puede recusar sin causa, al iniciar el juicio-t. 23,
p.296.

-El demandado solo puede hacer uso del derecho de recusación sin causa,
antes y no nl tiempo de contestar á la demnnda--t. 8, p.217.

-El demandado puede ejercer el derecho de recusar sin causa al contestar la
demanda, aunque haya presentado escrilo con anterioridad-t. 61, p. 120.

-El pedido de prórroga del término para contestar ¡i la demanda, no importa
renunciar al derecho de recusar sin causa-t. 36, p. 163.

-Sólo puede usarse una vez el derecho de recusación sin causa, aun cuando
se cambie el juez que entiende en el juicio-t. .i3, p. 216.

-Cualquiera que sea el estado del expediente, las parles pueden recusar sin
causa al juez que entra ¡i desempeñar el juzgado-t. H, p. lti2.

-Cualquiera que sea el eslado del juicio, la parte puede re. usar sin causa al
juez que entra á conocer, si antes no hubiese hecho uso de ese derecho-t. 32.
p.424.

-En tanto la providencia que hace saber el juez que va á conocer no se en­
cuentra consentida, procede la recusación sin causa-t. 2.i, p. 18·i.

-La recusación sin causa debe deducirse en el primer escrito que se presen­
te-l. 22, p. 283¡ \. ¡¡.i, p.243.

-Puede hacerse uso del derecho de recusación sin causa, en los juicios de ju­
risdicción voluntaria-l. 21, p. 319.

-Los herederos, al tomar intervención en el juicio iniciado por el causan le,
no pueden ejercer el derecho de recusación sin causa-t. jI. p. 61.

-El fallido no tiene personería para recusar sin causa-\. :.i2,p. 4n.
-En el incidente sobre revocatoria del auto de quiebra, el concursado puede

ejercer el derecho de recusación sin causa-e-t. 4:.i, p. 116.

AIITiCl:LO 367

También puede ser recusado sin causa un miembro de la Suprema
Corte, ó de las Ctimaras de Apel aciones, dentro de las 2·1 horas del
llamamiento de t( Autos 11.

Fuera de estos casos, tolios los Jueces, tanto superiores COI/IO in/e­
ri ores, s610 pueden ser recusadosCOII causa legal.

ARTlcno 368

Son causas lerlalesde recusaciún:
1.° El parentesco de consanguinidad 6 afinidad dentro del cuarto

grado cicil, conalguno de los litigantes, ó con su letrado;
2.0 Tener el Juez 6 sus consanquineos6 afines, dentro de los mis-
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mo~ grados del numero anterior, directa participación en cualquiera
~ociedad ó corporación que litigue;

:1.° Tenei- los mismos sociedadó comunidad con alguno de los liti-
qantes, excepto si la sociedad. [uese anónima;

1.° Tener interés en el pleito ó en otro semejante;
;').0 Tener pleitopendiente con el litigante que recuse;
(j.o Ser acreedores,deudoresó fiadores de alguna de las partes;
7.° Haber sido denunciador ó acusador del recusante, ó denuncia­

do óacusadopor el mismo;
8.° Ilaber ~ido el Juez defensor de alg/tno de los litiqantes, ó emi­

tido opinión ó dictamen, ó dado recomendaciones acerca del pleito,
antes ó después de comenzado;

9.° Haber recibido el Juez beneficio de importancia de alguna de
las partes en cualquier tiempo; ó despuésde iniciado el pleito, presen­
tes ó dádivas, aunque sean de poco valor;

JO. Tener el Juez con alguno de los litigantes amistad, que se ma­
nifieste por alguna grande familiaridad ó [recuencia de trato;

1J. Tener contra el recusante, enemistad, odio ó resentimiento, que
se manifieste por hechosconocidos.

-Dchc rechnznrse la recusación si la causal alegada no es de las determina­
das porlalcy-l.a9,p. 383.

- La recusación del juez debe se,' expresa: no haslu que las cuestiones ¡í re­
solver puedan afectar subsidiariamcnle sus intereses pal'a que proceda excusa­
l"iún-t. 2;;, p. 36;).

-Las causales de rcrusución, son de interprctaclón restrictiva-e-t. 23, p. 109.

-Las causales de recusación que la ley detcrmina, son personales del interc-
sudo : no pueden hacerse extensivas al abogado patroclnantc-i-t. 63, p. 3H; 1. 18,
p.220.

-Xo puede deducirse recusación después de consentida la providenciu hacien­
do saber 1'1jUC7.'Iuc va u conocer-e-l. 2:i, p.1l9.

-En la junta para nombramiento de sindico definitivo. cualquier acreedor
vcrilicudo puede recusar con causa al jucz-1. 28, p. 2n.

'-Solo puede rccusarse al sindico con l'aus~ justilicada-l. 6:;, p. 210.

-Lo,,: expedientes de recusación, por prcjuzgruuicnlo, deben pasar al juez cn
lurno-I..¡:;,p.9:;.

-Habicndo cesado por cl camhio de personas las causas de excusación ó re­
cusución, el expediente dehe ser pasado al juzgado de su procedencia para que
continúe enlendicndo-l. 26, p. 21.

-El haber intervenido como ahogado un hermano del juez, no es causal de
recusación-e-t. ·\S. p. 62.

-El hecho ele haber patrocinado á la contraparle, no es causal de recusación
en 011'0 juicio que no tengu conexión e.in uquél - t, 8, p. 'oOS.
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-La fnlta de las condiciones que 111 ley exige para ser nombrado juez, no es
causal de recusación-t. 2:;. p. 404.

-No procede la recusación Iundadn en providencias contrar-ias ¡í lo solicitado
-1.36, p,tOS.

-i'io puede considerarse prejuzgamienlo, pura Iunrlur la recusaclón con causa,
la negntiva ó admisión de la providencia del embargo preventivo- 1. 5, p. 402;
1. 83, p. t2~.

-Si las partes se oponen á la compulsa de libros, el juzgado debe resolver
previamente si dicho medio probatorio es pertinente: esta resolución no importa
un prejuzgamiento-t. 1, p. 362.

-La forma en que el juez considere procedente hace.' ¡í los testigos las pre­
gunlas propuestas por las partes, no es causal de recusación-1. 2, p. 2·\0.

-Aunque pOI'una resolución se fije el procedimiento á seguirse, no importa
aquella un prejuzgamiento-t. 1, p. 560.

-Las irregularidades ó errores del procedimiento, no pueden fundar una re­
cusación con causa-t. 29, p, t96.

-Ell'echazo de la causal de recusación de un árbitro, sin admitir prueba, por
ser improcedente, no importa un prejuzgamiento sobre el rondo, ni puede run­
dar una recusación del juez al debatirse la nulidad del laudo-t. 9, p. t60.

-[;na providencia para mejor proveer, no puede fundar una recusación por
prejuzgamiento-t. 23, p. tOl.

-La resolución dictada, no importa un prejuzgamiento que permita la recu­
sación al pedir revocatoria-t. 61, p, 12,

-La sentencia dictada en un expediente judicial, no importa un prejuzga­
miento que pueda fundar una recusación en los demás que se encuentran al rallo
-1. 63, p,3l-'t.

-La sentencia dictada en el incidente ejecutando la multa pOI' infracción de
la ley de papel sellado, no puede fundar una recusación por prcjuzgnmiento-e-t. 1,
p.63,

-Para la recusación no es bastante un rallo anterior en causa idéntica y con­
tra el mismo acusado-t. .\, p. \.\2.

-La resolución de la Cámara sobre el rondo, no importa un prcjuzgamiento
sobre la nulidad ó validez de la misma resolución-e-t. 28. p.2t9.

-Los camaristas que han dictado la sentencia, no pueden ser recusados por
esa causa en el juicio sobre ejecución-1. 63, p. 290.

-Los camaristas que han decidido la competencia pOI' inhibiloria, se encuen­
tran impedidos para resolverla, si la cuestión se suscita por declinatoria, yen con­
secuencia su recusación es procedente-1. s. p. 306.

-La recusación por amistad, solo es procednte cuando ésta se demuestre por
una gran fnrniliaridad IÍ frecuencia de tralo-1. l .p. :;36,

-La amistad del juez con el abogado patrocinnnte , no es ruusal de recusa­
ción-t. 23, p.296: 1.\2, p. 211.

-La enemistad para que dé lucnr ;i la rccusución con causa, debe ser perso­
nal del juez con el recusante..v no de ¡"ste con el ju.'z-1. L (l. t \2.



EL CÚmGO DE PIIOCEIlDIIE:"TOS

ARTÍCULO 369

La recusación deberá ser deducida por cualesquiera de las partes
al presentar su primer escrito, salvo que la causa sea sobreoiniente;ó
cuando conocida recién por la parte la dedujere dentro del tercero
día de saberla, y con el juramento de haber llegado á su conocimiento
recién, en Cltyo caso podrá entablarla hasta la citación para sen­
tencia.

En la Suprema Corte y Cámaras de A pelación, la reeusacién
deberá deducirse en los tres dias si.lJuientes á la prooidencia de
.Autos».

AnTICULO 370

Cuando se recuse á uno ó más miembrosde las Cámaras de A pe­
lacián, conocerán losque queden hábiles.integrada la Cámara con el
que resulte ó resulten del sorteo.

El mismo procedimientoregirá para la C01'te, pero la integración
solo tendrá luyar cuandoel número de los que queden no alcance á
tres, y hasta completar éste, saleoque la parte pidiese mayor número
hasta cinco, siendo entonces á su costael honorario de los que exce­
dan al numero que constituye el Tribunal para este incidente.

-Los conjueces que por recusación de los camaristas titulares entran á ter
JlUU' parle del Tribunal, son los únicos competentes para resolver las cuestiones
que se susciten sobre cumplimiento de la sentencia dictada-e-t. 6, p. ¡j·i8.

ARTiCULO 371

IJela recusaciónde los Jueces letrados de primera instancia, cono­
cera la Cámara de A pelacionesrespectiva.

LEY N.O 4128 - ARTICULO 15

Producidauna recusación con causa, el Juez elevará al Superior
el incidente respectico, y pasar» los autos al Juez que siga en el orden
de turno para que continúe losprocedimientos. Se hará lo mismo, en
caso de nuevas recusaciones.

-La recusación del juez de un territorio nacional, debe ser resuelta por el
juez de sección m.is inmediato por comunicación, y no por distancia- t. .\1.
p. :199.

-Para pasar los expedientes por recusación de los jueces de territorios na­
cionales, debe tenerse en cuenta las fucilidades de comunicación y no la distancia
-1.:i!l.p.:I!IS.
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ARTiCULO 372

La recusación se deducirá ante el Juez recusado, y ante la Supre­
ma Corte ó Cámara de Apelación respectiva, cuando lo fuese de uno
de sus miembros.

ARTicULO 373

En el escrito en que se deduzca, se expresarán necesariamente
las causas de la recusarián; se nombrar/m los testiqo« que hayan de
declarar con expresión de su residencia, .1Jse acompañarán ó mencio­
narán los documentos de que el recusante intente valerse.

-La recusación con causa que no contenga los requisitos de la Icy, debe ser
rechazada sin subslanciación-l. 2i, p. 118.

-Al deducir la recusación. deben acompañar-se los documentos en que se
funda; los presentados posteriormente se devolverán á petición de parte - t. 39,
p.282.

ARTicULO 374

Si en diclu:escrito no se alegase determiiuulamente alguna de las
causas contenidas en el articulo :J68, ó si se presentase fuera de la
oportunidad designada en el articulo .169, será desechado sin darle
curso por el Tribunal competente para conocer de la recusacién.

-Debc rechazarse la recusación, si la causal alegada no es dc las determina­
das por la Icy-t. :';9,p. 383.

ARTiC{;LO 375

Deducidala recusaciónen tiempo y con causa legal, si el recusado
[ueseuno de los Juecesde la Suprema Corteó Cámaras de Apelación,
se le comunicará aquélla, á lin de que manifieste cateqáricamente si
son ó no ciertos los hechosalegados.

LF.Y NO 4128 - ARTiCULO 16

En las Cámaras de Apetacione»se integrará el Tribunal inmedia­
tamente, corriendo por cuerda separada el incidente de recusación.

ARTícno 376

Si reconociereser ciertos los hechos, se le dará por separado de la
causa sin más ulterioridad.

Si los negase, con lo que f'.rponga, se procederá á substancial' el
incidente.
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l.a Suprema Corteó Cámara de Apelaciones respectiva, integmda
ésta al electo, recibiran el inciednte á prueba por el término impro­
rrogablede diez días, si la prueba hubiera de producirse dentro de la
ciudad dondetiene su asientoel Tribunal, ampliándose á razón de un
dia más por cada cuatro leguas, cuando la prueba hubiese de produ­
cirse en otro lugar.

Lt;Y N.O 4128.-AnTlcuLo 16

En las Cámaras de Apelaciones se integrará el Tribunal inmedia­
tamente, corriendo por cuerda separada el incidente de recusación.

ARTícULO 378

Los testigosque se presenten 1/0 podrán ser más de seis, ni el recu­
sante podrá valerse de otros que los indicadosen el escrito de recu­
sación.

Anricut,o 379

Vencido el término de prueba, se agregarán las producidas, y lla­
mando ,(Autos»,se resolverá el articulo dentro de ochodías.

ARTicno 380

Cuando el recusadosea U11 Juez letrado de primera Instancia, ele­
uará los autos á la Cámara que ha de conocer, con un informe deta­
llado .'1 categóricorespecto á las causas que se hayan alegado.

Ese informe deberá expedirlo dentro de tercero día.

LEY N.O 4128.-AnTlcuLo 16

Producida una recusación con causa, el Juez elevará al Superior
el incidente respectivo, y pasará los autos al Juez que siga en el orden
de turno para que continúe los procedimientos. Se hará lo mismo, en
casode nuevas recusaciones.

AnTícL'LO381

Pasadoslos antecedentes. si la recusación estuviese deducida en
tiempo y con causa legal, la Cámara de Apelaciones, siempreque del
informe elevado pOI' el Juez resultare la exactitud de los hechos, lo
dará por separado de la causa.
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Si los negare, se recibirá el incidente á prueba, y se seguirá hasta
dictar sentencia el procedimiento pretenido en los artículos 377, 378
y:179.

LF.Y N.O 4128-ARTicULO 18

Aceptada la excusación ó recusación losautos quedan radicado« en
el juzgado que corresponda, aun cuando con posterioridad desapa­
rezcan las causas que originaron la excusación ó recusación.

ARTíCULO 382

Si la recusacián [uese desechada. se devolverán los autos al Juez
recusado.

Si [uesoadmitida, se pasarán al Juez que debe entrar á conocer,
avisándolo al Juez recusado.

Cuando el recusado sea uno de losmiembros de las Cámaras de
Apelación, ó de la Suprema Corte, admitida la recusación, seguirá
conociendo el COI/juez, que, de acuerdo con el artículo 264, la integró
para resolver ese incidente.

LF.Y N,o 4128 - ARTICULO 16

En las Cámaras de Apelaciones se integrará el Tribunal inmedia­
tamente, corriendo por cuerda separada el incidente de recusación.

ARTíCULO 383

En todoslos casos, dela resolución que recaiga no habr« recurso;
y siempre que la recusación sea desestimada, el recusante será conde­
nado en todas las costas del incidente.

Lur N,O 4128-AIITict:LO 19

Desestimada una recusación con causa, se aplicarán las costas y
una multa de cien pesos por cada recusación, á beneficio de la otra
parte, si la recusación es calificadade maliciosa por el {afio desesti­
matorio.

ARTicno 384

Toüo Juez que se halle en alqun» de los casosde la legitima e.rcu­
sacián, se inhibirá, mamfestando la causa,

No será nunca motivode excusacion el parentesco de otros [u ncio­
narios que intervengan en cumplimiento de SIlS deberes.
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LEY x." 4128-ÁIITicUI.0 17

En los casosde excusación, si el Juez que siga en el orden de turno
entendieseque aquella es improcedente, se formará incidente que será
pasado, sin más trámite, al Superior, sin que esto paralice la substan­
ciación de la causa.

LEY x." 412S-AIITicULO 20

El Juez Ó Vocal de Cámara tí quien sepruebe que estaba impedido
de entender en el asunto y á sabiendas dicte en él resolución que no
sea de merotrámite, será penado con Ulltl multa de quinientos pesos, á
beneficio del Consf'jo Nacional de Educacián. La tolerancia de la pro­
videncia de mero trámite, no será admisible dnspués de contestada la
demanda si proreyere en los autos, sin excusarse.

-Solo procede excusación, en los casos que la ley expresamente determina
-1. 1:1,p. 261.

-Las causales de excusación, deben interpretarse restrictivamente-t. 93,
p. :lit;, .

-Las causales de excusación personales del juez, no son aplicables cuando
litiga una persona jurídica-1. 93. p. 8.

-El estar asegurado en una cornpaüia de seguros, es causa de excusación­
1.!ll.p.3a2.

-~olo procede excusación por enemistad manifiesta; el hecho de que se ma­
nifestuse eluda sobre la imparcialidad del juzgado, no puede fundarla-e-t. 67, p. 419.

-rn juez de instrucción. al ser nombrado de lo comercial, no puede excusarse
de entender en las causas en que haya instruido sumario criminal; pues ello no
importa un prejuzgamiento-t. I i, p. 226.

-La n-solución dictada en un incidente, no puede fundar una excusación pOI'

prcjuxgtunicnto-e-t. 7S, p. 207.

-Las opiniones emitidas por el juez antes de conocer la prueha, no pueden
fundar una excusnción-e l, !l3. p. n:i.

SECCIÓN 11

In: I.A RECUSAClÚN D.: LOS SECln:TARloS Y UJIJ::R.:S

ARTÍCVLO 385

LosSecretarios de la Suprema Corte y Cámaras de Apelación IW

son recusables. Pero deberán manifestar toda causa de impedimento
que tuvieren, para que, tomada en consideraciónpor la Corteó Cáma­
ra que conozca del pleito, J)J'()/:{'a lo que corresponda.
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LEY NO 4128.-ARTlcULO 21

Esta falta (In de entender en el asunto, hall.rndose impedido-arl. 20¡ será
castigadaen los Secretariosconsuspensión por quince días en la pri­
mera vez y pérdida delempleoen la segullda.

ARTíCULO 386

Los Ujieres y los Secretariosde los Juzgados de primera Instancia,
pueden ser recusadospor cualquiera de las causasespecificadas en el
artículo368,

-La recusación del secretario, sin causa. procede en cualquier estado del
juicio-\. 37, p.lj.i.

ARTíCULO 387

Deducida la recusación, el Juez ó Tribunal averiguará sumaria­
mente el hechoen quese funde, y sin más trámite resoloeráel artículo.

La resoluciónque sedicte será inapelable.

ARTiCULO 388

En los Ju,:gados que tenqan variosSecretariosde actuación, los in­
teresados en el juicio pueden recusar UIlO sin causa, cuando todos
concurran á la recusación.

Este derecho puedeejercitarse también por cualquiera de los inte­
resadosen el juicio, peroen este casoel recusante tiene la obligación
de pagar inmediatamentetodaslascostasque se adeuden al Secretario
recusado,sin perjuicio de poder reembolsarse de lo que en el pago cor­
respondeá losdemásinteresados.

ARTÍCULO 389

El Secretario así recusado,queda absolutamenteseparadode toda
ituercencián en el asunto.

LEY 1\.0 412S-AIlTicl:l.o 20

El Juez ó Vocalde Cámara á quien se pruebe que estaba impedido
de entender en el asunto y á sabiendas dicte en él resoluciónqueno sea
de merotrámite, será penadocon una multa de quinientos pesos, ú be­
neficiodel ConsejoNacional de Educación. La tolerancia de la provi­
dencia de mero trámite, no será admisible después de contestadala
demandasi proveyere en los autos, sin excusarse.
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LEY x." 4128 - ARTIcULO 21

Esta {alta será castigada en los Secretarios con suspensión por
quince dias en lü primera L'eZ y pérdida delempleoen la segunda.

SECCIÓN 111

D.: LA EXCt:SACIlíN D.: LOS R.:I'R.:SENTANT.:S D.:I. mNISTEIIIO P(;BLICO

ARTiCULO 390

En caso que los representantesdel Ministerio Público tuviesen al­
gún motico de legitimo impedimento, deberán manifestarlo; y el Tri­
bunal ó Juez de la causa podrá darlos por separados, pasando el
asunto tÍ quien debasubrogarlo.

S~CCIÓN IV

»EL )IODO DF. RE.:m'LAZAR A LOS Jt:.:C.:S Y D.:)IÁS Ft:NCIONARIOS

IIECUSAIlOS (¡ DIP.:DIDOS

ARTiCULO 391

La Suprema Corte formará cada año una lista de treinta Aboga­
dos de la matricula, entre los que se sortearán los que deban suplir en
los casos de recusación sin causa, á los miembrosde la Suprema Corte,
Cámaras de Apelacióny á los Jueces de Primera Instancia de la Ca­
pital.

ARTiCULO 392

En la Suprema Corte y Cámaras de Apelación, la integración se
liará en la [orma siguiente:

. En loscasosde excusación, impedimentoyde recusación con causa,
la Suprema Corte y Cámaras de Apelación respectivas, serán integra­
das con aquel de los camaristas que resulte de la insaculación que
al efectodebe practicarse entre las Cámaras restantes.

En las recusaciones sin calisa, la integración se hará á costa del
recusante, con aquel de los Abogadosque resulte insaculado de la lista
determinada en el articulo .1fJI.

Si en el tér mino de seis dias, contadosdesdequesenotifiquela requ­
lacián, el recusante no pagara el honorario delCOI/juez,se habrá por
desistido de la recusación á petición de la parte contraria.
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ARiTCULO 393

En los Departamentosde Campaña, la integración de la Cámara
se hará con los Jueces de Primera Instancia de la localidad, Agente
Fiscal y Asesor de Menores; sin perjuicio deque, cuando se establezca
101'0 suficiente en uno ó más Departamentos, y la Corte lo considere
oportuno, forme una lista de abogadosen los mismos términos que la
de la Capital, pero cuyo número no baje de diez ni exceda de veinte.

ARTicULO 394

El sorteo sobrelas listas de Conjueces se hará por el Tribunal que
"aya de integrarse, en audiencia pública .'1 á presencia de las partes,
si quisiesen asistir, pudiendo cada una de las personalidadesque cons­
tituyan la parte actora ó demandada, recusar sin causa, antes de la
insaculación, hasta tres Abogados de la lista.

Este derecho se pierde por inasistencia al acto.

ARTíCULO 395

En caso que sea parte ó tenga interés en el pleito alguno de los co­
cales de la Suprema Corte ó de una de las Cámaras, soloéste deberá
separarse, integrándose según queda prevenido.

ARTíCULO 396

Los Jueces letrados de lo Cici! y los de lo Comercial de la Capital,
se reemplazarán recíprocamente por orden de turno.

Estandotodos impedidos,entrarán á suplir los del Crimen, y finn!»
mente, un abogado de la matrícula. sorteadopor la Cámara respectira
en la forma prevenida en el articulo :J!)1, Y cuyo honorario será abo­
'liadopor el Erario Público.

En la Campaña, los Jueces de cada Departamento se suplirán n11t­

tuamente; y por impedimento de ambospasará la causa á los de la
Capital, prefiriendo los del fuero de la causa, y procediéndose en tal
caso COI/lO si la causa [uera correspondiente á la jurisdicción de la
Capital.

-Los conjucces que por recusación de lus camaristas titulares entran ¡j for­
1Il1l1' parle del tribunal, sun los únicos competentes para resolver las cuestione"
que se susciten sobre cumplimiento (le la sentencia dictadu-s-t. 6, p. Ji!!.
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AnTicno 397

El Procurador General de la Corte, será reemplazado porel Fiscal
de las Cámaras de Apelación, y éste por los Agentes Fiscales de la
Capital.

Aurtcut.o 398

LosAgentes Fiscales se suplirán u'nos á otros, y en SIl detecto, por
los Asesol'esde los Defensores de Menores que no estuviesen inhabi­
litados.

Impedidoslos Asesores de Pobresy de Menores, se nombrará por el
Juez ó Tribunal, ante quien pendeel asunto, un letrado que desem­
peñe esas {unciones, y cuyo lumorario será fijadopor el Juez y abo­
llado por el Tesoro Público.

ARTicl:LO 399

El Secretario de la Suprema Corte, será reemplazado por uno de
los Secretarios de las Cámaras de Apelación que la Suprema Corte
designe.

LosSecretarios de las Cámaras de Apelación en el Departamento
de la Capital, se suplirán entre sí, designandoel substituto la Cámara
que admita el impedimento. En los Departamentos de Campaña, lo
serán por el Agente Fiscal y Asesor de Menores.

AnTicuLO 400

Los ljieres de la Corte y Cámaras de Apelación del Departamento
de la Capital, se suplirán entre si; en los Departamentos de Cam­
palia, el Ujier será remplazado por un Secretario de los Juzgados de
Primera Instancia. En ambos casos el substituto será nombrado por
el Tribunal respectico.

ARTicno 401

Los Secretarios de Primera Instancia serán reemplazados por
los que nombren los Jueces, al admitirla recusacián ó impedimento.

ARTíCULO 402

roda dificultadqueocurra con motivo de reemplazo de algún Juez,
sl'rá resuelta por la Corte;y si no tuviese el carácter de contienda oli-
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cial de competencia, por la Cámaru respectiva, sin más recurso en
uno y otrocaso.

Si la dificultad ocurriese con motivo del reemplazo de losdemás
funcionarios, resoloerásin recurso el Juez ó Tribunal ante quien pen­
da el asunto.

TiTULO IX

DE LOS INCIDE~TES

ARTiCULO 403

Los incidentes, para que puedan ser calificados de tales, deben
tener relacián más ó menos inmediata, con el objeto principal del
pleito en que se promuevan,

LEY N.O 4128 - ARTICULO 24

Las costas de todo incidente se impondrán al vencido,

-La competencia solo puede formarse en el juicio principal, pero no en los
incidentes-1.6, p. 201.

-El incidente que la consignación causa, no basta para hacer procedente la
excepción de litispendencia. opuesta en la demanda de rendición de cuenta-t. 8,
p. !JO.

-Deducida por el deudor cedido la nulidad de la escritura de cesión, debe
recibirse a prueba el incidente-1. 56, p. 26:1.

-El acreedor que forma incidente para la verificación de su crédito, debe pa­
/{n1' todos los gastos y honorarios, aun cuando no se le imponga la condenación
en costas-1.1, p,213,

-Tiene el carácter de SUIIIlU'io,el incidenle sobre devolución de los autos­
1. 1, p. 1.

-El auto que deniega la formación de incidente para sustanciar la petición
de embargo preventivo. es apelahlc-l. :j, p. :n:l.

-La acción pOI' duhos y perjuicios contrn el arbitr-o, no puede ser considera­
da incidente del juicio comercial; y en conscrucncin , su conocimiento corresponde
Ú ln jurisdicción civil-c-I. 111, p. 2:11.

-Los autos recaídos en los incidentes sobre pertinencia ó impertinencia de
las diligencias de prueba, son apelables-s-t. 1, [l. :lli2.

ARTiCULO 404

Los incidentes que impidan la prosecución de la demanda princi­
pal, se substanciarán en la misma pieza de autos, quedandoentre tan­
to en suspenso el curso de aquélla.
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-Ln nulidad dc la sentencia, no puede substanciarse en incidente por cuerda
scpuradn-1. ss.». 361.

-Los incidentes suspenden cl término de prueba-e-t. 25, p, ·i21,

-La apelación concedida cn IIn incidente de prueba de una parte, no basta
pura suspender In jurisdicción del juez sobre lo principal é incidente de la contra­
ria-I.;;3, p. 303,

ARTicULO 405

Se entiende que impide la prosecución de la demanda, todo inci­
dente sin cuya pl'evia resoluciónes absolutamente imposible, de hecho
ó de derecho,continuar subsumciándo!«.

ARTicULO 406

Los incidentes que no obsten á la prosecución de la demanda prin­
cipal, se substanciarán en pieza separada, sin suspenderseel curso de
aquélla.

-El conocimiento y resolución dcl incidente, pidiendo que los alquileres dcl
hicn hipoterudo se imputen al crédito, debe correr por cuerda scparada-t. 30,
p. :1·i:1.

-El incidente sobre revocatoria dcl embargo preventivo, no interrumpe cl
término pura contestar á la dcmanda-l. \0, p.30.

-La lulsedud del domicilio dcnuncindo, debe substancíurse y juslificarsc en
incidentcscpurado-1. ;;6, p.30G.

-Los incidentes sobre pri\"il<'gio de los constructores, no obstan oíla aprobn­
ciún de la venta en remate judicial-l. 2t, p. 281.

ARTíCULO 407

Dichapieza se formará con los insertos que ambas partes señalen
y el Juez crea necesarios; y á costa del que /taya promoxidoel inciden­
te, salto lo que se determine en la sentencia,

Anrrcuro 408

Prometido el incidente y formada en Slt caso la pieza separada,
se substanciará por los trámites establecidos para las excepciones dila­
torios.

- Las disposiciones sobre prueba en lo principal, no rigcn para los incidentes
-1.:;\.p.251.

-El término de prueba en los incidentes, aun cuando no sc determine, no
puede sobrcpasar do volnte díus-c-t. 5G,p, 281.

-El término dc prueba en el incidente sobre nulidad del juicio, debe ser
de vcinte dias-c t. (iR. p. 5.
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-Lo. pruebo. en el incidente sobre revocatoria del auto de quiebra, debe pro­
ducirse dentro del término que el Código de Comercio establece-t. 37, p. t09.

-El término de prueba en las excepciones, es prorrogable hasta el máximum
que la ley permite-t. 63, p. 312,

-Si el cargo puesto al escrito de upelución ha sido tachado de falsedad, debe
recibirse ¡j prueba el incidente-t. 5S, p. 406.

-Pueden ponerse posiciones en la prueba de los incidentes-t. 73, p. 32L

-Alegada justa musa por haber faltado á la absolución de posiciones, debe
recibirse iÍ prueba el incidente-lo ·\0, p, 260.

-Bebe condenarse en las costas del incidente, al acreedor que se opone pOI"
escrito ¡j la concesión de moratorias-t. 3S, p. ,101.

-Siendo la declaración de quiebra un instrumento público agregado al con­
curso, puede invocürscle para fundar la prescripción en segunda instancia, aun
cuando no se haya agregado testimonio al incidente que motiva el recurso-s-t. 8:';,
p. 212..,.229,

ARTiCULO 409

Todos los incidentes cuyas causas existan simultáneamente,debe­
rán ser promovidos á la vez.

TÍTULO X

DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA

ARTiCULO 410

Las cuestionesde competencia pueden. promoversepor declinatoria
ó por inhlbitoria.

La declinatoria se propondrá ante el Juez que haya empezado á
conocer, pidiéndolese separe del conocimiento del negocio,con igual
remisión de autos al tenido por competente,

La inhibitorio se intentará ante el Juez que la parte crea compe­
tente, pidiéndoleque dirija oficio al que estime no serlo, para que se
inhiba y remita los autos.

-La resolución pUl' la cual el superior manda al inferior sostener la compe­
tencia, no importa en manera alguna un pronunciamiento sobre la jurisdicción ,
que en definitiva deba conocer del asunto-e-t. 7. p. 220.

-La existencia de un concurso liquidado, no puede fundar una inhibitoriu-;
t. 85, p. 400.

-Cuando la Cámara Civil desconoce la competencia de otra Cámara Civil
formada por recusación de los titulares, se produce la contienda de competencia
prevista por la ley entre dos Cámaras de Apelaciones; los autos, en consecuencia.
deben elevarse á la Supremo. Corte Xacional, para su resolución-t. 6, p. 5.\8,
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-E~ improcedente el recurso de nulidad por incompetencia de jurisdicción.
si no se le ha opuesto en la estación que la le)' fija-1. 3, p. :11!).

ARTicULO 411

Cuando los Iueces ejerzan una misma clasede iurisdiccién, se em­
pleará exclusicamente el primor medio.

ARTÍCULO 412

Cuando los Jueces ejerzan diferente clase de jurisdicción, podrá
usarse de cualquiera de los dos medios.

El litiqante que hubiere optado }Jor uno de estosdos mediosno po­
drá abandonarlo y recurrir al otro.

Tampoco :;e podrá emplear sucesivamente, debiendo pasarse POf' el
resultado de aquel á que se haya dadola preferencia.

-No procede la inhibitoria, si el que la deduce maniflesta haber sido vencido
en la dcclinntorin-e-t. 21. p. 52.

ARTiCULO 'U3

En casode elegirseel primero, se observaráel procedimiento esta­
blecidopara las excepciones aüaioria« en general, con intervención
del Ministerio Fiscal,

-Adolecen de nulidad las resoluciones sobre competencia, dictadas sin au­
diencia del agente flscul-s-t. 58, p, ::G~,

ARTiCULO 414

Las cuestiones de competencia, sólo podrán prometerse antes de
estar trabado el pleito por demanda y contestación.

-La cuestión de competencia sólo puede formarse en el juicio principal, pero
no en los incidenles-l. 6, p. 201.

-La incompetencia ratione materue, como cuestión de orden público, puede
ser promovida en cualquier estado del juicio universal, antes de pronunciarse sen­
tencia deflnitiva-e-t. 31. p. 116.

-El :\linislerio fiscal, puede. aún contra la voluntad ó consentimiento de las
partes, promover las cuestiones de competencia en cualquier estado de la causa­
1.31,p.116.

ARTíCULO 415

Entablada la inhibitoria, el Juez, previa vista fiscal, mandará li­
brar oficio inhibitorio ó declarará 1/0 haber lugar.
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-Las cuesliones de competencia por inhihitoria, como promovidas por los
jueces, no pueden ser regidas por los términos que In ley fija para las partes­
t. 31, p. uc.

-En las cuestiones de incompetencia por inhibitoria, solo son partes el que
deduce la acción y el Ministerio fiscal-t. 38. p. 23.

-Si no se justifica convención sobre el lugar del pago, no procede la inhibi­
toria-t. 8;;, p. ·iOO.

-La existencia de un concurso liquidado, no puede fundar una inhibiloria­
t. 85, p. 400.

-La resolución de la Cámara, que ordena al juez sostener su competencia, no
resuelve sobre el rondo de la cuestión-l. 8, p. ;;1:j.

ARTíCl:LO 416

La providencia en que se denegare será apelable en rela-iián.

ARTict:LO 417

Al oficio de inhibición que se libre, acompañará testimonio del es­
crito en que se haya pedido, deloexpuesto por el Fiscal en su caso, del
auto que hubiere recaído y demás que el Juez estime necesario para
fundar su competencia.

.-\HTlCULO 418

Si el Juez requerido accediere á la inhibición, podrá apelarse en
relación, y consentida ó ejecutorlaüa la sentencia, remitir'¡ los autos
al Juez que crea competente, emplazando á las partes para ql/e com­
parezcan ante él á usar de su derecho.

-Justificada la calidad de comcrclantc del que pidió la iormación de concur­
so civil, procede que el juzgado resuelva sobre la inhibitoria-L 4li. p. 111.

-Juslilicado el ('<midel' de comerciante del que pidió concurso civil. procede
la inhíbiloriu, debiendo la jurisdicción coutercinl conocer en el concurso-e-t. "li.
p.91.

Anrtcrt,o 419

Si el Juez requerirlo no accediere ,¡ la reciamaciún, n{iciaráal Juez
requirente, manifestando los [tuulamruto« f'1I '1"f' ap0!la Sil competen­
cia y requiriéndole para que, dando por formada la contienda de com­
petencia, remita los antecedentes á la Suprema Corte.

-La resolución de cuestiones de rumpctencin entre un juez de comercio y uno
de paz, debe ser resuella por la Cumurn Comcrcial-L ti,. (l. li1.
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AUTicULO 420

Durante la contienda. uno y otro Juez suspenderán sus procedi­
mientassobrelo principal.

Anr icut.o 421

Pasadoslos antecedentes, la Suprema Corte oirá al Procurado,'
General y eu seguida llamará IlAlttos~, sin más substanciación, pro­
nunciará sentencia.

I';'~ ca.~o de producirse contienda de competencia entre ambas Cá­
maras, el Presidente de la Sala de lo Civil, los reunirá en tribunal y la
decidirán ti mayoría de votos; si hubieseempate, se dará intervención
á un Juez de primera Instancia elegido en la forma del articulo 97,
quien la decidirá con Slt voto.

Las que se susciten entre los Jueces de diversa jurisdicción en la
Capital, serán resueltasen última instancia por la Cámara de Apela­
ción de quien dependa el Juez que primero hubiera conocido.

ARTiCULO 422

Pronunciadala sentencia, se mandaran devolver losantecedentesal
Juez que sea declarado competente, arisando al otro por oficio.

AnTícULO 423

No obstantelo dispuesto en el articulo .113, si procediendo de ofi­
cioen asunto en que esto pueda tener lugar, dos Jueces que ejerzan
una misma clase de jurisdicción, pretendieren ser competentes, cual­
quiera de ellospuede reclamar el conocimiento del asunto, debiendo
proceder en la [orma establecida en los artículos precedentes.

ARTiCULO 424

En caso de ocurrir conflictonegativo, declarándose dos Jueces in­
competentes para conocerde un asunto, se observará el mismo proce­
dimiento que en las contiendaspositicas.

-La declaratorra de incompetencia dI' la justuin rl'llcl'al no puede SCI' m.ul i­
íir.uln pOI' la ordin.rriu. si no prudurc coul ienda en f'orma -1. Xll, p, X:;.
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TÍTULO XI

DEL .JUICIO DE .JACTANCIA

ARTicULO 425

La acción dejactancia es acordada contra toda persona capaz de
ser demandada y que, fuera de juicio, se hubiera atribuido derechos
propiosá bienes que constituyen el patrimonio de un tercero.

ARTicULO 426

El escrito en que se deduzca la acción de jactancia, debecontener;
1.° El nombre y domicilio del actor;
!.o El nombre y domiciliode aquel contra quien se dirige;
3.° La enunciación de la jactancia, con expresiánindispensablede

su época y lugar, comode los mediospor losque ha llegadoá su cono­
cimiento;

4.° La petición para que eljactanciosomanifiesteó niegue la exac­
titud del hecho imputado.

ARTiCULO 427

El Juez competente que recibael pedido,ordenará que aquel con­
tra quien se dirige, manifiestesi es ó no cierta la exposición,aceptando
la verdad de lo expuesto en sus puntos principales, ó bien negando,
bajo juramento, la versión quese le atribuye.

El Secretario que reciba esa manifestación sentará por escrito la
diligencia, firmándola con el que la hace ódos testigossi no losupiere
ó pudierehacer, y autorizándola en uno.'J otro caso.

ARTicULO 428

Si aquel contra quien se dirige la jactancia se negare á hacer la
manifestación, la hiciere ambiguamente ó reconocierela verdad de lo
expuesto, el Juez ordenará que dentro dediez dia« entable la acción
que surge de los hechos expuestos, bajo apercibimientoquede 110 hacer­
lo, caducará todo el derechopretendid0.'J sl!rácondenudo en las costas.

Vencidos los diez días sin habersededucido la acción, la parte po­
drá pedir la efectividad rielapercibimiento.

-En los juicios de j.ntuucia, no son procedente- la" excepciones-e-t. j:l,
(1.:126.
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ARTicULO 429

Si se hubiesenegadobajojuramento la jactancia atribuida, se man­
dará entregar las actuaciones al 'lile las ha iniciado, sin otra trami­
tación.

ARTicULO 430

Las declarociones sobrejactancia no comprenden, ni los hechosque
110 han sidomateria del procedimiento, ni los que posteriormente hu­
biesen llegado al conocimientodel que ha sll/rido la acción.

ARTicULO 431

La acciónde jactancia no enerva ni afecta las acciones legitimas
que se turieren, por perjuicios, ti otras análogas.

ARTiClJLO 432

La jactancia no puedededucirse pasados seis mesesdesdela época
en que tuvieron lugar los aicho»Ó hechosque la constituyen.

TÍTULO XII

DEI, .JVICIO ORDINARIO E~ REBELDíA

ARTiClJLO 433

Cuando ItIl litigante ciuuio con arreglo á lo dispuesto en los ar­
ticulos 77 y siguientes, no comparezca dentro del término del empla­
zamiento, ó abandoneel juicio despué»de haber comparecido, será de­
clarado en rebeldía, pidiéndolo la otra parte.

Esta providencia se notificará por cédula, y no siendo posible,se
hará saber por edictos que se publicarán durante cinco días en dos
periódicos, que el Secretario agregará á los autos para constancia de
la publicación.

Lasprocidencias sucesivasse darán por notificadasal rebelde, con
solola nota del Secretario, de no habercomparecido por la Oficina.

-El ejecutado. no puede ser declarado rehelde-\. 9t, p. 3:;6.

-La falla de contestación ul trusludo de la demanda, no basta para declara!'
rebelde al delllandado-t.1l4, JI. 302.
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-La noliflcaclún hechn al apoderado del ejecutante, en el juicio de tercería,
no basta para declamr que éste ha contestado á la demanda, en rebeldía-e-t. (j!l,
p.421.

-Si el demandado no ha comparecido al juicio, debe ser declarado rebelde,
aun cuando se conozca el domicilio-e-t. 8\, p, 329.

-La inacción ó desidia del mandatario, no basta para enervar los efectos que
la ley acuerda, trulándose de la rebeldía pOI' falta de contestación á la demanda y
de la inasistencia il absolver posiciones-\. 11, p. 1!l3.

-La rebeldin en la contestación ¡i la demanda y en la ubsoludión de posicio­
nes, hace procedente la condenación del demandado-l. 11, p. 31t.

-El abandono del juicio, no basta para seguir el procedimiento en rebeldía,
siempre que ~/l conozca el domieilio-t. G, p. 3119,

-El abandono del juicio, hace procedente la citación por edictos y consi­
guiente intervención del defensor de ausentes-e-t. 8a, p. 112.

-Las disposiciones para el juicio en rebeldía, no son apliruhles al ausente­
l.G,p.a03.

-El juicio seguido contra un ausente, no puede en ningún caso conferir los
derechos que la ley acuerda contra elrebcldc-\. 4, p. 11i; t. :j, p. 2\ Y 31.

-Si el ejecutado ha sido citado personalmente, no puede alegar la nulidad
del juicio seguido eon el defensor de ausentes, arguyendo que se omitió notificarle
con el auto que lo declara rebelde-e-L il, p. 9t.

-Es improcedentc la intervención del asesor de menores, en los juicios con­
tra ausentes no declarados incapaces-e-t. 26, p. IS y laa.

ARTiC\;LO 434

Declaradoen rebeldíael demandado, el actor obtendrálo que pi­
diere, siendo justo.

Declarado el actor, el demandado ser« absuelto también si [uere
justo.

En uno y otro caso,deberá el rebelde pagar las costascausadas
por su rebeldía.

-La rcbeldia por falla de contcstuciún ;i la dcmanda. permite al juzgndo dar
por comprobados los hechos en que se funda la ucciún-s-l. ~S. p. :¡:jL

-El heeho de darse por conleslada la demanda en rebeldía, no produce el
efecto de la confesión /icta-l. 2S, p. IlIi.

-La rebeldía en el trashulo de la demanda, no ha-In para decretar el clIIl>:1I"
go preventivo que la ley permite contra el rehclde-l. 21. p. 4a.

-Corresponde al demandante la prueba de la neción, aun cuando el deman­
dado haya incurrido en rcheldia, no conteslnndo oi la demanda-l. 2S. [l. 1\6: l. a:.i,
p. ;iO: l. ss, p. :iO.

-La rebeldía cn la contestación .i la '!"II\;mda. si bien no basta para conde­
nar al pago ni demumludo. permite acepta¡' prueba corrohor.mtc-e-t. 1;3. p. 189.

-La falla de contestación ;i lr- demanda. no hasta para dar pOI' justiflcada la
existencia dcl conlrutor el adol'dcbcpl'llbal'la-l.jO.p,ISS.
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-,Justificado el contrato condicional, por la rcheldia de no haberse contestado
¡j la demanda, corresponde al demandado producir la prueba sobre las condicio­
nes que alegue en contru-e-t. 18, p. 221,

-La falla de contestuciún ¡i la demanda y las posiciones absueltas en rebel­
día, formun prueba plena sobre las afirmaciones del demandante-\. 89, p. :1:18
y 380.

-La confesión íictu que pOI' la rebeldía en las posiciones de uno de los socios
demandantes, es deducible, no basla para destruir los efectos de la falta de con­
testación iÍ la demanda, ó de las posiciones puestas iÍ la parle contruria, no ab­
sueltas sin justa causa-e-t. 11, p. 1!):1.

-Debe rechazarse la acción, si el demandante no justifica el derecho invoca­
do, aun cuando el demandado no conteste á la demanda ni produzca prueba­
\. ns,p. 358.

-La falla de contestucíon ¡i la demanda, habiendo intervenido en el juicio,
hace procedente se acceda á lo pedido por el demandante-\.. <i9,p. 136.

-Constituido domicilio pOI' el demandado, no puede ser declarado rebelde­
t. S\, p.299.

-La rebeldía del demandado solo importa que debe ser condenado al pago de
lo que justilique el demandante-\. 21, p,363.

-La falla de comparecencia del demandado, después del emplazamiento, basta
paradeclaral'lorebelde-\.13,p. .\tl,

-El ejecutado no puede ser declarado rebelde y notificado por edictos después
de la citación de remate-\. 69, p. 210.

-La rebeldía del demandado debidamente notificada, hace procedente que se
provea de conformidad con lo pedido en la demanda-t. 31, p. 315,

-Solo puede decrelurse inhibición conlra el rebelde, si el mandamiento de
embargo, nodiereresullado-t. 35,p. 201.

-La rebeldía del demandado hace procedente su condenación en costas­
t. 21, p. l8\.

-La rebeldía del demandado exonera de las costas al demandante, aun
cuando éste no justifique su a('Ciún-t. 6, p. ·\8.\.

Anrfcut,o 435

Si el Juez lo cre,lJese necesario,podrá recibir el pleito á prueba, ó
mandar practicar, para mejor proveer, cualquiera de las diligencias
que determina el articulo 57,

-El hecho de darse pOI'contestada In demanda en rebeldía, no exime al actor,
de justiflcnr los extremos en 'lile funda su derecho-e-t. !), p. 18:; Y '099; \'\9, p. 328.

ARTiCULO 436

El auto de prueba y la sentencia se hará saber al rebeldeen la
[arma prescripta para la notificación del auto en que se declarala re­
beldía.
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ARTíCULO 437

Desde el momento en que un litigante haya sidodeclarado en rebel­
día, puede decretarse, si la otra parte lo pidiere, el embargo de sus
bienes en cuanto sea necesario, para estimar asegurado lo que sea ofJ­
jetodel juicio.

El embargo se hará en la misma forma que en el juicio ejecutivo.

-La presentación del demandado, hace improcedente la rebeldía solicitada;
si no procede la declaración dc rebelde, debe quedar sin efecto cl embargo preven­
li\"o-lo37, p.393.

-Ticnc derecho el acreedor para retirar la caución prestada, iÍ electo dc ob­
lener el embargo preventivo, resultando procedente el embargo del caso-lo ;¡:j,

p. su.

ARTíCULO 438

Si el litigante rebelde compareciere, cualquiera que sea el estado
del juicio, será admitido como parte, y cesando el procedimientoen
rebeldia, se entenderá con él la substanciación, sin que ésta pueda en
ningún casoretroqradar.

ARTíCULO 439

El embarqo de bienes que se hubiese practicado, continuará, no
obstante, hasta el fin del juicio, ti no ser que el interesado justifique
cumplidamente haber incurrido en rebeldía por causas que no haya
estadoti su.alcance rencer.

ARTict.:LO 440

La solicitudque sobre el alzamiento del embargo se dedujere, se
substanciará en pieza separada, sin detenersela prosecución de la de­
manda principal.

ARTict:LO 441

Si compareciere el rebeldedespués del término probatorio, en caso
de haberseabierto, y la sentencia Fuese apelada, se recibirá el pleito ti

pruebu en la segunda instancia, si aquello pide y concurre alguna de
las circunstancias designadas en el articulo 247.

ARTir.VLO 442

Ejecutoriada la sentencia que se dicte en rebeldía, no se dará au­
diencia, ni se admitirá recurso otqun» contra ella.
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TÍTULO XIII

DE I.OS EMBARGOS PREVENTIVOS

ARTicULO 443

Podrá pedir embarq« preventivo el acreedor que sehalleen alguna
de las condiciones siguientes:

J." (Jite el deudor no tenga domicilio en la Provincia;
~.o (Jite la existencia del crédito esté acreditada con instrumento

público ó un documento simple atribuído al deudor, abonada la firma
por informacién sumaria de dostestiqo« á lo menos, tratándose de una
suma mauor de cinco mil pesos mc" .'1 por simpleinformación CItando
la deuda fuere inferior.

.1.0 (Jue fundándosela aceién en un contrato bilateral, se justifique
la existencia de éste en la misma [orma del inciso anterior, debiendo
en este caso justificarse adem,ás sumariamente el cumplimiento del
contrato por parte del actor, ó si éste ofreciese cumplirlo, ó su obliga­
ción fuere á plazo (articulo 65, «Contratosen qeneral», CódigoCivil);

4.0 Quela deuda esté justificada por los libros de comercio llevados
en debida [orma por el actor, ó resultase de boletodecorredor canfor­
me con sus libros, y en los casosen que éstos puedan servil' de prueba;

;,.0 Que estando la deuda sujeta á condición, s:lspensión Ó pen­
diente de plazo, el actor justifique sumariamente que su deudor trata
de enajenar, ocultar, transportar sus bienes, ó siempre que justifique
del mismo modo que por cualquiera causa ha disminuido notablemente
la responsabilidad de SIl deudor, despnés de contralda la obligación.

-El cmbnruo preventivo. ";010 puede decretarsc sobre bienes situados en la
lIepúblil"a-l.i,p.:.iO:1.

-~olo procede cmharzo preventivo en los casos determinados pOI' la le)"­
l.:i\.p.:IO:j.

-~olo procede el embargo preventivo. después de trabado el juicio-l. lI3.
p.I:Ii.

-CIII'I'e,.;pnnde al juez que entiende en el juicio, resolver sobre los embargos
preventivo- que en el mismo se susl'ilen-l. ¡¡lo p. :122.

-Aun euundo el a-unto se encuenlre sometido .'¡ .irhilros, el juzuado puede
dictar emhargo preventivo, cn tanlo aquel tribunal no se encuentra conslituido­
l.:rj.p.lio.

-Llenado,.; los requisitos qlle la 11')" determina. prorer!e 1'1l'llIbal'lto preven­
li\"o-I.:I!I.p.2:Ii:l.i:i. p,132; 1. x::. p. I:1i.

-\Ie,,;plll'''; de entnhlur la dcmnndn ordin.u'ia y antes de ser conlcstndu, IIIH'den
Ill'dir,:c medidns preparatorias para fundar el cmburuo preventivo-e-t. (i, p. \22,
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-Lo. rebeldía en el traslado de In demanda, no basta para decretar el embargo
preventivo que la ley permite contra el contumaz-t. 21, p, ',5.

-El embargo preventivo, puede pedirse en cualquier estado del juicio­
1. 39, p. 301.

-El embargo preventivo, fundado en una sentencia dictado. por tribunales
extranjeros, es improcedente-t. 4, p. 591.

-No procede el embargo preventivo, si no existe deudo. liquida y exigible­
t. 59, p, 358.

-No procede embargo preventivo en tanto no se justifique el carácter de
acreedor-t. .H,p, 312.

-:\'0 procede embargo preventivo contra el que no resulta deudor-L 90, p. 36,

-Si de los documentos atribuidos al deudor, no resulta el cur.ieter de acree-
dor del demandante, no procede emhargo preventivo-e-t. 16, p. 388.

-Aquel contra quien se solicita el embargo preventivo. no puede intervenir
en el incidente, sino después de decretado-\. 61, p. 51.

-Justificado el desistimiento de lo.demanda que fundó el embargo preven­
tivo, procede su levantamienlo sin uudiencia-t. 6:', p. 2í;.

-Debe quedar sin efecto el embargo preventivo, si no existen justificados los
extremos de lale.y-1.18,p.21!l.

-Dcbe levantarse el embargo preventivo que recnigu sobre bienes de f;¡cH de­
teriol'o-t.91,p,363.

-:\'0 procede embargo preventivo, si el juez de las moratorias ha ordenado la
suspensión de las ejecuciones-t. 92, p. 396,

-El auto qua deniega la formación de incidente para sustanciar la petición
de embargo preventivo, es apelable-t. J, p. 343,

Inciso 1,°:
-El acreedor que previa caución solicita el embargo preventivo, ampanin­

dose en lo dispuesto por el 0.1'1. ·ií3, inc, 1° del Cód. de Proc., no puede retirar su
depósito, aun cuando el deudor comparezca al juicio, si éste no presta su conf'or­
midad-t.l, p. 30í.

Inciso2.°:
-No puede acordarse embargo preventivo. si no está plenamente justificado

el crédito-e-t. 13. p. 281; t. 46, p. 6;: t. 60, p. 12.

-Si la oblipueiún consta de instrumento público, procede el embargo preven­
tivo-1.21, p.2;\I.

-Justificada pOI' la escritura pública de cesión la propiedad del crédito liqui­
do y exigible, es procedente el embargo preventivo-e-t. 18, p. 3;0,

-El acreedor hipotecario no puede pedir embargo preventivo de otros bienes
que los hipotecados, si no justifica la insuficiencia de ellos para responder al eré­
dilo-t. 18,p.11!l.

-No procede embargo preventivo. si el documento no está firmado por el
deudor-s-t. 21, p.l0;,

Debe anularse el embargo preventivo, si el documento en que se fundó está
Ilrmndo á ruegn-e-L tl:i. p. t:i8.
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- Para que el documento privado pueda fundar un embargo preventivo, debe
autenticarse la flrma-e-t, sa,p. 298.

-El embargo preventivo Iundado en un documento privado, cuya firma se
[ustiflca sumariamente por testigos, es procedente-t. 5, p. 258,

-La letra de comercio es titulo suficiente para fundar un embargo preventivo
-1..\,p.237.

-El endcsunle que ha pagado la letra al tenedor, después de protestada, pue-
de ohtener embargo preventivo contra el firmante-1. a8, p. 327.

-Las relnciones existentes enlre 1'1aceptante y el girante de una letra de
cambio, no bastan para dictar un embargo preventivo-f. 6, p, !.13.

-Abonada la firmn de las carlns en que consta la obligación, procede el em­
bargo preventivo-t. .\1, p. 3a6.

-El convenio por el cual se aceptan oblignciones á la orden, no basta para
decretar embargo preventivo-e-I. 7i, p. 32.

-La cuenta corriente no puede fundar un embargo preventivo, en tanto no
cxi-I.r saldo liquido reconocido-t. a5, p. 239.

-El conforme puesto en la cuenta, no basta para fundar un embargo pre­
ventivo-e l. SI, p, 223.

-El conforme del comitente, puesto al pie del documento en que se da cuen­
ta ¡It, la operación, hace procedente el embargo preventivo solicitado pOI' el
nrreedor-e-I. 7, p. ta.

-Justilicado sumariamente que el vendedor ha dado la posesión de la cosa y
no hn recibido el precio, procede embargo preventivo, aun cuando no exista can­
tidud Iiquida-e-t. u, p. t6S.

-Justificado el principio de ejecución del contrato de compraventa de mer­
cadcríns. procede el embargo preventivo por las entregadas-t. 21, p. 99.

-La nceión rescisoria de un contrato de compraventa de mercnderlns, no
permite cmbargurlas preventivamente-t. 69, p. 193.

-El recibo de las mercaderias, no basta para decretar embargo preventivo­
t.21,[I.aO.

-El recibo autenticado por testigos de una guia de trasporte de mercaderías,
basta para decretar IIn embargo preventivo-t. 22, p. 2a'o.

. -La orden de operaciones de compra y venta en la Bolsa, no basta para ha­
cer procedente el embargo preventivo-t. H, p. t't3.

-El boleto aprobatorio de una operación de Bolsa, no basta para dictar em­
bargo preventivo 6 inhibición-t. 11, p.361.

-El que contralacon un agente de Bolsa, carece de acción para pedir embargo
preventivo contra el mandante, mientras el corredor no le haga cesión en Iormn
-1. 10,p.. \i!l.

-El cargador tiene derecho para retener las mercaderías porteadas, en tanto
no se le sntisfug« el valor de los lIetes ó se deposite judicialmente la diferencia-e­
l. as,p. ti.

-El cesionario de un crédito con la cláusula de intransferible, carece de per­
sonerla para pedir lt nombre propio un embargo preventlvo-e-t. 11, p. 68.

-El embargo preventivo es procedente, justificado el cnracter de acreedor.
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nu n cuando por un concordato hubiese cedido el ejecutado los derechos que SI'

pretende emburgur-s-t. 1, p. 499.

-No procede embargo preventivo contra el fiador, si dcl documento de fianza
no resulta cantidad Iíquido.-l. i3, p. 290,

- Procede el embargo preventivo de sumas pertenecientes al deudor y dcpo.
situdus cn poder de terceros como fianza-l. ti, p. li8.

-El cambio dc domicilio del dcpositario [udicial, no puede fundar contra el
un embargo preventivo-t. 38, p. 390,

-No procede el secuestro de la prenda, si se manifiesta que el acreedor la ha
vendido-l. il,p.1I0.

-Lo. acción instaurada para hacer efectiva la garantía estipulada en un con­
trato, no basta para fundar un embargo preventivo-e-t. 1, p. ;;i6.

-Procede el nombramiento de interventor en una casa de comercio. decre­
lado el embargo preventivo de ella, en juicio sobre su reivindicación-l. 21, p, ;;;;.

-Para que las deudas del esposo puedan fundar un embargo preventivo con­
tru los bienes de la esposa, debe [ustlficarse el matrimonio-l. 80, p. 9ti.

-En tanto no se justifique la sociedad, no procede el embargo preventivo-s­
1. 23, p, 136.

-Para que sea procedente el embargo preventivo entre socios, debe [usüü­
curse previamente la existencia de la sociedad-t. 8, p. ;;19.

-Procede el embargo preventivo para garantir los intereses comunes en cl
[ulcio entre' socios-t. 1i, p. 426.

-El socio comanditario puede embargar preventivamente hasta la concu­
rrencia de su capital, los fondos existentes, después de haber sido pagados los
acreedores de la:-:ociedad-l.13, p. 399,

-La demanda de disolución de sociedad y rendición de cuentas, no puede
fundar un embargo preventivo-e-L ;;i, p. 2U.

-Los fondos sobrantes en cada mes, de la liquidación dc la sociedad, deben
depositarse judidalmcnlc-l. i9, p. nI.

-~o procede embargo preventivo contra el accionista. si no se acompaña la
boleta dc suscripción-e-t. ;;9, p. H8.

-El pedido de moratorias no impide cl embargo preventivo, aun cuando se
hayan suspendido las cjecucioncs-1. 63, p.i02.

-~o puede decrctarse embargo preventivo contra cl que ha solicitado mora­
torias-l. 46, p. 101.

-;\0 puede decretarse embargo preventivo. ~i se ha ordenado la suspensión
dc las ejccuciones en cl juicio de morntorias-e-t. ti!J,p. 222.

-Si cl testigo de la información no contesta ¡i las generales de la ley, debe
dejarse sin cfecto la inhibición prcventiva-l. IH. p.3'·¡;;.

Inciso 3.°:

-Para que un contrato bilateral pueda fundar un emburgo preventivo, el que
lo solicita dcbe justificar que ha cumplido sus obligaciones-t. lti, p.261: t. 13.
p.309.

-Justificudo por inforrnnción sumaria el cumplimiento de las obligaciones
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que impone un contrato bilateral, cl embargo preventivo es proccdcntc.i--t. 9,
p.539.

-Proccdc el embargo preventivo, fundado cn un contrato bilateral, si quien
lo solicita justifica haberlo cumplido dc su parle, Ú ofrece cumpllrlov-t. 34, p. 26:j.

-Cumplido por cl actor el contrato bilateral, y con obligacioncs pendientes,
sc hace proccdcntc el embargo preventivo-s-t. 23, p. 306.

-La acción dc liquidación dc sociedad, no basta para fundar un embarg-o prc­
vcntívo-s-t. 35, p. 232.

Inciso 4.°:

-Si durante cl término de prueba resulta de los libros del demandado un sal­
do á favor del demandante. el embargo preventivo es procedente por la suma que
hubiese resultado-s-t. 9, p. 162.

-Proccde el embargo preventivo fundado cn 1:-.. compulsa de los libros, aun­
quc se deduzcan acciones fundadas con cl carácter dc socio del demandado-e-t. n,
p,360.

-Para que la compulsa de libros forme prueba, dcbc llenar los rcquisitos
del Código, detallando las operaciones: cl simple informe dcl perito nombrado no
basta para declarar auténtica la copia. de la cuenta prescntudn-e-t. 31, p. \01.

-La prueba resultante de libros de comercio llevados en COI'ma, hace procc­
dcnlc el embargo preventivo-e-t. 25, p. 20; L. :j4, p. 369: lo 83, p. 32 Y 3:j.

-La compulsa dc los libros de comercio. debidamente rubricados, hace pro­
cedente el cmbargo preventivo-e-t. 6, p. 598.

-Justificada la deuda por los libros dc comercio, procede cl embargo preven­
tivo en cualquier estado dcl juicio-lo 41, p. 312: lo :ji, p. 332.

-P,'occdc ti embargo preventivo, si la compulsa dc la cuenta corriente [usti­
ñca un saldo deudor-c-t. 30, p. 90.

-Aun cuando los libros no lIencn cslrictamente los requisitos de la ley, pro­
cede el embargo preventivo si dc la compulsa resulta que consta IIIdeuda en los
libros auxiliares-e-t. 21,p. 5i.

-:\0 procede cl cmbargo preventivo, ~i de la compulsa resulta quc los libros
no están en forma-L. 8S, p. 360.

-Si la compulsa ponc de manifiesto irregulnridades cn la forma dc;lIcval'los
libros, no procede cl embargo preventivo-s-t. 32, p. 345. ~

-Si cn el Diario rubricado falla el delallc dc las mercadcrlas, no procede lu
solicitud del embargo preventivo-t. 85, p. 4H; L.54, p. :14\1.

-Las constancias dc los libros auxiliares dc comercio, no pucdcn fundar un
embargo preventivo-e-t. 33, p. 3t4.

-No procede el embargo preventivo, fundado cn la compulsa del libro dc in­
venlarios-t.37, p.86.

-Si de los libros dc comercio no resulta la causa y cxigibilidad de la deuda,
no procede cl embargo preventivo-e-t. 50, p. 4011.

-El que consigue un embargo preventivo mcdianlc las constancias de libros
de comercio, que no cstán llevados cn debida forma, cs responsable de los daños
y perjuicios-lo 72, p. 325.
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-Para que una compulsa de libros llevados en el extranjero pueda fundar un
embargo preventivo, debe justificarse la ley del país que admite la fuerza proba.
toria de los mismos-t. 88, p. 401.

-Cualesquiera que sean las irregularidades de los libros de comercio en que
se fundó el embargo preventivo, no puede declararse su nulidad, si fué consen­
tido-t. 36, p. 88.

-Si existen pagarés, no puede acordarse embargo preventivo, fundado en la.
compulsa de libros de comercio-t. 31, p. 39:j.

Inciso 5.°:
-El embargo preventivo procede, si el deudor enajena sus bienes-t. 16, p. 92;

1. ;;9, p. 261.

-Antes del vencimiento de la obligación, solo procede embargo preventivo
justificando la enajenación de bienes-t. 80, p. U.

-Procede embargo preventivo, si se justifica deuda sin plazo y diminución
de responsabilidad-t. 80, p. ;8.

-Durante la prórroga de la obligación, solo procede el embargo preventivo
justificando la diminución de la responsabilidad-t. 19, p. 189.

-El embargo preventivo procede en obligaciones no vencidas, siempre que
por información sumaria se justifique que ha disminuido la responsabilidad del
deudor-lo 12, p.114.

-Durante la moratoria solo procede el embargo preventivo, fundado en el
inciso 5.· del art, 443 del Cód. de Proc.-t. 20, p. Hl.

- Procede el embargo preventivo en virtud de un contrato bilateral, aun
cuando la obligación sea condicional-t. 2i, p. 229.

-El hecho de contraer nuevas deudas no puede fundar un embargo preventi­
vo, basado en la diminución de responsabilidad-t. 21, p. 44.

ARTÍCULO 444

El embargo preventivo, en los casosexpresados en el artículo an­
terior, sólopodrá decretarsebajo la responsabilidad de la parle que lo
solicitare, quien deberádar caución por todas las costas, daño«y per­
juicios que pudiera ocasionaren casode haberlopedido sin derecho.Si
el actor fuese reconocidamente abonado, el Juez podrá decretar el em­
bargo bajosu responsabilidad.

-Es facultativo del juzgado la apreciación de la caución ofrecida para el em­
bargo preventivo-t. 3't, p. 239.

-I.a quiebra del deudor, hace innecesaria la fianza para el mantenimiento del
embargo-t. 61, p. 13:i.

-El mandatario puede prestar caución juratoria aun cuando no exista en el
pode,' cláusula especial-t. :ii, p. 220.

-P"ocede la condenación en costas, al ejecutante que desiste del embargo
trabudo-t.52, p.. i13.
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-Las costas del incidente de embargo, son ü cargo del que lo solicitó bajo su
responsabilidad-t. SI, p. IS6.

-El que sin derecho consigue un embargo es responsable de los daños y per­
juicioscausados-l.58,p.t111.

-El levantamiento de un embargo importa responsabilidad, para el que lo
pidi .... aun sin declaración deltribunal-1. 18, p. 192o

ARTicULO 445

El propietario y locatarioprincipal de predios urbanosó rústicos,
haya ó no contrato de arrendamiento, puede pedir el embargopre­
ventivode las cosasafectadas á losprivilegios que les reconoceel Có­
digoCivil, acompañando á su petición el titulo de la propiedad, ó el
contrato de locación, ó exigiendoal locatario que haga las manifes­
taciones necesarias en el actode la notificación.

-Ellocadol' de un establecimiento industrial, no puede pedir el embargo pre­
venti vo de muebles que no posea el deudor-l. ii, p. 33.

-Siendo la posesión título de propiedad, tratándose de muebles, debe repu­
larse que la tiene el locatario 1°, inquilino principal de la casa-s-t. 82, p. 23S.

-El privilegio del propieturio para el embargo de los muebles existentes en
el predio arrendado, puede ser deducido como tercería de mejor derecho, sin que
ohste no haberse promovido juicio universal-t. ;¡i, p. 28i.

-El acreedor por alquileres, tiene privilegio para el pago con el producido
por los muehles embargados por un acreedor común-e-t. 21, p.318.

-El crédito por alquileres. tiene preferencia para el pago con el producido
pOI'las rnercaderíus embargadas en el predio arrendado-l. 49, p. IH.

-Los hoteleros y posaderos tienen privilegio especial y derecho de retención
sobre los equipajes y efectos introducidos en su establecimiento por los viajeros
-1. 16.p. :l't9.

-Los bienes constituidos en la finca arrendada. garanten el pago de los al-
quileres-l.;;, p.2!18.

-El privilegio que la ley acuerda al locador para el emhargo de los frutos
naturnles de la cosa, no puede hacerse extensivo ¡j los frutos civiles; carece aquél,
en consecuencia, de tal derecho sobre los alquileres de la sublocncién, que hayan
emhargado otros acrcedores-l. 4!I. po 123o

Anricct,o 446

Las personas tí quienes las leyes generales reconocen privilegios
sobreciertosbienesmueblesó inmuebles, podrán pedirelembargo pre­
ventivode éstos, siempreque el crédito se justificareen la forma que
previeneel arto448, inc. 2.0
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- Si por convenio aprobado el acreedor tiene derecho ¡¡ un bien determinado,
procede el embargo á su solicitud -t. 21, p. ·432.

-Es procedente la tercería de mejor derecho del propietario, sobre lo produ­
cido por los muebles embargados en el predio arrendado, justificada mediante
instrumento público la deuda por alquileres-t. 86, p. t2L

-No procede un embargo contra los fondos del concurso, aun cuando se in­
voque privilegios especiales-t. sa, p. 402.

ARTicULO 447

Podráiqualmeute pedirseel embargo preventivo de la cosamueble
ó inmueble que IIaya de ser demandada por acción reivindicatoria,
mientras dure el juicio respectivo.

-El embargo preventivo autorizado en easo de reivindicación, solo procede
cuando haya que entablarse acción real- t. :13,p. 106.

-La demanda de reivindicación hace procedente el embargo preventivo,
sobre los bienes que son ruateria de la acción-s-t. :i, p. tu,

-Deducida ucción reivindicatoria de mueble", procede el embargo preven­
tivo, aun cuando se encuentren en poder de terceros-t. 2t, p, 86.

-Pl'ocede el embargo preventivo de los muebles vendidos al contado y no
pagados-1.13,p.266,

-Heconoddo que el mueble perlenece ¡í una sociedad, procede el embargo
preventivo, si los socios no se ponen de acuerdo sobre cual deba tener la pose­
sión-t.46, p.I:l\.

-Si la posesión se ha perdido judicialmente, la tercería de dominio no basta
pam dictar embargo preventivo sobre muebles-t. 1;;, p. 1H.

-La acción de nulidad de un contrato de compraventa de bienes muebles, no
basta pnrn decretar sobre ellos embargo preventivo-t. 13, p, 364.

-Prol:ede el embargo preventivo de las mcrcaderlas demandadas pOI' acción
reivindicatoriu-ct, \!J, p. 2;;0,

-i'\o procede el embargo preventivo fundado en un contrato sobre entrega de
mercaderías, aun cuando se justifique el pugo del prccio-1. ,n, p. 18(j.

-El embargo preventivo sobre el precio de las mcrcadcrins que se reconocen
vendidas, es improcedente, cuando existe concurso-e-L 1, p. 60.

-La acción de nulidad de un arlo jurid ico no hasta para decretar embargo
preventivo sobre las mercaderías que se pretende reivindicar-t. 1:j, p, 188.

-La trasferencia del conocimiento ¡¡ la orden, no basta para probar la tradi­
ción de las mercaderías; asi, el vendedor puede, en virtud de la quiebra del com­
prador, cntablur accion reivlndicntonu la cunl hace proceden le el embargo pre­
ventivo-t. 1'1,p.l:i.4.

-La acción de nulidad sobre lu vcnln de un inmueble, no basta para decretar
el embargo preventivo dcl mismo-i-t. 1:;, p. 22\.

-Puede ser embargado prcventivumente el inmueble con pacto de retroventa,
vendido por el deudor, si el acreedor se oblign ¡í reembolsar al que lo huya com­
prado el importe y los gastos correspondientes-e-t. 3, p. 2!J.
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-Si se deducen conjuntamente la acción pauliana y la reivindicatoria, no pro­
cede el embargo preventivo de los bienes-1. 39, p. 40i.

-L'na sentencia que condena al pago de daños y perjuicio indeterminados, no
basta para librar mandamiento de embargo preventivo-e-t. 6a, p. 221.

-Llenados los requisitos que la ley exige y decretado el embargo preventivo
de la cosa mueble, Sil procedencia ó improcedencia solo puede resolverse con el
resultado del juicio ordinario-1. S, p. a22.

ARTÍCULO 448

Durante un juicio ordinario podrá pedirseel embargo preventivo,
fÍ solicitlldde cualquierade las partes, siempre que por confesión ex­
presa ó ficta resulten probados hechos que hagan presumir nerosimil­
mente el derecho alegado, ó siempreque el que lo solicite hubiereobte­
nido una sentencia [aoorable.

-Procede embargo preventivo si por la contestación ¡i la demanda resulta
justificado el derecho del aclor-I. a8, p. 2i3.

--Procede embargo preventivo, si se reconoce en la contestación de la deman­
da la existencia del crédito-1. iS, p..381.

-El reconocimiento de la deuda por el demandado, hace procedente el em­
bargo preventivo; las excepciones solo puede resolverlas el juzgado al dictar sen­
tencia definitiva-e-t. 9. p. 'o(ji.

-El rechazo de las excepciones, no basta para fundar el embargo preventivo
que la ley concede al que obliene una sentencia ¡j su favor-1. tS, p. 4ti.

-La confesión de una parte de la deuda al contestar la demanda, hace pro­
cedente el embargo preventivo-t. 2t, p. 38t.

-Para que proceda el embargo preventivo durante la secuela del juicio, el
reconocimiento de la deuda debe ser incondicional-1. 2t, p. 382.

-La confesión condicional de la deuda, no basta para decretar embargo pre­
venlivo-1. 62, p. t:i6.

-El reconocimiento de deuda iliquidu. no puede fundar un embargo preven­
tivo-l. (jO, p. t5.

-~o procede embaruo preventivo fundado en la contestación del deudor, que
reconociendo haber existido la deurln alega su extinción-s-t. 8a, p, 383.

-El reconocimiento del contralo de compraventa al contestar la demanda,
no hasta para librar mandamiento de embargo preventivo, si se alega el pago­
t. :¡8, p. 26i.

-Xo procede el embargo preventivo fundado en la confesión íictu, si su con­
cesión importara un prejuzgamiento -1. 3, p. 60t; l. ti, p. t22.

-Para que la confesión de la deuda en las posiciones pueda fundar un em­
bargo preventivo, debe ser expresa-e-t. '03, p. 1!J:l.

-La compulsa de libros, bustu para fundar un embargo preventivo -1. :¡6,
p.34t.

-Pro(:ede el embargo preventivo duranle III prueba, si de la compulsa de li­
bros resulta la existenciu de !a deuda-1. !J:J, p. 6:1.
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-La compulsa de libros, como diligencia de prueba en juicio ordinario, no
basta para fundar un embargo preventivo-lo 51, p. 2U.

-El resultado de una compulsa de libros durante el juicio ordinario, no basta
para fundar un embargo preventivo-s-t. .u, p. 166.

-~o procede embargo preventivo durante el juicio ordinario, fundado en el
reconocimiento caligráfico de un documento atribuido al deudor-lo 21, p. 282.

-No procede el embargo preventivo durante la secuela del juicio ordinario,
si los hechos cn que se funda son constancias de autos cuyo valor probatorio deba
juzgarse en la sentencia-t. 38, p. 311.

-Aun cuando se solicite el embargo preventivo invocando una sentencia, pro­
cede dictarlo, solo en caso de haber lugar á mandamiento por cantidad liquida­
t.69,p.t54.

-Si la sentencia no condena á pagar cantidad liquida, no procede embargo
preventivo-lo 8i, p.240.

-La sentencia que manda fijar el precio por peritos. no puede fundar un
embargo preventivo-s-t. 36, p. 196.

-El embargo preventivo es procedente, declarado que sea por juez compe­
tente, haber lugar á la indemnización de daños y perjuicios-e-t. 1, p. 566.

-La condenación en costas hace procedente el embarco preventivo-e-t. .\8,p.191.

-El embargo preventivo, es improcedente si no resultan probados los hechos
en que se funda la demanda-lo 2, p. :;95.

-El juez debe resolver sobre el embargo preventivo, aun ruando se haya
concedido apelación de la sentencia-s-t. 19, p. 10\3.

-La sentencia confirmatoria permite la ampliación del embargo preventivo,
fundado en la primera instancin-e-t. 91, p. 36:;.

-La reforma de la sentencia en que se fundó el embargo preventivo, no basta
para su levantamiento, si reconoce cl derecho dcl embargante-e-t. ·H. p. 389.

-Consentido el embargo preventivo indebidamente trabado. no procede su
levantamiento si con posterioridad una sentencia arbitral permitiría dccrclurlo
fundadamente-1. 41, p. Iii.

-La nulidad del procedimiento de uctuneiuncs detcnuinndas, importa la del
embargo comprendido cn ellas-t. :!8. p. (:i.

ARTiCULO 449

En los casos preciuo« en los ctuüru articules precedentes, el em­
bargo precentiro se decretará bajo la responsabilidad y coucián jura­
torio del solicitanle.

ARTicCLO 450

l.as informaciones qlle se ofrecieran en casosde embargos preven­
tivos, se admitirán sin más trámite, .'1 ú solicitl/d de parte .~e habilita­
rán los días [eriados, pudiendo el Juez cometerla ti los Secretarios.

La información podrá ofrecerse firmando los testiqc« el (,.WTitO en
que sesolicite .'1 ratificándose en SI/S firma.~.
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-Si el documento no arroja cantidad liquida ni tiene fuerza ejecutiva, no
procede reconoeirniento de firma como diligencia previa-l. 63, p, -H8.

-La información de testigos sobre aulenLicidad de la firma, no basta para fun­
dar un embargo prevenlivo-t. 23, p. lB.

-Procede información de testigos para abonar la firma del deudor á lin de
conseguir el embargo preventivo-1. "6, p. 23.

-Para autenticar una firma, deben ratiflcarse los tes Ligos ante el secretario
-1.24,p.6L

-Es nula la información producida para autenticar la firma, si no ha sido
tomada por el juez ó cometida en forma-t. 62, p, 1:;2.

-Si de la información no resulta la autenticidad de la firma, no procede el em­
bargo preventivo-t. 84, p. 310.

-Si la inlormación llena los requisitos de la ley, procede el embargo preven­
tivo-1. 54, p.314.

·-El deudor no puede oponerse al embargo preventivo, fundado en pugnrés
cuya firma está abonada por informnción sumaria de testigos, si reconoce su au­
tenlicidad-t. 41, p. 124.

-Si el lestigo de la información no contesta ¡í las generales de la ley, debe
dejarse sin efecto la inhibición preventlvn-e-t. 64, p. 355.

ARTicULO 451

En cuanto á la forma de I;mrli('ar.~e el embargo se observará lo
dispuestoen el articulo 17/ del juicio ejecutivo,

-~o procede el embargo preventivo si no existe deuda liquida y exigible­
1, :j9, p. 3,;1:1.

-Antes de decretar-se la inhibición preventiva, debe librarse mandamiento
contra el deudor-l. 31, p. 260 Y262.

-El embnrao preventivo debe circunscribirse ¡í los valores que basten para
responder nl rrédito reclamado-1. !" p. ')j.

-Conslando de la diligencia en el mandamienlo de embargn preventivo, ha­
llarse ausente el deudor, procede decretar su inhibición-1. 111, p. 218.

-La ausencia del deudor, no impide los efectos del mandamienlo de emhargo
prcventivo c-t.Bü, p. 196.

-Procede la inhibición preventiva, aun cuando el mandamienlo no se hl1YIl
diligenciado con el deudor-l. 6:j, p, 1!)6,

-Es nulo el embargo, si no..se lihrn el mandamiento correspondiente-l. :;:;,
p.279.

ARTíCULO 452

E! embargo, en todoslos rasos, se luirá saber al embargado tlentr«
de los tres días sigltientes á la traba, y (;.~te podrá apelar dentro de
los tres días al sóloefecto detotuüoo.
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-Dcl auto que niega el cmbargo preventivo puede interponerse recurso de
revocutoria-t. ·\6, p. t09; t. ¡¡5, p. 239; l. 1;), p. t32; l. 83, p. 35.

-La negativa sobre la autenticidad de la firma hasta para revocar el embargo
preventivo-L. 59, p. 382.

-El incidente sobre revocatoria del embargo preventivo, no interrumpe el tér­
mino para contestar la demanda-l. tO, p. 30,

-El auto que ordena cl embargo preventivo, es inapelable antes de ser dili­
gcnciado-L. 21, p. t01.

-El término para apelar del embargo preventivo, corre desde la diligencia, si
fué prncticado en presencia del deudor-lo 39, p. 321; l. 8:;, p. 364.

-Laupelación sobre el cmbargo preventivo, no suspende el término para con­
testar ¡í la dcmcnda-t. 8:), p. ·\13.

-Debe desecharse todo recurso, contra el embargo preventivo, deducido fuera
del término-t. 93, p. 8L

-Dcbc rCc11a7.al'SC la nulidad de la inhibición, si conjuntamentc no se inter­
pone apelación-l. 69, p.310.

-Dcbe anularse cl embargo preventivo, si el documento en que se fundó está
firmado á rucgo-l. 65, p. t;.;S.

-Las deficiencias del mandamiento, no puede fundar la nulidad del embargo
preventívo-c-rüs, p. 314.

-La falta de firma del depositario nombrado, no basta para declarar la nuli­
dad del cmbargo-l. 14, p. 2i1,

-El embargo preventivo declarado ilcgítimo, de una cantidad en efectivo,
solo puede dar derecho al cobro de los intereses durante el tiempo que aquél sub­
sista-t.6,p.110.

-Los intereses ordenados por la sentencia, deben fijarse sumariamente pOI'

el juzgado-l. 81, p. 23li.

ARTíCVLO 453

El auto en que ILO se hiciere luqar al embargo preventivo, será
apelabledentro de tres días.

En todo» los casos en que el embargo preventivo no recaiga sobre
cosas afectas á un privilegio reconocido por las Leyes generales, podrá
el demandado pedir que se deje éste sin electo, depositando á la orden
del Juez !tna cantidad suficiente. ó dando caucián para responder de
las sumas que se reclamen y de las costas.

-El aulo que deniega cl cmbargo preventivo, no causa inslaneia-t. 11,
p. Ill.

-No puede cl juzgndo pronucinrse sobre la nulidad del embargo preventivo,
nl dictur su levunlumicnto-e-t. n, p. 1i1,

-Dcbe levntarsc cl cmbargu sobre los muebles. si el ejecutado pide su anota­
ción sobre bienes raíccs-I. ~ll. p. ;;2,

-La presentación de bienes suflcicntcs iÍ embargo, hace procedente el levan­
tumicnto (le la inhibición gcncral-l. :10.p, I~O.
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-Prcsrripla la obligación principal, no subsiste la fianza que sobre ella se hu­
biescdado-t. 6, p.328.

-El fiador de una obligación, no puede ser considerado como deudor solida­
rio. mientras no se haya obligado dc tal expresa y categóricamente-e-t. ¡;, p. :;.

-Las costas del incidente sobre embargo preventivo, son ¡í cargo dcl deudor,
siempre que la acción haya sido declnrada procedente-s-t. 2, p. .H3.

ARTíCULO 454

La caución podrá ser de cualquiera de las clases conocidas en de­
recho. El Juez la calificará por si solo, y encontrándola bastante,
mandará que se extienda la escritura correspondiente, quedando ter­
minado el incidente.

-La fijación dc la fianza y su calificación, es tacultaüvu dcl juzgado-t. 3i,
p.238.

-Es Iacultntivo del juzgado la apreciación de la caución ofrecida para cl cm­
bargo-t. 3 ... p.239.

-El fiador exigido por la ley, basta que tenga capacidad legal para contratar,
sin que pueda exigirse que se declare liso y llano pagador-t. 3, p. 502.

-El carácter de ~Iinistro de Estado, no es causa legal de impedimento para
fiador-l. J, p. 502.

-El fiador propuesto, dcbc justificar su rcsponsabilidad-t. 11, p. 151.

-Procede la fijación de fianza pecuniaria, si no está justificada la responsa-
bilidad del fiador propuesto-t. 23, p. t06.

-La fianza personal, puede ser substituida duranlc la secuela del juicio­
1. 63. p. 399.

ARTÍCULO 455

En los casos en que deba efectuarse el embargo, se trabará en el
orden y forma prescritos para el juicio ejecuüco, .'1 se limitará ti los
bienes necesarios para cubrir el crédito que se reclame y las costas.

-El embargo preventivo debe circunsr rihirse á los valores que basten para
responder al crédito cjccutado-\. 4, p. 5'7.

-La ampliación dcl embargo, dehe ser proporcionada á solo las costas del
juicio cjcruli\'o-\.52, p.63.

ARTiCULO 456

Solo en caso de consignar el embargado la suma que deberá ex­
presar siempre el mandamiento de embargo, podrán suspender su
ejecución los funcionarios encarqados de ella, siendo responsables de
toda omisión.

-El embargo decretado. solo puede ser suspendido por la eonsignaeiún­
l.\lL p. 12:1.
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-No puede responsabilizarse dc las costas al deudor, si paga cn el acto de
diligenciarse el mandamiento de embargo prcvcntivo e-L 50, p. 399; t. 61, p. H6.

-Si el deudor se reconoce tal ante cl oficial de justicia, no está obligado el
acreedor á depositar In suma percibida al diligcnciarse cl embargo preventivo-e­
t. n, p.136.

ARTíCULO 467

En el mandamiento se incluirá siempre la autorización para que
los funcionarios encargados de ejecutarlo soliciten el aurilio de la
fuerza pública y el allanamiento de domicilio en caso de resistencia.

ARTícULO 458

Si los bienesembargados[uesen muebles,serán siempredepositados
á la orden judicial; pero si [ueram los mueblesde la habitación del
embargado,podrá él mismoser constituido en depositarioy guardián
de los muebles.

-Procedc el embargo dcl producido dc los bienes que el concursado tenía
como depositario judicial, nombrado en juicio seguido entre terceros-e-t. 12, p.l06.

-El nombramiento de depositario de los bienes embargados, es potestativo
del juzgado-t. 54, p. 388.

-Corrcsponde el pago de honornrios al depositario judicial, aun cuando sea
el propietario dc los muebles cmbargados-t. 41, p. 346.

-El depositario tiene derecho para retcncr los bienes, hasta el entero pago de
los gastos que haya causado el dcpósito-t. ·H, p.319..

-Con cl consentimiento del esposo, puede la esposa tener ¡i su cargo un de­
p6sitojudicial-l. sr. p. :i9.

-El mandatario del terccrlstu, puede ser depositario judicial de los objetos
emhargados-1.1:1, p. 'ti ...

-No procede el cambio de depositario, sin causa justilicada-1. :;5. p. 226:
t. :i6, p. 311;;1. 8i. p. 29:1.

-El deudor depositurio, solo puede ser c:lInbiado con cuusu justilieada­
t. sc,p. 31.

-El retiro de In renuncia presentada pOI' el dcpositurio judicial. basla para
dejar sin efecto cl nombramiento de lluevo depositario-1. 16, p. :ln.

-No procede el nombramiento de depositario. si los muebles que se cmbur­
gan están judicialmente depositados por 011'0 embargo nntcrior e-I. 16. p. 3:;:1.

-Pueden embnrgnrse los muebles cmhargudos pOI' otro acreedor, pero no
cnmhiarsc el deposilario-l. 1:i, p, (.I1l.

-La falla de tlrmu dcl dcpositurio nombrad», no basta para declarur-I« nuli­
dad del embargo-l.ll, p. 211.

-Solo el dcpositurio puede gcsli,mar ,,1cohl'o de los uluuilorcs que haya oru­
sionadoel depósito-c-l , :ill.p. :1!12.
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-Si el locatario no ha depositado los alquileres embargados pOI'un tercero,
procede intimársele, bajo apercibimiento de embargo-e-t. 83, p. H1.

-Las mercaderías embnrgadns en poder del comisionista, pueden ser vendi­
das ¡i pedido del comitente, depositándose por aquél, judicialmente, el precio­
1. ~:.i, p.151.

-El depositario judicial, no puede ser responsabilizado por los objetos que
han sido embargados judicialmente por un acreedor privilegiado-e-t. 93, p. 313.

-El depositario judicial, no puede ser responsabilizado por la falta de los
objetos que hayan sido embargados por juez competente-t. 18, p, 116,

-El depositario judicial. no puede ser responsabilizado por las pérdidas que
no haya podido evitar-lo 62, p. 198.

-Si lo" deterioros son imputables á vicio interno ó calidad de la cosa, el de­
positario no puede ser responsabilizado por el daño-s-t. 63, p. 206.

-El depositario judicial, debe satisfacer las mermas de los efectos, aun cuan­
do se resuelva que no existe responsabilidad criminal-t. 65, p. 212.

-El depositario que ha recibido lus mercaderías del concurso, está obligado
á entregarlas al concursado, una vez levantado el auto de quiebra-t. 63, p. 393.

-Debe intimarse al fiador la entrega de los muebles embargados, si el depo­
sitario no los presenta y el contrato resulta justificado por actuaciones judiciales
-1. 83,p,123.

-El depositario de un mueble no puede nlegar ¡i su favor la presunción de pro-
piedad: debe justificarla en caso de pretender reivindicarlo-lo 49, p. 9·\.

-Entregados por el depositario al martillero los objetos embargados, confor­
me al inventario, no procede responsabilidad contra aquél, después de la venta­
1. ss, p. 36;;.

-El depositario tiene derecho para cobrar honorarios, aun cuando pese sobre
alguno de los muebles otro embargo-s-t. ;;2, p. 488.

-Si el vendedor confiesa haher enajenado á un tercero la cosa materia de un
contrato de compraventa anterior, concede derecho para exigir del primer com­
prador una compensación por el depósito de la cosa no recibida por su culpa­
t.91,p.n

-Son de abono al depositario, únicamente, los gastos necesarios para la con­
servación del dep('sito-t.!J1, p. \3:;.

-El producido de los frutos, debe aplicarse en primer término al pago de los
gastos del depósito-t. 1ll, p. 218.

-Los gastos de conservación de los bienes semovientes, no realizados en vir­
tud de haberse promovido demandas de tercena, deben subvenirse con los frutos
que produzcan-lo 66, p. 136.

-Los honorarios del depositario judicial, son de cargo personal de aquel en
cuyo favor se hizo el nombramiento, sin perjuicio de su derecho contra el deudor
-lo42,p.29.

-Los honorarios y gastos del depositario son ¡í cargo del condenado en cos-
tas-t.80,p.43.

-Los honorarios del depositario del embargo preventivo, no son de cargo del
demandado, si no existe condenación en costas-e-l. ;j2, p. \'j2.
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-Si el crédito ha sido verificado incluyendo gastos y honorados, el acreedor
es el obligado al pago de ambos-t. 63, p, 40.\.

-El tercerista cuya acción prospera, no está obligado al pago de los gastos del
del depósito ó conservación-e-t. 13, p. 351.

-Puede el sindico nombrar depositario: los honorarios de éste, aun cuando
no se haya solicitado autorlzución, son de cargo del concurso-t. 6;;, p. 251.

-Los gastos y honorarios del depositario de mercaderíus embargadas antes
de In quiebra, son á cargo del acreedor que solicitó el embargo-e-t. 48, p. 161.

-Los bienes depositados, no pueden ser entregados al depositario, en pago de
comisión y gastos-t. 81, p. 222.

-No procede la entrega del depósito, sin abonar los gastos causados- t. SO,
p, !l4.

-Tienc derecho el depositario para retener lo depositado hasla el entero P,L¡{O

de los gastos cnusndos--l. ·H, p. JI!'.

-El depositario judicial no puede ejercer el derecho de retención-e-t. 8:1,p. :H.

-El auto que ordena se manifieste la conformidad ó disconformidad con la
cuenla del depositario, es inapelublc-e-t , 13, p, -H't,

-En lanto el buque se encuentre detenido por orden judicial, el capitán con­
tinúa devengando sueldos-t. H, p. 3S0,

-Pendicnte la instancia, procede el depósito de la mcnor iÍ solicitud de parle
-t,43,p,203,

ARTiCULO 459

El depositario de objetos embargados á la orden judicial, estará
obligadoá presentarlos dentro de oeinticuatro horas de cualquier inti­
mación judicial, pudiendo ser compelidotÍ ello COII arresto personal,

-No pueden sacarse los bienes del poder del depositario judicial, sin que le
sean pagados sus honorarios y los gaslos-t. 86, p. :12,

-Las disposiciones de las leyes, en cuanto iÍ la posesión de objetos cmbaraa­
dos, no son uplicnbles respecto de los que se sccuestrun-i-t. 2i, p, 210.

-Si el socio acepta la recepción del establecimiento como depositario judi­
eial. no procede el nombramiento de un ICI'CCI'O paru administrador-t. I!J, p. 163.

-La denuncia contra el depositario (le haber dispuesto del depósito, hace pro­
cedente su comprobación judidal-1. .iS, p. 210.

-Al juez de la ejecución corresponde ('1 conocimienlo de (as denuncias que se
hagan contrn el depositario-t. 3i, p. !l:i.

-Si el depositario confiesa haber enajenado los muebles, es procedente el
camhio de persona-t.Ill!, p.3:ii.

-El deposltnrio que no puede cuidar personalmente la cosa, puede, hajo su
responsuhilidnd, cncargnr ¡i un tercero, sin que pueda hncérsele ("argo de frutos ó

ulquileres, en lanlono se justiflque plenamente que los ha percibido-s-t. 3i,
p.30.

-El cambio (le domicilio verificado por el dcpusilurio judicial, no puede runo
dnr contra éste un embargo prevcntivo e-L :IS. p. :1!10.
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-Ejecutoriada una resolución que ordena la entrega de un depósito, debe ser
cumplida quie~ quiera que sea el depositario-t. 2.\, p. 276.

-Es válida la intimación por edictos al depositario judicial, á efecto de que
entregue los bienes embargados. si ha cambiado de domicilio sin dar aviso al juez
-t. 78,p. 223.

-El depositario judicial debe devolver el depósito, si no justifica su irrespon-
sabilidad-t.63. p. 393.

-Carece de acción el depositante, para exigir la devoluciún del depósito, si
ha sido éste verificado en nombre de tercero-L 61, p. 330.

-No puede entregar el depositario los fondos retenidos, al apoderado que
debe percibirlos, sin orden expresa del juzgado-t. 73, p. 323.

-Está obligado el depositario á devolver el depósito, aun cuando por orden
judicial hubiese pagado con él á un tercero, que por medio de fraude consiguió di­
cha orden-t. 7.\. p.230.

-Constando que los bienes embargados se encuentran en poder del ejecuta­
do. procede ordenar la entrega por éste y no por el depositario-t. 36, p. 152.

-El depositario solo estri obligado á devolver lo-s objetos expresamente enu­
merados en la diligencia-t. 69, p. 192.

-Si no se verificó recuento y entrega de los objetos depositados, no puede
responsabilizarse al depositario judicial-t. 59, p. 216.

-El depositario está obligado á presentar los muebles embargados, si no
justifica su entrega por.orden judicial-t. 80, p. 80.

-El depositario judicial de muebles no puede ser compelido ¡i su entrega, si
le han sido sacados por mandato judicial-t. 78, p. H2.

-Si los muebles embargados han sido vendidos por orden de juez competen­
te. no procede la prisión del depositario-t. '\0, p. 316.

-Si el depositario ha pasado las mercaderías á un tercero. el cual no opone
i nconvcnícnte para hacer la entrega. corresponde suspender In orden de arresto
-t.71l.p.I:;'¡.

-El embargo de los materiales para la obra, no basta para vender en remate
el edificio construido; debe exigirse al depositario la entrega en especie-L 49,
p.222.

-Si el rlepositnrio ha entrccudo, por error' de interpretnción, los bienes em­
bargados. no procede juicio de apremio-t. 8:j. p. 386.

-El depositario judicial puede destruir el depósito, sin perjuicio de la res­
ponsabilidad que la ley le impone-t. 19, p. fi2.

-El depositario judicial es responsable del depósito ó de su valor, mientras
el juez no deje sin efecto el embargo, aun cuando el pleito hayn terminado por
pago hecho al ejecutanle-t. 1'1, p. 70.

-El depositario judicial solo queda libre de responsabilidad, haciendo la en­
trega de la cosa depositada-e-t. 2:;. p. ,jGO.

-El depositario judicial no puede invocar el derecho de rdlmf'Í6n con Ira In
orden del juzgado que dispone la entrega de los hienes-\. H. p. 1116; t. 73, p. 3:';1.

-El deposilario judir-iul carece del derecho de retención, sea por gastos ó por
colllisi¡",n-L G2.p. 21l9.
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-El depositario judicial, no tiene derecho para retener los objetos embarga­
dos, cualquiera que sea el rundamento que invoque-lo 31, p. 43: t.62, p.1311;
t.12, p.196; \. ra, p. 312.

-El que ha deducido tercería, 110 puede invocar el derecho de retención por
honorarios como depositario-l. 36, p. 12i.

-En la tcrccria declarada procedente, el depositario debe hacer entrega in­
mediata dcl depósito, sin que pueda alegar privilegio de retención por sus hono­
rarios, que no son á cargo del terccrista-t. 8, p. 89.

-El depositario judicial tiene derecho para cobrar los gastos, sin esperar la
terminación del juicio-t. 11, p. ·i26.

-Si existe controversia sobre el derecho dcl deposltario judicial para cobrar
gastos y honorarios, procede la recepción de prueba-s-t. 31, p. 12.

-No puede modificarse la cuenta presentada por el depositario, si ha sido
consentido cl auto que la aprobó-t. 39, p.356.

-Dcbe intirnarse el pago de los alquileres embargados, pero no bajo aperci­
bimiento dc prisi6n-1. 6;;, p. 14:;.

-No procede contra el inquilino deudor de los alquileres embargados, el
arresto que la Icy establece tratándose del depositario infiel-\. 69, p. 2111.

-El tcncdor con derecho de rctención no puede ser desposeído de la cosa. sin
que antes se deposite el valor judicialmcnte-t. 43, p. 219.

ARTÍCULO 460

Si el dueño de losbienesembargadoslo exonere, la demanda de­
berá ser deducidaen el precisotérmino de ochodias; .lJ no haciéndolo,
se alzará el embargoyel actor será condenado, á más delas costas,en
los daños y periuicio«.

-La carta fianza, debidamente reconocida, es titulo cjecutivo-t. 64, p. 20;;.

-Si el deudor presenció el embargo y ha consentido en él, solo tiene derecho
para exigir que se interponga demanda cn rorma-t.iO. p. 298.

-Carece de objeto la declaración sobre caducidad del derecho para entablar la
demanda después de haber sido contestada-\. 58, p. 263.

-Hecha la intimación determinada por el art, ·i60 del Cód, de Proc., y vencido
el término, procede que se levante el cmbariro-e-t. 12, p. 40.

-El vencimiento del término fijado para deducir demanda, hace procedente el
levantamiento del embargo con costas-t.H, p. 269.

-Aun cuando la deuda sea de plazo vencido, debe levanturse el embargo prc­
ventívo, si no se deduce demanda en el término de ley-lo :¡3, p.262.

-No procede el lovuntamiento de la inhibición, si la demanda ha sido pre­
sentada en ticmpo-lo 68, p. :H.

ARTiCULO 461

En todos los casos en que habiendo luqar ti embargo preventivo
ésteno pudiera hacerseefectivopor 1/.0 conocerse bienes al deudor, po-
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drá solicitarse contra él la inhibición generalde venderó qrauar sus
bienes,la que sedeberádejar sin efecto tan lltego como presentaseá
embargobienes, ó diere caución bastante.

-Autenticada la firma que subscribe la obligación ejecutiva, procede la inhi­
bición contra el deudor-1. 29, p.210.

-La presentación de un contrato de sociedad, no basta para decretarlainhibi­
ción particular de los que aparecen como socios-I. i, p. a!lG.

-~o puede decretarse inhibición, si no se ha estimado previamente el pago,
al deudor, ó al defensor que se le hubiese nombrado, en caso de ausencia-t. 13.
p. J'>2.

-Puede decrelarse la inhibición preventiva, sin previo mandamiento de cm­
bargo-l.li. p.189.

-Procede la inhibición del deudor, si el embargo preventivo no ha podido
tener efecto. por no conocérsele bienes-l. 6, p. ;;15.

-~olo procede inhibición general cuando no se le conocen bienes nI dcudor­
1.'>1. p. 3~i.

-~o siendo bastantes los bienes conocidos y embargados preventivamente al
deudor. para garantir el crédito, procede la inhibición-t. 2~, p. 223.

-Procede decretar la inhibición del deudor, constando su ausencia por medio
de la dilizr-nclu del mandamiento de embargo preventivo-e-l. 62, p. 22i.

-La ignoraneia sobre el domicilio del deudor citado por ediclos, permite de­
(Telar Sil inhibición, sin previo mandamienlo-t. i8, p. 126.

-En tanto no se deduzca acción directa, no procede la inhibición contra la
e"po"a en ejecueión contra el marido-t. J3, p. 321.

-La presenluclon de bienes ¡j embargo á efecto de levantar la inhibición ó el
embargo preventivo, puede hacerse antes del reconocimiento de In firma-1. n,
p.11I2.

-Corresponde al juez de la ejecución resol ver sobre el levantamiento de las
inhibieioncs: toda oposición al respecto, debe deducirse ante él-t. 2:j, p. 38(;

Y '>26.

-El juez que ha decretado la inhibición es el único competente parn resolver
su levantamiento: el deudor debe oponer ante él la excepción de prescripción si
lo cree procedente-t. 83, p. 93; t. 90, p. 10.

-~o corresponde substanciar en juicio ordinario el levantamiento de la inhi­
bición. aun cuando se oponga la excepción de hallarse prescripto el erédilo-t.1I1,
p. f1l1.

-El levantamiento de la inhibición, solo puede dccretarse con Intervención
del acreedor á euya solicitud se decretó aquella-t. 1, p. 228.

-El desistimiento del ejecutante, hace procedente el levantamiento de In in­
hibidón-t. 3(;, p. 121; t. 1J, p. 9.

-No procede el levantamiento de la inhibición, si la demanda hu sido pre­
sentada en tiempo-1. 611. p. Ji.

-Existiendo bienes embargados para cubrir la deuda, procede levantar la in-
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-Procede el levantamiento de 111 inhibición, si se dan bienes suficientes á
embargo-t. a9,p. 325.

-En tanto no se justifique e! valor de los bienes presentados á embargo, debe
subsistir In inhibición-t. 55, p. 110.

-El precio asignado en la escritura de los bienes presentados ¡í embargo,
no forma prueba sobre el valor de los mismos, tratándose de levantar la inhihi­
ción-t. ;a, p. 355,

-Procede el levantamiento de la inhibición, si se justifica que el solicitante
no formaha parte de la razón social declarada en quiebra-t. 31, p. 'ti 2.

-Reconocido el carácter de socio de la firma concursada, no procede el levan­
tamiento de la inhibición personal-l. 81, p. 232.

-El cambio de acción contra otro de los deudores solidarios. comprendido en
la obligación, no hasta pUl'ltpoder levantar los embargos é inhibiciones que pesen
sobre el presunto insolvente-l. 14, p. 331,

-Procede levanta.' los embargos é inhihiciones de acreedores quirografarios,
si consta que la venta del inmueble ha sido realízudn, á efecto de cubrir el crédito
ejecutado por el acreedor hipotecurio-c-t. 61, p. 69.

-El levantamiento de los embargos sobre el bien ejecutado, debe hacerse en
cualquier caso con citación de los interesados-t. 62, p, 221,

-No procede levnntnr el embargo, aun aceptada la excepción de incompeten­
cia, si no se hizo solicitud y se substanció ésta en oportunidad-e-t. 39, p. 238.

-Justificado el desistimiento de la demanda que fundó el embargo preventi­
VO, procede su levuntumiento sin audiencia-l. 65, p.2i1.

-La demanda contra los sucesores del deudor, no importa un desistimiento
que permita levantar los embargos-e-t. 83, p, H5.

-I.ns objeciones que puedan oponerse ¡j la pcrsoneriu, no bastan para dejar
sin efecto el embargo pr'eventi\·o-I.\3, p. 2H.

-PI'ocede el levantamiento del embargo sin tercería, si de autos resulta que
el opositor ten in la posesión de los hienes embargados-t. 4:1,p. 228; t. 25, p. ·\22,

-La escritura de propiedad de cosas muebles, si no se les poseía y si se alega
la simulación de uquélla, no hasta pura levantar el embargo-e-t. 69, p. 233,

-Debe rechnzarsc la tercería del cesionario de un crédito si el embargo tuvo
lugnr antes (le la notifieución al deudor cedido, aun cuando lit escritura pública
f\ll'se de fecha anterior ¡í lit inhihición-l. H, p. 16:;.

-Debr.n levantarse los embargo" que pesen sohrc el inmueble, quedando pal'll
resolver en oportunidad ..1 mejor derecho de los embarganles-t. 61, p. 10.

-El acreedor quirografario carece de derecho para oponerse al levantnmicnto
de los embargos que pesen sobre el inmueble hipotecado; debe ocurrir ante el
juez que ordenó lu venta, deduciendo la acción que le correspondu-e-L 15, p. 63.

-Los ucreerlorcs quirografarios. cureccn de personería para oponerse al le­
vantamienlo del embargo trabado antes de la quiebra, si el sindico ha manifes­
tado conformidad-t. 6i, p. 382.

-La concesión de moratorias permile el lcvanlnrhiento de los embargos pre­
ventivos-l. .\0, p. 315.

-La concesión de morutorius, hnce procedente el levantumiento de los embar­
~os que pesen sohre el fallido-t. Ui, p. 211.
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-Aun cuando 1.'1 embargo se haya decretado con anterioridad á la fecha de
la escritura de venta, si se anotó ésta con anterioridad á aquél, procede el levan­
tamiento, sin necesidad de terceria-t. 69, p. 255.

...,-EIprimer embargante no puede impedir la venta de los bienes, si no dedu­
ce acción en forma-t. 63. p. 309.

-Hesullando de autos la preferencia del crédito, procede que se levanten los
embargos sobre el bien hipotecado, los cuales impiden su escrituración-l. 58,
p.333.

-Debe cumplirse el auto ejecutoriado que manda levantar el embargo preven­
tivo, aun cuando por diversos fundamentos se solicite nuevo embargo-l. 55, p. 211.

-El conocimiento que el acreedor tiene, del verdadero estado de los negocios
del deudor, anula todo acto ó contrato que perjudique á los acreedores, aun
cuando nI llevarlo á cabo, el deudor no estuviese inhibido paradisponer de sus
bienes, lÍ declararlo en quiebra-u. i, p. 33ll.

ARTiCULO 462

El embargo preventivo podrá también ser dictado por los Juecesde
Paz en asuntos que por su cuantía correspondaconocer á los Juecesde
Primera Instancia en los Partidos que disten más de diez leguas del
punto donde se hallen situados los Tribunales competentes, y en tal
caso el Juez de Paz remitirá las actuaciones al de Primera Instancia,
inmediatamente despuésde trabado el embargo. La apelación de los
embargostrabados por los Jueces de Paz, en estoscasos, deberá dedu­
cirse ante él, y para ante la Cámara respectiva.

AIITicHO 463

Los Jueces deberán excusarse de oficio de decretal' embargos pre­
tenticos en asuntos en que el conocimientode la causa no tuera de su
competencia; pero en casode decretarse el embargopreoentico por un
Juez incompetente, será válido siempre que !laya sido dictado con
arreglo tÍ las disposiciones de este titulo, y sin queesto importe prórro­
ga de su jurisdicción para entender en el juicio que deba iniciarse en
adelante.

-El juez que se considera incompetente, de oficio debe excusarse de decretar
el embargo preventivo-l. 12, p. 21:i.

-Siempre que el crédito esté revestido de las formalidades que exige la ley,
cualquier juez puede decretar el embargo preventivo, aun cuando sea incompe­
tente para entender en el juicio-l. 6, p. 104.

-El embargo preventivo dictado por juez sin competencia, solo puede quedar
subsistente si ambos jueces ejercen jurisdicción cn el mismo territorio regido pOI'
la ley que invocan-l. .iO, p. 269.

-·No es causa de nulidad tratándose de un embargo preventivo, que haya sido
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TíTULO XIV

DE LAS EJECUCIONES

SECCIÓN PRIMERA

ARTÍCULO 464

Se procederá ejecutivamente, siemprequesedemandeuna cantidad
de dinero ell virtud de un titulo quetraiga aparejada ejecución,

-Para que pueda promover-se juicio ejecutivo, es indispensable la presenta­
ción del documento en que consta la obligación del ejecutado-lo 39, p. ~2L

-Reconocida la autenticidad de un documento al portador y á la vista, pro­
ccd e juicio ejecutivo; Ias excepciones deben ser opuestas ). resueltas en la esta­
ción oportuna-I. 39, p. 260.

-Cuando el documento que tenga fuerza ejecutiva sea por valor indetermina­
do, el juzgado al dictar autos de sol vendo, debe fijar la cantidad por la eual se li­
brará mandamiento-t. i, p. 236.

-La obligación de pagar sin plazo determinado, requiere previa fijación judi­
cial del término , ¡í fin de adquirir fuerza ejecutiva-l. 2;, p. 6t.

-Si el vencimien to de la obligación se ha establecido para igual día de su fe­
cha de un mes determinado, se considera el plazo como fijado en meses-l. i2,
p. fiJ.

-Cualquiera que sea la fecha de la venta de la letra, si no se otorga debida­
mente fechada, se conceptúa de plazo indeterminado-e-t. 47, p. 100.

- Las obligaciones en especie, no son cjecufivas-e-t. 32, p. 99.

-En las obligaciones alternativas, no procede la acción ejecutiva, si el acree-
dor opta pOI'recibir la cantidad en cosas y no en dinero efectivo-l. 15, p. 174.

-EII'esultado de una compulsa de libros durante el juicio ordinario, no basta
paru fundar un procedimiento ejecutivo-e-L H, p. '166.

-Los boletos sobre operaciones de bolsa, no traen aparejada ejecución. ni
son bastantes purn dcclurur en quiebra al que los subscribe-l. H, p. 335.

-El recibo de mercaderías no puede lundar un procedimiento ejecutivo: en
consecuencin debe declneursc III inhabilidud del titulo, aun cuando se haya opues­
tolade flllsedad-l.li6,p.\32.

-El documento por el eU1l1 se gal'anlizan las mercaderias comprndas, no da
lugar lí juicio ejecutivo; en consecuencia es improcedente su reconocimiento sin
acción deducida-e-t. 22, p. 252.

-Las transacciones hechas ante juez competente, no pueden ser rescindidas
por una de las partes, hajo pretexto de no haber sido cumplidas sus condicio­
nes por la otra-l. í , p. 't!J3Y 510.
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- Tratándose de promover demanda con referencia á una transacción apro­
bada por juezcompetente, solo procede exigir su cumplimiento-t. 1, p. 493.

- Si por los estatutos de In sociedad anónima, es condicional el pago de las
cuotas, no procede el juicio ejecutivo contra los suscriptores de acciones-t. 17.
p.423.

-Si la obligación es condicional, no procede juicio ejecutivo-t. 52, p. 505.

-Las obligaciones condicionales no son ejecutivas, mientras no se justifique
que la condición ha sido cumplida-l. 10, p. 50; 1. I:j. p. i91.

-Para proceder contra el deudor cedido por instrumento privado, es inelu­
dible la ratificación judicial del cedente y la notificación al deudor-I. 46,
p.90.

-Xo puede un tercero hacer ejecutivo el pagaré, en lanlo la cesión no haya
sido notificada y consentida por el deudor-1. 32, p. 80.

-La fianza separada de la obligación principal, no puede fundar una acción
ejecutiva-e-t. -iO, p. 242.

-El certificado para comprobar el carácter mercantil de la fianza ó la insol­
vencia del deudor. 110 procede como diligencia preparatoria del juicio ejecutivo­
I.-iO,Jl.2't2,

-El testimonio de actas formadas ante un juez incompetente. no basta para
proceder ejecutivamente contra el fiador-1. 84. p. 304.

-Las convenciones hechas en un juicio ejecutivo no cumplidas. no lo suspen­
den, ni modifican su Gar¡icter-l.l. p. 168.

-La testamentaria de la esposa no puede paralizar las ejecuciones contra el
marido, aun cuando estén fundadas en obligaciones contraídas por la sociedad
conyugal-e-t. 30, p.12t.

-El arreglo del deudor con uno de los endosantes de la letra, no bosta para
suspender la ejecuci6n-1. 92, p. ',03.

-La moratoria no suspende el curso de los juicios ordinarios que se siguen
al deudor, mientras no adquieran carácter ejecutivo-t. 2. p. 182.

-El pedido de moratorias, suspende el curso de la ejecución-e-t. 23. p. 332.

- Los créditos originados después del pedido de moratorias, pueden ser eje-
rutudos aun cuando se hayan concedido éstas-e-t. -i2, p, 206.

-No procede ejecución personal contra el habilitado de una repartición pú­
hlirn que no cumple las órdenes de embargo dictadas por el juez-t. 61, p. 92.

-Xo procede el mandamiento de pago si carece de fuerza ejecutiva el docu­
mento con que se inicia la acción-t. 37, p. 174.

-El ejecutante no puede percibir de cada deudor solidario una parte de la
deuda, mientras no se justifique en uutos la insolvencia de cada uno de ellos pora
el pngo del total-e-L 8, p, 410.

-El documento en que se funda la ejecución, debe entregarse al ejecutante,
en tanto no exista constancia del pngo-t. 14. p, 341.

-La ejecución contra un ausente no se encuentra comprendida en las dispo­
siciones del art. 79 del CM, de Procedimientos, referentes al juicio ordinario­
l. 6, p. 425,

-Son competentes los tribunales de comercio de la Capital, para conocer en
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las gestiones sobre ohligacionesejecutivas contraídas por comerciantes de la Pro­
vinciu, si no se hubiese designado lugar para el pago-l. 2, p. 261.

-La jurisdicción comercial es competente para entender en la ejecución pro­
movida por uno de los firmantes de un documento privado, que ha oblado inte­
grn la mulla por infracción de la ley de sellos-t. 4, p. 4t6.

-~lientras no "e abone la mulla en que han incurrido todos los firmantes,
por infracción de la le)' de sellos, no puede darse curso á la ejecución-I. tO,
p. iiOi.

ARTÍCULO 465

Los títulos que traen aparejada ejecución son los siguientes:
1.° Los instrumentos públicos presentadosen forma;
2,° Los documentos privados, subscriptospor el obligado,que sean

reconocidos en juicio;
3.° La confesiónde deuda liquida y exigiblehechaante Juez com-

petente;
4.° Las cuentas aprobadasó reconocidas en juicio;
5.° El juramento decisorio;
6.° Las letras de cambio, valesó pagarés protestadoscon arreglo

á las prescripciones del Código de Comercio,ó en defectode protesto,
reconocidos en juicio;

7.° Los créditos por arrendamientosde predios rústicosó urbanos.

-~olo son ejecutivos los tilulos enumerados en. el arl. ·i65 del Código de Pro­
ccdirnientos, Ó aquellos cuya responsabilidad se halle plenamente establecida­
t. t, p.300.

-Para que proceda acción ejecutiva, el documento debe expresar obligación
de pagar cantil:ul liquida y exigible-l. 18, p. 34\J.

Inciso 1.°:

-Es ejecutiva para los bienes particulares de los socios, la sentencia dicluda
conlru ln sociedad, si consta de autos '1U(' carece ésta de bienes-l. tll, p. 230.

-Es ejecutivo el auto que condena al pngo 'de costas, aunque se hayan deja­
do sin efecto las resoluciones de trámite-c-t, 2i, p. t:iS.

-La reg-ulación de honorarios contenida en la sentencia, es ejecutiva contra
el vencido, aun cuando no haya sido personalmente notificado-t. 63, p. 406.

Inciso 2.°:
-El certitlcudo de depósito á la orden, endosado en debida forma, es ejecu­

tivo-t.3, p. H'7.

-La agregación, con distinta letru, del nombre á la orden de quien se extiende
el pagal'(', si existía el espucio en blanco, no importa una adulteración ni enerva
su fuerzll ejecutivu-t. ll, p. 224.

-El hecho de dirigír ln acción contra otro de los firmantes del documento, no
importn In inicinrión de un nuevo juicio-e-t. 62, p. 221. .
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Inciso 3.°:
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-El reconocimiento escrito del derecho á indemnización olorgado por el re­
presentante de la compaúia aseguradora, hace innecesaria la inlerpelación judi­
cial, que Interrumpa el término para la prescripción, convenido en la póliza­
l. 93, p.179.

-El testimonio del reconocimiento de una deuda, no basta para iniciar eje­
cución por su importe-t. 23, p.300.

-El reconocimiento de la deuda puesto al pie de la cuenta es titulo hábil
para exigir su importe en juicio ejecutivo, aun cuando no contenga plazo-l. 8\,
p.443.

Inciso4.°:
-El saldo que arroja una cuenta corriente, notificada judicialmente y no oh­

servado en el término que determine el Código, es ejecutivo-l. 55, p. 355.

-El saldo liquido en cuenta corriente, establecida su aulenlicidad, es ejecu­
tivo contra el que la ha presentado-t. 2, p. 82.

-No procede la vía ejecutiva por el saldo de la cuenta corriente, si no existe
conformidad-l. 38, p. 293.

-Las cuentas corrientes no observadas dentro del término que la ley fija, se
tienen por reconocidas-l. as,p. 11;;.

-Las cuentas de venta no pueden fundar un procedimiento ejecutivo-t. 41,
p.402.

-La cuenta de venta presentada por el rematador, debidamente reconocida,
tiene carácter ejecutivu---t. 40, p. 238.

-La cuenta de venta aun debidamente reconocida, no es lilulo hábil para eje­
cutar por el saldo, si las relaciones de derecho no han sido directas entre ejecu­
tante yejeculado-l. H.p. 123.

-La rendición de cuentas por el comisionista, hace ejecutiva la entrega de los
saldos-l. 7!J, p.441.

Inciso6.°:

-No procede acción ejecutiva entre librador y aceptante de una letra de carn­
bio-l. 32, p. 98; l. 57, p. 222; l. 13, p. 391; l. 90, p. 3,;'

-El aceptante carece de acción ejecutiva contra el giranle de una letra des­
contada en descubierto por un tercero-l. 5, p. 65.

-El tenedor de una letra no protestada, carece de acción ejecutiva contra el
Iibrador-l. 23, p. 318.

-Si el librador ejecuta la letra como cesionario y representante del tenedor,
procede la acción ejecutiva-t. 22, p. 12.

-Para que el tenedor de una letra pueda dirigir la acción deducida contra otro
de los deudores solidarios, debe justificar plenamente la insolvencia del primer
ejecutado-l. 44, p. 350.

-Entre deudores solidarios de la letra, no procede juicio ejecutivo-l. 7S,
p.418.

-Debe verificarse el protesto en el domicilio que la letra indica; no bastu



INTERPRETADO POR LA CÁMARA COMERCIAL (ART. 465,INCS.3.oÁ6.0) 301

para omitir la concurrencia ¡í él. que consLe al escribano. no ser nlli la residencia
del deudcr-e-t.Tñ, p. 103.

-El protesto de la letra 11,0vcriücado personalmente por el deudor, carece
de fuerza ejecutiva; el hecho de habérsele extendido en la oficina municipal no
llena los requisitos que la ley exige-t. 15, p. 173 Y 361,

-Si por una imposibilidad de hecho, el protesto de una letra de cambio se
verifica ante el empleado municipal que llena las funciones del designado por la
ley, debe hacerse constar determinadarnente los motivos que existieron para ello
t. 15. p. 103.

-Tratándose de letras firmadas por funcionarios públicos como representan­
tes de la persona jurídicu, el protesto es válido aun cuando no se haya veriñcado
contra todos los firmantes-l. 23. p. 268.

-Tratándose de letras de cambio firmadas por funcionarios públicos en ejer­
cicio de su cargo, no son aplicables las disposiciones del Código de Comercio res­
pecto á las personas contra quienes debe verificarse el protesto. en defecto del
deudor-l. 22, p. 408.

""':La falta de las formalidades expresamente determinadas pOI' la ley para la
diligencia del protesto de una letra de cambio, hace procedente la nulidad del acto
y como ron secuencia la excepción de caducidad-l. L5, p. 103.

-El reconocimiento de la firma, por no haber sido protestada la letra perso­
nalmente, no es necesario contra el aceptante, al cual se haya protestado en Ior­
malegal-1.19.p.46.

-La ejecución de un pagare ¡í la orden. corresponde á la jurisdicción comer­
cial, aunque tenga origen en un contrato civil-t. 18, p. 1H.

-El pagare subscripto á ruego, no es titulo ejecutivo si el protesto no se ha
hecho personalmente al deudor-l. 1, p. lli4.

-El protesto exlendido ante la Municipalidad, no es circunstancia que revista
de fuerza ejecutiva ¡í una obligación firmada oíruego-s-t. 1, p. ·i90.

-La propiedad del pagare protestado. debe resultar del término relativo al
protesto-1. 2i,p.tll.

-La cesión civi] de un pagare dehidumentc protestado. no enerva su fuerza
ejenllim-l..i:i,p.2i1.

-~o procede (,1 mandamiento, si el pagare no ha sido protestado personal­
mcnte-1. 2i,p.li!1.

-~o es necesario el protesto contra el librudor del cheque no pagado para
que teuga Iucrza ejecul ivn contrn C1-1. ·iOp.:1:19.

-La omisuin del protesto hace cudurur toda acción del tenedor contra el fir­
mante del aval-1. :12,p. :15:1.

-Xu puede considerarse como aval el documento cun fecha anterior. uue ga­
rantiza la letra; en consecuencia, es improcedente promover juicio ejecutivo Iun­
dado ('nél-1. 21. p. W,

-El ami no protestado carece de fuerza ejecutiva-1. 1. (1, ojO\.

-Procede mandnmienlo si el avnlista justifícn haber verificado el pago de 111
letra proteslada, personalmente al deudor-l. 2:1,p. :107.

-La lulln de protesto personal. nu puede lundur la excepción de inhabilidad
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de titulo. si el aelo tU\'O lugar antes de las vigencias del nuevo Código de Comer­
cio-\. i6, p.iG8.

-Para que tenga una obligación fuerza ejecutiva, no es requisito indispensa­
ble que el protesto se haga en persona, si por la ley puede serlo ante la Munici­
palidad-\. 1, p. 113 Y 180.

-El tenedor de una letra ó pagaré que omita la notificación del protesto al
endosante, pierde todas sus acciones contra este, sean ejecutivas Ú ordinarias-e­
t. 28, p. 272.

-Cualquiera que sea la forma del protesto que la ley del lugar del pago haya
señalado, la notificación á los endosan tes debe llenar todas las formas de la vi­
gente en el domicilio respectivo-t. 42, p. 144.

ARTiCULO 466

Puede prepararse la acción ejecutiva, pidiendo previamente que
sean reconocidos los documentos que por sí solos no traen aparejada
ejecución.

En la ejecuciónpor alquileres se pedirá que el demandado mani­
fieste previamente si es locatario, yen caso afirmativo que exhiba el
último recibo.

-Las diligencias, preparatorias del juic-io ordinario, son aplicables al ejecu­
ti\·0-t.8;j.p.361.

-Si el documento no tiene carácter ejecutivo. es improcedente el reconocí­
miento de la firma como diligencia preparatoria del juicio-t. n, p. 188, ·\0(;Y
422; t. 23, p. t48; t. al, p. 432.

• -Procede el reconocimiento de un documento privado pOI' cantidad liquida y
de plazo vencido-t. 38, p. 30~.

-El reconocimiento de la firma de una obligación, solo puede acordarse des­
pués del vencimiento-l. 24, p. 223; t. 2:j, p. 107.

-Si el documento cuya firma se pretende autenticar, es complementario de
la obligación ejecutiva, procede la fijación de audiencia para el reconocimiento
conjunto-e-t. 87. p. 239.

-Solo puede exigirse el reconocirulcnto de la firma del socio que halirmado
la obligación-l. 29, p. 233.

-La firma de todo documento comercial, de cuyo contexto resulten obliga­
ciones sucesivas. puede adquirir canicter ejecutivo por ralla de pugo; en conse­
cuencia procede su reconocimiento á solicitud de parte-l. 2, p. :H9.

-?\o procede el reconocimiento de la firma del endosante de un pagaré per­
judicado por ralla de protcsto-l. :17,p. 9:1.

-No procede el reconocimiento de tirma contra el firmante del uvul, si la le­
tra no ha sido protestada-l. 26, p. l(;;j.

·-EI protesto verificado ante uno (le los socios huce innecesario el reconocí­
miento de la firma para preparar el jukio-l. 90, p. 68.

-Procede el reconocimiento de la firma sobre conforrnidnd con la cueutu,
aun cuando no se fije plazo para el pago-l. 7G, p. :137.
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-El simple recibo de mercaderías no basta para preparar acción ejecutiva­
t. as,p. 208.

-No puede prepararse acción ejecutiva contra el sucio, individualmente, con
obligaciones subscriptus por la tir,na social-t. 93, p. 15.

-Puede citarse al socio administrador para el reconocimienlo de la firma so­
cial-t.31, p. 102.

-Es procedente la comparecencia de un socio á la absolución de posiciones
y reconocimiento de documentos, si el citado se encuentra ausente-t. 50, p. 311.

-La esposa está obligarla á comparecer, á efecto de reconocer la autenlici­
dad de su firma-1. .¡;j, p. 90.

-Aun cuando el esposo sea cndosante de la letra, debe ser citado para el
reconocimiento conjunto de la firma de la esposa-t. 81, p. 166.

-Puede exigirse, como diligencia preparatoria del juicio ejecutivo, que el
obligado por poder declare sobre la existencia del mandato-t. 36, p. 99.

-El apoderado ó procurador puede reconocer la firma de su mandante, aun
cuando ello importe una obligación-t. 11, p. ~Oi.

-La firma de ambos cónyuges en la obligación, importa la venia del esposo
para que la esposa conlratara-t. 63, p. t39.

-Lu nolificación del día señalado para reconocer la firma, puede hacerse por
nota, si existen días fijados pa1'll comparecer á la oficina-t. 88, p. t9L

-El reconocimiento de 111 firma puede hacerse ante el secretario, prncticán­
dose la diligencia en el domicilio del deudor-1. 83, p. 1a.

-Las moratorias no eximen al deudor, de comparecer al reconocimiento de
firllla-t.61, p. t20.

-Las moratorias no impiden las diligencias preparatorias del juicio ejecuti­
vo-\.6t,p.69.

-El derecho de recusacién no puede ejercerse durante las diligencias prepa­
mtorias-t. 93, p.1S.

-No procede recusación, si solo debe comparecer el citado para reconocer la
firrna-t. :;~, p. 2~2; 1. i~, p. ¡¡.

-La excepción de incompelencia por corresponder al fuere federal, debe
oponerse al ser citado de remate: la comparecencia para reconocer la ílrma no
importa aceptar la jurisdicción-e-t. ;j~, p. a.

-No pueden fundar la excepción de litispendencia las diligencias preparato­
rias deljuicio-\..ili,p,RI.

-.Justificado que la firma ¡¡ mego en el documento, rué puesta con autoriza­
ciün. no procede la excepción de ralsedad-l. 1, p, li;j.

-Pedido el reconocimiento de la flrmu de un «conforme.. ante autoridad dele­
gada, no procede que la misma intime el pago de la obligneión-t. :I't, p. 331.

-La ejecución Iunduda en un reconoeimienlo de firma hecho ante autoridad
que cnreciu de jurisdicción. es nula-\. 1, p. :;29,

-El inquilino que manifiesla haber abonado los alquileres antes del embar­
go, soliciludo pOI'un tercero, no eslá obligudo al depósilo-t. :;9, p. 3it,

-Juslilicado el crédito pOI'alquilerc-, es procedente la tercería de mejor de­
recho sohrc el producido de los muebles, sin que deban tenerse en cuenta lus re-
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ehas de los respectivos créditos, ni aun la de la traba de los embargos - t. 57,
p.287.

-No puede responsabilizarse al concurso, por alquileres, si no ocupó la finca
-t.;;5,p.214.

-El acreedor por arrendamientos. no est.i obligado a esperar las resultas del
juicio de quiebra-t. 10, p. 38.

ARTiCULO 467

Reconocida la firma de un documento de obligación, quedará pre­
parada la acciónejecutiva, aunque se nieguesu contenido.

-El hecho de comparecer á reconocer la firma de un documento no importo.
prorrogar la jurisdicción-t. 16, p. 133 Y 1se.

-El reconocimiento de la firma de un instrumento privado, importa también
el de su contenido; en consecuencia, corresponde al firmante justificar las altera­
dones Ó agregaciones que alegue-t. 10, p. :;·\8.

-El reconocimiento judicial de la firma que subscribe un pagaré á la orden
no protestado á su vencimiento, interrumpe la prescripción, aun cuando no se
haya entablado demanda en forma-t. 2, p. tíOI.

-Probada en juicio ordinario la deuda que motivó la letra de cambio, no es
necesario justificar la autenticidad de las firmas de ésta-t. 4, p, 313,

-El auto que ordena el mandamiento, hace innecesaria la declaración de
autenticidad de la firma-t. 82, p. 220.

-La negativa sobre la autenticidad de la firma, basta para revocar el em­
bargo preventivo-t. ;;9. p. 382.

-Si el poder no contiene clausula especial, no puede ser tenido por parte el
mandatario antes del reconocimiento de la firma-t.17, p. Ul.

ARTicULO 468

La citacién deldemandado para efectuarel reconocimiento se hará
en la forma prescriptaen los artículos 77 y siguientes,y bajo aperci­
bimiento de que, en casode no comparecer, se tendrá por reconocido
el documento.

No compareciendo, ni mostrando justo motivo para ello, se hará
electivoinexcusablemente el apercibimiento,y se procederácomosi el
documento hubiera sido reconocido por el deudor en persona.

-El reconocimiento de la obligución, se rige por la disposición especial del
art, 4611del Código de Procedimientos, y no por la que en general prescribe la for­
ma (le las notlñeuciones-c-t. 38, p. 23:j.

-La Iormu en que deben prestar su declaración los funcionarios públicos, je­
fes de una repartición, no es aplicable al reconocimiento de firma, para lo cual
deben ser ('itad", con las formalidades que la ley prescribe-s-t. 1!),p. 110.
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-La comparecencia á las diligencias preparatorias, debe decretarse bajo aper­
clbimiento-e-t. 8:;, p. :J(jJ.

-El auto que ordena el reconocimiento de la firma, debe notificarse al fir­
mante en persona, Ú por cédula; aan cuando tenga mandatario-t. 13, p. 4tO.

-La notiflcación paru el reconocimiento de la firma, debe hacerse en el domi­
cilio denunciado-1. :18, p.3\O,

-Para la validez de la notificación del decreto fijando día para el reconoci­
miento de firma, dehe dejarse el aviso que determina la ley-t. 46, p. 2\6.

-En la citnciún para el reconocimiento de ürrna, no deben dejarse copias ­
t. 82, p. 220.

-Si existe constancia de la ausencia del deudor, no puede señalarse día para
el reconoeimiento de firma-1. 81, p.221.

-Debe señalarse nuevo día para el reconocimiento de la flrrna, si por alguna
causa alegada no pudo celebrarse la audiencia anterior-\. 18, p. 382.

-El auto que fija nuevo diu para el reconocimiento de la ürrnu, puede notifi­
carse al deudor pOI'nota si conoce ya los días señalados-t. 63, p. 101.

-~i el citndo pille nuevo clía para el reconocimiento de la firma, la notifica­
ción puede ha(:('I'~C pOI'nota-I, 36, p. :J25.

--Prot'l~de el reconocimiento de la lírrna en rebeldía. si el firmante ha sido no­
tiflcudo en rorma-I. :JO, p,3!):;.

-Si el citado no comparece el practicar el reconocimiento de la firma social,
debe darse por reconocida en rebeldía, sin que sea necesario [ustiflcar el carácter
de socio del citado-t. is, p. 3!l1.

--Hecha citación al obligado. pura el reconocimiento de una obligación, aun
cuando sea firmada por poder, procede darla pOI' reconocida en rcbeldíu, si aquél
no ha comparecido á la diligencia-t. 56, p. 31t.

-Debe darse por reconocida la firma en rebeldía, si el citado no justifica la
causa de la inasistencia-t. 3!). p. 392,

-El auto que da pOI' reconocida en rebeldía la lirma del documento, no re­
quiere notificarse al deudor-s-t. n, p. tl9: t. 48, p. 214: t. :.1, p. 261: t. 68, p. 9=;.

-El auto que da pOI'reconocida en rebeldía la flrmn de la letra, debe notifi­
carse al firmante-t.2i, p,56.

-Justific:ulo que la citnción pal'a el reconocimiento de Iirrnn no rué hecha en
el domicilio del deudor, debe anularse el procedimiento-\. !.6. p. 2\6.

-Solo puede hacerse la citación paJ'a el reconocimiento de firmas por edictos,
si se i~nora el domicilio del lirmante-1. :;. p. 'tSII; 1. .\'o, p. 12:1.

-Lu citación pOI'edictos solo puede hacerse, si el deudor no aparece en el do­
mu-iüo fijado en la lelra-\. 2:J, p. ti:;,

-Anles de hucer el notuhrumien!o de defensor para el ausente. debe fijarse un
término pal'a que compnrezcn, notiflcúndoscle éste pOI'ediclos-1. 81. p. 217.

-Pam el reconocimiento de la ürma, solo deben publicarse los edictos por el
termino expresamente lijado. no siendo upliruble lo dispuesto para la notiflcución
de la demanda crdinariu-e-I. IS. p. 't3L

-La obligadún debe darse por rcconoridu, si el íirmunte cilado por edictos no
rOlllparel'c-1. 1, p. 5;; y !Iii.
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ARTicULO 469

Si el documentono [uese reconocido,podráel acreedorusar de su
derecho en el competentejuicio ordinario.

-Si la citación se ha hecho pOI'edictos, debe en la misma forma notificarse
el auto en que da por reconocida la firma en reheldia-t. IS, p. 16ti.

-Citado por edictos el deudor para el reconocimiento de la Iirma, debe nom­
brársele defensor si no comparece -1. 25, p. 3:;11.

-Solo el desconocimiento expreso de la firma puede paralizar la acción eje­
cutiva-t. 48, p. 16.

-El que desconoce la Iirma del pagare. tiene derecho para exigir testimonios
del expediente-e-t. 25,p. 3111.

ARTicULO 470

Si losdocumentosfuesen firmados porautorizacióndel que aparece
obligado, se deberá acompañar el instrumento probatorio con que ha
procedidoel firmante, ó indicarse el registro en que se encuentre.

-Para que el pagaré suscrito pOI' un tercero, á nombre del deudor, pueda
ohligarle, debe justificarse que tenia mandnto con facultad especial-t. 91, p. 123.

-En los documentos firmados por poder, el reconocimiento de firma debe ve­
rificarlo el mandatario, si se justifica la existencia del mandato: la falta de in­
tervención del mandante no anula el juicio-e-t. 11, p. 288.

-Al ejecutante corresponde indicar la oficina en que existe el poder del que
firmó como apoderado-l. 3:l, p. 136.

-Si la lelrn ha sido firmada pOI' el mandatario, el reconocimiento de firmu
debe gestionarse contra el mismo y no contra el mandante-t. 12, p. 294.

-El representante del llamarlo ¡í reconocer la firma. puede tomar interven­
ción en el juicio-l. 111, p. 2011.

-~o puede exigirse manifestación del que aparece firmando á ruego, antes
del reconocimiento del fil·llIllnte-1.1l3, p. "O.

-La obliznciún ñrrnnda iÍ ruego carece de valor legal, si no se justifica nulo­
rización expresa del ohligado-L. llti, p. 2'10.

-La obligación firmada á ruego de la esposa, aun confesada la uutorizaciún,
no afecta ói los bienes del esposo ni ¡í los de la sociedad conyugal, si el marido no
concedió la venia~I.II:;,p. 2·'10.

-El aceplante de una letra está obligado ¡í su pago, aun cuando el que lil'lJló
la aceptación ¡í ruego careciere de autorización, de lo cual tenia conocimiento
!lrluCl-I.:;,p.:;1L

-Debe anularse el embargo preventivo, si el documento en que se fundo l~sliÍ

firmudo á ruego-t. ,;:;, p.ltill.

ARTiCULO 471

El Juez examinará cuidadosamenteel instrumento con que sede­
duce la acción,y si hallare que es de loscomprendidos en el articldo
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465, librará mandamiertodeembargo,el que será eutregado al ejecu­
tante.

Conél se requerirá al deudor,porel ejecutorcomisionado al efecto;
y no verificandoel pago'en el acto, se procederá á embargarbienessu­
ficientes para cubrir la cantidad demandada y las costas, depositán­
dolos judicialmente,

El embargo se practicará aun cuandoel deudor no se halle pre­
sente.

En este caso, se le hará saber dentro de los tres dias siguientes al
de la traba; yen caso de ignorarse su domicilio, se le nombrarádefen­
sor, previa citación poredictosdurante tres días.

-Justificada la existencia y exigibilidad de la obligaciün, debe librarse mun
dumiento-t. 5·4, p. 218.

-La suma necesaria pura el pago de las costas debe ser fijada por el juez
el oficial de justicia carece de autoridad para hacer esa intimación-t. :)3, p. 1:12.

-El auto que ordena se libre el mandamiento, hace innecesaria la decluruciún
de uutenticidud de la firma-t. 82, p. 220.

-El titulo con que se inicia una acción, debe ser htibil por si mismo; el eje­
cutante no puede darle ese carácter por medio de prueba posterior-1. 3, p. :)2t
y 524.

-No procede embargo sin previo requerimiento de pago pOI' mandamiento en
forma-t.4:),p.11.

-Es nulo el embargo si no le libra el mandamiento correspundiente-1. :¡;),
p.219.

-La intimación de pago en el embargo preventivo, hace innecesario nuevo
mandamiento, para que se decrete el embargo definitivo-e-t. 18, p. 121.

-La ralla de intimación de pugo al deudor, declarado definitivo el embargo,
no es causa de nulidad del juicio, si ella se hizo al dictarse el emburgo preven­
tivo-l.:i2, p.3 f, :) .

-El embargo debe trabarse, aun cuando 1\0 se haya diligenciado el manda­
miento, por no residir el deudor en el domlcillo constituido-e-t. (;~, p. :¡R:\.

-Si el deudor esl¡í ausente. puede truharsc el embargo sin librarse manda­
miento-1.92, p. :16;.

-El pedido de moratorias suspende la orden de librar mandamienlo-1. ~:?,

p.22:i.

-No puede librarse mandamiento ronlru el que ha solieilado morntorins-e­
1.1';, p. 11; t. n, p. 200; l. ;)2, p,\2.

-Lu moraluroia suspende el pago de lo adeudado pOI' honorurios y costas
-1.\lI,p, HU.

-Diligenciado el mandamiento, y presentados bienes ¡í emhal'go, es impro-
cedente In dcclurución de quicbru-e-t. 9. p, .ri~l,

-La promesa de tener en cuenta los pagos que se jusi ifiquen, no enerva los
erectos de lu plus-petitio; si se pide mandamiento por cantidad mayor-t. :1:1,
p..I!"'.
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-La intimacién de pago al apoderado, basta para justificar la mora que im
pone al deudor el pago de intereses-lo 61, p. 98.

-Reconocida la firma del documenlo protestado, y diligenciado el manda­
miento si el deudor no paga, existe cesación de pagos-l. 75, p. 1!l3.

-La regulación de honorarios. consentida. bace procedente el mandamiento
de ejecución y embargo-t. 21, p, 33.

- La consignación del capital, hace procedente el mandamiento de embargo,
solo por los intereses y las costas-t. 53, p. 132.

-Si el protesto no se ha verificado personalmente, no procede mandamiento
de embargo-1. 54, p. 280.

-Si el protesto no ha sido notificado, no procede mandamiento contra el fir­
mante del aval-s-t. 55. p. 22;;.

-Justificada judicialmente la ausencia del endosan le de la letra. el tenedor
puede dirigir su acción contra el librador. sin que se encuentre obligado á conti­
nuar el procedimiento para probar que aquel carece de bienes-t. 73, p. 49.

-So procede embargo contra terceros que no son parte en el juicio, aun cuan­
do existan indicios de simulación-t. 511, p.401.

-Procede el embargo por deudas personales de la parte líquida que corres­
ponda al socio-t. 36, p.244.

-So procede inhibición ni embargo contra la sociedad, si de la escritura re­
sulta que la obligación es personal del socio-t. 67, p. 341.

-Ri los liquidadores de la sociedad carecen de fondos, no procede manda­
miento de embargo sobre ellos-1. n, p. 155.

-No perteneciendo al ejecutado lor titulo!' de renta depositados, es improce­
dente el embargo de los intereses á ellos referentes-t. 91, p. ·\36.

-Si el apoderado carece de facultad pura hacer pagos, no puede librarse man­
damiento contra él-1. 53, p. 300.

-Puede librarse mandamiento por las costas contra el mandatario como
representante del deudor-l. 91, p. 367.

-El fiador puede hacer embargar hienes del fallido para guruntir su responsa­
bilidad. pero no para exonerarse de la obligación contraída-e-t. 18, p. 373.

-Los bienes adquiridos pOI' el viudo en virtud de herencia de los hijos del
primer matrimonio, no son ejecutables por obligaciones nacidas después de con­
traer segundas nupcias. pues el heredero forzoso adquiere el dominio desde la ve­
rificación del segundo matrimonio-l. 40, p. 73.

-El pedido de embargo. no requiere notificarse al ejecutado-t. 21, p. 101.

-El embargo no necesita hacerse saber si el ejecutado se halló presente
al praclicarse-l. S:j. p.36i,

-La notificación de la traba del embargo después de los tres días que la ley
lija, no puede fundar la nulidad del juicio-lo 23, p. 21;;.

-El mandamiento en la ejecución de sentencia puede diligcnclarse en el do­
micilio legal-1.6G. p.1H8.

-Si el deudor se reconoce tal ante el oficial de justicia, el acreedor no está
ohligndo á depositar la suma percibida al diligenciarse el embargo preventivo­
1.71. p. 1::6.
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-El mandamiento prendario luculta al que debe cumplirlo para el regirtro de
las ropas del deudor-e-t. 5, p. 522.

-El mandamiento de embargo debe diligenciarse personalmente con el deu­
dor si el apoderado no tiene facultad para hacer pagos-t. 52, p. 7i.

-La diligencia de embargo firmada por el oficial de justicia, no requiere testi­
gos, aun cuando no asista el secretario-\. 70, p.18:j.

-La insolvencia del deudor, queda demostrada, si en ('1 acto del mandamien­
to no presenta bienes iÍ embargo-e-t. 3, p. 4.i7.

-En las obligaciones solidarias, la manifestación hecha por el ejecutado de
carecer de bienes que pudiesen embargarse, faculta al ejecutante para dirigir su
acción contra cualquiera de los dermis responsables-t. 3, p. J82.

-El acreedor para ejecutar á uno de los deudores solidarios. no necesita
comprobar la insolvencia de los anteriores contra los cuales ha iniciado su acción,
le basto. la manifestación de estos en el acto del mandamiento-\. 8, p. 26~.

-El ejecutante no puede cambiar su acción contra otro de los obligados, en
tanto no justifique la insolvencia del deudor-s-t. .\0. p. 268.

-En tanto no resulte justificada la insolvencia del ejecutado, el acreedor ca­
rece de acción contra los demás deudores solidarios-s-t. 62, p. 2~i.

-El tenedor de una letra no puede dirigir su acción contra uno de los res­
ponsables. si la inició contra otro y de autos no consta lo. insolvencia de éste­
t .. \3, p. 53.

-Para que el tenedor de uno. letra pueda dlrigu- la acción deducida contra
otro de los deudores solidarios, debe justificar plenamente en autos la insol ven­
cía del primer deudor ejecutado-\. H, p. 350.

-El tenedor de uno letra que inicia ejecución contra el flnuante, no puede di­
rigirse contra el autor del endoso, si no se ha demostrado la insolvencia de ésle­
t. 92, p. 198.

-Eltenedol' de una letra, después de diligenciado el mandamiento, puede di­
rigir su acción contra el fiador sin necesidad de justificar que el deudor principal
carece de bienes-\.!t, p.599.

-La ejecución contra el fiador debe continuarse en el expediente iniciado
contra el deudor principal y unte el mismo juzgado-e-t. 15, p. 138,

-El cambio de acción contra otro de los deudores solidarios de la obligación,
no obliga á levantar los embargos é inhibiciones que pesaban contra el presunto
insolvente-1.1\, p, :131.

-Oebc subsistir el embargo sobre los bienes, solo en tu suficiente para cu­
brir el crédito y sus intereses-e-t. 65, p. 32.

-El embargo debe subsistir aun cuando el juzgado se declare incompetente
y remita los autos al fuero federal-e-t. 25, p. 411.

-El ejecutado ausente, no puede ser declarado rebelde-\. !lI, 1'. 3:;6.

-Las disposiciones para el juicio en rcbcldin, no son aplicables al ausenle-
t. 6. p. 503.

-Desconocido el domicilio del deudor, puede hacerse la intimación de pago
porediclos-\. 69, p. 22·\.

-Citado por edictos el deudor para el reconocimiento de la firma. debe nom­
brrirsele defensor-e-I. 25, p. 3a8.
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-El defensor de un ausente, carece de facultad para reconocer obligaciones
sus crilus por.su dcfendido-t. I , p. 201.

-El ejecutante que ha solicitado la citación por edictos para que el defensor
de ausentes intervenga, no puede pedir que se deje sin efecto el nombramiento­
t. 90. p. 23.

-!'olo dehe darse intervención 01defensor de ausentes después de reconocida
la firma en rebeldía-e-t. ~O, p. 235.

-El defensor de ausentes solo debe intervenir después de diligenciado el
mandamienlo-t. 12, p. 168.

-Debe intervenir el defensor en la diligencia de emhargo-\. 6, p. 42'j.

-El defensor de ausenles en juicio ejecutivo, solo debe intervenir después de
trabado el embargo-e-t. 18, p, 4:1\,

-En las ejecuciones contra ausentes, el defensor de oficio solo debe intcrve­
nir desde la citación de remale-l. 33, p. 210 Y31\.

-La hahililación de la feria paro el embargo. no basta para continuar el jui­
cio-1.21,p.390.

-Debe inlimarse el pago de los alquileres embargados. pero no bajo uperci­
bimienlo de prisión-t. G!i,p. 14:j.

-Dehe diligenciarse el mandamiento pedido por exhorto, si á juicio del juez
exhorlado. contiene los recaudos necesarios-l. 92, p. ~O!j.

-Los honorarios del escribano que diligenció el mundumiento, no son de
('argo delejel"ulado-r. 63, p.362.

-La falta de bienes en el deudor, librado mandamiento para que le sean em­
bargados, hace proceden le su inhibición-\. 30, p. lit.

-~olo puede dccretarse inhibición contra el rebelde, si el mandarnien de em­
bargo, no diere resullado-1. J:), p. 201.

-La ignoraneia del domicilio del deudor cilado por edictos, permite decretar
su inhihición. sin previo mandamienlo-\. 18. p. 126,

-Debe hacerse saber al deudor la inhibición, antes de citarlo parn remate-e­
I.lIl.p.211.

ARTíCULO 472

Si el Juez denegarela ejecución, prodrá apelarseen relaciónden­
tro de tercerodía.

-De la providencia en que el juez denegare carácter ejeculivo á un documen­
to. no puede pedirse revocatorln; yen coso de hacerlo, el escrito relativo, debe
ser devuelto-e-I. I.p.164.

ARTÍCULO 473

Si el embargo hubiese de hacerse efectivoen bienesinmuebles, bas­
tará su anotaciónen el Registrode llipotecas y gravámenes,

Si lo fuere de bienesque se hallen en poderde un tercero, se noti­
ficará á ésteen el día, en personaó por cédula.
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-El embargo debe trabarse aun cuando no se haya diligenciado el manda­
miento, por no vivir el deudor en el domicilio constituido-l. 6\, p. 383.

-No puede decretarse embargo sobre un depósito que no está á nombre del
ejeculado-1. 23, p.150.

-El asegurador no está obligado á depositar las sumas embargadas por ter.
ceros, en tanto no resulte adeudar cantidad liquida como importe del seguro­
l. 411, p. 21,;.

-El embargo de fondos en poder del mandatario solo afecta iÍ lo!' que tuviese
de propiedad del mandante, deducidos la comisión y gastos-l. 75, p. 229.

-El tercero que reconoce en el acto del embargo adeudar al ejecutado un sal­
do, debe consignurlo á la orden del Juzgado-t. 56, p, 259.

-No procede el embargo de bienes que se dice existir en poder de tercero, ~i

manifiesta éste ser inexacta III afirmación-t. 21, p. n.
-Puede decrelurse el embargo de bienes en poder de terceros, siempre que

éstos no aleguen derechos de propiedad en el acto de lit dili~encia-t. 21, p, 433;
t. \7, p.156.

-El embargante de bienes en poder de terceros, carece de derecho para ohje­
tnr las cuentas presentadas-t. JJ, p. 11i.

-La falta de protesto por parte del tercerista presente en el acto de embargo,
importa una presunción vehemente de que no tenía la posesión-s-t. 18, p. 298.

-El tercero á quien se nolilicn el embargo de los alquileres. está obligado
desde la fecha de la notificación; los recibos no presentados en uquel acto carecen
de \·alorle~al-I..n, p. 96.

-Los alquileres del bien hipotecado, pertenecen al deudor Ó iÍ su concurso,
que los haya percibido, hasta la fecha en que sohre ello!' se trabe embargo-t. 36,
p.201.

-Los frutos (, ulquileres de la cosa embargada siguen la suerte de lo princi­
pal y dcbcn ser depositados ¡'l las resultas del juicio-t. 2, p. 17t.

-Cunndo 1'1ejecutado presenta bienes ¡i embargo. no es requisito indispensu­
hle pnra In validez del juicio hacerle sahcr que ha sido Irabado-l. 59, p. 75.

-El deudor á quien se hace saber el embargo pedido por un tercero. puede
exponer todas las condiciones de que depende su pago-t. \11,p. 111.

-La oposición al embargo, no puede sustnnviurse como tercería de dominio­
t. 6:i, p, 2·\J.

-El dueño. en poscsrón de bienes emburg.ulos por cuenta de un tercero, no
necesita interponer lercería; le basta oponerse al embargo presentando su titulo
de dominio-1. :H. p. 101.

-El pedido de levantamiento del embargo, dehe sustunciursc como tercel'ía­
1.11,(1.113.

-:110 procede el levnntumiento del embargo, ¡í la presenlnrión del titulo, si
no se alega tener la posesión-e-t. 22, p. :!!l:i,

-Si cl ejecutudo no tenia la posesión de los bienes cmbargudos debe prospe­
rar la tercería del poseedor-t. 58, p. 5.

-La Ialtu de protesta en el acto dcl embargo obliga al tercerista ¡í justificar
plenamente la poscsiún de los bienes cmburgudos-i-t. 71. p. 259.
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-Justificadn por el tercerista la posesión de los objetos embargados en el mo­
mento de verificarse la diligencia, debe prosperar la acción-t. oi9, p. H6.

-La posesión indiscutible, es requisito esencial para el levantamiento del ern­
burgo de muebles. sin promover lercerín-1. ;j2, p. 'j02.

-El habitante de la casa, tiene la presunción de ser propietario de los mue­
bles que forman su menaje: le basta para excluirlos oponerse al embargo-s-t. 1(j,
p. 3;;:;.

-La falta de oposición al embargo, hace procedente el rechazo de la tercería,
fundada en la propiedad de los muebles cuya posesión tenia el ejecutado-t. 13,
p.161.

-Procede la terceria si el embargo fue indebidamente trabado, por tener el
tercerista la posesión de los muebles en el aelo de verificarlo-t. 49, p. 162; t. :;!;,
p.3;j9.

ARTíCULO 474

No conociéndole bienesal deudor, podrá solicitarsecontra él inhi­
bición general de venderó qraoar sus bienes,la quequedarásin efecto
tan luegocomo presentarebienesá embargo ó diere caución bastante.

-Aunque la obligación surja de un contrato. la inhibición no procede mien­
tras no se justifique haberse llenado las condiciones que la hagan exigible-
t. 13, p. ss. .

-La inhibición general, solo puede decretarse en virtud de documento que
truigu aparejada ejecución-t. 30, p. H \.

-Solo procede inhibición general cuando no se conocen bienes al deudor­
t. 4\. p. 3oii.

-La falta de bienes en el deudor. lihrndn mandumicnto para que le sean em­
bargados. hace procedente su inhibición-\. 30. p, 111.

-Procede decretar inhibición contra el rebelde. si el mandamiento de ernhnr­
go, no ha tenido resultado-t. 3:;, p. 20i.

-Cuando el ejecutado no presenta bienes éíembargo. el ejecutante puede pe­
dir que informe el registro de la propiedad si existe alguno suscrito á nombre de
aquel-l. i, p. 181.

-La inhibición conlra el deudor. solo puede decretnrse por el nombre que
aparece en In obligación en tanto no se justifique que es falso-t. 21, p. 282,

-La inhihición debe hacerse saber al deudor antes de citarlo de remate­
t.81,p.2tt.

-Xo puede decretarse inhibición si no se ha diligencindo el mandamiento­
t. ,j9, p. 3:j;;.

-No puede decretarse inhibición, sin previa intimación de pago al deudor,
ó al defensor que se le hubiese nombrado en caso de ausencia-t. 13, p. 3i2.

-No procede inhibición partírulur contra los socios, si no se les ha intimado
personalmente el pago-t. 48, p. 21!/.

-No procede inhibición ni embargo contra la sociedad, si de la escritura re­
sulta que In obligación es personal del socio-\. 61, p. 3it.
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-Para que sea procedente la inhibición contra los socios, debe deducirse
acción personal después de hecha excusión en los bienes sociales-t. 88, p. 361.

-En tanto no se deduzca acción directa, no procede inhibición de la esposa,
en ejecución contra el marido-t. 53, p. 321.

-Procede inhibición contra el fiador, si no presenta al concursado ni da bie­
nes suficientes á embargo-t. 22, p. 296.

-Si los bienes embargados no bastan para cubrir el crédito y las costas, debe
decretarse la inhibición-t. 16, p. 160.

-Justificada la insuficiencia de los bienes dados en prenda, procede la inhibi­
ción del deudor, si no justifica haber reforzado la caución-lo 9, p. 535.

-No procede la inhibición si el crédito depende de la sentencia que en defi­
nitiva se pronuncie-t. 12, p. 218.

-Comprendiendo la inhibición. el embargo de muebles pertenecientes al deu­
dor, deben dictarse medidas que impidan disponga éste, libremente de eUos­
1. 58, p. 3!1l.

-El levantamiento de la inhibición debe gestionarse ante el juez que la de­
cretó-1.90, p.l0.

-Si la inhibición ha sido indcbidamcnle decretada, debe ordenarse su levan­
tamiento inmcdiato-l. 38, p. 319.

--El desistimiento de la ejecución hace obligatorio el levantamiento de la in­
hibición-1.15, p.!J.

-Si existen bienes omburgados suficientes para cubrir la deuda, debe levan­
tarse la inhibición-t. 18, p. ·\01.

-Si la suma depositada responde al capital y gastos. debe levantarse la inhi­
hición-1. 93, p. 305.

-Es facultativo del juez apreciar cl valor de los bienes dados iÍ embargo,
para ordenar ellevantnmiento de lu inhibición-s-t. 16, p. 330.

-Proccde el levantamiento de la inhibición, presentando bienes suficientes li
embargo-lo 18, p. 40·\; t. 20, p. 196.

-Debe recibirse prueba sobre el valor de los bienes ofrecidos ¡í embargo para
el levantamiento de la inhibición, antes de resolver el punto-1. 38, p.. \;j.

-El precio asignado en la escritura de los bienes presentados ¡j embargo, no
forma prueba, sobre el valor de los mismos, .paru levantar la inhibición-t. 5..,
p.35';.

-En tanto no se justifique cl valor de los bienes presentados ¡j embargo, debe
subsistir la inhibición-t. 55, p. no.

-Proccde el levantamiento de la inhibición, si se justifica que los bienes da­
dos ¡í embargo garanten suficicntemente los derechos del acreedor-e-t. 38, p. I t.

-Solo puede levuntarsc la inhibición, justificando sumariumcnte que el bien
presentado á embargo se encuentra libre de gravamcn y que alcanza manifiesta­
mente iÍ cubrir el crédito ejecutado-1. 13, p. 256.

-Dcbe levantarse In inhibición, si resulto que el crédito del opositor carece
de privilcgio sobre el bien hipotecado y vendido judicinlmente-1. 81, p.248.

-El juez que ha decretado la tnhibicion. es el competente para su levanta­
miento; debe ante él oponerse la excepción de prescripción por parte del deudor
-1. 90, p. 10.
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-El levantamiento de la inhibición, aun cuando se funde en la prescripción,
no debe substnnciarse en juicio ordinario-s-t. 87, p. 187.

-~o procede el levantamiento de la inhibición, fundada en la prescripción
del crédito-t. 3.\,p. 3.\3.

-Reconocido el carácter de socio de la firma concursada, no procede el levan­
tamiento de la inhibición personal-t. 87, p. 232.

-El ejecutante que cambia su acción contra otro deudor solidario, debe le­
vantar la inhibición que pesaba contra el ejecutado anterior-s-t. U, p. 153.

-El cambio de acción contra otro de los deudores solidarios de la obliga­
ción. no obliga al levantamiento de los embargos é inhibiciones que pesaban con­
Ira el presunto insolvente-l. H, p. 337.

-El levantamiento de la inhibición, notificados los interesados, permite la
entrega del producido al ejecutante, si aquellos no hubiesen deducido acción­
t.U, p.H2.

-Debe ampliarse el embargo no obstante la inhibición, si sobre los bienes
pesa un embargo anlerior-t. 59, p. 371.

-Para que proceda embargo sobre una parte de los usufructos de bienes
correspondientes á menores, debe justificarse la que en ellos resulte pertenecer
al padre, llenadas que hayan sido las cargas-l. 62, p. 116.

-El embargo no acuerda privilegio en caso de quiebra-t. 71, p. .\8.

-Pagada la suma que expresa el mandamiento, el embargo no subsiste tra-
lándose de las costas-é intcreses-c-t. 59, p.27i.

-El levantamiento de embargos sobre el bien ejecutado, debe hacerse, en
todo caso, con citación de los interesados-t. 62. p. 227; t. 89, p. 43:).

-Adolece de nulidad el auto que no hace lugar al levantamiento del embargo,
sin substanciar la petición-l. 37, p. !12.

-El juez tic una ejecucion determinada, no puede levantar los embargos 01'­

denados por otros jueces-l. 67, p. 334.

-El embargo indebidamente trabado, debe quedar sin efecto por resolución
del juez que lo decretó S no del que careciendo de jurisdicción se vié obligado iÍ

solicitarlo-I.I:), p.201.

-La demanda contra los sucesores del deudor, no importa un desistimiento
que permita levantar los embargos-t. 83, p. 1-'15.

-Si la cesión tuvo lugar antes de hacerse efectivo el embargo, trabado éste
con posterioridad, debe quedar sin efecto-l. 89, p. 423.

-Debe levantarse el embargo, si del informe del Hegistro de la propiedad re­
sulta pertenecer la cosa á un tercero-t. 90, p. 59.

-Solo puede ordenarse el levantamiento del embargo de un inmueble, depo­
sitando el valor á que él responda: la prescripción que haya Iiherado la deuda
debe ser declarada en el juicio en que fué decretado-l. 8, p. :)24.

-El pago del capital sin intereses )' costas, no basta para levantar un embar­
go-l. 25, p.6i.

-El depósito de la suma demandada, no basta para dar por levantado el em­
bargo; el depositario es responsable hasta completar las costas del juicio-l. 71,
p.96,
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-Procede el levantamiento parcial del embargo, si basta el resto para res­
ponder al juicio-lo 47, p. 105.

-Debe levantarse el embargo de la finca vendida particularmente por el deu­
dor. si el comprador deposita el precio-t. 23, p. 337.

-Deben levantarse los embargos é inhibiciones, trabados por cuenta de
acreedores quirografarios, si consta que la venta del inmueble se ha verificado
ti efecto de hacer el pago de la deuda hipotecaria-t. 67, p. 69.

-Resultando de autos la preferencia del crédito, procede se levanten los em­
bargos que impiden 111. escrituración del bien hipotecado-t. 58, p. 333.

-Los acreedores quirografarios carecen de personería para oponerse al le­
vantamiento del embargo trabado antes de la quiebra, si el síndico ha rnanifesta­
do conformidad-lo 61, p. 382.

-La concesión de moratorias hace procedente el levantamiento de los em­
bargos que pesen sobre el fallido-I. ·i6, p. 28.

-El levantamiento del embargo sin tercena, solo puede decretarse si la po­
sesión aparece plenamente justificada-lo 60, p. 137.

-Procede el levantamiento del embargo, sin tercería. si de autos resulta que
el opositor tenia la posesión de los bienes embargados-t. 43, p. 228.

-No procede el levantamiento del embargo, sin tercería, si el ejecutante ta­
chu de simulada la escritura pública y niega la tradición del inmueble-I. 81,
p.257.

-La escritura de propiedad ele cosas muebles, si no se les poseía y se opone
la simulación del contrato. no basta para levantar el embargo-l. 69, p. 233.

-Tiene derecho el tercerista para depositar la suma que baste para cubrir el
capital. intereses y costas. ü efecto de que se desembarguen los bienes sobre los
cuales recae la acción de tereeria-I. í l , p. 3·i8.

-Debe levantarse el embargo. si el tercerista justifica su derecho exclusivo á
los bienes embargados-s-t. 12. p. 299: l. 66, p. :,.

-Deben levantarse los embargos que pesen sobre el inmueble, sin perjuicio
de resolver en oportunidad el mejor derecho de los embargantes-t. 61, p. 70.

-El juez de la terceria, debe conocer de los incidentes surgidos con motivo
del embargo y sobre los bienes embargados-l. 61, p. 138.

-I\o procede la suhsfitución de los bienes embargados. si no se justifica que
los presentados sean suücícntcs al objeto propuesto-t. 22, p. 219.

-Procede la substitución de embargo, si los bienes que presenta el deudor
responden al importe de la ejnrnción-e-L 67, p. :196.

-Solo puede levantarse el embargo de los muebles, si se justifica que los bie­
nes presentados en subsliluciún responden pOI' la deuda-lo 25, p. 123.

-Para substituir la fianza en efectivo, por la personal, debe recaer la substi­
tución en bienes equivalentes al valor fijado; no basta justiñcar la responsabili­
do.ddel fiador-l.10, p.28.

-El juez exhortado puede levantar el embargo trabado pOI' error, aun cuan­
do lo haya hecho por delegación-e-t. :'3, p. 6.

-La restitución de bienes embargados judicialmente, debe hacerse con inter­
vención del oficial de justicia yeun las formalidades legales que el interesado
exija-I.Ui, p. 6;;.
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-El primer embargante no puede impedir la venta de los bienes si no deduce
acción en forma-t. 63, p, 309.

-Si los muebles materia de la acción reivindicatoria fuesen vendidos, el de­
recho subsiste sobre el producido-t. 40, p. 325.

-Pocede la condenación en costas al ejecutante que desiste del embargo tra­
bado-t.52, p. 413.

ARTicULO 475

La ejecuciónno puede despacharse sino por cantidad liquida. Si
del titulo ejecutivoresultasedeudade cantidadliquida y otraque fuese
indeterminada Ó iliquida, se despachará ejecución por la liquida, re­
servandola repeucion delo demáspara Ot7'O juicio.

-La cantidad indeterminada, no puede fundar un embargo-t. 6, p. 399.

ARTicULO 476

El embargode bienesse hará en el orden siguiente:
1,° Dineroefectivo,
2.° Alhajas, piedrasó metalespreciosos;
3.° Bienes muebles ó semovientes;
4,° Bienes ralees:
;').0 Créditos ó acciones;
6.° Sueldos, salarios y pensiones.

LEY N.O 4128 - ARTiCULO 12

No serán ejecutables los sepulcros,salvoquese reclamesu precio
de compraó construcción.

-El ejecutante puede dirigir su acción contra los fiadores con solo el resulta­
do negativo del mandamiento-lo 6, p. 10'j.

-Pueden coexistir dos embargos sobre los mismos bienes, aun pOI' distintos
juicios y decretados por diferentes jueces-lo 14, p,158.

-El deudor puede presentar bienes iÍ embargo; haciendo oposiclón el acree­
dor y justificada ella, debe verificarse la diligencia con los que indicase éste­
t. 20. p. 149.

-Los hienes emburgados iÍ las resultas de un crédito exigible, no responden
pOI'créditos que carezcan de aquel carácler, aun cuando iÍ efectos de garantia
hubiesen sido embargados con anterioridad-\' 42, p. 26\.

-El embargo de bienes señalado en el arl. 4i6 del Cód. de Procedimientos,
no inhibe al acreedor para ejecuta.' los que resulten de müs breve realización­
1.2,p.51.

-La existencia de un embargo sobre sueldos ó pensiones periódicas, no inhi­
he al ejecutante para ampliarlo sohre bienes de más pronta y Iácil ejecución­
t.2.p.:ji.
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-No puede ser depositario judicial de los bienes dados á embargo, el ejecu­
tante-t. 3, p. 496.

-El embargo debe discutirse ante el juez que lo ordena y no ante el que lo
traba-1. 75, p. 29.

-Solo puede embargarse al tercero lo que reconozca adeudar al ejecutado­
t. 41, p. 369.

Inciso 1.°;

-Solo puede embargarse la parte que el socio tenga, si existe cantidad liqui­
da-1.41, p. 296.

-Los fondos embargados deben permanecer en el Banco de la Nación Argen­
tina, aun cuando no devenguen intereses-t. 81. p. 252.

-Procede el embargo del dinero 6 alhajas que el deudor tenga en su persona
-1.75,p.99.

Inciso4.°;
-Por deudas particulares de los socios, no pueden ser embargados los bie­

nes sociales; debe, en consecuencia, declararse procedente la tercería deducida por
el socio capitalista-e-t. 45,p.186.

-Los bienes de dominio particular, sólo pueden embargarse, careciendo de
ellos lasociedad-t.30, p.I:U.

Inciso5.°;
-Son embargables los derechos y acciones del deudor en litigios contra terce­

ros-t.93, p.293.

-Si el crédito embargado como de propiedad del deudor consta en documen­
to á la orden, debe dejarse sin efecto el embargo-oto 49, p. 225.

-Para que el comprador de derechos y acciones pueda suceder en la posesión
de inmuebles, debe pagar al deudor la diferencia entre el precio del remate y el
pagado por éste al adquirirla-L 11, p. 109.

-El juez que ordena la venta en remate judicial de un crédito litigioso, es el
único que tiene jurisdicción sobre cl-1. 52. p. 556.

-Procede el embargo de los arrendamientos de un inmueble de propiedad ex­
clusivn de laesposa-t. 61, p.17.

-El embargo de los alquileres permite solicitar medidas contra los inquilinos,
tendientes á que aquéllos se hagan efectivos-t. 6t, p. IU.

-El acreedor hipotecario solo tiene derecho á los alquileres del bien hipote­
rudo después de iniciada la ejecución de la hipoteca; los anteriores pertenecen al
delldor-1.2, p.151.

-El arrendatario no puede ser considerado depositario de los alquileres, si el
predio se encuentra fuera de la jurisdicción del juez que decretó el embargo: su
ohlignción se circunscribe ¡j depositar lo que confiese adeudar-1. 5, p. ·i53.
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ARTíCULO 477

El orden fijado ell el articulo anterior se entiende establecido en
[aoor del acreedor. Sin embargo, si los muebles constituyeran un esta­
blecimientocomercial ó industrial, ó fueran los del uso de la casa ha­
bitacióndel deudor, éste podrá exonerarlosdel embargo, presentando
otros bienesde entre losenumeradosque estén libres,ó que, aun cuan­
do estuviesengravados, bastasen manifiestamente á cubrir el crédito
reclamado,

-El fiador contra quien es diriuidu ln acci'-'n puede <lar ij emhargo, bienes del
deudor, pero no obliuar al ejecutante iÍ que compruebe que aquel carece de ellos­
t. 6, p, 105.

-Procede la substitución de embargo, si los bienes que presenta el deudor
responden al importe de la ejecución-t. 6i, p, 396,

-Procede la substitución, de bienes muebles embargados, po,' inmuebles li­
bres de gravamen-lo 59, p, ·102,

-Pup.den emhargurse los muebles embargados pOI' otro acreedor, pero no
cambiarse el depositario-\. 7:;. p.H8,

ARTiCULO 478

Si el mandamiento de ejecución no tlesiqtuue bienes para el em­
bargo, se embargarán los que ofrezca el deudor, estandoconforme el
ejecutante, y si no, los queéste señale, si estuvieseen po.~esión de ellos
el deudor,salvolo dispuesto ell el artículoprecedente.

-La intimación de pago en el embargo preventivo, hace innecesario nuevo
mandamiento para que se decrete el embargo definitivo-\. i8, p. 12i,

-El embargo debe trabarse, aun cuando no se haya diligenciado el mandil­
miento, por no vivir el deudor en el domicilio constiluido-l, 64, p. :1!!3,

-El acreedor no est.i obligado iÍ aceptar en embargo el bien propuesto por el
deudor-\. 18, p.I-H.

-Si el juzgado lo conceptúa suficiente, debe uceptnrse el hien ofrecido ¡j em­
bargo-\. 3(;, p, Hd.

~L()s hienes afectados por un embargo preventivo no pueden ser dados en
garantía de otras obligaciones-e-L 52, p,li:j.

-Solo pueden embargarse los bienes que estén en posesión del deudor-e-t. 24,
p. 101: 1. !):J, p.40.

-Solo procede el embargo de bienes muebles, si el deudor se hulla en pose­
sión de ellos-\. 30, p. 9:1; t. 33, p, rts. \.5:;, p, 228; \. i6, p.3:;:j.

-Los bienes denunciados como del ejecutado son embargables, sin que obste
la circunstancia de que el embargo pueda dar origen á un juicio de preferencia-e­
t. 2L p. 30,
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-Debiendo el acreedor hipotecario ser pagado con preferencia, del producido
de los bienes afectados. es procedente su tercería de mejor derecho - l. 82, p. 442.

-El apoderado del ejecutado carece de derecho preferente, si los fondos que
corresponden á su mandante estáu embargados-t. !lO,p. 12.

-No pueden embargarse bienes particulares de los socios, sin justificar que
lasociedadcarecedeellos-l. 65, p. 180.

-Justificado el carácter de socio, es procedente el embargo pedido sobre cré­
ditos de la sociedad-t. .i8, p. 136.

-En caso de liquidación social, ningún socio puede ejecutar los bienes socia­
les, en tanto no sean pagados íntegramente los acreedores de la sociedad - t. ;;0,
p.25!l.

-Los derechos del ex socio sobre los bienes embargados iÍ 011'0 socio, no pue­
den ser deducidos como terceria-l. 81, p. 213.

-PI'ocede la tercería deducida P9r el cesionario de un crédito social, si el em­
bargo se trabó por obligación de uno de los socios-t. 42, p. 403.

-Ilio procede el embargo de cosas cuya posesión tiene la esposa, separada de
bienes, en ejecución seguida eontra el esposo-t. 78, p. 227.

-Si la finca es propiedad de la esposa, los acreedores de la sociedad conyugal
no pueden exigir la liquidación y ejecución de las mejoras gananciales-l. ;;6,
p.282.

-Los bienes propios de la esposa, ó los gananciales existentes en poder del
marido, pueden ser embargados, para el pago de los honorarios del defensor de
la esposa en el juicio de divorcio.i--t. 45, p. 150.

-Los bienes depositados en garantía de un contrato, pueden ser embargados
para el caso en que fuesen devueltos al depositante-t. 48, p. 18t.

-Puede decretarse el embargo de bienes en poder de terceros, siempre que
éstos no aleguen derechos de propiedad en el acto de la diligencia-l. 4;, p. 156.

-No procede embargo sobre bienes de terceros, extraños al juicio, aun cuan­
do existan indicios de simulación-l. 58, p. 401.

-Mientras no se compruebe que pertenecen al Iallido los muebles denuncia­
dos, existentes en poder de tercero, no procede su embargo: debe deducirse acción
reivindicatoria-l. 7, p. 361.

-El embargo de fondos en poder del mandatario, solo afecta los que tuviese
de propiedad del mandante, deducidos comisión y gastos-l. ;:.;, p.220.

-No pueden cmbargnrsc las obligaciones de terceros, después de notificada
la cesión por escritura pública-l. 78, p. 226.

-Si la cesión tuvo lugar antes de hacerse efectivo el embargo. trabado éste
con posterioridad, debe quedar sin ereclo-1. SU,p. !,23.

-Si la cesión es anterior á los embargos contra el cedente, deben entregarse
las sumas depositadas, al cesionario-1. 7:';,p. t82.

-No procede embargo contra los fondos del concurso, aun cuando se invo­
quen privilegios especiales-l. 58, p. ·i02.

-El asegurador del ejecutado no está obligado á depositar la suma embar­
gada á petición de tercero, si el asegurado no acepta ellaudo-l. 63, p. 350.

-El contrato de locación que tenga por base un bien embargado, es nulo
para el ejecutante, si fuese de íechn posterior al embargo-1. 6, p. 353.
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-El inquilino que manifiesta haber abonado los alquileres antes del embargo
solicitado por un tercero, no está obligado al depósito-t. 59, p, 341-

-Si el locatario no ha depositado los alquileres embargados por un tercero,
procede intimación bajo apercibimiento de embargo-e-t. 83, p. foil,

-Debe intirnarse el pago de los alquileres embargados, pero no bajo aperci­
bimiento de prisión-t. 65, p. 145; 1. 69, p. 2t8.

-No puede trabarse embargo sobre un buque sin llenar los requisitos que lo
hagan procedente-t. 83, p. ti t.

-El embargo del buque en el puerto de matricula, no basta pal'll impedir el
viaje-t. 93, p. t05.

-No procede que se haga saber al ejecutado el embargo, si se hallaba pre­
sente en el acto de la diligencia-l. 85, p. 36~.

-El deudor á quien se hace saber el embargo pedido por un tercero, puede
exponer todas las condicione.. de que depende su pago-t. 48, p. tll.

-El embargo debe discutirse ante el juez que lo orJena y no ante el que lo
traba-e-t. 15, p. 29.

-Si existe embargo sobre la cuarta parte del sueldo, el mejor derecho del se­
gundo. debe discutirse ante el juez del primero-t. 81, p. 11t.

-Si el ejecutante tuvo conocimiento de los gravámenes que pesaban sobre
el bien embargado )' consintió la diligencia, no procede ampliación sobre sueldos
-t.64,p.3t3.

-Si la anotación 'del embargo pedido por otro juez íué consentida, no puede
él quedar sin efecto-t. 88, p. 3t5.

-Aun cuando se hayan anotado embargos de terceros, deben entregarse los
fondos al ejecutante, si no han deducido aquéllos tercería de mejor derecho-t.63,
p.315.

-Procede el rechazo de la tercería del primer embargante, si con posteriori­
dad acordó al deudor novación de su deuda mediante una espera-t. 42, p. 26t.

-La oposición al levantamiento de un embargo debe deducirse ante el juez
que lo ordenó-t. 42, p. t88.

-La oposición al embargo no puede substanciarse como terceríu de dominio
-1.65, p.2~'j.

-El embargo debe levantarse sin terceríu, si su improcedencia resulta justifi-
cada-t. 84,p. 323.

-Aun cuando el embargo haya recaído sobre bienes pertenecientes ¡í tercero,
no debe levantarse antes de notificar iÍ las partes-t. 89, p. 435.

-Debe quedar sin efecto el embargo, si el deudor no tenia la posesión de los
bienes embargados-e-t. 43. p. 226; t. H, p. 1~2.

-Procede el levantamiento de embargo, sin tercería, si los bienes no se en
contrnbun en poder del deudor-t. 35, p. 116; 1. 18, p. ·H4.

-Procede el levanturnicnto del embargo sin tercería, si de autos resulta que
el opositor tenia la posesión de los bienes embargados-t. .\3, p. 228.

-Presentadas las escrituras de propiedad por el opositor. debe levantarse el
emhargo, sin necesidad de terceria-1. 43, p. 211.
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-De oficio, debe declararse sin efecto el embargo, si resulta de la diligencia
que los objetos se encontraban en posesión de tercero-t. 43, p. 201-

-Debe levantarse el embargo si los muebles no estaban en posesión del deu­
dor-t. 69, p.49; t. 91, p. 395. '

-Procede el levantamiento del embargo sin necesidad de deducir juicio de
tercería, si los muebles embargados se encuentran en poder del tercer opositor­
t. 16, p. 131-

-Siendo la posesión titulo de propiedad, tratándose de muebles, debe repu­
tarse que la tiene el locatario ó inquilino principal de la casa~l 82, p. 238.

-Los muebles que hacen el menaje de una casa, se supone pertenecer al jefe
de ella y no así á los parientes que agregados á él vivan bajo sus expensas-t. 1,
p.352.

-El habitante de la casa, tiene la presunción de ser propietario de los mue­
bles que forman el menaje de ella; le basta para excluirlos oponerse al embargo­
t. ;6, p. 355.

-La oposición al embargo no basta para presumir la propiedad de los mue­
bles, si el tercerista reconoce que el ejecutado los poseía-t. 85, p. 299.

-No procede el levantamiento del embargo, si no se tenia la posesión de los
muebles, y la propieiad se alega presentando solamente documentos privados­
l 88, p. 404.

-No procede el levantamiento del embargo, sin tercería, si no está plena­
mente justificada la propiedad de los muebles-t. 83, p. 153.

-Debe levantarse el embargo, sin tercería, si el deudor no tenia la posesión
de las mercaderías en el acto de diligenciarse el mandamiento-t. 80, p. 81.

-La presentación denunciando bienes que se conceptúan propios del deudor
y pidendo se levante el embargo de otros, importa deducir tercería, la cual debe
substanciarse sin más trámite-t. 10, p. 18.

-Justificada la posesión en el acto del embargo, debe prosperar la tercería,
si el ejecutante no produce prueba plena que destruya la presunción establecida
por la ley de ser propietario de los bienes el poseedor de ellos-t. ;2, p. 15.

-Debe levantarse el embargo, si el tercerista justifica su derecho exclusivo á
los bienes embnrgndos-t. 66, p. 5.

-Debe prosperar la tercería, si de la diligencia de embargo resulta que los
muebles no se encontraban en poder del ejecutado-t. 84, p. 99.

-La posesión de los muebles en el acto del embargo, forma á favor del terce­
rista una presunción de propiedad que el ejecutante está obligado á destruir­
t.H,p.385.

-La posesión por el tercerista de las mercaderías embargadas, hace proce­
dente la terceria de dominio-t. 35, p. 33!).

-La posesión en poder del tercerista de los semovientes embargados, obliga
0.1 ejecutante iÍ justificar que pertenecen al ejecutado-t. 31, p. 335.

-Al levantar el embargo de los bienes para escriturar, procede en caso nece­
sario, decretar que queda subsistente sobre el producido-t. 88, p. 292.

-La restitución de bienes embargados judicialmente, debe hacerse con inter­
vención del oficial de justicia y con las formalidades legales que el interesado
exija-1. 46. p. (j:.i.
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--Debe inlimarse al fiador la entrega de los muebles embargados, si el deposi­
tario no los presenta y el contrato resulta de actuaciones judiciales-\. 83, p. 12:l.

-El encargado de percibir los frutos embargados, carece de las facultades
que la ley concede al administrador judicial-t. 81, p. 181.

-La existencia dc un embargo, no impide la enajenación de los bienes, que­
dando para resolverse la preferencia-e-t. C5, p. 26i.

- Las mercaderías embargadas en poder del comisionista, pueden ser vendí­
das á pedido dcl comitente, depositándose el precio judicialmente-l. 45, p. 157.

-El ejecutante pucdc ser eximido dc las costas causadas por un embargo in­
debido, si el ejecutado se encontraba cn posesión de los bienes embargados-t. 4,
p.597.

-No debe abonar las costas el cjcutante, aun cuando se declare mal trabado el
embargo, si no existe temeridud-t. 65, p. 156.

-El juez dc la ejecución no puede autorizar al acreedor, para intervenir en
juicios en que se hayan pructirudo embargos al deudor-1. 2,j, p. 120.

ARTÍCULO 479

Si hubiese bienes dadosen prenda ó hipoteca, se procederá contra
ellosantes que contra ningunos otros.

-La prenda para: garanlizar un crédito bancurio, puede y debe ser entregada
al acreedor prendario, desde que se haga uso del crédito, sin que el término fijado
al deudor, para la devolución del préstamo, pueda influir en el derecho ¡j dicha ga­
rantia-l.33, p. 3i7.

-La posesión mal erial es esencial para que el acreedor prendario pueda invo­
cal' los privilegios legales resultantes de tal contrato-t. 31, p. 173; \. 69, p. 172.

-El contrato de prenda sobre muebles. carece de valor legal, si el deudor
queda en posesión de los bienes-\. i l , p. 2Ui.

-La Iransferencia del conocimiento de mercuderias, importa la constitución de
prenda á favor del tomador de una letra ¡j quien se entrega en gnrantía de los fon­
dosrecibidos-l. 7, p. 471.

-El acreedor está obligado .í devolver la prenda, previo pago de la cantidad
adeudada-e-t. 77, p.1l0.

-El acreedor prendario esta obligado á devolver los papeles de comercio que
se le entregaron, en la misma especie de ellos-\. 65, p. 2611.

-El acreedor prendario que en la fecha del vencimiento de la oblignciún no
pudo entregar la prenda, carece de derecho para obligar al deudor ií su recepción
con poslerioridad-1. 40, p. 89.

-El acreedor prendario está obligado á tener á disposición' del deudor los
objetos recibidos en prenda: si dispone de ellos antes del vencimiento, se hace pa­
sible de los daños y perjuicios que causase-l. .iO,p. 89.

-El acreedor que vende la prenda sin intervención del deudor, está obligado á
pagar los daños y perjuicios ocasionados-t. 66, p. 337.

-Para que proceda la acción de dnúos y perjuicios, fundada en la falla de de-
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volución de la prenda, debe comprobarse que el tenedor hizo promesa de consig­
narla ó Iué intimado judicialmente para hacer la entrega-t. 40, p. 89.

-Si el que recibió en prendn el pagaré ha practicado los gastos indispensa­
bles para mantener los derechos del deudor, no puede ser responsabilizado por
daños y perjuicios-lo 56, p. 108.

-El que ha pagado al acreedor prendario, no puede reclamar mas derechos
que los que tenia el primitivo; para adquirir la propiedad de la prenda debe justi­
ficar convenio expreso con el deudor-t. 68, p. 184.

-El sindico puede oponerse, ó negar eficacia al contrato, en el juicio sobre
ejecución de una prenda-I. 9, p. 469.

-Aun cuando se justifique que el ejecutado no era propietario de los bienes
dados en prenda, debe rechazarse la terceria-t. 66, p. 319.

-No procede el secuestro de la prenda. si se manifiesta que el acreedor lu ha
vendido-t. 77, p.llO.

-Justificada la insuficiencia de los bienes dados en prenda, procede la inhibi­
ciún del deudor, si no justifica haber reforzado la caución-t. 9, p. 535.

-Vencido el termino de la obligación, procede la venta de la prenda-t. 62,
p.141.

-La venta de la prenda, debe hacerse en juicio sumario-t. t5, p. ~1.

-La venta judicial de la prenda, no requiere audiencia del deudor-t. 43,
p. 251.

-El deudor no puede oponerse ¡Í la venta de la prendu sin juicio previo; siem­
pre que en el contrato el acreedor tenga esa facu\tad-t. 30, p. 155.

-No es obligatoria la venta en remate, de los titulos ó acciones dados en
prenda; puede verificarse pOI' intermedio de un corredor en la Bolsa de Comercio
-t.30, p. 132.

-El papel moneda depositado como prenda Ó gnrnntía de una deuda á oro, no
se encuentra comprendido entre los papeles de comercio que el acreedor puede
vender al vencimiento del contrato-t. 21, p. 309.

-La venta de los titulos dados en prenda, debe imputarse á diminución del
capital, y no á refuerzo de garnntía-s-t. 28, p. la.

-La venta, de los efectos porteados, para responder al flete, se rige por las
disposiciones referentes ¡j la prenda-lo 69, p. 220.

-Los gastos judiciales para la venta de la prenda, deben ser pagados con lo
producido-I. 38, p. 313.

-La existencia de un contrato de prenda, no basta para fundar la excepción
de nulidad de la ejecución-t. 23, p. 310.

-El Banco de la Provincia tiene hipolcca tácita sobre los bienes de sus deu­
dores, y la prroridad en la fecha de su crédito le concede privilegio sobre todo
otro acreedor, aunque tenga hipoteca especial-l. 6, p. 533.

-Elacl'eedor hipotecario no puede pedir embargo preventivo sobre otrosbie­
nes, en tanto no se justifique la insuficiencia de los dados en garantia-t. 18,
p. li9.

-La hipoteca otorgada para garantir el pago de una letru, no se considera
fianza, sino obligación de un tercero por la misma deuda-t. 89, p. 280.
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-El ejecutado que ha garantizado una letra suya con hipoteca, carece de per­
sonería en la ejecución de los bienes afectados al gravamen-t. 89, p. 280.

-La renovación á nombre propio, de un pagaré recibido en garantía, hace
responsable al tenedor pOI' la diferencia, siempre que no justifique el consentí­
miento del cndosante-t. 25, p. 515.

-Elterccro garante de la letra con hipoteca, debe deducir tercería para opo­
nerse á la venta del inmueble afectado, si considera que la garantía es nula ó ha
caducado por actos del ocreedor-t. 89, p. 280.

-La hipoteca constituida sobre un innumerable embargado, no puede fundar
una terceria de mejor derecho-s-t. 62, p. 378.

-El acreedor hipotecario tiene derecho para gestionar la tramitación del con­
curso-l. 68, p.90.

-Los pagarés presentados y verificados en el concurso, deben devolverse al
acreedor para que pueda deducir acción contra los demás firmantes, sin renunciar
al porcentaje que le corresponda-t. 80, p. 95.

-El Banco Hipotecario Nacional puede vender directamente los bienes afecta­
dos, aun cuando el deudor haya sido declarado en quiebra-1. 38, p. 5.

- Adolece de nulidad el remate judicial de un bien hipotecado sin citación del
acreedor; la simple oposición de éste, basta para desaprobarla-l. 49, p. 138.

- Verificado el remate sin citación del acreedor hipotecario, corresponde al
comprador hacer la escríturución, aceptando el gravamen, 11 desistir de la compra,
sin res ponsnbilidad-e-t. 50. p. 412.

- El hecho de estar garantido el pagaré con hipoteca, no puede fundar la nu­
lidad de la ejecuciún contra otros hienes-t. U, p. 154.

-El impuesto de contribución directa no es á cargo del concurso sino del
acre edor hipotecario á quien se adjudique el inmueble-t. 92, p. 348.

-El acreedor con privilegio especial no puede discutir la prelación de los ern­
hargos del exeedente; debe depositarlo judicialmente-l. 28, p. H.

-Los fondos embargados deben ser entregados al acreedor hipotecario, si los
embargantes no deducen acción en forma-e-t. 75, p. 91.

-Las sumas retenidas en garantía del cumplimiento de un contrato, no pue­
den ser afectadas al pago de deudas de uno de los contratantes con terceros­
t.83.p.59.

- Deben levantarse los embargos é inhibiciones de los acreedores quirografn­
ríos, constando que la venta del inmueble se verificó iÍ efecto de cubrir la deuda
hipolecaria-t. (ji, p. 69.

-Resultando de autos la preferencia del crédito, deben levantarse los embar­
gos que impiden la escriturución del bien hipotecado-t. 58, p. 333.

-El vencimiento del término fijado para la retroventa, permite al comprador
hipotecar la propiedad sin nuevos actos que pongan en duda la existencia del do­
minio-t. 82, p. 4\2.

-Aun cuando el contrato de venta con pacto de retroventa tenga por objeto
garantir un préstamo, los acreedores del vendedor no pueden alegar la simulación
para atacar de nulidad la hipoteca constituida por el comprador-t. 82, p. 442,

-El acreedor hipotecario est¡í obligado al pago de los gustos necesarios para
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la venta, aun cuando no se haya veriflcndo en el expediente iniciado por su parte
-l. 15, p. 36.

-Los gastos de tasación y venta del bien hipotecado, aun practicados en eje-
cución seguida por un tercero.ison de cargo del acreedor hipotecario-t. 26, p. 55.

-Los gastos de la ejecución seguida por un acreedor de privilegio especial,
deben ser abonados por éste, en tanto su crédito no sea verificado-\. 21, p. 210.

ARTíCULO 480

No se trabará nunca embargoen el leche cotidiano deldeudor, de
su mujer é ltijos,en las ropasy muebles de su indispensable uso, ni en
los instrumentos necesarios para la profesión,arte ú oficio queejerza.

Ningunos otrosbienesse consideraránexceptuados.

-Solo puede exceptuarse del embargo. los bienes expresamente enumerados
en el Código de Proc.-1. 11, p. J.'tl>.

-Son muebles exceptuados del embargo, todos aquellos sin los cuales se
hace imposible la vida-1. 69. p. 231.

-Los muebles exceptuados de embargo por la ley, son lodos los de uso indis­
pensable para el deudor, según su clase social-\. 13, p. 3n.

-Los muebles de comedor, están comprendidos entre los exceptuados del
embargo-\.15,p.6.

-Los muebles necesarios para el ejercicio de una profesión liberal, deben ex­
ceptuarse del embnrgo-1. 61, p. li3.

-Los instrumentos que constituyen la profesión del ejecutado, no son cm­
hargables, aunque hayan sido ofrecidos por el mismo-1. 2\, p. 51.

-La exclusión de muebles exceptuados de embargo, puede ser pedida en cual­
quier tiempo, aun cuando el ejecutado haya sido depositario-e-t. 61, p ..H3.

-Las mejoras que haya hecho el marido en un bien propio de la esposa, no
pueden ser vendidas judicia lrucntc-e-t , 51, p. n.

-Las dietas de los senadores y diputados, no son embargables-t. I:j, p. 231;
1. :';3, p. 26i; 1. 16, p.310.

-Puede decrctarsc embargo sobre el equipaje del deudor-lo 48, p. iO!!.

-PI'ocede el embargo pOI'deudas personales, de la parle líquida que corres-
ponda al socio-lo 3li,p. 2\\.

-Son embargables los derechos y acciones del deudor en litigios contra ter­
cel'os-l.93,p.293.

ARTÍCULO 481

En el caso de procederse contra los sueldos, salarios y pensiones,
solo seembargarála cuarta parte.

-El embargo del sueldo del empleado, solo puede recaer sobre la suma que
reconozca el pnncípal-e-I. 83, p. 141.
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-El contrato de renta vitalicia no se encuentra comprendido entre las pen­
siones que la ley declara no embargables-e-t. 33, p. 316.

ARTiCULO 482

Trabado embarqo en bienes raíces, el Secretario lo hará saber
dentro de veinticuatro horas, al encargadodelRegistrode Hipotecas,
quien lo anotará en un libro especialque llevará al electoen la [orma
de losdemásreqistros, poniéndose constancia en losautos.

Las anotaciones en el Registroá que este artículo se refiere, así
como todas las demásque judicialmente se ordenen, deben ser hechas
dentro de cuarenta y ocho horas á lo más, so pena de quinientos pe­
sos de multa, á beneficio de la educacióncomún.

ARTiCULO 483

Aunque pague el deudor dentro de las veinticuatro horas poste­
riores al requerimiento, y aun en el acto de éste serán de su cargolas
costascausadasen el juicio.

-La inhibición sin librar mandamiento, exonera de las costas al deudor que
paga antes de la intimación-t. 41, p. su.

-Xo son de cargo del deudor los honorarios y costas, si se verifica el pago
antes de librarse mandamiento-lo 26, p. 412.

-Aunque el pago se verifique antes de que se haya librado el mandamiento,
son de cargo del deudor los gastos de protesto y la parte de mulla pOI' infracción
de la ley de papel sellado-l. Tl, p.130.

-Las costas del embargo preventivo, son de cargo del deudor que paga des­
pues de vencido el plazo y librado el mnndumiento-e-t. 81, p. jI.

-Librado mandamiento, las costas son á cargo del deudor, menos las causu­
das por error en el domicilio-t. :';9, p. 2j6.

-Librado mandamiento, aun pagando el capital, el deudor es responsable de
los gaslos causídicos y los intereses, si el pagnré fué proteslado-l. 40, p. 233.

-Xo procede la imposición de costas al ejecutado. si no se ha hecho el reque­
rimiento de pago-1. 24, p. :l8.

-Hecho el pago antes del requerimiento, el deudor no puede ser responsabi­
lizado por las costas. aun cuando se hubiese librado mandamiento-1. 33, p. 2!J8;
t.80,p.126.

-El pago del capital antes del requerimiento, exonera de las costas al ejecu­
tado, pero no de las ocasionadas por el embargo preventivo-l. 6, p. 609.

-Xo puede responsabilizarse pOI'las costas al deudor, si hace el pago en el
aelo de diligenciarse el mandamiento de embargo preventivo-l. 61, p. li6.

-El firmante de la letra es responsable de los intereses, gastos y costas desde
el vencimiento, aun pngando en el acto delmandamiento-1. 12, p, 100.
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-Si el documento no trae aparejada ejecución, el pago en el acto de intimarse
el mandamiento hace pesar las costas posteriores sobre el acreedor-t. 75, p. 330.

-Quien hizo el pago en el acto de diligenciarse el mandamiento, está obliga­
do ¡i pagar las costas de la ejecución, aun cuando no sea el deudor verdadero-s
t. 45, p. 130.

-Pagada la suma que expresa el mandamiento, el embargo, no subsiste para
las costas é intereses-t. 59, p. 271.

• -El pago extrajudicial después de la demanda, exonera al deudor de los inte­
reses y costas, si la forma del recibo hace presumir la renuncia á cobrarlos-e-t. 92,
p.364.

-Para que la consignación surta los efectos del pago, debe ser judicial; el de­
púsito ¡i la orden del acreedor carece de valor legal-t. 3·\, p. 361.

-La consignación en pago antes de librarse el mandamiento, exonera de las
costas al deudor-\. 69, p. 308.

-La consignación del capital antes de dictarse el mandamiento, no basta
para exonerar al deudor de las costas del juicio, si estaba obligado al pago de in­
tereses-t.61,p.98.

-La consigruu ión. antes del requerimiento, exime de las costas-1. 25, p. 351
Y 191.

-La consignación cn pago hecha antes del requerimiento judicial, exime al
deudor del pago de las costas, pero no de los intereses y gastos del protesto-t. :13,
p.I:13.

-La consignación en pago exonera de las costas al deudor, si cl mandarnien­
to no se ha diligenciado personalmente-e-t. 92, p. 360.

-Consignada en pago la suma ordenada por la sentencia, las costas poste­
rieres no son de cuenta del ejecutado-t. 3·1. p. 249.

-SurlieDllo la consignación los efectos del pago, desde que se le acepta, los
gas Los y honorarios son de cuenta del ejecutante-1. 33, p. 163: 1. 30. p. 316.

_·~o puede condenarse al deudor en las costas, si el acreedor acepta la con­
signncíón-e-t. 83, p. '13.

-Para que la consignación surta efectos de pago, debe comprender capital,
intereses y gastos-t. 39, p. 232.

-Si el acreedor objeta la consignación, debe continuarse el procedimienlo­
1.3!l.p.2:12.

ARTiCULO 484

Si durante el juicio ejecutivo y antes de pronunciarse sentencia
venciere algún nuevo plazo de la obligaciónen cuya virtud se proce­
da, puede, si lo pidiere el actor, ampliarse la ejecucián por su impor­
te, sin necesidadde retroceder, y considerándose comunes ú la am­
pliación los trámites que la hayan precedido.

-LlIs ampliaciones á la ejecución antes del mandamiento, hacen indiscutible
la competencia, aunque por las diligencias preparatorias no hubiese resultad
plenamente justiflrndu-c t. 11, p. 328.
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ARTíCULO 485

Hechoel embargo, se citará de remate al deudor, haciéndole saber
que si dentro de tres dias perentorios no se opone,deduciendo excep­
ción legítima, se llevará la ejecuciónadetante.

La notificaciónde este acto se harápormediode cédula.
-La citación de remate, no procede, si no existen hienes embargados-t. 15,

p. 241; t. 17, p. 139; 1. 18, p.409: t. 19, p. 173; L. 23, p. 325; L.2i, p. 66.

-No es necesaria la existencia de bienes embargados, para la citación de
remale-t. 33, p. 1\1; t. 39, p. 249; L.48, p. 68,115, ).'05 Y218: t. 65, p. 224.

-Para la citación de remate y consiguiente sentencia, no es requisito indis­
pensable la existencia de bienes embargados-L. 30, p. 96.

-Procede la citación de remate, aun cuando los bienes embargados no alean­
cen manifiestamente á cubrir el crédito reclamado-t. 62, p. 153.

-~o procede la citación de remate, si el ejecutado no se encuentra debida­
menle representado en el juicio-t. 29, p. 222.

-La notiflrución en forma, de la citación de remate, hace procedenle la sen­
tencia, aun cuando no existan días señalados para la notificación-t. 14, p. 3·i2.

-La notificación de la citación de remate al esposo, en un domicilio acci­
dental, invalida la que con anterioridad se hubiese hecho ¡j la ejecutada, como
asimismo la ampliación que del término se le hubiese concedido-t. :11,p. 236.

-La afirmaeión de haber fallecido el deudor al notificarse la citación de re­
mate, paraliza la tramitación-t. 25, p. 14.

-El deudor, al ser citado de remate, no puede exigir que se le entreguen co­
piasdelademanda-t.31,p.161.

-En el juicio ejecutivo, el ejecutado, solo puede hacer uso del derecho de re­
cusar al ser citado de rernate-t. 65, p, 223; t. 66, p. 131 Y19:J; t. 11, p. 12.

-El término para oponer excepciones es perentorio, y en consecuencia no se
interrumpe por la promoción de incidentes-t. 17, p. 18.

-El escrito oponiendo excepciones, recibido sin copias, no puede tenerse
por no presentado-L. 84. p. 332.

-El endoso en blanco justifica la propiedad, y hace improcedentes contra el
tenedor, las excepciones que hubierau podido oponerse al endosante-t. 4, p. 462.

-Las excepciones opuestas fuera del término, no deben ser tomadas en con­
sideración al sentenciar de remate la ejecución-L. 11, p. 18.

-Corresponde llevar adelante la ejecución, si no se hun opuesto excepciones
-1. 52,p. 265.

-El ejecutado no puede ser declarado rebelde y notificado pOI'edictos, des-
pués de la citación de remate-e-t. 69, p. 210.

-Después de dictada la sentencia de trance y remate, no se requiere nueva
citación para realizar los bienes ernbargados-L. 3, p.12:1.

-~Iientras no haya bienes embargados, el ejecutante no está obligado á con­
tinuar la ejccución-L. G. p. 415.

-El ejecutante puede desistir de la ejecución, antes de la citación de remate
-t.48, p.153.
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ARTíCULO 486

No oponiéndose dentro de dicho término, el Juez pronunciará
sentencia de remate.

-Debe desecharse el escrito, oponiendo excepciones fuera de término-t. 54,
p.281.

-El escrito oponiendo excepciones después de vencido el término y acusada
rebeldía, debe tenerse por no presentado-t. 5i, p. 336.

-El arraigo en juicio ejecutivo, solo puede ser exigido en la epoca en que la
ley permite las excepciones-t. 91, p. 363.

ARTíCULO 487

Si se opusiere, deberá hacerlo determinandocon precisiónlas ex­
cepciones que tuviere, y no se le admitirán en este juicio sino las que
entonceshubieremanifestado.

-Las excepciones opuestas en tiempo por el apoderado, deben tenerse pOI'
válidas, aun cuando no ucompaüe el poder, siempre que su personcrla se justifi­
que con posterioridad-t. 51, p. '!:l.

ARTíCULO 488

Las únicas excepcionesadmisiblesen el juicioejecutivo.son:
t» Incompetencia de jurisdicción;
2." Falta de personeríaen el demandante, en el demandado ó en

sus procuradoresó apoderados;
3." Litispendencia en otroJuzgado ó Tribunal competente;
4.H Falsedad ó inhabilidaddel título conque se pidela ejecución,'
5." Prescripción;
6." Fuerza ó miedo de los que, con arreglo á la Ley, hacen nulo

el consentimiento;
1." Pago;
8." Compensación de créditolíquido que resulte de documento que

traiga aparejada ejecución;
9." Quita, espera ó remisión;
10. Novación;
11. Transacciónó compromiso,

-Como excepciones, en el juicio ejecutivo, llegada la estación oportuna, solo
pueden oponerse las enumeradas en el art. 6;6 del Cód. de Comercio-t. 1, p. SO.

-Deben rechazarse las excepciones no justificadas por el oponente-t. 56.
p.362.

J J. IIAI.I. - F.1. (;(\0. Dt: I'nuc.· l~n:nrn. I'on I.A c.:.()lAUA c.;OWtllc.:IAI.
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-Si los hechos en que se fundan las excepciones son falsos, deben ellas ser'
desechadas-e-t. 57,p,1H.

-Los hechos que no importan excepción legal, no bastan aun justificados,
para suspender la ejecución-t. 25. p. 202.

-Cuando la acción ejecutiva es por pagarés ¡i la orden, no pueden oponerse
otras excepciones que las mencionadas en el Cód. de Comercio-t. 69, p. no.

-La entrega de pagarés para descontarlos en plaza, no puede fundar una ex­
cepción-t. 75, p. 328.

-Solo son admisibles contra la ejecución de las letras de cambio, las excep­
ciones expresamente consignadas en el Cód. de Comercio-t. 22, p. .l08; t. 23,
p.2H.

-El vale sin fecha determinada de pago, se considera á la vista, y en conse­
cuencia le son aplicables las disposiciones referentes á las letras de cambio-t. 73,
p.168.

-La duda sobre la identidad del tenedor de la letra, no puede fundar una ex­
cepción-t. 56, p. 411.

-Las excepciones fundadas en hechos personales, no pueden prosperar si la
letra es exigida por un tercero-t. 85, p. 91.

-Tratándose de documentos al portador, las excepciones deben referirse al
documento ó su tenedor; las personales al endosante deben ser rechazadas-t. 63.
p.120.

-El endoso en Iorma, hace improcedente contra el tenedor, toda excepción
personal que el ejecutado habría podido hacer valer contra el endosante-t. H.
p.392.

-El endosnnte debe justificar el pago, para responsabilizar á los demás, si no
resulta del pl'olesto-1. 37, p. 67.

-La inexistencia de la sociedad que adeuda la obligación no puede fundar
una excepción opuesta por el flnhante que la reconoce como personal- t. 81,
p.257.

-La manifestación sobre conformidad con los honorarios, no enerva el dere­
cho de oponer excepciones al exigirse el pago-t. 50, p. 303.

-Cuando la cesión no ha sido consentida por el deudor, éste puede oponer
contra el cesionario las mismas excepciones que habría podido oponer el cedente
-t. 2, p.438.

-Consentida la cesión de crédito, no puede oponerse ¡i su ejecución otras ex-
repciones que las que la ley permite; las que hubiesen podido oponerse al ce
dente deben ser desechadas-t. 4, p. 339.

-El derecho de retención, no puede ser opuesto como excepción, en juicio
ejecutivo-1.66,p.437.

-El derecho del fiador para exigir que el acreedor justifique la interpelación
judicial ni deudor, no puede considerarse excepción; es solo diligenciu previu, y
necesaria cuando el fla-Ior reconoce que el deudor no ha pagndo-t. 81, p. 427.

-El fiador puede oponer las excepciones que la ley permite al deudor princi­
pal-t.8,p.1H.

-El hecho de que no pertenezcan al ejecutado los objetos embargndos, no
puede ser alegado por éste como excepciún-1. 7, p. 3:;; t. .\3, p. 425; t. 60, p. UIO.
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-Aun cuando el ejecutado no sea propietario de los bienes embargados á las
resultas del juicio, carece de personería para representar por medio de excepcio­
nes los derecho; del tercero-t. 2, p. 287.

-La consignación del capital exonera de los intereses, aun cuando haya opo­
sición á la entrega, en tanto se presente fianza á las resultas del juicio ordinario­
1.59, p. 287.

Inciso1.0 :

-La excepción de incompetencia debe rechazarse, si el ejecutado no justifica
estor domiciliado fuera de la jurisdicción del [uzgudo-s-t. 59, p. 259.

-Si el ejecutado, en las diligencias preparatorias del juicio, reconoció la ju­
risdicción de los jueces de la Capital, debe rechazarse la excepción de incompe­
tencia por no tener en ella su domicilio-lo 46, p. 359,

-La excepción de incompetencia por corresponder la causa al fuero federal,
debe oponerse, al ser citado de remate; la comparecencia para reconocer la firma
no importa aceptar la jurisdicción-t. 16, p. t33; t. 54, p. 5.

-El Banco Nacional está obligado á ocurrir á la jurisdicción federal para eje­
cutor á sus deudores-e-t. 16, p. 143.

-Es procedente la excepción de incompetencia de tos tribunales ordinarios,
si por la distinta vecindad, el juicio corresponde al fuero federal-t. 70, p. 368.

-Solo procede la competencia de los tribunales federales por distinta vecin­
dad, si todos los ejecutantes ó ejecutados pueden ampararse de la excepción­
t. 59, p. 99.

-Al que alega la excepción de incompetencia por corresponder al fuero fe­
deral la ejecución, corresponde la prueba-t. 52, p. 263; t. 82, p. 220.

-Si el ejecutante renuncia (¡ícitamente al fuero federal, debe rechazarse la
excepción de incompetencia fundada en la distinta vecindad-t. 41, p. 181.

-Debe rechazarse la excepción de incompetencia por corresponder al fuero
federal, si el ejecutado es argentino-t. 25, p. 146; t. 64, p. 283.

-La incompetencia por corresponder al fuero federal en virtud de la distin­
ta vecindad de las partes, no puede ser deducida por el vecino demandado ante
sus jueces naturales-e-t. 41, p. 191; t. 5i, p. 412.

-El demandado ante sus jueces naturales. no puede declinar de jurisdicción,
si la competencia es potestativa del demandante-t. 43, p. 154.

-Debe declararse improcedente la excepción de incompetencia por corres­
ponder el conocimiento de la causa al fuero federal, si la letra no pertenece ori­
ginariamente ¡í quien pueda invocarlo pOI'vecindad lí nacionalidad, y no por ce­
sión ó mandato-I. 24, p. 151.

-La excepción de competencia de jurisdicción, solo puede oponerse si existe
acción deducida yen la oportunidad que la ley establece-t. 6, p. 500.

-La justificación de la nacionalidad del demandante para fundar la excepción
de incompetencia, corresponde al excepcionante-I. 23, p. 3iO.

-Al que opone la excepción de incompetencia por ser argentino el ejecu­
tante, corresponde la prueba-l. 59, p. i5.

-Debe rechnzarse la excepción de incompetencia por razón del fuero, si se jus­
tifica que ambos litigantes son extranjeros-e-t. 42, p. 340.
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La excepción de incompetencia por ser el ejecutante extranjero, no puede ser
opuesta por el ejecutado-1. 6, p. 333.

-Reconocida la procedencia de la excepción de incompetencia por ser extran­
jero el ejecutado, debe el ejecutante ser condenado en las costas-t. f6, p. f51.

-Es inadmisible la excepción de incompetencia, cuando se ejecuta un pa­
garé ó letra de cambio á la orden-t. oH,p. 19L

-Aun cuando las partes no ejerzan el comercio, no procede la excepción de
incompetencia de la jurisdicción comercial, si se ejecuta una obligación á la orden
-1. 55, p. 399; t. 14, p.308.

-Corresponde á la jurisdicción comercial, el conocimiento del juicio, si el
documento en que se funda se encuentra concebido á la orden-t. 19, p. 366.

-Debe rechazarse la excepción de incompetencia, si la ejecución se funda en
una obligación á la orden que la ley conceptúa comercial-s-t. 20, p. 285.

-Corresponde á la jurisdicción comercial la ejecución de un pagaré á la or­
den, aun cuando "ca el resultado de un contrato civil-t. f9, p. 210; t. 25, p. 454;
1. 59, p. 254.

-La ejecución de un vale al portador, corresponde ;í la jurisdicción comer­
cial-lo 1, p. 316; t. f5, p. 234; t. 54. p. 5.

-Los vales, pagarés, etc., á la orden. son equiparados á las letras de cambio,
y corresponden á la jurisdicción comercial-lo 2.\, p. 235.

-La jurisdicción comercial es la única competente para conocer en la ejecu­
ción de un pagaré, aun cuando tenga garantía hipotecaria-1. fO, p. 500.

-Es improcedente la incompetencia de la jurisdicción comercial opuestu a la
ejecución hipotecaria, si solo se constituyó el gravamen como accesorio deuncon­
trato de descuento-\. 25, p. f36.

-La jurisdicción comercial es competente para conocer en la ejecución de un
crédito comercial garantido con hipoteca. aun cuando el deudor no sea comer­
ciante-lo 36, p.5.

-La letra de cambio ó pagaré á IIIorden es obligación comercial, aun cuan­
do se encuentre garantido con hipoteca-\. 31, p. 183.

-Si el pagaré no tiene lugar designado para el pago, debe exigirse en el lugar
de su otorgamiento-\. 34. p. 309.

-El domicilio fijado en el pagaré, si coincide con el del deudor, resuelve III
competencia, aun cuado no sea el lugar del contrato-s-t. 15, p. 28.

-Son competentes los tribunales de comercio de la Capital para entender en
las gestiones de créditos ejecutivos subscriptos en ella por comerciantes de la pro­
vincia, si no hubiese lugar designado para el pago-t. 2, p. f54 Y26L

-La excepción de incompetencia. es admisible contra la ejecución de una
letra de cambio-t. 41, p. 181; \. 18, p. 212; l. 83, p. 219.

-Debe desecharse la excepción de incompetencia opuesta iÍ una letra de cam­
bio, si sobre ella no produce prueba el excepcionante-t. 49, p. 133.

-El desconocimiento de la personería del tenedor de una letra antes de su
vencimiento, por ser falso el endoso, no puede ser sometido á la jurisdicción co­
mercial-t. 30, p.326.

-El domicilio fijado en la letra importa la fijación del lugar del pago-\. 83,
p.219. •
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-El domicilio puesto á continuación de la firma. importa la fijación del lugar
del pago de la letra-t. U, p. 32.

-Debe desecharse la excepción de incompetencia, si la ejecución de la letra se
inicia ante el juez del lugar designado expresamente para el pago-t. 50, p. 19,).

-Si en la letra se fija lugar para el pago, no puede alegarse incompetencia
por no ser el domicilio del ejecutado-t. 1~, p. 2n.

-I"ijado en la letra el lugar del pago, corresponde al juez local el conoci­
miento de la ejecución, sin perjuicio de In excepción de incompetencia, que debe­
rá resolverse en la estación oportuna-t. ~6, p. 99.

-Lo. letra de cambio si no tiene lugar designado para el pago, puede ser eje­
cutada en el lugar en que fué firn1ada-t. 1'.;,p. 261 Y262; t. 23, p. 11: t. 58, p. 331.

- Es improcedenle la excepción de incompetencia, si no habiéndose fijado lu­
gar para el pago, la letra se ejecuta en el lugar en que hn sido firmada, estando en
él el firmante-t. 6~, p. ·\6.

-La letra decambio, debe ejecutarse en el lugar de su aceptación, si no existe
claramente designado el del pago-t. 30, p. 1'.;6.

-Si la letrn no tiene lugar designado para el pago, puede ejecutarse en el do­
micilio del deudor-1.23, p.335.

-Lo. excepción de incompetencia es improcedente, si no habiéndose designa­
do el lugar del pago, la letra se ejecuta en el del contrato-t. 11, p. 3Ul.

-La quiebra del endosante no puede conferir jurisdicción al juez del concur­
so, si la letra es exigida por un tercero de buena fe-t. 86, p. 181.

-Aun cuando la letra sea exigible en la Capital, la ejecución corresponde al
fuero federal, si el firmante es vecino de otra provincia-t. 18, p. 212.

-Para resolver la competencia por cantidad, no debe tenerse en cuenta la
clase de la moneda estipulada-t. 59, p. U.

-A los efectos de fijar competencia por cantidad, los papeles de comercio de­
ben tomarse por su valor nominal-t. 11, p. 12~.

-La competencia por cantidad debe resolverse por el valor de la obligación
sinprotesto-1.85, p.311:1.

-La competencia por cantidad se fija por la suma demandada y no por la que
se reconozca udeudar-s-t. '.;6,p. 81; t. 66, p. ·\32.

-La competencia debe fijarse por la cantidad demandada. aun cuando se in­
cluyan Intereses-s-t. 6\, p. 360.

-La competencia por cantidad debe fijarse por la suma liquida por la cual se
puede librar mandamiento, aun cuando se incluya el importe del prolesto-l. 6~,

p.256.

-El pago parcial no puede fundar la incompetencia por cantidad-t. !JI,
p. t13.

-,\ los efectos de fijar la jurisdicción, no pueden acumularse los intereses de
la obligación-\. 21, p..\U; t. .\1, p. 218; t. 55. p. 19~,

-La competencia por cantidad debe resolverse por cl valor de la letra. sin
que puedan tomarse en consideración los intereses y gastos-t. 43, p. 233.

-Debe rechazurse In excepción dc incompetencia por cantidad, si el pago á
cuenta de In letra no ha sido anotado al dorso de la misma-t. 14, p. 30~,
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-Los pagos verificados al endosante que no consten en el dorso de la letra,
no pueden fundar una excepción contra el tenedor-t. lO, p. 58.

-El juez del expediente principal es el competente para conocer en la ejecu­
ción pOI'honorarios, cualquier que sea el monlo de la regulación-t. 40, p. 25.

-El juez del expediente debe conocer en la ejecución pOJ' honorarios, aun
cuando se agregue testimonio de regulación hecha en otro expediente-t. 81. p. 219.

-Es improcedente la excepción de incompetencia cuando se ejecuta una re­
gulacién de honorarios-t. 64, p. 234.

-El juez del principal es el competente pam entender en los incidentes que
se susciten sobre honorarios y costas-t. 80, p. 123.

-Ei juez de la ejecución es el competente para entender en los incidentes so­
bre cobro de honorarios de los peritos tasadores-t. 44, p. 314.

-El juez de la regulación es el competente pura cjccuturlu, cualquiera que
sea la nacionalidad de las partes-t. 66, p. 36L

-La transacción por la que se concede plazo para el pago de una deuda co­
mercial, no importa declinar la jurisdicción; debe, en consecuencia, rechazarse la
excepción de incompetencia-t. 13, p. i9.

-Las ampliaciones ¡j la ejecución antes del mandamiento, hacen indiscutible
la competencia, aunque por las diligencias preparatorias no resultase plenamente
justificada-t.ll, p.328.

-El juez de la ejecución es el competente pal'a adjudicar al acreedor los dere­
chos del deudor, cualquiera que sea la jurisdicción ante la cual deben gestionarse
-1. 81,p. 206.

-El juez que ordena la venta en remate judicial de un crédito litigioso, es el
único que tiene jurisdicción sobre él-t. 52, p. 556.

-El juez de la ejecución es el único competente para entender en el incidente
sobre nulidad del remate-l. i2, p. 126.

-La procedencia de la excepción de incompetencia, hace ineludible la conde­
nación en costas-t. 21, p. 1045.

--Declarada proceden le la excepción de incompetencia por razón del domici­
lio. las costas son á cargo del ejecutanle-l. 54, p. 333; t. 5i, p. 232.

-La excepción de incompetencia. siempre que se declare procedente, aunque
sea facultativa del ejecutado. impone la condenación en costas-t. 8, p. 45.

-Si la competencia es potestativa del que opone la excepción. el ejecutante
puede ser exonerado de las costas-t. 58, p. 1i2.

-No procede condenución en costas, si la competencia es potestativo. del ex­
cepcionante-t. 38, p.304.

-El embargo debe subsistir aun cuando el juzgudo se declare incompeten te
y remita los autos al fuero federal-t. 25, p.411.

Inciso2.°:
-La excepción de falta de personería permitida por el inc. 2 del art. 4811 del

Cód. de Procedimientos, solo se refiere á la capacidad ó incapacidad del deman­
dante ó demandado para comparecer-t.:l, p.Hi.

-La excepción de falta de personería es inadmisible, si la ejecución se funda
en un pagare á la orden-t. 19, p. 426; t. 23, p. 429.
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-Es inadmisible la excepción de faltn de personería, si la ejecución se funda
en un pagaré á la orden, equiparado por la ley ú la letra de cambio-t. 20, p. 279 Y
285; l. 26, p. J53.

-El endoso en blanco, supone la propiedad en el tenedor, que puede ser el
mismo endosante del pagaré-t. 38, p. 289.

-Es procedente la excepción de falta de personería, si el pagaré ha sidoendo­
sado pUl' quien carecía de poder para ello-l. 25, p. t30.

-La prueba de haber sido autidatado el endoso de un pagaré, corresponde al
que opone la excepción de Ialta de personeria-l. 40, p. 149.

-La falta de personería por no ser el ejecutante el dueüo legal del pagaré,
no puede ser declarado de oficio, aun cuando resulte del testimonio de protesto, si
la parte no ha opuesto dicha excepción-l. 68, p. 369.

-La presentación del contrato social no es obligatoria, si la ejecución se Iun­
da en un pagaré otorgado á favor de la sociedad-l. 58, p. 42.

-La excepción dilatoria de Ialta de personería, es admisible, aun cuando se
ejecute una letra de cambio-t. :';8, p. 125; t. 66, p. t9.

-La excepción de Ialta de personería opuesta :i la ejecución de una letra de
cambio, es improcedente-l. 3, p.í23; t. 48. p. 30:;'

-La excepción de Ialta de personeria y nulidad del titulo, es improcedente
contra la ejecución de una letra de cambio-e-t. 12, p. 231.

-La manifestación en la letra de ser firmada por mercaderiascompradas á un
tercero, no puede fundar la Ialta de personería del ejecutante á cuya orden se ha
extendido la obligación-t. 90, p. 214.

-El protesto á nombre del ejecutante, hace inadmisible In excepción de falta
de personería-t. 25, p. 241.

-La excepción de Ialtn de personería en el ejecutante, fundada en estar en
blanco el nombre del tomador de la letra, debe ser rechazada, si resulta ser el pro­
pietario en el acto del protesto-l. t9, p. 46.

-Debe rechazarse la excepción de ralla de personería, si de la diligencia de
protesto resulta que la letra rué endosada antes del vencimiento-t. ·\8, p. 2;í.

-Procede la excepción de falta de personería, si la letra rué endosada des­
pués del vencimiento-\. 48, p. 271.

-El endose en blanco hace improcedente toda excepción que sobre In perso­
nería del librador quisiera oponerse á los' terceros tenedores de la letra-\. 8,
p. 457 Y res.

-El endoso imperfecto hace procedente la excepción de ralla de pcrsoneriu, si
el tenedor exige 1.'1 pago iÍ nombre propio-l. :i4. 412; l. 8t, p. 408.

-El endosunte tenedor de la letra protcstadu. cnrece de personería para exi­
gir su pago judicialmente, si el protesto se verificó á nombre del tenedor-l. 37,
p.67.

-Si el poder confería la Inculíud de firmar letras, debe desecharse la Ialta de
personería alegada por el mnndnnte-l. 72, p. 294.

-El tenedor de una letra no puede dirigir su acción contra uno de los respon­
sables, si la inició contra 011'0 y de autos no consta su insolvencia-t. 43, p.53.

-El ejecutado que ha. garantido una letra con hipoteca, carece de personería
al ejecutarse los bienes afectados por el gravamen-\. 89, p. 280.
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-La excepción de falta de personerio. fundada en el carácter de fiador del fir­
mante de mía letra, debe ser rechazada-t. 45, p. 291.

-El socio que por contrato se hit hecho cargo del activo y pasivo de lo. socie­
dad, tiene personería para exigir las letras á favor de aquélla, aun cuando no ten­
gan endoso-t. 51i,p.411.

-Si lo. sociedad á cuyo favor se firmó la letra no endosada, no ha intervenido
en el juicio, es procedente lit excepción de falta de personería, aun cuando formen
parte de los ejecutantes algunos miembros de la disuelta-t. 58, p. 125.

-Es procedente la excepción de falta de personería, si el pago de lo. letra es
exigido por uno de los socios personalmente, habiendo sido decretada la quiebra
delasociedad-l. SI, p.. \OO.

-Es procedente la excepción de falla de personería, si el ejecutante formaba
parte de la sociedad fallida, ¡j cuyo poder se extendió la letra-t. 14, p. 336.

-Debe rechazarse la excepción de falla de personería, fundada en el falleci­
miento de uno de los socios-t. 48, p. 305.

-Debe rechazarse la excepción de falto. de personería, si la cesión Iué hecha
porescrito-t. 5t, p. ·\29.

-El deudor cedido no puede oponer la excepción de falta de personería, si
oportunamente le Iué notificada la cesión-t. 81, p.140.

-La falla de notificación de la cesión al deudor, no puede fundar una excep­
ción de falta de personería; solo le permite oponer al cesionario las excepciones
que tenga contra elccdente-s-t. 55, p. 411.

-Los sucesores del deudor por la adquisición del activo y pasivo, carecen
de personería para intervenir en la ejecución contra el antecesor si, el acreedor no
consintió tácita ó expresamente en el cambio del deudor-t. 86, p. 193.

-El deudor que paga deudas del acreedor, se subroga en los derechos y com­
pensa su deuda hasta la concurrencia de cantidades-t. 90, p. 119.

-El fallido tiene personería para ejecutar sus créditos, aun cuando no haya
pedido rehabilitación, siempre que por no haberse presentado acreedores se man­
den archivar los autos declarándose casual la quiebra-l. 6, p. 562.

-Si el curador firma la obligación ¡i nombre propio, no puede imputarse al
insano-t. SB, p. 399.

-El abogado carece de personería para deducir acción por sus honorarios re­
gulados, contra el condenado en costas, ¡i favor de su patrocinado-t. 12, p. 236.

-El ahogado y mandatario del vencedor, carecen de personeria para ejecutar
al vencido por sus honorarios-t. 85, p. ·H9.

-El abogado y procurador carecen de personería para gestionar de terceros
el pago de honorarios; solo pueden dirigirse contra el c1iente-t. 81. p. 231.

-Si la cesión del acreedor comprende capital, intereses y costas, el procura­
dor carece de personería para exigir el pago de su honorario al cesionario ni al
deudor-t. 3S, p.12.

-Heconocida la falta de capacidad del mandante, la excepción de falta de per­
soneria opuesta contra el mandatario, debe ser rechazada-t. 5, p. 119.

-El fallecimiento del mandante no puede fundar la excepción de falta de per­
sonería, si el mandato ha sido conferido en interés de un tercero-t. 61, p. 246.

-El apoderado especial para el juicio ordinario, tiene personeria para inter­
venir en el de ejecución de la sentencia-l. 45, p.1IB.
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Inciso 3.°:
-Lo. existencia de un juicio ordinario, no puede fundar la excepción de litis­

pendencia en el juicio ejecutivo-t. 66, p. -i31.

-Es improcedente la excepción de litispendencia opuesta en juicio ejecutivo,
si se funda en otro que no revisto. ese co.rácter-t. lO, p. 181.

-No justificado. lo. litispendencia, debe llevarse adelante lo.ejecución-t. 58,
p.62.

-La excepción de litispendencia fundada en el juicio ordinario, impugnando
el pago por consignación, es procedente siempre que se ejecute la misma obliga­
ción-t.l, p. 321.

-Debe rechazarse lo. excepción de litispendencia, fundada en un juicio inicia­
do ante juez incompetente-t. 49, p. 198.

-La excepción de litispendencia é inhabilidad de título, son improcedentes si
se oponen á la ejecución de un pagare, equiparado á una letra de cambio-t. 8,
p. 114; t. 23, p. 232.

-La excepción de litispendencia opuesto. á la ejecución de una letra de cam­
bio, es improcedente-t. 2, p. 129; t. 3, p. 211; t. 23, p. 232.

-Contra la acción ejecutiva, Iundada en una letra de cambio, son improce­
dentes las excepciones de litispendencia y pago ó compensación, si no se refieren
expresamente á aquella en que se funda Ia acción -t. 16, p. 252.

Inciso 4.°:
-Debe declararse improcedente la ejecución, si se justifica~la excepción de

falsedad-l. 40, p. 321.

-Debe rechazarse lo. excepción de falsedad, si no aparece justificada-t. 45,
p. 336; t. 52, p. 260.

-Opuesta la excepción de falsedad de la firma contenida en el documento,
al ejecutante corresponde justificar la veracidad de ésta-t. 6, p. 553.

-La firma á ruego por incapacidad, justificada la autorización, hace improce­
dente la excepción de ralsedad-t. 4, p. 65.

-Debe rechazarse la excepción de falsedad, si reconociendo la autenticidad de
la obligación, se alego. In falsa causa-t. 19, p. 2;;8.

-La excepción de falsedad, debe ser d~sechada si se refiere exclusivamente
¡í la causa de la obligación-t. 38, p. 81.

-La excepción de falsedad fundada en la causa de la obligación, es improce­
denle en los documentos transmisibles pOI'endoso, si los ejecuta un tercero -1. 40,
p. Ji!); t.i3,p. 39·\.

-Para que la excepción de falsedad, pOI'falta de causa, pueda prosperar, debe
justificarse que el ejecutante conocía ese hecho cuando recibió el endoso-t. 44,
p.40.

-La excepción de falsedad que, sin desconocer la autenticidad del documento,
afirma su adulterneión, debe ser rechazada-\. 22, p. 188.

-La prueba de la falsedad corresponde al cxcepcíonante, una vez admitido
el titulo, como ejecutivo-t. 6, p. 298.

-La excepción de Ialsedad por enmendaturas en el plazo de un documento
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ejecutivo, solo es procedente, probando que es hecha por el que lo presenta­
1.4, p. 117..

-La prueba de la excepción de falsedad, fundada en la agregación de palabras
nI documento que sirve de base iÍ la acción, corresponde al ejecutado-t. 5,
p. 3:i2; 1.6, p. 487.

-Debe rechazarse la excepción de falsedad, si se opone la de pago parcial­
t.51i,p.87.

- Cualesquier que sean los defectos del protesto, no pueden fundar la excep­
ción de falsedad, si la ejecución tiene su origen en el reconocimiento de la firma
-1.43, p.l:ii.

-El endoso personal importa un mandato, yen consecuencia, la ejecución de
lo obligación por el mismo endosnnte , no puede fundar la excepción de falsedad
-t.43,p.15i.

--Si el endoso de la oblignción se verificó con poder en forma, debe recha-
zarse la excepción de falsedad-1. 59, p. 115.

-Siendo principio de derecho comercial que los jueces deben fallar á verdad
sabida ~. buena fe guardada, la prueba de presunciones graves, precisas y concor­
dantes, que llevan al ánimo el convencimiento, basta para declarar la falsedad de
la obligación, aun cuando exista la firma reconocida-t. 33, p. 335.

-La falsedad parcial, no invalida el documento en que consta la obligación­
1.7, p. 13i.

-Aceptada la excepción de falsedad por adulteración de cifras, procede la
ejecución por lo que reconozca adeudar el ejecutado-t. 40, p. 337.

-La excepción de falsedad opuesta á la ejecución de una sentencia, para que
sea admisible, debe recaer sobre el fondo, no basta que se refiera á circunstancias
accesorias que deben ser materia de un juicio ordinario-t. 6, p, 619,

-La nulidad por defectos de procedimiento que no hubiese sido reclamada en
tiempo y forma, no puede fundar la excepción de falsedad en la ejecución de una
sentencia-t. 69, p. 115.

-Probada en juicio sumario, lo falsedad del titulo con que se ha obtenido el
auto de quiebra, su levantamiento es procedente, aun cuando al pedir la reposi­
ciún no se hubiese invocado esa causal-s-t. 4, p. 540,

-Debe rechazarse la excepción de falsedad, si la ejecución se funda en una
regulación de honorarios debidamente ejecutoriada-t. 22, p. 213.

-Al ejecutado corresponde probar la excepción de falsedad de la transacción:
no basta haber deducido acción criminal-t. 44, p, 392.

-La amenaza de declarar al deudor en quiebra, si no bonifica en el porcen­
taje al acreedor exigente. en un arreglo privado, no importa un acto ilícito que
pueda fundar la excepción de falsedad-1. 70, p. 181.

-La substitución otorgada con un poder vigente, no puede fundar la cxcep­
ción de falsedad-t. 36, p. 385.

-No justificada la excepción de falsedad. dehe llevarse adelante la ejecución
-1.13,p.l1.

-La excepción de inhabilidad de título opuesta á un pagaré comercial equi-
parado por la ley á una letra de cambio, es improcedente-t. 8, p. 264.

-Negada la firma de un pagaré, no es necesaria la prueba de su veracidad,
siempre que por otros medios resulte justificada la obltgacíón-e-t. 6, p.260.



INTERPRETADO POR LA CÁ~IARA COMEHCIAL(AI\T. 488, INC. 4.°) 339

-Si los pagarés han sido firmados ¡í ruego, al ejecutante correspondela prue­
bu de la autorización para enervar la excepción de falsedad opuesta-t. 6;j, p. 41.

-El hecho de haberse escrito el pagaré, después de puesta la firma en blanco.
no basta para fundar la excepción de falsedad, si el ejecutado no justifica cual fué
la causa verdadera-t. 13, p. t6i.

-La excepción de falsedad es improcedente, si se funda en la falta de causa;
solo puede referirse al cuerpo del instrumento tratándose de pagarés equiparados
por la ley á una letra de cambio-lo H, p. 392.

-Es improcedente la excepción de falsedad que se funde en ser falsa lo.obli­
gación que dió origen al pagaré-lo 19, p. 320.

-Aun justificada la falsa causa que se exprese en el pagaré, no es procedente
la excepción de falsedad, si se prueba la existencia de otra causa de la obligación
-t. 42, p. 215; t.59, p.254.

-La excepción de falsedad del pagaré por representar una obligación sin
causa, como excepción personal, no puede prosperar, si se opone al tercero tene­
dor de buena fe-t. 36, p. 392.

-La falta de designación de la persona á quien debe pagarse, no puede fun­
dar la excepción de falsedad, si la ejecución se funda en un pagaré-t. 46, p. 3:j5.

-Debe rechazarse la excepción de falsedad del pagaré firmado pOI'el manda­
tario, si no se justifica la carencia de facultad ó la revocación del mandato COII fe­
cha anterior-t. 62, p. 385.

-El extravío del pagaré con endoso en blanco, no puede fundar la excepción
de falsedad del endoso-t. 81, p.326.

-Aun cuando existan presunciones vehementes de no ser verídica la fecha del
endoso, no procede la excepción de falsedad si está plenamente justificado que
existía el endoso en blanco-t. 42, p. 69.

-Tachada de falsedad la firma del endosante, los pagarés carecen de fuerza
ejecutiva-lo 31,p. 403.

-Las irregularidades con que se haya producido el protesto, no pueden fun­
dar la excepción de falsedad, opuesta por el firmante del pagaré-s-t. 21, p. 252.

-La excepción de falsedad, fundado. en ser falso. la diligencia de protesto, es
improcedente, si se opone ¡í un pagaré cuya autenticidad no se pone en duda­
t. 29, p, 381.

-La acción criminal de falsedad de un 'pagaré ¡i la orden, no basta para sus­
pender la ejecución ante el tribunal de comercio-t. 32, p. 3U.

-Las excepciones de nulidad y falsedad opuestas en la ejecución de una letra
de cambio, deben ser rechazadas como improcedentes-l. 2, p. 511,

-La excepción de falsedad solo puede referirse ¡í la misma letra, para que sea
procedente; si se funda en la del contrato que le dió origen, debe ser rechazada
--t,n, p. 316.

-La falsedad de una letra de cambio, puede fundarse en no ser exacto su con-
tenido, aunque las firmas sean auténticas-lo 4, p. 354.

-Heconocida la autenticidad de la firma y contenido de la letra, debe recha­
zarse 111 excepción de falsedad-t. 21, p. no.

-Procede 111 excepción de falsdad de la letra firmada por la mujer casada
sin la venia del marido-lo 51, p. 131.
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-La falsedad de la obligación por haberse firmado lo. letra durante la cesa­
ción de pagos, no puede ser invocado. por el fallido sino por la masa-t. 70, p. 45.

-Contra la ejecución de una letra firmado. por el mandatario, es admisible
la excepción de falsedad fundado. en lo.carencia de poder ó de facultad que le per­
mita firmar tal obligaciún-t. 7·i, p. 197.

-Debe rechazarse la excepción de falsedad de la letra firmada por poder, si
se justifico. que en el instrumento de mandato existía cláusula expreso. que acor­
daba eso. facultad-t. 36, p. 329.

-Procede la excepción de falsedad de la letra en cuanto resulte firmado. por
el mandatario para cancelar deudas personales; solo procede ejecución por el
saldo que adeudase el mandante-e-t. 74, p.197.

-La falta de causa de la letra, no puede fundar su falsedad--l. 88, p. 210.

-Si la excepción de falsedad se funda en la de la causo. que originó lo. letra
de cambio, debe rechazarse-t. 76, p.287.

-Lo. excepción de falsedad de la cláusula pOI' igual oalor recibido; aun justi­
ficada, no basto. para enervar la fuerzo. ejecutiva de la letra de cambio-t. 13,

p.323.

-Aun cuando existan enmendaturas en lo. letra, no procede la excepción de
falsedad, si no recae sobre partes substanciales, ni se justifica el dolo-t. 43,
p.394.

-La adulteración de una lelra de cambio, en puntos esenciales, como ser la
fecha y el lugar del pago, hace procedente lo. excepción de fo.lsedad-t. 30,
p.239.

-Al que opone la excepción de falsedad de la letra por habérsele hecho
agregaciones, corresponde justificar lo.existencia de ese hecho-t. 19, p. ·i6.

-La excepción de falsedad fundada en el hecho de no ho.ber recibido los fon­
dos el aceptante de la letra, es improcedente-t. 7, p. :15.

-Las acciones que el aceptante pretenda que le competen por falsedad ó dolo
en una letra de cambio, sólo pueden ser materio. de un juicio ordinario contra el
girante. después de pagada lo. letra-l. 6, p. 571.

-Al que opone lo.excepción de falsedad de lo. obligación que dió origen á la
letra. corresponde su justifico.ción-l. :17,p. J07.

-El error en el número del domicilio donde se veriflcó el protesto, no basto.
para declarar su falsedad-l. 61, p. 32;).

-Aun cuando el protesto contenga errores, no procede lo.excepción de false­
dad, si la letra no se tacho. de falsa-t. (jI, p. 32:;.

-La falsedad del protesto no puede fundo.r uno. excepeión-t. 60, p. 42!1.

-Si los hechos en que se funda la excepción de inhabilidad de titulo, no
pueden invalidar la obligación, ésto. debe ser rechazada-l. J9, p. 262.

-La excepción de inhabilidad de titulo es improcedente, aun cuando no se
haya reconocido la firma de la obligación, si no se ha opuesto lo. de fo.lsedo.d­
t. 4. p.H6.

-Resultando falso el reconocimiento de lo. firmo. á ruego, debe declararse
nula la ejecución y procedente In excepción de inhalnlidad de lílulo-1. 16, p. 197.

-El reconocimiento de la firma en rebeldio., no bo.sta para fundar la excep­
ción de inhabilidad de Iitulo-l. 2;), p. :173.
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-El reconocimiento de la ñrma en rebeldía, no puede fundar la excepción de
inbabilidad de titulo, si no se desconoce lo. autenticidad-t. 63, p. 101.

-Si el título es ejecutivo po;- ministerio de la ley, debe rechazarse la excep­
ción de inhabilidad, aun cuando el ejecutante no sostenga su derecho-lo 62,
p.43.

-Aun cuando el documento justifique la existencia de una obligación, pro­
cede 111. inhabilidad de titulo, si no existe cantidad liquido. indiscutible-t. 61.
p. 425; t. 75, p. 325.

-Debe rechazarse la excepción de inhabilidad de título, si se refiere á la causa
de la obligación-lo 61, p. ·\21,

-La Ialsa causo. de una obligación endosable no puede ser opuesta óÍ terce­
ros--1. 59, p.175.

-Lo. pruebo. de la inexistencia de causa de 111. obligación corresponde al que la
alega-t. 116, p. ·\07.

-Es procedente la excepción de inhabilidad de título, si la obligación está su­
jeta á plazo y condición-t. 62, p.76.

-Si lo. exigibilidad de la obligación depende del cumplimiento de una condi­
ción, procede 111. excepción de inhabilidad de titulo, en tanto no se justifique ha­
berla cumplido-lo 42, p. 321,

-Cualquiera que luese lo. jurisdicción que conozca, no procede 111. excepción
de inhabilidad de titulo, si lo.sentencia en que se funda la ejecución, llena los re­
quisitos de la ley vigente cuando rué diclada-t. .H, p. 170.

-Procede la excepción de inhabilidad de titulo contra una sentencia judicial.
si la acción que de ella arranca se dirige contra otra persona que no sea la direc-
tamente condenada-1. 42, p. 330. •

-Las transacciones celebradas por el fallido después de aprobado el concor­
dato, son válidas, y en consecuencia, debe rechazarse la excepción de inhabilidad
de titulo que contra su ejecución se oponga-t. 6i, p. 210.

-Es improcedente la excepción de inhabilidad de titulo opuesta en la ejecu­
ción de saldo de una cuenta corriente bancaria, si en oportunidad no rué objetado
-t..·;;;j,p.3;;;;.

. -Procede inhabilidad de titulo contra 111. liquidación consentida, si con ante-
ríoridad no se ha declarado quien debe pagar .su importe-t. Tí, p. 7;;.

-Es procedente la inhabilidad de titulo opuesta á una liquidación aprobada,
si en ella se incluyen gastos del mandatario que no tengan carücter ejecutivo-e­
l.7I,p.190.

-El recibo de mercuderias no puede fundar un procedimiento ejecutivo. y en
consecuencia, debe declararse la inhabilidad de título, aun cuando se haya opuesto
111. excepción de falsedad-e-t. 66, p. 432,

-La excepción de inhabilidad de titulo, procede contra el emanado de una ofi­
cina pública, si no existe en la ley en que se funda, el impuesto que se intenta
cobrar-e-t. 21, p.21; 1,23, p. 390.

-Lo. excepción de inhabilidad procede contra un título expedido por la Muni­
cipalidad, extralimitando sus racultades-l. 17, p, $1.

-El concurso solo está obligado al pago de la patente hasta el dio. de la clau­
sura del establecimiento-1.1I7, (J. 217.
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-El cesionario de un crédito endosable, carece de acción directa contra el deu
dor que no .ha consentido la cesión-t. H, p. 265.

-La existencia de fiador no enerva el derecho del acreedor para exigir el im­
porte de la deuda al directamente obligado-t. 20, p. 398.

-No importando una prórroga, la mora de demandar al deudor, debe recha­
zarse la excepción de inhabilidad de titulo opuesta por el fiador y fundada en la
concesión de nuevo plazo para el pago-t. 56, p. 414.

-Es inadmisible la excepción de inhablilidad de titulo, si la ejecución contra
el fiador se funda en el documento de gnrnntía y no en la sentencia que condenó al
deudor principal-t. 56, p. U't.

-La persona que forma parte de una razón social, no puede ser responsabi­
lizada individualmente, si la fianza fué prestada por la sociedad-t. 45, p. 29.

-El fiador, en obligaciones comerciales, no puede invocar el beneficio de ex­
cusión, para fundar la excepción de inhabilidad de título-t.. -'t,p. ti1.

-El fiador solidario no puede exigir que el acreedor haga ecxusión en los bie­
nes del deudor-t. 28,p.3:'4.

-El fiador que ha entregado como fianza un documento ejecutivo, si bien no
puede oponer la excepción de falsedad ó inhabilidad de titulo, puede en el juicio
ordinario, justificar que la obligación del deudor no alcauzabu al importe de la
fianza ejecutada. y obligar al acreedor ¡i la devolución de la suma percibida de
más y sus interereses-t. 8, p. 11i).

-La inhabilidad de título, fundada en la incapacidad de uno de los contratan­
tes, no puede ser opuesta por el que la conocía al contratar-e-t. 2i), p. 136.

-El reconocimiento por el ejecutado de la existencia de la sociedad y de ha­
ber formado parte de ella, basta para responsabilizarlo por la obligación subs­
crita con la firma social-t. 55, p. i2.

-El socio separado que admite como deudora del capital á la sociedad for­
mada por los que continúan con el activo y pasivo, no puede responsabilizar per­
sonalmente á los otros socios sin hacer excusión de los bienes sociales-1. 81,
p. -'tIi.

-Para que las deudas provenientes de las operaciones de bolsa se concep­
túen juego, deben concurrir y [ustiñcarse todas las circunstancias que le dan ese
curacter según la ley-t. tO, p. 3·'02.

-Para que las disposiciones prohibitivas del juego sean aplicables á las ope­
raciones de bolsa, el que opone la excepción de jueg-o debe justificar plenamente
que ese Iué el carácter del contrato celebrado de común acuerdo de partes­
t. ro,p. 366.

-En tanto no se declare la solidaridad de la obligación, los honorarios del
ahogado no son ejecutivos contra cualquiera de los patrocinados-t. 93, p. lli.

-Los honorarios en que es condenada la parle vencida, pertenecen al ven­
cedor y no al abogado que ha patrocinado en el juicio-t. 18, p. 215.

-El abogado yprocurador carecen de acción contra el condenado en costas,
para el cobro de honorarios; solo tienen relaciones de derecho con la parte ú
quien han defendido-1. t3, p, t01.

-La regulación contenida en la condennción en costas de una sentencia, es
ejecutiva contra la parte vencida en lo principal-l. 55. p. 22'0.
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-Contra la regulación de honorarios, no es admisible la inhabilidad de tí-
tulo-t. 83, p.78. .

-La excepción de inhabilidad de titulo contra la regulación de los honora­
rios de abogado y procurador, es procedente, si de autos no resulta la obliga­
ción de pagarlos-e-t. 26, p. 412.

-Debe rechazarse la excepción de inhabilidad de titulo, si la acción se funda
en una regulación de honorarios consentida-l. 43, p. 254; l. 55, p. H5.

-Para que la regulación pase en autoridad de cosa juzgada en virtud de la
notificación, es necesario que al ser notificada conste evidentemente la obliga­
ción de pagar el importe-l. 13, p. 101.

-Es improcedente la inhabilidad de título, si se ejecutan las reg-ulaciones
contenidas en una sentencia confirmada-l. 93, p. 345.

-Declarado por sentencia ejecutoriada que el ejecutado es responsable por
los honorarios del depositario, debe rechazarse la inhabilidad de titulo-t. 8!),
p.172.

-Los peritos tasadores solo pueden exigir ejecutivamente el cobro de sus
honorarios á la parle con quien hayan contratado la locación del servicio, sin
perjuicio de que perciban el precio del producido de los bienes-l. 35, p. 372.

-Los honorarios del perito, son de cuenta de la parte que lo nombra, en
tanto no exista condenación en costas-s-t. 73, p. 249.

-El que ha nombrado al perito no puede alegar la inhabilidad de la regula­
ción, aún cuando haya deducido acción de nulidad de la pericia-e-t. 66, p. 31.

-El perilo tasador nombrado en rebeldía del ejecutado, carece de acción con­
tra el acreedor para el cobro de sus honorarios, si el ejecutado ha sido conde
nado al pago de los costas del juicio-t. 44, p. 374.

-El martillero nombrado de oficio, carece de tilulo para exigir del ejccu­
tante el pago de su comisión-e-t. 48, p. 153; t. 63, p. 105.

-Después de consentida la sentencia de remate. el ejecutado no puede opo­
ner la inhabilidad de lilulo á los gastos y honorarios del rematador-l. '78,
p.277.

-La recepción á prueba de la inhabilidad de titulo, no importa resolver que
ella sea admisible-1. 58, p. 62.

-Si el ejecutado no justificó las excepciones opuestas, debe llevarse adelante
la ejecución-\. 91, p. 120.

-Es improcedenle la excepción de inhabilidad de ti lulo, si la ejecución se
funda en un pagaré ó letra de camhio-l. 1'7, p. :18;1. 31, p. 18; 1. 51, p. 406; 1. 51;.
p. 382; 1. !)3, p. 225.

-La excepción de inhabilidad de titulo, es inadmisible. si la ejecución se fun­
da en un pagaré á la orden-\. 6. p. ·ín y ·íS1: t. 12. p. 341; \. u, p. 392; t. 31,
p. !J Y211; 1. 31, p. 9; l. .í2, p. 215; 1. :¡1. p. 3:;:;; 1. SI, p. 382.

-La excepción de falto. de personería y la de inhahilidad de titulo. son inad­
misibles, si la ejecución se funda en un pagaré ¡i la orden equiparado por la ley á
lo. letra de cambio-e-t. 20,p. 2'79; t. 26, p. :1;;:1.

-La existencia de dos Ilrmas en el pagaré, no puede fundar la excepción de
inhnhilidad de tilulo, aun cuando se ejecute ¡í uno solo de los otorgantes-t. 5S.
p.42.
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-La firma puesta al pie del pagaré, importa un aval, aun cuando se encuen­
tre precedida de la palabro. "garante ..-t. 92, p. 2H.

-Es improcedente la excepción de inhabilidad de título, opuesta por el ava­
lista y fundada en la falta de excusión del deudor principal-t. 39, p. f93; t. 92,
p.244.

-La excepción de inhabilidad de título, es improcedente contra el pagaré cuya
autenticidad no se desconoce-\. 13, p. 79.

-La excepción de inhabilidad de titulo, fundada en el hecho de no haberse ve­
rificado el protesto personalmente, es improcedende si existe el reconocimiento
ficto decretado en rebeldía del firmante-t. 26, p. 397.

-El hecho de haber sido presentado al protesto, el pagaré, por un tercero, no
enerva los derechos del tenedor contra el firmante de otro concebido á la orden,
debidamente endosado; sin que sea necesaria una cesión especial-\. 9, p. f05.

-Siendo los intereses de un pagaré protestado un accesorio, es improcedente
.la excepción de inhabilidad de tílulo opuesta á la liquidación presentada-l. 60,
p.201.

-La excepción de inhabilidad de titulo, opuesta á la ejecución de un vale co­
mercial. es improcedente -\. 5, p. 22 Y 496.

-La excepción de inhabilidad de titulo, aunque admisible en el juicio ejecu­
tivo, según el Cód, de Proc., no lo es eu la ejecución de las letras de cambio por
no estar incluida entre las enumeradas por el arl. 616 del Cód. de Corn., como
únicas admisibles.....t. 9, p. 3:}:;.

-Es improcedente la excepción de inhabilidad de título, si la ejecución se
funda en una letra de cambio-\. 3, p. f5, 272, 217 YH9; t. 4, p. 65 Y330: t. 7, p. 35,
t. 9, p. 35:;: 1. J8, p.296: 1. 21, p. 147 Y 170; t. 23, p. 424; \. 25, p. 218 Y 526; 1. 36,
p.403; t. 38. p. 18 Y 81; t. :;2, p. 260: L. 56, p. ·Hl; 1. 13, p. f68; t. 16, p. 281; \. 17,
p.328.

-Las excepciones de inhabilidad de título y plus petitio, son inadmisibles en
la ejecución de una letra de cambio-l. 82, p. 116.

- Si la excepción de inhabilidad de titulo, se fundo. en la fulsedad del mismo,
es admisible en la ejecución de una letra de cambio-\. 38, p.358.

-La excepción de inhabilidad de título.rlebe rechazarse, si no se pone en duda
la autenticidad de la letra en que consta la obligación-t. 20, p. 285.

-La excepción de inhabilidad de título, debe rechazarse fundada en la inexis­
tencia de causa para la obligaciún, si la ejecución se funda en una letra de cambio
-1. 23,p.3130.

-Siendo permitido por la ley dejar en blanco el nombre del tomador de la
letra de cambio, ese hecho no puede fundar la imperfección de la letra, opuesta
por el aceptante después de la aceptación-l. f9, p. 46.

-La falta de aceptación del giro telegréflco , inhabilita al tenedor para diri­
gir su acción contra el girado, cualesquiera que hayan sido las razones en que
se funde y aun cuando confiese tener fondos-\. 3!l, p. 42l.

-Si la letra de cambio no expresa fecha del vencimiento, se considera {I la
vista-\. 24, p.23:j.

-Es improcedente la excepción de inhabilidad del titulo por caducidad de la
letra, si el protesto reune los requisitos que la ley exige-\. 27, p. 146.
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-No procede la acción ejecutiva, si el protesto no ha sido verificado personal­
mente-t. 16, p. H.

-La falta de protesto personal de una letra, no puede fundar la excepción de
inhabilidad de Ululo, si el acto tuvo lugar antes de la vigencia del nuevo Cód. de
Comerdo-t. 16, p. 168.

-La falla de protesto, no enerva el derecho del tenedor de la letra contra cl
aceptante-t. 32. p. 356.

-Debe rechazarse la cxcepción de inhabilidad de titulo, fundada en la false­
dad del protesto, si no se desconoce la autenticidad de la firma de la letra-t. i4,
p. n.

-Al que alega la falsedad de la diligencia de protesto, para fundar la inha­
bilidad, corresponde la prueba-e-t. 60, p. -H2.

-No procede juicio conjunto contra girante y aceptante de una letra de cam­
bio-t. ti, p.-i30.

-No procede acción ejecutiva entre girante y aceptante de una letra-t. 15,
p. 50; t. 16, p. 216; t. n, p. 200.

-Solo procede acción entre girante y aceptante de la letra, justificando la
existencia del contrato que hacia divisible la responsabilidad y el pago integro
verificado por el accionante-t. .iO,p. iss.

-Aun cuando el ejecutado no defina claramente el derecho que le asista, el
trihunal puede y debe tomar en cuenta y declarar la caducidad que el derecho es­
tablece, siempre que resulte justificada cn autos-t. 28, p. 300.

-No procede la excepción de caducidad fundada en la falsa causa que dió
origen á la obligación-t. t.O, p. 319.

-La falta de protesto, no puede fundar la excepción de caducidad, opuesta
pUl' el firmantc del pagaré-t. 88, p. 2tO.

-La falla de protesto no hace caducar las acciones contra cl firmante de un
pagaré á la ordcn-t. iO, p. 203.

-La falla de protesto hace procedente la excepción de caducidad, si la ejecu­
ciún se intenta contra el firmante dcl aval-t. 21, p. 5; t. 24, p. ·i30,

-La falla de protesto del pagaré y la del consiguiente aviso al avalista, hace
procedente la excepción de caducidad-e-t. 3:;, p. 121.

-El tenedor dc un pagaré <ila orden que omite el protesto á su vencimiento
yen consecuencia cl aviso al firmante del aval, pierde todas las acciones que de
él pudieran surgir-e-t. 28, p. 300. .

-El tenedor de un pagaré que no gestiona el pago dentro de un aüo de la
Iecha dcl protesto, pierde su dcrecho contra el avalista-e-t. 83, p. 451.

-La admisión de una letra con la sola firma del aceptante, produce la cadu­
cidad de las anteriores no protestadas, ni notificado el protesto al girante­
\. 36, p. 9.

-El error en el nombre del aceptante de la letra, no invalida el protesto, siem­
pre que haya tenido lugar en cl domicilio indicado por él, ni puede fundar una
excepción de cuducírlad de la obligación-t. 8, p. 45i.

-Debc rechazarse la excepción de caducidad de la letra por falla de protesto,
si el que la opone es librador tI aceplnnte-e-t. 38, p. 169; t. 69, p. 81.

-La falta de protesto hace perder al tenedor de la letra todo derecho contra
el uvulistu, procediendo, cn consecuencia, la cxcepción decaducidad-t. 61, p. 369.



346 EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

-La falta de protesto, hace procedente la excepción de caducidad de la letra,
opuesta por el endosante-l. 53, p. 8.

-Las átestaciones del escribano en la escritura de protesto, forman prueba
plena de los hechos relacionados; la prueba de su falsedad es á cargo del que
opone la excepción de caducidad-l. 19, p. 46.

- La falla de las formalidades expresamente determinadas por la ley para la
diligencia del protesto de una letra de cambio, hace procedente la nulidad del acto
y como consecuencia la excepción de caducidad-l. 15, p. 103.

-Es procedente la excepción de caducidad de la letra, si el protesto no se ve­
rificó, ó si verificado no se notificó al endosante contra quien se dirige la acción­
t. 74, p. 66.

-Procede la excepción de caducidad si el tenedor de la letra no hizo saber
al endosantc el protesto en el término y forma que la ley determina-t. 42, p. IH.

-La nota del escribano sobre notificación del protesto al endosante, basta
para rechazar la excepción de caducidad-t. 65. p. 301.

-Si el endosante recibió en oportunidad aviso del protesto, debe rechazarse
la excepción de caducidad-l. 68, p. 20:;.

-Aun cuando la letra de cambio solo compruebe un préstamo, el librador es
responsable solidariamente por el total, si no justifica la provisión de fondos al
aceptante, sin que pueda alegar la caducidad por la omisión del protesto-l. 63,
p. 60.

Inciso5.°:
-Si bien es nula la renuncia á la prescripción, la cláusula de la convención

que diminuye el término fijado por la leyes válida y los tribunales deben apli­
carla-l. 74.p.183.

-La prescripción de las acciones no es cuestión de orden público, y en con­
secuencia. el término puede ser libremente pactado por las partes contratantes-e­
t. 33. p. :;3.

-Es procedente la excepción de prescripción, si la acción se deduce después
de vencido el término que la ley fija-l. 39, p. 6:;; t. G6,p. 326.

-La inacción del acreedor durante el término que la ley fija, hace procedente
la excepción de prescripción-e-t. 61, p. 33\.

--Es procedente la excepción de prescripción, si el pago se exige judicialmen­
te después de vencido el término que la ley establece para la Iiberación-l. 61,
p. 239.

-Procede la excepción de prescripción, si la ejecución se inicia después del
término que la ley eslatuye-l. 69, p. 29,..

-Cualquiera que sea la procedencia de la deuda, el reconocimiento de una
cantidad líquida, hace ineficaces las prescripciones de excepción, y solo puede
aplicarse las referentes á las acciones personales-l. 20, p. \0\.

-El reconocimiento de la deuda, al contestar la demanda, hace improcedenle
la prescripción opuesta con posterioridad-l. 69, p. 398.

-Alegada la compensación al contestar la demanda, importa una renuncia
expresa á la prescripción de la deuda-l. :;2, p. 212.

-El reconocimiento durante el juicio de una parte de la deuda, importa re-
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nunciar á la prescripción opuesta, tan solo por la suma reconocida-lo -i6,
p.250.

-Cualquiera que sea el término transcurrido entre la deudo. y la demanda, la
prescripción es improcedente, SI en las posiciones se reconoció aquéllo. sin alegar
la excepción-t. 39, p. 57.

-Al que invoco. lo.existencia de un concordato privado que extinguió la deu­
da, corresponde justificarla-l. 81, p. 319.

-El interés convenido separadamente, es obligatorio y no se prescribe con
arreglo á los términos que la ley fija para la obligación principal - l. 88,
p.120.

-La excepción de prescripción no debe ser resuelta, si el actor no justificn la
existencia del crédito-t. 72, p. 32{,

-Las propuestas del deudor sobre arreglo de la deuda, no importan una re­
nuncia tácita á la prescripción vencida-t. 92, p. 131.

-La prescripción liberatoria no puede ser deducida como acción del deudor
contra el acreedor; su derecho se limita ¡i oponerla como excepción si fuese mo­
lestado-t. ss, p. 5; l. sa,p. 362.

-La prescripción liberatoria es improcedente. si se opone como acción,
fuera de la oportunidad que la ley determina para las excepciones-t. 91, p. ·iO-i.

-La prescripción no procede para fundar la demanda ordinaria, si en el juicio
ejecutivo no se opuso como excepción-lo 5, p. ¡¡,-i.

-En la ejecución de sentencia dehe ser rechazada la excepción de prescrip­
ción especial, que pudo ser procedente antes de ser dictada y consenlida-l. i1,
p.188.

-La excepción de prescripción opuesta en la ejecución de sentencia, debe
rechazarse, si no se refiere ¡i la ejecutoria-t. 51,p. 363.

-La paralización del juicio, por igual término que el que la ley fija para la
prescripción, basta para declarar procedente la excepción-t. 35, p. 116; t. 62,
p. 40¡¡; t. 86, p. ·W2; l. 89, p. 335; 1.91, p.l03.

-El tiempo transcurrido en una acción judicial rechazada, dejando á salvo
los derechos, no puede ser incluido en el término pal'll la prescripción de la
accién-e-Lfil , p. 194.

-La prescripriún corre entre la citación de remate y la sentencia-t. :j2,
p.69.

-La pnmlización del procedimiento judicial antes de la citación de remate,
hace procedente la prescripción por el término que la ley fija-t. 5¡¡, p. 88.

-La prescripción aunque cumplida. solo puede ser opuesta por el ejecutado
como excepción al ser citado de remate; deducida como acción, debe rechazarse
-l.69,p.3'5.

-La excepción de prescripción puede oponerse después de vencido el térmi-
no de la citación de remate, en tanlo sea anterior al pronunciamiento de la senten­
cia-t. -i9, p.n!.

-La prescripción puede oponerse después de consentida la providencia de
autos para sentencia-t. 91, p. 35¡¡.

-Si lo. procedencia de la proscipción resulta de las constancias de autos, pue­
de ulegarse y dcclnrarse en segunda instancia, aun cuando sobre ella no exista
prueba especial-t. 66, p. 326.
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-La prescripción puede ser deducida y resuelta en segunda instancia, con tal
de que aparezca probada en los mismos autos, aun cuando de ella no haya cono­
cidoel inferior-t. 4, p.5S6.

-Siendo la declaración de quiebra un instrumento público relacionado con el
concurso, puede invocarsele para fundar la prescripción en segunda instancia,
aun cuando no se haya agregado testimonio de él al incidente que motiva el re­
curso-t. 85,p. 212 Y 229.

-Consentida la sentencia que rechaza la prescripción, el excepcionante puede
oponerla en segunda instancia, y el tribunal conocer de su procedencia-t. 28,
p. 154.

-Aun declarada procedente la prescripción, debe confirmarse la sentencia
que condena al pago, si Iué consentida-t. 28, p. 154.

-El fallido no puede invocar la prescripción de créditos verificados, á efecto
de suspender la tramitación del concurso-t. iJ, p. 388.

-Cualquiera que sea el tiempo de paralización del concurso, el fallido no
puede invocar la prescripción, á fin de que se le entreguen los fondos depositados
-t.58,p.362.

-La prescripción de las obligaciones comerciales se rige por el término exi-
gido en la fecha de su vencimiento, aun cuando por la ley posterior se requiera
uno menor, sin que pueda exceder del que fija ésta-t. 36, p. 385.

-El transcurso del término que fija el nuevo Código para la prescripción de
acciones provenientes de letras ó pagarés, basta para declarar procedente la ex­
cepción-t. 4i, p. 80.

-La prescripción de acciones provenientes de letras 6 pagarés, se opera por
el transcurso del término que la ley determina, aun después de iniciada ejecución,
si se paraliza el procedimiento-t. 55, p. 403.

-El término para la prescripción de créditos condicionales, solo empieza ¡i
correr desde el día del cumplimiento de la condición-t. 10, p. 50.

-El término de In prescripclón fijado en la ley civil, no es aplicable en las
ventas del comerciante, aun cuando el comprador no ejerza el comercio-l. 86,
p. 39í.

-Procede In prescripción de varias partidas de una cuenta, siempre que se
encuentren comprendidas en el término que la le)' fija-t. 59, p.15i.

-El término para la prescrlpcién de cuentas corrientes, empieza ¡í correr des­
de la fecha de la última partida-t. 5, p. 169.

-El término que para la prescripción de acciones contra el conductor fija la
ley al contrato de transporte mari timo (, Iluvial, no es aplicable al de transporte
terrestre-t. 61, p. 293; t. rs, p. 5, 30 Y61.

-El término para la prescripción de la acción por daüos y perjuicios emer­
gentes del cuasidelito, no es aplicable ¡í la reclamación de los mismos, fundada
en ,~~ falta de cumplimiento de un contrato de transporte terrestre-l. 6!!,
p.2.)8.

-Para que el término de la prescripción que la ley fija iÍ las acciones prove­
nientes de la liquidación de sociedad, empiece á correr, dehe presentarse el ba­
lance final sin observación de los socios-L. H, p. 50.

-La prescripción de las acciones de los dependientes habilitados, se ri~e por
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el término que lo. ley fijo. á los dependientes, y no por la que establece paro. los
socios-t.t5,p.l0.

-La caducidad de la póliz.r de seguro, aun cuando las partes la califiquen
como prescripción, solo puede ser opuesto. en lo. oportunidad que la ley establece
paro. oponer excepciones-t. 55, p. 31l.

-El término que paro. la prescripción de las acciones fijan las leyes, puede
ser reducido por voluntad expresa de las partes que intervienen en el contrato de
seguro, haciéndolo constar al efecto en la pólizn-t. H, p. 325.

-El término que la ley señala para la prescripción de la acción paulíaua, no
es aplicable á la de nulidad de un simple acto de comercio-t. 5, p. 222.

-El término para la prescripción de los créditos por honorarios y gastos
causídicos, solo empiezo. en la fecha en que puede verificarse el pago-t. 53,
p.294.

-El término para lo.prescripción de los honorarios en pleitos no determina­
dos, solo empieza á correr desde que la parte aparece en autos patrocinada por
otro letrado-1. .l, p. 160.

-El término de un mes que la ley fija para observar una cuenta, no es apli­
cable á lns que pasan los comercianles ¡í sus clientes por articulos de consumo­
1. .l2, p. 311.

-Se prescribe por seis meses el derecho de cobrar las cuentas por hospe­
daje-t. 2t, p. l2l.

-La venta de comestibles para el consumo es un acto civil, ':j en consecuen­
cia la obligación de pagar su importe, se prescribe en el término de un aiJo-1. 31,
p.111.

-Se prescribe por la inacción durante un aüo, lo. obligación de pagar el pre­
cio de lo. ropo. de uso--t. 55, p. 430.

-Las acciones emergentes de avería en la cargo. entre los distintos acarreo.
dores, se prescriben por lo. inacción durante el término de un año-s-t. lO, p. 25.

-Se prescribe á los dos aüos el derecho de los créditos, que no consten de
documento escrito del deudor--1. 6, p. 255.

-La obligación de pagar el precio de mercaderías vendidas al fiado, sin do­
curnento escrito, se prescribe ¡i los dos aiJos-t. '31, p. tOl; t. 31, p. 5: 1. 10. p. 95:
t. IH, p, 5 Y11,

-Lo. oblignción de pagar el importe de mercnderias vcndídas al flndo, sin
documento que fije término, se prescribe pOI' el transcurso de dos aüos-s-t . 16,
p.231.

-El derecho pal'1l exigir el pago del precio de mercaderías vendidas al fiado
sin documenlo escrito, se prescribe ¡i los dos años, sin distinción si es entre pre­
sen les ó ausentes-l. 41, p. 62.

-Los honorarios del abogado pntrocinantc, se prescriben por la inacción du­
rante dos aüos después de pedido el archivo del juicio-s-t. 81, p. 318.

-Los honorarios del mandatario g-enem\ se prescriben por la inacción du­
rante dos años, aun cunndo se desempeñe el mnndato en otros juicios-t. 81,
p. :123.

-La ohligución de los accionistas de una sociedad anónima, sobre integración
del valor de las acciones, se prescribe á los tres años desde la declaración de
quiebro.-t. 8,;, p. 212 y 229.
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-Las ohligaciones de una sociedad anónima al portador sin plazo determi­
nado, se prescriben á los tres años de la fecha de su emisión-t. 93, p. 128.

-El término de tres años que la ley fija, para que se prescriba la acción con­
tra el socio solidario por obligaciones de la sociedad, corre desde la fecha del ven­
cimiento de ellns-t.10, p.166.

-Los sueldos de los dependientes de comercio, se prescriben á las cuatro
ailOs-1.57, p.3!,1.

-Procede la excepción de prescripción. si el tenedor de la letra ha dejado
transcurrir un año, sin dirigir su ncción contra el endosante-l. 511, p. 77.

-Procede la excepción de prescripción de la letra ó pagaré, siempre que du­
rante el término de tres años no se gestione su pago-l. 35, p. H6.

-Debe declararse la procedencia de la excepción de prescripción por la inac­
ción del tenedor de la letra durante tres años-e-t. 6i, p. 25:;.

-Las obligaciones procedentes de letras endosables, se prescriben por cuatro
años-l.5, p.li9.

-La prescripción de cuatro años que la ley fija á las acciones provenientes de
letras de cambio, no es aplicable entre girante y aceptante-t. 8, p. 312.

-La prescripción de uno y dos años que la ley establece para la pérdida del
derecho de cobrar el importe de mercaderías vendidas para el consumo, no es
aplicable si se trata de una cuenta corriente-t. 85, p. 2~9.

-El saldo que arroja una cuenta corriente, solo se prescribe en el término de
cinco años-\. 6~, p.'1 11.

-El derecho de repetir lo pagado por error, como acción personal, solo se
prescribe por la inacción durante diez años-s-t. 63, p. 1:¡:í.

-Las obligaciones al portador, solo se prescriben á los veinte años-t. 5,
p.213,

-La cuenta de comisión y gastos de un remate particular, como acción per­
sonal, solo se prescribe por la inacción durante veinte años-t. 21, p. 3:j2.

-La prescripción no se interrumpe por ausencia del ejecutado-t. 1, p. 206.

-La menor edad, no suspende la prescripción en los términos fatales é im-
prorrogables como son los comerciales-t. 10, p. :j14.

-El transcurso del término que la ley señala para la prescripción, extingue
las acciones; correspondiendo al ejecutante justificar la interrupción-t. :i0, p. 264.

-Es procedente la prescripción, si transcrurrido el término que la ley estable­
ce, el acreedor no justilica la interrupcción alegnda-s-t. 81, p. 369.

-El documento que interrumpe la prescripción, debe referirse expresamente
á la obligación ejecutada-t. 61, p. 238.

-La carta autorizando la venta de la prenda, interrumpe la prescripción del
pagaré-84, p. 319.

-La interposición de una demanda no basta para interrumpir la prescripción
t. 93, p. 222.

-La prescripción solo puede ser interrumpida por demanda judicial-l. 62,
p. 46.

-El término para la prescripción, solo se interrumpe por demanda judicial,
debidamente notificada al deudor-1. 31, p. ,ji; lo ;;:i, p. :i; l. 66, p. 42:i: t. 73, p. 168:
t. 8;;, p. 234.
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-La interrupción de la prescripción solo puede resultar de actos judiciales
directos contra el deudor-t. 93, p. HU.

-La demanda debidamente notificada, aunque se haya interpuesto ante juez
incompetente, interrumpe la prescripción-t. 55, p. 311.

-La notificación por nota, basta para interrumpir la prescripción, si existe
día señalado que se ha hecho saber en forma al deudor-\. 62, p.52.

-La notificación por ediclos al deudor interrumpe la prescripción-e-t. ;0,
p.203.

-La interpelación judicial interruptivu de la prescripción, resulta de los actos
directos del acreedor contra el deudor, aun cuando le sean notificados por edictos,
en virtud de no conocerse su domicilio-e-t. 91, p. 93.

-Es procedente la excepción de prescripción, si ha transcurrido mayor tér­
mino que el que la ley establece y no se justifica la interrupción alegada-\. ;2,
p. 26; t. 83, p. 355.

-El término de la prescripción que la ley fija para los pagarés ú letras de
cambio, no es aplicable al que paga el tolal de la deuda sin estar obligado á rilo
-\.50, p. H9.

-El convenio por el cual el acreedor accede á cobrar la letra, cuando el deu-
dor tenga recursos, interrumpe la prescripción-l. 82, p. 429.

-Debe rechazarse la excepción de prescripciún opuesta ¡í la letra, si se jus­
tifica por cartas, que ella fué interrumpida-t. 49, p. 283.

-El concurso del deudor interrumpe la prescripción de la letra presentada­
\. 82, p. 354.

-Pal'a que las diligencias ó actuaciones judiciales puedan interrumpir la
prescripción, deben ser notificadas al deudor de la letra-s-t. 51, p. 59.

-La ejecución seguida contra el cndosante de una letra, no interrumpe el
término que para la prescripción fija la ley ¡í favor de los dcmüs-c-t. 511, p. 1i;
t. 69, p.294; \. 93, p. HO.

-La paralización del juicio por el tiempo que la ley fija pam la prescripción
de acciones emanadas de una letra, hace procedente la excepción-\. 82, p. 250.

- Para que la prescripción de la letra se opere después de notíñcada la de­
manda, la inacción debe ser total; cualquier petición la interrumpe aunque no sea
notificada al deudor-s-t. 73, p. ss.

-Es procedente la prescripción, si durante el término que la ley establece, el
acreedor no deduce dcmanda judicial contra el deudor, aun cuando haya seguido
ejecución contra otro de los firmantes de la letra-t. 92, p. 131.

-Procede la excepción de prescripción de la letra, si se justifica la inacción
del tenedor por mayor término que el que la ley estatuye-t. 5S, p.52; \. 72, p. 299;
t. 93, p. HO.

-El aceptante no puede oponer contra el librador la prescripción que per­
rnite el art. 1003 del Cód. de Comercio antiguo-\. 2, p. 326.

-Es procedente la prescripción de la letra, si la notificación de la demanda
se hace después de vencido el término que la ley determina-\. 93, p. 222.

-La demanda contra la sociedad pam constatar la existencia de bienes socia­
les, no interrumpe la prescripción de la acción contra el socio solidario-e-t. ;0,
p. 166,
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-Ln!' acciones instauradas por el cargador contra el primer acarreador, no
interrumpe.n la prescripción de la acción contra el socio solidario-l. 70, p. 25.

-Las acciones instauradas por el cargador contra el primer acarreador, uo in­
terrumpen la prescripción del derecho de éste contra los sucesivos acarreadores,
aun cuando se les avise privadamente In existencia del reclamo-l. 10, p. 25.

-Ln investigación judicial hecha por una compañía de seguros para valorar
el siniestro, no interrumpe el plazo pactado para la reclamación del seguro, ni
por consiguiente la prescripción del derecbo-l. 24, p. 109.

-La demanda de mejor derecho interpuesta contra un acreedor por el Sín­
dico, interrumpe la prescripción del crédito-t. 2i, p. aO.

-El juez que ha decretado la inhibición es el competente para su levanta­
miento en virtud de prescripción alegada por el deudor-t. 90, p.l0.

-El vencido por la prescripción en juicio ejecutivo, debe ser condenado en
lascostas-t.83, p.3a5.

- Procede condenación en costas al demandante que lleva adelante el juicio,
después de opuesta la excepción de prescripción por el demandado-t. 65,
p. 8i.

-Xo procede embargo preventivo fundado en la confesión del deudor, si re­
conociendo haber existido la deuda alega su extinción-t. 85, p. 383.

Inciso 7.°:
-La excepción .de pago, importa confesar la existencia de la obligación­

t. 52, p.15.

-La excepción de pago debe justificarse por quien la opone-t. 1, p. 131; l.
1. 5, p. 250; t. 6, p. 260; t. 12, p. 133; 1. 44, p. 243; l. 52, p. Jií5 Y 345; 1. 59, p. 192;
1. 93, p. 323.

-La afirmación de haber pagado la deuda, importa reconocer su existencia;
yen consecuencia, corresponde al deudor justificar el hecho alegado-l. 60,
p.282.

-Al excepcionante corresponde la prueba de que la obligación reconocida,
ha sido legalmente extinguida-t. 61, p. 271.

-Las excepciones de pago ó quita opuestas en el juicio ejecutivo, deben ser
rechazadas, si no se fundan en escritura pública ó documento privado judicial­
mente reconocido-t. 2, p. 42·i.

-La excepción de pago solo puede justificarse con documento emanado del
acreedor-t.1l4,p.313.

-La cancelación otorgada en escritura pública, importa la recepción de las
sumas que por el mismo instrumento se debían recibir antes ó en aquel acLo­
t.H,p.3;j.

-El reconocimiento de una deuda hecho por instrumento público, no justifica
el pago de las anteriores, si no se refiere ¡í ellas expresamente-l. 86, p. 4H.

-Debe rechazarse la excepción de pago contra la ejecución del laudo, si no se
acompaün el documento [ustiflcativo-c-t. 61l,p. 268.

-El convenio por el cual se declaran canceladas todas las cuentas en una fe­
cha determinada, importa el pago de toda deuda de fecha anterior - t. 14, p. 176;
1. 42. p. 312: 1.111,p. :11I·i.
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-La convención por la cual se cancelan todas las cuentas pendientes, im­
porta también la irresponsabilidad de las partes que como endosantes hubiesen
susbcrito obliguciones no vencidas y que se encuentren en poder de la otra­
t. 6, p. 71.

-Un instrumento privado debidamente reconocido en juicio, hace plena re de
sus atestaciones; y en consecuencia, una cancelación comprende todas las deudas
de fecha anterior-t. 10, p. 46!i.

-El recibo por un saldo, importa la cancelación de toda cuenta de Iecha an­
terior, cualquiera que sea su origen-lo tO, p. 465.

-El recibo de cancelación otorgado en virtud de una quita, comprende las
obligaciones personales del deudor y adermis todas aquellas que por garantia ó
fianza pudieron vencerse con posterioridad-t. 12, p. 160.

-Para que un documento de descargo pueda justificar el pago, debe referirse
expresamente á la obligación ejecutada-t. 86, p. 407.

-Aun cuando se presente pagarés abonados en oportunidad, de fecha poste­
rior á la obligación ejecutada, no justifican la excepción de pago, si no se hace en
ellos mención expresa de su origen-1. 6", p. 5.

-Lo. cancelación de un pagaré, solo puede justificarse por recibo especial; la
existencia en poder del deudor, de otros de fecha posterior, no justiflcu la nova­
ción de aquél ni su pago-t. 8, p. 582.

-Procede la excepción de pago, si el ejecutado justifica que el pagaré que
funda la ejecución rué renovado .rque la renovación rué pagada en oportunidad­
t. 40, p. 1.

-El recibo del importe de un pagaré á la orden, no justifica la excepción de
pago si el documento endosado se ejecuta por el tercero tenedor-s-t. 46, p. 180.

-La excepción de pago de un documento concebido á la orden, debe ser re­
chazada, cuando se apoya en recibo subscrito por uno de los endosantes que no es
el poseedor de lo.obligación-1. 2, p. 433.

-El pago veriflcndo por uno de los endosantes, no do. derecho al ejecutado
para oponer dicha excepción-lo 51, p. 406.

-La entrego. al deudor, del documento que comprueba la obligación, hace pre­
sumir su cancelación, salvo prueba en contrario presentada por el acreedor­
t. 7, p. 139.

-La existencia del documento que forma lu obligación, en poder del deudor,
prueba por si solo su extinción, sin que sea justificable por testigos la falsedad de
la cancelación. si no existe un principio de prueba por escrito-t. 5, p. 70.

-La existencia del pagaré en poder del deudor, no basta para justificar la ex­
cepción de pago, en tanto aquél no contenga endoso ú se pruebe por otros medios
que el acreedor dispuso de él-lo 20, p. 109.

-Las unotaciones en los libros de comercio, no bastan para justificar la ex­
cepción de pago de una oblignción que se encuentra en poder del acreedor, aun
cuando éste no presente libros ¡í la compulsa-lo 51. p. ·HO.

-El cambio de una obligación por olra no puede fundar la excepción de pago
-lo1l4,p.2H.

-El pngo verifícndo al concurso del cndosante, no puede fundar la excepción
opuesta al tercero, en tanto no justifique la adquisición viciosn ó fraudulenta de
la obligación-l. 86, p. 187.
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-La prueba de la extinción del pagaré corresponde al síndico que no desco­
noce la aulenlicidad-l. 93, p. 316.

-La entrega de una suma ¡i cuenta no puede fundar la excepción de pago par­
cial, si no contiene indicación expresa de la fecha del vencimiento del pagare­
t. 74, p. 304.

-El pago iÍ cuenta de un pagaré, solo puede aceptarse en cuanto lo reconozca
el ejecutante, si no se ha hecho anotación al dorso-t. 42, p. 69; l. 58, p. 411.

-Las sumas percibidas iÍ cuenta, se suponen siempre aplicables ¡i las deudas
por cantidad líquida-e-t. 49, p. 373.

.. -Las sumas entregadas ¡¡ cuenta, no pueden imputarse ¡i intereses, si no exis­
te convenio expreso sobre su pago; aun cuando los pagares sean reconocidos, los
intereses solo corren desde la fecha de la demanda-l. 18, p. 312.

-El ejecutante puede pedir el desglose del pagaré sin desislir de la acción en­
tablada, siempre que de autos no conste su pago-t. 14, p. 341; t. 15, p. 64.

-El hecho de tener la letra en su poder, el girante ó aceptante, la cual es re­
caudo en la demanda, justifica el pago hecho por el tenedor-t. 5, p. 59.

-La testadura de la firma de la letra es presunción de pago por el firmante-
-t.48,p. !l7.

-Siendo el endoso perfecto un titulo de transmisión de la letra, las declara-
ciones del último endosante sobre pago, no enervan la acción del tenedor-s-t. 83,
p.367. •

-Contra la acción ejecutiva fundada en una letra de cambio, son improceden­
tes las excepciones de litispendencia, y pago ó compensación, si no se refieren
expresamente á aquella en que se fundó la acción-l. 16, p. 252.

-Dehe rechazarse la excepción de pago, fundada en entregas hechas antes
del vencimiento de la letra, sin hacer constar tal circunstancia-l. 36, p. 333.

-Los pagos ¡¡ cuenta de una letra, solo pueden fundar una excepción, si han
sido anotados en las mismns-l. 31, p. 329; l. 52, p. 301.

-La excepción de pago parcial, solo puede prosperar si ha sido anotado el
dorso de laletra-t. 56, p. J82.

-El pago parcial al endosante, no puede hacer procedente la excepción, si no
consta anolado al dorso de la letra y asimismo, no se ha desconocido la persone­
ría del cjecutante-l. 68, p. 369.

-Aun cuando el pago no se encuentre anotado al dorso de la letra, la excepción
debe prosperar si el firmante justifica haberlo verificado al ejecutante-t. 73, p. 53.

-La excepción de pago de la letra, solo puede ser invocada por el que la ha
verificado; el librador no puede alegar á su favor el pago efectuado por el endo­
sante-l. 74, p.H6.

-El dador de una carta de crédito con depósito en garantía, debe aplicarlo á
su cancelación en la fecha en que el portador haya hecho uso de ella-l. 34, p. 415.

-Debe rechazarse la excepción de pago, fundada en un cheque, pues la fuerza
cancelatoria de éste depende de la voluntad del que debe recibirlo-l. 44, p. 380.

-La existencia de prenda en poder del deudor, no puede fundar la excepción
de pago-t. 64, p.256.

-La en trega de títulos en caución no puede fundar la excepción de pago, pues
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su venta al vencimiento no es obligatoria, sino potestativa del acreedor prenda­
rio-t.51,p.228.

-El cobro extrajudicial del crédito reclamado en juicio ejecutivo, importa la
cancelación de su imporle y de las costas causadas-lo 2, p. 42.

-Si la obligación es alternativa en favor del acreedor, corresponde al deudor
exigirle judicialmente la opción, en la fecha del vencimiento: en caso contrario
debe cumplirla en la época y forma que le requiera aquél-t. 29, p. 41·i.

-La confesiún calificada de la deuda, alegando su pago, no hace recaer sobre
el deudor, la prueba, si ella resulta de actuaciones judiciales anteriores-t. 71,
p.408.

-La venta del activo y pasivo comprende la de los créditos existentes contra
terceros, yel vendedor que pretenda su pago después de aquel acto, debe justifi­
car plenamente el titulo en que funda la retroversión-t. 43, p. 353.

-Al comprador que alega la excepción de pago, al contado, corresponde la
prueba-t. 91, p. 212.

-Al comprador que confiesa la recepción de la mercaderia, afirmando haber­
la pagado al contado, corresponde la prueba del hecho-lo 41, p. 102; t. 88, p.3i.

-El pago al contado de artículos de consumo no importa una excepción: al
que afirma la venta al fiado corresponde la prueba-t. Ti, p. 122.

-La manifestación al contestar la demanda, de que según los asientos de los
libros del demandado, la cuenta del demandante está saldada, no importa la ex­
cepción de pago, sino una negativa-l. 1, p. 290.

-Reconocida la exactitud de la cuenta en cantidad, precio y fecha de la com­
pra, no puede imputarse al pago de esas partidas la cantidad entregada á cuenta
en fecha en que no existía la deuda-l. 45, p. 5.

-No obstante declararse procedente la excepción de pago parcial, debe re­
chazarse la excepción de total, si no se [ustiñca convención sobre precio de las
mercaderías entregadas - lo·i6, p. 365.

-El recibo de créditos del deudor para ser cobrados por el acreedor imputan­
dolos á la amortizucién de la deuda, no puede fundar las excepciones de pago
parcial y espera-lo 93, p. 191.

-Los recibos comprobantes de pago, expedidos por empleados del acreedor,
que acostumbraban cobra.' á domicílio, son válidos, aun cuando careciesen de
poder en forma-lo 82, p, 11l0.

-La remisión hecha al acreedor, de un giro á cargo de un tercero, sin mani­
festar su objeto, importa una comisión de cobro y no un pago á cuenta-e-t. 11,
p.385.

-La existencia de varias deudas obliga al acreedor á imputar ¡í las m.;s anti­
guas las cantidades recibidas á cuenta-l. 45, p. 362.

-Si la excepción de pago parcial fuese justificada, procede el rechazo de la
ejecución pedida por el total de la deuda-t. 38, p. 394.

-Justificada la excepción de pago parcial, la ejecución solo puede prosperar
por el saldo sin condenación en costas-l. 56, p. 1l'1; t. 89, p. 301.

-Justificado el pago parcial, procede la excepción, aun cuando se la haya
opuesto como de quila; recayendo las costas en el excepcionante-t. 51, p. 221.

-La confesión de haber contratado por intermedío de tercero, exime al de­
mandado de justificar la excepción de pago al intermediario-t. 31, p.188.
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-El deudor que ignorando la incapacidad del acreedor hubiese hecho ellpa­
go, queda hberado de la obligación-lo a, p. 239.

-La prueba del pago hecho pOI'error, corresponde producirla al demandante
-1. f, p.135y485.

-Debe rechazarse la excepción de pago fundada en la compensación-t. 85,
p. !Ilt.

-Si el asegurador reconoció la transferencia de la cosa asegurada, no puede
excepcionarse del pago del siniestro, aun cuando la transferencia hubiese sido
simulada-t. 21. p. 198.

-La entrega de un establecimiento comercial, al acreedor, se conceptúa
hecha no en administración, si no en pago de la deuda, hasta la extinción de
ésta-lo 7,p. 2-i7.

-El comitente que se limita á oponer la excepción de pago á la demanda del
corredor, sin desconocer su veracidad, debe abonar su importe, sin que aquél
esté obligado ¡í justificar en autos el pago hecho á terceros-lo 10, p. 342.

-El recibo otorgado al mandatario como saldo y cancelación. importa que ha
rendido cuentas de su mandato y que éstas han sido aprobadas-lo 69. p. 384.

-Si no se justifica la inlerpelación al deudor principal, el fiador liso y llano
pagador no está obligado al pago-t. 62, p. 321.

-La estipulación relativa al pago, en moneda determinada ó su equivalente,
rígese por la fecha en que se verifique, y no por la del vencimiento de la obliga­
ción-l. a, p. -í96.•

-Las obligaciones contraídas á pesos fuertes, antes de la ley de inconver­
sión, se conceptúan hechas en la moneda especial que la misma reconoce-lo H,
p.3a6.

-Las obligaciones á moneda nacional oro, contraídas antes de la ley de in­
conversión, pueden ser chanceladas en billetes de curso legal, por su valor es­
crito-t. 8, p. 433; l.10, p. 458.

-El cumplimiento de los contratos que se estipulan en moneda especial, no
puede hacerse con el papel moneda, por su valor escrito-lo 6, p. 289.

-La estipulación de pesos ruedes, O/'O sellado, importo. designación de mo­
neda especial para el cumplimiento de un contrato; en consecuencia, no puede
ser solventado éste con billetes de curso legal, si no por su valor corriente en
plaza-l. 6, p. 303.

-La denominación de moneda nacional 01'0 sellado, importo. estipular moneda
especial para el pago; en cuyo caso 111. obligación puede ser cancelada con bille­
tes de curso legal. por su valor corriente en el día del abono-t. 6, p. 366.

-La entrega en papel moneda á cuenta de una obligación en moneda de oro,
debe convertirse con arreglo al precio de bolsa, en la fecha de la entrega-lo 34,
p. i!J.

-La entrega que el comisionista hace 11.1 consignatario, á cuenta de las mer­
caderías, cualquiera que sea la clase de moneda, debe convertirse al precio que
en el día tenga, la que produjere la consignaciún-l. i8, p. 371.

-Para que el recibo por honorarios pueda justificar la excepción de pago,
debe referirse expresamente á los que han dado origen á la ejecución-lo 36,
p.303.
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-Comprendiendo la regulación todos los honorarios del expediente, el re­
cibo que haga referencia á los mismos justifica el pago de los devengados con
posterioridad á su fecha-t. 12, p. 92.

-Cualquiera que sea el resultado de los derechos cedidos para cancelar la
cuenta de honorarios, la excepción de pago es procedente por novación-t. 85,
p.411.

-Si el mandatario recibía un sueldo mensual dcl mandante, procede la ex­
cepción de pago en la ejecución por honorarias, aun cuando se haya consentido
la regulación-t. 55, p. 1.49.

--El recibo por arreglo de cuentas comprende los honorarios judiciales de­
vengados como mandatario hasta igual fecha-t. i3, p. 406.

-La consignación en la lecba del reconocimiento de una obligución por rehu­
sarse á recibir su importe cl acreedor, surte los efectos del pago-t. 4, p. 330.

-La consignación, para quc surta efecto de pago, debe ser hecha por igual
suma á la adeudada-s-t. 41, p. ·'t03.

-Para que la consignación pueda fundar una excepción de pago, debe llenar
los extremos que la ley delcrmina-t. H, p. lB; t. 54, p.128.

-Debc rechazarse la excepción de pago por consignación, si el depósito en
que se funda no reune todos los requisitos, sin los cuales el pago no puede ser vá­
lido-1. 42, p, 5; t. .~3, p, 235.

-La consignación no puede fundar la excepción dc pago, si al verificarla ha­
cia oposición el ejecutado, á que el acrcedor se recibiese de ella-t. 66, p. !,Ji.

-La consignación de una parle de la obligación, después de vencida, no puede
fundar la excepción de pago, ni aun parcial-t. i3, p. i9.

-La consignación de una suma menor que la adeudada, no funda una excep­
ción de pago-t. 15, p. 405.

-El depósito de una cantidad que no alcanza para cuhrir los intereses y cos­
tas, no importa la. consignacicn en pago, en cuya virtud debiera cesar cl juicio­
t. 84, p. !,JO.

-Vcrificado el depósito cn cl aclo del embargo preventivo, no puede fundar
excepción de pago-t. 36, p. ·103.

-La consignación del importe dc la deuda, en calidad de embargo, no puede
fundar la excepción dc pago-t. 13, p. 79.

-La excepción dc pago parcial es improcedente, si al trabarse cl embargo se
ha tenido solo cn cuenta el saldo dc la deuda-e-t. 39, p. t86.

-Proccdc la excepción de pago, si al diligcnciarse cl mandamicnlo sc dan á
embargo los fondos consignados con nnterioridad , aun cuando lo hayan sido á la
orden de otro juzgado-1. .'t2, p,321.

-El embargo por juez competente, de parte de la suma udeudada, hace proce­
dente la consignación dcl saldo, si el acreedor se niega ¡i la recepción; cn conse­
cuencia, debe declararse verificado el pago del total-1. (ji, p. 195,

-Cualrluiel'a que sea el monto de la sumn depositada, solo puede entregarse
In que se haya consignado cn pago-1. 52, p. ·'I6i,

-La suma consignada, debe cnlrcgursc al acreedor que acepta condicional­
mente In consignación-1. ;j8, p. 28i.

-En los juicios ejecutivos. los incidentes sobre consignación en pago, no
suspenden la tramitación; deben substunciarse en juicio ordinario-t. 24, p. 43.
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-No procede recurso sobre la multa por infracción de la ley de sellos, si en el
acto del mandamiento se dió en pago el importe-t. 55, p.266.

Inciso8.°:
-Para que sea procedente la excepción de compensación, debe fundarse en

crédito liquido y exigible-1. 2, p. 165; t. 19, p. 258; lo93, p. 189.

-La excepción de compensación, solo procede fundada en deuda liquida y
exigible, que traiga aparejada ejecución: tal carácter puede justificarse por medio
de la prueba-1. 3, p. H.

-Para que pueda declararse procedente la compensación, ambas deudas de­
ben ser liquidas y exigibles-t. 68, p. 410.

-La excepción de compensación solo es procedente, cuando ambas deudas
son exigibles-e-t. .\3, p.IO!.

-Siempre que existe deuda liquida puede ser invocada la compensación, sín
que sea requisito necesario la calidad de exigible-t. 51, p. 174.

-La excepción de compensación, solo procede cuando ambas deudas reunen
caracteres absolutamente idénticos-t. 6, p. 519.

-La excepción de compensación, es improcedente, cuando se opone en la
ejecución de una sentencia-1. 8, p. 3·\0.

-Reconocida la autenticidad del documento en que consta la obligación, pro­
cede la excepción de compensación, aun cuando se oponga en juicio ejecutivo-s-
t. 44, p,428. •

-La disculpa sobre falta de pago por carecer de fondos, importa reconoci­
miento de la deuda en aquella fecha y hace improcedente la excepción de compen­
sación con créditos de fecha anterior-t. 63, p. 195.

-Los pagos verificados por cuenta del acreedor pueden fundar la compensa­
ción, si éste no niega expresamente la existencia de ludeuda-t. 61, p. 342.

-Son improcedentes las excepciones de litispendencia y pago, asi como la de
compensación, si no se refieren expresamente ¡¡ la letra de cambio en que se fun­
da la demanda-lo 16, p. 2:';2.

-Para que la excepción de compensación pueda prosperar, los recibos deben
ser firmados por el tenedor de la letra ó quien legalmente lo represente-t. 93,
p.222.

-:\0 procede la excepción de compensación, si se fundo. en deudas de uno de
los endosan tes de la letra-e-t. '.\, p. 40.

-Las deudas ilícitas no pueden fundar la compensación en la ejecución de una
letra de cambio-lo 8:';,p.!14.

-El socio solidario puede oponer la compensacion á un acreedor de la socie­
dad por los créditos personales contra él, hasta la concurrencia de lo que la socie­
dad es deudora-lo 46, p. 321.

-El crédito por sueldo, cualquiera que sea el tiempo transcurrido desde que el
dependiente dejó el empleo, solo es compensable en la parte Que la ley permite el
embargo-t. :';1,p. 114.

-Xo es pocedente la compensación, si existen moratorias-lo 33, p. 31!j.

-Si el acreedor está en moratorias, el deudor no puede oponerle lo.compen-
snción-t. 43, p.l01.
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-No procede la excepción de compensación, aun cuando se funde en crédito
liquido, si no es exigible por haberse concedido moratorias al ejecutante-t. H,
p.380,

-Debe rechazarse la excepción de compensación, aun justificada la existen­
cia de la deuda, si no es exigible por encontrarse en moratorias e! ejecutado-e­
t. 46, p. 113.

-Los créditos contra el fallido, no verificados, no pueden fundar una compen­
sación con los confesados á favor del concurso-t. 52, p. 212.

-Para que proceda la compensación contra el concursado, e! crédito en que
se funda debe ser originario del ejecutado-l. 61, p. 151c.

-Los depósitos antes de la fecha del decreto de curso forzoso, se conceptúan
á oro: compensan las deudas ó giros á melálico que antes de esa fecha hubiese
hecho el depositante-t. 6, p, 369.

-El depositario no puede aducir-contra el depositante la excepción de compen­
sación, sin que previamente se liquide el depósito-t. 5, p. 12\.

Inciso 9.0
:

-La excepción de quita, aun cuando se íunde en una ley especial, solo puede
oponerse antes de la sentencia de remate-1. 80, p. 101.

-Debe rechazarse la excepción de quita, si el ejecutado no produce prueba
para [ustiflcarla-c-t. 31, p. 9.

-Las excepciones de pago ó quita opuestas en el juicio ejecutivo, deben ser
rechazadas, si no se fundan en escritura pública 6 documento privado judicial­
mente reconocido-e-t.rzvp.uz].

-La concesión de una quita solo puede ser justificada por prueba escrila
emanada de! acreedor; los asientos de los libros del obligado no forman prueba á
su favor-t. 20, p. 398.

-La quila comprende todo crédito anterior á su fecha, haya sido ó no presen­
tado á la verificación-t. 5i, p. 13.

-Justificado el arreglo de cuentas pOI'un saldo menor del que expresa el pa­
garé, debe declararse procedente la quita-1. 81, p. 3it.

-El tenedor de un pagaré tiene derecho para exigir su pago contra uno de los
endosuntes, aun cuando con otro haya concertado una quita, siempre que dicha
obligación no se encuentre expresamente comprendida en la cancelación-t. lS,
p.2S.

-La quila sobre una letra cuyo cobro se persigue judicialmente, no importa
una transacción cuya validez dependa de su presentación al juzgado - t. 5S, p. I!t i.

-Si la propuesta de quita no es uceptuda expresamente, la recepción de las
sumas y letras propuestas como cancelación, no basta para que se tenga pOI'
renunciado el derecho á cohrur el saldo-l. 5:j, p. 365.

-Convenida la quita sin cláusula resolutoria, el acreedor carece de derecho
para considerar resuelto e! contrato, si el deudor no paga el saldo-t. 42, p. 35.

-Si la quita es condicional, el deudor que no cumple la condición no puede
oponerlu válidamente como excepción-e-t. 55, p. 392.

-Las obligaciones contraídas en el interregno entre la quita y el pago del
saldo, no pueden ser comprendidas en aquéllas-l. 50, p. 190.
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-Aceptado el conrnrdato, el acreedor solo puede exigir el pago de lo estipu­
lado, la falta de cumplimiento del deudor no basta para dejar sin efecto la quita
-1.50, p.32.

-La aceptación del concordato judicial, hace procedente la excepción de
quita contra todos los créditos de fecha anterior, y favorece á todos los socios que
formaban la sociedad-l. 11, p.306.

-El socio que ha quedado á cargo del activo y pasivo de la sociedad, no está
obligado á entregar él los demás socios lo.parte que les corresponda en las qui­
tas que consiga á los acreedores-e-t. 42, p. 384.

-El soclo saliente es un tercero que adeudo. á lo. sociedad las cantidades per­
cibidas y no convenidas en el contrato, siempre que no se estipule expresamente
la quila al disolverse-e-t. 89, p. 293.

-Justificada la excepción de quita, no puede prosperar lo.ejecución-t. 59,
p. 168,

-Justificada la excepción de quita, solo puede prosperar por el saldo adeu­
dado-lo .i2, p. 3:;,

-Si el ejecutado no justifica las excepciones de espero. y quita, debe llevarse
adelante la ejecución-L 6i, p. 2I3.

-Las excepciones de quita y espera, solo pueden justificarse por instrumento
público ó privado debidamente reconocido-1. 86, p. 346.

-La excepción de espera, solo puede ser justificada por escritura pública ó

documento privado reconocido judicialmente-l. 42, p. 26; t, 4't, p. 318; l. 49, p. 84;
L 6t, p, 381; L ji,' p. 328; lo rs, p. i4.

-Debe rechazarse la excepción de espera, si no se justifica por los únicos me­
dios que la ley admile-1. 23, p. 382.

-La excepción de espera debe recibirse á prueba, aun cuando no se acom­
paüe documento público ó privado-l. 36, p. 1111.

-La excepción de espera, debe recibirse ¡j prueba: la presentación del docu­
cumento, no es indispcnsnblc-e-t. :;1, p. 15.

-Dehe rechazarse la excepción de espera que no resulta justificada-l. ;;"
p. 315: L 61, p. 384; L 63, p. 2il; l. 6., p. 161; l. 65, p. 19.

-Es improcedente la excepción de espera, si no se acompaüa el documento
que la comprueba, y si al iniciarse el juicio estaba vencida la que el ejecutante
confiesa haber concedido-l. 20, p. 2115.

-Para que pueda declararse procedente la excepción de espera, es indispen­
sable que el documento en que se funda tenga fecha posterior al que sirve de hase
á la ejecuciún-l. 42, p. 26,

-Para que pueda ser declarada procedente la excepción de espera, el docu­
mento en que se funda debe comprender expresamente la obligación que se eje­
cuta s-L 18, p. 240,

-Cna promesa de espera, y aun el pago de los intereses, gastos y costas, no
basta para fundar la excepción-t. 86, p. 398.

-El ofrecimiento de prorroga no puede fundar una excepción de espera, si ql
deudor no hace uso del derecho acordado antes del vencimiento de la obligación­
t. 83, p. 219.

-Si de los documentos presentados resulta vencida la espera, debe continuar
la ejecuciún-l. 20, p. 130; l. 3i, p. 8i.
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-Debe rechazarse la excepción de espera, si dependiendo de una condición,
el excepcionante no justifica haberla cumplido-t. 40, p. 379.

-La falla de cumplimiento á las condiciones del convenio sobre espera, no
faculta al acreedor para dar por rescindido el convenio y ejecutar por el saldo­
t. 72, p. 310.

-Las excepciones de espera y nulidad, son admisibles en la ejecución de la
letra de cambio-t. 81, p. 377.

-Debe ser rechazada la excepción de espera, si se funda en hechos anteriores
él la fecha de la letra que se ejecuta-t. 46, p. 410.

-No siendo parte, en la ejecución seguida á nombre personal, la sociedad de
que forma parte el actor, la confesión en las posiciones hecha por los socios, no
puede fundar la excepción de espera en la ejecución de una letra de cambio-t. 12,
p.304.

-Si bien el convenio por el cual accede el acreedor á cobrar la letra, cuando
el deudor tuviese recursos, no puede fundar la excepción de caducidad, procede
que se declare de oficio la existencia de espera-t. 82, p. 429.

-Para que la excepción de espera, aun justificada pueda prosperar, debe ser
concedida por el tenedor de la letra; los endosantes carecen de personería para
concederla-t. 45, p. 418.

-La espera concedida pOI'uno de los endosantes no afecta los derechos del
tenedor de la letra-t. 10, p. 58.

-Una promesa de gestionar la renovación de una letra, no basta para justifi­
car la excepción de espera-t. 20, p. 413.

-La existencia de prenda no justifica la excepción de espera-t. 13, p. 63.

-El concordato no puede fundar una excepción de espera en las obligaciones
de fecha posterior-lo 83, p. H9.

-Justificada la excepción de espera, debe rechazarse la ejecución, con costas
-lo 12,p. 310.

-Si no se justifica la excepción de espera, debe llevarse adelante la ejecución
-1.24, p.n2; t. 69, p.55.

-La solicitud de moratorias, no puede fundar una excepción de espera; sin
embargo, debe suspenderse la ejecución de la sentencia, si se conceden con poste­
rioridad-I.15,p.211.

-Las moratorias suspenden la ejecución, pero no la tramitación de los jui­
cios-t.19, p.19:;.

-La moratoria no suspende las ejecuciones que se funden en alquileres­
t. 22, p.284.

-El pedido de moratorias suspende la orden de librar mandamiento -lo 42,
p.225.

-Las moratorias no impiden la iniciación y prosecución de los juicios, solo
suspenden el pago-lo 19 p. 314 Y381; t. 20. p. no.

-Las moratorias no suspenden los términos judiciales-t. 19, p. 355.

-El pedido de moratorias suspende la ejecución de bienes, pero no la trami-
tación de las ejecuciones-t. 38, p. 314.

-La admisión del pedido de moratorias no basta para suspender la tramita­
ción de las ejecuciones-t. 62, p. 222.
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-La concesión de moratorias suspende los plazos de las obligaciones; debe
devolverse /11 ejecutado los bienes embargados preventivamente-s-t. 36, p. 2H.

-Las moratorias importan una prórrogas dc las obligaciones no vencidas­
1. J9, p. 392.

-Las deudas posteriores á las moratorias, no se encuentran sujetas ¡j lo. sus­
pcnsión-t. 42, p. 206; t. 53, p. t22.

-~o procede librar mandamiento contra el deudor en moratoria-t. 52, p. 42.

-Es procedente la excepción de remisión en la ejecución por honorarios, si
se justifica que por convenio expreso el mandante solo debía abonarlos en caso
de cobrar su crédito-lo 50, p.198.

Inciso 10:
-La novación no se presume, es necesario que la voluntad de verificarla re­

sult e plenamente justificada--1. 5, p. 12-'.

-La aceptación por el acreedor, de un titulo nuevo, importo. una novación,
siempre que el deudor no sea el mismo, aun cuando resulte ser sucesor legal dcl
anterior y el crédito sea originario de éste-t. 7, p. ;.19.

-La aceptación de una orden de pago por cuenta y orden del deudor contra
tercero, no importa una novación, si el acreedor no hubiese expresamente decla­
rado su voluntad de exonerar al deudor primitivo-\. 55, p. ·Ut.

-El rcciho de pagarés por el total de la deuda, no importa novación y el
acreedor á quien no le hayan sido abonados, puede exigir el pago de la cuenta
primitiva-e-t. 66, p. ~H.

-La novación no se presume: un giro no aceptado pOI' cl deudor no basta
para transferir los derechos del girante-s-t. ;1, p. 28t.

-La suspensión de la ejecución mediante una transacción por la que se con­
cedn espera al ejecutado, importa novación-e-t. -'2, p. 261.

-La novación de una deuda sin expresar la existencia de prenda, hace desn­
parecer el contrato, en caso de que hubiese existido al contraerln-c-L 6, p. 286.

-La reserva de los privilegios que garantían el crédito, hecha por el acree­
,101'en el título de la novación, importa que éste puede oponerlos ;i terceros,
siempre que lo considere conveniente á sus derechos-s-t. 7, p. ;)19,

IIn p~:~:~f~o~;(~:~~/al:,x~~I:~~); ~;6~~~'a~~~~: ;~.se opone en la ejecución de

-La excepción de novación es improcedente, si se opone en la ejecución de
IIn pagaré, equiparado iÍ una letra de cambio por el Cód. de Comercio-1. 6,
p. :¡Il't;!. 26, p.H7.

-La novación no es admisible en la ejecución de una letra de cambio-e-L 4:1;
p. 1:)\: t. :J7, p.16: \. 73, p. 63; 1. 8\, p. 2H.

-El paguré estipulado á moneda nacional oro, después de la ley de inconvcr­
sión, por obligaciones anteriores á ésta, puede ser cancelado en billetes de curso
legal por su valor escrito, pues no importa novación de la moneda en lo. obliga­
ción primitiua-l. lO, p. 530.

Inciso11:
Las excepciones de quila y transacción deben justificarse plenamente para

que puedan prospernr s-t. 81, p. 5.
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-Es improcedente In excepción de trunsarción si In ejecución se funda en un
pagaré á la orden-t. 47, p. 35 Y 317.

-Es improcedente la excepción de compromiso, opuesta ¡í la ejecución de un
pagaré equiparado por la ley á una letra de cambio-t. U, p. 236: \. 16, p. 82.

-La excepción de transacción, no es admisible en la ejecución fundada en una
letra de cambio-lo 31, p. 329; \. ,i2, p. 263; t. 64, p. ·\6: t. 81, p. 377.

-El convenio sobre pagos pardales celebrados con el firmante de una letra
de cambio, no importa una transacción ni enerva el derecho de camhiar la eje­
cución por el todo contra otro de los firmantes-\. 32. p. 403.

-No es admisible In excepción de compromiso, si lo ejecución se funda en
una letra de camhio-I.I!). p. 422; 1. 2i. p. 'ti7: \. 61. p.16: l. 6:;, p. 19: \. !J:l,
p.\09.

-La excepción de compromiso es improcedente. si la ejecución se funda en
IIn paguré ó letra de camhio-\. 5!, p. 228.

-Los honorarios del abogado)' del síndico no pueden ser fijados por tran­
succión con acreedores-e-t. 81. p. 391.

-Lo ratiücaciún de los firmas. no es requisito esencial para la aprobación de
la transacción, mientras no se alegue por una de los portes su falsedad­
t. 10, p. 3:j.

-Las transacciones entre el tercerista y el ejecutante, no pueden aprobarse
sin audiencia del ejecutado-\. 27, p. 255.

-El cumplimiento de la transacción debe exigirse ante el juez que la aprobó
-lo :i9, p. 361: t. 53. p. 261.

-El juez que ha entendido en el litigio es el competente para ejecutar la tran-
socción-t. 25, p. 25\: \. sr, p. 1211.

-Debe desecharse la incompetencia, si la nulidad de la transacción se deduce
ante el juez que en ella intervino-e-l. 50, p. 41!1.

- El juez que conocía en la demanda desistida, debe entender en el juicio sobre
cumplimiento de la trnnsuccíón en que se fundó el desistimiento-t. 65, p. 162.

-Presentada la transacción al juez, es obligatoria para las partes-t. 23, p. :l28.

-El pagaré ¡í la orden, recibido en virtud de trnnsucciún [udicial, debe ejecu-
larse en expediente por separado-e-t. 33. p. 3.12.

ARTíCULO 489

Podrá tambiénel deudoralegar de nulidad de la eiecucián, por vio­
lación de las formas que para ella quedan establecidas.

-La nulidad de la ejecución solo puede declararse por omisión de lormas
substanciales y especialmente determinadas por la ley - t. .\, p. 65; 1. 24. p. 235:
t. 40, p. 295; t. 61, p. 282.

-No bastan para fundar la excepción de nulidad, aquellos hechos que, aun­
que justificados, no constituyen la violación de ninguna de las formas que la ley
ha establecido para la validez del juicio ejecutivo-t. 4, p. 4!15.

-Debe rechazarse Iu excepción de nulidad, si se han llenado en la tramita-
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ción del juicio las formalidades que la ley prescribe - t. 20, p. 285; 1. 21, p. 147;
1. 24, p. 2\'1; 1. 52, p. 260.

-Deh~ declararse la nulidad del juicio ejecutivo, con costas al actor, si no se
han llenado los requisitos que requiere el procedimiento-t. 53, p. 132.

-Cualesquiera que sean los motivos en que se funde la nulidad del juicio eje­
cutivo, debe resolverse como excepción y no como acción-lo 67, p. 337.

-La nulidad del juicio ejecutivo no puede ser deducida fuera del término que
In ley determina para las excepciones-lo 92, p. 402.

-La nulidad en juicio ejecutivo solo puede oponerse en la citación de remate
-lo 25,p. 37!J.

-La nulidad opuesta como excepción, es procedente y puede ser resuelta
como previa, siempre que se funde en vicios anteriores ü la citación de remate­
1. 39, p. 42·í.

-Los defectos del procedimieto anteriores á la sentencia de remate, deben
ser alegados como excepción de nulidad-1. 45, p. 131.

-No procede la nulidad de la ejecución por defectos del procedimiento, si se
funda en diligencias anteriores iÍ la citación de remate, y no se opuso como ex­
cepción-l. 27, p. 344.

-Siendo parte el ejecutado solo desde la citación de remate, la falta de noti­
ficación de las providencias anteriores no pueden fundar la nulidad del juicio eje­
cutivo-lo60, (J. 1!J0.

-La prueha de la excepción de nulidad por defectos en las notificaciones, es
de cargo del excepcionante-t. 39, p. 198.

-La nulidad de las notificaciones, produce la del juicio ejecutivo-t. 52,
p.l09.

-La nulidad de la ejecución fundada en la falta de notificación personal
para el reconocimiento de firma, debe rechazarse, si existían días señalados para
comparecer á secretaria-lo 73, p. 168.

-No siendo esencial para la validez del juicio ejeculivo, que se notifique al
firman le, del auto que da por reconocida la firma en rebeldía. el error en el do­
micilio en que se ha dejado la cédula, no puede fundar la nulidad de la ejecución
-t. 32, p. 20.

-Reconocida la autenticidad de la firma del pagaré, debe rechazarse la nuli-
dad del procedimiento, que se funda en defecto de la notificación para la diligen­
cia-t. 3J, p. 96.

-La falsedad del domicilio en que se hizo la notificación para el reconoci­
miento de firma, no basta para declarar la nulidad de la ejecución, si al oponer la
excepcion se reconoce la autenticidad-lo 68, p. 369.

-La nulidad del procedimiento, fundada en vicios de la notificación para el
reconocimiento, debe ser desechada, si no se desconoce la autenticidad de la firma
-lo 33, p. 60: t. 83, p.279.

-Debe rechazarse la nulidad de la ejecución por deficiencias en la notifica-
ción para el reconocimiento de la firma, si conjuntamente no se alega la falsedad
de la misma-t. 66, p. 358.

-La excepción de nulidad debe ser rechazada, si para la citación del ejecuta­
do para el reconocimiento de la firma en rebeldía, se observaron las prescripcio­
nes del Código-lo 23, p. 418.
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--La falta de notificación del auto que da por reconocido. la firmo. en rebeldía,
no puede fundar la nulidad de lo. ejecución-1. 81, p.5.

-Debll declararse la nulidad de la ejecución, si se justifica que el domicilio de­
nunciado por el ejecutante era falso-t. ·H, p. 61.

-Lo. nulidad del juicio ejecutivo por ser falso el domicilio denunciado, puede
pedirse después de vencido el término para oponer excepciones y debe recibirse á
prueba-t. 44, p. 198.

-La nulidad del juicio ejecutivo debe ser rechazada, si las notificaciones se
han practicado en el domicilio constituido-t. 55, p. 196.

-La excepción de nulidad de la ejecución, fundada en la falta de notificación,
debe ser deshechada, si se justifica que al hacérsele la primera de los autos, el eje­
cutado vivia en el domicilio indicado-t. 16, p. 256.

-La notificación en el domicilio del firmante es válida y produce efectos le­
gales, aun cuando accidentalmente se encuentre ausente; en consecuencia, la nu­
lidad de la ejecución. por defecto de forma de la notificación, debe ser desechada
-1.26, p. 114,

-No procede la excepción de nulidad fundada en la falla de notificación per-
sonal, si existían días señalados para comparecer á secretaria-t. 36, p. 325.

-Procede la excepción de nulidad, si para la citación del ejecutado no se han
observado las formas que prescribe la ley-t. 23, p. 393.

-Los defectos de lo. notificación no pueden funda.' la nulidad del procedí­
miento, si la parte ha conocido la providencia pOI' otros medios -1. 16, p, 3iO.

-La ejecución fundada en un reconocimiento de firma hecha ante autoridad
que carecía de jurisdicción es nula-t. .i, p. :';29.

-La falta de reconocimiento de la firma, como diligencia preparatoria, no
puede fundar lo. nulidad de la ejecución, si el deudor no desconoce la autenticidad
-t.82,p.354.

-·Resultando falso el reconocimiento de la firma iÍ ruego, debe declararse
nula la ejecución y procedente la excepción de inhabilidad de título-t. 16, p. 191.

-En tanto se reconozco. la autenticidad de la firmo, no procede la excepción
de falsedad por omisiones del procedimiento para aulcnlicarla-1. 88, p. I\l\.

-Debe rechazarse la nulidad del juicio ejecutivo. fundada en la falla de 1'('1'0­

nocimiento personal de la obligación, si la ley solo exige el tido que resulta del
silencio obligado-e-t. 55, p, 355, .

-Las deflciencins del reconocimiento de la firma en rebeldía no pueden fun­
dar la nulidad de la ejerución si, no se tacha de falso el documento-e-t. 2:;, p, t46.

-En los documentos firmados pOI' poder, rl reconocimiento de firma debe
veritícarlo el mandatario, si se jusfiflcn la existcnvia del mundalo: la Iallu de inler­
venciún del mandante no anula el juicio-1. 11. [l. 288,

-La excepción de nulidad fundada en el reconocimiento en rcbeldia, (le la fir­
ma del Intendente municipal. debiendo haberle sido pedido informe, l(ehe ser re­
ehaznda-e-L 19, p.1l0; t. 22, p.9.

-La falla de citación de los testigos propuestos. no I'CdUIll:Hh en oportuni­
dad, no puede fundar la nulidad de la ejecución-e-t. Sli. p. H2.

-r\0pllctle fundur Ia excepci ...n de nulidad, la falla dc entrcca dc lasl"opias­
1.1I1,p.:;.
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-~o adolece de nulidad la ejecución iniciada por el tenedor, aun cuando por
defectos del endoso, las actuaciones deban ser ratiñcudas por aquel iÍ cuyo favor
se extendió la obligación-l. 27, p. 350.

-No es causa de nulidad el hecho de dirigir el ejecutante su acción contra to­
dos los deudoressolidarios-l. 4, p. 37.

-Ln ejecución conjunta de los diferentes firmantes de la obligación no pue
de fundar In nulidad del juicio-l. :'!:j,p. 210.

-Si el esposo ha fallecido antes de iniciarse el juicio, la esposa no puede ale­
gar la nulidad de la ejecución iniciada contra ella-s-t. 63, p. 139,

-El error en el nomhre del ejecutante no puede fundar la excepción de nuli­
dad, si este ha lomado intervención en el juicio y no desconoce la autenticidad del
documento-I. ;j;j, p. 61.

-Si en las diversas diligencias del expediente se ha equivocado el nombre
del ejecutado, debe decretarse su nulidad-l. 62, p. 217.

-Bajo pena de nulidad, el :\linisterio de menores es parte en todo juicio en
que éstos tengan interés. aun cuando sea ejecutivo-I. 27, p.211.

-Adolece de nulidad la ejecución, si no existe en autos el documento que
constituye la obligaciún ni consta fehacientemente su existencia-l. 39, p, 424.

-La existencia de un contrato de prenda, no hasta para fundar la excepción
de nulidad de la ejecución-t. 23, p. 370.

-El hecho de estar garantido el pagal'é con hipoteca. no puede fundar la nu­
lidad de la cjecucién contra otros hienes-I. n, p. 154.

-El endoso en blanco del pagaré y su tenencia por la esposa, importa una
autorización tácita para exigir el pago: en consecuencia, es improcedente la nuli­
dad fundada en la incapacidad legal-I. 4;j. p. 3H.

-El aceptante de una letra de cambio. carece de acción para hacer declarar
nulo el acto, antes del venciuucnto y pago-1. (j. JI. 571.

-Procede 1,1excepción de nulidad de la ejecución fundada en una letra de
cambio, pues las excepciones que establece el Código como admisibles, tienen rela­
ción con la letra misma, mientras aquéllas afectan tan solo al procedimiento ej,:­
cutivo-I. l(j, p.30.

-La excepción de nulidad de titulo no es admisible. si In ejecución se funda
en una letra de cambio-t. 7(j, p. 287.

-Las excepciones de nulidad .,. fulsedad opuestas [1 la ejecución de una lelra
de cambio, deben ser rechuzudas millo improcerlentcs c-t , 2. p. 577.

-Los defectos de la notificaeiún para el reconocimiento de la firma, no pue­
den fundar la nulidad de la ejecución, siempre que no se desconozca la autentici­
dad de la letru-c-t. 71, p. 311.

-Heconocida la autentieidad de lu letra, la ausencia accidental en el día lija­
do para el reconocimiento no puede fundar la nulidud de In ejecución-1. IlIi,
p.~07.

-La falta de rntifirnción del escrito en 'lile el tenedor de la letra manifiesta
haber recibido e( pago del endosanlc, no hasta para anular la ejecución, si se jus­
tificalaautentit'idad-l. 93, p. 2:j.

-La citación del deudor hecha pOI'edictos, solo procede después de verificudu
la notlflcación en el domicilio indirmlo en la letra: la omisión de esta diliuenciu, ,',
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su cumplimiento en otro domicilio señalado por el ejecutante, vicia de nulidad
el procedimiento y en consecuencín debe quedar sin efeclo la ejecución-t. t6
p,30.

-La falla de protesto no puede íundnr la excepción de nulidad, si para el
reconocimiento se llenaron las Iormalidndes que la ley determina-l. 38, p. t69.

-Si el protesto no ha sido veriflcado al deudo.", ni se ha reconocido la firma,
procede la excepción de nulidad de la ejecución-1. 68, p. 279.

-Si la letra ha sido expedido. por una oficina pública, el protesto no es requi­
silo esencial en tanto no existan otros obligados, ni puede fundarse en sus defi­
ciencias, la excepción de nulidad-I. 22, p. 8-i,

-La nulidad de la ejecución, fundada en la fultu de formalidades del protesto,
debe ser rechazada-l. 17, p. 38,

-La prueba de la nulidad de lo.ejecución, fundada en la de la diligencia de
protesto, es de cargo exclusivo del que opone la excepción-t. 5i, p. -i06.

-Reconocida la autenticidad de la firma, debe rechazarse la nulidad de la eje­
cución fundada en la falsedad del protesto-t. 3D, p. 22t; t. 1'., p. 11.

-La falsedad del protesto no puede fundar la nulidad del procedimiento, si
no se niega la uutenticidad de la firma ni la existencia de la obligación-t. 88,
p. t87.

-LIt presentación del testimonio de protesto, no es necesaria para ejecutar
un pagaré no endosado; y la nulidad del juicio fundada en ese hecho debe ser
rechazada-t. 36, p. 3\6.

-El endoso de la obligación, después del protesto, no da derecho al ejecutado
para oponer la excepción de nulidad-I. t, p. 80.

-Es improcedente la excepción de nulidad, cuando se ejecuta la regulación
de honorarios-t. 6i, p. 23-i; t. 79, p. ss.

-Contra la ejecución de honorarios regulados, no son admisibles las excep­
ciones de nulidad, inhabilidad de título y Ialsedud de la ejecutoria-t. 62,
p. 399.

-El hecho de haberse practicado la regulación de honorarios después de con­
cedida la apelación de la sentencia, no puede fundar una excepción de nulidad­
l. 60, p. -i2a,

-La nulidad de la regulación por haberse omitido trámites esenciales, solo
puede resolverse al ser ejecutada-t. 12, 'p. t22.

-Aun cuando se huya deducido acción de nulidad del laudo, es improceden­
te la excepción de igual nulidad en la ejecución por honorarios del árbilro-t. 1,j,
p, UD.

-La nulidad de la ejecución por falta de emplazamiento, puede oponerse,
aun después de diclada senlencia-l. Gi, p. 2:;1.

-Si de las diligencias preparatorias del juicio consta la ausencia del ejecu­
tado, procede la declurnción de nulidad del juicio, aun después de dictada sen­
tenciaderemate-l.84,p.IOI.

-Después del termino de la citación de remate por edictos, no puede oponer­
se la excepción de nulidad, si no se justifica plenamente que el ejecutante cono­
ria el domicilio del ejeculado-l. 50, p. H:;; t. 93, p. 28'0.

- Es improcedente la excepción de nulidad por falta de reconocimiento de la
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firma del pagaré. si para la notificación por edictos se han llenado las formalida­
desde la ley-e-t. \6,p. 355.

-Si scjustiflca que el ejecutado tuvo oportuno conocimiento del juicio, no
procede la nulidad de la ejecución íundnda en babérsele citado por edictos, cono­
ciendo su domicilio-lo 40, p. 3i9.

-La falta de mandamiento de ejecución contra el deudor, citado por edictos,
no es causa de nulidad de la ejecución-t. 33, p.

-La nulidad de ejecución fundada en la ralla del defensor de ausentes en las
diligencias necesarias para el reconocimiento de la firma. debe ser rechazada­
t.33, p. t09, 2i9;y3iL

-Debe declararse la nulidad de la ejecución seguida con el defensor de au­
sentes, por falsedad «'>ignorancia del domicilio del ejecutado, si se justifica que el
ejecutante lo conocía-l. ti4, p. 251.

-Debe declararse la nulidad del juicio, si el defensor de ausentes intervenía
por otro de los deudores ya sentenciado de remate-t. 93, p. t02.

-La sentencia dictada sin citar de remate al deudor, debe declararse nula­
lo 92, p. 4tO.

-No procede recurso de nulidad de la sentencia de remate, inapelable, por
no haber opuesto excepciones-l. 2t, p. 35.

-Si la notificación de la sentencia de remate ha sido hecha por cédula en el
domicilio legalmente constituido por el deudor, debe rechazarse la nulidad­
\. 23, p. t6i.

-La nulidad de" la sentencia de remate, fundada en irregularidades del proce­
dimiento, debe ser rechazada, si no se interpuso recurso en oportunidad ante el
inrerior-t. 46, p. t88.

-La nulidad de un embargo, opuesta como excepción en la ejecución de una
sentencia, es improcedente-t. 4, p. 53t.

- Debe rechazarse la excepción de nulidad fundada en ampliaciones de la de­
manda, anteriores al mandamiento-l. ii, p. 32R.

-La ralla de notificación de las providencias sobre embargo de bienes, no
puede fundar la nulidad de la ejecución-l. 56, p. 218.

-Debe rechazarse la excepción de nulidad Iunduda en el hecho de haberse no­
tificado conjuntamente el embargo y la citación de remate-t. 22, p.B].

-La falta de intimación de pago al deudor, cuyo domicilio se ignora, no bas­
ta para anular la ejecución-l. 93, p. 229.

-La Ialta de intimación de pago al deudor, al declararse definitivo el embar­
go, no es causa de nulidad del juicio, si la intimnción se hizo en el embargo pre­
ventivo-l.52, p. :1\5.

-Si el ejecutado se encontró presente en el embargo, debe ser rechazada la
nulidad de la ejecución, fundada en la Ialtu de notificación-l. 19, p. 2!j8.

-Bebe rechazarse In excepción de nulidad, fundnda en la inexistencia de
bienes embargados-1. 10, p. 408: l. lit. p. 3ii.

-El embargo de bienes que el deudor considera exceptuados, no puede
Iundar la nulidad de la ejecución-e-t. :j:¡, p. 399.

-El embargo de muebles exceptuados por In ley no puede rundar la nulidad
de laejecuciún-1.25. p. 202.
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-El valor del bien embargado no puede fundar una excepción-t. jO,

p.t85.

-No es causa de nulidad, en el juicio ejecutivo, el exceso en los bienes em­
bargados para responder al pago de la obligación y costas-t. í , p.233: t. 29.
p.4t1.

-Las irregularidades de que adolece el embargo no bastan para viciar de nu­
lidad 'la ejecución-t. 65, p, 32; t. 66, p. 431; t. 11, p. 238; \. H, p. 2~1; t. 89,
p.211,

-No siendo el embargo un trámite esencial del juicio ejecutivo, las irregula­
ridades que puedan imputársele. no pueden causar la nulidad de la ejecución­
-\. 12,p.304.

-La falta de levantamiento del embargo trabado en virtud de actuaciones
cuya nulidad se ha declarado. no puede fundar la posterior nulidad del juicio­
\. 19, p. 2tO.

ARTiCULO 490

Opuestas las excepciones, se dará traslado, con calidad de au­
los, al actor, quiendeberá contestardentro de tres días.

Antes de contestar, puedeexigir que el demandado especifique de­
talladamente,si no lo hubiesehecho, las excepciones opuestas y los
hechos en que se funden, lo que deberáverificarse dentro de segundo
día.

En seguidaserecibirála causa á prueba pordiez días si las excep­
ciones fuesenadmisibles.

LEY N.O 4128 - ARTiCULO 8

Son improrroqobte» todos los términos señalados en la ley de
enjuiciamientocivil,

-Si la excepción no ha sido debidamente fundada debe tenerse pOI'no opues­
ta-l.2, p. 433; \. 88,p.3t9.

-Deben rechazarse las excepciones inadmisibles. según la ley-t. 2:j. p. 91:
\.\0, p. ~9.

-No procede la recepción de prueba sobre las excepciones, si ellas son inud­
misihles-s-t. 16, p. 229; t. 2:;. p. 218: t. n, p. an. \. 58, p. 252.

-Si las excepciones son de derecha, no procede la recepción de prueba so­
bre ellas-l.11, p. 413.

-Aun cuando el ejecutado califique crróneumente la excepción. el juzgado
debe recibir prueba sobre los hechos en que se funde-t. 2;;. p. 20\.

-Si de autos resulta [ustiflcada la falsedud de la excepción de incompetencia.
no procede recibir prueba sobre ella-t. 6:1,p. 400.

-El reconocimiento del documento privado en que se funda la excepción.
hace innecesario la recepción de prueha-1. 81, p. 341.

-La excepción de compensación solo procede Iunduda en la deuda liquida y
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exigible que traiga aparejada ejecución ; puede justifícarsc por medio de la pl'lW­
ha, tal carácter-e-I. 3,p. H.

-La excepción de espera debe recibirse ¡í prueba, aun cuando no se acornpa­
ñe documento público ni privado-s-t. 36, p. 118; t. 51, p. {'j.

-La nulidad de la ejecución pOI'revocatoria del mandato coníerido, debe re­
cibirse a prueba como excepción-t. 91. p, 381.

-El término de prueba en el juicio sobre ejecución de sentencia, es de diez
días improrr~gables-t. 3;;, p. 236.

-El término de prueba de las excepciones, es improrrogable-t. 22, p. 2;;-;.

-No procede la fijación de término extraordinario de prueba en el juicio eje-
cutivo-t. ai, p. 263.

-El auto que recibe á prueba las excepciones del juicio ejecutivo no causa
gravamen al ejecutante-t. 93, p. 31:;.

ARTicULO 491

Si se declarase que las excepcionesopuestas no son admisibles, po­
drá apelarseen relación.

-Si las excepciones son inadmisibles, deben ser rechazadas sin substancia­
eión-t. 43, p. 1!18.,

-No ha lugar ¡í que se acuerde la comprobación de las excepciones, si ellas
son inadmisihles-\. 39, p. 32·i Y32il. J

ARTíCULO 492

El término de prueba será común, y pod1'á usarse en él de losmis­
mos medios probatorios y en la misma forma que en el juicio ordi­
nario.

-Durante el término de prueba, pueden presentarse documentos, en el juicio
ejecutivo-1.38, p. 360.

-En el juicio ejecutivo solo procede prueba sobre la falsedad del titulo y no
sobre documentos presentados por otros motivos-1. 2;;, p. 319.

-Los tesligos en In prueba de las excepciones en juicio ejecutivo, deben ser
presentados tres días antes de vencerse el término-t. 61, p. 155.

-Pueden pedirse posiciones en juicio ejecutivo hasta el llamamiento de autos
-1.43,p.2't6,

-En el juicio ejecutivo, pueden ponerse posiciones pOI' dos veces-1. :111,
p.3118.

- Corresponde acordar prueba fuera de la Capital en juicio ejecutivo, sin (ijur
tértnino extraordinario-e-tv Ti, p.3:1.

-El término extruordinurio, no procede pam comprobar excepciones en jui­
cio ejecutivo-1. 12, p. 38;; l.i8, p. 201; t. 65, p. 2((;: l. (j1, p. 331: 1.93, p. 290.
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ARTicULO 493

El término de prueba no podrá suspenderse ni prorrcqarse, sino
de conformidad de ambos litigantes.

LEY /(.0 4128 - AIlTicULO 3

Son improrrogables todos los términos señalado« en la le.'! de en­
juiciamiento chito

-El término de prueba en el juicio sobre ejecución de sentencia, es de diez
días improrrogables-t. 3,j, p. 236,

-El término de prueba no puede suspenderse ni prorrogarse, sino de confor­
midad de parles-l. 30, p, :1'18.

-La prisión del acusado de falsificación, no suspende el término de prueba
so ore In excepción de falsedad, opuesta en el juicio ejecutivo-1. 19, p. 183.

ARTíCULO 494

rodas las notificaciones, durante dicho término, se harán en el
día.

ARTíCULO 495

Vencidoel término probatorio, las pruebas producidas se pondrán
de manifiestoen la Escribanía durante dos días, para que las partes
puedan imponerse de ellas.

-El auto que manda agrcgur la prueba producida, no es apelahle-l. 32,
p. :1:i9.

ARTíCULO 496

Enteradas las partes de las pruebasó tencido el término sin haber­
se producido, de lo que dará cuentael actuario, el Juez llamará autos
para sentencia,pudiendopara mejorproveer, correr un nueco trasla­
do que será ecacuado dentro de seisdías comunes á las partes.

-Es aulo inapelable el que corre trasludo por su orden, de la prueba sobre
la excepción-e-l. 3~, p. 3·'12.

ARTicliLO 497

El Juez pronunciará sentencia de remate dentro de seis dias con­
tados desdela expiración del término para el traslado de que habla el
artículo anterior, ó en sudefectodesde la prooidencia de «Autos».

-El juzgndo puede declarar la Improcedencia de la excepción antes de dictar
sentencia dCI'cmale-l.t2, p. 231.
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ARTicULO 498

La sentencia de remate solo podrá determinar u.na de estas dos
cosas:

Lleva,' la ejecución adelante;
No hacer lugar á la ejecución.

-Cuundo el ejecutado no justifica las excepciones opuestas, debe llevarse
adelante la ejecución-t. ti, p. tO; t. 15. p. 99; t. ts, p. 32.\; t. n, p. t66 Y313;
t. 18, p. 82: t. is, p. 31; t. 22, p. t53; t. 38, p. 18; t. 39, p. 62; t. 40, p. 22; t. 42, p. 44;
l. -'6, p.2t2; t.48. p. 311: t. 50, p. 51 Y89; t.54, p.48; t. 57. p. 354; t. 60, p. 20-'; t. 62,
p. 33; t. 64, p. t63: t. 66. p. 349: t. 67, p. tii2; 1.71, p. 369; t. 77, p. 333; t. si, p. 120·

-Debe llevarse adelante la ejecución. si no se justifica In falsedad opuesta á
la letra-t.9t, p. 37.

-Si no se justifica la excepción de pago, debe llevarse adelante la ejecución
t. 86, p .. \1:1: 1.87, p. 5.

-Xo justificada la excepción de compensación, debe llevarse adelante la eje­
cución-1. 87.p. 5.

-:';0 justificada la excepción de espera. debe llevarse adelante la ejecución
-1. n, p. 75; t. 51, p. H5; t. 66, p. 3t6; 1. 83, p. 353; t. 92, p. 205.

-La rebeldía en el traslado de las excepciones, no exime al ejecutado de la
obligación de justiflcarlus-c-t. 62, p. 43.

-Aun cuando no se haga lugar á la ejecución por ser improcedenLes las ex­
cepciones. debe dictarse sentencia definitiva en la tercería-t. 55, p. 382.

ARTicULO 499

Cuando el deudor no haya comparecido,la sentencia se notificará
por edictosen dos diarios durante tres días consecutivos.

-:'<lo obstante la notificación al defensor de ausentes, lu sentencia de remate
puede ser notificada por edictos, al deudor-t. H, p. H9.

ARTicULO 600

Cualquiera que sea la sentencia en el juicio ejecutivo, quedará,
tanto al actor comoal ejecutado, .~u derecho á salvo para promover el
ordinario.

-El juez que ha conocido y resuelto el juicio ejecutivo, es el único compe­
tente para conocer en el ordinario que al vencido acuerda la ley-1. 5. p. 3t7.

ARTicULO 601

La sentencia de remate será apelable, cuando se hayan opuestoex­
cepciones é intentado probarlas.

Esa apelación se concederá soloen el efectodevolutivo si en caso



INTERPRETADO POR LA CÚIARA COMERCIAL (ARTS. ·i98 Á 501) 373

de ser condenatoria,el ejecutante diese fianza de responde" de lo que
perciba, si la sentencia fuese revocadapor el Superior,

Esta fianza podrá ser 'lecualquiera de las clasesque reconoce el
derecho, con tal quebaste para su objeto, y la clasificaráel Juez ex­
clusivamente.

-El deudor que renuncia los trámites del juicio ejecutivo, por tener excepcio­
nes que no puede hacer valer en él, reservándolas para la vía ordinaria, puede pe­
dir la fianza establecida por el arto 501 del Cód. de Procedimientos, aunque no se
haya dictado sentencia de remate-t. 3, p. 506.

-La sentencia de remate es inapelable, si no se han opuesto excepciones­
t. tl, p. 199.

-El juicio ordinario que permite la ley, al vencido en juicio ejecutivo, es pro­
cedente, aunque no haya opuesto excepción-t. 10, p. 243.

-La sentencia de remate es inapelable, si el ejecutado no ha producido prue­
ba sobre las excepciones-t. 27, p. 261; t. ·H, p. .\08; t. 50, p. 333; t. 52, p. 43.

-Si la excepción es de derecho la sentencia es apelable, aun cuando haya
sido rechazada aquélla-l. 81, p. 230.

-Si desaparece el hecho en que se funda la excepción, el auto que la desecha
no causa agravio-t. 17, p. 374.

-La sentencia de trance y remate es apelable. aun cuando no se hayan
opueto excepciones, si resuelve sobre la nulidad deducida-t. 24, p. 5i.

-Si no se hao opuesto excepciones, la sentencia de remate solo es apelable
en cuanto al monto de los honorarios-t. 41, p. 3:i5.

-Para apelar de las regulaciones contenidas en la sentencia de remate, ri¡.re
el mismo término que para lo priocipal-1. 93, p. 4i.

-El abogado y procurador ó representante, carecen de personeria para apelar
personalmente de las regulaciones contenidas en una sentencia de trance y remate
-t.15,p.308.

-El auto que rechaza excepciones después de dictada sentencia de remate, es
inapelable-e-t. 59, p. :r.i6.

-Es obligatoria la fianza, aun cuando la reserva del ejecutado recaiga sobre
los honorarios y costas de la liquidación consentida-t. 63, p. 348.

-La fianza personal puede ser substituida duranle la secuela del juicio-t. 6:1,
p.399.

-La Cámara no puede resolver sobre el fondo si ha sido indebidamente con­
cedido el recurso eleapelación-e-t. 56, p. 262.

-Cualquiera que sea el motivo en que se funde la nulidad del juicio ejecu­
tivo, debe resolverse como excepción y 00 como acción-t. 6i, p. 33i.

-Es improcedente el recurso de nulidad. si la sentencia es inapelable por no
haberse opuesto excepciones-s-t. 2t, p.35; t. 45, p. 131.

-No procede nulidad de la sentencia de remate fundada en vicios del proce­
dimiento no reclamados en oporlunidad-t. 48, p. 87.

-Adolece de nulidad la sentencia que tiene por no presentado el escrito, opo­
niendo excepciones, aun cuando no se constituya domicilio legal-t. 62, p. 402.
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ARTicULO 502

Si no se presentasela fianza dentro de los seis días siguientes á la
concesióndel recurso, se elevarán los autos al Superior, con citación
de las partes.

ARTiCULO 503

Si se diese la fianza, se remitirán también los autos, dejando tes­
timonio de lo necesariopara que se prosiga la ejecución.

ARTicULO 504

Esta fianza soloserá extensiva al resultado del juicio ordinario,
cuando así lo soliciteel ejecutado,con arreglo á los artículos 501, 50~
y 50.'1. En los demás casosquedará de derecho chancetada, confirmada
que sea la sentencia por el Superior.

ARTicCLO 505

Fuera de la sentencia de remate, solo son apelablesen eljuicio eje­
cutivo, los autos quese declaren talesen el presente titulo.

El términooara apelar será en todos los casos de tres días peren­
torios: y el recurso se otorgarásiempreen relación, procediéndose con
arreglo á lo dispuestopara esta clase de recursos en el juicio ordi­
nario.

-En el juicio ejecutivo, solo son apelables aquellos autos expresamente dc­
clnrados tules por la ley-1. 15. p. 207; l. 29:"p. us.

-Las disposiciones de la ley sobre apelaciones en el juicio ejecutivo, no son
aplicables al ejeculanle-1. ·i. p. 'lO:;.

-Para el ejecutante son apelables lodos II)s autos del juicio ejecutivo, que
agravien 'u derecho-l. 25, p. 12:1.

-El auto que ordena el reconocimiento de la firma de uno letra, es apeluble­
1. 23. p.318.

-El auto que no hace lugar al pedido de copias en el juicio ejecutivo, es inu­
pelnhle-1.37,p.Hi7.

-Hcsuelta y consentida la incompetencia del juzgado, el rechazo de la excep­
ción de nulidad es inapelablc-l. 25, p. 378.

-El auto que no hace lugar iÍ la nulidad de las actuaciones prepnratorius de
la ejecución, es inapclable-1. 72, p. 198.

-El ejecutado tiene derecho para apelar de toda regulación anterior oíla sen­
lenciaderemate-1. '16, p. 38.

-EJaulo que rechaza las excepciones extemporáneamcnte opuestas.es inape­
lahle-t.19, p. '91.
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-El auto que recibe ¡j prueba las excepciones en juicio ejecutivo, es inapela-'
ble-I. 11, p. 3-i.

-El auto que da por decaído para el ejecutado, el derecho de pone.' posicio­
nes, es inapelable-\. 54, p. ::12.

-El auto que manda agregar la prueba producida, no es apelable-l. 32,
p.359.

-Si no se han opuesto excepciones, la sentencia de remate solo es apelable
en cuanto al monto de los honorarios-t. 41, p. :¡:¡:¡.

-El auto que rechaza excepciones después de dictada sentencia ele remate. es
inapelable-t. 59, p.356.

-El auto que no hace lugar ," que el registro de la propiedad informe acerca
de si el ejecutado tiene algún inmueble inscripto ¡i su nombre, es apelable-L. 'l ;
p. 181.

-La oposición del ejecutado ," la aprobación de tasaciones no es susceptible
del recurso de apelaciún-t. 39, p. -i09.

-El auto en que el juzgado nombra rematador por disconformidad de las
partes. es inapelable-t. 15, p. H8.

-El auto nprobntorio de un remale judicial en juicio ejecutivo, es upelable
parllelejeculado-\.41,p.192.

-El auto que no hace lugar ¡j la nulidad del remate en juicio ejecutivo, es in­
apelable para el ejecutado-e-t. 18, p. ·iOIi.

-Elalllo que ordena se practique una liquidación, es inapelable-L. 31, p. 91;
t. :¡8. p. 311.

-El auto que no hace lugar á la venia después de pagado el importe de la
liquidación, es inapelable-e-t. 58, p. 323.

-El uuto que manda entregar los fondos y declara decaído el derecho de en­
labiar demanda ordinaria, es inapelable-e-t. 36, p. 229.

-La Cárnara puede, de oficio, declarar mal concedido el recurso otorgado de
un auto inapelable-\. 2i, p. 38.

ARTicULO 506

No se admitirá ante el Superior escritoalguno de alegato, ni más
pruebas que las que consistanen documentos pliblicos.

LEY N.O 4128 - ARTíCULO 14

En las Cámaras de Apelaciones de la Capital, solo podrán infor­
mar -in voce- los litigantesó sus abogados, en caso de apelaciónde
sentencia definitiva del pleito,cuando se hubierep,'oducido pruebaen
esa instancia. En lasdemásapelaciones cuando no sehaya entablado
el recursode reposición, podrán presentar un escrito, en el término
perentoriode tres días,desdela notificación de la providenciade autos,
hagan ó no uso del derechode recusación.

-No procede la prueba en segunda instancia en juicios ejecutivos-s-t. 16,
p.282.
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ARTicULO 507

Las costasdeljuicio ejecutivo serán todas á cargo de la parte que
sea vencidaen último grado, conexcepción de las correspondientes á
cualquiera pretensiónde la otra parte quehaya sidodesestimada.

-En el juicio ejecutivo, las costas son á cargo del vencido, sin que los jueces
puedan hacer uso en él de la facultad que la ley les concede tratándose de juicios
ordinarios-1. 11, p. 81.

-Reconocida la procedencia de la excepción de incompetencia por ser extran­
jero el ejecutado, debe ser condenado el ejecutante en las costas-t. 8, p. 45; t. 16,
p.15i.

-r\o procede condenación en costas si la competencia es potestativa del eje­
cutado-t.46. p.4i.

-Debe ser condenado en costas el ejecutante, si prospera la excepción de in­
competencia-t. 5i, p. 232.

-Declarada procedente la excepción de incompetencia, por razón del domi­
cilio, las costas son á cargo del ejecutante-t. 54, p. 333.

-Si la competencia es potestativa del que opone la excepción, el ejecutante
puede ser exonerado de las costas-t. 58, p. 112.

-El desistimiento por corresponder el juicio al fuero federal en razón de la
distinta nacionaildad de las partes, no hace pasible de las costas al ejecutante­
t. i1, p. 31.

-Las costas del embargo preventivo, son á cargo del deudor, aun cuando pa­
gue antes de librarse mandamiento en la ejecución-t. 35, p. 209.

-Si el deudor paga en el acto del embargo preventivo, no es pasible de las
costasdeljuicio-1.50,p.399.

-Debe ser condenado en todas las costas del juicio el ejecutado que no ha in­
terpuesto en tiempo, excepción alguna legitima-t. 1, p. 155.

-Las costas del juicio ejecutivo, son á cargo del vencido-t. 5, p. 56; 1. 31,
p.228.

-Las costas son á cargo del deudor inhibido, aun cuando no se haya librado
mandamiento por ignorarse su domicilio-t. 89, p. 434.

-En caso de desistimiento de algunas de las pretensiones del ejecutante, las
costas son á cargo de éste, pero solo en esa parte-1. 1, p.134.

-Las costas son de cargo del ejecutante, si las excepciones se declaran pro­
cedentes-s-t. 4,p. 28t; 1.14, p.66.

-Uasta que una de las excepciones opuestas prospere, para que el ejecutante
deba ser responsable de las costas del juicio-1. tí4, p. 412; 1. 61, p. 238.

-No procede condenación en costas al excepcionante, si prospera una de las
opuestas-t. i5, p. 65.

-Las costas del juicio ejecutivo deben pagarse en el orden causado, si se de­
clara procedente alguna de las excepciones opuestas-l. 58, p. 340; t. 66, p. 432.

-El ejecutante debe ser condenado en costas, siempre que resulte improce­
dente su acción, cualquiera que sea el estado del juicio-t. 26, p. 250.
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-El rechazo de la ejecución, hace ineludible que se condene en las costas al
ejecutante-t. 9, p. 41S.

-El desistimiento íncondlcicnul del ejecutante exonera al ejecutado de las
costas-t. 7o\,p. 75.

-Si el documento no trae aparejada ejecución, el pago en el acto del manda­
miento hace pesar las costas posteriores sobre el acreedor-t. 75, p. 330.

-No puede condenarse al deudor en las costas. si el acreedor acepta la con­
signación-t. 83, p. 73.

-El ejecutante que desde el acto del protesto conocía la falsedad de la firma.
alegada por el ejecutado, no puede ser exonerado de las costas-t. 0\6,p. 362.

-La ejecución por el valor íntegro de una letra, importa plus petitio, si se
justifican pagos á cuenta: procede, por tanto, el pago de las costas, en el orden
causado-t. 42, p. 69.

-Justificado el pago parcial, debe declararse procedente la excepción, aun
cuando se la haya opuesto como de quita; no obstante, las costas son de cargo
del excepcionante-t. SI, p. 221.

-El vencido por la prescripción, en juicio ejecutivo, debe ser condenado en
lascostas-t. 83,p.355.

-Aun en juicio ejecutivo, no procede condenación en costas al ejecutante,
vencido por lo. prescripción-t. 50, p.264.

-El acreedor de privilegio especial -alquileres-, solo está obligado al pago
de los ~astos necesarios para la ejecución de su crédito, aun cuando existo. concur­
so-t. 76, p.373.

-Procede lo.condenación en costas al ejecutante que desiste del embargo
trabado-t. 52, p. 473.

-Procede la condenaclón en costas 0.1 ejecutante, si con ocio. que los bienes
embargados no erun de propiedad del ejeculaJo-t. 33, p. 301.

-Las costas son á cargo del ejecutante, si reconoce la procedencia de la ter­
cería-t.29,p,225.

-El desconocimiento del derecho invocado por el tercerista, hace ineludible
la condenación en costas al ejecutante, si la acción prospera-t. 90, p. 13.

-No procede condenación en costas al ejecutante, si por ser de propiedad de
la esposa del ejecutado los bienes embargados, pudo pensar que pertenecían á la
sociedad conyugal-t. 92, p.327.

-Siendo la posesión de muebles presunción de propiedad, no procede que sea
condenado en las costas de la tercería, el ejeculante-t. 27, p. 384.

-Los honorarios del abogado son á cargo del ejeculado, aun cuando el eje­
cutante siga personalmenle el juicio-t. 39, p.302,

-Solo son de cargo del ejecutado, y deben rcgularse los escritos indispensa­
bles para la ejecución-t. 6.\, p. 335.

-El ejecutado puede pedir en cualquier estado del juicio la regulación de ho­
norarios, sin que pueda fundarse lo.nulidad en el hecho de no haber presentado su
cuenlu los inleresados-t. 35, p. 192.

-Los honorarios del perito son de cuenta de lo. parte que lo nombra, en tnn­
lo no exista condennción en coslas-t. 73, p. 249.
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-Los honorarios de los tasadores de un bien en condominio, son de cargo del
ejecutado-e-t. 73, p.409.

-Lo>' peritos nombrados de oficio, solo pueden exigir el pago al condenado
encoslns-t.58,p.331.

SECCIÓN 11

ARTicULO 508

Consentidala sentencia de remate, confirmada por el Superior, ó
dada la fianza en casodepedirsesu ejecución,no obstantela apelación,
se hará pago inmediatamente al acreedordel capital, intereses y cos­
tas, prel'Íatasaciónde éstas, si loembargado fuese dinero,sueldo,pen­
sionesó créditosrealizables en el acto.

-La admisión ó rechazo del fiador propuesto es potestativo del juzgado­
1. 72, p. 5;).

-Otorgada la fianza de mejor derecho, deben entregarse al acreedor los fon­
dos embargados-s-t. 52, p. Ul.

-La sentencia de remate, dictada contra una sociedad, no puede ejecutarse
contra los socios, indistintnmente- t. 93, p, 77.

-La suma consignada debe entregarse al acreedor que acepto. condicional­
mente In consignución-1. ,jll, p. 287.

-El levantamiento de la inhibición, notificada, permite la entrego. del produ­
cido al ejecutante, si los citados no hubiesen promovido acción-t. H, p, 112.

-Aun cuando se hayan anotado embargos de terceros, deben entregarse 10<'
fondos al ejecutante. si no han deducido aquéllos tercerla de mejor dereeho­
1. 63, p. 37'1.

-El apoderado del ejecutado carece de derecho preferente, si los fundos que'
corresponden á su mandante están embargados-e-t. 90, p. 12.

-Si el contrato debe cumplirse en moneda especial, las entregas en moneda
legal no pueden ser co nverl idns sin orden expreso. del deudor-1. 63, p. n'j.

-La resolución que no hace lugar ¡í la entrego. de los fondos embargados.
solo es apelable ante el juez que la ha dictado, aunque se notifique por oficio­
1.118.p. 316.

-~o procede lo.venta en remate judicial, si el crédito embargado es por can­
tidad liquido. y exigible-s-t. 65, p. 22,;.

-El juicio sobre ejecución de lo embargado, dehe continuarse en el mismo en
que sc le decretó-s-t. 75. p. 146.

ARTíCULO 509

Si los mueblesembargados fuesen mueblesó alhajas, se procederá
á su venta en remate, por un martillero público, sin necesidadde
tasación.
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El rematese anunciará en la forma de costumbre por tres á ocho
días á discrecum del Juez, según la importanciade los bienes, y du­
rante la publicación, se expondrán01examen del públicolas alhajas
y objetos de plata ú 01'0, en el lugar queen losanuncios se designe.

-El juez que ordena la venta en remate judivial de un crédito litigioso, es el
único que licne jurisdicción sobre él-\. 52, p. 556.

-El primer embargante no puede impedir la venta de los bienes, si no deduce
anión en forma-lo 63, p.309.

-Los acreedores del heredero, no pueden impedir la enajenación de los bie­
nes del causante-lo 61, p. H5.

-Las mejoras que haya hecho el marido en un bien propio de la esposa, no
pueden ser vendidus judicialmente-\. ;ji, p. 11.

-El embargo de los materiales destinados á la obra, no basta para vender en
remole el edificio construido con ellos; debe exigirse al depositario la entrega en
especie-t.-i!J, p. 222.

-La comisión al rematndor de mercaderías, debe fijarse en el cuatro por
ciento del producido-s-t. 65, p.2:1I.

-Debe aprobarse el remate judicial de muebles. aun cuando el comprador
confiese 'lile libró pOI'orden de un tercero-1. 52, p. 119.

ARTíCULO 510

Si fuesen bienes raíces se procederáá Slt justiprecio por peritos
quenombren las partes;y en caso dediscordia, la dirimirá un tercero
nombrado por el Juez.

Ln NO 4128-ARTicuLO 12

No serán ejecutables lossepulcros,saleoque se reclamesu preciode
compra Óconstrucción.

-Las tercerias no suspenden la tnsnrión del inmueble-t. 90, p. 26.

-TI'atándose de la venta de un inmueble hipotecado. su división en lotes, no
"procede contra la voluntad del ejeculado-1. 30, p. 3,\0.

_ Los peritos tasadores deben agregar el impueslo que la ley lija para los in­
·rormes-t.84,p,311.

-La tasación de los bienes raíces fueru de la jurisdicción del juzgado, es vá­
lida, aun cuando los peritos carezcan de ti lulo cientifico-t. 30, p. HO.

-~o procede la nulidad de lu tasación del bien hipotecado, fundada en la falta
de intervención del síndico del concurso de uno de los condominios, si en el juicio
no existía noticia de la declaración de quiebra-\. 30, p. 3\0.

-El perito tasador nombrado en rebeldía del ejecutado no es recusable por
el cnusnntc del nombramiento-\' lit, p. 2.\3.

-Para la regulndón de honorarios de peritos avalundores, debe tenerse en
cuenta el producido de los bienes-e-t. 39, p. 263.
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-Los gastos de tnsación y venta del bien hipotecado, aun practicados en eje­
cución seguida por un tercero, son de cargo del acreedor - t. 26, p. 5,;.

-Los honorarios de los tasadores nombrados de oficio, deben pagarse del pro­
ducido del bien, aun cuando el ejecutante haya sido declarado en quiebra-t. 52,
p.2S.

ARTicULO 511

Practicadas las tasaciones, se hará saber á las partes, para que
dentro del término de cuatro días perentoriosy comunesá ambas,ma­
nifiesten su conformidad ó disconformidad, no pudiendo fundarse ésta
en el importe de la avaluación.

Durante dicho término, los autos permanecerán en la Oficina á
disposiónde losinteresados y una vez vencido, el Juez resolverá sin
más trámites, aprobando odesaprobando las tasaciones.

-La tasación no observada dentro del término, debe ser aprobada-\. 33,
p.310.

-Debe aprobarse la tasación, si la oposición es infundada-\. 48, p. t90.

-Deben desecharse las observaciones á la tasación, si llena ésta los requisi-
tos de la ley-\. 52, p. 412.

-La tasación que no esté firmada por los peritos, debe declararse nula-s-t. 31,
p.281. •

-Los peritos tasadores no están obligados á expedirse conjuntamente en la
operación encomendada-\. se, p. U.

-Los peritos tienen derecho para cobrar los honorarios de la tasación, si la
han practicado antes de que quedase sin efecto su nombramiento-\. 55, p. 9S.

-Los peritos tienen derecho para cobrar sus honorarios, si han presentado el
trabajo antes de suspenderse la ejecución-t. 29, p. t3i:;.

-No procede ampliación de embargo, en tanto no se justifique la insuficien­
cia de los ya embargados-\. 6:i, p. 20S.

ARTicULO 512

Si se aprobasen, se ordenará la venta de los bienespor el martille­
ro que las partes propongan. No estandoéstasconformescon el mar­
tilleroque deba practicar la venta, deberá ser nombradopor el Juez.

-La manifestación de conformidad sobre el martillero debe intimarse en la
forma solicitada-t. 81,p. t18.

-Consentido el auto con apercibimienlo de nombrar martillero de oficio, no
es obligatorio nombrar el propuesto-t. S3, p. t:i4.

-Consentido el auto que intima la manifestación bajo apercibimiento de ha­
cerse de oficio el nombramiento de martillero, cualquiera que sea el nombrado,
no causa agravio-\. 18, p.241.

-Procede el nombramiento de martillero propuesto por el ejecutante, si el
ejecutado no hace manifestación alguna-\. tS, p. 390; t. 33, p. 132.
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-El juez no puede nombrar de oficio el martillero, si el ejecutado no deduce
oposición expresa contra el propuesto por el ejecutante-t. 49, p. t68.

-El juez solo puede nombrar rematador por disconformidad de los interesa­
dos, aun cuando el bien hipotecado sea de propiedad del concurso-t. 21, p. 216.

-La profesión de corredor es incompatible con In de martillero público­
t. 8, p. 219.

-El [uzgado no puede nombrar de oficio ni martillero, si existe sindico defi­
niti vo-t.12,p.132.

-El nombramiento de síndico definitivo deja sin efecto el del martillero nom­
brado por el juez al iniciarse el concurso-t. 61, p. 109.

-El sindico definitivo tiene derecho para proponer rernatador. al cual solo
puede rechazársele con causa-t. 39, p. 391; t. 61, p. 109.

-El remate por orden del juez competente, no se conceptúa actuación judi­
cial; en consecuencia no es necesaria lo habilitación de días paro. que él tenga lu­
gar-t.2, p. 312.

-El remate judicial debe prncticarse en el inmuehle ií vender. ~i no se ha de­
signado sitio en los avisos-t. 91, p. 318.

-Lal' ofertas hechas, después de bajado el martillo y adjudicado el bien ven­
dido en remate judicial, no deben ser tomadas en consideración-t. 31, p.390.

-La compro. de mercaderías por cuenta y orden de un tercero importa comi­
sión y no corretaje-t. 49, p. 221.

-No obstante lo. prohibición que la ley hace á los procuradores y mandata­
rios para comprar los bienes, materia del liligio, hecha la venta en remate pú­
blico por el apoderado del ejecutante y aprobado. por el ejecutado, no adolece de
nulidad el acto-t. 11, p. 323.

-Los martilleros deben ser remunerados con la mitad de la comisión cuan­
do se suspende el remate pOI' una causa que no les es imputoble-\. 6, p. 508.

-Los martilleros no pueden exigir remuneración pOI' una venta suspendida
por orden superior en que no intervino In voluntad del comitente -t. 1,
p.14J.

-Justificada la orden, el martillero debe cobra.' pOI'el remate suspendido, lo
que los jueces determinen-l. 51, p. t02.

-No procede el pago de comisión á los murtilleros. si la suspensión del re­
mote no es imputable ü las partes-t. 31, p. 206.

-Suspendido el remate por acuerdo de las partes, debe regularse comisión
ni rnartll1ero-t. 3, p. 252; t. 11, p. 13; \. 18, 1'.208.

-El martillero tiene derecho para cobrar (,1 honorario regulado por el juez,
cuando se suspende el remate á petición de parte-t. 49, p. 181: \. 55, p. 98.

-El martillero tiene derecho á media comisión, si el remate judicial se sus­
pende por convenio de partes-t. 21, p. :H8.

-Si el remate judicial no tuvo lugar por falla de postores, no procede el
pago de comisión, si no la retribución prudencial fijada por los Iribunales-t. H,
p.192.

-Los gastos del remate suspendido, deben ser abonados al martillero-\' 2,';,
p.;;l.
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-La comisión del murtillero nombrado para el remate de los bienes ernbar­
¡{ados, es á cargo del ejecutante, si el remate se suspende-t. 2~, p. 169.

-Si el ejecutado ha sido declarado en quiebra, la comisión y gastos del re­
mate suspendido, son de cargo del concurso-l. 61, p. 119.

-La comisión de veuta por remate de títulos, en la Bolsa de Comercio, debe
fijarse á razón del medio pOI'ciento, si lo efectúa un corredor-l. 33, p. 119.

-El martillero solo debe cobrar los gastos que haya requerido la vcrifica~
ción de la ventn-e-t. 6:.i, p. 231.

-El martillero no puede cargar gastos de depósito de los muebles sin autori­
znción judidal-l. 88, p. 3i4.

-El martillero nombrado de olido no puede exigir del ejecutante el pago de
sus honorarios-e-t. 63, p. 105.

-El ejecutante que pidió indebidamente el remate de la finca de un tercero,
es responsable de los gastos y honorarios del martillero noml>l'ado-t.~!I,

p.181.

-Si el ejecutante aprueba y el ejecutado omite ohscrvar las cuentas del mar­
tillero, no procede objetarlas de oficio-l. 81, p. 201.

-Estando uprob.ula la comisión y cuenta de gastos, el rematador puede de­
ducir su valor antes dc depositar el producido-l. 18, p. 381.

-Si la cuenta de comisión y gastos del remate ha sido aprobada, el remata­
dor solo debe depositar la diferenda-1. 81, p. 220.

-La comisión y gastos del martillero. deben abonarse del producido, aun
cuando ex isla tcrceria de mejor derecho-l. :j:.i, p. 2~:;.

-El rematndor tiene derecho preferente sobre el depositario para ser pagado
con el producido de los bienes vendidos-l. li6, p. 161.

-Cuando no se realiznn fondos para el pago de los martilleros, el que pidió
su nombramienlo es el respunsnble <le la comisión y gastos-l. 8, p, 108.

ARTÍCULO 513

El remate se anunciará por un término que no baje de quince días,
ni ecceda de treinta, fijándose edictosá las puertas de la Escribanía y
en los demás sitios públicosde costumbre, Se anunciará igualmente en
dos diarios, por diez veces á lo menos.

Si los bienesestuvieren situados fuera del pueblo donde esté el Jus­
gado, se fijará también un ejemplar de los edictos e1' el Juzgado de
Paz del partido correspondiente, ampliándose en este caso el término,
según las distancias,

-Lit duda sobre la propiedad del edilicio dado á embargo, no puede suspen­
rler el remate. si resulta justilicada la del terreno-l. :j1. p,234.

-Juslificada la publicación de av isos en los diario>' por diez veces, debe apl'o­
barsc cl remutc judiciul-e-t. 31, p. :!iJ.

-Debe anularse el remate judicial, si no se ha verificndo con las formalidades
de ley-I.!)I.(). 318.
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-Debe anularse el remate de derechos y acciones, si no se han llenado las
prescripciones de la ley-1. 18, p, 222,

ARTicULO 51.

Lo dispuestoen el articulo anterior, se entiende sin perjuicio de
cualesquiera otros mediosde publicidadque losinteresadosquieran em­
plear de su cuenta, á cuyo efecto el actuario les dará copiade los edic­
tos, si la pidieren.

ARTicULO 515

No se admitirá en los remates de bienes raíces posturas que no al­
cancen á las dosterceras partes de la tasación.

ARTiCULO 516

No habiendo posturas, quedaráal arbitrio del actor pedir:
Ó un nuevo remate, previa reducción de la tasación en un veinti­

cinco por ciento..
á que se le adjudiquen los bienes por las dos terceras partes de la

tasación.

-El acreedor hipotecario ¡j quien se le adjudica el bien hipotecado, solo debe
depositar la suma prudencial que el juez fije para gastos causídicos-e-t. 4, p. :j3K.

ARTiCULO 517

Si no obstante la reducción de que habla el articulo anterior, no
se presentasen postores, se ordenará la venta sin limitación de precio.

ARTíCULO 518

Si hecha y aprobada la tasacián del bien raíz embargado en el
caso del art. 479, resultase que su valor no alcanza á cubrir el cré­
dito reclamado, el actor Ú otro acreedor prendario ó hipotecario que
estuviere en segundo término, podrá pedir se amplie el embargo tra­
bado Ó se trabe nuevo embargoen alguno de los bienesenumerados en
el art.176.

-La tasación del bien euiburgudo, aprohada judiciciutmente. forma prueba
sobre su valorv ri los efectos de la ampliaciún-1. :1(;,p. t22,

-Si la compra de oro hecha por el ejecutante al cjcculudu, no Iué aulorizada
por el juez que conocía cn la ejecución: aunque el importe de aquélla sen insuli­
cien le pura cubrir el crédito, no procede el embargo de bienes contra el deudor,
pOI' la difcrcnria-1. 12, p.:I:1.
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-El acreedor hipotecario no puede pedir embargo preventivo sobre otrosbie­
nes, en tanto no se justifique la insuficiencia de los dados en ~arantia-t. fR,
p. t'79.

-Para In ampliación del embargo, debe justificarse la insuficiencia de los
bienes embargados, aun cuando se haya deducido tercería sobre ellos-1. IR,
p. 190.

-Procede la ampliación, si resulta que los bienes embargados no bastan para
cubrir la deuda-t. 36, p. f22.

-Si la prenda no produce para el pago de In deuda. procede la ampliación
del embargo por el saldo-t. 2f, p. 210.

-No procede ampliación de embargo, aun cuando el precio del bien presen­
tado no baste para cubrir el crédito-e-t. 50. p. 331.

--roio procede la ampliación del embargo, en tanto no se justifique la insufi­
ciencia (le los bienes embargados ó se deduzcan tercerías sobre ellos-\. fS.
p.352.

-~o procede ampliación de embargo si el trabado sobre bienes que se cre­
yeron suficientes ha sido consentido-\. 52, p. 5\1.

-Si el ejecutante tuvo conocimiento de los gravámenes que pesaban sobre el
bien embargado y lo consintió, no procede ampliación sobre sueldos - t. 6~,

p.313.

-!'i existe garantia sobre el saldo que resulte, no procede ampliación de em­
blngo-t.11, p.f26:

-!'i los bienes embargados no bastan para cubrir el crédito y las costas,
debe decrctarse la inhibición-\. 16, p. 160.

-Debe ampliarse el embargo no obstante la inhibición, si sobre los bienes
pesa un embargo anterior-\. ;in, p.311.

ARTicULO 619

Si por culpa del postor á quien se hubiese adjudicado los bienes,
dejase de tener electola venta, se procederá á un nuevo remate en la
[orma que quedaestablecida, siendoel mismo postorresponsable de la
diminución de preáo del segundo remate, de losintereses acrecidos y
las costascausadasconestemotivo, al pagode todolo cual serácompe­
lido ejecutivamente, á petición de parte.

-roio puede quedar sin efecto el remate judicial, sin audiencia de los com­
prudores-s-t. :;2. p. 66: 1. :;4, p.2:jR.

-Las partidas por intereses de la compra no pagada en oportunidad, pueden
justificarse por los asientos de los libros de comercio, sin que se requiera probar
lal convención, ni aun la conformidad del deudor-s-t. 61. p. 329.

-Debe rechazarse la falsedad de la ejecutoria, fundada en la nulidad de pro­
cedirnientos anteriores ¡¡ una sentencia inapelable-l. 92, p. 60.
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ARTicULO 520

Aprobado el remate, si los bienesfuesen mueblesó alhajas, serán
entregados al camprador, previa consignación y depósito del precio
en el establecimiento públicodestinado al efecto.

Si fuesen raíces, se otorgará la competente escritura porelejecuta­
do, '!I en su defecto por el Juez, debiendo también consignarse previa­
mente el precio.

-No puede ser aprobado el remate judicial practicado después de udjudicn do
el inmueble al mejor postor-t. n, p. í í í ,

-Los incidentes sobre privilegio de los constructores, no obstan á la aproba­
ción de la venta en remate judicial-t. 21, p. 287.

-El auto aprobatorio de un remate judicial en juicio ejecutivo. es apelable
por el ejecutado-t. oH, p. 192.

-El juez de la ejecución es el único competente para entender en el incidente
sobre nulidad del remate-t. 72, p. 126.

-El marlillero carece de personería para sostener la nulidad 6 validez del re­
mate-t.30,p.430.

-No procede la declaración de nulidad del remate sin audiencia de los corn­
pradores-1.33,p.1'I0.

-Adolece de nulidad el remate judicial, de un bien hipotecado sin cilación del
acreedor hipotecario; la simple oposición de éste basta para. desaprobarla-I. 49,
p.138.

-Adolece de nulidad la resolución que declara no tener validez el remate ju­
dicial, sin resolver sobre la recepción iÍ prueba solicitada por el comprador-l. 83,
p.1U. .

-La asistencia de un solo interesado en el acto del remate no anula la venta,
si se han llenado las prescripciones de la ley y se hu obtenido un precio mayor
que elfijado-t. 5, p.318.

-Si las causales en que funda el ejecutado la nulidad del remate le han sido
favorables, debe desecharse su oposición-e-t. 66, p. 128.

-La viuda, compradora en remate judicial, no está obligada ¡i justificar el es­
lado civil que invoca-e-t. 36, p. 13·i.

-Para que el comprador de derechos y acciones pueda suceder en la posesión
de inmuebles, debe pagar al deudor la diferencia entre el precio del remate y el
pagado por éste para adquirirla-1. 71, p. 109.

-El acreedor hipotecario, comprador en remate judicial, puede ser exonerado
de depositar el precio hastu la concurrencia de su crédito-e-t. 75, p. 36.

-El condómino que compra en remate judicial la finca común, solo está obli­
gado á ohlar la parte que según liquidación corresponda al condómino ejecutado
-1.3,p.381.

-El comprador de un bien hipotecado, no Iiene personería para oponerse á IR
posesión pedida pOI'el acreedor. mientras se verifique el pago de la deuda­
l.:i,p.:i2.

-En lanto el comprador en rematr- judicial no ll'nga la posesión, los impues­
tos torritoriulcs son de cal'go del vendedor-e-t. 52. p. 101.



:J8G EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

-~o procede la escriturución del buque vendido en rema le judicial. si existe
tercería dcdomínio-e-t. 61, p. 39\.

-Aun en las ventas judiciales tiene derecho el comprador para designar al
escribano que debe otorgar la escritura-l. 6, p. 393.

-Los gastos de escrituración deben ser pagados con el producido del bien,
aun cuando exista tercería de mejor derecho-l. 61, p. 101.

-La chancelación de los gravámenes que pesan sobre el bien vendido judi­
cialmente, corresponde al juez: que ha ordenado la venta, aun cuando surja cues­
lión sobre caducidad de la hipoteca-l. 5, p, 260.

-Consentido el auto aprobatorio del remate judicial, el ejecutante no puede
oponerse al pago de la comisión y gastos de martillero nombrado de oficio-lo 21,
p, 2'011.

-Los embargos é inhibiciones de acreedores qulrogrufurios, deben levantar­
se, si consta la venta del inmueble para el pago del acreedor hipotecario-t. 61,
p.69.

-El juez de la ejecución no puede levantar los embargos ordenados pOI'otros
juzgal!t.s-1. 61, p, 3:14,

ARTíCULO 521

Antes de hacerse la oblación, podrá el comprador pedil' que se
exhiban lostitulos de propiedad para examinarlos, yel Juez así lo
proveerá,mandandoque sepongande manifiesto en la Escribanía del
actuario portres días perentorios,

-Si el ejecutado retiene en su poder los lilulosde la propiedad vendida, puede
ser constituído en arresto-t. 4't, p. HIl.

-El vendedor no est¡i obligado ¡i entregar al comprador testimonio de todas
las escrituras de transmisión de la propiedad; bastan lns referencias de la última
escritura-l. 't5, p.l3't.

-El comprador en remate judicial debe examinar los títulos en poder del (e­

ne.lor, si está fuera de la jurisdicción del juzgado-t. 63, p. 3't1.

-Dehe desecharse la objeción ¡i los títulos. que formule el comprador en re­
mate judicial, después de vencido el término que la ley fija-t. 12, p. 19:;.

ARTíCULO 522

Si los titulos adoleciesen de algún vicioque no pueda subsanarseen
breve tiempo, el comprador deberá optar entre el desistimiento dela
compra, sin responsabilidad alguna, ó la realización deella con los
defectos de que adolezcan los títulos.

-Cuando en las bases del reruute se previene que no existe titulo, el compra­
dor está ohligudo á escriturar sin (,1 ó ¡i suplirle pOI'su exclusiva cuenta-t. lO,
p.1.

-Si el remate se ha veriñcnd« sin citación del acreedor hipotecario, el com­
prador debe escriturar con el gravallllm tÍ desistir de la compra sin responsahili­
.lad-l.:jO, p. 't12.
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-Dehe conocer en la información para subsanar errores de nomhre en el lí­
tul o, el juez de la ejecución-e-t. 53, p, 27~.

-El comprador en remate judicial puede desistir' (le la compra, si revisados
los títulos, adoleciesen de vicio no subsanable en breve liempo-t. 2, p. 3!).

-Procede el desistimienlo del comprador, aun después de aprobado el re­
mate judicial, si el inmueble tiene distinta ubicación de la que indicaban los
avisos-t.39,p.350.

-El comprador que ha consentido se disponga de la señn, no puede exigir su
devolución cn el mismo juicio, si desiste (le la compra-t. 5L p, 26L

-El comprador no puede exigir la mensura previa de un predio urbano­
t. 27, p. 271.

-El comprador en remale judicial tiene derecho ¡í la diruinución del precio
en proporción á la menor extensión que tenga el terreno, aun cuando se haya
vendido el todo por un precio en tolal-t. 56, p. 223.

-El comprado.' en remate judicial, no está obligado ¡i la oblación del precio
mientras el vendedor no se encucntrn en el pleno dominio de los bienes vendidos
-t. H,p.217.

-Si la reivindicación es nltcmativa entre la cosa ú su precio, cl comprador
en remate judicial debe cumplir ..1 contrato-e-t. .\1, p. :no.

ARTiCULO 523

Hecha la oblación del precio, semandará hacer la liquidación del
capital, intereses y costasdel juicio, Practicadaquesea, se hará saber
álosinteresados, quienesen el acto de la notificación deberánexpresar
su conformidad ó discofnormidad, indicandoen el últimocasolas razo­
nes en que la funden.

-A los efectos de fijar la jurisdicíón. no pueden acumularse los intereses de
la obligacit'ln-l. 27, p. 4H.

-Si pOI'el lilulo de la obligación no son exigibles los intereses de la misma,
tnmpoco pueden serlo en juicio ejeculivo-l. 2í, p. l!)O.

-Cuando la sentencia condenatoria al pago, en juicio ordinurio, no menciona
intereses, el acreedor cnrece de derecho paraexigirlos-l. i, p. 2:li.

-La obligucion de pugar 111 contado. no importu que se deban intereses por
111 falla de cumplimiento: debe existir convenio expreso t'l mora judicialmente
justilicuda--1. .íll, p. 39:j,

-1.11 intímucion de pago al apoderado, hasla para ju stificar la mora que ohli­
ga al deudor al pago de intercses-l. 61. p. 98.

-Las morulorins impiden cobrur la obligacíón, pero no que devengue ella los
intereses corrcspondientes-l. rs, p.'tO:j.

-Los intereses no pactados solo son procedentes desde In fecha dc lu deman­
du-l. 11, p,2lH.

-El deudor quc al contestar la demanda reconoce la deuda, pero no la depo­
sila, adcuda los intereses hasta el día del pag"o-l. !), p. 363.
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-El pago de intereses desde la fecha de la demanda, es ineludible siempre
que al rec-onocer la deuda no se consigne el saldo-t. 70, p. 207.

-El ejecutado debe abonar los intereses hasta el dia del pago. aun cuando
haya depositado el capital-l. 63, p. 362.

-El deudor es responsable de los intereses hasta la Iechu en que el acreedor
pueda disponer del capital. aun cuando con anterioridad lo haya depositado en el
Banco Xacional-i-t. 8, p. 216.

-El deudor solo puede ser condenado al pago de interés al tipo convenido­
1. 88, p. 429.

-El interés convenido separadamente, es obligatorio y no se prescribe con
arreglo iÍ los términos que la ley fija para la oblígacíón principal-t. 88, p. 120.

-Cuando en la obligación se estipulan intereses, el juez no tiene facultad
para modificar la convención de las partes. mandando fJUI: se paguen desde el día
dc la demanda-l. 6, p. 584.

-Los intereses deben basarse en un convenio, no siendo legales en las cuen­
tas corrientes. sino desde la (echa en que se demande el capital-t. 1, p. 290.

-Aceptado el interés que se carga en la cuenta corriente, el saldo justificado
elche abonarse, aun después de la demanda judicial, oiigual tipo-t. 49, p. 390.

-Solo procede capitalización de intereses, cuando existe convención expresa
-t.65,p.268.

-El pago de intereses á estilo de banco, importa la fijación del que éste co-
hra á sus deudores, pero no la capitalización trimestral-t. 7, p.372.

-Los intereses que judicialmente deben pagarse, son los que el Banco de la
~ación cobra por descuentos de letras-t. 6, p. 102; t. 52, p. 4;;;;.

-Las sumas percibidas por el acreedor, deben imputarse al pago de los inte­
reses vencidos y no al capital adeudado-t. 67, p. 26.

-Las sumas entregadas al acreedor á cuenta de la deuda, no pueden imputar­
se al capital en tanto se adeuden intereses-l. 93, p. 191.

-En la obligación protestada por falta de pago, los intereses deben será cargo
del deudor desde el diu del protesto-t. a, p. 519.

-Cualesquiera que sean las cuestiones que se susciten al ejecutar un pagaré,
el deudor está obligado al pago de intereses desde la fecha del protesto-t. 9.
p.219.

-El pago de intereses no es obligatorio, si los pagarés han sido protestados
solo después del requirimiento judicial-1. 2a, p. 191.

-Las sumas entregadas á cuenta, no pueden imputarse ¡j intereses, si no
existe convenio expreso sobre su pago; aun cuando los pagares sean reconocidos,
los intereses solo corren desde la fecha de la demanda-e-t. 18, p. 312.

-Lo,", pagarés protestados devengan intereses desde la fecha del protesto, y
las entregas á cuenta no pueden ser imputadas al rnpitnl, en tanto se adeuden in­
tereses-t. 75,p. 405.

-Los intereses son de cargo del deudor. si 111 letra fue dchidamente protesta­
,la-I..\O,p.2tii.

-~i no ha sido protestada la letra de curuhio, lo,", intereses solo son ¡i cargo
dl'l deudor desde la Iechu de la dernnndn-e-t. 1:1.p.15li.
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-Los intereses desde el protesto hasta la ejecución, no deben incluirse en III
demanda; solo pueden ser cargados en la liquidación general-t. 51, p. 16.

-Transado el asunto. se adeudan los honorarios, g-astos é intereses salvo esti­
pulación en contrario que conste en autos-t. 1, p. 50.

-Si en la transacción judicial no se estipula el pago de intereses, el acreedor
carece de derecho para cobrar los deveng-ados en una obligación ejecutiva- t. 9,
p.532.

-Las posiciones absueltas en rebeldía, no forman prueba sobre el interés, si
existe negativa expresa del ejecutado-lo 18, p. 236.

-La liquidación debe notificarse personalmente ó por cédula-t. 62, p. 12'.

-La liquidación debe ser objetada en el acto de la notificación-t. 36, p. 232.

-La prelación que la ley concede á las costas judiciales en la ejecución de
una hipoteca, solo es aplicable á las causadas por el acreedor hipotecario - t. 2,
p.263.

-Los gastos judiciales ocasionados en un juicio. seguido por el acreedor qui­
rografario, que ha obtenido la venta de un bien raíz hipotecado oíotro, no pueden
diminuir el crédito de éste-I. 2, p. 263.

-El ejecutante que abona las costas y gastos que por la ley son á cargo del
ejecutado, subroga á los acreedores y tiene personería legitima para repetirlos
contraél-t. 2,p. 193.

-Solo son de cargo del ejecutado, y deben regularse los escritos indispensu­
bies para la ejecución-t. 64, p. 335.

-Los honorarios del escribano que diligencio', el mandamiento no son de
cargo del ejecutado-l. 63, p.362.

-Debiendo los escribanos hacer constar en los testimonios lo que perciban
por derechos según el arancel vigente, no puede incluirse en la liquidación lo pa­
gado en distinta forma-t. 62. p. 280.

-Las observaciones á la liquidación hechas por el ejecutado, aun deducidas
fuera de término, deben admitirse si el ejecutante manifiesta conformidad-t. 81,
p.244.

-Aun consentida la liquidación, debe modificarse si existen en ella errores
decálculo-t. 33, p.284.

-Si la liquidación presentada por la parte es arreglada á las constancias de
autos, no puede declararse la nulidad por no haberla practicado el actuario-t. 6tl,
p. t1.

- Debe recibirse prueba sobre los gastos incluidos en la liquidación. á cuyo
pago se oponga el ejecutado-t. 61, p. H6.

-La liquidación de intereses practicada con arreglo al contrato, debe ser apro­
bada-t.29,p.211.

-Debe aprobarse la liquidación si los intereses han sido fijados legalmente
-t. 81, p.236.

-Solo debe aprobarse judicialmente la liquidación del crédito, intereses y gas-
tos; si la de los acrecidos se hace separadamente, no requiere aprobación-t. 64,
p.332.

-Las objeciones opuestas á las liquidaciones del juicio ejecutivo, se conside­
ran expresamente renunciadas, si existe una posterior, consentida y aprobada por
convención especial-\. 83, p. 2!j3.
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-Procede la excepción de cosa juzgada, si la aprobación de la liquidación ju
dicial está consentida, cualesquiera que sean los errores numéricos que contengo
-1.li8,p.45.

-Aun cuando la parte presente una liquidación con intereses, no hace cosn
juzgada si la sentencia que la ordenaba no los concedia-t. ti, p. 157.

ARTicULO 524

En seguida el Juez, sin más trámite, aprobará ó mandará retor­
mar la liq',lidación.

-Debe rechazarse la liquidación contraria á las constancias de autos-lo .i1,
p.125.

-Si la liqudación Iué reformada por oposición del ejecutado. no puede recaer
sobre éste la responsabilidad por los intereses y costas-lo 50, p. 312.

-Debe rechazarse la nulidad de la liquidación, si ha sido practicada con arre­
glo á la ley-l. 72, p. 169.

ARTicULO 52&

A probada la liquidación, se hará el pago de su importe, prestando
fianza el ejecutante, si el ejecutado lo pidiere á las resultas del juicio
ordinario que puede promocer el último. A esta fianza es aplicable lo
dispuesto al final del articulo 501.

-Consentido el auto aprobatorio de la liquidación que declara á cargo del
deudor una suma determinada, no pueden admitirse excepciones contra ella-t. 73.
p.329.

-Procede la excepción de ~OSI1 juzgada, si la aprobación de la liquidación ju­
dicial está consentida, cualesquiera que sean los errores numéricos que contenga
-lo 68,p. i:j.

-Debe desecharse la oposición del deudor á la entrega del producido de la
prenda. en tanto no deduzca acción en forma-lo 13, p. 257.

-El reconocimiento expreso de la deuda, hace improcedente el juicio ordina­
rio; exime, por tanto, ni acreedor, de prestar fianza para la entrega de los fondos
embargados-e-t. 37. p. \27.

-Es obligatoria la fianza, aun cuando 111 reserva del ejecutado recaiga sobre
los honorarios y costas de la liquidación consentidn-lo 63, p. 3\8.

-La fianza personal, puede ser constltuídn durante In secuela del juicio-l. 63,
p.399.

-El término para deducir el juicio ordinario que la ley confiere al ejecutado,
solo empiezn á correr desde la fecha de la liquidación ejecutoriadn-t. 2;;, p. 558.

-El deudor que en juicio ejecutivo fuese condenado al pago en oro Ó 8U equi­
valente en billetes, tiene derecho para promover la repetición en juicio ordinario
-1.8, p.433.

-El que en virtud del juicio ejecutivo ha pngudo indebidamente, liene dere-
eho para reclamar en el ordinario el importe de la llquidución y SU!! íntereses,
pero no todas las sumas que le fueron ernbnrgudas-c-t. 58. p. I i1.
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-El fiador que ha entregado como fianza un documento ejecutivo. si bicn no
puede oponer la excepción de falsedad de titulo, puede en el juicio ordinario, jus­
tificar que la obligación del deudor no alcanzaba al importe de la fianza ejecutada.
y obligar al acreedor á la devolución de la suma percibida de más y sus intereses
-t.8,p.t75.

-El juicio ordinario debe deducirse ante el juez en turno, y no ante el que
conoció en el ejecutivo en que se funda-t. 48, p. 160: 1. 50, p. 281; 1. 51, p. 381.

-Los tribunales de la Capital son competentes para entendcr en demandas
ordinarios, contra individuos ó sociedades residentes en el extranjero, siempre
que ellas sean consecuencia de un juicio ejecutivo seguido ante ellos-1. 2, p. 200.

-El litigio por cobro dc comisión del udministrador, no puede considerarse
juicio ordinario, si el ejecutivo tenía por objeto el saldo de lo cuenta corriente­
t.1:;, p. 30.

-El juicio ordinario, aunque sea consecuencia del ejecutivo, dcbe deducirse
en el domicilio del demandado-t. 65, p. 258.

-El juicio que permite la ley al vencido cn la ejecución, es procedente, aun­
que no haya opuesto exccpción-i-I. 10, p.24:1.

ARTiCULO 526

Si dentro de treinta días el ejecutadono promoviese el juicio orsli­
nario, la fianza quedará .ipso jurel chancelada.

-Aun cuando el acreedor no haya otorgado In fianza ordenada, deben entre­
garse los fondos, si hu vencido el término sin deducirse la acción-e-t. 91, p. 3H.

-La flnnzn prestada por el ejecutante, caducn ipso [neto por el transcurso
del termino que fijn la ley, y permite disponer de elln sin más trámite-e-t. !l,

p,:100.

-Si la demanda ordinaria versn sobre puntos no discutidos en cl juicio eje­
culivo, debe rnnuelur-c la fianza-\. 1:;, p. 30.

ARTicu~o 527

Sin estar reinteqradocompletamente el ejecuumte, no podrá11 apli­
carselas sumas realizadas á otrosobjetos, á menosque sea para las
costasde la ejecución ó para pagode otro acreedorque haya sido de­
darado preferentepor ejecutoria.

-El primer embnrgunte no puede impedir la venta de los bienes, si no de­
duce ncción en rormn-t. 63, p. 309.

-Lns sumas retenidas en ~arnntia del cumplimiento dc un contrato, no pue­
dcn ser aíectudus ni pOl{o de deudas de uno de los contratantes con lerccros­
l. sa, p. 59.

-Otorgada la flanzn de mejor derecho, deben entregarse al acreedor los ron­
dos emburgudos-e-t. 52, p. ~31.
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-Aun cuando se hayan anotado embargos de terceros, deben entregarse los
fondos al ejecutante, si no hnn deducido tercería de mejor derecho-t. 63,
(1.315.

-Debiendo el acreedor hipotecario ser pagado con preferencia, del producido
de los bienes afectados, es procedente su tercería de mejor derecho-lo 82, p. U2.

-Los gastos de justicia causados por la ejecución, á que se ve obligado un
acreedor que admite en pago ni producido de un bien determinado, no son á cargo
de la masa común-e-t. 8, p. 62.

-Los honorarios del abogado del ejecutado, no pueden ser pagados de los
fondos de la ejecución, en tanto no se haya satisfecho el crédito y gastos del
acreedor-l.21, p. 13i.

ARTicULO 528

Los gastos causadospor eldeudorpara sudefensa,no tendrán en
ningún casoprelación, á menosque haya sidohecha por un defensor
nombradode oficio.

-Los privilegios que por honorarios pretendan el abogado y procurador so­
bre el producido de la ejecución, deben ventilarse ante el juez que decretó el
embargo-\. ss, p. 230.

SECCIÓN 111

DE LAS TERCERíAS

ARTÍCULO 529

Lastercerías que sededuzcan en losjuicios ejecutivos, deben fun­
darse en el dominiode los bienesembargadosó en elderecho queel ter­
cero tengade ser pagadocon preferencia al ejecutante.

Unasy otras debensubstanciarse en expedientepor separadoy en
eljuicio ordinario correspondiente.

-La oposición al embargo no puede substanciarse como tercena de domi­
nio-t. 65, p. 2i5.

-El dueüo , en posesión de bienes embargados por cuenta de un tercero, no
debe in1erponer tercería; le basta oponerse al embargo presentando su título de
dominio-t. 2i,p.10t.

-La posesión basta parn solicitar el levantamiento del embargo, sin deducir
terceria-t.2:-', p. 422.

-El embargo dehe levantarse sin tercería, si su improcedencía resulta justífi­
cada-l. 84, p. 323.

-Presentada la escritura de propiedad por el opositor, debe levantarse el em­
bargo sin necesidad de tercería-t. 43, p. 217.

-Aun cuando el embargo sea anterior á la fecha de la escritura de venta, si la
anotación es posterior, debe levantarse sin terceria-t. 69, p. 255.
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-El levantamiento del embargo, sin tercería, solo puede decretarse si la po­
sesíon aparece plenamente justificada-t. 62, p. 131.

-8910 procede el levantamiento del embargo, sin tercería, si los bienes no se
encontraban en poder del deudor-t. 35, p. 1i6; t. 18, p. 414.

-El levantarnlento del embargo sin terceríu, debe ser rechazado, si el ejecu­
tante niega la posesión del oponente-t. 40, p. 323.

-El juez de la tercería debe conocer de los incidenles surgidos con motivo del
embargo y sobre los bienes embargados-t. 61, p. 138.

-El juez que entiende en la tercería por recusación, carece de jurisdicción
para conocer en el principal-t. 49, p. 2:.i1.

-El domicilio consliluido en la ejecución, es válido para la notificación de
las diligencias en la tercería-t. .48, p. l:.il.

-El juicio de tercería se rige por las leyes del ordinario; deben, en conse­
cuencia, rechazarse las excepciones que no sean permitidas en este-t. 2, p. Hi.

-El tercero desposeído por un mandamiento judicial, no es parle en el expe­
diente en que aquél Iué dictado, ni puede en el mismo interponer recursos; debe
deducir terceria-l. 33, p. 19.

·-EI pedido de levantamiento del embargo, debe substnnciarse como tercería
-l.li,p.1l3.

-Cuando el tercerista omile acompañar los comprobantes en que funda su
demanda, corresponde se de por no deducida la acción, pero no por decaido el de­
recho para enlablarla en forma-lo 1, p. Ji 1.

-La tercería excluyente, lo mismo que la reivindicación, requieren como
base ineludible, el dominio del bien que da motivo al juicio-t. 2, p. 321 :y385.

-·EI derecho de propiedad sobre los bienes embargados judicialmente, debe
probarse en juicio contradictorio, deduciéndose tercería con arreglo ¡i la ley­
t. 2, p. 36.

-Al tercerista corresponde justificar los fundamentos de su acción-t. 33,
p.383.

-El tercerista que no estuviese en posesión del bien, materia del litigio, debe
comprobar su dominio; si así no lo hiciese, procede el rechazo de su acción-lo 1,
p.349.

-El tercerista de dominio debe circunscribirse á probar el fundamento de su
demanda: carece de derecho para tachar de simulado el documento de la ejecución
-1.6,p.. 439.

-El tercerista oposilor de dominio, que acredita su derecho con documenlo
no derivado del ejecutado, sino reconocido por testigos fehacientes, comprueba su
acción-t.3, p. 3:.i6.

-El ejecutado no puede deducir tercería, cualquiera que sea el valor legal de
la obligación contraída-e-t. 46, p. 120.

-La presentación, denunciando el embargo de bienes que se conceptúan
propios del deudor y pidiendo sea levantado el trabado en otros, importa deducir
acción de tercería, la cual debe subslanciarse sin más trúmite-c-t, 10, p. 18.

-El que pretenda el dominio del bien embargado, debe deducir tercería, aun
.cuando tenga inscripto su tilulo-1. 21, p. 249.
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-Justificada la propiedad por escritura pública y la posesión por voluntad.'
del vendedor, la tercería de dominio es procedente-t. 9, p. 499.

-Justificada la propiedad y posesión por escritura pública, la tercería de do­
minio debe ser aceptada, con costas al ejecutante-t. 79, p. 259.

-Si 1.'1 título de propiedad en que se funda el dominio ha sido inscripto en el"
Hegistro de la propiedad después del embargo, la tercería debe ser rechazada­
t. 70, p. 83.

-Una promesa de venta á fecha determinada, con tenencia de posesión y
pago de precio, no puede fundar una tercería de dominio-t. 63, p. 17(i,

-La venia del esposo para que la mujer ejerza el comercio, no basta para su­
poner que sean de su propiedad los bienes, ni puede fundar una tercería de domi­
nio en las ejecuciones contra el marido-t. 71, p. 252.

-~o es necesaria la venia del marido para que la esposa deduzca tercerías
en ejecuciones seguidas contra él-t. 85, p.385.

-Justificado por las constancias de la escritura pública y los autos testa­
mentarios que la propiedad embargada pertenece ¡i la esposa, debe declararse
procedente lalerceria-I. 29, p. 37.

-La tercería de dominio deducida por la esposa sobre bienes embargados
como de pertenencia del marido, debe ser desechada, si el titulo de compra se
encuentra á nombre del ejecutado-t. 26, p. 391.

-El padre ejecutado no puede deducir tercería como representante legal del
hijo; procede nombrar para éste un tutor especial ¡i efecto de que lo represente-
t. 74, p, 226. •

-Es procedente la tercería del condómino, si el embargo ha recaído sobre la
totalidad de la cosa-\. 6\, p. 103.

-Cualquier de los condóminos puede deducir tercería sobre los bienes, de
la herencia indivisa, que pretendan ejecutar los acreedores de un heredero-t. 86,
p. 102.

-El heredero forzoso de los bienes reservables, adquiere el dominio desde la
verificación del segundo matrimonio; en consecuencia, procede la tercería en la
ejecución que pretenda la enajenación de dichos bienes-t. 40, p. 73.

-Si la obligación fué contraída por el administrador de la herencia, yen de­
sempeño de sus funciones, debe rechazarse la tercería de los coheredores-t. 37,
p.184.

-El heredero que no ha sido puesto en posesión de la herencia, carece de
personería para deducir tercería de dominio-t. 81, p.330,

-Los derechos del ex socio, sobre los bienes embargados al o!ro socio, no
pueden ser deducidos como tercería-1. 81, p.213.

-Debe rechazarse la tercería de dominio, si el documento privado en que se
funda el depósito, no ha sido debidamente autenticado-1. 8;;, p. 30.

-Los documentos privados, presentados después del embargo, se consideran
de fecha posterior; en consecuencia, no justifican la propiedad del tercerista­
t. 51, p. 312; t. 74, p, 243.

-La confesión ó reconocimiento de deuda, á favor de un tercero, hecha por
el deudor, no puede perjudicar al ejecutante ni puede servil' de base para una
tercería-\. 2, p. 504.
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-Si el ejecutado no tenía la posesión de los bienes embargados, debe prospe­
rar la tercería del poseedor-t. 58, p. 5.

-Justificada por el. tercerista la posesión de los objetos embargados en el
momento de verificarse el acto, debe prosperar la acción-t. 49, p. 116.

-Justificada la posesión en el acto del embargo, debe prosperar la tercería,
si el ejecutante no produce prueba plena que destruya la presunción de la ley­
t. 72, p.15.

-La posesión por el ejecutado, hace necesario que se deduzca terceria sobre
los bienes embargados-t. 40, p. 172.

-La posesión por el ejecutado en el acto del embargo y sus proposiciones res­
pecto de los bienes, importan presunciones que el tercerista debe destruir para
que IU acción pueda prosperar-t. 65, p. 100.

-El tercerista que no tuviese la posesión del bien materia del litigio, debe
comprobar su dominio-t. 1, p. 349.

-Debe rechazarse la tercería que, fundada en documentos privados, reconoce
en el ejecutado, la posesión en el acto del embargo-t. 71, p. 233.

-La Calla de protesta por parte del tercerista, presente en el acto del"embar­
go, importa una presunción vehemente de que no tenia posesión de los bienes­
t. 18, p. 298.

-La Ialta de protesta en el acto del, embargo obliga al tercerista á justificar
plenamente la posesión de los bienes embargados-t. 11, p. 259,

-La tercería debe rechazarse si el terceirsta se encontraba presente en el em­
bargo, y no protestó, aceptando el depósito de los bienes que él mismo ofreció á
la traba-t. 59, p. 106.

-Aun cuando se justifique que el ejecutado no era propietario de los bienes
dados en prenda, debe rechazarse In tercería-t. 66, p. 319.

-Debe rechazarse la tercería, si el que la deduce no justifica su acción-t. 56,
p.376.

-Procede la tercería, si el que la deduce justifica tener In propiedad y posesión
de los bienes embnrgndos-t. 23, p. 385; t. 2.\, p. 163; t. 42, p. 62; t. 47, p. 381; t. 51,
p.49,

-Debe levantarse el embargo, si el tercerista justificn su derecho exclusivo á
los bienes embargados-t. 66, p. 5.

- Debe quedar sin electo el embargo, si por escritura pública se justificn que
el poseedor era propietario de los bienes embargndos-t. 25, p. 72.

-Debe declararse procedente In tercería, si el embargo adolece de nulidad
por encontrarse el tercerista en el pleno domínio y posesión de los bienes ernbar­
gados-1. '\6, p. 20·\.

-Debe rechuzarse la tercería de dominio, si el que la deduce no justifica la
propiedad exclusiva y la posesión de los bienes embargados-t. 44, p. 2.\8.

-Juslillcada la propiedad de los objetos embargados, debe declararse proce­
dente la tercería-e-t. 6.\, p. 85.

-Debe rechazarse lu tercería de dominio, si el tercerista no justifica la pose­
sión de los bienes emburgados-t. 62, p. 366.

-Debe rechazarse la tercena del cesionnrio de un crédito, si el embargo tuvo
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lugar antes de la notificación al deudor cedido, aun cuando la escritura pública
fuese de fecha anterior á la inhibiciOn-t. U, p. 165.

-Procede la tercería deducida por el cesionario de un crédito social, si el em­
bargo se trabó por obligaciones de uno de los socios-t. 42, p. 403.

-La escritura pública de cesión, en pago, hecha después de presentada la de­
manda, carece de valor legal para fundar acción de tercería sobre los bienes cedi­
dos-t.2-i, p.129.

-Los vicios de que pueda adolecer la cesión, no bastan para rechazar la ter­
cería, sí de autos consta que los bienes embargados no pertenecían al ejecutado-s­
t. 42, p. 40:1.

-El ejecutante no puede ceder su crédito, después de iniciada la tercería, sin
consentimiento del tercero-t. 69, p. 189.

-El ejecutante no puede oponerse á la cesión, que de sus derechos haga el
tercerista-t.69,p.2i2.

-La cesión de derechos sobre los bienes embargados, importa desistir de la
tercería-t. 25, p. 360.

-La deducción de terceria sobre el bien embargado, no basta para dejar sin
efecto los convenios que fundados en la venta inmediata hubiesen estipulado eje­
cutante y ejecutado-t. 86, p. 28.

-El tercero que para evitar el embargo de sus bienes, denunciados como del
ejecutado, deposita una suma á nombre propio, tiene derecho para exigir su de­
volución y debe serie acordada; pero si deduce tercería, debe ésta ser rechazada
con costas-lo 33. p. 69.

-A\ ejecutante que alega la simulación del título en que se funda la propie­
dad del tercerista, corresponde la prueba-t. 51, p. 358.

-Si á la demanda del tercerista solo se opuso la simulación del acto, no pue­
den aplicarse las disposiciones de la ley relativas ¡j la acción pauliana ó revoca­
toria del mismo-t. 19, p. 99.

-Si la simulación del instrumento público presentado por el tercerista se
alegó simplemente como defensa y no como reconvención, es improcedente que
el juzgado se pronuncie sobre la lercería-l. 3i, p. 32i.

-Las presunciones graves, precisas y concordantes, bastan para declarar la
simulación del acto en que el tercerista funda su acción-lo 47, p. 366.

-Debe declararse la simulación de la escritura en que se funda la tercería, si
se justifica la simulación por presunciones que reunan los caracteres de graves,
precisas y concordantes-1. 65, p. 118.

-Acreditado el dominio por la presentación del titulo de propiedad de un
inmueble, es innecesario deducir la acción de terceria-t. 4, p. 236.

-No procede el levantamiento del embargo sin tercería, si el ejecutante tacha
de simulada la escritura pública y niega la tradición del inmueble-t. 81, p. 2;;7.

-El tercerista de dominio debe juslificar que pertenece á su propiedad el in­
mueble embargado-t. 56, p. 92; t. !J3,p. 321.

-Es procedente la tercería sobre [ínmuebles, si se justifica que el ejecutado
tenía derecho para adquirir la propiedad-t. 87, p. 390.

-El tercero garante de la letra con hipoteca, debe deducir tercería para opo-
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nerse á lo.vento. del inmueble afectado, si considera que lo.garantía era nula ó ha­
bía caducado por actos del acreedor-t. 89, p. 280.

-Debe rechazarse la tercería de dominio, si el titulo del tercerista procede de
una hipoteca otorgado. por el heredero á quien no le rué adjudicado el inmueble­
1.89, p. 231.

-La tercería de dominio excluyente,. sobre un inmueble, no procede si se
funda en un documento simple, que solo concede derechos personales-t. H,
p.398.

-Es procedente la tercería del propietario del terreno sobre las construccio­
nes que se hayan hecho en el bien raiz: convirtiéndose estas en inmuebles, por
accesión-t. 90,p.156.

-La venta condicional de un establecimiento de comercio, no da dominio al
comprador, aun cuando haya entrado en posesión de él; en consecuencia, es im­
procedente la tercería, si no se justifica haberse cumplido la condición-l. 50,
p.202.

-Si el comprador de uno. rábrica conoce la inhibición que peso. sobre el ven­
dedor, la tercería de dominio debe ser desechada-t. 81, p. l-i.

-Debe prosperar la tercería, resultando que el inmueble embargado por obli­
gaciones del viudo. ha sido adjudicado á los hijos-t. 91, p. 100.

-Debe prosperar la tercería, si los bienes embargados pertenecen á la socie­
dad y la deuda es personal del socio-t. 85, p. 135.

-El representante de una sociedad no inscripta como persona [urídíca, reco­
nocido como apoderado personal del presidente que otorgó el poder en el juicio
ejecutivo, no puede alegar ralla de personería en la tercería-t. 85, p. 395.

-Los fondos prestados á terceros por el administrador ó gestor de un nego­
cio, á nombre propio, no pueden ser reivindicados por el mandante, si han sido
embargados por acreedores personales de aquél-l. 68, p. 396.

-Justificada la posesión de los muebles en el IIctOdel embargo, debe levan­
tarse sin terceria-t. 81, p.lKO.

-La posesión indiscutible, es requisito esencial para el levantamiento del
embargo de muebles sin tercería-t. 52, p. 50~.

-No procede el levantamiento del embargo sin tercería, si no está plenamen­
te justificada la propiedad de los muebles-l. 83, p. 153.

-Si el opositor al embargo no tenia posesión de los muebles, debe deducir
terceria-t. 39, p.3118.

-El tercerista debe justificar pertenecerle la propiedad y posesión de los mue­
bles embargados-t. 5\, p. 51 Y200.

-Al tercerista que invoca la propiedad de los muebles embargados, fundado
en la existencia de escritura público, corresponde justificarla-t. 11, p. 335.

-La escrituro. pública de venta de muebles, cuya posesión tenia el deudor en
el neto del embargo, no puede fundar una tercería, si no se justifica la trndición­
t. 115,p. 195.

-Para que pueda prospernr la tercena sobre muebles embargados, no basta
justificar la propiedad por escritura pública, si el deudor tenia la posesión-s-t. 56,
p.95.

-Aun fundada en una escritura pública que declaro. la posesión, debe recha-
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zarse la tercería sobre muebles, si no aparecen individualizados y el vendedor
continúa poseyéndolos-s-t. lJ, p. 122.

-La escritura de propiedad de cosas muebles, no basta para levantar el em­
bargo, si no existía posesión y se opone la simulación del contrato-lo 69, p. 233.

-Sicndo la tradición de los muebles vendidos el único medio de adquirir el
dominio, debe rechazarse la tercería del comprador que no ha tenido la posesión
antes del embargo-lo 60, p. 260.

-Para que la tercería de dominio deducida sobre muebles pueda prosperar,
debe justificarse que los embargados son los mismos adquiridos por el tercerista
-lo ss, p. 401.

-Si el tercerista reconoce que los muebles habían sido vendidos al ejecuta-
do, quien los poseia en el acto del embargo; la posterior rescisión del r ontrato,
no basta para fundar el derecho de propiedad-e-t. 8a, p. 2H.

-Justificado por escritura pública que cl ejecutado poseía los muebles em­
bargados á titulo de arrendatnrio, debe declararse procedente la tercería de do­
minio-l. 4a, p. t19.

-Si la posesión de los muebles por el ejecutado es ¡i titulo de locatario, el
tercerista que hace profesión de arrendamientos puede justificar la propiedad
por medio de testigos, cualquiera que sea su valor-t. 86, p. 54.

-[;n documento privado aun de fecha anterior al embargo, no puede fundar
una tercería de dominio sobre muebles-e-t. 10, p. 18.

-Cualquiera que sea la fecha del documento en que conste la venta del
mueble, hace procedente la tercería, si por testigos se justifica la posesión ante­
rior al embargo--1.2t, p. 261.

- Los bienes muebles adquiridos durante el matrimonio, se presumen de la
sociedad conyugal, salvo prueba en contra; la cual corresponde producirla al es­
poso tercerista que alega la exclusiva propiedad-t. 44, p. 44.

-La presunción establecida por la ley, de que pertenecen á gananciales, los
muebles que adornan la casa matrimonial, debe ser destruida por la esposa ter­
cerista, que alega el dominio exclusivo-t. 65, p. 95.

-Siendo gananciales los frutos civiles de los bienes de la esposa, los mue­
bles comprados por ella á su solo nombre con esos frutos, responden ¡í las obli­
gaciones de la sociedad conyugal; debe, en consecuencia, rechazarse la terceria­
1. 36, p. 318.

-So es prueba suficiente para acreditar la propiedad exclusiva, que los
muebles existan en el domicilio de los cónyuges; á la esposa que deduce tercería
corresponde justificar su derecho-l. a8, p. 82.

-La posesión judicial de cosas muebles, justifica In tradición y propiedad
absoluta del tercerista, sobre los bienes embargados-l. 14, p. 5.

-Debe prosperar la tercería, si de la diligencia de embargo resulta que los
muebles no se encontraban en poder del ejecutado-lo 84, p. 99.

-Procede la tercería, si el embargo fué indebidamente trabado, por cuanto
tenia el tercerista la posesión de los muebles en el acto en que Iué veriflcado->
1. 49, p. 102.

-Justificada la posesión de los muebles en el acto del embargo, la tercería
debe prosperar-t. ss, p. 359; 1. 16, p. 61.
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-Si lo. tercería sobre muebles se funda en el dominio, debe justificarse la po­
'sesión, en el acto del embargo, iÍ titulo de propietario-e-t. 10, p.198.

-La posesión de los muebles en el acto del embargo, forma á favor del ter-
-cerista una presunción de propiedad; la cual el ejecutante está obligado á des-
truir-t..H, p.38;;.

-La posesión de los muebles embargados formo. á favor del tercerista una
presunción de propiedad, que debe ser destruida por el ejecutante-t. 48, p. 426;
t. 71, p. 318.

-La posesión y el pago del alquiler del predio donde se encuentran los mue­
bles, forman prueba sobre su propiedad y hacen procedente la tercería de do­
.minio, aun cuando el ejecutado tenga en el mismo locnl, su domicilio-t. 28,
p.283.

-Justificada la posesión por el tercerista de los muebles embargados, es pro­
.cedente lo.o.cción-t. 69, p. 49; t. 87, p. 128.

-Lo. falla de oposición al embargo hace procedente el rechazo de la terceria
fundada en la propiedad de muebles, cuyo. posesión tenia el ejecutado-t. n,
p.161.

-El tercerista que no tiene la posesión de los muebles debe justificar plena­
mente lo. propiedad invocada-e-t. 66, p. 9i; t. 8;;, p. 236.

-Paro. que puedn prosperar la tercería de dominio sobre muebles embarga­
dos en el domicilio del ejecutado, debe el tercerista justificar plenamente el de­
recho que o.lega-t. 86, p. 34L

-Al ejecutante corresponde justificar que el deudor tenia la posesión de los
muebles embargados, sobre los cuales se ha deducido tercería de dominio-t. 71,
p.222.

-Los .actos de dominio y posesión del ejecutado justifican la propiedad de los
muebles embargados y hacen procedente el rechazo de la tercería-t. 65, p. 319.

-La presunción legal de que los muebles de uso de una casa de familia, per­
tenecen ¡¡ ésto.; para que no prospere lo. tercería, debe ser destruida por pruebo. en
contra-t. 93, p.358.

-Justificndo que el tercerista es el jefe de In familia, en cuyos muebles de uso
se ha trabado el embargo, corresponde al ejecutante de los hijos, destruir lo. pre­
sunción de que pertenecen iÍ aquél y no ¡i éstos-s-t. .i8, p. 24;;.

-La posesión de muebles es presunción de lo.propiedad: en consecuencia, el
tercerista que fundado en Ins constancias de uno. escrituro. público. pretenda des­
truir esa presunción, debe justificar lo. tradición ¡í su favor-\. 39, p. f09.

-Lo. posesión por el ejecutado, de los bienes embargados, importa una pre­
sunción de propiedud que no puede ser destruida por documentos privados; es
improcedente, en consecuencia, la tercería basada en In existencia de un depósito
-t.64,p.40.

-Justificado que el ejecutado tenia el dominio y posesión de los muebles em-
bargados, debe rechazarse la terceria-t. ·\6, p. 258.

-Procede la tercerio. de dominio, si el opositor al embargo justifica la propie-
-dad exclusiva de los muebles embargados-\. 28, p. 283; t. 119, p. 303.

-El embargo trabado sobre muebles que poseía el ejecutado como mero te-
medor, solo puede levantarse por tercena debidamente justificada-t. 78, p. 128.
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-El comitente no puede deducir terceria sobre los bienes muebles embarga­
dos al comisionista-e-t.Büv p. 319.

-Al ejecutante que para el rechazo de la tercería alega la simulación de la
escritura en que consta el arrendamiento de los muebles que poseía el deudor, co­
rresponde la prueba-t. 82, p. 341.

-La ignorancia del precio del alquiler y clase de los muebles comprados por
escritura pública y arrendados al vendedor, hace presumir la simulación del con­
trato en que se funda la tercería-t. 82, p. 323.

-Si de las posiciones absueltas en rebeldía resulta justificada la simulación
del contrato de compraventa de muebles, debe rechazarse la tercería-t. 82, p. 223.

- Debe rechazarse la terceria de dominio sobre muebles, si por presunciones
grayes, precisas y concordantes, resulta simulada la escritura pública en que se
funda el derecho-t. 81, p. 408.

-La posesión de las mercaderías embargadas, hace procedente la terceria de
dominio-t. 35, p. 339.

-La locación de la casa y la compra de mercaderías ¡i nombre del tercerista,
no bastan para justificar derecho, si existe prueba plena de que el ejecutado per­
sonalmente ha practicado esos aetos-t. 54, p. 159.

-Los conocimientos de embarque justifican la propiedad de las mercaderías
embargadas, lo cual huce procedente la tercerin-t. 62, p. 295.

-La reivindicación de mercaderías embargadas, debe tramitarse como terce­
ria-t.11,p.138. ,

-La posesión es condición indispensable para fundar tercena de dominio so­
hre bienes semovientes-t. 52, p. 286.

-Si bien la propiedad de la marca hace presumir la de los animales que la
llevan, es necesario que el tercerista justifique la tradición y posesión en el acto
del embargo-t. 82, p. 110.

-La propiedad de la marca, comprueba plenamente la de los animales con
ella señalados, y hace procedente la tercería-t. 31, p. 348.

-Si los bienes semovientes embargados, no pueden realizarse, por la existen­
cia de tercerías, deben subvenir á sus gastos de conservación, sus propios frutos
-t.66, p. 136.

-Las acciones sobre mejor derecho, deben deducirse ante el juez que conoce
de la ejecuciún-t. 2, p. 359; t. 6, p. ;'26.

-Debiendo el acreedor hipotecario, ser pagado con prefcrencla. del producido
de los bienes afectados. es procedente su terceria de mejor derecho-t. 82, p. 442.

-Procede la tercería de mejor derecho deducida por un acreedor quirógrafa­
río, si justifica que el crédido en virtud del cual se habia trabado por otro el em­
bargo, era simulado-t. 22, p.12:j.

-Es improcedente la terceria de mejor derecho, si se funda en privilegios que
la ley acuerda tener en cuenta solo en casos de concurso-t. 48, p. 20.

-La hipoteca constituida sobre un inmueble embargado, no puede fundar una
terceria de mejor derecho-t. 62, p. 318.

-Procede la tercería del propietario, funduda en el privilegio que sobre el pro­
ducido de los muebles reconoce la ley al crédito por alquileres, aun cuando el
embargo del ejecutante sea de fecha anterior-l. 48, p. 241.
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-Es procedente la tercería de mejor derecho del propietario sobre el produci­
do de los muebles embargados en el predio arrendado, si por instrumento público
justifica la deuda por alquileres-t. 86, p. 12I.

-El privilegio del propietario sobre los muebles existentes en el predio arren­
dado para el cobro de los alquileres, puede ser deducido como terceria de mejor
derecho, sin que se requiera lo. existencia de un juicio universal-t. 57, p. 287.

-Justificado el crédito por alquileres, es procedente la tercería de mejor de­
recho sobre el producido de los muebles, sin que deban tenerse en cuenta las re­
chas de los respectivos créditos, ni aun la de la traba de los embargos-s-t. 57.
p.287.

-No puede exigirse al depositario judicial la entrega de los muebles que
consta no recibió y ~i Que se hallan en poder del ejecutado-t. 69, p. 266.

-El ejecutante tiene personería para pedir la nulidad de la escritura en que se
funda la terceria-t. 28, p. 420.

-Las diligeneias necesarias para la anulación del titulo, deben decretarsc por
el juez de la tereeria-t. 75, p. 39.

-Levantado el embargo, no corresponde sentencia en la tercería, aun cuando
accesoriamente se hubiesen demandado daüos y perjuicios-t. 64, p. 352.

-Aun cuando no se haga lugar á la ejecución por ser procedentes las excep­
ciones, debe dictarse sentencia definitiva en la terceria-t. 55, p. 382.

-Al tercerista corresponde alegar en primer término-t. 35, p. 196.

-El tercerista puede solicitar medidas para la conservación de los bienes so-
bre los que ha deducido acción-t. 52, p. 430.

-Toda tercería que no tenga por fundamento el dominio ó mejor derecho,por
privilegio reconocido en la ley, debe ser rechazada, con costas-t. 58, p. 164.

-El actor solo puede ser eximido de la condenación en costas, produciendo
semiplena prueba en cuanto á su acción de tercería de dominio-t. 4, p. 594.

-Si de la diligencia de embargo resulta la procedencia de la terceria, las cos­
tas son de cargo del ejecutante-t. 73, p. 66.

-Las costas son á cargo del ejecutante si reconoce la procedencia de la ter­
ceria-t.29, p. 22:i.

-No procede condenación en costas al ejecutante, si al contestar la demanda
del tercerista renuncia al embargo-t. 53, p. 322.

-Si el ejecutado ha inducido en error al ejecutante dando á embargo bienes
hipotecados, no procede condenación en costas en la tercería aceptada sin discu­
sión-t. 72, p. 20:¡.

-La condenación en costas al ejecutante. es procedente cuando el tercerista
prueba su ncción-e-t, 1, p. 1!J6Y.\30.

-La oposición ¡í la terceria hace procedente la condenación en costas al eje­
cutante-L ,¡,j. p. 94.

-Si el embargo se trabó bajo la responsabilidad del ejecutante, no puede ser
exonerado de las costas de la terceria-L 8i, p. 99.

-Siendo la posesión de los muebles lino. presunción legal de propiedad, no
r-orrcsponde condenar en las costas de la tercería, al ejecutante que pidió el em­
hargo-L 27, p. 38·1.
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-El tercerista cuya acción prospera, no está obligado al pago de los gastos
del depósito Ó conservación-lo 13, p. 351.

-En la tercería declarada procedente, el depositario debe hacer entrega in­
mediata del depósito, sin que pueda alegar privilegio de retención por honorarios,
los cuales son de cargo del tercerista-t. 8, p. 89.

·-EI tercerista vencedor tiene derecho para intervenir directamente en la eje­
cución-t. 40, p. 263.

-Los tercerías no suspenden In tasación del inmueble-t. 90, p. 26.

-La existencia de un embargo no impide la enajenación de los bienes, sin
perjuicio de resolver la preferencia-t. 65, p. 264.

-Procede la tercería de dominio, si los bienes que se pretende vender no son
.los embargados-t. 43, p. 343.

-Debe rechazarse sin sustanciación la tercería de dominio, deducida después
de enajenado judicialmente el inmueble-l. 90, p. 11.

-~o procede la escrituración del buque vendido en remate judicial, si existe
tercería de dominio-t. 61, p. 391.

--Aun cuando se hayan anotado embargos de terceros, deben entregarse los
fondos al ejecutante, si no han deducido tercería de mejor derecho-t. 63, p. 315.

-Los privilegios que por honorarios pretendan el abogado y procurador sobre
el producido de la ejecución, deben ventilarse ante el juez que decretó el embargo
-1. 49,p.230..

-Los gastos de escrituración deben ser pagados con el producido del bien.
aun cuando exista tercería de mejor derecho -t. 6i, p. 101.

ARTicULO 530

Si la tercería deducida[uesede dominio, consentida Ó ejeciuoria­
da que sea la sentencia de remate, se suspenderán los procedimientos
del juicio ejecutivo hasta que se decida.

-Si la acción que se deduce no Importa una tercería, debe continua.' la eje­
cución-l.l1, p. 3:ji.

-La tercería deducida por el ejecutado, no suspende la venta de los bienes
embargados-t. li, p. t16.

-Solo la tercería de dominio puede suspender el remate judicial de los bie­
nes embargados-t. ai, p. 282.

-La sentencia que declara improbada la tercería, no puede suspender la eje­
cución, impidiendo la venta de los bienes embargados-t. 81, p. f!t3.

-La demanda reivindicatoria sobre los bienes muebles embargados, importa
·una tercería y suspende la ejecución prendaria-t. 46, p. ¡¡¡¡o

-Reconocido por resolución judicial en el juicio ejecutivo que el deudor no
tenía la posesión de los bienes embargados, la tercería de dominio deducida pOI'
-el poseedor carece de objeto y debe archivarse el expediente-t. 31, p.321.
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ARTíCULO 531

Si la tercería fuese de mejor derecho, seguirá el juicio ejecutivo
hasta la realización de los bienesembargados, suspendiéndose el pago
hasta que se decidaquién tiene mejor derecho.

-La tercería fundada en un contrato de prenda sobre los muebles embarga­
dos, debe juzgarse como de mejor derecho y no de dominio-t. 31, p. 113.

-La tercería de mejor derecho, no impide la venta de los bienes embargados
-llB,1'.131-

-La comisión y gastos del martillero deben abonarse del producido, aun
cuando exista tercería de mejor derecho-t. 5a, p. 2~'j.

ARTiCULO 532

Las tercerías se substanciarán con el ejecutante y el ejecutado.

-En los juicios de terceria, ejecutante y ejecutado, tienen canicter de deman­
dados-t. 41, p. 292,

-Las tercerías de mejor derecho, deben substanciarse con todos los embar­
gantes de los bienes del ejecutado-l. a4, p. 2~3.

-Solo son partes en el juicio de tercería, los acreedores que tienen embargo
sobre los bienes cuya propiedad se discute-t. .\4, p. 220.

-Cuando el tercerista no justifica la propiedad de los bienes embargados,
debe ser condenado en todas las costas del juicio-t. 9, p. 499.

ARiTCULO 533

La deducción de cualquiera terceria será bastante fundamento
para que seamplíe y mejore el embargo,si el actor lo solicitare.

-Debe ampliarse el cmbargu, si el deudor manifiesta no ser propietario de
lus bienes embargados-t. 1'7,p. 1a2.

-Para la ampliación del embargo, debe justificare la insuficiencia de los bie­
nes embargados, aun cuando se haya deducido tercería sobre ellos-l. 18, p.190.

-En las obligaciones solidarias. el fallecimiento del firmante contra el cual
se hubiera iniciado la gestión, no basta para poder ejercerla contra otro, si no se
demuestra su insolvencia-e-t. 2, p. 319.

ARTiCULO 534

Cuando resultept'obada la connivencia del tercer opositor con el
ejecutado,el Juez podrá aplicar la pena de detención,por el término
de tres á seis meses,sin periuic;« de las accionescriminales á que hu­
bierelugar.
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TÍTULO XV

DE LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS

ARTicULO 535

Consentidaó ejecutoriada la sentencia. seadelos Tribunalesordi­
narios, arbitrales ó de amigablescomponedores, y si la misma senten­
cia hubierefijadoplazo para su.cumplimiento, transcurrido queél sea,
se procederá á ejecutarla á instancia de la parte interesada,bajo las
reglas quese expresan en los articulossiguientes.

-El término para cumplir la sentencia confirmada, corre solamente desde el
día en que se notifica al obligado la devolución del expediente-t. 22, p. 290.

-La sentencia de los amigables componedores es ejecutiva, si contra ella no
se deduce acción de nulidad-t. 51, p. 9.

-Si por ser indeterminada la demanda, se sometió ¡j árbitros la fljación de
su importe, el conocimiento de la ejecución del laudo, por la suma designada,
corresponde al juez competente-t. ti, p.361.

-El juez que entendió en la demanda, es competente para la ejecución del
laudo arbitral-t: 23, p.109.

-Es ejecutivo el auto que condena al pago de costas. aunque se hayan de­
jado sin efecto las resoluciones de tr<imite-t. 2i, p. 158.

-La regulación de honorarios conlenida en la sentencia, es ejecutiva contra
el vencido, aun cuando no haya sido personalmente notificado-t. 63, p. 406.

ARTiCULO 536

Si la sentencia contuviesecondena al pago de cantidad liquida y
determinada, se procederásiempre, á instancia de parte, al embargo
de bienesen la {orma y orden prevenidospara el juicio ejecutivo.

-La regulación contenida en una sentencia consentida ó ejecutoriada, es eje­
cutiva tanto para el vencido como para el vencedor, cuando el apoderado de éste
cobra su honorario de su mandante - t. 55, p. 22L

-El mandamiento en la ejecución de scntem-ia, puede diligenciurse en el do­
micilio legal-t.66, p.188.

ARTiCULO 537

A los e{ectos de la disposición contenida en el artículo anterior, se
entenderá que hay condenación al pago de cantidad liquida, siempre
que de la sentencia misma se infiera el monto de la liquidación, aun
cuando éste no estuvieseexpresado numéricamente.
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ARTíCULO 538

Hecho el embargo en ia forma prevenida para el juicio ejecutivo,se
citará al deudorpara la venta de losbienes embargados, si dentro de
tercero dia no opusierey probare excepciónlegitima, contra la eje­
cucion.

-Las excepciones en la ejecución de sentencia, solo pueden oponerse en la
estación que la ley determina-t. 5.\, p. 306.

ARTíCULO 539

Soloseconsideranlegitimas las siguiel1tes excepcitmes:
Falsedad de la ejecutoria;
Prescripción de la misma;
Pago;
Quita, esperaó remisión.
La prueba de las excepciones mencionadas en los tres últimos inci­

sosdel articulo anterior, se hará precisamentepor documentos que se
acompañarán al deducir la excepción,con exclusión de todootro me­
dio probatorio, Si no seacompañasenlosdocumentos, el Juez rechaza­
rá la excepciónsin más recurso.

-Contra la ejecución de las sentencias, solo proceden las excepciones que la
ley expresamente determina-lo .n, p.t:jO; lo50, p. 32i; lo16, p . .\09.

-En la ejecución por honorarios, solo SOIladmisibles las excepciones permi­
tidas contra lu ejecución de sentencia-l. 63, p. 151; lo68, p. 52.

-En la ejecución del laudo pueden oponerse todas las excepciones que la ley
permite contra la ejecución de las sentencias-lo 68, p. 268.

-El laudo dictado en el extranjero por un tribunal arbitral, nombrado en vir­
tud de mandato de la ley, requiere, para su cumplimiento en la República, la eje­
cutoria de los tribunales competentes-l. 4, p. 260,

-El juez que entendió en la demanda, es competente para la ejecución del
laudoarbiLral-lo23,p.I09.

-Aun cuando la sentencia no condene personalmente al ejecutante. es impro­
cedente la excepción de falsedad de la ejecutoria. si de autos consta que es deudor
soltdnrio-e-I. 81,p.230.

-Si la sentencia ordena el pago de lo que determinasen peritos, procede la
excepción de falsedad pOI'el excedente de la tasación, sobre lo pedido en la de­
manda-1. 31, p. 181.

-Contrn la ejecución de la mulla impuesta por infracción de la ley de papel
sellado. solo es procedente la excepción de falsedad-t. 1, p. 32.

-Contra la ejecución de un laudo arbitral, no procede la excepción de Ialse­
dad-1.4,p.18.



406 EL CÓDIGODE PROCEDIMIENTOS

-La excepción de falsedad no procede contra un laudo arbitral, si no se funda
en alteraciones verificadas en él-t. 2', p. H.

-Procede la excepción de falsedad de la ejecutoria contra el laudo arbitral, si
no ha sido autorizado por escribano público-lo 56, p. 182.

-La excepción de falsedad de la ejecutoria, fundada en la existencia de un
juicio sobre nulidad del laudo, debe ser rechazada en tanto tal declaración no haya
sido dictada y consenlida-L 68, p. 268.

-Procede la inhabilidad de título contra la ejecución de una sentencia, si ella
no contiene cantidad liquida para el pago-t. 39, p. 351.

-Contra la regulación de honorarios es improcedente la inhabilidad de título
-t.81,p.HO.

-Procede la excepción de inhabilidad de Iílulo contra la sentencia que no ha
sido notificada en el domicilio constituido-t. '9, p. 220.

-La excepción de pago que la ley permite en la ejecución de sentencia, solo
puede fundarse en documento de fecha posterior-t. 91, p. 368.

-Deben rechazarse las excepciones de falsedad de la ejecutoria y espera,
opuestas en la ejecución de una sentencia-e-t. 23, p. 213.

-La excepción de incompetencia es inadmisible en la ejecución de la senten­
cia-t. '1, p. 188; lo 6', p. 380: p. 68, t. 1.

-La excepción de ralla de personería en la ejecución de una sentencia, no pro­
cede, si es sobreviviente ¡j causa de una quiebra-t. 21, p. 283.

-Contra la ejecución de sentencia ¡i favor del concurso, no procede la excep­
ción de falla de personería en el síndico. fundada en defectos del nombramiento
-t.88,p.268.

-La excepción de compensación, no puede ser opuesta en la ejecución de una
sentencia-t. 90, p. 217.

-La excepción de nulidad, no es admisible en la ejecución de sentencia­
l, 18, p. 311.

-En la ejecución de sentencia, es improcedente la excepción de nulidad fun­
dada en que e,; deficiente la notificación al ejecutado-lo 85, p. ·UI.

ARTicULO 540

Vencidos los tres días, si no se hubiesededucido oposición,se man­
dará continuar la ejecución,sin recursode ningún género.

Si se hubiese deducido oposición, se agregarán las pruebas produ­
cidas,y el Juez, en su vista, mandará continuar la ejecución ó decla­
rando probada la excepciónopuesta, mandará levantar el embargo.

De esta resoluciónhabrá,losmismosrecursosy en la misma forma
que de la sentencia de remate en el juicio ejecutivo.

ARTiCULO 541

Consentiday ejecutoriada la providencia que mande lleoarade­
lante la ejecucián, se procederá en todo segúnlas reglasestablecidas
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para el cumplimientode la sentencia de remate, hasta hacersepagoal
acreedor; pltdiendoexigirse fianza á las resultas del juicio ordinario,
que en tales casospuedepromoverel deudor.

ARTicULO 542

Si la sentenciacondenaseal pago de cantidad ilíquida procedente
de frutos, se intimará al deudor que dentro de un término que señale
el Juez, según las circunstancias del caso,presentesu liquidación con
arreglo á las basesque en la mismasentencia se hubiesenfijado; bajo
apercibimiento de que no haciéndolo, estará y pasará por lo que pre­
sente la otra parte en todo lo queél no pruebeser inexacto.

-Las liquido.ciones judiciales que tengan por base una sentencia, deben
pructicarse por un contador público-t. 9, p. 133.

-No puede ser aprobada una liquidación, mientras no se sujete á las bases
fijadas en la sentencia que la ordenó-l. 10, p, 32.

-~o pueden cargarse intereses en la liquidación, si la sentencia no se pro­
nuncia sobre ellos-t. 52, p. -\12.

-Aun cuando se reclame en la demanda mayor suma que la que reconoce
la sentencia, el demandado adeuda los intereses, "i niega en absoluto la deuda­
t. 'H, p.3:.i0.

ARTicVLO 543

Presentadala liquidación, el Juez dará vista al acreedor por el
término deseisdías.

LEY N.O 4128.-ARTicULo 3

Son improrrogables todos los términos se,ialados en la ley de en­
juiciamiento civil.

-Debe desecharse la oposición á la liquidación, si ella está conforme con las
constancias del expcdientc-t. 2í, p. 180.

ARTÍCULO 544

Estandoésteconforme con ella, se procederá á hacer efectiva la
suma que resulte, en la forma prescriptapara cuandosetrate de can­
tidad líquida.

ARTicVLO 545

No habiendo conformidad,el Iuez recibirála causa á prueba por'
tm término quenoexcederádetreinta días.
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LEY N.O 4128.-ARTicULO 11

La prueba de testigosdeberáOfrecerse dentro de la primera mitad
de/término ordinario, y los testigos no podrán ser examinados sino
dentro de la segunda, salvo lo dispuestopor el artículo ciento diez y
ochodel Códigode Procedimientos.

-La prueba de la falsedad de una liquidación. corresponde al que la aduce
-t.1ti, p.2ii.

ARTícno546

Vencido el término de prueba, el Juez mandará quese agreguen á
losautos las que se hayan producido, pudiendo para mejor proveer
correr un nuevo traslado por su orden.

ARTícULO 547

La sentencia que se dicte será apelable en relación, debiendo ob­
sercarse lo dispuestoen los artículos 501 á <";03.

-Debe aprobarse la liquidación practicudu con arreglo ¡¡ la sentencia-lo :19,
p. 3~~.

-Justificadas las partidas objetadas, debe aprobarse la liquidación-lo :18,
p. :119.

ARTíCULO 548

Si el deudor no presentase la liquidación en el término que se le
señalare 01efecto, podrá la otra parte presentarla, á fin de quesehaga
efectivo el apercibimiento (art. :;42).

ARTíCULO 549

Presentada la liquidación por el acreedor, se procederá con arre­
glo al artículo :;43.

Aartcer.o 550

Si el deudor prestase su conformidad, será aprobada por el Juez,
procediéndose tí la ejecución p07' la suma que de ella resulte.

La sentencia aprobatoria en este caso, será inapelable.

ARTiCULO 551

Si el deudor se opusiese,se procederá con arreglo á lo prevenido
en los articulos 545 á :;47.
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En la sentenciaque se pronuncie se aprobará la liquidaciónpre­
sentadapor el acreedoren todolo que el deudorno probaseser inexac­
ta, siendoconforme á las bases fijadas en la sentencia para hacerla.

-La pruebo. de lo. falsedad de uno. liquidación, corresponde al que la aduce
-1. lG,p.217.

-Debe rechazarse lo. liquidación que no esté conforme con lo resuelto en la
sentencia que la origina-t. 93, p. 286.

ARTíCULO 552

Si la sentencia que haya de ejecutarse condenaseal pago de can­
tidad ilíquida procedente de perjuicios, el acreedor presentará rela­
ción de ellos, al pedir el cumplimientode la ejecutoria.

En seguida se observaráel procedimiento establecido en los artícu­
los :;43 á :;47.

ARTÍCULO 553

Si la sentencia condenaseá una misma parte al pago de una can­
tidad liquida y de otra iliquida, podrá procederseá hacer electiva la
primera, sin esperar que se liquide la segunda.

-Si el actor opta por la liquidación de intereses antes de ejecutar la senten­
ciu, no puede pedir lo.ejecución por la cantidad liquida ¡j que ésta condene-t. 31,
p.10.

ARTicVLO 554

En casoque la sentenciacontuviese condena de hacer alguna cosa,
si el condenado no cumpliesecon lo que se le ordene para la ejecucián
de la sentencia dentro del plazo que el Juez le señale, se hará á su
costa, ó se le obligaráá resarcir los daño» y perjuicios prooenientes
de la inejecución,á elección del acreedor.

Para hacer efectiva la indemnización, se aplicarán las reqla«es­
tablecidas.según que la sentencia haya fijado ó no la importancia de
los perjuicios para el casodeinejecucián.

-La falla de cumplimiento de la ohlignción de hacer, impuesta en la senícn­
da, debe resolverse en daños y pcrjuivios-e-t. 1;:;.p.\36.

-En IIIsentencia que condeno. ,¡ cumplir una obligación de hacer, no procede
el mnndnmiento pOI' rnntidad liquida ni el embargo de hienes-t. 3!I, p. 351.

-La locación de servicios COlIJO obligación de hacer, es un acto de cal' .ctcr
civil. aun cuando lo ejerzan romercinntes-c-t , 31. p. 2t9.
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ARTicULO 555

Si la sentenciacondenaseá no hacer cosaalguna, y el obligado la
quebrantase, el acreedor tendrá opción á pedir que se repongan las
cosas al estadoen que se hallaban, si fuese posible, y á costadel deu­
dor, ó que se le indemnicenlos dañosy perjuicios conformeá lo pres­
cripto en el articulo anterior.

ARTicULO 556

Cuando la condena sea de entregar alguna cosa, se librará el co­
rrespondiente mandamiento para desapoderar deella al obligado; y
casoque estono pudiese verificarse, se le obligará á la entrega del
precio, previa la avaluaciónnecesaria, con los daiios y perjuicios á
que hubierelugar.

-Las moratorias suspenden la ejecución de una sentencia que condena á una
obligación de dar-t. 19, p. 362.

-Las moralorias suspenden la ejecución de una sentencia que condena á pa­
garcantidad lija-1.19, p. 38:1.

ARTicULO 557

Siempre que las liquidaciones ó cuentas á que haya de procederse
sean muy complicadas y de lenta y dificil justificaciónó requieran co­
nocimientos especiales, serán sometidas á la decisién.de peritos, ami­
gables componedores.

LEY N° 4128.-ARTfcuLO 26

La fuerza probatoria del dictamen pericial seráestimada pOI' el
Juez, teniendo en consideración la competencia de los peritos, la uni­
formidad ó disconformidad de sus opiniones,los principios científicos
en que se fundan, la concordanciade su aplicación con leyes de la
sana lógica, y las demás pruebo» y elementos de convit;ción que la
causa ofrezca.

-La rendición de cuentas complicadas que requieran conocimientos especia­
les. debe ser practicada por periLos, amigables componedores-I. 11, p. 209.

-No procede la formación por perito, del balance ordenado en la sentencia,
si el interesado aceptó la presentación de una cuenta, observándola-l. 21, p. H3.

-Reconocidas las partidas que forman la cuenta, el demandado debe ser con­
denado al pago inmediato, sin perjuicio de cobrar éste, á su debido tiempo, las
cantidades que resulten de liquidaciones á praclicarse-t. 38,p. 2\8.
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TíTULO XVI

DE LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DICTADAS

EN PAíSES EXTANJEROS

ARTicULO 558

Las sentenciaspronunciadas en países etaranieros, tendrán en la
Provincia la fuerza que establezcanlos tratados celebrados entre la
República yesos países.

-Los requisitos que la ley exige para la validez de ciertos actos, solo son
aplicables á los otorgados en la República; los expedidos en pais extranjero se ri­
gen única y exclusivamente por las leyes del país de que proceden-l. 33, p. !:ji.

ARTiCULO 559

En defectode tratados que estatuyan sobreel particular, las ejecu­
torias de paisesextranjeros tendrán fuerza en la provincia, si rete­
nen las circunstanciassiguientes:

J." Quelaejecutoria haya sido dictada á consecuencia del ejercicio
de una acción personal;

~.o Queno Ilaya sido dictada en rebeldíade la parte condenada,
siempre queésta "aya tenidodomicilioen la República;

3.° Quela obligación que lla.lJa dadolugar á la ejecutoria,sea vá­
lida según nuestras Lestes;

4.° Quela ejecutoria reuna los requisitos necesarios en la Nación
en quese Ilaya dictado para ser considerada como tal y los que las
LeyesArgentinas requieren para que llagan fe en la República.

-Lns sentencias dictudas por tribunales extranjeros son ejecutorias en la He­
pública, justificando prcvinmcnte que el país de donde proceden no se ha negado
¡ílnreciprocidad-I.\,p.IU.

-Procede la ejecución de una sentencia diclada en país extranjero, si es pe­
dida, ucurnpnñando todos los recaudos que exigen las leyes argentinas-1. 3:1.
p.l:j\.

-La ejecución de sentencias dictadas en país extranjero, no es procedente en
la Hepúhlicn, si ¡í ellas 110 se ncompnüu copia auténtica de todos aquellos do­
cumentos que forman su esencia y comprueban que han sido dictadas de contor­
midad con la voluntad de las partes-l. 3, p. 30\.

-La ejecución de sentencia dictada en país extranjero, no puede pedirse por
simple carta rogatoria; debe para el erecto acompnünrse testimonio en Iorrna de
todos los antecedentes y uctuacioncs que demuestren hnherquedndo consentida por
la parte contra quien se pide la ejecución-e-t. .\, p. 208.
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-Aun cuando el interesado no se oponga iÍ la ejecución de una sentencia
dictada en país extranjero, el juzgado debe denegarla de oficio si no está justifi­
cado que era ejecutiva en el país de su origen-\. 62, p. 2U,

-Las sentencias dictadas en país extranjero en rebeldía, son ejecutivas, si el
ejecutado al iniciarse el juicio, no se encontraba domiciliado en la República,
aun cuando antes ó después de dictada la sentencia se hubiese trasladado iÍ ella
-t.;;, p.5tO.

-La falta de apelación de una sentencia dictada en país extranjero, no puede
fundar la nulidad de la ejecutoria, si está probado que el demandado Intervenía
personalmente ú por medio de apoderado-t. 33, p. 1;j~.

-En la ejecución de sentencias dictadas en país extranjero con el cual no
existen tratados especiales, los tribunales de la República tienen jurisdicción
para verificar si han sido dictadas por tribunal competente, guardando las formas
que estatuyen las leyes de la República y las del país en que han sido pronuncia­
dos, llegando á ser inatacables-t. 3, p. 304.

-En la ejecución de sentencias dictadas en país extranjero, no debe conce­
derse el embargo, si de los recaudos resulta que no se han llenado los requisitos
esenciales para que tales medidas sean procedentes-L. 13, p. 176.

ARTÍCULO 560

La ejecución de las sentencias dictadas en naciones extranjeras,
se pedirá ante el Juez de Primera Instancia que corresponda. Éste,
previa la traducción dela ejecutoria, sino estucieraredactadaen idio­
ma patrio, y despuésde oir á la parte contra quien se dirige y al
Agente Fiscal, declarará si debe ó no dárselecumplimiento.

-Las sentencias dictadas en países extranjeros, tanto por las nuevas como
por las antiguas leyes, solo son ejecutorias en la República, previo cúmplase de
los tribunales competentes, dictado en juicio con audiencia, de aquél contra quien
se pide el cumplimiento, y del ministerio fiscal-1. 4, p. 260.

-La audiencia que se acuerda á la parte contra quien se pide la ejecución de
una sentencia, dictada en país extranjero, solo tiene por objeto oir sus observa­
ciones sobre la Iorma: las excepciones deben oponerse en la debida oportunidad
-1.15, p, ~06.

-La sentencia no es nula, siempre que en ella se encuentren especiflcados
claramente los hechos y el derecho aplicado, aun cuando se haya suprimido lo.
Iorrnn de resultandos y considerandos-t. 4, p, 3(j(;.

ARTiCULO 561

Dela resolución que se dictepodrá apelarseen relación para ante
la Cámararespectiua.

ARTÍCULO 562

Consentidaó ejecutoriadala resolución que deniegue el cumpli­
miento dela ejecutoria, ésta se devolverá al quela haya presentado,
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En el caso de que la resolución{ueseotorgando el cumplimientode
la ejecutoria, se procederáen la {orma establecidaen esta Ley para la
ejecuciónde las sentencias.

TÍTULO XVII

DE f,OS I:s'TERDICTOS

ARTicULO 563

Losinterdictos solo pueden intentarse:
1.° Para adquirir la posesión;
~.o Para retenerla;
3.° Para recobrarla;
1.° Para impedir lma obra nueva.

SECCIÓN PRIMERA

ARTicULO 564

Para que procedael interdicto de adquirir, son requisitosindispen­
sables:

1.° Que se presente titulo suficiente para adquirir la posesión con
arreglo á derecho, entendiéndose por tal, todo documento ó prueba,
si nocompletapara acreditar el dominio, por lo menossuficiente para
acreditar la presunción de que la cosa que se intenta poseer corres­
pondeal que solicita la posesión;

2.° Quenadie posea, á titulo de dueño ó de usufructuario, losbie­
nes cuya posesión se pide.

ARTICl:LO 565

Si alguno los poseyere,1/0 podráser privado de su posesión,sin ser
oídoy vencidoen juicio.

ARTÍf.VLO 566

Intentado el interdicto, el Juez euuniuará el título en que se [un­
de,.y si no lo hallare snftciente, neqarú la posesión.
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ARTicULO 567

Deesteauto podrá pedirse revocatoria ó apelacióne'l subsidio, den­
tro de tercerodia.

ARTicULO 568

Si el Juez hallare suficienteel título, y losbienes no estuviesen de­
tentados, mandará llamar, por el término de treinta días, á los que se
consideren con derecho á la misma posesión,poredictos, en que se de­
signen claramente los bienes, y se exprese la acción intentada.

Estos edictosse publicarán en dos diarios durante quince dias; y si
los bienesestuvieran situadostuera del pueblo en que resida el Juzga­
do, se fijará un ejemplar en el Juzgado de Paz del Partido correspon­
diente.

ARTÍCULO 569

No presentándose persona alguna en el término de los edictos, se
dará la posesión al demandante sin perjuicio de mejor derecho.

ARTiCULO 570

Si compareciese alguna persona en virtud de los edictos, ó cuando
la demandasea dirigida contra el detentador de los bienes,después de
ser notificado, el Juez citará á juicio verbal, con intervalo detres días,
pasándoseá losemplazados copia de la demanda y documentos con
que ésta se hubieseinstruido.

ARTÍCULO 571

En estejuicio verbal oirá el Juez IÍ las partes ó sus defensores,
recibirá los documentos y testiqo« que se presenten, los cuales no po­
drán ser más de cincopor cada parte, extendiéndose nota en que con
claridad y precisión SI! consignen los aleqato« y las pruebas produ­
cidas.

ARTíCUI.O 572

Dentro de lostres días contados desde que se realizó el juicio ver­
bal, y sin necesidad de citación, ni otra diligencia de prueba ó tra­
mite, pronunciará el Juez sentencia con la cláusula. sin perjuicio de
mejor derecho.
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ARTíCULO 573

Esta sentencia será apelableen relaciónpara ante el Superior, el
que deberá resolver sin más trámite, dentrode losquince díassiguien­
tes al llamamientode •Autosl.

SECCIÓN 11

ARTíCULO 574

Para quetenga luga1' el interdicto de retener, se requiere:
1.0 Queel que lo intente se halle en actual posesión;
~.o Que se haya tratado deinquietarlo en ella, poractosmateriales

que se expresaráen la demanda,

ARTíCULO 575

Deducido el interdicto, el Juez convocaráá juicio verbal, con in­
tervalo de tres dias, al actor y al que éste pretenda que lo inquietaen
la posesión.

ARTÍCULO 576

Oidas las partes y extendida acta comoen el interdicto de adqui­
rir, el Juez pronunciará sentencia dentro de lostres días siguientes.

ARTiCULO 577

En este juicio solose admitirán las pruebasque tengan por objeto
acreditar el hecho de la posesión ó no posesión del que haya promovido
el interdicto, y la verdad ó falsedadde los actos de perturbación atri­
buidosal demandado.

ARTiCULO 578

La sentenciadeberálimitarse á amparar en la posesión al que así
lo haya solicitado, ó declarar que no ha lugar al interdicto.

En el primer caso, se condenaráen costasal demandado; en el se­
gundo, al actor.

ARTiCULO 579

Cualquieraque sea la sentencia, seentenderásiempresin perjuicio
de las acciones de posesión ó de dominio que puedan corresponder al
vencido con arregloá derecho.
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ARTicULO 580

La sentencia será apelable en relación, debiendo procederse ante
el superior, en la forma prevenidaen el arto573.

SECCIÓN 111

ARTíCULO 581

Para que tenga luqar el interdicto de recobrar ó de despojo, se re­
quiere:

1.° Que el que lo intente, ó Slt causante, haya estadoen posesiónó
tenencia de la cosademandada;

2.° Que haya sido despojado con iiolencia ó clandestinamente de
esaposesión.

-El juzgado no puede ordenar la posesión. si de autos no resulta que el peti­
cionante haya sido desposeido-t. 56. p. 251.

ARTíCULO 582

Presentadala demanda,se procederáá oir á las partes en la misma
forma que en los interdictos de adquirir y de retener.

ARTiCULO 583

Dentro de los tres días siquientes, el Juez dictará sentencia. no
haciendolugar al interdicto ó mandando restituir la posesiónal des­
pojado. En el primer caso se condenará en costas al actor. En el se­
gundo, se condenará al despojanteen costas, daños y perjuicios

ARTíClILO 584

La sentencia será apelable en los términos y forma del articu­
lo ,57.'3.

SECCIÓN IV

ARTir.VLO 585

Presentada una demanda para la suspensión de cualquiera obra
nueva, el Juez la decretará protisionalmente, !I procederá según lo
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dispuestoen losarticulos31 .'1.32, título :'J.O, libro 3.°, Código Civil, en
la forma establecida para los interdictos de retener ó para el de reco­
brar la posesión,según los csses.

TiTULO XVIII

DEI•.JUICIO DE DESALOJO

ARTicuLO 586

Interpuesta la demanda por el propietario,elIuez decretará un
comparendoen el que se oirá ti las partes lo que expongan sobre la
existencia ó inexistencia de contrato It otras circunstancias, levan­
tándose de todo un acta detallada.

ARTicULO 587

Si el demandado no asistiera al comparendomencionado,se decre­
tará éste por segunda vez, previniéndole que tendrá lugar con la pre­
sencia del compareciente y que se pasará por lo que él exponqa¡ pre­
oencién que se hará efectiva llegadoel caso.

ARTICULO 588

No existiendo contrato, se dará para el desalojo el término que
acuerda el Código Civil, teniendo en consideración la naturaleza del
predioarrendado. Vencido ese término, se decretará el lanzamiento
inmediato por intermediode la fuerza pública.

ARTicl'LO 589

Si existiese contrato, perode término ya oencido, se decretará el
lanzamiento en la misma forma, pudiendo el Juez en estecaso,según
las circunstancias, acordar un plazo que nunca podrá excederde diez
dias.

ARTif.HO 590

Si en el comparendode que hablael arto ;')86, el demandado exhi­
biesecontrato que fuese tachadode falso por el propietario, se recibi­
rá la cansa á prueba en el juicio ordinario.

Probadala falsedad del contrato, el Juez al sentenciar, pondrá la
persona del condenadoti disposición del Juez del Crimen. enciándole
losantecedentesnecesariospara la [ormaciá» de la causa.
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ARTicULO 591

Pedidoel desalojopor la {alta de pago ó dos ó más periodosconse­
cutivos de alquileres ó renta, se procederá en la forma determinada
en los cuatro primeros artículos, observándose respecto al término lo
dispuesto en el articulo 589.

ARTicULO 592

Soloserá apelableen el presente juicio, el auto que se dictare en
el casodel articulo 590.

-El derecho de retención por mejoras, no puede fundar la suspensión del
desalojo-t.S5, p. 351.

-Ejeculoriado el auto de desalojo, la formación del concurso no puede suspen­
der su cumplimiento-lo R5,p. 351.

TÍTULO XIX

DECLARATORIA DE POBREZA

ARTíCULO 593

Para obtener la delaratoria de pobreza, el que la solicitedeberá
presentarse al Juez de Primera Instancia de lo Civil en turno, ofre­
ciendo información, para que dada y en su mérito, se acuerde la de­
claratoria y se expida el certificado correspondiente: deberá expre­
sarse el asunto y personacon quien !Ia,'Ia de litigar.

ARTíCULO 594

Se acompañará en el escrito de presentaciónel interrogatorio al
tenor del cual han de ser examinados los testigos, cuya nómina se
acompañará, y que no podrán ser menosde tres.

ARTíCULO 595

Losextremos á justificar son: la pobreza, la imposibilidad de obte­
ner recursos .'1 la necesidaü; siendo entendido que no obstará á la de­
claratoria de pobreza, la circunstancia de que una persona tenga
apenas cómoprocurarse la subsistencia.

AnTíclJLO 596

El Juez ordenará se recibala información con citación de la parte
contraria, quien podráasistir á ella.
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ARTíCULO 597

Producidala informacién, se dará traslado al que la Ita solicitado
y á la parte contraria y vista al Fiscal, después de la cual el Juez
pronunciará su auto, el cual será apelable en relación por ambas
partes.

ARTíCULO 598

El auto lleva implícita la condición de servir, mientras perma­
nezca el interesado sin mejorar de fortuna.

ARTiCULO 599

El certificadoque de él se expida por el Secretario, bastará para
ocurrir al Juez á quien competa conocer del asunlo.

ARTíCULO 600

Cuandolaparte que ha obtenidodeclaratoriadepobreza para litigar
con una persona, se halle en el casode hacerlo contra otra, para que
surta igual electorelativamente á ésta, se hará nueva solicitudal mis­
moJuez, pidiendoquela declaratoria anteriormente obtenida,seItaga
extensiva al nuevo ó diferente negocio.

En estecaso, oídoeste otro interesado, con lo que él y el Agente
Fiscal expongan, se resolverá en el mismo sentido, si no hubiese mé­
rito para lo contrario ó para revocarla primera declaratoria.

ARTíCULO 601

El declarado pobre, no tendrá responsabilidad efectiva para el
pago de honorarios, derechos,deposito», etc., dandosólocaución jura­
toria de paqar, si llegaseti mejor fortuna.

TiTULO XX

DEL .JUICIO DE AJ.IMENTOS PIWVlSORlOS y LITISEXPENSAS

ARTíCI:LO 602

Todosaquellos que por la Le./f tengan derecho á pedir atimenuos,
deberán presentarseal Juez con las recaudossiguientes:

1.° Justificación del titulo en cuya virtud los pidan;
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2.0 Justificación, aproximadamente por lo menos, del caurJal del
quedeba darlos.

-El quebrado fraudulento no puede exig ir que se le acuerde pensión alimen­
lil"in-1. 48.p.t28.

ARTicI;LO 603

Estas dosjustificaciones pueden hacerse por mediode documentos,
por información sumaria de testigos sin citacién ni otra solemnidad,
ó bien por posiciones que se pidan á la persona ti quien se pretenda
obligar á suministrar alimentos.

ARTicVLO 604

Si en vista de dichas pruebas estimase el Juez que la solicitud es
procedente, debe acceder á ella, señalando lo cantidad que crea justa
y equitativa, atendiendo á las circunstancias del caso, y mandándola
abonar siempre por mesesanticipados.

ARTiCl:LO 605

Si la pretensión [uera denegada, procederá la apelaciónen ambos
electos, é interpuesta, se remitirá el expediente al Superior, con cita­
ción sólo del que lo haya promovido; pero si, por el contrario, se con­
ceden los alimentos, no se admitirá dicho recurso más que en un solo
efecto,é interpuesto, sesacará testimoniode la sentencia, reservándose
en el Juzgado para su ejecución, y remitiéndoseen seguida los autos
al Tribunal con citación de ambas partes.

ARTiCrLO 606

Contra la sentencia dictada en segunda instancia no se admitirá
más recurso, por quedar erpedito el camino para el juicio ordinario.

ARTicl:LO 607

No se admitirá en el juicio sumado sobrealimentos, discusión al­
guna sobre el derecho apercibirlos, ni sobre su entidad. Cualquiera
reclamación sobre el particular deberá ventilarse en juicio ordina­
rio, debiendoentre tanto suministrarse los alimentos provisoriosseña­
lados.

AnTicI;LO 608

La reclamucián sobre liüsexpensas en los casos en que lIaya dere­
cho ti eriqirlas, se substanciará por los mismostrámites.



INTERI'RETADO POR LA CÁMARA COMERCIAL (AHTS. li03 Á 6t3\ 421

-Aun cuando las expensas se hayan devengado anlc la jurisdicción criminal,
el juicio exigiendo la provisión, co rresponde á la civil-s-t. 37, p. ·~7.

TÍTULO XXI

DEL JliICJO DE MEN9liRA, DESLINDE Y AMOJONAMIENTO

ARTicULO 609

Es Juez competentepara conocerde la mensura, deslinde,amojo­
namiento delos terenosperrtenecientesal dominioprivado, el Juez or­
dinario del Departamento en que estén situados.

ARTiCULO 610

El que promueva el juicio dedeslindey amojonamientodeberá pre­
sentar los uudo« auténticos que acrediten su dominio, y expresar los
linderos actuales del terreno en todossus rumbos,

No presentandotitulos en forma, el Juez repelerá de oficiola soli­
citud,

-El comprador no puede exigir la mensura previa de un predio urbano-s­
t. 27, p. 271.

ARTicULO 611

Deducida la pretensum con los requisitosnecesarios,el Juez man­
dará practicar la operaciónde deslindepor el perito que el interesado
proponga, debiendo dicho peritocitar paraella á todoslos propietarios
de losterrenos colindantes.

AHTicno 612

Cuando el juicio tenga por causa la accióndel deslindepor confu­
sion de limites (Código Civil, titulo •DelCondominio»¡ si loscolindan­
tes nopudiesen ponersede acuerdoen el nombramiento de un solo pe­
rito, cada uno deberá proponer el suyo, siendo de su cuenta el
honorario que le corresponda,

ARTict:LO 613

Si hubiesealgún terreno de propiedadfiscaló municipal contiguo,
se citará tambien al Agente Fiscal, ó al Presidentede la Municipali­
dad deldistrito donde debapracücarselamensura,
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ARTicULO 614

La citación se hará por mediode una circular en la que el Agri­
meusor expresará la situación del terreno que se va á deslindar, la
persona que soliciteel deslinde, el Juez que conoce del asunto y la
Oficina de actuación; debiendoserie aquélla devuelta para constan­
cia, con la firma deloslinderos citados.

Si alguno de los linderos se negase á firmar la circular, el Agri­
mensor lo hará constar en ella, ante dostestigosque{irmarán con él.

A {alta del dueño del terreno, esta citación se hará ú los mayordo­
mos, capataces,arrendatarios tí otros ocupantescualesquiera,si estu­
viesen autorizados por aquél al e{ecto.

ARTíCULO 615

En dosdiarios que el Juez designaráy con una anticipación cuan­
do menos de cinco días, se publicarán además edictos con las mismas
enunciaciones por el término de tres dias, haciendosaber la diligencia
que se ra á practicar á todoslos quepuedan tener interés en ella.

ARTíCULO 616

En el dia señalado,se procederá á la operación, con asistenciade
los dueño» de losterrenos colindantes que se presentaren, ódesus apo­
derados, quienes podrán ir acompañado»con perito de su elección.

ARTict.:LO 617

Los concurrentes á la diligencia exhibirán en ella los títulos desus
propiedades,siempreque[uere necesario, y podrán hacer las recla­
maciones que crean procedentes.

Si no exhibieren sus tltulos, sin causa justificada, serán de su car­
go las costasdel juicio que llegaren á promover contra la mensura,
cualquiera que {uese su resultado.

El Agrimensor estará obligadoá poner su firma al margen de los
títulos quele [uerenpresentados.

ARTiCULO 618

Si hubiera conformidaden la diligencia, seextenderá acta firma­
da por todos los concurrentes.

El Agrimensor extenderá además la diligencia de la operación
que haya practicado, y levantará un plano figurativodela misma, con
arreglo á las instruccionesgenerales á que debesujetarse.
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ARTicULO 619

El acta y la diligencia con el plano serán presentados por el Agri­
mensor al Departamentode Ingenieros, antesde vencido un año desde
la fechaen que reeibiéelexpediente, y éste los pasará al Juez respec­
tivo, informando á continuación acerca de su mérito facultativo, den­
tro del término de treinta días.

La falta de cumplimiento por el Agrimensor en el término que
queda señalado, anulará su operaciónfacultativa y lo hará responsa­
blede los perjuicios causados,salvo el caso de fuerza mayor debida­
mente probado.

ARTíCULO 620

Contodo á la vista, y no resultando inconveniente, el Juez dará
su auto aprobatorio y mandará archivar el expediente si hay en él
más de un interesado ó se ha deducidooposiciónpor algunode los lin­
deros, que resulte (undada según la sentencia definitiva pasadaen au­
toridad de cosa juzgada; ordenandose su entrega ri la parte en caso
contrario.

ARTiCULO 621

Si por alguno de los colindantes se dedujera oposición al tiempo de
practicarse la diligencia,ésta se llevará á efecto, sin embargo, expre­
sando en el acta las razones alegadas por losopositores .'1 aqreqand«
las protestasescritas quepresentaren. El Agrimensor deberá además
consignar en la diligencia de mensura los fundamentos de su pro­
ceder.

ARTíCULO 622

La operación no afectará en nada los derechos que los opositores
puedan tener, tanto á la posesión, como á la propiedaddel terreno.

ARTiCULO 623

Terminada la diligencia se pasará todoal Juez letrado, conforme
lÍ lo prescripto en el artículo 6J!).

ARTicrLO 624

El Juez en seguida procederá á oir á losinteresados,y á substan­
ciar y decidir, por los trámites del juicio ordinario correspondiente,
las pretensionesque deduzcan. Y siempre que sea conducente por la
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naturaleza de las cuestionessuscitadas,oirá antes de[altar al Depar­
tamento de Ingenieros, fijando los puntos sobre que debe recaer el
informe.

ARTicULO 625

Siempre que sea necesario regular los honorarios de los Agt'imen­
seres, la estimación se hará por el Departamentode Inqenieros sin
más recurso.

-La regulación del agrimensor en los juicios de mensura, debe ser pructicuda
por el Departamento de ingenieros-1. 78, p. 118.

TiTULO XXII

DE LAS TESTAMENTARIAS

SECCIÓN PRIMERA

ARTÍCULO 626

Sin perjuicio de lo dispuestoen el artículo 14 y siguielltes del títu­
lo IDe la divisiónde la herencia- del Código Civil, el juicio testamen­
tario tendrá lugar:

1.° Cuando haya menores, aunque esténemancipados,óincapaces,
ó ausentes,cuya existencia sea incierta, que tengan interés en la suce­
sión;

~.o Cuando terceros, fundándose en un interés jurídico, se opongan
á que se haga la parti.ciónprivada;

3.° Cuando los herederosmayores y presentes, no se acuerden en
hacer la división privadamente.

ARTiCULO 627

Son parte legítima para promover el juicio de testamentaria, los
herederos,sus acreedores y todos losque tengan en la sucesiónalgún
derechodeclarado por las leyes, no obstante cualquier prohibicióndel
testador ó convención en contrario.

ARTiCULO 628

Los tutores y curadores interesados en la sucesión, lospadres por
sus hijos,el marido por la mujer, y la mujer misma, con autorización
de su marido ó del Juez, pueden pedir y admitir la partición pedida
por otros.
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ARTíCULO 629

Si el tutor ó curador lo es de varios incapaces, que tienen intere­
ses opuestos en la partición, se les debedar á cada uno de ellos un
tutor ó curador especialque los represente.

Lo mismo sucederá si los intereses del tutor ó curador estuviesen
en oposicióncon los del menor ó incapacitado.

ARTíCULO 630

A losmenoresemancipadosse les nombrará un curador, sea para
promoverla demandadepartición, sea para responderá la que se en­
table contra ellos.

ARTicULO 631

Si hay coherederos ausentescon presunción de fallecimiento, la ac­
ciónde partición corresponde á los parientes á quienes se ha dado la
posesión de losbienes del ausente. Si la ausencia no fuese sino pre­
sunta, 110 habiendoel ausente constituido un representante, cuando
no fuese posiblecitarlopersonalmente, el Juez nombrará un defensor
que lo represente.

ARTíCULO 632

Lor herederos bajo condición,no pueden pedir la partición de la
herencia hasta que la condiciónse cumpla; pero pueden pedirla los
otros coherederos, asegurando el derecho del heredero condicional.
Hastano sabersi ha faltado ó no la condición, la partición se enten­
derá provisional.

ARTíCULO 633

Si antes de hacersela particiónmuere uno de loscoherederos, de­
jando varios herederos, bastará que uno de éstos pida la partición;
pero si todos ellos lo hicieran ó quisieran intervenir en la división de
la herencia, deberánobrar bajouna solarepresentación.

ARTíCULO 634

Es Juez competentepara conocerdeljuicio detestamentaria, el del
último domicilio del difunto. Ante él deben entablarse:

1.° Las demandas concernientesú los bieneshereditarios,hasta la
partición inclusive,cuandoellassean deducidasporalguno delos suce­
soresuniversalescontra sus coherederos;
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2.0 Las demandas relativas lÍ las garantías de los lotesentre los co­
partícipes, y las que tiendan á la reforma ó nulidad de la partición;

3.0 Las demandas relativas á la ejecucián de las disposiciones del
testador, aunque sean ú titulo particuiar, como sobre la entrega de
los legados;

4.0 Las acciones personalesde losacreedores del difunto, antes de
la dirisián de la herencia.

-Verificada la partición dc la hcrcncla, el juez de la sucesión carece de com­
petencia para entender en la ejecución contra los herederos por deudas del CIIU­

snnte-s-t. ,ji. p. 339.

ARTÍCULO 635

Si el difunto nohubiese dejado sino un solo heredero, las acciones
debendirigirse ante el Juez del domiciliode esteheredero, después que
hubieseaceptado la herencia.

ARTÍcno 636

El que promueca el juicio de testamentaria debejustificar el lalle­
cimiento de la personade cuya sucesión se trate, ó su muerte presun­
ta en los casos precisto» por la Ley y presentar Slt testamento, si lo
tuviese, ó determinar su existencia, para que sea agregado.

Anricct.o 637

, Agregadoel testamentoy acreditadoque esparte legítimaquien ha­
ga la solicitud, el Juez abrirá el juicio de testamentaría y citará para
él, en forma, á todos los interesados.

ARTÍCtLO 638

Si hubiere herederosmenores ó incapacitados que tengan tutor ó
curador, mandará citar lí éstos.

Si no los tuviesen se les proveeráde elloscon arreglo á derecho.

ARTiCVLO 639

Cuandola incapacidad proviniese de la ausencia, y {uesenecesario
el nombramiento de un defensor con arreglo lí lo prevenido en el arti­
culo 6.'31, deberá precederel llamamiento por edictos durante treinta
días quese fija1'án y se publicarán en la forma decostumbre,y con su
resultado negativo tendrá lwtar aquel. .
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ARTíCULO 640

Estandoausentes los herederos ó alguno de ellos, y sabiéndose SIl.

residencia, la citación se hará por medio de exhorto ú oficioen la
forma ordinaria. Si se ignorasela residencia,se procederá al llama­
miento por edicto»y nombramientode defensor en la forma prevenida
por el articulo 639.

ARTÍCULO 641

Si alguno de los interesados lo solicitare,ó si hubiese herederos
menoresó incapacitados, el Juez dictará las medidasque considere ne­
cesarias para la seguridad de losbienes y papelesdel difunto.

ARTíCULO 642

Al mismo tiempoconvocaráá junta á todoslosinteresados, y en su
caso al Defensor de Menores,para que se pongan de acuerdo sobrela
custodia y administración del caudal.

ARTíCULO 643

Si no pudiesen ponerse de acuerdo, determinará el Juez lo que
corresponda según las circunstancias, con sujeción á las reglas si­
guientes:

1.8. El dinero efectivo se depositará en el establecimiento público
destinado al efecto;

2.8. Se nombrará administrador al cónyuge sobreoiciente ó al he­
redero que, en concepto del Juez, sea mús apto para el ejercicio del
cargo.

Solo habiendomoticos especiales que hagan inconveniente el nom­
bramiento de estas personas, podr« el Juez nombrar un extraño.

ARTíCt:LO 644

En la misma junta se acordará todolo necesariopara las opera­
clonesdel inventario de los bienesy su acalúo.

ARTiCULO 645

Las operaciones de inventario !Iavalúo se practicarán simultánea­
mente, siempre que no fuere imposiblepor la naturaleza delosbienes.
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ARTicULO 646

No interviniendo el Ministeriode Menores, losinteresadospueden,
en caulquier estadodel juicio, separarse de su prosecución yadopta1'
los acuerdosque crean convenientes.

ARTicULO 647

Cuando lo solicitaren, deberá el Juez sobreseeren el juicio,y poner
los bienesá disposición de los herederos.

SECCIÓN 11

DEL INVENTARIO Y AVALÚO

ARTicVLO 648

Para hacer el inventario judicialmente,se dará comisiónal Escri­
bano ó actuario, ú otro en su lugar, con asistenciade dostestigos sin
perjuiciode concurrir el Juez lí SIl [ormaciánen todoó en parte, si lo
considerase conveniente.

ARTicULO 649

Deben ser citadospara la [ormaciéndel inventario: el cónyuge, los
herederos ó sus representantes legales, y los acreedores y legatarios
quese hubierenpresentado,

ARTicULO 650

Hechas las citaciones, se procederácon los que concurran á hacer
la descripción de los bienes,especificándolos conla claridad y precisión
convenientes.

ARTÍCULO 651

Con la misma precisión se hará un inventario especialde las es­
crituras, documentos y papelesde importancia que se encuentren,

ARTicULO 652

Si hubiesen bienes[uera del lugar deljuicio, sedará comisiónpara
inventariarlos al Juez de la localidaden queseencuentren.
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ARTicULO 653

La diligencia ó diligencia!> de inventarios, serán firmadas por to­
dos los concurrentes,yen ellasse expresarácualquierdisconformidad
que se manifestase,designando losbienessobre cuya inclusión ó exclu­
sión recayere.

ARTíCULO 654

Serán acaluados todos los bienesinventariados.

ARTiCULO 655

El avalúo deberáhacersepor peritos que nombrarán los interesa­
dos de común acuerdo,en la junta que previeneel articulo642.

ARTÍCULO 656

Si los interesadosno se pusiesende acuerdo para la elección de los
peritos, el nombramiento será hecho por el Juez, debiendo limitar su
numero á losindispensables.

ARTíCULO 657

Serán aplicables á la recusaciónde los avaluadores,las disposicio­
nes de esta Ley referentesá la recusaciónde losperitos en general.

ARTÍCULO 658

Hecho el aualúo, se mandará unir á losautos y se pondrá de ma­
nifiesto en la Secretaría juntamente conel inventario, por un término
de tres á diez días, para que los interesadospuedanexaminarlo.

Son improrrogables todoslos términos señalado« en la ley de en­
juiciamiento civil.

ARTicULO 659

Si transcurriese dicho término sin haberse hecho oposición, se
pondrán losautos al despacho, y el Juez aprobarásin más trámite el
inventario y aoalúo, mandandoprocederá la división.
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ARTicULO 660

Si se dedujeren reclamaciones sobreelinventario, sesubstancial'án
en piezas separadas !I en el juicio contradictorioque corresponda, sin
suspender la continuación del juicio testamentario,

ARTicULO 661

Si dentro del término señalada se dedujese oposiciónrespecto de
algunas avaluaciones, el Juez convocará á junta IÍ los interesados y
á los peritos que las hubiesenpracticado, para que discutan la cuestión
promovida.

ARTicULO 662

Esta junta se verificará con los que concurran, y en el acta que se
extienda, se expresarán con precisión los hechosy las opiniones que
sobre ellosmanifiesten los interesados.

Si losque hicieron la oposiciónno asistiesen á la junta, se les dará
por desistidos, siendo á su cargo las costas causadas. En caso de in­
asistencia de los peritos,perderán éstos el derecho IÍ sushonorarios por
los trabajos que hayan practicado.

ARTícno 663

Termida la junta, llamará el Juez los autos á la vista y dictará
sentencia, procediendopreviamente li recibir las pruebas necesarias,
si hubiere contradicción respectoá hechospertinentes.

A estas pruebas se procederá por los trámites del juicio que corres­
ponda. y resultando infundada la reclamación, todas las couus serán
rí cargo del que la deduzca.

ARTíCULO 664

La sentenciaque recaiga será apelable en relación.

ARTiCULO 665

Si apareciere motivo fundado para creer que ha habido cohecho Ó

fraude de parte de los peritos, el Juez los "emitirá inmediatamente á

disposición del Juez del crimen, con testimonio de lo que contra ellos
resulte.
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ARTicULO 666

Aprobados el inventario y avalúo de los bienes y terminados los
pleitosá que uno y otro hayan dadolugar, se procederáá la liquida­
ción y división de la herencia.

-Los gastos sobre división de condominio son comunes entre los copropie­
tnrlos, aun cuando la división se produzca por ejecución contra uno de ellos­
1.6,p.516.

ARTicULO 667

Si hubiesen pleitos aun pendientes sobre inclusión ó exclusión de
bienesdel inventario, se procederá á la división de la parte del cau­
dal á que no se refieran los pleitos,si los interesadosno determinan lo
contrario.

SECCIÓN 111

ARTicno668

POt' el mismoauto en que se mande procederá la liquidacán y divi­
sión, serán convocadaslas partes á junta, con el objeto de nombrar
contador.

Si los interesados estuviesen conformes podrán hacer el nombra­
miento en un soloescrito firmado por todos, sin esperar el dia de la
junta.

Si en ésta no pudiesen ponerse de acuerdo ó no asistiesen al juicio,
el nombramiento será hechopor el Juez.

ARTiCULO 669

El nombramiento de contador puede recaer en cualquiera de la
confianza de los que lo elijan, y se observarán, para él y para las re­
cusaciones, las reglas establecidascon respecto,¡ los peritos tasadores.

ARTíCULO 670

Elegido el contador ,1/ aceptadoel cargo se le entregarán los autos,
y bajoinventario, los papeles y documentosrelativosal caudal, para
que proceda á formar la liquidación.
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ARTíCULO 671

Para hacer las adjudicaciones,el contadorcuidará de oir á los in­
teresados, fÍ fin deobrar de conformidad con ellosen todolo que estén
de acuerdo, ó deconciliar en lo posiblesus pretensiones.

ARTícVLO 67.2

Concluida la liquidación y división, el contador la presentará en
papelcomún, yel Juez la mandará poner de manifiestoen la Escriba­
nía por cincoá quince días con noticiade los interesados, para que la
examinen, sin perjuicio de lo dispuestoen el articuloz",

LEY r;o 4128.-ARTIGLO 3

Son improrroqablestodoslostérminosseñalados en la ley de enjui­
ciamiento civil.

ARTiCULO 673

Pasadoel término sin hacerse oposición, el Juez aprobará la cuen­
ta mandando agregarla á los autos, con reposición del papel sellado
COl'respondiente.

ARTiCULO 674

Si dentro del término se hiciere oposición, el Juez conoocará á

junta á los interesados y al contador para que discutan y acuerden lo
que más convenga.

ARTíCULO 675

Si todoslos interesados llegasen á estar de acuerdorespecto de las
cuestionespromovidas, se ejecutará lo acordado,y el contadorhará en
la cuenta las reformas conoenidas.

Anricrt.o 676

En caso de no haberconformidad, se consignarán en el acta las
razones quese aduzcan y las explicacionesdel Contador;y en seguida
se substanciará la oposición, considerándola como una demanda, por
los trámites del juicio que corresponda.
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ARTÍCULO 677

Si losque hubiesen impugnado la cuenta particionaria dejaren de
concurrir á la primera Junta de que hablael artículo 674, se les dará
por desistidos, siendoá su cargolascostascausadas. En casode inasis­
tencia de losperitos, perderán éstos el derecho á los honorarios de su
trabajo.

ARTÍCULO 678

Aprobadasdefinitivamente las reparticiones, se procederáá ejecu­
tarlas, entregando á cada interesado lo que le haya sido adjudicado,
con lostitulos de propiedad, después de ponerse en ellospor el Escri­
bano constanciade la adjudicación.

-Los acreedores del heredero, no pueden impedir la enajenación de los bie­
nes del causantc-t. 67, p.115.

ARTÍCULO 679

El honorario delosContadores podrá ser fijado convencionalmente,
aun cuando haya interesados menoresó incapacitados, con interven­
ción del ministerio respectivo.

No habiendo convenio escrito,se hará la regulación por el Juez de
la causa, pudiendo apelarse en relación para ante el Superior.

SECCIÓN IV

DE LA AD)JJNISTRACIÓN DE LAS TESTA1IENTARJAS

ARTicULO 680

Detodo lo relativoá la administración de la testamentaria,se[or­
mará expedientepor separado.

ARTiCULO 681

Nombrado el Administrador, se le pondrá en posesión del cargo,
dándoloá conocerá las personas con quienesdeba entenderse.

ARTÍCULO 682

El Administrador estará obligado á rendir cuentas siempreque se
le exija.

Estas cuentas seunirán á losautos y se pondrán de manifiesto en
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la Secretaria, tÍ dispos;(:ióll de todos los que sean partes en el juicio,
durante el término de diez dtas:

Vencido este término, no será admisible reclamacién alguna. Si se
hiciere en oportunidad, el Juez la oirá y determinaráen juicio verbal,
mandando depositar el saldo que resultare.

-Los liquidudorcs dc la sociedad, deben depositar íntegramente los fondos
que pcreihan-l. SI, p. 2:j:1.

ARTÍCt:LO 683

POI' toda remuneración, el Administrador tendrá derecho á un
tanto por ciento de comisión sobre el monto de los valores percibidos ó
realizados, en razón de la adminiuracién.

Dicha comisión será fijada por el Juez, según las circunstancias de
cada caso, no pudiendo exceder del cinco por ciento.

ARTiCULO 684

Si hubiere reclamaciones á este respecto, el Juez las decidirá
oyendo á los interesadosen juicio cerbal.

La resoluciónque dicte será apelableen relacién,

TÍTULO XXIII

DEL JCICJO DE ABINTESTATO Y DE HERENCIA VACANT&

ARTÍCULO 685

Para que pueda iniciarse de oficioel juicio de abintesuuo y de he­
rencia vacante, se requiere:

1.° Queno conste la existencia de disposición testamentaria;
2.° Que 110 deje el fillado descendientes, ascendientes, cónyuge ó

parientes colateralesdentro del sexto grado,

Anricrt,o 686

Si existieren parientes de los expresados en el artículo anterior,
que estén ausentes, se limitará el Juez á adoptar las medidasmás in­
dispensables para la seguridad de los bienes del difunto, y á hacer
saber inmediatamente á los interesadosla muerte dela persona á cuya
sucesiónse les cree llamar/os.

Compareciendolos interesados, ,~ólo tendrá lugar la intervención
judicial en los casosy con arreglo á lo que se prescribe para el juicio
de testamentaria
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ARTicULO 687

Si el Juez tuviese noticia de no haber hechoel finado disposición
testamentaria, ni dejado parientes de los que expresan en el artículo
68;";, asequrarálos bienes, libros y papelesde la sucesión, y anunciará
por edictos la muerte del intestado, llamando á los que se crean con
derecho á heredarle, para que dentro de treinta días comparezcan con
losjustificativos de su parentesco.

Estos edictos se fijarán en el pueblo donde hubiese ocurrido el fa­
llecimiento y en el del juicio, y se insertarán en dos diarios de dichos
lugares, si los hubiese, yen los de la Capital, si el Juez lo considera
conveniente.

Aurrcut.o 688

Si ningún pretendiente se presentase despué»de vencido el término
de los edictos, ó después dé pasadoel término para hacer inventario 6
deliberar, ócuando el herederorepudiase la herencia, la sucesión se
reputará vacante.

Anrtcri.o 689

Todoslos que tengan reclamos que hacer contra la sucesián, po­
drán solicita,' entonces que se nombre Ul/ curador de la herencia,.'I
el Juez podrá también nombrarlo de oficioó ti solicitud del Ministerio
Fiscal.

ARTICULO 690

El curador deberá hacer incentario de la herencia ante el actua­
rio y dos testigos, procediendo ti esa operacióny á la del avalúo en la
{orma determinada para los juicios de testamentaría, y practicándolas
simultáneamente siempre que [uere posible.

ARTícl'LO 691

El curador ejercerá activa y pasicamente los derechos heredita­
rios, y sus[acultades y deberesserán los del herederoque Ita aceptado
la herencia bajo beneficiode inventario; pero no podrá recibir pagos,
11i el preciode las cosasque se vendiesen. Tododinero correspondiente
á la herencia deberá ponerse en depósito, ti la orden del Juez de la
sucesión, en el Banco Nacional ó en la sucursal más inmediata.
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ARTiCt.iLO 692

Establecido el curador de la sucesión, los que después vengan tÍ

reclamarla, están obligados ú tomar las cosas en el estadoen que
ellas se encuentren, por efecto de las operaciones regulares del Clt­

rador.

ARTicVLO 693

Cuandonohubiera acreedores á la herencia y se hubieren vendido
los bienes hereditarios, el Juez de la sucesión, de oficioó ti solicitud
fiscal, debedeclarar vacante la herencia y satis/echastodas las costas
y el honorario del curador, pasar al Gobierno Nacionalla suma de di­
nero que existiesedepositada, á los efectosde la disposición contenida
en el inciso 4,°, articulo 62, de la Ley de EducaciónComún,

ARTicULO 694

Todas las diligenciasse practicarán con citación delAgente Fiscal,
que será parte en este juicio en representación de los que puedan
tener derechoá la herencia, siendodesu obligaciónpromoter cuanto
considereoportuno para la seguridad y buena administración de los
bienes,

ARTicULO 695

Si transcurrido el término de los edictosse hubiesen presentado al­
gunos de los pretendientes y justificado su derecho, el Juez hará la
declaración que corresponde,precia cista fiscal.

-La esposa debe justifirur su cnrárter de heredera, para intervenir como su­
cesora del marido-t. 6:j, p, 193,

-E~ nula la declaratoria de herederos, dictada por juez incompetente para
conocer en la testamentaría, por falta de jurisdicción-e-t. H, p. 239.

- El deudor puede oponer al esposo heredero las causas que lo inhabiliten
para serlo según la ley, pues para el no hace cosa juzgada la dcclarntoria, C:UYll

nulidad en cuanto afecta ¡j sus derechos puede invocar y conseguir-\. I i, p. 2:19.

ARTíct.:LO 696

Si el Agente Fiscal se opusiese, se substanciará en juicio ordinario
el pleitoá que la oposición diere lugar.
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ARTicULO 697

Los Agentes Fiscales seguirán interviniendo hasta que haya un
herederoreconocidoy declarado por ejecutoria.

Desde que lo hubiere, terminará su intervención, y todas las cues­
tiones pendientes ó que sepromuevan, se entenderán y substanciarán
con el declaradoheredero.

ARTíCULO 698

Terminadosestospleitos, se estará á lo dispuesto para los juicios
detestamentaría.

ARTíCULO 699

Delas solicitudes de los que se presenten alegando derechos á la
herencia, se [armará Itn incidente por separado.

ARTicULO 700

El Juez del lugar del [allecimientoy cualquier otro en cuya juris­
dicción existan bienes pertenecientes á la sucesión, adoptarán las me­
didas necesarias para el entierro del di{unto .'J para la seguridad de
dichosbienes.

ARTíCULO 701

En la Campaña practicará el Juez de Paz las diligencias preveni­
das, aun cuando el valor de los bienesexceda los límites de su compe­
tencia.

ARTicULO 702

Aseguradoslos bienes, todoslos Jueces dejarán expedita la juris­
dicción del que sea competente,remitiéndoles las diligenciasque hasum
practicado.

ARTicULO 703

El Juez de la sucesión abintestato será el único competente para
conocerde las demandasque se deduzcan contra losbienesdeldifunto,
despuésde promovido el juicio, y de las que hubiesependientes en pri­
mera instancia contra el mismo.

Los autosen que estas "tllimasse sigan, se agregarán á los del jui­
cio unioersal.
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-Para proceder ¡j la realización de una herencia afectada, el acreedor debe
acudir al juez que entienda en la testamentaria, ó al que por su jurisdicción co­
rrespondn, si ésta no hubiese sido iniciada-l. 2, p. 491.

-El fallecimienlo de la esposa, no enerva la jurisdicción del juez que entien­
de en los juicio" que sig-ue el esposo-l. n. p. 28.

-El Iallecimiento de uno de los socios. permite al juez de la sucesión, inter­
venir en la liquidación de la sociedad, pero no le confiere jurisdicción pam avo­
carse el conocimiento delliligio-l. 1, p. 229.

-Aun existiendo conformidad de partes, los tribunales son incompetentes
para conocer en un incidente testamenlario de un juicio seguido en el extranjero­
t. 41, p. 212.

TíTULO XXIV

DE LA APERTURA DE TESTAMENTOS CERRADOS

ARTiCULO 704

Luego que ante Juez competentese presentepara su apertura un
testamento cerrado, hará que, á presencia suya y del interesado, se
extienda por el actuario diligencia en que se exprese cómose encuen­
tra la cubierta y sus sellos, y demás circunstancias que caracterisan
su estadoactual.

Esta diligencia será subscripta por el Juez y por el que haga la
presentación,y autorizada por el Secretario.

Anricrt,o 705

Si el testamentono se hallase e11 poder de quien solicitela apertu­
ra, pedirá que lo exhiba el que lo tenga, manifestandoquién sea; y Ii

presencia de éste se extenderá en tal caso la diligencia prescripta en
el articulo anterior.

AnTicULO 706

Extendida dichadiligencia, dispondrá el Juez que se cite, para el
dia y hora quedetermine, al Escribanoy testigos firmados en la cu­
bierta, á fin de hacerante ellosla solemneapertura del pliego.

ARTiCULO 707

Se citará igualmente Ii lo»herederosabintestato que se hallen pre­
sentes:si hubieseentre éstos, menores ó incapacitados, al Delensor'de
.Menores, y á SItS represntantes legales si lostuvieren; y 110 habiendo
heredero abintestato, al Agente Fiscal.
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ARTicULO 70S

Reunidoslos testigosy el Bscribano el día designado, el Juez hará
que reconozcan las firmas, expresando bajo juramento si son de su·
puiio yletra ó puestasá su rueqo.

Expresarán también conigual solemnidad si vieron poner todaslas
firmas, y si tienen por auténticas las de los que hayan {allecido ó estén
ausentes,

Permitiéndoles que examinen el pliego, expresarán igualmente si
lo encuentran en el mismo estadoen que se liallaba cuando firmaron
la cubierta; si es el mismo que el testador entregó al Escribano,dicien­
doque era su última voluntad; si aquélse encontraba en el uso per{ec­
to de su razón, y si la entrega y las firmas de la cubierta se verifica­
ron estandotodosreunidosen un soloacto.

ARTíCCLO 709

Si no pueden comparecer todoslostestigos, por muerte ó ausencia
fuera de la Capital, bastará el reconocimiento de la mayor parte de
ellosy del Escribano.

ARTíCULO 710

Si por iguales causas no pudiesen comparecerel Escribano, el ma­
yor número de los testigosó todosellos, el Juez lo hará constar así, .'1
admitirá la prueba porcotejode letra.

A.RTÍCULO 711

llecho todo lo que queda prevenido,el Juez rubricará el principio
y fin de cadapágina, y se leerá pOI' el actuario el testamento que con­
tenga.

ARTíCULO 712

Verificadala lectura, se dictará providencia, mandando protoco­
lizar el testamento y archivar el expediente, dando á los interesados
los testimoniosque pidieren.

La protocolizaciónse luirá otorgando el Juez escritura relaciona­
da, con transcripción solamentedela carátula, del contenidodel plie­
go, del acta de apertura y del auto definitivo.



HO EL CÓDIGO DE I'HOCEDIMIE~TOS

ARTíCULO 713

Si por parte interesada se dedujere alguna reclamación, se subs­
tanciará enjuicio ordinario.

TÍTULO XXV

DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE TESTAMENTOS OLÓGRAFOS

ARTíCULO 714

El testamento ológm/o deberá presentarse tal cual se halle, al
Juez á quien corresponda el conocimientodel juicio testamentario.

ARTiCULO 715

Presentado el testamento, designará aquél día y hora para el
examen de testigos,que reconozcan la letra y firma del testador.

Si el testamento estuviesecerrado, será abierto por el Juez, en
presenciadel actuario y de los herederos que comparecieren, á cuyo
electoserán citadospreviamente.

ARTicULO 716

Si los testigos reconociesenla identidadde la letra y firma, rubri­
cará el Juez el principio y fin de cadauna de sus páginas.

ARTíCULO 717

Practicadas esas diligencias, el Juez las mandará protocolizar en
el reqistro que designe, ordenando al mismo tiempo que se den á los
interesadoslos testimoniosquepidieren.

TÍTULO XXVI

DEL CONCURSO CIVIL DE ACREEDORES

SECCIÓN PRIMERA

ARTíCULO 718

El deudor, no comerciante, POdl'á hacer cesiónde bienes en [aoor
de sus acreedores, presentándose por escrito ante el Juez de lo Civil
de su domicilio.
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-La ley que atribuye el conocimiento de un asunto lÍ la jurisdicción federal
por ser extranjero uno de los litigantes, no es explicable tratándose de juicio uni­
versal-t. 5, p. 454.

-Es nula la declaración de quiebra si el fallido tiene establecido su comercio
y domicilio fuera de la jurisdicción del juzgado-t. 85, p. 432.

-El hecho de presentar una cesión de bienes verificada ante un juez incom­
petente por razón del domicilio, no basta para paralizar la ejecución ante los jue­
ces de la Capital-t. 37, p. Hi.

-La incompetencia "atio7le mateiue, como cuestión de orden público, puede
ser promovida en cualquier estado del juicio universal, antes de pronunciarse
sentencia definiva-t. 37, p. H6.

-La incompetencia del juez civil que conoce de la cesión de bienes, fundada
en ser comerciante el cedente, debe deducirse ante él mismo-t. 18, p. 396.

-En tanto se resuelva la competencia, no puede decretarse válidamente la
quiebra del que ha hecho cesión de bienes-t. 56, p. 245.

-Debe justiflcarse que el farmacéutico no ejercia el comercio, para que pro­
cede la denegación ¡i la solicitud de quiebra-t. 90, p. 67.

- La publicación de un diario es un acto de comercio y en consecuencia p.·o­
cede la declaración de quiebra del propietario-t. 52, p. 93.

-Justificado el carácter de martillero del cedente de bienes, procede ladecla­
ratoria de quiebra-t. 57, p. 170.

-!\o procede la declaración de quiebra del deudor, si no se justifica ser co­
merciu.nte-t.52,p.483.

-Justificada la calidad de comerciante del que pidió la formación de con­
curso civil, procede que el juzgado resuelva sobre la inhibitoria-t. 46, p. 91
Y lH.

-Sirmdo las moratorias y la quiebra, juicios independientes, la declaratoria
(le concurso corresponde al juez en tumo-e-t. 4:i, p. 80.

-La quiebra puede ser declarada por cualquier juzgado; el haber concedido
las moratorias no atribuye jurisdicción-t. 84, p. 374.

-La Iormnciún de concurso civil, no obsta ¡í la declaración de quiebra, si se
justifica que el concursado ejercía el comercio-t. 21, p. il.

-Debe levantarse la quiebra, si no existen ucreedorcs e-L 80, p. 21.

-La jurisdicción en los casos de concurso, debe fijarse con arreglo al ba-
lance presentado por el fallido-\. 53, p. 310.

-La competencia para entender en el concurso, debe resolverse por los cré­
ditos y no por el producido de los bienes-e-t. 84, p. 389.

-Debe pasarse el concurso á la jurisdicción competente, con arreglo al ha­
ber que resulte-\. 17, p. :16i.

-La cesión de todos los bienes ¡í los acreedores importa obligar á éstos al
pago de todas lus deudas incluidas en el balance, con sus intereses; aunque sobre
estos no exista convención expresa-e-t. 69, p. 321.

ARTiCULO 719

Podrá también ser compelido lÍ hacer la cesiónde bienes, á instan-
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cia de acreedorlegitimo, con tal que se acreditenlas condiciones si­
guientes:

1.0. Queel créditoen virtud del cual procedeel acreedorsea quiro­
qrafario:

2.0. Que todos ó la mayor parte de losbienesdeldeudor se hallen
embargados tí consecuencia de ejecuciones iniciadasen virtud de cré­
ditosquirografarios.

-La quiebra puede pedirse ante el juez en turno, aun cuando la ejecución se
siga ante otro juzgado-t. 15, p. 185.

-La quiebra debe solicitarse ante la jurisdicción competente por la canti­
dad de la obligación vencida en que se funda, cualquiera que sea el monto de
las deudas no exigibles-t. 93, p. 2i1.

-Solo procede la declaración de quiebra, justificada la deuda y su exigibí­
lidad-l. i8, p.li5.

-Aun cuando los tribunales civiles hayan resuelto que el concursado debe
ser declarado en quiebra, no procede declaratoria, si no justifico. el solicitante su
caráterde acrcedor-t.69,p. 185.

-Para que proceda la declaración de quiebra, debe justificarse que el deudor
es comerciante-t. 6~, p. 123.

-:'io puede ser declarado en quiebra el que no ejerce el comercio-p. 83,
p.161.

-Para que pueda declararse la quiebra del que no ejerce el comercio, debe
justificarse plenamente la fecha en que cesó-t. 81, p. 191.

-El ejercicio accidental de actos de comercio, no hasta para que el ílrrnante
de la (dril. sea declarado en quiebra-t. 61, p. 112.

-Para que un martillero público pueda ser declarado en quiebra, debe justifi­
carse plenamente que ejerce el comercio-t. 62, p. 151.

-Justificado que el deudor no ejercía el comercio, carece de valor legal la
confesión que sirvió de base para declarar la quiebra-lo 83, p. 6'0.

-Carece de valor legal el auto haciendo cesar los efectos de la quiebra en
virtud de convención entre deudor y acreedor, si el auto declaratorio estaba eje­
cutoriado-l. 8I,p.'tOO.

-Procede declaratoria de quiebra á solicitud de acreedor reconocido al so­
licitar moratorias-t. 83, p. 113.

-El cesionario civil de un documento comercial, puede pedir la quiebra del
deudor comerciante-e-t. 91, p. 321.

-El cesionario de un crédito tiene personería para solicitar la quiebra del
deudor, aun cuando no se le haya notificado la cesión-t. 69, p. 2i3.

-[na letra prcscripta no puede fundar una declaración de quiebra-t. 51,
p.IIO.

ARTÍCULO 720

Declarado el concurso, se notificará al deuáor y se oficiaráá los
Jueces que conozcan de los demás pleitos,á fin de que los sometan
para su acumulaciónal juicio universal.
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-Declarado el juicio universal, deben agregarse á él todos los juicios pen­
dientes, cualquiera que sea su estado-t. 40, p. 28R.

-El juicio de concurso es general, y al juez que en él conozca, deben remi­
tirse los expedientes, aun de oficio-t. 33, p. 280.

-El acreedor hipotecario no puede ampararse del fuero federal, si el deudor­
ha sido declarado en quiebra-t. 68, p. 59.

-La quiebra del endosante, no puede conferir jurisdicción al juez del concur­
so, si la letra es exigida por un tercero de buena fe-t. 86, p. t81.

-Aun cuando en el acto del mandamiento se haya dado en pago la suma
reclamada, el acreedor debe acudir al juez del concurso para su extracción des­
pués de la declaración de quiebra-e-t. 69, p. 239.

-El fallecimiento de la esposa no lleva al juez de la testamentaria el conoci­
miento de los juicios contra el esposo-t. 18, p. 209.

-La ejecución seguida contra bienes propios de la esposa, no debe ser pasa­
da al juez que entiende en la cesión de bienes del marido-t. 53, p. 296.

-El conocimiento de las ejecuciones seguidas contra una sociedad, corres­
ponde al juez del concurso civil, formado sobre la testamentaria del socio que
hubiese fallecido-t. 34, p. 301.

-Los juicios pendientes contra la sociedad. no pueden ser acumulados al
concurso civil de uno de los socios-1. 21, p. 313.

-Las ejecuciones contra los socios deben ser pasadas al juez del concurso­
1. 92, p. 3:j5.

-Los acreedores personales de los socios, deben ~estionar sus créditos con­
tra el concurso, formado á In sociedad, y ante el juez del mismo-t. 88, p. 399.

-El juez del concurso solo debe conocer de los juicios que se siguen contra la
masa; si ésta asume el carácter de demandante debe entender el juez del dernan­
dado-t.12, p. 158.

-El concurso debe acudir al fuero del demandado para el cobro á los deudo­
res del fallid 0-1. 51, p.21-L

-El concurso como actor debe acudir ¡j 111. jurisdicción del demandado; la
universalidad de la quiebra solo se refiere iÍ las demandas contra el fallido-t. 59,
p. 348; t. 63, p. 409; 1. 15, p. 2t2.

-El conocimiento de los juicios contra terceros, corresponde ni juez del con­
curso-!.22, p. 260.

-El sindico del concurso formndo al tercerista debe continuar sus gestiones
ante el juez que decretó el emhargo-1. 58, p. 251.

-El juez del concurso es el competente parn entender en el juicio sobre cobro
de las condenaciones en costas á favor del concurso civil-e-t. 59, p. 288.

-Los incidentes sobre honorarios deben ser resueltos por el juez del concur­
so, si el ejecutado ha sido declarado en quiebrn-t. 61, p. t36.

-Los honorarios de los peritos nombrados por el sindico debidnmente auto­
rizado, dehen ser regulados por el juez del concurso-s-t. t5, p. 49.

-El juez del concurso tiene jurisdicción para fijar los honorarios del deposi­
tario-l.tt, p.213.

-El juicio contra el depositario judicial, sobre devolución del depósito, debe
trnmilarse ante el juez del concurso-\. 12, p. 106.
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-No puede clnusurarse la quiebrn antcs de la publicación del auto declarato­
rio, si existen fondos del concurso-t. 8-i, p. 321.

-Terminado el concurso, las demandas sobre poscsión de inmuebles deben
deducirse ante la jurisdicción dcl demandado-t. 13, p. 311.

-El condómino de un concursado, solo es parte cn los autos, al tratarse de la
realiznción dc los bicnes en condominio-l. 2, p. 2U.

-La universalidad dcl concurso obliga ¡í discutir la procedencia dc la acción
deducida ante el jucz del mismo, y no ante el que cumple cl cxhorto-t. 93, p. 291.

ARTíCULO 721

Cuando el concurso hubiese sido declarado tÍ solicitud de algún
acreedor,el deudor podrá oponersedentro de los tres días siguientes tí

aquel en que esa declaración le haya sido notificada.
Pasadoslos tres días sin quese deduzca oposición, se estimarúcon­

sentidala declaración.

LEY N.o 4128 - ARTIcULO 8

Son improrrogablestodoslos términos señalados en la ley de enjui­
ciamiento civil.

-La oposicíün ¡í la quiebra solo puede ser deducida pOI'el Inllido, después de
dietado el auto de declaratoria-e-t. .H, p. 319.

-La revocatoria del auto de quiebra solo puede ser pedida personalmente
por el fallido ó con poder especial de fecha posterior-t. .il, p. 1tü,

-Para la revocatoria del auto de quiebra, el concursado debe justificar la
existencia de bienes suficientes con que responder al pago dc sus acreedores, y
asimismo las excepciones que tenga contra los que han solicitado la declarato­
ria-t. 12, p.402.

-Los documentos privados, atribuidos á los acreedores. cuya presentación
hace el que solicita el levantamiento dc la quiebra, deben SCI' autcntlcndos c-t. 89,
p.436.

-Para que la cesación en el ejercicio del comercio, pueda fundar la revoca­
ción del auto de quiebra, debe existir prueba plena-l. 91, p. 321.

-En la revocatoria del auto de quiebra no pueden oponerse exccpciones­
t. 92, p. 420.

-No procede la revocación del auto de quiebra dietado con los requisitos le­
galcs-t.19, p.4311.

-El auto de quiebra dictado ¡i petición del rallido, no puede ser revocado-e­
t. 48, p. 1:j4.

-No procede la revocatoria dcl auto de quiebra, ¡i pedido del síndico, aun
cuando carezca de bienes cl concurso-t. .i6, p. 1O:i.

-No puede decretarse la revocatoria del auto de quiebra, si existe compro-
bada la efectiva cesación de pagos-l. 46, p. 12:1. .

-La nulidad del auto de quiehra por incompetencia, puede deducirse aun
después del término que la ley señulu pal'll la revocatoríu-c-t. 85, p. 432.
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-Debe declararse la nulidad de las actuaciones para la revocatoria del auto
de quiebra, si ellas se practicaron sin intervención del que la solicitó-t. 50,
p.3t6.

ARTÍCULO 722

Si el deudor formalizare oposición, se substanciará ésta con el
acreedorá cuya instancia se haya hechola declaración de concurso.

Unidosal deudor, bajo una mismadireccióny representados por el
mismoprocul'ador, litigarán los acreedores que se opusieren como él
á la formación del concurso.

En los propiostérminos litigarán unidosal acreedor ó acreedores
á cuya instancia sehaya hechola declaración,los demásque quieran
sostenerla.

-Los acreedores que no han solicitado la quiebra, carecen de personeria para
oponerse á su levantamiento antes de la citación-1. 67, p. 432.

-Aun cuando no existan acreedores, no procede la revocatoria del auto de
quiebra-1. 78, p. 3113.

-La clausura de la quiebra, no impide la secuela regular del pedido de revo­
catoria del auto que la declaró-l. 78, p. 380.

ARTicULO 723

lIJientras se substancia y decidela oposición, continuarán ejecu­
tándose las medidas adoptadaspara el embargoy depósitode losbie­
nes, ocupaciánde libros y papeles.

-El pedido de revocatoria del auto de quiebra, no suspende la tramitación del
concurso-l. 57, p.240.

-Si la cuestión promovida puede ser tramitada independientemente, no co­
rresponde suspender la secueln del concurso-l. 81, p. t65.

-Aun cuando el síndico definitivo deje de ser acreedor, puede continuar des­
empeñando el cargo-e-t. 5!1,p. 381.

ARTicULO 724

La substanciación de la oposición á la declaración de concurso, se
ajustará á lostrámites establecidos para el juicio ordinario, con las si­
guientes modificaciones:

1.11. Los trasladosserán por tres días improrrogables;
.2.11. Sólohabrá prueba por conformidadde losinteresados, ó en su

defecto, citandoel Juez lo considerenecesario;
3.n El término de pruebaserá dediez días improrrogables;
4.11. Pasado el término probatorio,se dictará sentenciasin alegatos

ni vista pública;
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5./\ Si se interpusiereapelación, se concederá en ambos efectos y
sóloen relación.

-El término de prueba en la revocatoria del auto de quiebra es perentorio­
lo81, p. 164.

-En la prueba para la revocatoria del auto de quiebra no procede término
extJ·aordinario-t. 78, p. 150.

ARTicULO 725

Si se revocaseel auto de declaración de concurso, se alzará la in­
tervención, y se hará entrega al deudor por el Sindico y el Escribano,
de los fondos, bienes, librosy papelesretenidos.

El mismoSindico, si hubiere desempeiiado actosde administración,
rendirá cuentas al deudor.

-Procede la revocatoria del auto de quiebra, si ésta Iué solicitada después de
seis meses de haber cesado en el ejercicio del comercio-l. 8t, p. 224.

-Justificado el pago iÍ todos los acreedores, debe levantarse el auto de quie
bra-t. 85, p. 379.

-La falta de pago de los honorarios y gastos del concurso, no obsta para el
levantamiento del auto de quiebra-t. 43, p. 255.

-Si el fallido no paga los gastos causidicos, debe continuar la tramitación
del concurso-t. 76, p. 3i7,

-La falta de pago del alquiler de casa, no impide al concursado entrar en po­
sesión de sus bienes-l. li3, p. 289.

-El interregno de la quiebra no altera la obligación del depositario, si no
justifica haber entregado el depósito al concurso y no haberlo recibido al se.'
levantado el auto de quiebra-t. 63, p. 393.

-Los bienes que el fallido tenia como depositario judicial, deben serie en­
tregados en igual carácter al levantarse el acto de quiebra-t. 63, p. 383.

-Las actuaciones formadas para lo declaración en quiebra dejada sin efecto,
no pueden servir para hacer una nueva-t. 6, p. 103.

ARTiCULO 726

A1escrito en que el deudor se presentasehaciendo cesiónde bienes,
deberáacompañar u'n estado de su activo y pasivo, con expresión de
los nombres y domiciliode sus acreedoresy deudoresy con todas las
explicaciones necesarias para la determinaciónde sus deberesy obli­
gaciones. Igual estad»deberá presentar dentrode los tres días decon­
sentidoel auto en que se ordene la formación del concurso.

-El concurso no modifica los derechos que por leyes provinciales se conce­
dan al Banco Hipotecario de la provincia de Buenos Aircs-l. K:j, p. 402.

-Solo pueden ser incluidos en In lista de los acreedores iÍ los efectos de las
moratorias, los reconocidos por el fallido ú aquellos que tengan justificativos in­
discutible-t. 32, p. 95.
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ARTicULO 727

En el auto en que el Juzgado declareel concurso, senombrará un
Sindico, COII quien deben entenderse todaslas operacionesulteriores
del concurso y las cuestionesque el deudor tuviese pendientes ó las
que hubierende iniciarse.

Debe ordenar la ocupación de todaslas pertenencias del deudory
de los libros y papelesrelativosá sus negocios.

Fijará además un término, que no sea menor de quince dias ni
mayor de sesenta, para que losacreedores presentenal Sindicolos títu­
losjustificativosde sus créditos.

-El juez del concurso es el único competente para ordenar la venta de los
bienes afectados por el contrato de prenda, celebrado en fecha anterior á la decla­
ración de quiebra-t. 3, p. 360.

-El síndico de un concurso tiene personería para pedir copia de las escritu­
ras en que el concursado haya sido parte-t. 1, p. 56·\'

- La comisión del síndico debe liquidarse por el estado presentado por el
fallido, si no se han realizado los bienes-t. 12, p. 171.

-Para ser nombrado síndico definitivo, basta que de autos resulte concurrir
al juicio como acreedor, aunque sea por cantidad indeterminada-I. 88, p. 268,

-El carácter de comerciante que la ley exige al síndico provisorio, no es ne­
cesarlo al acreedor nombrado para la sindicatura definitiva-e-t. 8S, p. 268.

-El representante de un acreedor, no puede ser elegido síndico definitivo­
t. 61,p. 145.

-Es nulo el nombramiento de síndico, verificado ron intervención de acree­
dores que pudieron ser separados legalmente de la quiebra-t. 69, p. 226.

-Debe notificarse en forma al síndico nombrado, antes de reemplazarlo por
otro-1.45, p.69.

-El apoderado general del síndico, no puede intervenir como tal en el con­
curso-I. 69, p.199.

-El síndico estii obligado ¡í practicar personalmente la revisución de los Ii­
brosdel rallido-l.li1. p. 392.

-El síndico tiene el derecho de proponer contador para la revisariún de los
libros del concurso; el rechazo del juez debe ser rundado-1. .\6, p, n.

-Los títulos de propiedad que no estén ¡í nombre del rallido, no pueden ser
exigidos por el sindico-s-t. 8. p. 306.

-El nombramiento de síndico definitivo, deja sin efecto la designación del
martillero hecha por el juez, al iniciarse el concurso-e-t. lil. p. 109.

-En las ejecuciones contra el concurso, no puede nombrarse rcmatador, sin
audiencia del sindico-I. 63, p. 3!J5.

-Al sindico definitivo corresponde proponer el rcmnludor de los bienes del
concurso; el juez solo puede negnr el nombramiento fundando el auto-I. :1\,
p. :112;1. 61, p. 109.
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-Siendo el sindico definitivo, el representante de los acreedores, el juzgado
debe acceder ¡í sus peticiones en cuanto no sean contrarias ¡í disposiciones expre­
sas de la ley-1. 62, p.1t7.

-Los acreedores no son parte en los incidentes del concurso: la intervención
del sindico basta en tanto que la ley no requiera expresamente la de aquéllos­
1. t5, p. t69.

-El acreedor hipotecario tiene derecho para gestionar 10.tramitación del con­
curso-t. 68, p.90.

-El acreedor de un fallido, tiene personeria para deducir peticiones en los
autos delconcurso-t. 24, p. tOO.

-Los acreedores carecen de personería para hacer peticiones en el concurso
-t. 87, p. 207.

-Las ejecuciones seguidas contra la esposa, no corresponde que sean agre-
gadas ni concurso del mnrido-1. ~3, p. 275.

-La quiebra del esposo, no basta para comprender bienes embargados en
ejecuciones contra la esposa-t. H, p. 9'.

-Los fallidos solo pueden intervenir en el concurso, en los casos expresa­
mente determinados por el Código-1. '8, p. 13;;.

-Los sucesores del fallido á titulo hereditario, solo pueden intervenir en el
concurso en los casos que la ley lo permite al causante-t. 63, p, 308.

-El concursado tiene personeriu para oponer la prescripción, en tanto au­
menta el haber del concurso-t. 53, p. 29'.

-El concursado tiene derecho para intervenir en el concurso, en tanto se
trate de ejercer acciones conservatorias de sus bienes y derechos-t. 38, p. 75.

-En la venta de bienes del concurso, no puede intervenir el fallido-t. 52,
p. '48.

-Los tribunales de la Capital, deben conocer de todas las ejecuciones que se
sigan contra el concursado, si ante ellos se inició el juicio-t. 6, p. 207.

-Los acreedores particulares de un socio, deben ocurrir á la jurisdicción del
juez que entienda en la quiebra de la sociedad-t. U, p. 348.

-Las demandas contra el socio, deben entenderse con el sindico de la socie­
dad concursada-t.G2,p. 243.

-Los juicios pendientes contra una sociedad, no pueden ser acumulados al
concurso civil de uno de los socios-t. 21, p. 373.•

-El síndico no está obligado á justificar su personería en cada incidente del
concurso-1. 47, p. 88.

-Contra el concurso que carece de sindico, no procede apercibimiento de
ser declarado rebclde-t. 67, p. 417.

-Las demandas del concurso contra terceros, deben deducirse ante el juez
del demnndado-1. 44, p. t82.

-Los síndicos no están obligados á cobrar personalmente las deudas del con
curso-1. 68, p.87.

-Cerrudas las operaciones de la quiebra por insuficiencia del activo, cesa la
personería del síndico-L 81, p. 175.

-El sindico carece de personerin para demandar á los deudores del concurso,
después de levantado el auto de quiebra-t. 75, p. 222.
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-Los honorarios devengados cn defensa dcl ejecutado, no tiencn privilegio­
1. 7, p. 62.

-Los honorarios de los síndicos, solo puedcn ser regulados al liquidarse el
concurso-t. 61, p.312.

ARTicULO 728

La formación del concurso y la citación á losacreedores, se hornn
saber por edictosque sepublicarán en dos periódicos que designará el
Juez, y en el lugar donde tuviese su residenciael deudor.

ARTicULO 729

Si el deudor no hubiesepresentado el estadoque determina el arti­
culo 726, el Sindico deberáhacerlo teniendoen vista los antecedentes,
libros y papeles que se le hubiesen entregado y los datos que directa­
mente pudieseobtener del deudor.

ARTíCULO 730

En el acto del inventario sehará entrega al Síndico de los bienes,
libros y papeles del concurso. El dinero continuará depositado á la or­
den del Juez del concurso.

SECCIÓN 11

ARTicULO 731

El Síndico rendirá cuenta mensualmente del estadode la adminis­
tración, previo depósitoen la forma establecida,de las cantidades de
dinero que recibiesepOI' cuenta del concurso, aeompañanáo los reci­
bosque acrediten esedepósito.

ARTicULO 732

El expediente permaneceráel¡ la Escribanía á disposición de los
acreedoresque quieran examinarlo.

ARTICI:LO 733

El Juez podrá pOI' sí, ó tÍ instancia de los acreedores del deudor,
correqir cualquier abuso,adoptando cuantas medidas considere ne­
cesariasal efecto, incluso la de destituir al Sindico que lo haya come­
tido,
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ARTicULO 734

El Juez podrúdejar en poder del Síndicola suma que se juzgue
necesaria para los gastosdel concurso, mandando en casonecesario
extraerlas del depósito.

ARTicULO 735

En el expedientede administración se actuará todo lo relativo á
la enajenación de los bienesdel concurso,á la cual se procederá in­
mediatamente, si la mayoría de acreedores no acordase lo contrario.

-El fallido, no puede oponerse á la venia de los bienes del concurso-t. 7\,
p. 164.

--Deben excluirse de In venia inmediata, solicitada por el sindico provisorio,
los bienes de f¡icil conservación-lo 75, p. ti7.

-El juzgado no puede, de oficio, ordenar la venta de los bienes del concurso
en remate, después del nombramiento de sindico definitivo-t. 62, p. tl7.

-Para la venta de los bienes por la sindicatura definitiva, no es necesario la
conformidad de los acreedores-lo 73, p. 388.

-El sindico puede practicar la tasación por medio de personas competentes,
cuya remuneración es á cargo del concurso-lo 58, p. 394.

-No puede hacerse la venta de bienes, sobre los cuales se ha deducido terce­
ría, ó se halla substanciándose el pedido de revocatoria del auto de quiebra­
t. 48, p. 231.

-Los muebles objeto de la acción reivindicatoria, no pueden ser vendidos
como del concurso, sin previa resolución del juicio-lo 40, p. 325.

-En la venta de bienes del conCUI'SO, no procede la intervención del fallido­
lo 52. p. H8.

ARTÍCULO 736

Para el remate de los bienesdel concurso, su aprobación y otorga­
mientode las escrituras de venta, en loscasosquecorresponda, se ob­
servarán las formalidades prescriptas para el juicio ejecutivo.

-Corresponde ni juez el nombramiento de corredores para la venta de títulos
durante la sindicatura provisorla-c-t. 24. p. 63.

-El juzgado no puede nombrar de oficio al marlillero, si existe sindico def
nitivo-s-t. 72, p.132.

-En la!' ejecuciones contra el concurso, no puede nombrarse rematador, sin
audiencia del sindico-lo 63, p. 39;;.

-El sindico no está obligado á practicar personalmente la tasación de los
bienes del concurso; puede nombrar peritos-lo 67, p. 392.

-La tasación indebida de bienes, verificada por los peritos, no puede obliga.'
al concurso á hacer pago de honorarios-lo 39, p. 263.
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-El concurso solo debe abonar los gastos necesarios para el remate-t. ;5,
p.90.

-Deben abonarse al marLillero los gastos justificados y hechos en beneficio
del concurso--t. 65, p. 155.

-El fallido que intenta presentar concordato tiene personería para pedir la
suspensión del remate de las mercaderías, hasta la verificación de créditos-t. 68,
p.61.

ARTíCULO 737

El Síndico no podrádeducir demandas á nombredel concurso sin
la autorización de la mayoria de acreedores verificados. Si contra la
voluntad de la mayoria algún acreedor quisiere seguir ó iniciar al­
guna demanda, podrá hacerloá su costa, debiendo ante todo indem­
nizársele de los gastos, hasta concurrencia de la suma con que hu­
biere beneficiadoal concurso.

ARTíCULO 738

La adjudicación se hará por las dos terceras partes del último
avalúo, á no convenir otra cosalos acreedores y el deudor.

ARTicULO 739

Terminada su administracián, el Sindico rendirá Ima cuenta ge­
neral, que estará de manifiesto en la Oficina actuaria durante quince
días, ú disposición del deudor y de todos los acreedores.

ARTíCULO 740

Transcurridos los quince días sin hacerse oposición, el Juez apro­
bará la cuenta.

ARTicULO 741

Las reclamaciones quese hicieren contra la cuenta se substancia­
t'án en vía ordinaria con elSindico.

En este juicio, losque sostenganla misma causa litigarán unidos
y bajo la misma dirección.

ARTicULO 742

Aprobadala cuenta del Sindico del Concurso ó rectificadaen su
caso, se hará entrega al deudor de los bienes que hubieren quedado,
.después de pagar loscréditos, y de sus libros y papeles.
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ARTicULO 743

Si no hubierensidopagadospor entero loscréditos,seconservarán
en la Escribanía los librosy papeles unidos á los autos, á los efectos
ulteriores.

ARTÍCULO 744

El resultadodefinitivo del concurso se notificará á losacreedores
reconocidos, pOI' mediode cédula, que se dejará en sus habitaciones
respectivas,é insertará en los periódicos en que se haya publicado la
declaración delconcurso.

-Para el pago de los honorarios del sindico debe justificarse haberse publi­
cado la regulación por edictos -r, ;¡~, p. 316.

-Terminado el concurso de una sociedad, deben devolverse ¡í los respectivos
juzgados los expedientes seguidos contra los socios-s-t. 81, p. 200.

ARTiCULO 745

En el auto en que seordenela publicacióndel resultadodefinitivo
del concurso, se declararála rehabilitacióndel concursado, sin nece­
sidad de instancia suya, ni deaudienciade ningún género, en el caso
dehabersidopagados por entero los créditos.

-El pago á los acreedores. no hasta para levantar el auto de quiebra; solo
procede para la rehabilitación del fallido-\. 18, p. 185.

-Toda gestión tendiente á dejar la quiebra sin erecto, debe tramitarse como
pedido de rehabilitación-t. 18, p. 383.

-Clausurada la quiebra, los expedientes de los acreedores deben continuar
su tramitación-\. 18, p. 319.

ARTiCULO 746

El expediente de administración podrásubdividirseen tantos inci­
dentes por separado, cuantos sean necesariospara la claridad y me­
jor direccióndel concurso.

SECCIÓN 111

1>1': LA V}:RIFICAC'/¡N DE CRÉDITOS

ARTiCULO 747

El Síndico presentará al Tribunal un estadogeneral de los crédi­
tos fÍ cargo del concurso que se hayan presentadoá la toma de razón,
refiriéndose en cada articulo por orden de números lÍ los documentos.
presentados porlos respectivos interesados.
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-El fallido que intenta presentar concordato, tiene personería para pedir la
suspensión dcl remate de las mercaderías. hasta la verificación dc crédilos­
t, 68, p. 61.

ARTíCULO 748

El Juzgado decretará una Junta General de acreedores,conocidos
ó desconocidos, privilegiadosó personales,para proceder á la verifica­
ción de créditos.

La convocaciónse hará por edictosque se fijarán en el pueblodon­
de resida el deudor, y se insertarán en los periódicos.

Se preoendr« en los edictos,que los acreedoresque no asistiesená
la Junta, se entenderá quese adhieren á las resoluciones que se tomen
por la mayoría de losacreedores comparecientes.

-Si no se presentan acreedores ¡i la veriflcación, debe levantarse el auto dc
quichra-l..i8,p.181.

-Elacrec.lor prendario, no cst.í obligado ¡i concurrir ¡i la verificación de eré­
.litos-t.9,p.. Ui9.

ARTicULO 749

Los acreedores cuyoscréditos no resulten del balance y libros del
deudor, serán admitidos á la Junta, siempre que antes de la celebra­
ción de ésta, presenten al Sindico los documentos justificativos de sus
créditos.

ARTICULO 760

1\'0será admitida en la Junta persona alguna en representacién
ajena, á no ser que se holle autorizada conpoderbastante,que presen­
tará en el acto al Juzgado.

Nadie podrá ser apoderadode más de un acreedor, ni el poder
lJodrá ser tampoco conterido tÍ un acreedor del concurso.

AnTict:Lo 751

El deudor será citadopara la Junta. de verificación de créditos y
las demás que tengan IUf/ar en el cursodel procedimiento,Podrá con­
currir personalmenteó por mediode apoderado.

-Los dependientes de comercio que asistan <i reuniones dc acreedores, obli­
gan al principul por las resoluciones que se hayan adoptado. aun cuando carez­
can de poder cn forma, si no desconoce inmediatnmentc la personería de aqué­
lIos-t. 59, p.168,
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ARTíCULO 762

El día selialado se reunirá la Junta bajola presidencia del Juez, y
en presenciadel Síndico.

Se dará lectura del estadogeneralde los créditos,de los documen­
tos respectivos de comprobación, y del informe del Sindico sobre cada
uno de ellos.

-El crédito contra el concurso por el haber del socio, reconocido en la escri­
tura de disolución, debe verificarse como común-t. 56, p. 221.

ARTíCULO 753

Cadauno de los acreedores será sucesivamente llamado, leyéndose
la partida respectiuay los documentos é informes de su referencia.
Todos los acreedorespresentesy el deudor por sí, ó por medio de apo­
derado,podrán hacer sobre cada partida las observaciones que juz­
guen convenientes. El interesadoen el créditoó quien lo represente,
responderá en la forma queconsidere oportuno.

-Xo debe verificarse el crédito que no sea debidamente justificado; la maní­
fcstación del fallido no forma prueba-t. -i2, p. 199.

-El acreedor prendario estd obligado á verificar su crédito, pudiendo retener
la prenda, mientras no se declare nulo el título por el cual sc constituyó-t. a.
p. a6\1.

ARTíCULO 764

Si el crédito no es objetado por el Síndico, por el concursadoó por
alguno de losacreedores presentes, se tendrá por verificado y se inscri­
birá en la lista de crédidosreconocidos.

Esa lista contendrálosnombresde los acreedores, y la naturaleza
é importe de cada crédito.

-La sentencia de trance y remate consentida, es titulo suficiente para justi­
ficar el crédito que la produjo, y el concurso formado con posterioridad debe darlo
por verificado, sin que sea necesaria la Iormación de un nuevo juicio-t. 2, p. 188.

-Dehe vcriflcurse el crédito aceptado por el sindico, en virtud de constar en
los lihrosdecomcrcio del fallido-t. ss, p. ':j·i.

-Si no se desconoce la autenticidad de la letra, debe verificarse el crédito­
l 91, p. 332.

-Si el acreedor no ha entrado en posesión dc los hienes afectados ;i su eré­
dito, solo pucde ser verificado como quirografario-e-t. 93. p. 10.

-La lcgnlidnd 6 ilegalidad (le las obligaciones emitidas, no puede ser opuesta
por el síndico del concurso, si en virtud de los estatutos, el directorio estaba fa­
cultado para el caso-t.:j6, p.2a.i.
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-Deben verificarse las cuentas por suministros á la familia del fallido, si es­
tán reconocidas por éste y el sindico manifiesta su conformidad-t. 59, p. 369.

-Solo se consideran como pasivo de un concurso, las deudas presentadas y
verificadas en la debida oportunidad-t. 38, p. 399.

-Si la verificación se pidió sin intereses, no pueden incluirse los corridos
hasta el día de la quiebra-l. 65, p. 183.

-Sí el crédito Iué verificado sin intereses, no puede hacerse reconocimiento
de ellos con posterioridad-t. 61, p. H6.

-Si el crédito ha sido verificado, incluyendo gastos y honorarios, la ohliga­
ción de pagarlos recae en el acreedor-e-t. 63, p. 404.

-El acto de dar por verificado un crédito en junta general, no importa reco­
nocerle ó negarle privilegio-l. 2, p. 5.

-El privilegio solo puede ser discutido en el acto de la verificación-l. 92, p. 29".

-El acta de verificación hace cosa juzgada, en cuanto se refiera á los privi-
legios de que gocen créditos determinados-e-t. 62, p. 281.

-El constructor de un buque, aun cuando lo retenga indebidamente en su po­
der, solo puede exigir el embargo del precio de venta, en tanto no se haya verifi­
cado su crédito-\. 21, p.IOl.

ARTíCULO 755

Si uno ó más de loscréditosadmitidos por la mayoría de acreedo­
res, fuesen objetados por el deudor,por el Síndicoó por alguno de los
acreedores, se tendrán por verificados provisoriamente, sin perjuicio
de que en juicio ordinario pueda seguirsela cuestiónsobrelegitimidad
del crédito.

Si los objetantes [uesen acreedores, ellos deberán seguir el juicio,
fÍ su costa,sin perjuicio de ser indemnizados por la masa hasta la con­
currencia de la suma en que su gestiónhubieseenriquecido al concurso.

-Los acreedores solo pueden objetar los créditos, en el acto de la verifica­
dón-t.9, p. 296.

-La nulidad {, validez del endoso de un documento á la orden, no puede fun­
dar la oposición al reconocimiento del crédito en el acto de la veriflcación c-t. H,
p, 16'0.

-El crédito debe verificnrse con gaslos y honorarios, si existe sentencia con­
sentida contra el fallido-t. .\9, p. 219.

-Los créditos por salarios, aun reconocidos pOI'el fallido, no pueden ser ve­
rificados, si no resultan anotados en los Iihros-l. 15, p. 136.

-Los honorarios devengados en interés exclusivo de un socio, no pueden ser
verificados en el concurso de la sociedad-l. 'il, p. 9'0.

-Los incidentes sobre vcrificaciún de créditos, no pueden pnrnliznr la trami­
lnción regular del concurso-l. 15, p. 209.

-Los créditos aceplados en la junta de veriflcaciún , no deben pagnl' costas
al presenlursc después el comprobante-e-t. .i8, p. 212,
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ARTíCULO 756

Losacreedoresque no presentasen los documentos justificativos de
sus créditos, no serán admitidos á la masa sin que preceda la verifi­
caciónde sus créditos, que se hará judicialmente á su costa, con cita-
ción y audiencia del Sindico. "

Solotomarán parte en los dividendos que estuviesenaun por hacer­
se, al deducir su reclamación, sin quese les admita en ningún casoá
reclamar su parte en losdividendos anteriores.

Si cuando se presentenlosacreedores morosos á reclamarsus dere­
chos, estuvieseya repartido el haber del conCU1'SO, no serán oidos,
salvo su acciónpersonalcontra el deudor.

-El término para la justificación de créditos impugnados, es perentorio­
t. 41, p, Ii2.

-La veritícncion no puede ser modificada, después de vencido el término
que la ley fija-t. -\6, p. !J3.

-~o procede la condenación en costas al concurso, cuando se verifica un
crédiloobjetatlo-I.:W,p.231.

-Las costas del incidente sobre verificuriún de un crédito objetado en la jun­
ta, sonde cargo del acreedor-e-t. 43,p.215.

-La verificación por incidente, en virtud de haber sido objetado un crédito,
no hace obligatoria la condenación en costas al acreedor-e-t. H, p. 33.

-Las costas de la verificación especial son de cargo del acreedor. aun cuando
untes de la junta se presenten á secretaria los documentos de crédito-lo tlti, p. 2ti.

-El acreedor que no se presenla al acto de la verificación, debe pagar las
costas que se causen en el juicio que inicie con posterioridad-t. -1,p. 401; t. 6,
p. :.iHj t. -12, p . su.

-Las costas de la verificación, después de la época fijada, son á cargo del
acreedor, aun cuando el crédito sea privilegiado-t. 1, p. 401; lo21, p. 230.

'-Aunque la sentencia recaída en el incidente, no condenase al acreedor que
se presenta con posterioridad á la verificación de su crédito, la regla general que
le impone el pago de las costas, es de estricta aplicación-t. 6, p. aH.

-El acreedor que forma incidente para la verificación de su crédito, debe pa­
gar todos los gastos y honorarios, aun cuando no se le imponga la condenación en
costas-l. 1,p. 243.

-En los incidentes que por verificación de créditos ocurran, no tienen perso­
neria para intervenir los acreedores; solo es parte el síndico- t. 9, p, 296.

SECCIÓN IV

DE LA GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y DISTRIIJUCIONES

ARTíCULO 757

Dentrode los quince dias siguientes ti la verificación,el Sindicofor­
mará el estadode graduación de créditos, con arreqlo á lo dispuesto
en el titulo «De la preferenciade los créditos»,delCódigo Civil.
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-Para que pueda ser determinada la preferencia") privilegio de un crédito,
debe justificarse la insolvencia del deudor común, Ó provocarse la formación dc
concurso-lo 18, p. 225.

--El sindico no puede, al presentar la graduaci...n de créditos, modificar los
curucteres con que hayan sido verificados-t. 21, p. 190.

-El tenedor de una letra, extendida en pago por el importe (le construccio­
nes, tiene sobre éstas los mismos privilegios que el endcsante de quien la hubo
l'ccibido-t.26, p. 120.

-El privilegio de los obreros ó de aquellos que suministran materiales, no
puede afectar los derechos del primer embargante, mientras no se justifiquc y
separe lo que corresponda oí la ohra, en razón de que sobre las utilidades es im­
procedente alegar preferencia-1. 18, p. 225.

-El alquiler de casa, tiene privilegio sobre los gastos de justicia, salvo los
indispensables para la realización de las existencias-1. 40, p. 266.

-Los honorarios devengados al presentarse en quiebra el fallido, no se en­
cuentran comprendidos en el privilegio acordado ¡i las costas del concurso-I. 6,
p.219.

-Los honorarios de abogado y procurador, por el escrito del fallido, pidiendo
la declaratoria de quiebra, son de cargo del concurso y gozan de privilegio gene­
ral-t. 39, p, 396.

-Los gastos de abogado y procurador del fallido, devengados con posteriori­
dad iÍ la declaratoria de quiebra. no gozan del privilegio que la ley acuerda á los
cuusidicos-1.28,p.I3.

-El privilegio general que la ley concede iÍ los gustos de justicia, no afecta
.í los acreedores prendarios-L. 36, p, 191.

ARTicULO 758

El estado de graduación con los antecedentes de SIl referencia,
quedará depositadoen la Oficinadel actuario, por el término dequin­
ce días, para que puedan inspeccionarlo los acreedores.

Se anunciará en los periódicos que el Juez designe el depósito del
estado, y el término por el que estará lÍ disposición de los acreedores.

Esetérmino empezará á C01'1'e1' desdela {echa de la inserción del
aviso en los diarios,

ARTicULO 759

No mediando oposición en el término señalado en el articulo pre­
cedente, el estadode graduación sera definitivamente cerrado por el
Juez, y no podrá ser objeto de oposición alguna ulterior.

Si mediase oposición,ésta debededucirse por escrito ante el Juez
del concurso y con expresión de las causasque la motiven, y se sus­
penderá la clausura del estadode graduación, hasta que haya pasado
en autoridad de cosajuzgada la sentencia que se pronuncie sobre las
dificultadessuscitadas,
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-La oposición al estado de ¡.'ralluadún de créditos deducido. fuera de térmi­
no, debe ser rechazada-\. :>7,p. 2H.

-El acreedor no verificado, carece de acción paro. oponerse al estado de gra­
duacióndecl'éditos-1.30, p.3i9.

-Si el estado de graduación coloca el crédito en el grado en que Iué verifica­
do, es inadmisible lo.oposición-t.17, p. 3:>9.

ARTÍCULO 760

Si el juzgado no lograseavenir á losinteresados,en audienciaver­
bal, llamará «auun»para dictar la sentenciaque corresponda.

Todos los acreedorescl/Yos créditos hayan sido verificados, tienen
derechoá presentarse, á su costa,para ser oidossobrelas dificultades
suscitadas.

Esas dificultades, en cuanto sea posible, serán resueltas en una
solasentencia, oidoel dictamen delSindico y precediendo las conclu­
sienes del Ministerio Público.

Las costas no serán pagadaspor la masa, sino por el acreedorque
resultasevencido.

-Autoriz'ldo el gasto de un empleado para la sindicatura, es de cargo del
concurso Sil remuneración-l. .',0, p, 2:)1.

Anricut.o 761

El productode los bienesdel concurso, se distribuirá á prorrata
entre los acreedores, á no ser que haya causas legitimas de prefe­
rencia.

Las causas legitimasde preferencia, son losprit'ilegiosy las hipo­
tecas.

-La caliíicaclón del crédito en la verificación, no puede ser modificada en la
graduación-1. '01.p. '009.

-~o pueden hacerse pagos antes de la veriflcnción de créditos-s-t. 21. p.32.

-Anles de la líquidación de la quiebra, no pueden entregarse sumas ¡i cuen-
ta. iÍ los acreedores de privilegio general-I. 72, p. 193,

-~o pueden pagarse honorarios con fondos del concurso, hasta tanto no se
presente y apruebe el estado de graduación de crédilos-l. 't:>,p, i2,

- Las ejecuciones por gaslos del concurso, pueden ser pagadas antes de la
distribución de los fondos-1. 92, p.3'07.

-Los honorarios del contador deben ser pagados sin esperar lo. liquidación
de los bienes-e-t. 86, p. !.7.

-Los honorarios del sindico, solo pueden ser pagados 0.1 distribuirse los fon­
dos-1. 47, p.132; 1.113, p.16't.

-El locador estij obligado ¡i pagar con los fondos percibidos, los gastos veri­
ficados por el síndico-1.90, p. 3!).
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-Los honorarios del abogado de la sindicatura provisoria, solo pueden ser
abonados al hacerse la distribución de fondos-t. SS, p. 3·iS.

-Los honorarios del abogado de la sindicatura, no pueden abonarse antes de
la oportunidad que la ley determina para distribuir los fondos del concurso­
t .. i1, p. 132; t. 18, p. fi3; t. 92, p. 397.

-En tanto no se liquide el concurso, no pueden entregarse fondos á los abo­
gndos de los sindicos-1. 71, p. 71.

-Corresponde al juez del concurso el reparto de los fondos, aun cuando se
hayan adjudicado los bienes-t. SI, p. 229.

-Aun cuando se haya. verificado el crédito, el pago no puede hacerse, si el
endoso es imperfecto-l. 1-i, p. 345.

-Los acreedores particulares de un socio fallido, solo pueden exigir la. entre­
ga de la parte que le corresponda después de pagados los acreedores de la socie­
dad-t. 62, p. 225.

- El embargo, no acuerda privilegio, en caso de quiebra-t. 71, p. ·iS.

-Los depósitos en especie que no pueden ser individualizados al inventariar
los bienes del concurso, no tienen privilegio-t. ;5, p. 136.

- El depósito irregular, no concede privilegios al acreedor-t. 7S, p. 154.

-El privilegio de parte de precio, no puede ejercerse, si la cosa vendida no se
encuentra en poder del fallido-t. 6:;, p. 183.

- El vendedor tiene privilegio especial por la parte del precio adeudado, aun
cuando los pagarés hayan sido renovados-t. 64, p. 309.

-Si las mercaderías vendidas por el fallido no podían ser reivindicadas, no
procede reconocer privilegio al acreedor-l. 83, p. 163.

-El vendedor de una concesión de ferrocarril, tiene privilegio especial por
su crédito sobre la misma cosa, si no ha sido aprobada la transferencia al fallido
-1.62.p.281.

-t:na promesa de prenda. no puede conceder privilegio, en tanto el fallido
haya continuado en posesión de las rnercaderíns objeto del contrato-t. 68, p. 201.

-~olo puede invocar el privilegio prendario, el acrccder que posee la pren­
da-t. 69, p. 112; 1. 12,p.161.

-El producido de la prenda, solo responde á los gastos necesarios para su
venta, pero no ¡í los generales del concurso-t. 36. p.un.

-El ingeniero constructor, tiene privilegio por sus honorarios sobre el precio
de la obra. aun cuando sus servicios se hayan prestado más de seis meses antes
de la quiebra-l. 6L p.322.

-Los créditos de los obreros, deben ser verificados con privilegio general­
l. 61. p.6.

-Para que los privilegios del constructor pasen á un tercero, debe constar en
el documento mismo en que conste el empréstito que el acto tuvo este origen; la
justificación testimonial no hasta, aun cuando exista principio de prueba escrita­
t. 42, p. 392.

-Si los pngurés no mencionan su origen, el constructor no puede alegar el
privilegio que la ley acuerda-l. 59, p. 273.

-Los privilegios del constructor, ceden ante el acreedor hipotecario-t. 90,
p.156.
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-Cualquiera que haya sido el objeto de la locación de servicios, los suel­
dos se consideran privilegiados-t. 63, p, 416.

-El porcentaje concedido por el concursado á un empleado, además del suel­
do, sobre una negociación determinada, no goza de privilegio alguno, debiendu
ser determinado su monto por peritos arbitros-e-t. 62, p. 186.

-Los salarios del capitán, solo tienen privilegio por el último viaje-t. ·H,
p.380.

-Los sueldos del práctico, tienen privilegio sobre el precio del buque en que
ha prestado sus servicios-L. 41. p. 316.

-El calafate solo puede invocar privilegio, si el buque en que trabajó per­
tenece al concurso-t. 41, p. 311.

-El crédito por provisiones suministradas al buque, no tiene privilegio en
caso de concurso-t. 41, p. 319,

-Los herederos del socio muerto, solo pueden ser considerados como acree­
dores del socio que queda con el activo y pasivo; en consecuencia, carecen de
derecho para invocar preferencias ó privilegios contra los acreedores de la socie­
dad-t. 1;;, p. 252.

-Siendo el pago de afirmados un impuesto municipal, el crédito gOZI!del
privilegio que la ley acuerda al fisco-t. 62, p. 300.

-Los privilegios fiscales que concedían al Banco de la Provincia de Buenos
Aires las leyes de su creación. han caducado en la Capital, desde la fecha de su
Iederalizución e-t. 9, p,2\;;.

-Aun dado el caso de que no se consideren derogados expresamente los
privilegios fiscales que se concedían al Banco de la Provincia de Buenos Ail'es
por el hecho de la Iedernlizución, el haberse acogido ese establecimiento á la ley
nacional de bancos libres, importa renuncia expresa de cuanto al respecto le ha­
bia concedido la legislación de dicha Provincia de Buenos Aires-t. 9, p. 245,

-Los privilegios fiscales de que goza el Banco de la Provinciade Buenos Aires,
no pueden ser motivo de un pronunciamiento de oficio-e-t. 1, p, ;;19.

-Los créditos con privilegio especial, tienen prelación sobre los gastos del
concurso, salvo en la parte por ellos causada-t. 53, p. 284.

-El crédito por alquileres tiene preferencia sobre el producido de las merca­
derias embargadas en el predio arrendado-t. 49, p. 14'0.

-El acreedor de privilegio especial-alquileres-tiene derecho preferente so­
bre los de privilegio general-honorarios,-con excepción de los gastos necesarios
á la guarda y liquidación de la COSll-l. 8:j, p. 142,

-El crédito por alquileres goza del privilegio sobre los honorarios del sindi­
co, en cuan tu no hayan sido en beneficio del propietario-e-t. .\2, p. 204,

-El privilegio que la ley acuerda al locador sobre los frutos naturales de la
cosa, no puede hacerse extensivo ¡í los frutos civiles: en consecuencia carece de
privilegio respecto ¡í los acreedores que hayan embargado los alquileres de los
sublocadores-t. 49, p.12:1.

-El acreedor privilegiado-alquileres-solo debe pagar la parte proporcional
delosA'astoscl1usidicos-L.90,p.:n,

-El acreedor de privilegio especial-alquileres,-solo está obligado al pngo de
los A'astos necesarios (lar/\ In ejecución de su crédito, aun cuando exista concurso
-t.1Ii,p,31.
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-Los alquileres posteriores á la declaración de quiebra, deben pagarse antes
de la liquidación como gasto!' del concurso-t. 69, p. 197,

-Los créditos con privilegio general, incluso las multas por inlracción de la
ley de sellos, deben pagarse á prorrata-t. 53, 1" 307,

-Los gastos de justicia del concurso especial, formado al bicn hipotecado,
tiencn privilegio sobre el crédito hipotecario-l. t9, p. 388,

-La prelación que la ley concede ¡j las costas judiciales en la ejecución de
una hipoteca, solo es aplicable ¡í las causadas por el ucreedor-i-t. 2, p. 263.

-Los honorarios del abogado que asesora al fallido en la presentación de
quiebra, ticnen el privilcgio de gastos de justicia-t. 49, p. 212'.

-Los honorarios del abogado y procurador, por el escrito dcl fallido, pidien­
do la declaración de quiebra, son gastos del concurso, y gozan de privilegio gene­
ral-t.38, p.288.

-Los honorarios de la petición dc quiebra, seu quien fuere el solicitante, se
consideran á cargo del concurso, con el privilegio de gastos de justicia-l. 46.
p. 68; t. 88, p, 368.

-Los acreedores con privilegio general-honorarios de abogado y sindico­
solo tienen prelación sobre los de privilegio especial-alquileres,-por la parte re­
lativa á la venta de los bienes afectados-s-t. 35, p. 2H.

-Los honorarios del abogado del sindico, solo reconocen privilegio sobre los
acreedores de dominio-t. 3,p.597.

-El abogado del sindico. tiene derecho para cobrar al concurso las regulacio­
nes incluidas en las condenaciones cn costas, que ¡í su favor se hayan dictado­
t. 72, p.182.

-El abogado del sindico ticne derecho para exigir del concurso el pago de
los honorarios regulados en los incidcntes; éste debe gcstionar su reembolso pOI'
los deudores-t. n, p. 75.

-Los honorarios de abogado, devengados en litigios anteriores ¡j la declara­
ción de quiebra, no tienen privilegio-e-t. 89, p. 439.

-Los honorarios del abogado y procurador, devengados con anterioridad ¡í la
quiebra, no gozan de privilegio general-l. 61, p. 106.

-Los honorarios del abogado del lullido , posteriores ¡í la declnrar-ión dc quie­
bra, no son imputables al concurso-s-t. 67, p.30.

-Los honorurios del letrado y procurador dcl fallido en el juicio de rendición
de cuentas, no SOIlde cargo del concurso-lo 2i, p. 68.

-El mandatario ¡.:eneral. solo tiene privilegio especial pOI'sus hunorurios "o­
bre cl producido en cada juicio-l. 72, p. H8.

-Los honorarios del representante del "indico en la facción del inventario.
no son de cargo del concurso-l. ,\0, p. 3t8.

-Si el ejecutado ha sido declarado cn quiebra, la comisión y ¡.:a"tos del re­
mate suspendido son de car¡.:o del concurso-l. til. p. 119,

-El rcrnutudor tiene derecho preferente sobre el depositario pal'a ser pagado
con el producido de los bienes vcndidos s-L li6, p. tlit.

-Los gastos judiciales ocasionados en un juicio seguido pOI' el acreedor qui­
rogrufurio, que ha obtenido la venta de IIn bien miz hipotecado ¡í utro, no pueden
diminuir el crédito de éste-l. 2. p. 2li:1.
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-Los gastos de la ejecución seguida por un acreedor de privilegio cspccial,
deben ser abonados por él, en tanto su crédito no sea verificado-\. 21, p. 210.

-El acreedor privilegiado que no justifica la existencia de los convenios invo­
cados con el fallido, dcbe devolver el exceso percibido-t. 93, p. 303.

-Aunque estipulados en la obliguciún, no corren intereses después de la quie­
bra. si el crédito no tiene privilegio-e-t. 6:i. p. !83.

ARTicULO 762

Si al hacerse la distribución de los[ondos hubiesen acreedores ve­
rificadosprovisoriamente, sus dividendosquedarán depositados en el
Banco de la Provincia, hasta la resolución definitiva, sin que en nin­
gún casoestos{ondos puedan destinarse al pagode otras obligaciones
que á aquellasá que hubiesedadolugar la verificación provisoria.

Lo mismo se procederárespectoá los acreedores que hubieren sido
objetados por el Sindico, por el deudor ó por algún acreedor para el
casoen que el {allo les {uese[aoarable.

ARTíCULO 763

Losacreedoreshipotecariosy aquellosque tengan privilegio espe­
cial respecto de loscuales noh'l.'la ha'lirJo oposición.ó que hayan obte­
nido sentencia pasada en autoridad de rosajuz7ada, no estarán obli­
gadosa esperar los resultados del concursogeneral, y serán pagados
conelproducto de los bienesafectado» al privilegioó hipoteca, sin per­
juicio de obligarlesá dar caución de acreedoresde mejor derecho. El
sobrante, si lo hubiere,entrará á la masa, y por lo que faltare del ca­
pital concurrirán á prorrata con los acreedores personales.

-Los acreedores con privilegio especial pueden ser pagados en cunlquier época
después de la verificaoión-e-L H. p. 2't0.

-Los 'Icreedores de privilegio especial pueden cobrar siempre que existun
ondos suficienles-t. 6:j, p. 2~8.

-El acreedor por alquileres, con privilegio especial. puede cobrar su crédito
sin esperar el estado de graduación-l. .'t8, p. 106.

-El acreedor por alquileres, no esta obligado iÍ esperar la liquidación del con­
curso-l. :j:l. p. 28~.

-El alquiler de la casa después de la declaración de quiebra, debe ser paga­
do inmediatamente dc realizados los bienes, como gasto necesario del concurso ­
l. 20, p. 132.

-El acreedor de privilegio especial -alquileres-, solo esl¡í obligado al pugo
de los gastos necesarios para la ejecución de su crédito, uun cuando exista con­
curso-l. 16. p.313.

-Los gastos necesarios para la conservación de los bienes del concurso pue­
den ser pagados antes de la distrihuciún de los fondos-l. 81, (l. 21:i.
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-Lo~ créditos con privilegio gcncral no pueden ser pagados antes de la dis­
trihución dc los Iondos-e-I. 93, p. 29.

-;\0 pueden pagarse honorario" con fondos del concurso, hasta tanto no sc
presente y apruebe cl estado dc graduación (le crérlilos-t. .\;;, p. 12.

-Los gastos del sindico deben nhonur-c después de aprobados, sin esperar la
liquidación del concurso-lo 21, p. 102.

-Xo procede pago de honorarios al abogado y al sindico Iuera de la oportu-
nidad que la ley determinn-s-t. 41, p. 132. .

-Los honorarios devengados en defensa del ejecutado, no tienen privilegio­
lo 1, p. 62.

-Los gustos del acreedor hipotecario son de cargo del concurso del deudor,
aun cuando se forme concurso especial al inmueble hipotecado-l. 93, p. 301.

-Los gastos judiciales ocasionados en un juicio seguido por el acreedor qui­
rografarlo, que ha obtenido la venta de un bien raiz hipotccndo á otro, no puedcn
diminuir el crédito dc éste-e-I. 2, p. 263.

-Corresponde al juez calificar la fianza ofrecida pOI'el acreedor de mcjor de­
recho-e-t.wl , p. :IIL

-Otol'gada la fianza dc mejor derecho, deben entregarse al acreedor los fon­
dos emburgndos-e-I. 52,p.431.

ARTíCULO 764

Si antes de liquidado definitivamente el derechode preferencia de
algún acreedor privilegiadoó hipotecario, llega la ocasión de dar un
dividendo, se le considerará en la calidad de acreedor personal, y la
cuota que le tocasequedará en reserva para recibir el destino que le
corresponda, según la sentenciapasada en autoridad de cosa juzgada.

ARTÍCULO 765

En cualquier estado del juicio, los acreedoresquirografarios po­
drá», previopagodelas costas causidieasy deloscréduo«privilegiados,
pedir la adjudicaciónde los bienes del deudor, yen tal casolos bienes
les serán adjudicadosell condominio,pudiendo conservarlos ódividirlos
en la [orma que determina el CódigoCivil, en el título I Del condo­
minio•.

-El fallido carece de personenu para oponerse ¡í la udjudicaciún de bienes ¡i
Io s ncrecdorcs-c-Lüz, p.:!:!:;,

-La adopción dc la Iorma de sociedad á lo" efert os de liquidar el concurso,
es privativn de los acreedores udjudicaíurios c-I. 93, p. :!16.

-La cnírcgn de hiencs ¡j lo" a....cedores en pago dc "U" créditos, no obliga á
los que no han intervenirlo, ni exonera al deudor-l. ¡¡I, p. 2:10.

-Lo" acreedores que no loan aceptado la adjudicnción en pago, están ohliga­
d os á otorgar In comprolmrión correspondiente-e-t. 69, p. 321.

-Los acreedores Jll'ivil,~giilllosno pueden oponerse al pago de sus créditos,
que verifique un tercero. ¡j fin elesepararlos del juieio-1. 69, p. 221i.
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ARTicULO 766

El deudor gozará del beneficio de competenciaen los términos y
bajolascondiciones establecidas en el cap. XI, titulo I Del pago., Códi­
go Civil, quedando siempreá salvo á los acreedores las acciones por
dolo ó fraude quepuedan intentar.

-El fallido tiene derecho para percibir una pensión alimenticia-1. i2,
p. l:il.

-El fallido cuya quiebra se ha declarado casual. tiene derecho á una pensión
ulimenticia-t. i2, p. :i-i.

TÍTULO XXVII

DEL JUICIO DE ÁRBITROS

ARTicULO 767

Toda contestaciónentre partes,antesó después de deducida en jui­
cio, y cualquiera que seael estadode éste, puede someterseá la deci­
sión de Juecesárbitros.

-Consentida la'cornpetencia del juzgado, declarada en el auto de prueba,
debe dictarse sentencia; no puede ordenarse la formación de tribunal arbitral­
l. i2, p. 102.

-Las cuestiones deben ser resueltas por árbitros, si así se estipuló en el
contrato, cualquiera que sea la calificación jurídica del acto que le dió orígen­
t. ¡:i, p. 190.

-Si por el contrato se pactó el juicio arbitral. los jueces ordinarios solo pue­
den entender en la formación del tribunal-\. 6i, p. 119.

-Los jueces no pueden declarar cuales son las cuestiones á resolver, cuando
el arbitraje es voluntario-t. -i, p. H5.

-Sometido un asunto á árbitros, el juzgado queda inhibido de hace.' aclara­
ciones al contrato, si no interviene en grado de apelación-t. 11, p. 2H.

-Las cuestiones sobre la existencia de fraude, error, dolo, simulación ÍJ

omisión culpable en la ejecución de contratos comerciales, deben ser dirimidas
por un tribunal arbitral-t. 1, p. 368.

-Todas las cuestiones quese susciten sobre contratos de arrendamiento mer­
cantil, deben ser sometidas á árbitros-1. ·i, p. 98 Y :i3't; t. 6, p. 506.

-Todas las cuestiones que versan sobre la interpretación de un contrato de
arrendamiento mercantil, deben ser decididas en juicio arbitral-t. 3, p. ;;65; t. 1,
p.166.

-Paclado en el contrato de seg-uro el arbitraje, todas las excepciones deben
ser sometidas al tribunal-1. 83, p. 109,

-El valor del crédito cedido en el activo y pasivo, que por incobrable está
obligado ¡j resarcir el cedente, debe ser fijado por peritos con relación al precio
total de lacesiún-1. (;9, p. 9.
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-Si no existe prueba sobre el precio de las mercaderías, debe determinarse
por peritos según el corriente en plaza-t. 69, p. 398.

-Las cuestiones entre comprador y vendedor, sobre la calidad de rnercade­
rías, debe ser resueIta por peritos en la estación de prueba, no procede el nom­
bramiento de árbitros antes del término-t. 3;;, p. 202.

-Justificada la simulación del caráter de propietario de una casa de comer­
cio, el dependiente ó factor que tuvo ¡i su cargo la administrnciún, tiene de­
recho para exigir una remuneración proporcionada á sus servicios; la cual debe
ser fijada por árbitros-l. 42, p. 11.

-Aun cuando los trabajos extrajudiciales del abogado deben ser justiprecia­
dos por árbitros, corresponde hacer la determinución de su importancia previa­
mente-l.61,p.5.

-Justificada la locación de servicios, pero no el precio, debe se,' éste fijado
por árhitros-l. 60, p.. \16; l. a, p. 342.

-Deben ser sometidas iÍ árbitros, para fijar el monto, las cuestiones sobre
locación de servicios en materia mercantil, justificada que haya sido su existen­
cill-t.6, p.2H

-Todas las cuestiones que se susciten sobre interpretación de un contrato
de locación de servicios mercantil, deben ser resueltas por árbitros-arbitradores
-t. 1, p. 5i.

-Aun cuando ambos contratante" afirmen la existencia de convenio sobre
el precio de In locación de servicios, si no la just ifican, procede su fijaciún pOI'
árbitros-e-t. 14,p. 125.

-Justificada la prestación de servicios como dependiente, el hecho de ser
corredor á comisión, no enerva el derecho para cobrar la retribución que deter­
minen árbitros-t. 12, p. 314.

-Solo deben someterse ¡í arbitraje los servicios prestados evidentemente al
mandante-l. 16, p. 15.

-Reconocida la locación de servicios sin fijación de precio, debe éste ser de­
terminado por peritos árbitros-l. 86, p. 305.

-Comprobadn la locación de servicios, el sueldo del dependiente de comer­
cio debe ser determinado por peritos, si no se justifica convención sobre el precio
-1. 61, p. 166.

-Reconocidn la prestación de los servicios y que éstos forman la profesión
ó modo de vivir del demandante, procede la fijación del precio por pcrilos-l. 29,
p. 305.

-Si no existe convenio sobre precio de la locación de servicios, debe él "CI'

determinado por pcritos-t. li, p. 3Ji.

-El depositario judicial tiene derecho á una compensación que debe ser lija­
da por arbttros, y abonada por aquél que motivó el dcpósito-l. 3, p. 261.

-Ln disposición que somete ni tribunal arbitral las cuestiones entre socios,
no impide que ellas sean resuellas por la justicin ordinnria-l. 12, p. 102.

-La" cuestionas entre socios, deben ser resuellas por árbitros-e-t. 9, p. liG:
t. 38, p. 321: l. 13, p. 251.

-Heconocida judicialmente la existencia de socios, In resolución de las cues­
tiones suscitadas entre ellos, corresponde .í la jurisdicción nrbitrul-e-t. 8, p. 21t:
l.lt,p.1't.
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-Reconocida judicialmente la existencia de una sociedad mercanlil, la reso­
lución de las cuestiones entre socios debe someterse á la jurisdicción arbitral, si
no dispone lo contrario la escritura de sociedad-e-t. 24, p. 290.

-Aun cuando se asevere la inexistencia de la sociedad, las cuestiones entre
socios corresponden al tribunal arhitral-\. 92, p. 358.

-La prescripción opuesta por uno de los socios, aunque es cuestión de dere­
cho, debe ser sometida á los árbitros nombrados de común acuerdo-t. :10,p. 300.

-Si bien las cuestiones entre socios corresponden ¡í la jurisdicción arbitral,
los cesionarios de éstos carecen de tal derecho, en tanto no se les reconozca el
mismo carácter que el cedente-l. 56, p. 327.

-La sociedad que ha otorgado poder ,": uno de sus miembros para ciertos y
determinados actos, puede exigirle la rendición de cuentas en la vía ordinaria,
aun cuando por el contrato deban entender árbitros arbitradores en las diferen­
cias que se susciten entre los socios-\. 5, p. :152.

-Procede la formación del tribunal arbitral para determinar la suma á de­
volver al accionista que se retira de la sociedad-\. 55, p. 2~2.

-Conrormes los socios en la disolución de sociedad, procede el nombra­
miento de ¡irbitros-t. :16,p. 99.

-Reconocida la existencia de la sociedad, procede su liquidación por árhi­
tros, aun cuando no se haya presentado contrato escrito-t. 78, p.28\.

-Reconocida la existencia del contrato verbal de sociedad, su liquidación
debe practicarse por árbitros-e-L 53, p. 267.

-Las cuestiones sobre liquidación de una sociedad comercial, deben ser re­
sueltas por árbitros-t. :12,p. 10i.

-La duración de la sociedad debe ser resuelta por los árbitros nombrados ¡í
erecto de entender en las cuestiones referentes á su liquidación-t. 27, p. JOS.

-Aun convenida la forma de la liquidación social, las cuestiones que se sus­
citen deben someterse ¡í los árbitros-e-t. 75, p. 5.

-Las cuestiones suscitadas durante la liquidación de la sociedad, deben ser
rcsueltas por árhitros-t. n, p. ~O y H.

-La responsabilidud por los daños y perjuicios causados por un embargo j u­
dicial, á solicitud de un socio, es cuestión que deben resolver los árbitros nom­
brados para liquidar la sociedad-e-t. (j:I,p. :182.

-Las cuestiones sobre daños y perjuicios entre socios, no corresponden ¡í los
¡írbitros-l.8~, p. 307.

-Los dependientes de comercio, iÍ quienes por vía de remuneración se con­
cede una parte de las utilidades, carecen de acción pam pedir la liquidación de
la sociedad por medio deltrihunal arbitral que autoriza el GÓdigo-t. .i, p, :193,

-Aun después de disuelta la sociedad, toda cuestión relativa iÍ la responsahi­
Iidad de los socios, debe ser sometida ¡í los .irbitros-s-t. (jI, p. :152.¡

-Las cuestiones emergentes del contrato de disolución de sociedad, no co­
rresponde ¡í las árbitros-e-t. 64, p. 381.

-Ilesueltos los hechos por un laudo arhitral en un juicio mixto, dehe prosc­
guirse como de puroderecho-l.l, 1'. 177,

-~o procede la Iormución de Iribunal nrhitrul, en lanlo no esté [ustiflcarln ú
reconocida la existencia de la socicdad-c-I. 62. p. 220.
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-Si bicn los jueces de comercio son incompetentes pam resolver las cues­
tienes entre socios, dchcn conocer cn la Iormación dcltribunal arbitral-e-t. 6~.

p.311.

-La resolución de las cuestiones sobre nulidad del contrato de sociedad, es
previa iÍ la Iorrnución del tribunal arbitral-l. 2;;, p. 398.

-HcconocicJa la existencia de la socicdad y consentido cl auto que dispone la
formación del tribunal arbitral, no procede lu recepcíón dc prueba ante el juez 01'­

dinario-t.28, p. 261.

ARTíCULO 768

No pueden comprometerseen árbitros, bajo pena de nulidad:
1,° Las cuestiones que versen sobreel estado civil y capacidad de

las personas;
2.° Las referentes á bienespúblicosó municipales;
3,° Las que por cualquiera causa requieran la interoencion fiscal;
4.° Las quetengan por objetola validez Ó nulidad de las disposicio-

nes de última voluntad;
5.° Yen general, todas aquellas respectode las cualesexista una

prohibiciónespecial,ó en las que estén interesadas la moral y buenas
costumbres.

ARTíCULO 769

Las personas que no tienen aptitud legal para obligarse,no pueden
comprometeren árbitros.

ARTíCULO 770

El compromiso ha de[ormalizarse en escritura públicaósi hubiese
juicio pendiente, en acta extendida ante el Juez yel Secretario. Será
nulo en cualquier otra forma que se contraiga.

ARTíCULO 771

El compromiso Itade contener precisamente:
1.° l..os nombresde los otorgantes;
2.° Losnombresde los árbitros;
3.° l..a cuestión ó cuestiones qllese sometan al (allo arbitral, con

ea.presiá«de sus circunstancias;
4.° La estipulación de una milita 'Jue deberá pagar la parte que

deje de cumpiir con los actos indispensables para la realización del
compromiso;

:'),0 La {echa del otorqamientu.
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-El otorgamiento del compromiso y 111 constitución del tribunal arbitral, de­
ben llevarse ;i cabo con las formalidades de la ley, siempre que se trate de arbi­
traje forzoso. y aun cuando en el contrato social se haya convenido hacerlo extra
judicialmente-t. :19. p. 22L

-Si por el contrato, el asunto debe ser sometido á la jurisdicción arbitral. los
mandatarios no necesitan facultad especial en el poder, para la formación del com­
promiso-I.G1, p. 221.

-La fijaciún de cuestiones ¡j resolver, solo debe hacerse en la escritura de
compromiso-t. 12. p. 104. .

-Si en el compromiso se somete al tribunal arbitral el derecho de cobrar el
seguro y el monto de In indemnización. el laudo comprende implícitamente las
cuestiones accesorias sobre intereses. daños y perjuicios y costas demandadas­
l. !iG,p. 419.

-A la resolución de los árbitros. las partes al formar un nuevo compromiso
arbitral, voluntario, pueden de común acuerdo, agregar nuevas cuestiones-1. ·i.
p,145.

-Las cuestiones que se susciten después de nombrados los árbitros, deben
ser resuellas por el tribunal arbitral-I.~5, p. 25.

-:-\0 puede someterse á los árbitros la cuestión sobre daüos y perjuicios, si no
...e incluyó en la demanda sobre liquidación de sociedad-l. 44, p. 121.

-·EI juez de comercio no puede determinar las cuestiones cuya resolución co­
rresponde al tribunal arbitral-t. 93, p. 27:1.

-Para que sea procedente la aplicación de la mulla impuesta en un compro­
miso arbitral. deben recibirse pruehas sobre los hechos en que se funda la apli­
('aci",n de la pena-t. 8, p. 101.

-Incurre en la multa estahlecidn en el compromiso, la parte que opone repe­
tidos inconvenientes á la formación del tribunal arbitral-t. 15, p. 53.

-Establecida la pena en un compromiso arbitral, no puede exigirse su apli­
cación por un hecho posterior al laudo. si no se justifica plenamente la participa­
ciún que en el haya tenido la parte contra quien se deduce el cargo-1. J, p. 218.

-El juez que conoció en la formación del compromiso arbitral, es el compe­
tente para resolver sobre la aplicahilidad de la multa estipulada; los árbitros ca­
recen de jurisdicción-e-L I:i, p. :j:l.

ARTiCULO 772

El compromiso en que falte cualquiera de las circunstancias ex­
presadas en el artículo anterior, será nulo.

ARTiCULO 773

Puede además estipularse en el compromiso:
1.0 El plazo en que losá,'bitros han de pronunciar la sentencia;
2.0 Otra multa, que el que se alce del/al/o deberá pagar al que se

conforme COII él, para poder ser oído, si no hubiesela renuncia á que
se refiere el inciso 1.°;
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3.° La forma en quehayan de proceder los árbitros como igual­
mente el lugar. en que hayan de conocery {aliar. A {altade esta últi­
ma designación, el lugar sera aquel en que haya sido otorgadoel com­
promiso;

4.° La renuncia del recursode apelación JI del de nulidad, salvo
lo»casosdeterminadosen el arto792.

ARTíCULO 774

Losárbitros se1'ún nombradospor las partes, pudiendo designarse
el tercero por ellas, ó por los mismosárbitro», si estuciesen{acuitados.

Noponiéndose de acuerdo, el nombramientoserú hechopor el Juez
ó Tribunal competente.

-El emplazamiento para nombrar árbilros, permite al juez designarlos, aun­
que la parle comparezca, si se niega ¡i hacerlo-t. 15, p. 121.

-El árbitro tercero debe ser nombrado por las parles, si no se ha convenido
expresamente la forma de su nombramienlo-l. 53, p. 291.

-No poniéndose los árbitros de acuerdo para el nombramiento de un terce­
ro, debe nombrarlo el juzgado-t. 12, p. 52.

ARTiCULO 775

El nombramiento no puederecaersinoen personas mayoresdeedad,
y queesténen.el pleno ejerciciode losderechos civiles,

ARTICULO 776

Otorgado el compromiso, se presentará á los árbitrospara su acep­
tación bajo juramento.

Dela aceptaciónó de la negativase extenderá á continuación di­
ligencia que firmarán losárbitros y el Secretario ó Escribano.

-La uccptarión de los iÍrbilros, debe hacerse por diligencia en forma, ante el
secrelnrio-I.\5,p.82.

ARTiCULO 777

Si alguno de los árbitros no aceptare, se procederátí reempla­
zarlo con sujecióná lo dispuesto para el nombramiento.

ARTicULO 778

La aceptación de los árbitrosda derecho á las partes para compe­
lerlosá que cumplan con su encargo, bajopenade responde,' por los
dañosy perjuicios.
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-Los árbitros, después de aceptado el cargo, están obligados á laudar, sin
que pueda alegarse la nulidad del laudo, fundándose en la prohibición expresa de
la ley-e-t. 26, p. U5.

-Aceptado el cargo por los árbitros, solo puede admitírseles renuncia, si se
responsabilizan por los daños y perjuicios que el hecho irrogue á las partes-s-t. 7,
p.219.

ARTíCULO 779

Los árbitros soloson recusables por causasque hayan sobrevenido
después del compromiso, Ó que se ignorasen al tiempode nombrarlos.

Son causas legales las mismasquepara la recusaciéndelosJueces.
En loscasos en que el nombramientoseahechoporel Juez, la recu­

sación por causas anteriores podrá interponerse dentro de seis dias
despuésde la noüñcacio»:

-Los impedimentos legales que se opongan al nombramiento del árbitro, de­
ben juzgarse por el juez de la causa: las disposiciones referentes á la recusación,
solo son apreciable" después de nombrado-e-t. :H, p. 2iL

ARTiCULO 780

La recusacióndebe deducirse ante los mismosárbitros; conoceráde
ella en la forma establecida en el Titulo VIII, el Juez IÍ quien compi­
tiera el conocimiento delasunto, si no se hubiere celebrado compro­
miso.

-Antes de la Formación del tribunal, el juez debe entender y resolver sobre
las recusaciones deducida" contra los árbitros-\. 88, p. :180.

-En los casos de recusación colectiva, puede ser presentado conjuntamente
el informe de los ¡írbilros-\. 13, p. 147.

-En el incidente sobre recusación de un árbitro, debe entender el tribunal
arbitral-1. 35,p.liO.

ARTiCULO 781

El compromisocesaen sus e{ectos:
1.o Por la voluntad unánime de losque lo contrajeron;
2.0 Por el transcursodel término señaladoen el compromiso, ó del

legal en su detecto, sin perjuiciode la responsabilidad de los árbitros
por daños é intereses, si por su culpa hubiesen transcurrido inútil­
mentedichos términos, ó del pagodela multa de quehablaelinciso4.°
del articulo 771, si la culpa {uesede alguna de las partes.

-El pInzo parn laudar es perentorio y continuo; su vencimiento hace proce­
dente el nombramiento de nuevos peritos-t. 23, p. 327.

-El compromiso arbitral subsiste mientras en juicio especial no se decla­
re su improcedencia ó nulidad-e-t. 9, p. 124.
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Aaricur,o 782

roda la substanciacióndel juicio arbitral se hará ante Escribano
público, debiendo ser éste nombrado por los árbitros.

-Xo existiendo arancel de costas, deben regularse honorarios ¡j los secreta­
rios del tribunal urbitral-e-t. 60, p, 13.

-El escribano del tribunal arbitral no est á ohligudo ¡j la devolución del ex­
pediente, en tanto no se hayan repuesto los sellos y pagado las costas-t. 30,
p. us.

ARTíCULO 783

Si en el compromiso no se hubieseacordado la forma en que los
árbitros han de conocer y rallar el asunto, loharán siempre formando
Tribunol.

-La formación de tribunal nI único objeto de dietar el laudo, solo es obliga­
toria, cuando en el compromiso no se estipula una forma detcrminadu para lau­
dar-t. 6,p.619.

-Si no existe forma determinada y hay disidencia, los peritos deben expedir
Sil fallo constituyendo tribunal bajo pena de nulidad-e-L 28, p, 266.

ARTicULO 784

Si el compromiso no contuciese estipulaciones especiales sobre el
procedimiento, se observaráel del juicio ordinario.

:\RTíCl:LO 785

Los árbitros pronunciarán su [alto sobre todos lospuntos someti­
dosá su decisión, dentro del plazo señalado en el compromiso, con
las prórrogas en quehubieren convenidolos interesados.

Cuando en el compromiso se hubiese fijado el término dentro del
cual deban laudar los árbitros sin determinarse desde cuando ha de
empezar á correr ese término, se contará desdela última aceptación.

-Puetado el sometimiento ¡j nrhitrajc, de una cuestión. los árbitros pueden
entender en ella sin previa dcclurución de los tribunales ordinarios, sobre la exis­
tencia del punto contendiado-t. 6, (l. 60:;.

-Los árbitros deben fullar sobre 10110s los puntos sometidos ¡i su decisión,
según los escritos de lns partes. si no existen en el compromiso cuestiones deter­
minadas, tÍ prohibición expresa-\. 30, p. s.

-Estipulado el arbitrnje en el contrato de seguro, deben ser sometidas á ~I

todas las cuestiones que expresamente no estén exceptuadas-t. 21, p. 2~2.

-A\ tljar los liquidadores lus utilidades do un socio, no pueden sobrepasar la
cantidad que éste haya exigido en su demundu-t. ti. (l. :1\9.
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-Solo de hen someterse á peritos, aquellas diligencias que se estipularon al
formar el tribunal arbilral-t. 28, p. 2'70.

-Es luibil para laudar, el último día del término fijado á los árbitros, aun
cuando no se haya usado la palabra inclusive-e-t. 29, p. ¡¡.

-Los días inhábiles no deben computarse en el término fijado ¡í )05 árbitros
urbitradores. paru laudar-e-t. 89, p. 322.

-Resueltos los hechos pOI' laudo arhitrnl en un juicio mixto, debe proseguir­
"e como de puro derecho-I. 1, p. n'7.

-El laudo dictado en el extranjero por un tribunal arbitral, nombrado en
virtud de mandato legal, requiere para su cumplimiento en la República, la eje­
cutoria de los tribunales competentes-s-t. .\, p. 260.

ARTiCULO 786

Si no hubiere seüakuio plazo, lopronunciarán dentro de un mes á

contar desdela última aceptación, si el negocio comprometido [uese
de los que por su importancia corresponde á la jurisdicción de losJue­
ces de Paz, y dentro de tres mesessi fuese de mayor cuantía.

-Eltribual arbitral no debe disolverse en tanto existan cuestiones pendien­
tes entre los socios-1.93, p. 5.

ARTiCULO 787

La sentencia de losárbitros debe ser conforme á derecho y á loale­
gado y probado.

ARTÍCULO 788

Si no hubiesediscon{ormidad entre los árbitros, el votodela mayo­
ría hará sentencia.

Los disidentespodrán salvar su voto consignándoloá continuación.
Cuando no pudiese formarse esa mayoría por discordia de opinio­

nes, se procederáal nombramiento de otro árbitro para que dirima.
Este nombramiento lo harán las partes y en caso de no ponersede
acuerdo, el Juez ó Tribunal competente.

ARTíCULO 789

Contra la sentencia arbitral se darán losmismos recursos quecon­
tra la sentencia de los Juecesordinarios si no hubiesensidorenuncia­
dos en el compromiso.

Exceptúanse los casosde arbitraje forzoso, en losque seobservará
lo dispuesto en el articulo 791.

-Contra la ejecución de un laudo arbitral, no procede la excepción de Ialse­
dad-1.2. p.2t:i; 1. 4,p.18.
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ARTicULO 790

Losrecursosse interpondrán ante los mismosárbitros en el térmi­
no de cinco dios,

ARTicULO 791

Si losrecursoshubiesensido renunciados, se denegarán irremisi­
blemente quedandoejecutoriada la sentencia.

ARTíCULO 792

La renuncia de los recursos,sin embargo, no obstaá la interposi­
cióndel de nulidad, fundado en haber fallado los árbitros tuera del
término, ó sobrepuntos no comprometidos, ó por [alta esencial en el
procedimiento.

-La nulidad del laudo, sea como recurso ó como acción. se rige por la es­
critura de compromiso-t. 13, p. 362.

ARTiCULO 793

Esterecurso se resolverásin alegatos ni pruebas de ningún géne­
ro, con la sola vista de losautos.

En casode duda, sereputará comprometido todo punto que haya
sidoobjeto de discusión durante el juicio.

ARTiCULO 794

Si se hubieseestipuladola multa indicadaen el 2.° incisodel arti­
culo 773, no se admitirá recurso alguno, sin queel que lo interponga
haya satisfecho SIl importe.

Perosiel recursointerpuesto [ueseel de nulidad por las causasex­
presadasen el articulo792, el valorde la multa será depositado hasta
la decisión del recurso. Si se declarase la nulidad, será devuelto al
recurrente:en casocontrario, se entregará á la otra parte.

-El depósito dc la mulla es ineludible untes dc la concesión dcl recurso
interpuesto contra el laudo urhitrnl e-t. 46, p. t3: t. ;).\, p.2;0.

-No procede substancial' acción ó recurso de nulidad de la sentencia ó del
compromiso arbitral, sin previo depósito de la mulla estipulada-\. 5·\, p. 214.

-Aun cuando el laudo reconozca una SUIIIIl ¡í favor del asegurado, no puede
adrnitirscle acción de nulidad, si no deposita la mulla -1. 6\, p. 325.

-No procede cl pago de la multa estipuluda, si el recurso ha sido aceptado )"
no recae él sobre lo principinl del laudo-s-t. 55, p. 246.
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ARTiCULO 795

Conoceráde los recursos, cuando tengan lugar, el Tribunal que
sea superior inmediato del Juez que hubieraconocido del asunto, si
no se hubiere sometido á árbitros.

-El conocimiento de un recurso interpuesto contra un laudo arbitral, corres­
ponde al tribunal superior que conoceria de la apelación, si no hubiere sido some­
tido á árbitros-t. 2,p. 590.

-La nulidad de un laudo pronunciado por árbitros arbitradores, ya sea como
acción ó como recurso, debe ser fallada por la Cámara de Apelaciones; los jueces
inferiores carecen de jurisdicción para conocer de ella-t. ·i, p. !í65.

ARTiCULO 796

Si se hubiere comprometido un negocio pendiente en última ins­
tancia, el {allo de los árbitroscausará ejecutoria.

ARTiCULO 797

Los litigantes no pueden constituir en árbitrosá losJueces y Tri­
bunalesante quienespenda el pleito.

TÍTULO XXVIII

DEL .JUICIO DE AltIIGABJ,ES COMPONEDORES

ARTiCULO 798

Pueden someterseá la decisión de arbitradoresó amigables com­
ponedores, las mismas cuestiones que pueden ser objeto del juicio de
árbitros.

-Heconocida la existencia de la sociedad, todas las cuestiones que se susci­
ten, deben ser resuellas por los árbitros arbitradores-t. 6, p.400.

-Los árbitros arbitradores deben resolver las cuestiones entre comerciantes.
sobre diferencias en la calidad de las rnercaderias-e-t. 6, p. 523.

-Si por el compromiso, los árbitros arbitradores deben establecer el saldo
deudor, se conceptúan facultados para la fijación del tipo de conversión ¡í moneda
legal, de las especiales en que se hayan llevudo á cabo lasoperaciones-t.19.p.216.

- La rendición de cuentas complicadas que requieren conocimientos especia­
les, deben ser practicadas por peritos amigables componedores-1. .i6, p. !.1.

- Procede el nombramiento de árbitros arbitradores, amigables componedo­
res, para entender en la rescisión de un contrato de compraventa, si á ellos debían
someterse las diferencias sobre su cumplimiento-1. 33, p. 290.

-Las cuestiones enlre comprador y vendedor sobre diferencia de las meren-
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derías, deben ser resueltas por peritos en la estación de prueba; no procede la for­
mación de tribunal arbitral-s-t. 31, p, 13.

-Si no se justifica la comisión estipulada, cl comitente debe al comisionista
lo que sea de uso en plaza, determinada por peritos nombrados de común acuerdo
-t. 15, p.29.i.

- El depósito entre comerciantes, no pucde considerarse gratuito; la comisión
debe ser determinada por arbitradores-lo 5, p. 182.

-Las dificultades entre medianeros dc una pared, sobre diferencia en el esta­
do de la casa al terminar las obras, deben ser resuellas por peritos-lo 30, p. 116.

-Cuando se reconoce la existencia de daños y perjuicios, sin que pueda fijar­
se su valor, deben nombrarse peritos amigables componedores-lo 11, p. ~06.

-El precio de la locación de servicios, debe ser determinado por peritos en
lanto no se justiflque haber sido estipulado expresamente-lo 22, p. 9~.

-Justificada la existencia dc trabajos, pero no el convenio sobre cl precio.
debe éste ser determinado por peritos-lo 19, p.35.

-Antes del nombramiento dc árbitros para justipreciar los servicios, debe en
juicio ordinario justificarse su prestación-t. 36, p. 160.

-La competencia del tribunal arbitral, solo procede si la existencia de la so-:
ciedad se encuentra justificada-lo 36, p. 225.

-La constitución del tribunal arbitral es ineludible para resolver las diferen­
cías entre socios-t, .i6, p.13.

-Las cuestiones entrc socios durante la existencia de la sociedad, dcben ser
resueltas por árbitros arbitmdores-s-t. 2~, p. 91.

-Si bien las cuestiones que se susciten entre socios, deben ser decididas por
árbitros arbitradores, es de competencia exclusiva dc los tribunales ordinarios, la
decisión previa sobre si el hecho, que motiva el litigio, se encuentra comprendi­
do cntre las operaciones que forman el objeto del contrato de sociedad- t. 10,
p.285.

-La intervención de los iÍrbitros arbitradores cn la liquidación de sociedades
mercantiles, es obligatoria después de producidas las diferencias-lo 6, p.2"2.

-Las divergencias entre socios de una sociedad mercantil en liquidación, de­
ben someterse iÍ la jurisdicción arbitral-I. 2l, p. 29i.

-Aun después dc disuella la sociedad, corresponde ¡í la jurisdicción arbitral
su liquidación, si se ha consentido el auto que así lo dispuso-e-t. 22, p. 2"".

-Los honorarios de un juicio arbitral, deben ser regulados por los árbitros,
si asi se estipuló en cl compromiso-e-t. 2", p. 301.

ARTiCCLO 799

Regirá respecto de los amigables componedores lo prescriptopara
losárbitros:

1.° Sobrela capacidadde los contragentes;
~.o Sobrela calidadquedebentener losarbitradores;
3.° Sobrela aceptación delcargo y responsabilidad delosarbitrado­

res despuésde haber aceptado aquél;
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4.0 Sobre el modo de reemplasarlos en caso de no aceptaciónó de
recusación;

5.0 Sobre el modode acordar y dictar el fallo.

AI\TÍCULO 800

Respecto del nombramientode los arbitradores, losinteresados po
drán hacerlas convenciones que estimaren convenientes y en defecto
deéstas,seaplicará lo dispuesto en el artículo 774.

ARTÍCULO 801

El compromiso será otorgado en documento pú-blico ó privado, y
contendrá, bajo pena de nulidad, las cláusulas determinadasen el ar­
tículo 771.

Perotodo defectodel compromiso quedará subsanado,si las partes
lo ponen en ejecución ante los arbitradores, sin atacarlo antes que
éstosdicten sentencia,

-La. estipulación de la.multa en el compromiso, sometiendo una cuestión al
fallo de amigables componedores, no es necesaria-t. 5, p. tOa.

ARTÍCULO 802

Los amigablescomponedores procederánsin sujeción á formas le­
gales,limitándose á recibir losantecedentes ó documentos que las par­
tes les presentasen, á pedirleslas explicacionesoportunas, y á dictar
sentenciasegún su saber y entender.

-Los árbitros arbitradores pueden fallar v.ilidamentc sobre cuestiones inci­
dentales no comprendidas en el compromiso, pero ineludiblemente necesarias
para la resolución de las determinadas-t. t9, p. 2t6.

-En los litigios sometidos ¡í la decisión de árbitrus arbitradores. el silencio
sobre condenación en costas. importo. que su pago debe hacerse por el orden en
que fueron causadas-t. 3, p. t2'j.

-Los árbitros arbitradores no están obligados ¡i sujetar sus fallos ¡i las forma­
lidades que las leyes determinan; basta que ellos sean el resultado de su ciencia
y conciencia-t. t!J. p. 2t6.

ARTÍCULO 803

Regirá también para los árbitros y arbitradoreslo prescriptopara
losárbitrosen el articulo 788.



INTERPRETADO POR LA CÁMARA CO)(EIlCIAL (ARTS. 800 Á 800) 4ii

ARTíCULO 804

Si las partes no hubiesenp"efijadotérmino, los amigablescompo­
nedoresdeberánfallar dentro de tres meses.

Las sentencias serán autorizadas por el Escribano,en la forma es­
tablecida para el juicio ordinario.

ARTicULO 805

Los amigablescomponedores no pueden ser recusado» sinopor cau­
3tJ8 que hayan sobrevenido despuésdel nombramiento,ó que-no fueren
conocidas al hacerlo.

ARTíCULO 806

Sóloson causas legales de recusación:
J.o Tener interés directoÓ indirecto en el asunto;
~.o Parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, ó se­

gundo de afinidad;
3.0 Enemistad manifiestapor hechosdeterminados.

ARTíCULO 807

En el incidente de recusaciónse procederá según queda prescrip­
lo para el de losárbitros.

ARTicULO 808

Contra la sentenciade los amigables componedores no se dará re­
curso alguno, salvo la acción de nulidad provenientede haber fallado
fuera del término ó sobrepuntos no comprometidos, la qaepodrá en­
tablarse dentro de los treinta dias siguientes á aquel e1¡ que se hizo
saberel laudo.

-Es nulo el fallo de lo>'peritos si no se circunscribe iÍ los puntos sometidos
¡j su decisión por el compromiso nrbitral-t. 211, p. 266.

-Los árbitros arbitradores pueden ser recusados ron cuusn, untes de quedar
consentido el nombrumiento-e- l. 8;;. p. ~t;;. .

-Los árbilros arbitradores. no son recusables sin causn-s t. 93. p. 'j.
-El laudo dietado por los árbitros arbitradores. es inapelable-t.!J. p. l í l ,

-No procede otro recurso contra la sentencia de amigable>, componedores.
que el expresamente permilido por In ley-l. j:¡. p. lil.

-La sentencia de los nmignbles componedores. es ejecutiva, >'icontra ella no
se deduce acción de nulidnd-1. 51, p. 9.

-Los JUN'es de primera instancia son competentes para conocer dl~ In acción
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de nulidad, cuando se deduce contra las sentencias de árbitros arbitradores-l 6,
p.:¡40.

-La acción de nulidad del laudo de árbitros arbitradores, debe deducirse.
substanciarse y resolverse ante el juez de comercio; el superior solo puede cono­
cer en grado de apelación-t. 9, p. 455.

-La nulidad de un laudo como acción, debe deducirse ante el juez que co­
noció del nombramiento de los peritos-t. 2\, p. 140.

-La acción de nulidad de un laudo, no suspende su ejecución-\. 6, p. 6t9.

-La falta de concurrencia del tercero, al laudo pronunciado por los amiga-
bles componedores, no puede fundar el recurso de nulidad-\. 16, p. 63.

-Si la parte dispositiva del laudo resuelve la cuestión propuesta, debe re­
chazarse la acción de nulidad rundada sobre la exposición que sirve para estable­
cer las conclusiones de los árbitros arbitradores-t. 89, p. 322.

-Contra el rallo de amigables componedores, no procede la nulidad de com­
promiso deducida como recurso-t. 5, p. 62.

-La nulidad del laudo, sea deducida como recurso, ó como acción, se rige
por la escritura de compromiso-\. 13, p. J62.

-La renuncia de todo recurso contra el laudo arbitral bnjo pena de multa, no
importa renunciar también á la acción de nulidad que la ley concede-t. t6,
p. t36.

-Solo puede prosperar la nulidad del laudo arbitral, en los casos expresa­
mente determinados por la ley-\. 23, p. 30~.

-Toda acción que pretenda anular el laudo, ya sea dirigida contra él ó contra
el compromiso que le diú origen, debe juzgarse por las disposiciones de la ley,
referentes al caso-1. 67, p.227.

-Todo defecto del compromiso arbitral queda subsanado y consentido, si no
se le ataca antes de recaer sentencia-t. 24, p. tI.

-El haberse rallado por los árbitros en una forma distinta de la proscripta
por la ley, no causa la nulidad del laudo-\. 5, p. 216.

-La omisión del laudo en resolver cuestiones, ó la resolución abstracta de las
propuestas no puede fundar la nulidad que la ley fulmina, cuando resuelve cues­
tiones no sometidas-t. 71, p. 413.

-DelJe declararse la nulidad del laudo, que resuelve cuestiones no someti-
das ¡i la decisión de los arbitros c-t. Gi, p. 75. •

-Debe rechazarse la nulidad del laudo por haber resuello cuestiones no so­
metidas, si ellas están virtualmente comprendidas en el compromiso, por disposi­
ción expresa de la ley-t. 63, p. 182.

-El hecho de que los árbitros nombren para mejor proveer un perito conta­
dor que les ilustre sobre la contabilidad, no puede fundar la nulidad del laudo­
\. 71, p. ·H3.

-Siendo actos completamente distintos, la sentencia arbitral y su notifica­
ción, la demora del escribano en practicar esta diligencia, no alectu In validez del
laudo-e-t. 29, p. 5.

-Debe oblarse la multa estipulada, untes de trnmitarse la demanda sobre
nulidad del laudo-\. 20, p. t8t.
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-~o debe sustanciarse acción ó recurso contra el laudo arbitral, sin previa
oblación de la multa estipulada-t. 38, p. 322.

-El juez recusado, no puede resolver en el escrito que promueve la nulidad
del laudo arbitral, si la acción procede ó no; debe pasar el expediente á donde
corresponda, sin más trámite-lo 26, p. 2:j.

-La acción de nulidad del laudo, deducida después del término que fija la
ley, no parnliza su ejecución-t. 20, p. 152.

-La excepción de falscdad opuesta ¡i la ejecución de un lado arbitral, es im­
procedcnte-t. 2, p. 215; t. 4, p. 18.

-La nulidad de las actuaciones, aunque en ellas exista un laudo arbitral, no
se rige por las disposiciones que la ley establece para la nulidad de aquél-lo 6;,
p. HO.

ARTiCULO 809

Si el a1'bitraje fuese forzoso, y alguna de las porte«requeridasal
efecto, no compareciese á otorgar el compromiso, lo otorgará el Juez
en su rebeldía.

-Aun cuando por el contrato se estipule la jurisdicción arbitral, el juez no
puede, sin audiencia de los interesados, ordenar diligencias para la formación del
tribunal-t. 44, p. 193.

-Si el arbitraje es forzoso y la parte no comparece, el juez debe nombrar
árbitros; no procede declaratoria de rebeldía-t. 68, p. 30.

ARTiCULO 810

Los litigantes pueden constituir en amigables componedores á los
Jueces y Tribunales ante quienespendael pleito.

TÍTULO XXIX

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 811

Las disposiciones de la presenteLeyserán aplicables desdeel mes
siguienteá su promulgación, á todos los asuntos quesucesivamentese
promuevan.

Serán también aplicables á los neqocio« pendientesdesdela esta­
ción ó período en que se encuentren, excepto los trámites ó diligencias
que hayan empezado á ejecutarse, los cualesse regirán por las leyes
anteriores.
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ARTÍCULO 812

La prohibición relativa á la entrega de los autos á loslitigantes,
solo comprendelos que se promuevan desde la promulgaciónde esta
Ley.

ARTicULO 818

Mientrasno se dicte una ley especial de Enjuiciamiento, para las
causassobrenegocios mercantiles se observaránen ella las disposicio­
nes de esta Ley, en cuanto no seoponganá las prescripciones del Có­
digo de Comercio.

ARTicULO 814

Quedanderogadastodas las Leyes y disposiciones anteriores rela­
tivas al Enjuiciamiento Civil y Comercial,en todolo quesean contra­
rias á la presente.

ARTicULO 815

A losefectosde'esta Ley, el Departamento de Ingenieros formará
una planilla de las distancias de la ciudadcabezade cada Departa­
mento Judicial,á los diversosPartidosque lo constituyan,



AP.1~NDICE
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Al suprimir del Proyecto dc Códi¡:o de Procedimientos cl Tilulo !9. sobre regulación de honora­
riosycoslas.paralralarloposleriormcnlecnuualcycspccial.laLcgislalurarcsol"iócoulinuaraa\lli­
eándoscclproccdimicnlocslablceidocnla ley dc at de Octubre de t878,

Conclobjclodcob,'iarlaincomodidadqucocasionariacllencr quc recurrir é Ia Lcy det j a para
cada caso de regulaeiéu, hcmos ereido conveniente Iranscribir aqui los arliculos dc aquella I.e~· '1111'
rigeueslRmalcria.

~ou los siguientes:

ARTiCULO 57

En toda clasede juicios, el actuario formará la correspondiente
planilla de costas,en que cargue á cada parte lasque haya causado, y
las comunesá prorrata, conestricta sujeción á arancel.

ARTÍCULO 58

Los peritosno sujetosá arancel, estimarán ellos mismossus hono­
rarios, anotándolos al pie del informe ó escrito en que se expidan, ó
en minuta que entregarán al actuario cuando se expidan de pa­
labra.

-Los honorarios de los arbitos, cualquiera que sea la forma del nombra­
miento, deben ser regulados por los jucces-1. 45, p. 36,

-No existiendo arancel de costas. deben regularse honorarios oí los secreta­
ribs del tribunal arbitral-e-L 60, p. {3.

-Los honorarios del interprete, son de cargo del que ha solicitado las posi­
dones, sin perjuicio de lo que resuelva la sentencia, relativamente a las costas-e­
t. 80, p. 811.

-Los interventores en la,; moratorins, tienen derecho para cobrar honorarios
-t.1;;,p.2Ií.
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-Los honorarios de los síndicos solo pueden ser fijados al liquidar el con­
curso-I.·\8,p,i6L

-Pudiendo el síndico nombrar un depositario, sus honorarios son de cargo
del concurso, aun cuando no haya solicitado autorización para el nombramienlo
-t.6:;, p. 2:ji,

-Aceptada la tasación, debe desecharse la oposición al pago de los honora-
rios-lo 54. p.309.

-Tienen derecho, los peritos para cobrar honorarios por la tasación practi­
cada, antes de que sus nombramientos hubiesen quedado sin efecto-t. 55, p. 98,

-Los honorarios del tasador deben ser abonados por la parte que lo propuso
-1. 36,p.2t:J.

-El honorario del perito tasador nombrado por el juez, en rebeldía del eje-
cutado, es ¡i cargo exclusivo de aquél cuyos intereses representase-e-t. 40, p. 25.

-Siendo válida la tasación, el honorario del maestro mayor nombrado de
oficio, es á cargo del ejecutado que consigna el importe de la ejecución-t. 46,
p. \3.

-El perito tasador nombrado en rebeldía del ejecutado, carece de acción con­
tra el acreedor para el cobro de sus honorarios, si aquél ha sido condenado al pago
de las costas deljuicio-t. H,p.314.

-El perito tasador nombrado de oficio, carece de acción para exigir al ejecu­
tante el importe de sus honorarios, antes de la sentencia de remate-t. 46, p. 19.

-Los peritos nombrados de oficio solo pueden exigir el pago al condenado
en costas-I. 58, p. 33L

-Los honorarios de los tasadores nombrados de oficio, deben pagarse del
producido del bien tasado, aun cuando el ejecutante sea declarado en quiebra­
t. 52, p. 28.

-La regulación del agrimensor en los juicios de mensura, debe ser practi­
cada por el Departamento de Ingenieros- t. 18, p. H8.

-Los martilleros tienen derecho para exigir remuneración por una venta sus­
pendida por voluntad de las partes-lo 3, p, 252.

-Suspendido el remate por acuerdo de las partes, debe regularse por el juz­
gado la comisión al marlillero-t. 55, p. 98; t. rs, p. 208.

-Oehe regular el juez la comisión del martillero por el remate suspendido,
aun cuando no lo haya sido por petícíon de las partes-t. 45, p. i24.

-Los martilleros no pueden exigir remuneración por una venta suspendida,
á virtud de orden superior, en que no haya intervenido la voluntad del comitente
-I.i, p.IU.

-Justificado el mandato, el martillero debe cobrar, lo que los jueces determi-
nen, por el remate suspendido-1. ;;1, p. i02.

-Cuando el remale no se realiza por falta de licitadores, el martillero no
tiene derecho para cobrar comisión-I. !)3, p, 216 Y 314.

-Si el remate judicial no tuvo lugar por falta de postores, no procede el
pago de comisión. sino la retribución prudencial fijada por los tribunales-t. H,
p. i92.

-Los jueces, á falla de convención expresa, no pueden fijar una comisión
mayor de la que fija el arancel de rematadores-t. 49, p. 252.



INTERPRETADO POR LA CÁMARACO)IERCIAL (API~NDICE-ARTS. 5í Á 61) -1li3

-La comisión al remalador de mercadcrtas, debe fijarse en el cualro por
ciento del producido-l. 65, p. 231.

-La comisión y gastos del martillero deben abonarse del producido, aun
cuando exista tercería de mejor derecho-l. 55, p. 245.

-El martillero nombrado de oficio, no puede exigir al ejecutante el pag-o de
sus honorarios-l. 63, p. 10:;.

-Cuando no se realizan fondos para el pago de los martlller-os , quien pidió su
nombramiento es el único responsable por la comisión y gastos-t. 8, p. 108.

-La cuenta de comisión y gastos del martillero debe hacerse saber por cé­
dula-t.69, p.282.

-Estando aprobada la comisión y cuenta de gastos, el rematador puede
pagarse su valor, antes de depositar el producido-l. 18, p. 381.

-Los honorarios del depositario deben ser proporcionados al valor de I,L
cosa, ó al precio obtenido-t. 91, p. 435.

-El auto que ordena manifestar conformidad ó disconformidad con la cuenta
del depositario, es inapelable-l. 13, p. 414.

-La comisión del corredor que vende en remate, en la bolsa papeles de co­
mercio, debe fijarse por el arancel de martilleros-t. 41, p. 103.

-El corredor que no termina la comisión encargada, carece de acción contra
el mandante que justifica haberla llevado á cabo con otro-1. 9:1, p.231.

-Los honorarios y gastos del depositario, son á cargo del condenado en cos­
tas-t.80,p.43.

-Si el crédito ha sido verificado incluyendo gastos y honorarios, el acreedor
es el obligado á pagarlos-1. 63. p. 404.

ARTiCULO 59

Formada la liquidación, se mandará hacer saber á las partes, po­
niéndosede manifiesto en la oficinadurante tres días.

ARTiCULO 60

Si alguna de las partes objetare la liquidación, el Juez oirá en
juicio verbal al que hiciere la objecióny al funcionario á quien ella
interese.

En seguida resolverásin más trámite.

ARTiCULO 61

La resolución de los Jueces inferiores, á este respecto,será ape­
lable.

Elevados los autos al Superior inmediato, éste resolverá dentro de
seis días, sin substanciación de ningún géneroy sin más recurso.

Si el incidente ocurriese ante la Sup,'ema Corteó fas Cámaras de
Apelación, la resolución quese dicte será inapelable.
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-Para apelar de las regulaciones contenidas en la sentencia de remate, rige
el mismo término que para lo principal-1. 93, p. oH.

-El abogado. procurador ó representante, carecen de personería para apelar
personalmente de las regulaciones contenidas en la sentencia de trance y remalc
-l.t5, p.·308.

ARTicULO 62

Cuandohaya condenación en costas,no se liará cargoalguno por
la defensa del litigante que haya vencido; si sus escritosno estuviesen
firmadospor abogados de la matricula.

ARTicULO 63

Si estuviesenfirmadospor abogados, el Juez ó Tribunal que haga
la condenación, expresará en lamisma sentencialoque haya de abo­
narse por honorarios, sin perjuicio de lo que pueda haberse conve­
nido entre el abogadoy su cliente.

La mismadeterminacióndeberáhacerserespecto de los honorarios
de los procuradores,mandatarios, contadores y demásperitos, no su­
jetosá arancel,

-Para la regulación de honorarios en los casos de condenación en costas,
los jueces deben tener presente la importancia ó valor de lu cosa Iitigada-1. I,
p.5t3.

-Los honorarios del abogado, son á cargo del ejecutado, aun cuando el eje­
culante slgu personalmente el juicio-1. 39, p. 302.

-La rrgulación de honorarios al abogado del vencedor, incluida en la conde­
nación en costas, es inapelable para el favorecido-t. 50, p. 305.

-El ubogado y procurador no pueden apelar personalmente de las regulacio­
nes contenidas en la condenación en costas-e-t. 8.\, p. 3H.

-El abogado y el procurador carecen de personería para apelar personal­
mente de las regulaciones contenidas en la sentencia de trance y remale-t. t:j,
p.308.

-Ile/,rulados los honorarios por la Cámara, en la sentencia condenatoria, no
son susceptibles de nueva regulación por el inferior-l. 13, p. 160.

-El ejecutado puede pedir en cualquier estado del juicio la regulación de ho­
norarios, sin que pueda fundarse la nulidad en el hecho de no haher presentado
su cuenta los interesados-t. 3:j, p. 192. .

-Los honorarios en que es condenada In parte vencida pertenecen ni vence­
dor y no al abogado que lo 118pntrocinado en el juicio-\. 18, p. 21:j.

-El abogado carece de personería para accionar por sus honorarios regula­
dos contra el condenado en costas. ¡í favor de su patrocinado-\. 12, p. 236.

-El abogado y mandatario del vencedor carecen de personería para ejecutar al
vr-ncido por sus honorarios-1. 8:j, p. 419.
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-El abogado y procurador carecen de personería para gestionar de terceros
el pago de honorarios; solo pueden accionar contra el cliente-t. 87, p. 237.

-La regulación contenida en la condenación en costas de una sentencia, es
ejecutiva contra la parte favorecida en lo principal-l. 5:i, p. 22~.

-La regulación de honorarios contenida en la sentencia es ejecutiva contra el
favorecido, aun cuando no haya sido personalmente notificado-l. 63, p. 406.

-Los honorarios regulados en una sentencia ejecutoriada, hacen cosa juzgada
y son ejecutivos contra el patrocinado y mandante -t. ~8, p. 225.

-El abogado del síndico tiene derecho para cobrar al concurso las regulacio­
nes incluidas en las condenaciones en costas, que a su favor se hayan dictado­
l. 72, p. i82.

-Los honorarios regulados al procurador, en la condenación en costas, ha­
cen cosa juzgada para el mandante-t. .\1, p. 295.

-El socio mandatario de la sociedad. no puede cobrar honorarios-t. 86,
p.49.

-Los peritos tasadores solo pueden exigir ejecutivamente el cobro de sus
honorarios á la parte con quien hayan contratado la locación del servicio, sin
perjuicio de que perciban el precio del producido de los bienes-l. 35, p. 372.

-Es ejecutivo el auto que condena al pago de costas, aunque se hayan de­
jado sin efecto las resoluciones de trámite que lo informan-l. 24, p. {:iS.

ARTÍCULO 64

Cuando sea necesario nombrar algún Conjuez para integrar el
Tribunal, Slt honorarioserá 1'egulado por el vocalá quien corresponda
en turno, sin que haya lugar á reclamación alguno.

ARTicULO 65

Siempreque ocurra cuestiónsobre honorariosentre un abogado y
el litigante á quien defienda, será decidida por el Juez de la causa,
brevementey sin forma de juicio.

-El juez de la causa es el competente para entender en el incidente sobre
honorarios-t. 8\, p. 32L

-La regulación de honorarios corresponde al juez de la ejecución y no al de
la testamenturíu-e-t. 84, p. 297.

-El juez de la causa debe practicar la regulación de honorarios, aun cuando
el deudor haya fallecido-l. 3;;, p. 239.

- El juez que conoce en la causa, cualquiera que sea su jurisdicción, es el
competente para entender en el cobro de honorarios-lo 30, p. 165.

-El juez del expediente debe conocer en la ejecución por honorarios, aun
cuando se agregue testimonio de re/Xulación en otro expcdicntc-l. S7, p. 279.

-La distinta nncionalidud del abogado y cliente no puede enervar la compe­
tencia del juez delliligio para entender en el incidente sobre honorarlos-c-t. 81,
p. 2~5.
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-Elnbogado y procurador carecen de personería para gestionar de terceros
el pa~o de honorarios; solo pueden accionar contra el cliente-e-t. 87, p. 237.

-Los honorarios del abogado del sindico, solo reconocen privilegio respecto
de los acreedores dedominio-t.3, p.597.

-El apoderado ó procurador carece de personería para intervenir en el inci­
dente sobre honorarios del abogado palrocinante; debe notificarse personalmente
al c1iente-t. 17, p. 150.

-El juez de la ejecución es el competente para entender en los incidenles
sobre cobro de honorarios de los peritos tasadores-t. H, p. 3'14.

ARTicULO 66

Si hubieseconvenioescrito que fije el monto de los honorarios, se
estará á lo que de él resulte, no siendo contrario á las leyes que re:
glan los contratos.

Será, sin embargo, nuloy sin ningún electo todo pactopor el cual
el abogado vengaá hacerse partíripe ó á tener interés directo en el
resultadodel pleito.

-El convenio sobre el monto de los honorarios, subsiste, aun cuando por
resolución ejecutoriada se modifique la forma del pago-t. ·13,p. 256.

-El abogado que es tutor tiene derecho para percibir honorurios por traba­
jos profesionales en favor del pupilo, fuera de la décima que la ley le acuerda
como administrador de los bienes del menor-t. 2, p. 383.

-El abogado patrocinan te del vencedor, no tiene acción personal contra el
vencido, condenado al pago de costas y honorarios-l. 3, p. 302.

-El abogado ni iniciar juicio sobre cobro de honorarios, puede recusar ni
juez que ha entendido en el expediente-s-t. 2, p. ;j69.

ARTiCULO 67

No habiendo convenioescrito, el mismo abogado hará la estima­
ción de su honorario, yen casode no conformarse con ella el litigan­
te, el Juez decidirá en la forma preteniü« en el artícuulo 65.

-Pura regular honorarios no es necesario llamar "autos ..-l. 69, p. 285.

-El juez del principal es el competente pam entender en los incidenles que
se susciten sobre honorarios y costas-e-t. 80, p. 123.

-Aun cuando huya sido resuelta la incompetencia del juzgado, correspón­
dele entender en los incidentes sobre honorurios-l. 5!j, p. 158.

-~o procede regulación de honorarios como costas, si el auto respectivo no
contiene condenaciún-l. U, p. 27·1.

-El juzgado carece de jurisdicción para regular honorarios en un expediente
traido ad-effectum uidendi-s-i, 50, p. 288.

-El incidente sobre regulación de honorarios, debe substanciarse con la parte
á quien se han prestado los servicios-l. 69, p. 317.
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-En el incidente sobre regulación de honorarios después de terminado el
juicio, debe intervenir personalmente el demandado, condenado á su pago-lo 21,
p.151.

-El poder especial caduca por la terminación del juicio y no es bastante para
intervenir en el incidente sobre regulación de honorarios-lo 21, p. 151.

-Lo. negativa al derecho de cobrar honorarios, no puede tenerse en cuenta
en el juicio sobre regulación-t. 13. p. 301.

-Manifestado. conformidad con la cuenta de honorarios, el juzgado carece
de jurisdicción para reformarla, aun cuando la parte la retracte y dé explica­
ciones sobre aquélla-t. 11, p. 222.

-La manifestación sobre conformidad con los honorarios, no enerva el de­
recho de oponer excepción al exigirse el pago-t. 50, p. 303.

-Si las partes alegan hechos que justificados hagan improcedente la regula­
ción de los honorarios, debe recibirse á prueba el incidente-t. 26, p. 310.

-Cualquiera que sea el número de los patrocinados en un escrito, solo pro­
cede una regulación de honorarios-t. 31, p. 404.

-La nulidad de lu regulación por haberse omitido trámites esenciales, solo
puede resolverse al ser ejccutada-l. 12, p. 122.

-La renuncia á la manifestación de conformidad sobre los honorarios, no
puede fundar la nulidad de la regulación-e-t. 41, p. 313.

-El incidente sobre regulación de honorarios del ahogado patroclnante, debe
substanciarse con el mandante directamente-1. 18, p. 180.

-Deben regularse los honorarios del abogado, aun cuando el cargo puesto al
escrito exprese que no tenía firma de letrado, si el error aparece evidente-t. 50,
p.316.

-Aun cuando los trabajos extrajudiciales del abogado deban ser justiprecia­
dos por úrhitros, procede determinar previamente, su importancia-t. 61, p. 5.

-Los honorarios del nbogadu del sindico, pueden ser regulados en cualquier
estado del juicio-t. 41, p. 11;;.

-La regulación de honorarios del ahogado del síndico, solo comprende los
trabajos profesionales que no hubiesen sido materia de una regulación especial
Ilnterior-t.12, p.182.

-Los honorarios del abogado del síndico, sólo pueden ser regulados de oficio
en la oportunidad que el Código determina-lo .iO,p. 225.

-Los honorurios del ubogado y del síndico, no pueden ser fijados por tran­
sacción con acreedorcs-e-t.Ba, p. 391.

-En tanto no se liquide el concurso, no pueden entregarse fondos li los abo­
gados de los síndicos-lo 11, p. 1 t.

-Los honorarios de los síndicos. solo pueden regularsc al liquidar el con­
curso-t.61,p.:112.

-Aun cuando se haya agotado la cantidad que la ley fija para honorarios del
síndico, deben regulurse los correspondientes iÍ los posteriores que desempeñen
elcnJ·go-I.IH,p,259.

-La comisión del síndico debe liquidarse por el estado presentado por el
fallido, si no se han realizado los bienes-t. 12, p. 111.
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-Las regulaciones en los concursos, deben notificarse por edictos á los
acreedores-t. 83.p.13.

-Los tribunales hacen la fijación de los honorarios de la comisión liquidado­
ra de una sociedad anónima-t. 86, p.319.

-El juez que hizo la regulación es el competente para entender sobre su co­
bro, cualquiera que sea la nacionalidad de las parles-t. 66, p. 364.

-Los privilegios que por honorarios, pretendan el abogado y procurador, so­
bre el producido de la ejecución, deben ventilarse anLe el juez que decretó el em­
bargo-t. 49, p. 230.

-La regulación de honorarios contenida en la sentencia, es ejecutiva contra
el favorecido, aun cuando no haya sido personalmente notificado-t. 63, p. 406.

-En tanto no se declare la solidaridad de la obligación, los honorarios del
abogado no son ejecutivos contra cualquiera de los patrocinados-t. 93, p. le.

-Los honorarios del letrado patrocinante, son de cargo del mandante, aun
cuando en el mandato no exista Iacultnd expresa para ocurrir ¡j abogado-lo 66,
p.361.

-El abogado del síndico tiene derecho para exigir del concurso el PI4l'O de los
honorarios regulados en los incidentes; dehe éste solicitar su reembolso á los deu­
dores-l.71, p. 75.

-El abogado y procurador carecen de acción contra el condenado en costas,
para exigirle el pago de honorarios: sus relaciones de derecho solo proceden con
la parte á quien han defendido-l. 13, p. 201.

-El abogado. en el incidente seguido sobre cobro de honorarios. tiene dere­
cho para hacerse patrocinar por otro letr ado y nombrar su representante-lo 11,
p.150.

-Terminado el juicio, no tiene personería el mandatario especial para qnten­
del' en el cobro de honorarios-t. 71, p. 88.

-Para el pago de honorarios al sindico, debe justificarse haber sido publicada
por edictos la regulación-e-t. 5i, p. 376.

-El abogado patrocinante, tiene derecho para pedir testimonio de las piezas
que afecten sus derechos é intereses, aun cuando haya cesado su intervencinn en
elliligio-1. 27, p.207.

ARTÍCULO 68

En todos loscasosla resolución querecaigaserá apelableconarre­
gloá lo prevenidoen el articulo 61.

-El fallido tiene derecho para apelar de las resoluciones sobre honorarios de
los funcionarios que intervienen en el concurso-l. :18,p. 75.

-El abogado y procurador ó representante, carecen de personería para apelar
'personalmente de las regulaciones contenidas en la sentencia de trance y remate
-loI5,p.308.

ARTÍCULO 69

Cuando entre los interesados hubiere menores,incapacitadosó au­
sentes, el Juez ó Tribunal de la causa, hecha la regulación por el abo-
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fiado, resolverá sin substanciación alguna, sobre su mérito, pudién­
doseapelar con arreglo al articulo 61.

-Adolece de nulidad la regulación que afectando los derechos de menores se
ha practicado sin la intervención de los funcionarios que la ley exige-t. 12, p. 185.

ARTÍCULO 70

Respecto de los honorarios de losproeuradore«; mandatarios y con·
tadores, regirán lasreglasestablecidas en los artículos 65 á 69.

-Los honorarios regulados al procurador, en la condenación en costas, ha­
cen cosa juzgada para el mandante-t. 41, p. 2~5.

-El mandatario tiene acción para ejecutar directamente á su mandante por
el cobro de sus honorarios, sin esperar el resultado del juicio en que haya ínter­
\"enido-t.3, p. 578.

-El mandatario que haya renunciado al mandato tiene derecho para ejecu­
tar al mandante, no obstante su obligación de contiunar representándolo, hasta
el vencimiento del término fijado para que se presente personalmente-t. 13,
p.167.

-Los honorarios devengados por el sustituto del mandatario, no son exigi­
bles al mandante, si aquel podia cumplir personalmente las diligencias-t. ~,

p. ·\77.

-El mandatario que hace renuncia, no está obligado á reponer sellos por
cuenla del mandante, para tramitar el cobro de sus honorarios-t. ~2, p. 211.

-La parte que presenta un documento en idioma extranjero, es la responsa­
ble por el honorario d"eltraductor-t. O, p. -H.

-La presentación de la sociedad en quiebra, por la comisión liquidadora,
imporla la rendición de cuentas, que hace procedente el cobro de remuneración
por el mandato terminado-t. 86, p. 319.

-Los liquidadores de una sociedad anónima tienen derecho á una remunera­
ción proporcionada, por los trabajos practicados en ejercicio del mandato-t. 86,
p.319.

-Los honorarios de los peritos nombrados por el Sindico debidamente auto­
rizado, deben ser regulados por el juez del concurso-t. 1,'j, p. ~9.

-Para la regulación de honorarios de peritos avaluadores, debe tenerse en
cuenta el producido de los bienes-e-t. 39, p, 26J.

-Los honorarios del perito son de cuenta de la parle que lo nombra, cn tanto
no exista condenación en costas-l. 73, P: 2i9.

-Si los empicados dcl sindico no tienen remuneración convenida y aproba­
da, debe el juzgado proceder á su regulaciún-e-t. 40, p. 251.

-Sin perjuicio de las responsabilidades en que haya incurrido el depositario,
deben rcgularse sus honorarios-t. 37, p. 95.

-Corresponde el pago de honorarios al depositario judicial, aun cuando sea
el propietario de los muebles embargados-t. 41, p. 346.
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-Los honorarios del depositario judicial, son de cargo personal de aquél en
cuyo favor se hizo el nombramiento, sin perjuicio de su derecho contra el deudor
-1.42, p.2!J.

-El juez del concurso tiene jurisdicción para fijar los honorarios del deposi-
tario-t.H,p.213.

-La suspensión del remate hace procedente el pago de una compensación al
martillero, pero no ssí el cobro de media comisión-e-t. 30, p. 398.

-La comisión del martillero por un remate suspendido, debe fijarse con
arreglo á los trabajos practicados-t. 30, p. 383.

-El martillero tiene derecho á media comisión, si el remate judicial se sus­
pende por convenio de partes-t. 21, p. 248.

-No procede el pago de comisión á los martilleros, si la suspensión del re­
mate ha sido por causas que no pueden imputarse á las partes-t. 31, p.206.

-Los martilleros no pueden exigir remuneración, si la venta ha dejado de
efectuarse por orden superior-t. 1, p. 143.

-Si el remate no se veríñcó por falta de liciladores, el martillero carece de
derecho paru cobrar comisión-t. 29, p. 214.

-Si el remate se suspendió por imposibilidad de veriücarlo, el rematador no
tiene derecho al cobro de comisiún-l. 21, p. 403.

-La comisión por la venta de títulos, hecha en remate y en la Bolsa, debe
fijarse en el medio por ciento, si la efectúa un corredor-s-t. 33, p. H9.

-El comitente debe al comisionista la mitad de la comisión por la mercaderíu
no vendida, si el mandato ha sido revocado sin causa justa-t. 15, p. 294.

-Si no se justifica la comisión estipulada, el comitente debe al comisionista
la que sea de uso en plaza, determinada por peritos nombrados por las partes
1. 15. p. 294.

FIN DEL CODJGO DE PROCEDIMIENTOS

EN MATERIA COMERCIAL



LEY DE REFORMAS

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN LO CIVIL

Ley n° 4i28 de 3 de Octubre de i902

ARTíCULO 1. En la notificación por cédula de toda sentencia
se transcribirá solamente la parte dispositiva del fallo.

2. La notificación de las providencias dictadas por los jueces
de primera instancia y que deba serlo por cédula, se hará por el
Secretario ó por el empleado que el Juez designe en cada caso.

3. Son improrrogables todos los términos señalados en la ley
de enjuiciamiento civil.

4. El término para contestar la demanda será de quince días
hábiles, pero las excepciones de previo y especial pronuncia­
miento deberán ser opuestas dentro de los primeros nueve días.
Dichos términos correrán aun cuando el demandado haga uso
del derecho de recusación sin causa.

5. Todo traslado en primera instancia será dictado con cali­
dad de autos.

a. Los artículos precedentes rigen en todo para los repre­
sentantes del Ministerio fiscal y pupilar.

7. Las excepciones dilatorias de incompetencia en los casos
en que es posible la prórroga de jurisdicción y la de defecto le-
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gal en el modo de proponer la demanda, sólo podrán alegarse en
forma de artículo previo.

S. Es inapelable toda providencia que ordene diligencia de
prueba, dentro del término respectivo.

9. Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán em­
pezar á la hora designada, no teniendo, los citados, obligación
de esperar sino media hora.

La asistencia ee acreditará por medio de un libro especial en
el que hará el Secretario, ó su reemplazante legal, la anotación
respectiva, testimoniándola en los autos.

10. Del auto que conceda el término extraordinario de prue­
ba, sólo podrá apelarse en el efecto devolutivo.

11. La prueba de testigos deberá ofrecerse dentro de la pri­
mera mitad del término ordinario, y los testigos no podrán ser
examinados sino dentro de la segunda, salvo lo dispuesto por el
artículo ciento diez y ocho del Código de Procedimientos.

12. No serán ejecutables los sepulcros, salvo que se reclame
su precio de compra ó construcción.

13. Cuando se ocurra directamente al Superior por apelación
denegada, no se suspende la tramitación del juicio, mientras
aquél no conceda la apelación y ordene en consecuencia la remi­
sión del expediente. En todos los casos, no se admitirá este re­
curso sin acompañar copia simple de la provincia recurrida,
autorizada por el Secretario y de los recaudos necesarios.

14. En las Cámaras de Apelaciones de la Capital, sólo po­
drán informar in voce los litigantes ó sus abogados, en caso de
apelación de sentencia definitiva del pleito, cuando se hubiere
producido prueba en esa instancia. En las demás apelaciones
cuando no se haya entablado el recurso de reposición, podrán
presentar un escrito, en el término perenterio de tres días, desde
la notificación de la providencia de autos, hagan ó no uso del
derecho de recusación.

15. Producida una recusación con causa, el Juez elevará al
Superior el incidente respectivo, y pasará los autos al Juez que
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siga en el orden de turno para que continúe los procedimientos.
Se hará lo mismo, en caso de nuevas recusaciones.

16. En las Cámaras de Apelaciones se integrará el Tribunal
inmediatamente, corriendo por cuerda separada el incidente de
recusación.

17. En los casos deoexcusación, si el Juez que siga en el or­
den de turno entendiese que aquella es improcedente, se formará
incidente que será pasado, sin más trámite, al Superior, sin que
esto paralice la substanciación de la causa.

18. Aceptada la excusación ó recusación los autos quedan
radicados en el juzgado que corresponda, aun cuando con poste­
rioridad desaparezcan las causas que originaron la excusación ó

recusación.

19. Desestimada una recusación con causa, se aplicarán las
costas y una multa de cien pesos por cada recusación, á beneficio
de la otra parte, si la recusación es calificada de maliciosa por el
fallo desestimatorio.

20. El Juez ó Vocal de Cámara á quien se pruebe que estaba
impedido de entender en el asunto y á sabiendas dicte en él re­
solución que no sea de mero trámite, será penado con una multa
de quinientos pesos, á beneficio del Consejo Nacional de Educa­
ción. La tolerancia de la providencia de mero trámite, no será
admisible después de contestada la demanda si proveyere en los
autos, sin excusarse,

21. Esta faIta será castigada en los Secretarios con suspen­
sión por quince días en la primera vez y pérdida del empleo en

la segunda.

22. En las secretarías de la Cámara de A-pelación se llevará
un libro que podrá ser examinado por los litigantes y abogados
que los patrocinen, en el cual se hará constar la fecha del sorteo
de las causas, la remisión de los expedientes á los camaristas y
la en que éstos los devuelvan estudiados.

23. Todo auto que ordene reposición del sellado deberá ser
cumplido dentro del tercero día. Transcurrido ese téamino se
aplicará como multa el décuplo contra el litigante que no re-
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ponga los sellos que le corresponda, librándose sin más trámite
mandamiento de ejecución y embargo. En este caso, si el apelante
no repusiere el sellado, se reclamará además el desistimiento del
recurso.

24. Las costas de todo incidente se impondrán al vencido.

25. (Parte segunda del doscientos cuarenta del Código de
Procedimientos en lo Civil). Si el procedimiento estuviese arre­
glado á derecho y la nulidad consistiera en la forma de la sen­
tencia. el Tribunal al declararla nula, resolverá también sobre
el fondo del litigio.

26. (Artículo ciento setenta y ocho del Código de Procedi­
mientos en lo Civil). La fuerza probatoria del dictamen pericial
será estimada por el Juez, teniendo en consideración la compe­
tencia de los peritos, la uniformidad ó disconformidad de sus
opiniones, los principios científicos en que se fundan, la concor­
dancia de su aplicación con leyes de la sana lógica, y las demás
pruebas y elementos de convicción que la causa ofrezca.

27. Esta ley se aplicará en los Tribunales de la Capital,
treinta días después de su promulgación quedando derogado todo
precepto contrario á la misma.

28. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso ArA'entino, en Buenos Aires, á vein­
ti seis de Septiembre de mil novecientos dos.

JOSÉ E. URIBURU.

B. Ocampo,
SecrclariodcISenad...

Itegistrn-ln bajo ~I mimer.. .JI2H.

División de Justicia.

BENITO VILLANUEVA.

A. M. Tallaferro,
l'rosccrelario de hl C. de DI).

Buenos Aires, Octubre D de 1002.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu­
blíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.
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